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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0728-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública en su articulo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) 

establece que dentro de las atribuciones y deberes de los 

Secretarios de Estado está la de emitir los reglamentos de 

organización interna de sus respectivos despachos, emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República y 

cuidar su ejecución, ejercer la superior administración, 

dirección, inspección y resguardo de los bienes muebles e 

inmuebles y valores asignados a la Secretaría de Estado y 

ordenar los gastos de la Secretaría de Estado e intervenís 

en la tramitación de asignaciones adicionales y demás 

modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

en su artículo 27 numerales 1), 4) y 7) enuncia que "Las 

Secretarías Generales son los órganos de comunicación de 

las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de 

fedatarios, correspondiéndoles las siguientes atribuciones: 

1. Asistir al Secretario de Estado y a los Subsecretarios de 

Estado; 4. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos 

que se dicten sobre asuntos del Ramo; 7. Autorizar la firma 

del Secretario o de los Subsecretarios de Estado en las 

providencias, acuerdos o resoluciones que dicten".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

129-2022, el Congreso de la República aprobó la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos, 

el cual se creó adscrito a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), quien tiene 

la responsabilidad de coordinarlo con las doscientas noventa 

y ocho (298) alcaldías municipales del país para atender sus 

necesidades y mejorar las condiciones de vida de la población 

a través del fortalecimiento de la red vial productiva.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley del Programa Nacional de Intervención 

a Caminos Productivos, la facultad reglamentaria de la 

misma, fue otorgada a La Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), órgano de 

la Administración Central que depende directamente de la 

Presidenta de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

001-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 

20 de abril del 2023, se crea el Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos.

POR TANTO:

En uso de las facultades legales establecidas en los 

Artículo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) de la Ley General 
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de la Administración Pública; artículo 27 numerales 1), 4) 

y 7); del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 11 de la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos 

y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 11-A y 11-B los cuales se leerán así:

Artículo 11-A.: Durante el año 2024 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

Artículo 11-B: Durante el año 2025 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

SEGUNDO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 15-A y 15-B los cuales se leerán así:

15-A: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2024 y este 

Reglamento.

15-B: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2025 y este 

Reglamento.

TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 16 días del mes de octubre de 2024.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Superintendencia de 
Alianza Público Privada

ACUERDO SAPP-01-2024

Tegucigalpa, M. D.C., 14 de agosto del 2024

La Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP)

CONSIDERANDO: Que la finalidad de la Ley de Promoción 

de la Alianza Público-Privada es gestionar y regular los 

procesos de contratación que permitan la participación 

público-privada en la ejecución, administración y desarrollo 

de obras y servicios públicos, potenciando la capacidad de 

inversión en el país a fin de lograr el desarrollo integral de 

la población. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público Privada en su artículo 

21, la Superintendencia de Alianza Público Privada, es una 

Entidad Colegiada, adscrita al Tribunal Superior de Cuentas, 

y funciona con independencia técnica, administrativa y 

financiera.

CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada establecidas 

en los numerales 1 y 8 del ARTÍCULO 23 de la LEY DE 

PROMOCIÓN DE LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, 

está controlar la prestación y gestión de los servicios públicos 

e infraestructura y el cumplimiento de los contratos y 

licencias para operar Alianzas Público-Privada y  requerir de 

los prestadores de servicios, los documentos e información 

necesaria para verificar el cumplimiento de esta Ley y de 

su reglamentación, garantizando, en su caso el adecuado 

resguardo de la confidencialidad de la información.

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO EJECUTIVO No. 214-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, 
delegación de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 
los artículos: 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano Allan 
Fernando Alvarenga Gradis, del cargo de Director del 
Instituto Nacional de Migración (INM), a quien se le agradece 
por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del ocho (8) de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024).

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ
Secretario General

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización 
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CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privada de conformidad al ARTÍCULO 78 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que, para 

el cumplimiento de sus objetivos, ejerce las funciones: 

Normativa, supervisora, fiscalizadora y sancionadora.

CONSIDERANDO:  Que e l  ARTÍCULO 81 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE 

LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que la: 

“Participación de los interesados constituye requisito para 

la aprobación de los reglamentos especiales y normativos 

de alcance general que dicte la Superintendencia, el que sus 

respectivos proyectos hayan sido publicados en su página 

web, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los 

interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, 

ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo”. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de Alianza Público-

Privada, su función supervisora, permite a la Superintendencia 

verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 

contractuales o técnicas por parte de los agentes que presten 

y gestionan los servicios públicos, formación profesional e 

infraestructura. Asimismo, la función supervisora permite 

verificar el cumplimiento de los contratos de Alianzas Público-

Privadas o de cualquier otra obligación que se encuentre a 

cargo de los agentes supervisados.

CONSIDERANDO: Que conforme al ARTÍCULO 84 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada, los agentes supervisados deberán brindar todas las 

facilidades necesarias para que se ejecuten las actividades de 

supervisión por parte de la Superintendencia, garantizando en 

su caso, el adecuado resguardo de la confidencialidad de la 

información. En caso contrario podrán ser objeto de sanción 

administrativa cuando así se corresponda la denuncia ante el 

Ministerio Público.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 39 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas, establece que los 

procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar 

los sistemas de control interno fundados en normas de orden 

público, contenidos en los informes que el referido Tribunal 

emita, son de cumplimiento obligatorio para los sujetos 

pasivos; lo que conlleva al cumplimiento al Plan de Acción 

para la ejecución de las recomendaciones de Auditoría Interna, 

realizadas a esta institución en el período 2019-2022.

CONSIDERANDO: Que para la buena marcha de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, es indispensable 

una adecuada reglamentación de las disposiciones relativas 

al funcionamiento de la Institución y estricto apego a la 

normativa vigente de modo que no se vulneren los derechos 

y garantías reconocidos por nuestra Carta Magna.

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Superintendencia 

de Alianza Público Privado (SAPP), el incremento de la 

calidad, eficiencia, transparencia y mejora continua de las 

actividades para el cumplimiento efectivo de sus planes, 

programas y logro de sus objetivos, tomando como base el 

deber constitucional de rendición de cuentas, fundado en la 

eficacia, economía procesal, equidad, veracidad y legalidad.

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP) conforme a lo que establece su 

ley; a través de sus tres Superintendentes, está facultada 

para emitir resoluciones, acuerdos, providencias o autos, en 

asuntos dentro de su competencia, para darle más agilidad 

a su compromiso fundamental de cumplir con la función 
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fiscalizadora y en congruencia fortalecer las capacidades 

institucionales, con la aplicación y observancia de las 

recomendaciones para mejorar los sistemas de control interno, 

que conlleven a una permanente revisión y actualización de 

sus normas legales, reglamentarias y contractuales.

POR TANTO:

La Superintendencia de Alianza Público Privada, en uso de sus 

facultades y atribuciones de que está investida y en aplicación 

de los artículos 1, 21, 22 y 23 de la Ley de Promoción de la 

Alianza Público Privada; 1, 78, 79, 80, 86, 87, 89 y demás 

aplicables del Reglamento General de la Ley de Promoción de 

la Alianza Público Privada; 116, 118 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; 1, 3, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 

33 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento de Sanciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) siguiente:

REGLAMENTO DE SANCIONES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE ALIANZA PÚBLICO 

PRIVADA (SAPP)

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El presente Reglamento es 

aplicable a todas aquellas personas jurídicas en su condición 

de Agentes Regulados que bajo la modalidad de Alianza 

Público-Privada (APP), están contractualmente obligadas a 

prestar servicios o ejecutar proyectos de la manera siguiente:

1) Construcción y/u operación y/o transferencia y/o 

mantenimiento de obras y/o servicios públicos.

2) Ampliación de obras y/o servicios públicos existentes.

3) Prestación total o parcial de un servicio público, precedido 

o no de la ejecución de una obra pública.

4) Ejecución de una obra pública, con o sin prestación del 

servicio público, para la locación o arrendamiento por el 

Estado.

5) A los supervisores de proyectos.

6) A los explotadores de proyectos.

7) A los operadores de proyectos.

8) A los inspectores de proyectos.

9) Cualquier persona jurídica, bajo otra modalidad que se 

encuentre contractualmente relacionado con proyectos 

de Alianza Público-Privada (APP), exceptuando las que 

se encuentren sometidas a una legislación especial. 

Artículo 2. De la Competencia. Corresponde a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

ejercer en la forma atribuida por ley, la función supervisora, 

fiscalizadora y sancionadora de los servicios prestados 

mediante el esquema de Alianza Público-Privada (APP), que 

le permite imponer sanciones a los Agentes Regulados por 

incumplimiento en cualquiera de las obligaciones establecidas 

en las normas legales, reglamentarias o contractuales bajo su 

ámbito, así como por incumplimiento de las disposiciones 

reguladoras y normativas, respetando en todo caso el principio 

del debido proceso.

Artículo 3. Finalidad. El presente Reglamento tiene por 

finalidad establecer y tipificar las infracciones en las que 

pueden incurrir los distintos Agentes Regulados, la escala de 

sanciones que le es aplicable, el monto de las multas por las 

infracciones debidamente comprobadas y el procedimiento 

que debe observarse para la aplicación de las sanciones que 
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deberán imponerse a los infractores, basado en los siguientes 

principios:

1. Principio de Causalidad: De acuerdo con este 

principio, la responsabilidad debe recaer en quien realiza 

la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 

sancionable. 

2. Principio del Debido Proceso: Se entiende el debido 

proceso como una garantía formal y deben cumplirse 

todos los actos y/o fases procedimentales que la ley 

exige, así como el respeto de los derechos y garantías 

contenidas en la Constitución y en las leyes ordinarias, 

observando de manera estricta las condiciones de 

igualdad y la tramitación sin tardanza y/o dilación de las 

acciones administrativas. 

3. Principio de Equidad: Es la aplicación de normas y 

procedimientos para actuar con justicia y dar a cada uno 

lo que se merece en función de sus méritos, conductas o 

condiciones sin discriminaciones de ninguna naturaleza.

4. Principio de Imparcialidad: Es el principio 

fundamental que garantiza, que el proceso de evaluación 

y revisión de las operaciones se lleve a cabo de manera 

justa y objetiva, sin prejuicios de ninguna índole.

5. Principio de Independencia y Justicia: Significa que 

los órganos competentes resolverán los asuntos sin 

restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, 

amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o 

indirectas de diversos sectores o por cualquier motivo.

6. Principio de Objetividad. Los funcionarios y 

servidores en el ejercicio de sus funciones actuarán 

con absoluta objetividad y velarán por la correcta 

aplicación de la Ley, debiendo ejercer las actividades y 

procedimientos de acuerdo con lo señalado por el marco 

normativo de conformidad a las categorías.

7. Principio de Razonabilidad: Las autoridades deben 

prever que la comisión de la conducta sancionable no 

resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las 

normas infringidas o asumir la sanción. Las medidas 

tomadas deben ser razonables y proporcionales a la 

conducta. 

CAPÍTULO II

DE LAS DEFINICIONES

Artículo 4. Definiciones. Para los efectos del presente 

Reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

a. Actos Administrativos: Son aquellos actos jurídicos 

dictados por la administración, como una expresión de 

potestad administrativa, que producen efectos jurídicos 

hacia el exterior, ya sea respecto de una persona o 

varias personas a las que va dirigida esa voluntad de la 

Administración. Se producirán por escrito y adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 

Providencias.

b. Agentes Regulados: Se consideran Agentes, las personas 

jurídicas de naturaleza privada, que contractualmente 

intervengan en un modelo de participación público-

privada, entre éstos, los descritos en el Artículo uno 

de este Reglamento y cualquier otro que a criterio de 

la Superintendencia de Alianza Público Privada, sea 

calificado como tal.
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c. Alianza Público Privada: Es el esquema de colaboración 

o esfuerzo común entre sectores público y privado, 

nacional e internacional que adopta múltiples modelos, 

estableciendo derechos y obligaciones, determinando y 

distribuyendo riesgos entre las partes.

d. Circunstancias Agravantes: Son aquellas situaciones 

que tornan más grave la falta o infracción cometida e 

incrementa la sanción administrativa aplicable. 

e. Circunstancias Atenuantes: Motivo o causa para 

disminuir, aminorar, aliviar o reducir la sanción 

correspondiente a una falta o infracción. 

f. Concedente: Es la República de Honduras, a través del 

ente estatal correspondiente que suscribe un contrato 

de concesión o de cualquier otra modalidad de Alianza 

Público Privada.

g. Concesionario: Es la persona jurídica constituida por el 

adjudicatario, que suscribe el contrato de concesión con 

el concedente.

h. Días Calendario: Son todos los días del año incluyendo 

los sábados y domingos, así como los días feriados 

legalmente autorizados, los que para efectos de fijar 

plazos se computarán de fecha a fecha.

i. Días Hábiles Administrativos: Son todos los días del 

año, excepto los sábados en aquellas oficinas donde no 

se labore por disposición gubernamental, los domingos, 

feriados nacionales y los que mandare que vaquen las 

oficinas públicas. 

j. Fideicomiso: Es un negocio jurídico en virtud del 

cual se atribuye al banco autorizado para operar como 

fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes, 

con la limitación, de carácter obligatorio, de realizar sólo 

aquellos actos exigidos para cumplimiento del fin lícito 

y determinado al que se destinen. 

k. Fiduciario: Es aquella institución que, conforme 

al ordenamiento jurídico interno de la República de 

Honduras, está encargada de un fideicomiso y de la 

propiedad de los bienes que lo integran, a solicitud de 

un fideicomitente y en beneficio de un tercero, sea este 

fideicomisario o beneficiario.

l. Hallazgo: Identificación de un presunto incumplimiento 

de obligaciones contractuales, legales, técnicas, 

financieras o administrativas en que pueden incurrir los 

Agentes Regulados.

m. Información Falsa: Toda información que contenga uno 

o más datos, total o parcialmente contrarios a la verdad 

y que resulte relevante para el proceso sancionatorio.

n. Información no Presentada: Toda información no 

entregada o no remitida en la fecha contractualmente 

establecida o solicitada por la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP).

o. Informe Técnico: Documento redactado en forma 

escrito en formato oficial, por el personal autorizado por 

parte de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), debidamente acreditado para ejercer acciones de 

Supervisión y fiscalización, al momento de identificar la 

presunta comisión de un incumplimiento, sin perjuicio 
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de lo que la Ley prevé para la validez de los documentos 

electrónicos. 

p. Infracción: Toda acción, omisión o negligencia de un 

Agente Regulado que provoque el incumplimiento de una 

obligación contractualmente establecida, la inobservancia 

de alguna disposición regulatoria o simple requerimiento 

por parte de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP).

q. Infractor: Quien realice actos por acción, omisión o 

negligencia, tipificados como Incumplimientos en este 

Reglamento, por los respectivos contratos, o por las 

normas de la materia objeto de cada contrato.

r. Multa: Cuantía de dinero que se establece como sanción 

administrativa de carácter pecuniario mediante resolución 

fundamentada, que será aplicada de acuerdo con la 

gravedad de la infracción de conformidad a lo establecido 

dentro de la normativa legal de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), en los respectivos 

contratos, o en el presente Reglamento.

s. Partes: Son conjuntamente denominados como el 

concedente y el concesionario y cualquier otra que así 

se defina en los contratos correspondientes.

t. Resolución: El acto administrativo por medio del 

cual el órgano competente de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), pone en conocimiento 

del infractor, conforme lo establecido en el presente 

Reglamento o en el Contrato, sobre la existencia de un 

incumplimiento y su respectiva sanción, así como la 

obligación de cumplir con la misma.

u. Reincidencia: Es la comisión de una infracción o el 

incumplimiento de una obligación contractual, por 

segunda o ulterior vez, o la comisión de infracciones 

iguales, semejantes o comparables de manera continuada, 

constituyéndose en una situación agravante.

v. Riesgo: Probabilidad de materialización de una 

infracción, que pueda entorpecer o ponga en serio 

peligro la estabilidad o el cumplimiento de los objetivos 

del contrato. La estimación del nivel de riesgo se hace 

teniendo en cuenta por un lado la frecuencia de la 

exposición y la posibilidad de actualización del peligro 

y por otro, la severidad de las consecuencias que de él 

puedan derivarse.

w. Riesgo Leve: Se refiere a un tipo de riesgo que, si se 

materializa, tiene un impacto mínimo en los objetivos del 

proyecto, organización o actividad. Estos riesgos suelen 

ser manejables con un esfuerzo moderado y no requieren 

la implementación de medidas de mitigación de alto costo 

o complejidad.

x. Riesgo Moderado: Es el nivel de riesgo que se produce 

cuando la frecuencia de exposición de la actividad que 

conlleva a la infracción se realiza con cierta frecuencia, 

todas las semanas y/o la infracción puede ocurrir en 

algunas ocasiones o se realiza esporádicamente, una o 

pocas veces al año y/o la infracción puede ocurrir raras 

veces.

y. Riesgo Alto: Se produce cuando la frecuencia de 

exposición de la actividad que conlleva a la infracción, se 

realiza constantemente y la posibilidad de actualización 

de la infracción ocurrirá siempre o casi siempre.
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z. Sanción: Es la Consecuencia jurídica que el 

incumplimiento de un deber u obligación produce en 

relación con los Agentes Regulados.

CAPÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 5. De las Infracciones. Para determinar el tipo de 

infracción, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), tomará en consideración la negligencia, imprudencia, 

inobservancia, magnitud y/o reincidencia de la obligación 

dejada de cumplir por parte del Agente Regulado, de acuerdo 

con la naturaleza de la obligación infringida, mediando 

siempre los principios del debido proceso y de la equidad. 

Las infracciones cometidas por los Agentes Regulados, 

conforme al presente Reglamento se clasifican en: Leves, 

graves y muy graves.

a) Infracciones Leves: Se consideran leves, aquellas 

acciones ejecutadas por los Agentes Regulados 

al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que después 

haberse efectuado un análisis se determine:

1. Que no generó beneficio para el Agente 

Regulado.

2. Que no ocasionó daños a terceros. 

Además de las establecidas en los respectivos Contratos 

de Alianza Público-Privada (APP), se consideran 

infracciones leves, las siguientes:

1. La información remitida de forma incompleta y/o 

incorrecta, ya sea con errores u omisiones, será 

considerada como no recibida.

2. Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos 

por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en base a Ley.

3. La no presentación en tiempo y forma de los planes 

de mantenimiento de los proyectos.

4. No emisión de órdenes de inicio previo a que inicie 

la ejecución de la obra (s) que trate el Contrato.

5. Demora en la emisión de Actas de Recepción de las 

obras de acuerdo con los tiempos establecidos en el 

contrato.

6. Incumplimiento a las observaciones realizadas 

por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada, relacionadas a deficiencias encontradas a 

procedimientos, plazo, medición y Parámetros del 

Contrato y; 

7. Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea clasificable como infracción leve. 

b) Infracciones Graves: Se consideran graves aquellas 

acciones ejecutadas por los Agentes Regulados 

al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que, sin 

generar situaciones de riesgo al cumplimiento del 

Contrato, pero que cuyos resultados provoquen daños a 

terceros o pongan en moderado riesgo a éstos. 

Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes:

1) La reincidencia en cualquiera de las infracciones 

leves indicadas en el inciso que antecede.
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2) Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos 

por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en base a Ley.

3) La no implementación de las recomendaciones 

emitidas del período inmediato anterior de procesos 

de fiscalización, sin justificación de la gestión o 

motivo de la no implementación.

4) No cumplir en tiempo y forma con una obligación 

contractual.

5) Incumplimiento en la ejecución de los plazos 

indicados, en los Cronogramas de Ejecución de 

Obras y programas de mantenimiento aprobados.

6) No presentación al Concedente y copia a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

de Garantías y Pólizas de Seguros dentro del plazo 

establecido en el Contrato y sus modificaciones.

7) La falta de comunicación a la Superintendencia de 

Alianza Público Privada de los acuerdos que realice 

el Concesionario con el Concedente, en un término 

de treinta (30) días calendario.

8) Falta de pago de servicios públicos, impuestos 

municipales, tasas y tributos a instituciones 

gubernamentales.

9) Incumplimiento de la obligación de pago por parte 

del Concesionario a las supervisiones externas y;

10) Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP), sea clasificable como infracción 

grave. 

c) Infracciones Muy Graves: Se consideran muy 

graves, aquellas acciones ejecutadas por los Agentes 

Regulados al margen de lo establecido en las normas 

legales, reglamentarias o contractuales aplicables, que 

generen por imprudencia o actitud precipitada un peligro 

inminente al cumplimiento del Contrato y que cuyos 

resultados hayan generado algún beneficio indebido a su 

favor, para sus socios y principales funcionarios, o bien 

pongan en alto riesgo o provoquen daños significativos 

a terceros.

Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes:

1- La reincidencia en la comisión de las infracciones 

graves establecidas en el inciso anterior.

2- Toda información remitida a la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), que se compruebe 

que contiene datos total o parcialmente contrarios a 

la realidad.

3- La falta de implementación de las recomendaciones 

emitidas en dos (2) o más períodos fiscalizados (o 

supervisados), sin justificación de la gestión o motivo 

de la no implementación.

4- La no contratación de supervisión externa por los 

Concesionarios para los proyectos que lo requieran 

y;

5- Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea clasificable como infracción muy grave. 

Artículo 6. Todas aquellas infracciones no determinadas 

expresamente o aquellos casos excepcionales que no estén 

contemplados en el Contrato ni en el presente Reglamento, 

previamente deberán ser calificadas por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, a través de sus respectivas 
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dependencias, a fin de que cada una de éstas pueda emitir los 

dictámenes pertinentes (fiscalización, técnicos, financieros 

y legales); previo a dictar la Resolución que en derecho 

corresponda.

Artículo 7. En el caso que, el contrato de Alianza Público-

Privada (APP) que se trate, no contemple un procedimiento a 

seguir para aplicar las sanciones establecidas en los mismos, 

para tal efecto, este instrumento servirá para cubrir la falta 

de esos aspectos procedimentales. Asimismo, cuando no 

se encuentre claramente determinada una sanción para una 

infracción cometida por los Agentes Regulados, no señalada 

en los contratos de Alianza Público-Privada (APP), de igual 

manera se aplicarán las sanciones contenidas en el presente 

Reglamento, en atención a los criterios establecidos por 

normas legales, reglamentarias o contractuales, sobre todo 

incumplimiento a una obligación que no esté tipificada su 

sanción en los respectivos contratos que abarquen Alianza 

Público-Privada (APP). 

Artículo 8. Para la determinación de las sanciones y/o cuantía 

de las multas aplicables, la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) atendiendo la naturaleza de la 

infracción, la gravedad o perjuicio causado, considerará las 

circunstancias siguientes:

A. Circunstancias Agravantes:

a. Riesgo de incumplimiento de contrato; 

b. El beneficio ilícito resultante por la comisión de la 

infracción; 

c. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 

protegido; 

d. El perjuicio económico causado; 

e. La reincidencia en la comisión de la misma infracción; 

f. La premeditación conocida y;

g. Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP).

B. Circunstancias Atenuantes: 

a. Que inmediatamente después de la notificación del 

hallazgo de la infracción cometida o dentro del plazo 

otorgado para cura o subsanación, el Infractor denota 

compromiso y responsabilidad, de atender y realizar 

diligentemente las acciones que permitan restaurar o 

corregir los daños ocasionados, siempre y cuando tal 

extremo sea demostrado fehacientemente durante la 

sustanciación del proceso sancionador. 

b. Compromiso expreso del agente regulado al momento 

de la inspección de compensar, restituir el servicio, el 

agravio o daño ocasionado a las partes involucradas que 

resultaron afectadas. 

c. El haber corregido la conducta irregular objeto de la 

sanción. 

d. El cese inmediato de la acción, omisión o negligencia que 

provoque el incumplimiento. 

e. La capacidad de pago del Operador que cometió la 

infracción.

f. Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP).

Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el caso 

de verificarse la comisión de alguna de las infracciones o 

incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) para la imposición de las sanciones 

a los Agentes Regulados, establecerá multas conforme a la 

naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la 

siguiente manera:
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a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 2,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 2,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 
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c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

(USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

(USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 5,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 10,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

 
d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las 
siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 15,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ Y SIETE QUINIENTOS MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 

 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES 
DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes:  
 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 10,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

 
d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las 
siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 15,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 

 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES 
DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 
Una multa de VEINTE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 20,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 



19

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,680

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES DE DÓLARES 

(USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 20,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición de Sanciones) antes descritas 
se refieren a inversiones referenciales. 

 
Artículo 10. En caso de proceder, las multas impuestas como sanción, serán pagadas en la 
moneda de curso legal en la República de Honduras, es decir en Lempiras, calculadas contra 
el valor del dólar moneda de los Estados Unidos de América, de acuerdo al tipo de cambio 
de venta del día de pago respectivo, publicado por el Banco Central de Honduras. 
 
Artículo 11. La Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), en cualquier momento 
podrá, mediante Resolución del Pleno, siempre que sea necesario y así lo amerite el mismo, 
actualizar los valores contenidos en las Tablas de Multas anteriormente descritas. 
      
Artículo 12. Cobro de Multas y Penalidades. La Superintendencia de Alianza Público Privada 
(SAPP) está facultada a cobrar todos los derechos, tasas, multas, penalidades y en general 
cualquier otro monto que deban pagar los agentes regulados, según lo establezcan las 
normas legales y reglamentarias, así como los contratos de Alianza Público Privada (APP); 
una vez que el cobro de dichas multas sea exigible.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

 
Artículo 13. Del procedimiento sancionador. La Superintendencia de Alianza Público 
Privada (SAPP) es el órgano competente para conocer de las infracciones o incumplimientos 
señalados en el presente Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los 

Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición 

de Sanciones) antes descritas se refieren a inversiones 

referenciales.

Artículo 10. En caso de proceder, las multas impuestas 

como sanción, serán pagadas en la moneda de curso legal en 

la República de Honduras, es decir en Lempiras, calculadas 

contra el valor del dólar moneda de los Estados Unidos de 

América, de acuerdo al tipo de cambio de venta del día de 

pago respectivo, publicado por el Banco Central de Honduras.

Artículo 11. La Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), en cualquier momento podrá, mediante Resolución 

del Pleno, siempre que sea necesario y así lo amerite el mismo, 

actualizar los valores contenidos en las Tablas de Multas 

anteriormente descritas.

     

Artículo 12. Cobro de Multas y Penalidades. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) 

está facultada a cobrar todos los derechos, tasas, multas, 

penalidades y en general cualquier otro monto que deban 

pagar los agentes regulados, según lo establezcan las normas 

legales y reglamentarias, así como los contratos de Alianza 

Público Privada (APP); una vez que el cobro de dichas multas 

sea exigible. 

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 13. Del Procedimiento Sancionador. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) es 

el órgano competente para conocer de las infracciones o 

incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), dando inicio al procedimiento 

sancionador de oficio o a solicitud de parte interesada.

Artículo 14. Las sanciones establecidas tanto en el presente 

Reglamento como en los respectivos Contratos de Alianza 
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Público Privada (APP), se impondrán cuando resulte 

acreditada la infracción o incumplimiento por parte de un 

Agente Regulado, una vez que se haya agotado el expediente 

de mérito, el cual se iniciará con el Informe respectivo 

que señala los hallazgos que deriven en incumplimiento y 

que resulten de la supervisión o fiscalización, en el que se 

indique a cuál de las partes se le atribuye la infracción o el 

incumplimiento cometido, las circunstancias agravantes o 

atenuantes, si las hubiere; y los dictámenes de fiscalización, 

financiero, técnico y legal según sea el caso, a efecto de poder 

determinar la sanción que corresponda.

Artículo 15. La Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), por medio de la Secretaría General notificará al Agente 

Regulado infractor, la resolución señalando los hallazgos 

donde se le atribuye la infracción o el incumplimiento 

cometido, para que en el plazo máximo de diez (10) días 

hábiles, proceda a través de un apoderado legal a presentar 

los descargos correspondientes sobre los incumplimientos 

señalados que estime pertinentes, respetándole su derecho a 

la defensa y al debido proceso.  

Artículo 16. Si el Agente Regulado a quien se le atribuye 

una infracción o incumplimiento, se allana a los hallazgos, 

se dejará constancia de tal aceptación en las anotaciones 

respectivas del expediente para que, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) con base al informe, proceda a emitir la 

Resolución respectiva, designando la multa aplicable al caso 

y poniendo fin al procedimiento sancionador. 

Artículo 17. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 

87 del Reglamento de la Ley de Promoción de la Alianza 

Público-Privada, la multa podrá reducirse en un cincuenta 

por ciento (50%), cuando el infractor cancele el monto de 

la misma con anterioridad a la culminación del término para 

impugnar administrativamente la Resolución Sancionatoria 

que puso fin a la instancia, en tanto no interponga recurso 

impugnativo alguno contra dicha resolución.

Artículo 18. Si en el plazo señalado en la notificación 

indicada en el artículo 15, el infractor no presenta los 

descargos pertinentes, no hiciera uso del término para su 

defensa o  guarda silencio, la Secretaría General de oficio hará 

constar dicho acontecimiento en el expediente y procederá a 

caducar el término, debiendo informar al respecto al Pleno 

de Superintendentes, para que este ordene la elaboración del 

proyecto de Resolución correspondiente, mismo que deberá 

contar previamente con los dictámenes técnico y legal.

Artículo 19. En caso de que el Agente Regulado imputado, 

presente descargos sobre la infracción o incumplimiento 

señalado, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) a través de las áreas correspondientes, evaluará 

los descargos presentados, la Superintendencia de Alianza 

Público Privada mandará a pedir por su orden, los informes 

y dictámenes obligatorios y facultativos, de los órganos de 

fiscalización, financiero, técnico y legal según sea el caso, 

los que habrán de remitirse, en defecto de disposición legal, 

en el plazo máximo de quince (15) días a contar desde la 

fecha en que reciban la petición, tomando en cuenta las 

circunstancias atenuantes o agravantes detalladas en el 

presente Reglamento, y de ser éstos procedentes, se hará de 

conocimiento del Pleno de Superintendentes y se emitirá la 

Resolución de Descargo respectiva, la que será notificada al 

Agente Regulado y consignada en el expediente.   
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Artículo 20. En el supuesto que proceda la imposición de 

la sanción, se deberá informar tal circunstancia al Pleno de 

Superintendentes, remitiéndole el expediente a fin de que se 

emita la resolución en la que se establezca la multa, a efecto 

de ser aprobada conforme al Reglamento de la Ley de la 

Promoción de la Alianza Público Privada.

La resolución a que hace referencia el párrafo anterior 

será notificada por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada en el plazo máximo de cinco (5) días a partir de su 

fecha, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

Artículo 21. Firme la Resolución que se dicte y comunicada 

al Agente Regulado infractor, la multa deberá ser pagada 

a la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación, debiendo presentar ante la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), comprobante de depósito 

de los fondos. El pago de la multa no exime al infractor del 

cumplimiento de la obligación que dio origen a la sanción.

 El importe de la multa deberá ser consignado en la 

cuenta única la Tesorería General de la República 

del Banco Central a favor de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, como ingresos propios; 

indicando en concepto “pagos de multas y sanciones 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP)”. El ente regulado, deberá   informar de 

inmediato a este ente regulador, de la ejecución 

del pago, remitiendo comprobante del depósito por 

concepto de la multa (vía correo electrónico o en 

físico), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la fecha de pago.

Artículo 22. Si el infractor, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la imposición de la multa, se negare al pago o 

no tomara las medidas correspondientes para que dicho pago 

sea efectivo en tiempo y forma, se considerará como una 

infracción a las disposiciones de cumplimiento obligatorio, 

estando facultada en dicho caso, la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP) para imponerle una sanción 

por dicha acción u omisión equivalente al doble de la multa 

dejada de pagar, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiese incurrir el agente regulado por tal incumplimiento.

CAPITULO V

DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 23. Las resoluciones se ejecutarán una vez se 

encuentre agotado el proceso sancionador. No obstante lo 

anterior, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) podrá ordenar las medidas cautelares que estime 

oportunas con el fin de garantizar la efectiva ejecución de la 

multa impuesta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 

recursos y/o acciones que correspondan al infractor.

Artículo 24. Registro de Sanciones. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada, llevará un registro de las sanciones 

aplicadas, con la finalidad de manejar una estadística de 

control y además poder detectar los casos de reincidencia.

Firme la resolución que se dicte, se comunicará a la Secretaría 

General de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) para que proceda a practicar en el Registro de 

Sanciones, las anotaciones que correspondan. 
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CAPÍTULO VI

 DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25. Contra los acuerdos, resoluciones y actuaciones 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

en ejecución de este Reglamento, proceden los recursos 

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

La documentación de actuaciones, acuerdos, resoluciones y 

providencias se sustanciará en la forma prevista por la Ley 

General de la Administración Pública.

La interposición de recursos contra las resoluciones que 

impongan multas, una vez agotada la vía administrativa no 

suspenderá el pago de éstas.

Artículo 26. Otras actuaciones. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), siempre que sea necesario 

para resolver la petición vía administrativa de que trata el 

artículo que antecede, podrá ordenar en el auto de inicio, la 

práctica de otras diligencias, como ser: inspecciones, peritajes, 

y otros, debiendo indicar en dicho auto el plazo para cada 

actuación según su complejidad, sin que este exceda de veinte 

(20) días hábiles.

Artículo 27. La resolución que se emita pondrá fin al 

procedimiento administrativo y no será susceptible de ulterior 

recurso en la vía administrativa teniéndose por agotada la 

misma, al tenor de lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

Artículo 28. La certificación de la resolución que se emita, 

una vez firme, tendrá fuerza ejecutiva y en aquellos casos que 

una multa no hubiere sido cancelada por parte del infractor; la 

Secretaría General de la Superintendencia de Alianza Pública 

Privada (SAPP) inmediatamente después de los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución, 

pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la 

República (PGR) tal circunstancia para  que esta proceda a 

ejecutar las acciones que en derecho correspondan a fin de que 

se haga efectiva la multa por la vía administrativa o judicial.

Artículo 29. El presente Reglamento entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” para 

el efecto de comunicar en forma oficial a todos los Agentes 

Regulados. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte y cuatro (2024).

ABG. MARCOS ANTONIO VELASQUEZ

SUPERINTENDENTE

 

ABG. JOSE ROLANDO SABILLON MUÑOZ

 SUPERINTENDENTE

               

ABG. MARIO ALEXANDER AYALA TURCIOS

SUPERINTENDENTE PRESIDENTE

ABG. OSCAR ROLANDO PALMA RODRIGUEZ

SECRETARIO GENERAL
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Superintendencia de 
Alianza Público Privada

CERTIFICACIÓN, ACUERDO SAPP-01-2024

El suscrito, Secretario General de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada; CERTIFICA: El Acta número 

12/2024-2029, de la Sesión extraordinaria, celebrada por el 

Pleno de Superintendentes en fecha catorce (14) de agosto del 

año 2024, que contiene la Aprobación por unanimidad de los 

Superintendentes el Reglamento de Sanciones de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada. Textualmente 

dice:   ACUERDO SAPP-01-2024. Tegucigalpa, M. D.C. 

14 de Agosto del 2024. La Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP). CONSIDERANDO: Que la 

finalidad de la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada es gestionar y regular los procesos de contratación 

que permitan la participación público-privada en la ejecución, 

administración y desarrollo de obras y servicios públicos, 

potenciando la capacidad de inversión en el país a fin de lograr 

el desarrollo integral de la población. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad de la Ley de Promoción de la Alianza 

Público Privada en su artículo 21, la Superintendencia de 

Alianza Público Privada, es una Entidad Colegiada, adscrita 

al Tribunal Superior de Cuentas y funciona con independencia 

técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO: Que 

dentro de las atribuciones de la Superintendencia de Alianza 

Público Privada establecidas en los numerales 1 y 8 del 

ARTÍCULO 23 de la LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, está controlar la prestación 

y gestión de los servicios públicos e infraestructura y el 

cumplimiento de los contratos y licencias para operar Alianzas 

Público-Privada y  requerir de los prestadores de servicios, 

los documentos e información necesaria para verificar el 

cumplimiento de esta Ley y de su reglamentación, garantizando, 

en su caso el adecuado resguardo de la confidencialidad de la 

información. CONSIDERANDO: Que la Superintendencia 

de Alianza Público Privada de conformidad al ARTÍCULO 

78 del REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE 

LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que, para el 

cumplimiento de sus objetivos, ejerce las funciones: 

normativa, supervisora, fiscalizadora y sancionadora. 

CONSIDERANDO: Que el  ARTÍCULO 81 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que la: 

“Participación de los interesados constituye requisito para la 

aprobación de los reglamentos especiales y normativos de 

alcance general que dicte la Superintendencia, el que sus 

respectivos proyectos hayan sido publicados en su página 

web, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de 

los interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, 

ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo”. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de Alianza Público-

Privada, su función supervisora, permite a la Superintendencia 

verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 

contractuales o técnicas por parte de los agentes que presten 

y gestionan los servicios públicos, formación profesional e 

infraestructura. Asimismo, la función supervisora permite 

verificar el cumplimiento de los contratos de Alianzas Público-

Privadas o de cualquier otra obligación que se encuentre a 

cargo de los agentes supervisados. CONSIDERANDO: Que 

conforme al ARTÍCULO 84 del Reglamento de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público-Privada, los agentes 

supervisados deberán brindar todas las facilidades necesarias 
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para que se ejecuten las actividades de supervisión por parte 

de la Superintendencia, garantizando en su caso, el adecuado 

resguardo de la confidencialidad de la información. En caso 

contrario podrán ser objeto de sanción administrativa cuando 

así se corresponda la denuncia ante el Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 39 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas, establece que los 

procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar los 

sistemas de control interno fundados en normas de orden 

público, contenidos en los informes que el referido Tribunal 

emita, son de cumplimiento obligatorio para los sujetos 

pasivos; lo que conlleva al cumplimiento al Plan de Acción 

para la ejecución de las recomendaciones de Auditoría Interna, 

realizadas a esta institución en el período 2019-2022. 

CONSIDERANDO: Que para la buena marcha de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, es indispensable 

una adecuada reglamentación de las disposiciones relativas 

al funcionamiento de la Institución y estricto apego a la 

normativa vigente de modo que no se vulneren los derechos 

y garantías reconocidos por nuestra Carta Magna. 

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Superintendencia 

de Alianza Público Privado (SAPP), el incremento de la 

calidad, eficiencia, transparencia y mejora continua de las 

actividades para el cumplimiento efectivo de sus planes, 

programas y logro de sus objetivos, tomando como base el 

deber constitucional de rendición de cuentas, fundado en la 

eficacia, economía procesal, equidad, veracidad y legalidad. 

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP) conforme a lo que establece su ley; 

a través de sus tres Superintendentes, está facultada para emitir 

resoluciones, acuerdos, providencias o autos, en asuntos 

dentro de su competencia, para darle más agilidad a su 

compromiso fundamental de cumplir con la función 

fiscalizadora y en congruencia fortalecer las capacidades 

institucionales, con la aplicación y observancia de las 

recomendaciones para mejorar los sistemas de control interno, 

que conlleven a una permanente revisión y actualización de 

sus normas legales, reglamentarias y contractuales. POR 

TANTO: La Superintendencia de Alianza Público Privada, 

en uso de sus facultades y atribuciones de que está investida 

y en aplicación de los artículos 1, 21, 22 y 23 de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público Privada; 1, 78, 79, 80, 86, 

87, 89 y demás aplicables del Reglamento General de la Ley 

de Promoción de la Alianza Público Privada; 116, 118 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; 1, 3, 23, 24, 

25, 26, 27, 30, 32, 33 y 150 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. ACUERDA: Aprobar el Reglamento de 

Sanciones de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) siguiente: REGLAMENTO DE SANCIONES DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE ALIANZA PÚBLICO 

PRIVADA (SAPP) CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES.- Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El 

presente Reglamento es aplicable a todas aquellas personas 

jurídicas en su condición de Agentes Regulados que bajo la 

modalidad de Alianza Público-Privada (APP), están 

contractualmente obligadas a prestar servicios o ejecutar 

proyectos de la manera siguiente: 1) Construcción, y/u 

operación, y/o transferencia, y/o mantenimiento de obras y/o 

servicios públicos. 2) Ampliación de obras y/o servicios 

públicos existentes. 3) Prestación total o parcial de un servicio 

público, precedido o no de la ejecución de una obra   pública.4) 

Ejecución de una obra pública, con o sin prestación del 

servicio público, para la locación o arrendamiento por el 

Estado. 5) A los supervisores de proyectos.6) A los 
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explotadores de proyectos. 7) A los operadores de proyectos. 

8) A los inspectores de proyectos. 9) Cualquier persona 

jurídica, bajo otra modalidad que se encuentre contractualmente 

relacionado con proyectos de Alianza Público-Privada (APP), 

exceptuando las que se encuentren sometidas a una legislación 

especial. Artículo 2. De la Competencia. Corresponde a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), ejercer 

en la forma atribuida por Ley, la función supervisora, 

fiscalizadora y sancionadora de los servicios prestados 

mediante el esquema de Alianza Público-Privada (APP), que 

le permite imponer sanciones a los Agentes Regulados por 

incumplimiento en cualquiera de las obligaciones establecidas 

en las normas legales, reglamentarias o contractuales bajo su 

ámbito, así como por incumplimiento de las disposiciones 

reguladoras y normativas, respetando en todo caso el principio 

del debido proceso. Artículo 3. Finalidad. El presente 

Reglamento tiene por Finalidad establecer y tipificar las 

infracciones en las que pueden incurrir los distintos Agentes 

Regulados, la escala de sanciones que le es aplicable, el monto 

de las multas por las infracciones debidamente comprobadas 

y el procedimiento que debe observarse para la aplicación de 

las sanciones que deberán imponerse a los infractores, basado 

en los siguientes principios: 1.Principio de Causalidad: De 

acuerdo con este principio, la responsabilidad debe recaer en 

quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de 

infracción sancionable. 2.Principio del Debido Proceso: Se 

entiende el debido proceso como una garantía formal y deben 

cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales que la 

ley exige, así como el respeto de los derechos y garantías 

contenidas en la Constitución y en las leyes ordinarias, 

observando de manera estricta las condiciones de igualdad y 

la tramitación sin tardanza y/o dilación de las acciones 

administrativas. 3) Principio de Equidad: Es la aplicación 

de normas y procedimientos para actuar con justicia y dar a 

cada uno lo que se merece en función de sus méritos, conductas 

o condiciones sin discriminaciones de ninguna naturaleza. 4) 

Principio de Imparcialidad: Es el principio fundamental 

que garantiza que el proceso de evaluación y revisión de las 

operaciones se lleve a cabo de manera justa y objetiva, sin 

prejuicios de ninguna índole. 5) Principio de independencia 

y justicia: Significa que los órganos competentes resolverán 

los asuntos sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 

presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas 

o indirectas de diversos sectores o por cualquier motivo. 6) 

Principio de Objetividad. Los funcionarios y servidores en 

el ejercicio de sus funciones actuarán con absoluta objetividad y 

velarán por la correcta aplicación de la Ley, debiendo ejercer 

las actividades y procedimientos de acuerdo con lo señalado 

por el marco normativo de conformidad a las categorías. 7) 

Principio de Razonabilidad: Las autoridades deben prever 

que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 

o asumir la sanción. Las medidas tomadas deben ser razonables 

y proporcionales a la conducta. CAPÍTULO II DE LAS 

DEFINICIONES Artículo 4. Definiciones. Para los efectos 

del presente Reglamento, se establecen las siguientes 

definiciones: a) Actos Administrativos: Son aquellos actos 

jurídicos dictados por la administración, como una expresión 

de potestad administrativa, que producen efectos jurídicos 

hacia el exterior ya sea respecto de una persona o varias 

personas a las que va dirigida esa voluntad de la Administración. 

Se producirán por escrito y adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias.  b) Agentes 

Regulados: Se consideran Agentes, las personas jurídicas de 
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naturaleza privada, que contractualmente intervengan en un 

modelo de participación público-privada, entre éstos, los 

descritos en el Artículo uno de este Reglamento y cualquier 

otro que a criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea calificado como tal. c) Alianza Público Privada: 

Es el esquema de colaboración o esfuerzo común entre 

sectores público y privado, nacional e internacional que adopta 

múltiples modelos, estableciendo derechos y obligaciones, 

determinando y distribuyendo riesgos entre las partes. d) 

Circunstancias Agravantes: Son aquellas situaciones que 

tornan más grave la falta o infracción cometida e incrementa 

la sanción administrativa aplicable. e) Circunstancias 

Atenuantes: Motivo o causa para disminuir, aminorar, aliviar 

o reducir la sanción correspondiente a una falta o infracción. 

f) Concedente: Es la República de Honduras a través del ente 

estatal correspondiente que suscribe un contrato de concesión 

o de cualquier otra modalidad de Alianza Público Privada. g) 

Concesionario: Es la persona jurídica constituida por el 

adjudicatario que suscribe el contrato de concesión con el 

concedente. h) Días Calendario: Son todos los días del año 

incluyendo los sábados y domingos, así como los días feriados 

legalmente autorizados, los que para efectos de fijar plazos se 

computarán de fecha a fecha. i) Días hábiles administrativos: 

Son todos los días del año, excepto los sábados en aquellas 

oficinas donde no se labore por disposición gubernamental, 

los domingos, feriados nacionales y los que mandare que 

vaquen las oficinas públicas. j) Fideicomiso: Es un negocio 

jurídico en virtud del cual se atribuye al banco autorizado para 

operar como fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos 

bienes, con la limitación, de carácter obligatorio, de realizar 

sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento del fin lícito 

y determinado al que se destinen. k) Fiduciario:  Es aquella 

institución que, conforme al ordenamiento jurídico interno de 

la República de Honduras, está encargada de un fideicomiso y 

de la propiedad de los bienes que lo integran, a solicitud de 

un fideicomitente y en beneficio de un tercero, sea este 

fideicomisario o beneficiario. l) Hallazgo: Identificación de 

un presunto incumplimiento de obligaciones contractuales, 

legales, técnicas, financieras o administrativas en que pueden 

incurrir los Agentes Regulados.  m) Información Falsa: Toda 

información que contenga uno o más datos, total o parcialmente 

contrarios a la verdad y que resulte relevante para el proceso 

sancionatorio. n) Información no presentada: Toda 

información no entregada o no remitida en la fecha 

contractualmente establecida o solicitada por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). o)  

Informe Técnico: Documento redactado en forma escrito en 

formato oficial, por el personal autorizado por parte de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

debidamente acreditado para ejercer acciones de Supervisión 

y fiscalización, al momento de identificar la presunta comisión 

de un incumplimiento, sin perjuicio de lo que la Ley prevé 

para la validez de los documentos electrónicos. p) Infracción: 

Toda acción, omisión o negligencia de un Agente Regulado 

que provoque el incumplimiento de una obligación 

contractualmente establecida, la inobservancia de alguna 

disposición regulatoria o simple requerimiento por parte 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). 

q) Infractor: Quien realice actos por acción, omisión o 

negligencia, tipificados como Incumplimientos en este 

Reglamento, por los respectivos contratos, o por las normas 

de la materia objeto de cada contrato. r) Multa: Cuantía de 

dinero que se establece como sanción administrativa de 

carácter pecuniario mediante resolución fundamentada, que 
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será aplicada de acuerdo con la gravedad de la infracción de 

conformidad a lo establecido dentro de la normativa legal de 

la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), en 

los respectivos contratos, o en el presente Reglamento. s) 

Partes: Son conjuntamente denominados como el concedente 

y el concesionario, y cualquier otra que así se defina en los 

contratos correspondientes. t) Resolución: El acto 

administrativo por medio del cual el órgano competente de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), pone 

en conocimiento del infractor, conforme lo establecido en el 

presente Reglamento o en el Contrato, sobre la existencia de 

un incumplimiento y su respectiva sanción, así como la 

obligación de cumplir con la misma. u) Reincidencia: Es la 

comisión de una infracción o el incumplimiento de una 

obligación contractual, por segunda o ulterior vez, o la 

comisión de infracciones iguales, semejantes o comparables 

de manera continuada, constituyéndose en una situación 

agravante. v) Riesgo: Probabilidad de materialización de una 

infracción, que pueda entorpecer o ponga en serio peligro la 

estabilidad o el cumplimiento de los objetivos del contrato. 

La estimación del nivel de riesgo se hace teniendo en cuenta 

por un lado la frecuencia de la exposición y la posibilidad de 

actualización del peligro y por otro, la severidad de las 

consecuencias que de el puedan derivarse. w) Riesgo leve: 

Se refiere a un tipo de riesgo que, si se materializa, tiene un 

impacto mínimo en los objetivos del proyecto, organización 

o actividad. Estos riesgos suelen ser manejables con un 

esfuerzo moderado y no requieren la implementación de 

medidas de mitigación de alto costo o complejidad. x) Riesgo 

moderado: Es el nivel de riesgo que se produce cuando la 

frecuencia de exposición de la actividad que conlleva a la 

infracción se realiza con cierta frecuencia, todas las semanas 

y/o la infracción puede ocurrir en algunas ocasiones o se 

realiza esporádicamente, una o pocas veces al año, y/o la 

infracción puede ocurrir raras veces.  y) Riesgo Alto: Se 

produce cuando la frecuencia de exposición de la actividad 

que conlleva a la infracción se realiza constantemente y la 

posibilidad de actualización de la infracción ocurrirá siempre 

o casi siempre. z) Sanción: Es la Consecuencia jurídica que 

el incumplimiento de un deber u obligación produce en 

relación con los Agentes Regulados. CAPÍTULO III DE 

LAS INFRACCIONES Y SANCIONES Artículo 5. De las 

infracciones. Para determinar el tipo de infracción, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), tomará 

en consideración la negligencia, imprudencia, inobservancia, 

magnitud y/o reincidencia de la obligación dejada de cumplir 

por parte del Agente Regulado, de acuerdo con la naturaleza 

de la obligación infringida, mediando siempre los principios 

del debido proceso y de la equidad. Las infracciones cometidas 

por los Agentes Regulados, conforme al presente Reglamento 

se clasifican en: Leves, graves y muy graves. a) Infracciones 

Leves: Se consideran leves, aquellas acciones ejecutadas por 

los Agentes Regulados al margen de lo establecido en las 

normas legales, reglamentarias o contractuales aplicables, que 

después haberse efectuado un análisis se determine: 1) Que 

no generó beneficio para el Agente Regulado. 2) Que no 

ocasionó daños a terceros. Además de las establecidas en los 

respectivos Contratos de Alianza Público-Privada (APP), se 

consideran infracciones leves, las siguientes: 1) La información 

remitida de forma incompleta y/o incorrecta ya sea con errores 

u omisiones, será considerada como no recibida. 2) 

Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos por el 

Contrato o solicitada por la Superintendencia de Alianza 
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Público Privada (SAPP) en base a Ley. 3) La no presentación 

en tiempo y forma de los planes de mantenimiento de los 

proyectos. 4) No emisión de órdenes de inicio previo a que 

inicie la ejecución de la obra(s) que trate el Contrato.5) 

Demora en la emisión de Actas de Recepción de las obras de 

acuerdo con los tiempos establecidos en el contrato. 6) 

Incumplimiento a las observaciones realizadas por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, relacionadas a 

deficiencias encontradas a procedimientos, plazo, medición 

y Parámetros del Contrato; y, 7) Cualquier otra infracción 

aplicable y que no esté comprendida en los numerales 

precedentes y que a criterio de la Superintendencia de Alianza 

Público Privada sea clasificable como infracción leve. b) 

Infracciones Graves: Se consideran graves aquellas acciones 

ejecutadas por los Agentes Regulados al margen de lo 

establecido en las normas legales, reglamentarias o 

contractuales aplicables, que, sin generar situaciones de riesgo 

al cumplimiento del Contrato, pero que cuyos resultados 

provoquen daños a terceros o pongan en moderado riesgo a 

éstos. Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes: 1) La 

reincidencia en cualquiera de las infracciones leves indicadas 

en el inciso que antecede. 2)  Incumplimiento en la presentación 

de Informes y/o documentación requerida en los plazos 

establecidos por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) en base a Ley. 3) La no 

implementación de las recomendaciones emitidas del período 

inmediato anterior de procesos de fiscalización, sin 

justificación de la gestión o motivo de la no implementación. 

4) No cumplir en tiempo y forma con una obligación 

contractual. 5) Incumplimiento en la ejecución de los plazos 

indicados en los Cronogramas de Ejecución de Obras y 

programas de mantenimiento aprobados. 6) No presentación 

al Concedente y copia a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) de Garantías y Pólizas de Seguros 

dentro del plazo establecido en el Contrato y sus modificaciones. 

7) La falta de comunicación a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada de los acuerdos que realice el Concesionario 

con el Concedente, en un término de treinta (30) días 

calendario. 8) Falta de pago de servicios públicos, impuestos 

municipales, tasas y tributos a instituciones gubernamentales. 

9) Incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

Concesionario a las supervisiones externas; y, 10) Cualquier 

otra infracción aplicable y que no esté comprendida en los 

numerales precedentes y que a criterio de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) sea clasificable como 

infracción grave. c) Infracciones Muy Graves: Se consideran 

muy graves, aquellas acciones ejecutadas por los Agentes 

Regulados al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que generen por 

imprudencia o actitud precipitada un peligro inminente al 

cumplimiento del Contrato y que cuyos resultados hayan 

generado algún beneficio indebido a su favor, para sus socios 

y principales funcionarios, o bien pongan en alto riesgo o 

provoquen daños significativos a terceros. Dentro de esta 

clasificación, además de las establecidas en los respectivos 

Contratos de Alianza Público-Privada (APP), se encuentran 

las infracciones siguientes: 1- La reincidencia en la comisión 

de las infracciones graves establecidas en el inciso anterior. 

2- Toda información remitida a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) que se compruebe que contiene datos 

total o parcialmente contrarios a la realidad. 3- La falta de 

implementación de las recomendaciones emitidas en dos (2) 
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o más períodos fiscalizados (o supervisados), sin justificación 

de la gestión o motivo de la no implementación. 4- La no 

contratación de supervisión externa por los Concesionarios 

para los proyectos que lo requieran; y, 5- Cualquier otra 

infracción aplicable y que no esté comprendida en los 

numerales precedentes y que a criterio de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada sea clasificable como infracción 

muy grave. Artículo 6. Todas aquellas infracciones no 

determinadas expresamente o aquellos casos excepcionales 

que no estén contemplados en el Contrato ni en el presente 

Reglamento, previamente deberán ser calificadas por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada a través de sus 

respectivas dependencias, a fin de que cada una de éstas pueda 

emitir los dictámenes pertinentes (fiscalización, técnicos, 

financieros y legales); previo a dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. Artículo 7. En el caso que, el contrato 

de Alianza Público-Privada (APP) que se trate, no contemple 

un procedimiento a seguir para aplicar las sanciones 

establecidas en los mismos, para tal efecto, este instrumento 

servirá para cubrir la falta de esos aspectos procedimentales. 

Asimismo, cuando no se encuentre claramente determinada 

una sanción para una infracción cometida por los Agentes 

Regulados, no señalada en los contratos de Alianza Público-

Privada (APP), de igual manera se aplicarán las sanciones 

contenidas en el presente Reglamento, en atención a los 

criterios establecidos por normas legales, reglamentarias o 

contractuales, sobre todo incumplimiento a una obligación 

que no esté tipificada su sanción en los respectivos contratos 

que abarquen Alianza Público-Privada (APP). Artículo 8. 

Para la determinación de las sanciones y/o cuantía de las 

multas aplicables, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) atendiendo la naturaleza de la infracción, la 

gravedad o perjuicio causado, considerará las circunstancias 

siguientes: A. Circunstancias Agravantes: a) Riesgo de 

incumplimiento de contrato; b) El beneficio ilícito resultante 

por la comisión de la infracción; c) La gravedad del daño al 

interés público y/o bien jurídico protegido; d) El perjuicio 

económico causado; e) La reincidencia en la comisión de la 

misma infracción; f) La premeditación conocida; y, g) 

Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). B) 

Circunstancias Atenuantes: a) Que inmediatamente después 

de la notificación del hallazgo de la infracción cometida o 

dentro del plazo otorgado para cura o subsanación, el Infractor 

denota compromiso y responsabilidad, de atender y realizar 

diligentemente las acciones que permitan restaurar o corregir 

los daños ocasionados, siempre y cuando tal extremo sea 

demostrado fehacientemente durante la sustanciación del 

proceso sancionador. b) Compromiso expreso del agente 

regulado al momento de la inspección de compensar, restituir 

el servicio, el agravio o daño ocasionado a las partes 

involucradas que resultaron afectadas. c) El haber corregido 

la conducta irregular objeto de la sanción. d) El cese inmediato 

de la acción, omisión o negligencia que provoque el 

incumplimiento. e) La capacidad de pago del Operador que 

cometió la infracción. f) Cualquier otra circunstancia calificada 

como tal por la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP). Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el 

caso de verificarse la comisión de alguna de las infracciones 

o incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) para la imposición de las sanciones 

a los Agentes Regulados, establecerá multas conforme a la 

naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la 

siguiente manera: 
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a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

 

subsanación, el Infractor denota compromiso y responsabilidad, de atender y 
realizar diligentemente las acciones que permitan restaurar o corregir los daños 
ocasionados, siempre y cuando tal extremo sea demostrado fehacientemente 
durante la sustanciación del proceso sancionador. b) Compromiso expreso del 
agente regulado al momento de la inspección de compensar, restituir el servicio, el 
agravio o daño ocasionado a las partes involucradas que resultaron afectadas. c) El 
haber corregido la conducta irregular objeto de la sanción. d) El cese inmediato de 
la acción, omisión o negligencia que provoque el incumplimiento. e) La capacidad 
de pago del Operador que cometió la infracción. f) Cualquier otra circunstancia 
calificada como tal por la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). 
Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el caso de verificarse la comisión 
de alguna de las infracciones o incumplimientos señalados en el presente 
Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 
Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) para 
la imposición de las sanciones a los Agentes Regulados, establecerá multas 
conforme a la naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la siguiente 
manera:  

 
a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y 
CINCO MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

 
 

 

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

 
 

c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se 
impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 5,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 10,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 

1000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

 
 

c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se 
impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 5,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 10,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

 

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta 
MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) 
se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 15,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 

 
 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL 
MILLONES DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción 
las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 20,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES DE DÓLARES (USD 

$1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición 

de Sanciones) antes descritas se refieren a inversiones 

referenciales. Artículo 10. En caso de proceder, las multas 

impuestas como sanción, serán pagadas en la moneda de curso 

legal en la República de Honduras, es decir en Lempiras, 

calculadas contra el valor del dólar moneda de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo al tipo de cambio de venta 

del día de pago respectivo, publicado por el Banco Central de 

Honduras. Artículo 11. La Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP), en cualquier momento podrá, 

mediante Resolución del Pleno, siempre que sea necesario y 

así lo amerite el mismo, actualizar los valores contenidos en 

las Tablas de Multas anteriormente descritas. Artículo 12. 

Cobro de Multas y Penalidades. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP) está facultada a cobrar todos 

los derechos, tasas, multas, penalidades y en general cualquier 

otro monto que deban pagar los agentes regulados, según lo 

establezcan las normas legales y reglamentarias, así como los 

contratos de Alianza Público Privada (APP); una vez que el 

cobro de dichas multas sea exigible. CAPÍTULO IV DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Artículo 13. Del 

procedimiento sancionador. La Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) es el órgano competente para conocer 

de las infracciones o incumplimientos señalados en el presente 

Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los 

contratos de Alianza Público-Privada (APP), dando inicio al 

procedimiento sancionador de oficio o a solicitud de parte 

interesada. Artículo 14. Las sanciones establecidas tanto en 

el presente Reglamento como en los respectivos Contratos de 

Alianza Público Privada (APP), se impondrán cuando resulte 

acreditada la infracción o incumplimiento por parte de un 

Agente Regulado, una vez que se haya agotado el expediente 

de mérito, el cual se iniciará con el Informe respectivo que 

señala los hallazgos que deriven en incumplimiento y que 

resulten de la supervisión o fiscalización, en el que se indique 

a cuál de las partes se le atribuye la infracción o el 

 

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta 
MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) 
se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUNIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 15,000.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ Y SIETE QUINIENTOS MIL 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 

 
 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL 
MILLONES DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción 
las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 20,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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incumplimiento cometido, las circunstancias agravantes o 

atenuantes, si las hubiere; y los dictámenes de fiscalización, 

financiero, técnico y legal según sea el caso, a efecto de poder 

determinar la sanción que corresponda. Artículo 15. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), por 

medio de la Secretaría General notificará al Agente Regulado 

infractor, la resolución señalando los hallazgos donde se le 

atribuye la infracción o el incumplimiento cometido, para que 

en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, proceda a través 

de un apoderado legal a presentar los descargos correspondientes 

sobre los incumplimientos señalados que estime pertinentes, 

respetándole su derecho a la defensa y al debido proceso.  

Artículo 16. Si el Agente Regulado a quien se le atribuye una 

infracción o incumplimiento, se allana a los hallazgos, se 

dejará constancia de tal aceptación en las anotaciones 

respectivas del expediente para que, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) con base al informe, proceda a emitir la 

Resolución respectiva, designando la multa aplicable al caso 

y poniendo fin al procedimiento sancionador. Artículo 17. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 87 del Reglamento 

de la Ley de Promoción de la Alianza Público-Privada, la 

multa podrá reducirse en un cincuenta por ciento (50%), 

cuando el infractor cancele el monto de la misma con 

anterioridad a la culminación del término para impugnar 

administrativamente la Resolución Sancionatoria que puso 

fin a la instancia, en tanto no interponga recurso impugnativo 

alguno contra dicha resolución. Artículo 18. Si en el plazo 

señalado en la notificación indicada en el artículo 15, el 

infractor no presenta los descargos pertinentes, no hiciera uso 

del término para su defensa o  guarda silencio, la Secretaría 

General de oficio hará constar dicho acontecimiento en el 

expediente y procederá a caducar el término, debiendo 

informar al respecto al Pleno de Superintendentes, para que 

este ordene la elaboración del proyecto de Resolución 

correspondiente, mismo que deberá contar previamente con 

los dictámenes técnico y legal. Artículo 19. En caso de que 

el Agente Regulado imputado, presente descargos sobre la 

infracción o incumplimiento señalado, la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) a través de las áreas 

correspondientes, evaluará los descargos presentados, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada mandará a pedir 

por su orden, los informes y dictámenes obligatorios y 

facultativos, de los órganos de fiscalización, financiero, 

técnico y legal según sea el caso, los que habrán de remitirse, 

en defecto de disposición legal, en el plazo máximo de quince 

(15) días a contar desde la fecha en que reciban la petición, 

tomando en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes 

detalladas en el presente Reglamento, y de ser éstos 

procedentes, se hará de conocimiento del Pleno de 

Superintendentes y se emitirá la Resolución de Descargo 

respectiva, la que será notificada al Agente Regulado y 

consignada en el expediente.   Artículo 20. En el supuesto 

que proceda la imposición de la sanción, se deberá informar 

tal circunstancia al Pleno de Superintendentes, remitiéndole 

el expediente a fin de que se emita la resolución en la que se 

establezca la multa, a efecto de ser aprobada conforme al 

Reglamento de la Ley de la Promoción de la Alianza Público 

Privada. La resolución a que hace referencia el párrafo anterior 

será notificada por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada en el plazo máximo de cinco (5) días a partir de su 

fecha, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. Artículo 21. Firme la Resolución que se dicte, 

y comunicada al Agente Regulado infractor, la multa deberá 
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ser pagada a la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha de la notificación, debiendo presentar ante la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

comprobante de depósito de los fondos. El pago de la multa 

no exime al infractor del cumplimiento de la obligación que 

dio origen a la sanción. El importe de la multa deberá ser 

consignado en la cuenta única la Tesorería General de la 

República del Banco Central a favor de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, como ingresos propios; indicando 

en concepto “pagos de multas y sanciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP)”. El ente regulado, deberá   

informar de inmediato a este ente regulador, de la ejecución 

del pago, remitiendo comprobante del depósito por concepto 

de la multa (vía correo electrónico o en físico), dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de pago. Artículo 

22. Si el infractor, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

imposición de la multa, se negare al pago o no tomara las 

medidas correspondientes para que dicho pago sea efectivo 

en tiempo y forma, se considerará como una infracción a las 

disposiciones de cumplimiento obligatorio, estando facultada 

en dicho caso, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) para imponerle una sanción por dicha acción u 

omisión equivalente al doble de la multa dejada de pagar, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudiese incurrir el 

agente regulado por tal incumplimiento. CAPÍTULO V DE 

LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES Artículo 23. 

Las resoluciones se ejecutarán una vez se encuentre agotado 

el proceso sancionador. No obstante, lo anterior, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) podrá 

ordenar las medidas cautelares que estime oportunas con el 

fin de garantizar la efectiva ejecución de la multa impuesta. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los recursos y/o 

acciones que correspondan al infractor. Artículo 24. Registro 

de Sanciones. La Superintendencia de Alianza Público 

Privada, llevará un registro de las sanciones aplicadas, con la 

finalidad de manejar una estadística de control y además poder 

detectar los casos de reincidencia. Firme la resolución que se 

dicte, se comunicará a la Secretaría General de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) para 

que proceda a practicar en el Registro de Sanciones, las 

anotaciones que correspondan. CAPÍTULO VI DE LAS 

DISPOSICIONES FINALES Artículo 25. Contra los 

acuerdos, resoluciones y actuaciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en ejecución de este 

Reglamento, proceden los recursos establecidos en la Ley de 

Procedimiento Administrativo. La documentación de 

actuaciones, acuerdos, resoluciones y providencias se 

sustanciará en la forma prevista por la Ley General de la 

Administración Pública. La interposición de recursos contra 

las resoluciones que impongan multas, una vez agotada la vía 

administrativa no suspenderá el pago de éstas. Artículo 26. 

Otras actuaciones. La Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP), siempre que sea necesario para resolver la 

petición vía administrativa de que trata el artículo que 

antecede, podrá ordenar en el auto de inicio, la práctica de 

otras diligencias, como ser: inspecciones, peritajes y otros, 

debiendo indicar en dicho auto el plazo para cada actuación 

según su complejidad, sin que este exceda de veinte (20) días 

hábiles. Artículo 27. La resolución que se emita pondrá fin 

al procedimiento administrativo, y no será susceptible de 

ulterior recurso en la vía administrativa teniéndose por agotada 

la misma, al tenor de lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. Artículo 28. La certificación de la resolución 
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que se emita, una vez firme, tendrá fuerza ejecutiva, y en 

aquellos casos que una multa no hubiere sido     cancelada por 

parte del infractor; la Secretaría General de la Superintendencia 

de Alianza Pública Privada (SAPP) inmediatamente después 

de los treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación de 

la Resolución, pondrá en conocimiento de la Procuraduría 

General de la República (PGR) tal circunstancia para  que 

esta proceda a ejecutar las acciones que en derecho 

correspondan a fin de que se haga efectiva la multa por la vía 

administrativa o judicial. Artículo 29. El presente Reglamento 

entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta” para el efecto de comunicar en forma 

oficial a todos los Agentes Regulados. COMUNÍQUESE Y 

PUBLÍQUESE. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los catorce (14) días del mes de agosto 

del año dos mil veinte y cuatro (2024). Firmas y Sellos. 

ABOGADO MARIO ALEXANDER AYALA TURCIOS, 

SUPERINTENDENTE PRESIDENTE; ABOGADO JOSÉ 

ROLANDO SABILLÓN MUÑOZ, SUPERINTENDENTE; 

ABOGADO MARCOS ANTONIO VELÁSQUEZ, 

SUPERINTENDENTE; ABOGADA DACIA ZAMBRANO 

MOLINA,  SECRETARIA DEL PLENO POR 

DELEGACIÓN. - ES CONFORME A SU ORIGINAL.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de septiembre de 2024

ABG. OSCAR ROLANDO PALMA RODRIGUEZ

SECRETARIO GENERAL
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en las cuales intervengan terceros como parte interesada. POR TANTO. La Junta 
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72, 87, 88, 89, 90, 129, 130, 131, y 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 5 literal f) del Código de Salud. Artículos: 1, 8, 10, 20 numeral 2) de la Ley 

del Seguro Social. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar lo siguiente: ... 2. Política de 

Conducta de Mercado siguiente: 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) 
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INTRODUCCIÓN 
La presente Política de Conducta de Mercado del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 
(IVM) del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), elaborado por la Sección de 
Atención al Usuario Financiero dependencia del Régimen de IVM del IHSS, establece 
un marco integral en cumplimiento de Resolución GRD No. 767/05-12-2022  contentiva 
de las "Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera, 
Conducta de Mercado y Atención al Usuario Financiero en las Instituciones 
Supervisadas", emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 
La implementación de las directrices contenidas en esta política busca promover una 
cultura de integridad, legalidad y justicia en la gestión del Régimen de IVM, así como 
fortalecer relaciones de confianza con los usuarios activos y potenciales, mejorando la 
percepción sobre la transparencia de los procesos y el trato digno brindado. Este esfuerzo 
representa un compromiso institucional enfocado en la satisfacción de los usuarios 
financieros y será monitoreado por la Sección de Atención al Usuario Financiero, 
Gerencia del Régimen de IVM y la Máxima Autoridad Ejecutiva del IHSS, además de 
ser supervisado por la Unidad de Auditoría Interna del IHSS y por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros. 

 
Adicionalmente, este Manual tiene como finalidad garantizar la alineación de las 
prácticas del Régimen de IVM con los principios de conducta de mercado y ética de los 
funcionarios y empleados del IHSS, asegurando que las operaciones se realicen con la 
máxima eficiencia, transparencia y responsabilidad. Se establecen las directrices para 
una adecuada comunicación y divulgación de la información, así como protocolos de 
atención y orientación al usuario financiero, asegurando que todos los usuarios reciban 
un trato equitativo y justo. Las disposiciones aquí contenidas son de obligado 
cumplimiento para todo el personal involucrado en la operatividad del Régimen de IVM, 
enfatizando la importancia del respeto a los derechos de los usuarios y la preservación 
de su dignidad en todas las actividades, servicios y prestaciones ofrecidos.  

 
Con esta política, el IHSS se compromete a adoptar e implementar las mejores prácticas 
estándares y principios internacionales en sus políticas internas, procedimientos, 
metodologías y gestión de riesgos, con un enfoque en la inclusión financiera y la atención 
eficiente y eficaz de las reclamaciones, quejas o consultas, todo ello en aras de promover 
la transparencia y fomentar una sólida cultura financiera y de conducta de mercado. 

MARCO LEGAL APLICABLE. 
 

La gestión de conducta de mercado del Régimen de IVM del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social se rige estrictamente conforme a las disposiciones legales pertinentes. 
Las leyes y reglamentos que específicamente aplican son las siguientes: 
 
Leyes: 
 
1. Ley del Sistema Financiero. 
2. Ley, Reglamento y Normativa de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
3. Decreto No. 80-2001, Ley del Seguro Social. 
4. Decreto 24-2008, Ley de protección al consumidor 
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INTRODUCCIÓN

La presente Política de Conducta de Mercado del Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) del Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS), elaborado por la Sección de 

Atención al Usuario Financiero dependencia del Régimen de 

IVM del IHSS, establece un marco integral en cumplimiento 

de Resolución GRD No. 767/05-12-2022 contentiva de 

las “Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, 

la Cultura Financiera, Conducta de Mercado y Atención 

al Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas”, 

emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

La implementación de las directrices contenidas en esta 

política busca promover una cultura de integridad, legalidad 

y justicia en la gestión del Régimen de IVM, así como 

fortalecer relaciones de confianza con los usuarios activos y 

potenciales, mejorando la percepción sobre la transparencia 

de los procesos y el trato digno brindado. Este esfuerzo 

representa un compromiso institucional enfocado en la 

satisfacción de los usuarios financieros y será monitoreado 

por la Sección de Atención al Usuario Financiero, Gerencia 

del Régimen de IVM y la Máxima Autoridad Ejecutiva del 

IHSS, además de ser supervisado por la Unidad de Auditoría 

Interna del IHSS y por la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros.

Adicionalmente, este Manual tiene como finalidad garantizar 

la alineación de las prácticas del Régimen de IVM con los 

principios de conducta de mercado y ética de los funcionarios 

y empleados del IHSS, asegurando que las operaciones 

se realicen con la máxima eficiencia, transparencia y 

responsabilidad. Se establecen las directrices para una 

adecuada comunicación y divulgación de la información, 

así como protocolos de atención y orientación al usuario 

financiero, asegurando que todos los usuarios reciban un trato 

equitativo y justo. Las disposiciones aquí contenidas son de 

obligado cumplimiento para todo el personal involucrado 

en la operatividad del Régimen de IVM, enfatizando la 

importancia del respeto a los derechos de los usuarios y 

la preservación de su dignidad en todas las actividades, 

servicios y prestaciones ofrecidos. 

Con esta política, el IHSS se compromete a adoptar e 

implementar las mejores prácticas estándares y principios 

internacionales en sus políticas internas, procedimientos, 

metodologías y gestión de riesgos, con un enfoque en la 

inclusión financiera y la atención eficiente y eficaz de las 

reclamaciones, quejas o consultas, todo ello en aras de 

promover la transparencia y fomentar una sólida cultura 

financiera y de conducta de mercado.

MARCO LEGAL APLICABLE.

La gestión de conducta de mercado del Régimen de IVM del 

Instituto Hondureño de Seguridad Social se rige estrictamente 

conforme a las disposiciones legales pertinentes. Las leyes y 

reglamentos que específicamente aplican son las siguientes:

Leyes:

1. Ley del Sistema Financiero.

2. Ley, Reglamento y Normativa de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros.

3. Decreto No. 80-2001, Ley del Seguro Social.

4. Decreto 24-2008, Ley de Protección al Consumidor.

5. Decreto No. 199-2006, Ley Integral de Protección al 

Adulto Mayor y Jubilados.

Reglamentos y Normas:

1. Resolución GRD No. 767/05-12-2022 “Normas para 

el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 
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Financiera, la Conducta de Mercado y la Atención al 

Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas”;

2. Resolución GRD No. 768/05-12-2022 “Normas 

Complementarias para el Fortalecimiento de la 

Transparencia, la Cultura Financiera, Conducta de 

Mercado y Atención al Usuario Financiero”;

3. Acuerdo No. 003-JD-2005, Reglamento General de la 

Ley del Seguro Social;

4. Manual Integral de Gestión de Riesgos aprobado mediante 

Resolución CI-IHSS-COEGERI-N°558/26-06-2019;

5. Reglamento Interno del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social;

6. Código de Conducta Ética de los Funcionarios y 

Empleados del Instituto Hondureño de Seguridad Social;

7. Política conozca a su proveedor;

8. Cualquier otra normativa aplicable al Régimen de IVM 

del IHSS referente al sistema de atención al usuario 

financiero y conducta de mercado.

CONDUCTA DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE 

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DEL IHSS

CAPÍTULO I: OBJETIVO, ALCANCE Y 

RESPONSABLES

ARTÍCULO 1. OBJETIVO. Esta Política tiene como 

objetivo principal definir políticas, lineamientos y 

procedimientos que el personal del Régimen de IVM debe 

observar en sus interacciones con los usuarios financieros 

activos y potenciales; está enfocado en garantizar una 

conducta ética y transparente, protegiendo los derechos 

de los usuarios financieros y fomentando la inclusión, 

la educación financiera y una atención de calidad en los 

procesos relacionados con los servicios y prestaciones que 

el Régimen IVM ofrece. Aunado, contiene los mecanismos 

y procedimientos generales para la transparencia en la 

información y la gestión de consultas como la gestión de 

quejas y reclamos que presentan los usuarios financieros.

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. La política 

de conducta de mercado del Régimen de IVM del IHSS tiene 

los siguientes objetivos específicos:

1. Definir políticas y procedimientos específicos que el 

personal del Régimen de IVM debe seguir al interactuar 

con los usuarios financieros, asegurando que estas 

interacciones sean consistentemente éticas, Integras, 

respetuosas y profesionales.

2. Asegurar que todas las operaciones y decisiones dentro 

del Régimen se ejecuten con total transparencia y 

conforme a los más altos estándares éticos. Este enfoque 

es fundamental para proteger los derechos de los usuarios 

financieros y mantener la integridad de nuestras prácticas.

3. Fomentar la inclusión y la educación financiera 

orientadas a mejorar la comprensión financiera de los 

usuarios financieros activos y potenciales, promoviendo 

así su participación informada en el Régimen de IVM.

4. Implementar procedimientos que aseguren una atención 

al usuario de alta calidad en todos los procesos 

relacionados con los servicios y prestaciones ofrecidos 

por el Régimen de IVM.

5. Establecer mecanismos que aseguren la divulgación 

clara, completa y comprensible de la información, 

permitiendo a los usuarios financieros tomar decisiones 

informadas.

6. Mantener un sistema eficiente para el manejo de consultas, 

solicitudes de gestión, así como para la resolución de 

quejas y reclamos de los usuarios financieros, asegurando 

respuestas oportunas, integras, claras y justas.

7. Identificar comportamientos consistentes, tanto positivos 

como negativos, en la conducta de mercado del personal.

8. Crear programas de formación y desarrollo profesional 

específicos basados en las necesidades identificadas, con 

el objetivo de fortalecer las competencias en conducta de 

mercado.
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9. Fomentar entre los empleados la autoevaluación y la 

responsabilidad por su propia conducta de mercado, 

promoviendo un ambiente de mejora continua.

10. Utilizar los hallazgos de las evaluaciones para 

realizar ajustes y mejoras proactivas en las políticas, 

procedimientos y prácticas de conducta de mercado del 

Régimen de IVM.

ARTÍCULO 3. ALCANCE. La Política de Conducta de 

Mercado está dirigida a todo el personal involucrado en la 

atención del usuario financiero del Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte a nivel nacional, quienes deben ajustar el 

desarrollo de sus funciones a lo establecido en esta Política, 

el Manual del Sistema de Atención al Usuario Financiero y 

el Código de Buenas Prácticas de Conducta de Mercado del 

Régimen de IVM del IHSS.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES. Todos los empleados y 

funcionarios del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del 

IHSS y las áreas relacionadas con los procesos del Sistema 

de Atención al Usuario Financiero y de la Conducta de 

mercado, los que se enumeran a continuación:

1. Junta Directiva.

2. Dirección Ejecutiva.

3. Gerencia del Régimen de IVM.

4. Unidad de Comunicación y Marca. 

5. Unidad de Gestión de Riesgos.

6. Unidad de Auditoría Interna. 

7. Sección de Atención al Usuario Financiero.

CAPÍTULO II: DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y 

ACRÓNIMOS

ARTÍCULO 5. DEFINICIONES, ABREVIATURAS, 

SIGLAS y ACRÓNIMOS. Para efectos y entendimiento 

de este documento se ha definido las siguientes definiciones, 

abreviaturas y acrónimos:

1. MAI: Máxima Autoridad Institucional.

2. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.

3. CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

4. GPUF: Gerencia de Protección al Usuario Financiero, 

dependencia de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros.

5. IHSS: Instituto Hondureño de Seguridad Social.

6. UAI: Unidad de Auditoría Interna.

7. UGR: Unidad de Gestión de Riesgos.

8. Régimen de IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte.

9. SAUF: Sistema de Atención al Usuario Financiero.

10. SARQI: Sistema de Administración de Reclamos, 

Quejas e Incidencias.

11. Áreas de Atención de los Reclamos: Son aquellas áreas 

que el IHSS ha definido y habilitado para atender las 

consultas, solicitudes de gestiones, quejas y reclamos de 

los usuarios financieros, las cuales podrán ser compartidas 

con otras áreas y deberán permanecer debidamente 

señalizadas.

12. Atención al Usuario Financiero: Es la metodología 

que proporciona el Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte para relacionarse con sus usuarios financieros, 

la cual está estrechamente ligada con las “Normas 

para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 

Financiera, Conducta de Mercado y Atención al Usuario 

Financiero en las Instituciones Supervisadas”, Código de 

Buenas Prácticas de Conducta de Mercado, entre otras 

políticas y normativa que se establezca por el Régimen 

de IVM o ente regulador relacionado a este tema.
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13. Conducta de Mercado en el Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte del IHSS: Se refiere al conjunto de normas 

y directrices en materia de regulación y transparencia que 

el IHSS debe adoptar, estas normas están enfocadas en 

garantizar la protección de los derechos de los usuarios 

financieros, tanto activos como potenciales y abarcan 

aspectos críticos como el trato justo, transparencia en la 

publicidad de prestación de servicios y beneficios de los 

afiliados a este Régimen. La conducta de mercado no solo 

se limita a la interacción con los usuarios financieros, 

sino que también se extiende a la cultura organizacional 

del Régimen, implicando a todos los niveles jerárquicos 

internos, a los afiliados y al ente supervisor. Este marco 

de conducta está alineado con mejores prácticas y 

estándares internacionales y se adapta específicamente a 

las operaciones y características únicas del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS; de esta manera, el 

IHSS se esfuerza por mantener un ambiente de integridad 

y confianza con todas las partes interesadas, incluyendo 

al público en general.

14. Consulta: Cualquier duda que tenga el usuario financiero 

relacionada con las características de los servicios 

y prestaciones de naturaleza financiera que ofrece 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, así como con la 

operatividad de éstos; la cual, al derivar en una queja o un 

reclamo debe ser atendida por el Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte de conformidad al “procedimiento 

administrativo para la atención de quejas y reclamos 

de los usuarios financieros del Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte, alineado a lo establecido en las “Normas 

para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 

Financiera, Conducta de Mercado y Atención al Usuario 

Financiero en las Instituciones Supervisadas”.

15. Educación Financiera en el Contexto del Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS: Este es un 

proceso continuo que tiene como objetivo potenciar la 

comprensión de los usuarios financieros, tanto activos 

como potenciales sobre los servicios y prestaciones, 

como de conceptos financieros específicos del Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte. A través de la distribución 

de información precisa, capacitación especializada y 

asesoramiento objetivo, se busca equipar a la población 

cotizante con las habilidades y la confianza necesaria 

para entender la forma y alcance de las prestaciones 

económicas. Además, este programa educativo abarca la 

identificación y comprensión de los riesgos financieros y 

las oportunidades asociadas con el Régimen de IVM; se 

orienta en cómo acceder a recursos y asistencia dentro 

del IHSS y promueve acciones proactivas para mejorar 

el bienestar financiero de los usuarios, todo ello en línea 

con las operaciones y políticas específicas del Régimen 

de IVM.

16. Hoja de Reclamación: Formulario donde el usuario 

financiero describe y presenta su reclamo ante el IHSS 

en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y en el caso 

que proceda, posteriormente ante la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros.

17. Servidor Público: Cualquier funcionario o empleado 

que ejerce un cargo o desempeña un trabajo para el IHSS, 

recibiendo una remuneración y en virtud de un contrato o 

relación de trabajo.

18. Titular de la Sección de Atención al Usuario Financiero 

(Oficial de Atención al Usuario Financiero): Es el 

empleado o funcionario que el IHSS ha designado como 

encargado de velar por la implementación, cumplimiento 

y coordinación del funcionamiento de todos los procesos 

y procedimientos detallados en el presente Manual, 

cumpliendo con las responsabilidades directas o indirectas 
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que emanen de éste. El jefe tendrá dependencia directa 

de la Gerencia del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

y es el enlace directo con la Gerencia de Protección al 

Usuario Financiero de la CNBS.

19. Libro de Quejas: Instrumento por medio del cual el 

IHSS documentará las insatisfacciones de los usuarios 

financieros y del público en general, con relación a la 

calidad de los servicios y prestaciones de naturaleza 

financiera adquiridos en el Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte; el libro de quejas deberá ser puesto a la 

disposición de los usuarios y del público en general en un 

lugar visible en cada una de sus Regionales.

20. Queja: Una queja es cualquier manifestación del 

usuario financiero distinta a un reclamo, formalizada 

en forma física a través del Libro de Quejas o por los 

canales habilitados por el Régimen de Invalidez, Vejez 

y Muerte. En ella, el usuario financiero puede expresar 

su inconformidad con cualquier aspecto del servicio 

brindado por el Régimen de IVM, ya sea relacionado 

con elementos internos o externos, estas quejas deben 

ser resueltas por el IHSS conforme a la Resolución GRD 

No. 767/05-12-2022, emitida por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS).

21. Responsables de Atender a los Usuarios Financieros: 

Son los empleados del Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte que en sus funciones está establecido atender 

las consultas quejas y reclamaciones de los usuarios 

financieros.

Los empleados responsables de la atención a los 

usuarios financieros deben diferenciar cuando un usuario 

financiero realiza una consulta, presenta una solicitud de 

gestión, queja o un reclamo; en los casos posibles deben 

dar respuesta inmediata o, remitirlas a la Sección de 

atención al usuario financiero y estar en comunicación 

permanente con este; según lo que establece el código de 

buenas prácticas para la atención del usuario financiero 

y el “procedimiento administrativo para la atención 

de quejas y reclamos de los usuarios financieros del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte”.

22. Reclamo: En el marco del IHSS en el Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte, un reclamo es una 

manifestación formal de insatisfacción que un usuario 

financiero registra mediante la hoja de reclamación sobre 

una situación concreta que este siente que le afecta y que 

corresponde resolver al Régimen de IVM; los usuarios 

financieros, únicamente pueden plantear como objeto del 

reclamo el hecho por el que se consideren afectados, ya 

sea por incumplimiento de las obligaciones del Régimen 

de IVM, calidad insuficiente en los servicios brindados 

o cuando sientan que sus derechos han sido vulnerados. 

Cada reclamo debe ser específico a un servicio y/o 

prestación del Régimen de IVM, ya sea afiliado al 

Régimen de IVM o no; sin embargo, la acumulación 

de reclamos para múltiples servicios y/o prestaciones 

es permisible cuando exista una relación entre ellos, 

de acuerdo con el Artículo 25, párrafo cuarto, de la 

Resolución GRD No. 767/05-12-2022.

 Para manejar estos reclamos de manera eficaz y 

transparente, el Régimen de IVM pondrá a disposición 

de los usuarios varios canales de comunicación, tanto 

físicos como electrónicos, para facilitar el proceso de 

reclamación; adicionalmente, el Régimen se compromete 

a emitir respuestas y soluciones pertinentes dentro del 

plazo estipulado por el Artículo 27, de la Resolución 

GRD No. 767/05-12-2022 de la CNBS, con el objetivo 

de atender las preocupaciones y restaurar la confianza 

del usuario en el sistema.
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23. Sección de Atención al Usuario Financiero: La 

Sección de Atención al Usuario Financiero es una 

dependencia del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

del IHSS. Su objetivo principal es proporcionar a los 

usuarios financieros información precisa y oportuna para 

mejorar su comprensión de los servicios, prestaciones y 

responsabilidades de naturaleza financiera del Régimen 

de IVM. Esta sección está encargada de atender los 

reclamos, quejas y consultas de los usuarios financieros, 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13, párrafo 

primero, de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022, 

emitida por la CNBS.

 Para cumplir con su objetivo la SAUF implementa 

procesos, procedimientos, código de conducta de 

mercado e instructivos que sustentan un sistema eficaz 

de atención al usuario financiero; también, se encarga 

de la ejecución de mecanismos y acciones que permitan 

tanto el adecuado funcionamiento del servicio como 

la satisfacción del usuario alineándose con la misión 

del IHSS. De esta forma se mitigan riesgos legales y 

reputacionales que puedan surgir a partir de los servicios 

y prestaciones brindadas por el Régimen de IVM; la 

estructura de esta área de atención está diseñada para 

ser acorde al tamaño, complejidad, operaciones y 

necesidades de atención de los usuarios financieros. El 

Oficial de Atención al Usuario Financiero cuenta con el 

apoyo de las autoridades del IHSS, incluyendo el Órgano 

de Administración Superior y la Gerencia del Régimen 

de IVM y dispone de la asignación adecuada de personal 

y recursos económicos/logísticos para cumplir con sus 

obligaciones.

24. Servicios y Prestaciones del Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte: Es el conjunto de servicios y prestaciones 

tanto sociales como económicos ofrecidos a los afiliados 

y a una gama más amplia de beneficiarios, estos están 

diseñados para proporcionar apoyo en situaciones de 

vulnerabilidad, tales como invalidez, envejecimiento y 

fallecimiento. Los beneficiarios directos son los afiliados 

al régimen, pero en caso de su fallecimiento, los derechos 

se transfieren a beneficiarios colaterales y descendientes. 

Específicamente, el derecho recae en primer lugar sobre 

la viuda o viudo y los hijos huérfanos y en su ausencia, a 

los padres del afiliado.

 Entre las prestaciones que brinda el Régimen de IVM se 

encuentran los siguientes:

−	 Pensión por Invalidez: Se considera que existe 

invalidez como consecuencia de un accidente común 

o una enfermedad no profesional, debiendo llenar las 

condiciones establecidas en el artículo 47 de la Ley del 

Seguro Social.

−	 Pensión por Vejez: Es la que se otorga al asegurado 

que: a) Haya cumplido sesenta y cinco (65) años de 

edad para el hombre y sesenta (60) años de edad para la 

mujer; y, b) Acreditar por lo menos ciento ochenta (180) 

cotizaciones mensuales.

−	 Pensión por Viudez: Es la que se otorga cuando 

fallece alguna de las siguientes personas:

−	 El asegurado que cumpla con los requisitos para 

obtener pensión por invalidez o vejez; b) El pensionado 

por invalidez, incapacidad permanente derivada de un 

riesgo profesional vejez.

−	 Pensión por Orfandad: Es la que se otorga a los 

hijos menores de catorce (14) años, o inválidos de 

cualquier edad incapaces de valerse por sí mismo en 

las situaciones básicas de subsistencia del asegurado o 

pensionado y que dependa de este.

−	 Pensión de Sobrevivencia: Es la que se otorga 

cuando no existe cónyuge o compañero(a) de hogar, mi 

huérfano, por lo que se otorgará la pensión a los padres.
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Entre los servicios que brinda el Régimen de IVM se 

muestra:

−	 Ayuda Funeraria: Es la que se otorga cuando fallece 

un cotizante activo o pensionado por cualquier riesgo, 

dando derecho a que el IHSS dé una ayuda funeral única, 

al familiar o persona natural que se hubiere hecho cargo 

de los arreglos y gastos de sepelio.

25. Solicitud de Gestión: Esta se refiere a cualquier petición 

que un usuario financiero presenta ante el Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte, que no constituye ni un reclamo 

ni una queja. Estas solicitudes pueden ser atendidas a 

través de los mecanismos y canales específicos que el 

Régimen de IVM tiene habilitados para tal fin.

26. Usuario Financiero: Toda persona natural o jurídica 

que haga uso de los derechos, servicios y prestaciones 

otorgados por Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, 

entendiéndose entre estos los beneficios que otorga la 

Ley y los servicios colaterales a estos y cualquier otro 

servicio asociado a la gestión financiera de los recursos 

del sistema.

Asimismo, es toda persona asegurada cotizante o que haya 

cotizado al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS 

en las distintas etapas de la vida de aseguramiento.

CAPÍTULO III: PRINCIPIOS DE CONDUCTA DE 

MERCADO DEL REGIMÉN DEL RÉGIMEN DE 

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DEL IHSS

ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS DE CONDUCTA DE 

MERCADO. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 

4 de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022, titulada 

“Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, la 

Cultura Financiera, la Conducta de Mercado y la Atención 

al Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas”, 

el Régimen de IVM está comprometido a mantener una 

conducta de mercado ejemplar en cada interacción con los 

usuarios. Esta conducta se fundamenta y es reflejo de los 

siguientes principios de conducta de mercado que lo rigen:

1.Trato Justo a los Usuarios Financieros: El Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS garantizará un 

trato justo y transparente a los usuarios financieros 

en todas las etapas de su relación con el IHSS. Nos 

comprometemos a ofrecer atención ágil, oportuna y 

eficaz a consultas, solicitudes de gestiones, quejas 

y reclamos a través de los canales de comunicación 

establecidos. Asimismo, velaremos por que los usuarios 

financieros reciban servicios y prestaciones del Régimen 

de IVM conforme a derecho, proporcionando en todo 

momento asesoramiento e información clara, íntegra y 

veraz; esta atención y asesoría están en conformidad 

con las directrices dictadas por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS) y se enfocan en responder 

de manera pertinente a los reclamos, quejas y consultas 

de los usuarios financieros.

2.Correcta Gestión de Negocios: Se asegurará que la 

gestión de negocios cumpla con las mejores prácticas 

internacionales, promoviendo la sana competencia 

y el cumplimiento de condiciones pactadas, todo en 

conformidad con las leyes y normas vigentes.

3.Transparencia de la Información: Se fomentará la 

transparencia de la información, manteniendo canales 

de comunicación claros, accesibles y eficientes. Se 

proveerán áreas debidamente señalizadas y equipadas 

para la atención de consultas, solicitudes de gestiones, 

quejas o reclamaciones de los usuarios financieros, 

para asegurar un proceso adecuado y adecuadamente 

estructurado, que posibilite la generación de soluciones 

oportunas y pertinentes, siempre con la meta de 

proporcionar un servicio de máxima calidad.
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4.Atención de Reclamos, Quejas y Consultas 

en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte: 

Se proporcionará una atención ágil, oportuna, 

comprensible, íntegra y veraz a todos los reclamos, 

quejas y consultas recibidos. Para garantizar un manejo 

eficiente de las gestiones comprendidas en el sistema de 

atención al usuario financiero, contamos con personal 

capacitado en atención al usuario financiero, quienes 

son también expertos en la utilización del Sistema de 

Administración de Quejas, Reclamos e Incidencias 

(SARQI). Este equipo se encargará del adecuado trámite 

de todas las inquietudes recibidas, desde su recepción 

inicial hasta la verificación del cumplimiento de las 

resoluciones emitidas. Adicionalmente, se priorizará la 

integración de nuevas prácticas en la atención de quejas 

y consultas con el fin de elevar de manera constante la 

calidad del servicio ofrecido.

5.Adecuada Gestión de Conflictos de Intereses: Se 

implementarán medidas rigurosas para una efectiva 

gestión de conflictos de intereses, siguiendo las 

directrices establecidas en el Reglamento Interno 

y Código de Conducta Ética de los funcionarios y 

empleados del IHSS. Estas medidas estarán diseñadas 

para prevenir cualquier operación que pueda generar 

conflictos por parte de los miembros del Órgano de 

Administración Superior, funcionarios y empleados 

que tengan acceso a información privilegiada.

6.Protección de la información personal de los 

usuarios financieros: Se implementarán protocolos 

para la protección de los datos personales de los usuarios 

financieros, asegurando su tratamiento legítimo, 

controlado e informado. Se obtendrá el consentimiento 

y aprobación del usuario financiero previo a compartir, 

revelar o transmitir su información personal con 

cualquier entidad pública o privada.

7.Educación Financiera y Capacitación: Se 

implementará y desarrollará programas de educación 

financiera para el usuario financiero  y capacitaciones 

al personal del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

para fomentar la cultura financiera, las buenas prácticas 

internacionales siempre que apliquen, la conducta 

de mercado y el servicio al usuario financiero, en 

armonía con los servicios y prestaciones ofrecidos 

por el Régimen de IVM con el fin de asesorar de 

forma adecuada a los usuarios para que puedan tomar 

decisiones más informadas y efectivas.

CAPÍTULO IV: PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS 

PARA UNA DIVULGACIÓN EFECTIVA DE 

INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA CONDUCTA 

DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE IVM

ARTÍCULO 7. DIRECTRICES PARA UNA 

COMUNICACIÓN CLARA, INTEGRAL Y VERAZ 

CON LOS USUARIOS FINANCIEROS DEL RÉGIMEN 

DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. El Régimen de 

IVM se compromete a proporcionar información clara, 

íntegra, transparente, con contenido significativo, coherente, 

consistente y comparable en el tiempo a los usuarios 

financieros a través de todos los medios de comunicación 

que utiliza, ya sean presenciales en nuestras regionales 

a nivel nacional, mediante la página web del IHSS, redes 

sociales oficiales del IHSS, canales electrónicos y vía 

telefónica; dicha información debe presentarse en lenguaje 

sencillo, comprensible y accesible, evitando cualquier forma 

de comunicación que pueda inducir a error o confusión. Es 

nuestra prioridad garantizar que cada usuario financiero 

esté bien informado y tenga un entendimiento claro de la 

información que proporcionamos.

Así mismo, previo a publicar cualquier información en las 

redes sociales, se seguirá el procedimiento “Comunicación 

con el usuario financiero del Régimen de IVM”. Esta medida 
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asegura que el Régimen de IVM ha revisado y autorizado el 

contenido, garantizando así la pertinencia para el usuario.

ARTÍCULO 8. PRINCIPIOS ÉTICOS EN LA 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL RÉGIMEN 

DE IVM. La comunicación y publicidad son esenciales para 

fomentar la confianza y mantener una relación sólida entre el 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y sus usuarios activos 

y potenciales, así como con la sociedad en su conjunto. Es 

crucial que la información transmitida sea clara, íntegra 

y transparente, ofreciendo datos relevantes de manera 

coherente, consistente y consistente a lo largo del tiempo. 

Estos esfuerzos no solo cumplen con las normativas, sino 

que también refuerzan la confianza y credibilidad del IHSS.

El compromiso del Régimen de IVM con la transparencia, la 

cultura financiera, la conducta de mercado en la atención al 

usuario va más allá de la mera divulgación de información, 

cada mensaje y material publicitario debe reflejar los 

principios de conducta de mercado, asegurando la integridad 

y exactitud de la información proporcionada. Para guiar todas 

las comunicaciones y esfuerzos publicitarios, el Régimen de 

IVM se rige por los siguientes principios éticos claros que 

sirven de referencia para todas sus actividades comunicativas 

y publicitarias:

1. Integridad y Veracidad: Toda la información y publicidad 

del Régimen de IVM debe basarse en hechos reales y 

verificables, evitando la información que pueda inducir a 

error.

2. Transparencia de la Información: La información será 

presentada de forma comprensible, directa, clara, sencilla, 

y actualizada, facilitando su comprensión para todos los 

usuarios financieros, sin importar su grado de familiaridad 

con términos financieros.

3. Obligación de Informar: El Régimen de IVM debe 

garantizar la transparencia, promoviendo la inclusión 

financiera en su cultura financiera y garantizando la 

comprensión de los derechos y obligaciones de los usuarios 

financieros mediante la difusión clara y accesible de 

información coherente y relevante.

4. Accesibilidad: La información estará disponible en 

distintos medios informativos del IHSS, asegurando que los 

usuarios tengan fácil acceso a ella y que pueda ser descargada 

con facilidad.

5. Compromiso Digital: El IHSS incorporará en su página 

web y otros medios digitales enlaces relevantes y actualizará 

regularmente los datos de reclamos y quejas, siguiendo las 

directrices de la CNBS.

6. Retroalimentación Responsable: Se establecerán 

canales adecuados para que los usuarios financieros puedan 

proporcionar retroalimentación sobre la publicidad, actuando 

proactivamente para realizar las mejoras necesarias basadas 

en sus comentarios.

7. Revisión y Aprobación: Todo material publicitario será 

sometido a un proceso de revisión y aprobación interno para 

garantizar que cumple con estos principios éticos y con los 

estándares de calidad y pertinencia para el usuario, según el 

procedimiento “Comunicación con el usuario financiero del 

Régimen de IVM”.

8. Información Significativa: Cada comunicado o publicidad 

deberá contener información que tenga un impacto real y 

significativo para el usuario financiero, evitando llenar de 

datos que no aporten valor real al contenido.

9. Consistencia y Comparabilidad: La información 

proporcionada deberá ser consistente a lo largo del tiempo 

y podrá ser comparada de manera objetiva, permitiendo a 

los usuarios financieros hacer análisis y tomar decisiones 

informadas.

10. Responsabilidad Institucional: El Régimen de 

IVM debe asumir la responsabilidad de garantizar que su 

publicidad y comunicación respeten estos principios éticos, 

velando siempre por los intereses y el bienestar de sus 

usuarios.
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Estos principios reflejan el compromiso del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte para garantizar una conducta de 

mercado transparente, justa y orientada hacia el beneficio 

de los usuarios financieros, se establecen siguiendo las 

directrices de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022, y 

tienen como fin último mantener la confianza, el respeto y la 

satisfacción de todos los involucrados.

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL 

USUARIO FINANCIERO

El Régimen de IVM valora profundamente la confianza 

depositada por sus usuarios financieros y, en esa línea, busca 

consolidar una relación basada en una conducta de mercado 

ética, transparente y comprometida. Esta interacción no solo 

está cimentada en principios éticos y normativos, sino que 

también responde a nuestro compromiso inquebrantable de 

ofrecer un servicio de calidad. Asimismo, perseguimos el 

objetivo de fomentar la inclusión financiera, garantizando 

que cada usuario esté informado y empoderado en sus 

decisiones. En este contexto, se han establecido los siguientes 

protocolos para los canales de comunicación con el usuario 

financiero:

 

ARTÍCULO 9. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN 

EFICAZ EN INSTALACIONES FÍSICAS/REGIONALES 

CON EL USUARIO FINANCIERO

Objetivo: Establecer lineamientos claros para garantizar 

una comunicación eficaz, transparente y segura con el 

usuario financiero en las instalaciones físicas o regionales, 

cumpliendo con los siete principios de conducta de mercado.

1. Trato Justo a los Usuarios Financieros:

−	 Recepción: Asegurar una recepción adecuada al 

usuario financiero, con señalización clara y personal 

capacitado para orientarlo.

−	 Cortesía: Brindar siempre un trato respetuoso y 

profesional en todas las interacciones presenciales.

2. Correcta Gestión de Negocios:

−	 Confidencialidad: Designar espacios adecuados para 

atender al usuario financiero donde la información 

confidencial no pueda ser escuchada por terceros.

−	 Objetividad: Garantizar respuestas precisas, 

basadas en hechos, evitando opiniones personales o 

suposiciones.

3. Transparencia de la Información:

−	 Claridad: Utilizar un lenguaje sencillo y accesible, 

con material de apoyo visual si es necesario.

−	 Información Adicional: Tener disponibles folletos, 

brochures o medios electrónicos con información 

adicional para el usuario financiero.

4. Atención de Reclamos, Quejas y Consultas:

−	 Registro y Seguimiento: Cada queja, consulta o 

reclamo formulado por el usuario financiero se 

ingresará de manera inmediata y sistemática en el 

Sistema de Administración de Reclamos, Quejas 

e Incidencias (SARQI). Este mecanismo no sólo 

asegura un monitoreo y seguimiento puntual desde la 

recepción inicial hasta la conclusión del caso, sino que 

también se encarga de registrar y proteger cualquier 

documentación adjunta. Así, toda la información y 

documentación asociada es resguardada en sistemas 

cifrados, garantizando su máxima confidencialidad e 

integridad.

5. Adecuada Gestión de Conflicto de Intereses:

−	 Imparcialidad: Asegurarse de no favorecer intereses 

personales o de terceros en la atención al usuario 

financiero.

−	 Redirección: Si se detecta un conflicto de interés, 

derivar al usuario financiero a su compañero 

informando su situación a su jefe inmediato.
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6. Protección de la Información Personal:

−	 Organización y Resguardo: Cada expediente del 

usuario se archivará de manera adecuada y sistemática, 

garantizando la integridad y confidencialidad 

de la información. Se solicitará únicamente la 

documentación estrictamente necesaria para la 

gestión correspondiente.

7. Educación Financiera y Capacitación:

−	 Asesoramiento: Proporcionar al usuario financiero 

información sobre servicios, prestaciones y 

beneficios, que el Régimen de IVM le ofrece como 

afiliado directo y a sus beneficiarios colaterales. 

−	 Formación Continua: Garantizar que el personal 

responsable de atender al usuario esté constantemente 

capacitado y actualizado sobre servicios, prestaciones, 

beneficios y políticas del Régimen de IVM. Aunado 

dentro de la formación continua, se enfatizarán los 

esfuerzos en fomentar la inclusión financiera, así 

como brindar atención especial a grupos en situación 

de vulnerabilidad, tales como mujeres, niños y niñas, 

jóvenes, adultos mayores, discapacitados y grupos 

étnicos. Además, se tendrá especial cuidado en 

abordar las necesidades y dudas de grupos de interés 

como emprendedores y desempleados.

ARTÍCULO 10. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN 

EFICAZ POR VÍA TELEFÓNICA CON EL USUARIO 

FINANCIERO

Objetivo: Establecer lineamientos claros para garantizar una 

comunicación eficaz, transparente y segura con el usuario 

financiero a través de llamadas telefónicas, cumpliendo con 

los 7 principios de conducta de mercado.

1. Trato Justo a los Usuarios Financieros:

−	 Identificación: Al recibir la llamada, iniciar con 

un saludo cordial e indicar el nombre del área 

de atención. Luego, presentarse mencionando su 

nombre y, a continuación, pedir al usuario financiero 

que proporcione sus datos esenciales para cotejar su 

identidad con la información en el sistema.

−	 Cortesía: Es esencial ofrecer un trato siempre cortés 

y profesional. Abstenerse de interrumpir al usuario 

financiero sin motivo y mantener la empatía durante 

la conversación.

2. Correcta Gestión de Negocios:

−	 Confidencialidad: Se evitará mencionar o compartir 

detalles confidenciales del usuario financiero que no 

sean pertinentes a la gestión en curso.

−	 Objetividad: Las respuestas deben ser precisas y 

basadas en hechos, evitando opiniones personales o 

suposiciones.

3. Transparencia de la Información:

−	 Claridad: Utilizar un lenguaje sencillo y accesible, 

evitando terminología técnica o ambigua.

−	 Corroboración: Si es necesario enviar información 

adicional, confirmar con el usuario financiero la mejor 

manera de hacerlo (por ejemplo, correo electrónico).

4. Atención de Reclamos, Quejas y Consultas:

−	 Registro: Anotar y registrar en el sistema cualquier 

queja, reclamo o consulta presentada durante la 

llamada.

−	 Retroalimentación: Informar al usuario financiero 

sobre el proceso a seguir y el tiempo estimado para 

resolver su solicitud.

5. Adecuada Gestión de Conflicto de Intereses:

−	 Imparcialidad: Asegurarse de que la llamada no 

derive en promociones personales o favorecimiento 

a terceros.

−	 Derivación: Si se detecta un conflicto de interés, 

reenviar la llamada a su compañero, explicando la 

situación.
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6. Protección de la Información Personal:

−	 Seguridad: No solicitar información personal 

sensible a menos que sea estrictamente necesario 

y esté justificado para el propósito de solventar la 

gestión.

−	 Respaldo: Registrar las llamadas en la data asignada.

7. Educación Financiera y Capacitación:

−	 Asesoramiento: Proporcionar al usuario financiero 

información relevante sobre servicios, prestaciones y 

beneficios, dirigiéndolo hacia la toma de decisiones 

adecuadas.

−	 Inclusión Financiera y Atención Especial: Se 

reforzará la necesidad de enfocarse en la inclusión 

financiera durante las llamadas y brindar una atención 

especial a grupos en situación de vulnerabilidad.

−	 Formación Continua: Garantizar que el personal 

encargado de la atención telefónica esté 

constantemente capacitado y actualizado sobre los 

servicios, prestaciones, beneficios y políticas del 

Régimen de IVM.

ARTÍCULO 11. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN 

EFICAZ POR CORREO ELECTRÓNICO CON EL 

USUARIO FINANCIERO

Objetivo: Establecer lineamientos claros para garantizar una 

comunicación eficaz, transparente y segura con el usuario 

financiero a través del correo electrónico, cumpliendo con 

los 7 principios de conducta de mercado.

1. Trato Justo a los Usuarios Financieros:

−	 Identificación: Al recibir un correo electrónico 

del usuario financiero, se procederá a solicitar su 

documento de identificación (DNI, Pasaporte o RTN) 

para proceder a verificar su identidad con los datos 

registrados en el sistema.

−	 Respuesta: Proporcionar respuestas claras, íntegras y 

veraces a todas las consultas realizadas por el usuario 

financiero en un plazo máximo de 10 días hábiles.

2. Correcta Gestión de Negocios:

−	 Confidencialidad: Las áreas relacionadas y la Sección 

de Atención al Usuario Financiero en conjunto con 

la Gerencia del Régimen de IVM, se asegurarán 

de que cualquier información relacionada con las 

operaciones y gestiones del usuario financiero se 

mantenga estrictamente confidencial.

−	 Veracidad: La Sección de Atención al Usuario 

Financiero en conjunto con la Gerencia del Régimen 

de IVM, velarán porque todas las respuestas deben 

basarse en hechos, datos actuales y ser coherentes 

con las políticas y procedimientos del Régimen de 

IVM.

3. Transparencia de la Información:

−	 Formato: La respuesta al usuario financiero, será 

en un lenguaje sencillo y accesible, para lo cual se 

evitará jergas técnicas o términos confusos.

−	 Documentación Adjunta: Si se envían documentos 

adjuntos, se garantizará que estén en formatos 

accesibles y libres de virus.

4. Atención de Reclamos, Quejas y Consultas:

−	 Registro: Todas las quejas, reclamos o consultas 

recibidas por correo electrónico deben registrarse y 

remitirse trimestralmente a la Gerencia de Protección 

al Usuario Financiero de la CNBS, según formato del 

Anexo No. 9 de la Resolución GRD No. 767/05-12-

2022.

−	 Procedimiento: Se seguirá lo estipulado en el 

“procedimiento administrativo para la atención de 

quejas y reclamos de los usuarios financieros del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte”.

5. Adecuada Gestión de Conflicto de Intereses:

−	 Imparcialidad: Garantizar que la comunicación no 
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favorezca a terceros o implique algún conflicto de 

interés.

−	 Conflicto Detectado: En caso de detectarse un 

conflicto de interés, informar a su superior la 

existencia de conflicto de interés y solicitar el retiro 

de cualquier proceso en el cual esté involucrado, 

acorde a lo establecido en el artículo 12, numeral 3 

del Código de Conducta Ética de los Funcionarios y 

Empleados del Instituto de Seguridad Social (IHSS).

6. Protección de la Información Personal:

−	 Datos Sensibles: No solicitar ni compartir información 

personal sensible del usuario financiero por correo 

electrónico.

−	 Seguridad: Utilizar herramientas de cifrado y 

medidas de protección para garantizar la seguridad 

de la comunicación.

7. Educación Financiera y Capacitación:

−	 Información Adicional: Promover y compartir con 

el usuario financiero material educativo o enlaces 

a la página web institucional para su conocimiento 

sobre servicios, prestaciones y beneficios. Aunado, 

informar al usuario financiero que también puede 

brindar seguimiento a sus gestiones mediante la Hoja 

de Ruta, y de ser necesario instruirle.

−	 Inclusión Financiera y Atención Especial: Los 

correos electrónicos también servirán como 

herramienta para promover la inclusión financiera y 

brindar información relevante a grupos en situación 

de vulnerabilidad y grupos de interés identificado. Se 

fomentará el envío de material educativo específico 

para cada grupo, buscando abordar sus necesidades y 

dudas particulares.

−	 Actualización: Asegurarse de que todo el personal 

encargado de la comunicación por correo electrónico 

esté capacitado y actualizado sobre las políticas, 

servicios y prestaciones del Régimen de IVM.

CAPÍTULO V: PARTICIPACIÓN DEL OFICIAL DE 

ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO EN LA 

CONDUCTA DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE IVM

ARTÍCULO 12. PARTICIPACIÓN DEL OFICIAL 

DE ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO EN LA 

CONDUCTA DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE 

IVM. El Oficial de Atención al Usuario Financiero tendrá 

una participación activa en la implementación y promoción 

de la conducta de mercado en el Régimen de IVM, siendo 

sus principales funciones:

1. Coordinar, ejecutar y supervisar todas las acciones 

necesarias para realizar una efectiva gestión de conducta de 

mercado en el Régimen de IVM, mediante la propuesta de 

estrategias, medidas de seguimiento y control. 

2. Coordinar, supervisar e implementar medidas de 

verificación del cumplimiento del código de conducta 

de mercado, en el diseño y ejecución de la estrategia de 

comunicación con el usuario financiero del Régimen de 

IVM, así como su monitoreo.

3. Proponer mejoras en los procesos y procedimientos 

relacionados con la atención a los usuarios financieros, para 

asegurar la implementación de los principios de conducta de 

mercado. 

4. Verificar que la información proporcionada a los usuarios 

financieros sea clara, coherente, transparente, íntegra, veraz 

y oportuna.

5. Revisar que la comunicación y publicidad de las 

prestaciones y servicios del Régimen de IVM cumplan con 

las políticas y procedimientos establecidos.
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6. Monitorear la implementación de los programas de 

educación financiera y otras acciones para promover la 

inclusión financiera. 

7. Analizar los reclamos, quejas, consultas y solicitudes de 

gestiones recibidas para identificar oportunidades de mejora 

en la conducta de mercado.

8. Reportar periódicamente a la Gerencia del Régimen de 

IVM y autoridades superiores sobre la gestión de conducta 

de mercado y resultados de su participación en este ámbito.

9. Diseñar y coordinar la ejecución de programas de 

capacitación sobre conducta de mercado, dirigidos al 

personal del Régimen de IVM.

10. Diseñar un plan anual de capacitación para el personal 

del Régimen de IVM, coordinar su ejecución, evaluación y 

medir los resultados de su eficacia. 

11. Ser el enlace ante la CNBS, en los temas relacionados 

a conducta de mercado y atender los requerimientos de 

información asociados a la gestión de conducta de mercado 

solicitados por la CNBS.

12. Las responsabilidades, contempladas en el “Artículo 

15. RESPONSABILIDADES DEL TITULAR DE LA 

SECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO.” 

del Manual del Sistema de Atención al Usuario Financiero 

alineado a Resolución GRD No. 767/05-12-2022 de la 

CNBS, que se describen a continuación:

12.1. Asegurar la implementación y el cumplimiento de 

las normas vigentes en materia de protección al usuario 

financiero, transparencia financiera, gobierno corporativo, 

atención al usuario financiero y demás disposiciones 

relacionadas, establecidas por la CNBS.

12.2. Velar porque el IHSS cuente con áreas de atención 

de reclamos debidamente señalizadas, equipada con 

material informativo y enlazado a los respectivos sistemas 

de comunicación para dar trámite a las consultas, quejas o 

peticiones de los usuarios financieros. 

12.3. Asegurar que el IHSS tenga a la vista formularios 

de Hojas de Reclamación conforme al Anexo No. 1, de la 

Resolución GRD No. 767/05-12-2022 de la CNBS, accesible 

al público en general en forma manual o electrónica. 

12.4. Recibir y tramitar las quejas y/o reclamos que 

presenten los usuarios financieros y, posteriormente, 

elaborar el Reporte Trimestral de Atenciones conforme a las 

instrucciones indicadas en el Anexo No.6 de la Resolución 

GRD No. 767/05-12-2022. Este informe, que detalla todas 

las acciones emprendidas durante el periodo, será entregado 

a la Gerencia de Protección al Usuario Financiero (GPUF) 

dependencia de la CNBS, dentro de los primeros diez (10) 

días hábiles tras la conclusión del trimestre correspondiente.

12.5. Coordinar con las demás áreas del IHSS la 

implementación de las políticas y procedimientos para 

el funcionamiento del Sistema de Atención al Usuario 

Financiero y su debido cumplimiento. 

12.6. Proponer medidas que permitan al IHSS mejorar 

el funcionamiento del Sistema de Atención al Usuario 

Financiero y sus elementos mínimos. 

12.7. Verificar que el personal encargado de brindar asesoría 

a los usuarios financieros sobre operaciones y servicios y 

prestaciones que ofrece el Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte, cumpla esta función con la debida diligencia.

12.8. Servir de enlace entre el IHSS y la CNBS, por lo 

que deberá recibir y dar respuesta a las comunicaciones que 

reciba del Ente Supervisor en el tiempo requerido.
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12.9. Reportar anualmente a la Gerencia de Protección 

al Usuario Financiero (GPUF) de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS) el informe anual referente 

al funcionamiento del Sistema de Atención al Usuario 

Financiero. Este informe deberá ser presentado a más tardar 

el 31 de enero de cada año y será conforme a lo establecido 

en las “Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, 

la Cultura Financiera, Conducta de Mercado y Atención 

al Usuario Financiero de las Instituciones Supervisadas”. 

El informe incluirá, pero no se limitará al cumplimiento 

del plan de trabajo anual, información agregada de las 

reclamaciones tramitadas, tiempos promedio de respuestas 

y sus resoluciones, agrupadas por las categorías establecidas 

en la tipología del Anexo 2 de las reformas de las Normas 

de Transparencia emitidas por la CNBS, así como, las 

capacitaciones efectuadas a su personal. El informe será 

suscrito por el representante legal del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social previa revisión y aprobación del Gerente 

del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, y aprobación de 

la Junta Directiva del IHSS y deberá ir acompañado de un 

Plan de Implementación de las disposiciones adoptadas por 

la Junta Directiva.

12.10. Proporcionar a la CNBS cuando ésta lo requiera toda 

la información necesaria para la atención de los reclamos que 

sean presentados ante la CNBS; asimismo, es responsabilidad 

del Titular de la Sección de Atención al Usuario Financiero, 

atender las inspecciones y revisiones que realice la Comisión 

y facilitar la documentación e información que se solicite.

12.11. Proporcionar a la CNBS dentro de los primeros 

diez (10) días hábiles de cada mes, el reporte mensual de 

gestión de reclamos, en los términos y plazos establecidos, 

conforme a las instrucciones indicadas en el Anexo No.3 

de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022 emitida por la 

CNBS.

12.12. Desarrollar un sistema que permita un adecuado 

registro de los reclamos, la gestión de los mismos hasta su 

resolución. 

12.13. Revisar periódicamente la información contenida 

en el Libro de Quejas como herramienta complementaria a 

su labor, a efecto de elaborar informes donde se propongan 

ante la Gerencia del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

y la Máxima Autoridad, acciones de mejora con relación a 

la calidad de servicio que brinda el Régimen de IVM a los 

usuarios financieros.

12.14. Recibir la cédula del emplazamiento y la 

documentación del reclamo, si al momento de realizar 

la entrega de esta por parte del funcionario delegado de 

la Comisión, no se encuentre disponible en el Instituto de 

Seguridad Social su Representante Legal.

12.15. Coordinar, ejecutar y supervisar todas las acciones 

necesarias para realizar una efectiva gestión de conducta de 

mercado en el IHSS, mediante la propuesta de estrategias, 

medidas de seguimiento y control en el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social.

12.16. Coordinar, supervisar e implementar medidas de 

verificación del cumplimiento del código de conducta de 

mercado, en el diseño y ejecución de la estrategia de mercadeo 

del IHSS, así como su monitoreo, en cuanto al cumplimiento 

de la oferta del Instituto Hondureño de Seguridad Social.

12.17. Atender las responsabilidades que le correspondan 

para asegurar que los reclamos, quejas y consultas que se 

reciban en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte sean 

resueltos con la agilidad, objetividad e independencia que 

corresponde, de acuerdo al nivel de decisión conferido por 

las autoridades del Instituto Hondureño de Seguridad Social.
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12.18. Diseñar e implementar a lo interno del Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, el Sistema de Atención al 

Usuario Financiero, incorporando mecanismos de recepción 

de reclamos, quejas y consultas de manera electrónica.

12.19. Implementación y seguimiento directo, de las 

actividades del Programa de Educación Financiera aprobado 

por la CNBS.

12.20. Brindar la información que corresponda a las 

solicitudes y requerimientos de información recibidos de 

personal de la GPUF-CNBS en relación a las “Normas 

para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 

Financiera, Conducta de Mercado y Atención al Usuario 

Financiero de las Instituciones Supervisadas” y sus normas 

complementarias.

12.21.  Las demás funciones que se deriven para el 

cumplimiento de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022 

emitida por la CNBS.

CAPÍTULO VI. COMPORTAMIENTO ESPERADO 

DEL PERSONAL Y PROVEEDORES DE SERVICIOS 

AL RÉGIMEN DE IVM

ARTÍCULO 13. COMPORTAMIENTO ESPERADO 

DEL PERSONAL DEL RÉGIMEN DE IVM. A 

continuación, se describe el comportamiento y actitudes que 

se esperan del personal interno del Régimen de IVM:

a. Honestidad y Transparencia: Proporcionar información 

clara, precisa, íntegra y actualizada, evitando la omisión de 

datos relevantes o el uso de lenguaje técnico incomprensible.

b. Respeto y Empatía: Tratar a los usuarios financieros con 

cortesía, respeto y comprensión, considerando siempre sus 

necesidades y preocupaciones.

c. Confidencialidad: Resguardar y proteger la información 

personal y financiera de los usuarios financieros, evitando 

cualquier divulgación no autorizada.

d. Responsabilidad: Atender al usuario financiero 

responsablemente, así como, asumir la responsabilidad en 

caso de errores o problemas y buscar soluciones efectivas y 

rápidas.

e. Actualización Continua: Mantenerse informado sobre las 

regulaciones, prestaciones, servicios y cambios que puedan 

afectar a los usuarios financieros.

f. No Discriminación: Garantizar una atención igualitaria, 

independientemente de la edad, género, origen étnico, 

discapacidad o cualquier otra característica del usuario.

ARTÍCULO 14. COMPORTAMIENTO ESPERADO DE 

LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS AL RÉGIMEN 

DE IVM. A continuación, se describe el comportamiento 

y actitudes que se esperan los proveedores de servicios del 

Régimen de IVM:

a. Alto Estándar de Calidad: Brindar servicios acordes 

a las especificaciones acordadas, garantizando la máxima 

calidad y eficiencia.

b. Comunicación Abierta y Transparente: Mantener 

informado al Régimen de IVM sobre cualquier aspecto 

relacionado con la atención o información proporcionada a 

los usuarios financieros.

c. Compromiso Ético: Actuar con integridad y evitar 

cualquier comportamiento que pueda perjudicar o engañar a 

los usuarios financieros o al Régimen de IVM.

d. Confidencialidad: Al igual que el personal interno, los 

proveedores deben garantizar la protección de la información 

personal y financiera de los usuarios.

e. Capacitación: Asegurarse de que su personal esté 

adecuadamente capacitado para interactuar con los usuarios 

financieros y conozca las regulaciones y directrices 

pertinentes.
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f. Responsabilidad: Asumir la responsabilidad en caso de 

fallos o inconvenientes y proporcionar soluciones rápidas y 

efectivas.

g. Cumplimiento Marco Legal: Cumplir con los 

requerimientos de la Ley de Contratación de Estado y sus 

reglamentos, así como, la Política conozca a su proveedor y 

demás regulaciones vigentes que apliquen al IHSS.

CAPÍTULO VII: CONCEPTUALIZACIÓN Y DISEÑO 

DE LOS SERVICIOS Y/O PRESTACIONES EN EL 

RÉGIMEN DE IVM

ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTOS PARA LA 

CONCEPTUALIZACIÓN Y DISEÑO DE LOS 

SERVICIOS Y/O PRESTACIONES EN EL RÉGIMEN 

DE IVM. El diseño y conceptualización de los servicios 

y prestaciones en el Régimen de IVM están estrictamente 

regulados por la Ley del Seguro Social y su Reglamento. 

En el supuesto de una reforma legislativa o la promulgación 

de una nueva ley que introduzca modificaciones o nuevas 

prestaciones y servicios dirigidos al usuario financiero, es 

imperativo considerar el siguiente procedimiento:
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d. Confidencialidad: Al igual que el personal interno, los proveedores deben 
garantizar la protección de la información personal y financiera de los usuarios. 
e. Capacitación: Asegurarse de que su personal esté adecuadamente capacitado para 
interactuar con los usuarios financieros y conozca las regulaciones y directrices 
pertinentes. 
f. Responsabilidad: Asumir la responsabilidad en caso de fallos o inconvenientes y 
proporcionar soluciones rápidas y efectivas. 
g. Cumplimiento Marco Legal: Cumplir con los requerimientos de la Ley de 
Contratación de Estado y sus reglamentos, así como, la Política conozca a su proveedor 
y demás regulaciones vigentes que apliquen al IHSS. 
 

CAPÍTULO VII: CONCEPTUALIZACIÓN Y DISEÑO DE LOS 
SERVICIOS Y/O PRESTACIONES EN EL RÉGIMEN DE IVM 

 
ARTICULO 15. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN Y 
DISEÑO DE LOS SERVICIOS Y/O PRESTACIONES EN EL RÉGIMEN DE 
IVM. El diseño y conceptualización de los servicios y prestaciones en el Régimen de 
IVM están estrictamente regulados por la Ley del Seguro Social y su Reglamento. En 
el supuesto de una reforma legislativa o la promulgación de una nueva ley que 
introduzca modificaciones o nuevas prestaciones y servicios dirigidos al usuario 
financiero, es imperativo considerar el siguiente procedimiento: 
 

Etapa Descripción 

1. Revisión de la 
Legislación Vigente 

- La Junta Directiva del IHSS, examinará la legislación o normativa 
vigente para asegurar que los nuevos servicios o prestaciones estén 
en conformidad. 
- La Junta Directiva del IHSS considerará las implicaciones legales 
de cualquier propuesta nueva. 

2. Formación del 
Equipo de Diseño 

- La Gerencia de IVM será la responsable directa de seleccionar un 
equipo interdisciplinario con experiencia en finanzas, actuaria, 
marco legal y atención al cliente. 
- Este equipo será responsable de esbozar las propuestas iniciales 
para nuevos servicios o prestaciones. 

3. Elaboración de 
Propuestas Iniciales 

- Basado en la revisión de la legislación, el equipo interdisciplinario 
de diseño elaborará propuestas detalladas. 
- Estas propuestas deberán contener objetivos claros, beneficios 
para el afiliado, y un esquema inicial de implementación. 

4. Evaluación 
Financiera y de 
Viabilidad 

- El equipo interdisciplinario realizará un análisis de costos y 
beneficios para cada propuesta. 
- El equipo interdisciplinario considerará la sostenibilidad 
financiera del Régimen de IVM al introducir nuevos servicios o 
prestaciones. 
- El equipo interdisciplinario presentará para aprobación cada 
propuesta a la Gerencia de IVM. 

5. Revisión y 
Aprobación Final 

- Gerencia de IVM revisará y en su defecto aprobará las propuestas 
presentadas por el equipo interdisciplinario. 
- Gerencia de IVM presentará las propuestas ajustadas a la 
Dirección Ejecutiva y a la Junta Directiva para su revisión y 
aprobación. 
- Gerencia de IVM considerará cualquier recomendación o 
modificación propuesta por la MAI y/o la MAE. 

7. Implementación 

- Una vez aprobado, la Gerencia de IVM elaborará un plan de 
implementación detallado. 
- La Gerencia de IVM deberá asegurarse de que el personal del 
Régimen de IVM esté capacitado y que se cuente con los recursos 
necesarios para brindar el nuevo servicio o prestación. 



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE NOVIEMBRE DEL  2024  No. 36,685

Este procedimiento tiene por objetivo asegurar que los 

servicios y prestaciones del Régimen de IVM sean diseñados 

y adaptados considerando la sostenibilidad y cumplimiento 

normativo del IHSS. Es esencial que la Junta Directiva, 

Dirección Ejecutiva, Unidad de Asesoría Legal, Unidad de 

Actuaria, Gerencia de Régimen de IVM, Subgerencia de 

Pensiones, Sección Informática IVM y Sección de Atención 

al Usuario Financiero deben observar obligatoriamente 

este apartado. Esto se debe a que refleja lo estipulado en el 

artículo 6, numeral 5 de la Resolución GRD No. 767/05-

12-2022 de la CNBS, referente a los “Procedimientos para 

la conceptualización y diseño de los productos y servicios 

financieros”, así como, lo determinado en el artículo 8 sobre los 

Derechos de los Usuarios Financieros y el artículo 11 acerca 

de las Obligaciones de las Instituciones Supervisadas. Por lo 

tanto, es tarea y responsabilidad de estas áreas garantizar que 

cualquier nuevo servicio o prestación promueva y proteja de 

manera integral los derechos de los usuarios financieros.

CAPÍTULO VIII: GESTIÓN DE RECLAMOS, 

QUEJAS, CONSULTA Y SOLICITUDES DE 

GESTIÓN.

ARTÍCULO 16. GESTIÓN DE RECLAMOS, QUEJAS, 

CONSULTA Y SOLICITUDES DE GESTIÓN. Para 

recibir y gestionar las consultas, quejas, reclamaciones y 

solicitudes de gestión de los usuarios financieros, el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, ofrece múltiples canales de 

comunicación, tanto físicos como electrónicos. Estas vías 

están disponibles de la siguiente manera:

Forma Física:

- Libros de Quejas: Situados en las oficinas regionales 

del IHSS, estos libros están destinados para registrar 

quejas, sugerencias o felicitaciones vinculadas al 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte.

- Hojas de Reclamación: También disponibles en 

las oficinas regionales del IHSS, estos formularios 

están específicamente diseñados para tramitar 

reclamaciones. Se proveen en sets que incluyen una 

hoja de reclamación original y dos copias.

Forma Electrónica:

La página web institucional del IHSS ofrece formatos 

editables y descargables para realizar consultas, quejas o 

reclamaciones electrónicas. Cada sección del sitio incluye 

instrucciones detalladas para guiar al usuario en el proceso. 

Una vez completado el formulario correspondiente, este debe 

ser enviado al correo electrónico “saufihss@ihss.hn”, para 

su debida atención y respuesta conforme a lo establecido en 

Resolución GRD No. 767/05-12-2022 de la CNBS.

La atención al público en estos espacios se rige según el 

“procedimiento administrativo para la atención de quejas 

y reclamos de los usuarios financieros del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte”.

Aunado el “plazo para presentar el reclamo ante el régimen 

de invalidez, vejez y muerte”, el Procedimiento para la 

Atención de Reclamos en el Régimen de Invalidez, Vejez 

y Muerte, así como los pasos que los usuarios financieros 

deben seguir para realizar reclamaciones ante la CNBS, 
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Etapa Descripción 

8. Monitoreo y 
Retroalimentación 
Continua 

- Una vez que el servicio o prestación esté en marcha, La Sección 
de Atención al Usuario Financiero establecerá mecanismos para 
monitorear su efectividad y recopilar retroalimentación de los 
afiliados. 

9. Revisión Periódica 
- La Sección de Atención al Usuario Financiero revisará 
anualmente (o según se requiera) cada servicio o prestación para 
asegurarse de que siguen siendo relevantes y efectivos. 
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de los productos y servicios financieros", así como, lo determinado en el artículo 8 
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Obligaciones de las Instituciones Supervisadas. Por lo tanto, es tarea y responsabilidad 
de estas áreas garantizar que cualquier nuevo servicio o prestación promueva y proteja 
de manera integral los derechos de los usuarios financieros. 
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ARTICULO 16. GESTIÓN DE RECLAMOS, QUEJAS, CONSULTA Y 
SOLICITUDES DE GESTIÓN. Para recibir y gestionar las consultas, quejas, 
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físicos como electrónicos. Estas vías están disponibles de la siguiente manera: 
Forma Física: 

- Libros de Quejas: Situados en las oficinas regionales del IHSS, estos libros 
están destinados para registrar quejas, sugerencias o felicitaciones vinculadas 
al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 

- Hojas de Reclamación: También disponibles en las oficinas regionales del 
IHSS, estos formularios están específicamente diseñados para tramitar 
reclamaciones. Se proveen en sets que incluyen una hoja de reclamación 
original y dos copias. 
 

Forma Electrónica: 
La página web institucional del IHSS ofrece formatos editables y descargables para 
realizar consultas, quejas o reclamaciones electrónicas. Cada sección del sitio incluye 
instrucciones detalladas para guiar al usuario en el proceso. Una vez completado el 
formulario correspondiente, este debe ser enviado al correo electrónico 
"saufihss@ihss.hn" para su debida atención y respuesta conforme a lo establecido en 
Resolución GRD No. 767/05-12-2022 de la CNBS. 
La atención al público en estos espacios se rige según el "procedimiento administrativo 
para la atención de quejas y reclamos de los usuarios financieros del Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte". 
Aunado el “plazo para presentar el reclamo ante el régimen de invalidez, vejez y 
muerte”, el Procedimiento para la Atención de Reclamos en el Régimen de Invalidez, 
Vejez y Muerte, así como los pasos que los usuarios financieros deben seguir para 
realizar reclamaciones ante la CNBS, están especificados en los artículos 21 al 24 del 
"Manual del Sistema de Atención al Usuario Financiero del Régimen de IVM". 
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están especificados en los artículos 21 al 24 del “Manual del 

Sistema de Atención al Usuario Financiero del Régimen de 

IVM”.

CAPÍTULO IX: CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

ARTÍCULO 17. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. 

Cada año, se diseñará y llevará a cabo un Programa de 

Formación Continua dirigido al personal del Régimen de 

IVM. Este programa abordará:

−	 Actualizaciones del Régimen: Se revisarán y 

explicarán las modificaciones, adaptaciones o 

cambios recientes en servicios, prestaciones o 

beneficios del Régimen de IVM.

−	 Técnicas de Atención al Cliente: Se impartirán 

técnicas efectivas para garantizar una atención de 

calidad, respondiendo a las necesidades y expectativas 

de los usuarios.

−	 Temas Relevantes: Dependiendo de las necesidades, 

se abordarán otros temas pertinentes que enriquezcan 

el conocimiento y competencias del personal.

−	 Con este programa, el Régimen de IVM reafirma 

su compromiso con la excelencia en el servicio y la 

preparación constante de su equipo.

CAPÍTULO X. PROCEDIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL INVOLUCRAMIENTO 

DEL PERSONAL EN MATERIA DE 

CONDUCTA DE MERCADO DEL RÉGIMEN 

DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

ARTÍCULO 18. PROCEDIMIENTO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL INVOLUCRAMIENTO DEL 

PERSONAL EN MATERIA DE CONDUCTA DE 

MERCADO DEL RÉGIMEN IVM. A continuación, se 

detalla el procedimiento estructurado y sistemático para 

evaluar la participación y el desempeño del personal del 

Régimen de IVM en relación con los principios y prácticas 

de conducta de mercado:

1. Preparación:

a. Definir la población objetivo: Personal con más de 1 año 

de antigüedad laboral.

b. Determinar el tamaño de la muestra de manera aleatoria, 

que sea representativa de todas las áreas del RIVM.

c. Diseñar el cuestionario de acuerdo con los aspectos a 

evaluar definidos en el Anexo No. 7., de la Circular 022/22 

de la CNBS.

d. Preparar la plataforma virtual para la aplicación de la 

encuesta.

2. Comunicación:

a. Informar al personal seleccionado sobre la evaluación, su 

propósito y la importancia de su participación.

b. Dar a conocer la fecha de aplicación y el tiempo de 

respuesta esperada del cuestionario: 15-20 minutos.

3. Aplicación: La encuesta se aplicará trimestralmente.

a. Publicar la encuesta en la plataforma virtual.

b. Monitorear la tasa de respuesta y enviar recordatorios para 

asegurar la mayor participación posible.

4. Recopilación de Datos:

a. Recolectar las respuestas a través de la plataforma virtual.

b. Asegurar la confidencialidad de las respuestas para 

incentivar la honestidad en las respuestas.
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5. Análisis:

a. Procesar y analizar los datos obtenidos.

b. Identificar áreas de oportunidad y fortalezas en relación 

con la conducta de mercado.

6. Reporte:

a. Elaborar un informe detallado con los resultados, 

incluyendo recomendaciones y propuestas de mejora.

b. Presentar el informe a la Gerencia Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte.

7. Plan de Acción de Mejoramiento:

a. Cuando corresponda, la Sección de Atención al Usuario 

Financiero y Gerencia del Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte deberá elaborar un Plan de Acción basado en las 

recomendaciones del informe.

b. Implementar las acciones propuestas y realizar seguimiento 

para asegurar su correcta aplicación.

ARTÍCULO 19. INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN. 

A continuación, presenta el Cuestionario sobre la Conducta 

de Mercado y Transparencia, diseñado específicamente para 

ser aplicado al personal del Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte (IVM) durante el año 2024.

Cuestionario sobre la Conducta de Mercado y 

Transparencia

Parte 1: Datos Iniciales

Nombre: __________________

No. Pago: __________________

Área de trabajo: ____________________

Antigüedad en el Régimen: ___________

Parte 2: Transparencia en el Régimen de IVM

1. ¿Considera que la información brindada por el Régimen es 

transparente y de fácil acceso para los usuarios financieros?

2. ¿Recibe capacitación periódica sobre cómo ofrecer 

información transparente a los usuarios?

Parte 3: Servicios y Prestaciones del Régimen de IVM

3. ¿Se siente capacitado para aclarar dudas sobre los servicios 

y prestaciones que el Régimen de IVM ofrece?

4. Selecciones cuales de los siguientes son prestaciones que 

el Régimen de IVM ofrece:

a) Pensión por Vejez

b) Pensión por Viudez

d) Pensión por Invalidez por Accidente Laboral

e) Pensión por Orfandad 

f) Pensión por Ascendencia

5. ¿Considera que los beneficios se comunican de manera 

clara a los afiliados?

Parte 4: Resolución de Quejas, Consultas y Solicitudes

6. ¿Se siente capacitado para resolver quejas y solicitudes de 

gestión de manera eficiente?

7. Seleccione los canales que el Régimen de IVM tiene a 

disposición del usuario para responder consultas, quejas, 

reclamos y solicitudes de gestión

a) Canal Físico en Regionales a nivel Nacional.

b) Canal Telefónico

c) Canal electrónico

8. ¿Cuál es el promedio de tiempo para resolver consultas o 

quejas?
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Parte 5: Conducta Interna

9. ¿Cree que la conducta del personal refleja adecuadamente 

los valores del Régimen?

10. ¿Ha recibido capacitación sobre cómo mejorar su 

conducta y trato hacia los afiliados y compañeros?

11. ¿Ha recibido capacitación del Comité de Probidad y 

Ética del IHSS?

Parte 6: Conocimiento de Conducta de Mercado

12. ¿Se siente capacitado para manejar asuntos relacionados 

con la conducta de mercado?

13. ¿Ha recibido capacitación sobre conducta de mercado en 

el último año?

14. Defina brevemente ¿Qué es conducta de Mercado?

Parte 7: Otros Aspectos

15. Mencione ¿Qué áreas considera que necesitan mejora en 

el Régimen en relación con la conducta de mercado?

16. ¿Tiene alguna sugerencia adicional para mejorar la 

transparencia y la conducta de mercado en el Régimen?

Este procedimiento y cuestionario se desarrollaron en base 

a las directrices del Anexo No. 7 de la Resolución GRD 

No. 767/05-12-2022, para evaluar el involucramiento del 

personal en materia de conducta de mercado y transparencia, 

es esencial el compromiso y apoyo de la Gerencia del 

Régimen de IVM, así como de los titulares de las áreas del 

Régimen de IVM; debido a que los resultados serán cruciales 

para mejorar la relación entre el Régimen de IVM y sus 

usuarios financieros.

CAPÍTULO XI:  DISPOSICIONES DIVERSAS

ARTÍCULO 20. DISPOSICIONES DIVERSAS: Para los 

efectos de la presente política se establecen las siguientes 

disposiciones finales:

1. Para lo no dispuesto en el presente Código será supletoria 

las “Normas Complementarias para el Fortalecimiento 

de la Transparencia, la Cultura Financiera, la Conducta 

de Mercado y la Atención al Usuario Financiero en las 

Instituciones Supervisadas” y cualquier otra norma que 

emita la CNBS.

2. La presente política será revisada por lo menos una (1) 

vez al año cuando apliquen cambios en las políticas 

internas del Instituto Hondureño de Seguridad Social o 

bien cuando apliquen cambios según las regulaciones 

aplicables del ente regulador.

3. Toda modificación a la presente política debe contar con 

la aprobación de la Gerencia del Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte, Dirección ejecutiva y debe ser sometido 

a aprobación final de la Junta Directiva en conformidad 

del Marco Rector de Control Interno de los recursos 

públicos.

CAPÍTULO XII: VIGENCIA

ARTÍCULO 21. VIGENCIA: La presente política entrará 

en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de febrero de 2024.
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INTRODUCCIÓN

El Código de Buenas Prácticas en la Conducta de Mercado 

constituye un elemento fundamental en la administración y 

funcionamiento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

(IVM), del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

Este Código representa el firme compromiso del IHSS 

hacia la integridad, equidad y transparencia en todas sus 

interacciones y operaciones con los usuarios financieros 

del Régimen de IVM. Su implementación es una respuesta 

directa a lo estipulado en la Resolución GRD No. 767/05-

12-2022, que establece las “Normas para el Fortalecimiento 

de la Transparencia, la Cultura Financiera, la Conducta 

de Mercado y la Atención al Usuario Financiero en las 

Instituciones Supervisadas”.

El objetivo de este Código es establecer un conjunto de 

lineamientos y principios éticos que guíen la conducta de 

mercado del personal del Régimen de IVM. Estos principios 

están diseñados para asegurar que las operaciones se lleven 

a cabo bajo los más altos estándares de profesionalismo 

y ética, centrados en la protección de los derechos de 

los usuarios financieros, la promoción de una cultura 

financiera transparente e inclusiva y el manejo adecuado de 

reclamaciones, quejas, gestión de solicitudes y consultas.

El alcance de este Código abarca a todo el personal 

del Régimen de IVM a nivel nacional, estableciendo la 

necesidad de una orientación constante hacia las directrices 

y normas dictadas por el Manual del Sistema de Atención 

al Usuario del Régimen de IVM, la Política de Conducta 

de Mercado y el Código de Conducta Ética, entre otros 

documentos y normativas vigentes. Su finalidad es garantizar 

el cumplimiento de los estándares propuestos, promoviendo 

un entorno de atención que priorice la inclusión financiera y 

una conducta de mercado ética y transparente.

Este Código constituye un marco legal dentro del cual se 

espera que todo el personal actúe no solo en cumplimiento 

de las normativas vigentes, sino también con un sentido 

de responsabilidad y compromiso hacia la construcción de 

un entorno de atención y servicio más justo, inclusivo y 

transparente. Su implementación y seguimiento son cruciales 

para el fortalecimiento de la confianza pública en el Régimen 

de IVM y, por extensión, en el IHSS.

  

SOJD-IHSS-105-2024-V                                                                                  Página 30 de 43 
 

 
CAPÍTULO VII 
DIVULGACIÓN 

ARTÍCULO 16. DIVULGACIÓN. ................................................................... 41 
 

CAPÍTULO VIII 
SANCIONES 

ARTÍCULO 17. SANCIONES. ......................................................................... 41 
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 18. DISPOSICIONES FINALES. ................................................ 42 
 

CAPÍTULO X 
VIGENCIA 

ARTÍCULO 19. VIGENCIA. ............................................................................ 42 
 

INTRODUCCIÓN 

 
El Código de Buenas Prácticas en la Conducta de Mercado constituye un elemento 
fundamental en la administración y funcionamiento del Régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte (IVM) del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). Este Código 
representa el firme compromiso del IHSS hacia la integridad, equidad y transparencia 
en todas sus interacciones y operaciones con los usuarios financieros del Régimen de 
IVM. Su implementación es una respuesta directa a lo estipulado en la Resolución GRD 
No. 767/05-12-2022, que establece las “Normas para el Fortalecimiento de la 
Transparencia, la Cultura Financiera, la Conducta de Mercado y la Atención al Usuario 
Financiero en las Instituciones Supervisadas”. 
 
El objetivo de este Código es establecer un conjunto de lineamientos y principios éticos 
que guíen la conducta de mercado del personal del Régimen de IVM. Estos principios 
están diseñados para asegurar que las operaciones se lleven a cabo bajo los más altos 
estándares de profesionalismo y ética, centrados en la protección de los derechos de los 
usuarios financieros, la promoción de una cultura financiera transparente e inclusiva, y 
el manejo adecuado de reclamaciones, quejas, gestión de solicitudes y consultas. 
 
El alcance de este Código abarca a todo el personal del Régimen de IVM a nivel 
nacional, estableciendo la necesidad de una orientación constante hacia las directrices 
y normas dictadas por el Manual del Sistema de Atención al Usuario del Régimen de 
IVM, la Política de Conducta de Mercado, y el Código de Conducta Ética, entre otros 
documentos y normativas vigentes. Su finalidad es garantizar el cumplimiento de los 
estándares propuestos, promoviendo un entorno de atención que priorice la inclusión 
financiera y una conducta de mercado ética y transparente. 
 
Este Código constituye un marco legal dentro del cual se espera que todo el personal 
actúe no solo en cumplimiento de las normativas vigentes, sino también con un sentido 
de responsabilidad y compromiso hacia la construcción de un entorno de atención y 
servicio más justo, inclusivo y transparente. Su implementación y seguimiento son 
cruciales para el fortalecimiento de la confianza pública en el Régimen de IVM y, por 
extensión, en el IHSS. 
 

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN CONDUCTA DE MERCADO DEL 
RÉGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DEL IHSS 
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CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN CONDUCTA 

DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE INVALIDEZ, 

VEJEZ Y MUERTE DEL IHSS

CAPÍTULO I

ALCANCE, FINALIDAD Y RESPONSABLES DEL 

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN CONDUCTA 

DE MERCADO DEL RÉGIMEN DE IVM DEL IHSS

ARTÍCULO 1. ALCANCE. El Código de Buenas Prácticas 

en Conducta de Mercado aplica a todo el personal del Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte a nivel nacional. Todos deben 

orientar sus actividades diarias por las directrices y normas 

establecidas en el Manual del Sistema de Atención al Usuario 

Financiero del Régimen de IVM, la Política de Conducta de 

Mercado, Código de Conducta Ética de los funcionarios y 

empleados del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

así como las normativas vigentes. El objetivo primordial 

es garantizar el cumplimiento de los estándares propuestos, 

promoviendo un ambiente de atención que priorice la 

inclusión financiera y adopte una conducta de mercado ética 

y transparente.

ARTÍCULO 2. FINALIDAD. La finalidad del presente 

Código es contar con lineamientos complementarios que 

los trabajadores del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

deben seguir en la atención a los usuarios, en relación a las 

prestaciones y servicios ofrecidos, la claridad y precisión 

en la información proporcionada, así como en la gestión 

de reclamaciones y solicitudes de los usuarios; a fin de 

promover una cultura financiera transparente, inclusión 

financiera y una conducta de mercado enmarcada en el 

cumplimiento de los principios y valores éticos del IHSS 

como en los principios de conducta de mercado aplicables 

para el Régimen de IVM.

ARTÍCULO 3. RESPONSABLES. Todos los empleados 

y funcionarios del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

a través del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte a nivel 

nacional son responsables de cumplir de manera obligatoria 

con lo dispuesto en el presente Código.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES, ABREVIATURAS, SIGLAS Y 

ACRÓNIMOS

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES, ABREVIATURAS, 

SIGLAS y ACRÓNIMOS. Para efectos y entendimiento 

de este documento se ha definido las siguientes definiciones, 

abreviaturas y acrónimos:

27. MAI: Máxima Autoridad Institucional

28. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva 

29. CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

30. GPUF: Gerencia de Protección al Usuario Financiero, 

dependencia de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros.

31. IHSS: Instituto Hondureño de Seguridad Social.

32. UAI: Unidad de Auditoría Interna

33. UGR: Unidad de Gestión de Riesgos

34. Régimen de IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte
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35. SAUF: Sistema de Atención al Usuario Financiero.

36. SARQI: Sistema de Administración de Reclamos, 

Quejas e Incidencias.

37. Áreas de Atención de los Reclamos: Son aquellas 

áreas que el IHSS ha definido y habilitado para atender las 

consultas, solicitudes de gestiones, quejas y reclamos de los 

usuarios financieros, las cuales podrán ser compartidas con 

otras áreas y deberán permanecer debidamente señalizadas.

38. Atención al Usuario Financiero: Es la metodología 

que proporciona el Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte para relacionarse con sus usuarios financieros, la 

cual está estrechamente ligada con las “Normas para el 

Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera, 

Conducta de Mercado y Atención al Usuario Financiero en 

las Instituciones Supervisadas”, Código de Buenas Prácticas 

de Conducta de Mercado, entre otras políticas y normativa 

que se establezca por el Régimen de IVM o ente regulador 

relacionado a este tema.

39. Conducta de Mercado en el Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte del IHSS: Se refiere al conjunto de normas 

y directrices en materia de regulación y transparencia que 

el IHSS debe adoptar, estas normas están enfocadas en 

garantizar la protección de los derechos de los usuarios 

financieros, tanto activos como potenciales y abarcan 

aspectos críticos como el trato justo, transparencia en la 

publicidad de prestación de servicios y beneficios de los 

afiliados a este Régimen. La conducta de mercado no solo se 

limita a la interacción con los usuarios financieros, sino que 

también se extiende a la cultura organizacional del Régimen, 

implicando a todos los niveles jerárquicos internos, a los 

afiliados y al ente supervisor. Este marco de conducta está 

alineado con mejores prácticas y estándares internacionales y 

se adapta específicamente a las operaciones y características 

únicas del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS; 

de esta manera, el IHSS se esfuerza por mantener un ambiente 

de integridad y confianza con todas las partes interesadas, 

incluyendo al público en general.

40. Consulta: Cualquier duda que tenga el usuario 

financiero relacionada con las características de los servicios 

y prestaciones de naturaleza financiera que ofrece Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte, así como con la operatividad 

de éstos; la cual, al derivar en una queja o un reclamo debe 

ser atendida por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

de conformidad al “procedimiento administrativo para la 

atención de quejas y reclamos de los usuarios financieros 

del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, alineado a lo 

establecido en las “Normas para el Fortalecimiento de la 

Transparencia, la Cultura Financiera, Conducta de Mercado 

y Atención al Usuario Financiero en las Instituciones 

Supervisadas”.

41. Educación Financiera en el Contexto del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS: Este es un proceso 

continuo que tiene como objetivo potenciar la comprensión 

de los usuarios financieros, tanto activos como potenciales 

sobre los servicios y prestaciones, como de conceptos 

financieros específicos del Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte. A través de la distribución de información precisa, 

capacitación especializada y asesoramiento objetivo, se 
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busca equipar a la población cotizante con las habilidades 

y la confianza necesaria para entender la forma y alcance 

de las prestaciones económicas. Además, este programa 

educativo abarca la identificación y comprensión de los 

riesgos financieros y las oportunidades asociadas con el 

Régimen de IVM; se orienta en cómo acceder a recursos y 

asistencia dentro del IHSS y promueve acciones proactivas 

para mejorar el bienestar financiero de los usuarios, todo 

ello en línea con las operaciones y políticas específicas del 

Régimen de IVM.

42. Hoja de Reclamación: Formulario donde el usuario 

financiero describe y presenta su reclamo ante el IHSS 

en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y en el caso 

que proceda, posteriormente ante la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros.

43. Servidor Público: Cualquier funcionario o empleado 

que ejerce un cargo o desempeña un trabajo para el IHSS, 

recibiendo una remuneración y en virtud de un contrato o 

relación de trabajo.

44. Titular de la Sección de Atención al Usuario 

Financiero (Oficial de Atención al Usuario Financiero): 

Es el empleado o funcionario que el IHSS ha designado como 

encargado de velar por la implementación, cumplimiento y 

coordinación del funcionamiento de todos los procesos y 

procedimientos detallados en el presente Manual, cumpliendo 

con las responsabilidades directas o indirectas que emanen 

de éste. El jefe tendrá dependencia directa de la Gerencia del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y es el enlace directo 

con la Gerencia de Protección al Usuario Financiero de la 

CNBS.

45. Libro de Quejas: Instrumento por medio del cual el IHSS 

documentará las insatisfacciones de los usuarios financieros 

y del público en general, con relación a la calidad de los 

servicios y prestaciones de naturaleza financiera adquiridos 

en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte; el libro de 

quejas deberá ser puesto a la disposición de los usuarios y 

del público en general en un lugar visible en cada una de sus 

Regionales.

46. Queja: Una queja es cualquier manifestación del usuario 

financiero distinta a un reclamo, formalizada en forma física 

a través del Libro de Quejas o por los canales habilitados por 

el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. En ella, el usuario 

financiero puede expresar su inconformidad con cualquier 

aspecto del servicio brindado por el Régimen de IVM, ya sea 

relacionado con elementos internos o externos, estas quejas 

deben ser resueltas por el IHSS conforme a la Resolución 

GRD No. 767/05-12-2022, emitida por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS).

47. Responsables de Atender a los Usuarios Financieros: 

Son los empleados del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

que en sus funciones está establecido atender las consultas 

quejas y reclamaciones de los usuarios financieros.

Los empleados responsables de la atención a los usuarios 

financieros deben diferenciar cuando un usuario financiero 

realiza una consulta, presenta una solicitud de gestión, queja 
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o un reclamo; en los casos posibles deben dar respuesta 

inmediata o, remitirlas a la Sección de atención al usuario 

financiero y estar en comunicación permanente con este; 

según lo que establece el código de buenas prácticas para 

la atención del usuario financiero y el “procedimiento 

administrativo para la atención de quejas y reclamos de 

los usuarios financieros del Régimen de Invalidez, Vejez y 

Muerte”.

48. Reclamo: En el marco del IHSS en el Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte, un reclamo es una manifestación 

formal de insatisfacción que un usuario financiero registra 

mediante la hoja de reclamación sobre una situación concreta 

que este siente que le afecta y que corresponde resolver al 

Régimen de IVM; los usuarios financieros, únicamente 

pueden plantear como objeto del reclamo el hecho por el que 

se consideren afectados, ya sea por incumplimiento de las 

obligaciones del Régimen de IVM, calidad insuficiente en 

los servicios brindados o cuando sientan que sus derechos 

han sido vulnerados. Cada reclamo debe ser específico a un 

servicio y/o prestación del Régimen de IVM, ya sea afiliado 

al Régimen de IVM o no; sin embargo, la acumulación 

de reclamos para múltiples servicios y/o prestaciones es 

permisible cuando exista una relación entre ellos, de acuerdo 

con el Artículo 25, párrafo cuarto, de la Resolución GRD 

No. 767/05-12-2022.

Para manejar estos reclamos de manera eficaz y transparente, 

el Régimen de IVM pondrá a disposición de los usuarios varios 

canales de comunicación, tanto físicos como electrónicos, 

para facilitar el proceso de reclamación; adicionalmente, el 

Régimen se compromete a emitir respuestas y soluciones 

pertinentes dentro del plazo estipulado por el Artículo 27, 

de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022 de la CNBS, 

con el objetivo de atender las preocupaciones y restaurar la 

confianza del usuario en el sistema.

49. Sección de Atención al Usuario Financiero: La Sección 

de Atención al Usuario Financiero es una dependencia 

del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS. Su 

objetivo principal es proporcionar a los usuarios financieros 

información precisa y oportuna para mejorar su comprensión 

de los servicios, prestaciones y responsabilidades de 

naturaleza financiera del Régimen de IVM. Esta sección 

está encargada de atender los reclamos, quejas y consultas 

de los usuarios financieros, de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 13, párrafo primero, de la Resolución GRD No. 

767/05-12-2022, emitida por la CNBS.

Para cumplir con su objetivo la SAUF implementa 

procesos, procedimientos, código de conducta de mercado 

e instructivos que sustentan un sistema eficaz de atención 

al usuario financiero; también, se encarga de la ejecución 

de mecanismos y acciones que permitan tanto el adecuado 

funcionamiento del servicio como la satisfacción del usuario 

alineándose con la misión del IHSS. De esta forma se mitigan 

riesgos legales y reputacionales que puedan surgir a partir 

de los servicios y prestaciones brindadas por el Régimen de 

IVM; la estructura de esta área de atención está diseñada 

para ser acorde al tamaño, complejidad, operaciones y 

necesidades de atención de los usuarios financieros. El 

Oficial de Atención al Usuario Financiero cuenta con el 

apoyo de las autoridades del IHSS, incluyendo el Órgano de 

Administración Superior y la Gerencia del Régimen de IVM, 
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y dispone de la asignación adecuada de personal y recursos 

económicos/logísticos para cumplir con sus obligaciones.

50. Servicios y Prestaciones del Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte: Es el conjunto de servicios y prestaciones 

tanto sociales como económicas ofrecidos a los afiliados y a 

una gama más amplia de beneficiarios, estos están diseñados 

para proporcionar apoyo en situaciones de vulnerabilidad, 

tales como invalidez, envejecimiento y fallecimiento. Los 

beneficiarios directos son los afiliados al régimen, pero 

en caso de su fallecimiento, los derechos se transfieren a 

beneficiarios colaterales y descendientes. Específicamente, 

el derecho recae en primer lugar sobre la viuda o viudo y los 

hijos huérfanos y en su ausencia, a los padres del afiliado.

Entre las prestaciones que brinda el Régimen de IVM se 

encuentran los siguientes:

−	Pensión por Invalidez: Se considera que existe 

invalidez como consecuencia de un accidente común 

o una enfermedad no profesional, debiendo llenar las 

condiciones establecidas en el artículo 47 de la Ley del 

Seguro Social.

−	Pensión por Vejez: Es la que se otorga al asegurado que: 

a) Haya cumplido sesenta y cinco (65) años de edad para 

el hombre y sesenta (60) años de edad para la mujer; y b) 

Acreditar por lo menos ciento ochenta (180) cotizaciones 

mensuales.

−	Pensión por Viudez: Es la que se otorga cuando fallece 

alguna de las siguientes personas:

−	El asegurado que cumpla con los requisitos para obtener 

pensión por invalidez o vejez; b) El pensionado por 

invalidez, incapacidad permanente derivada de un riesgo 

profesional vejez.

−	Pensión por Orfandad: Es la que se otorga a los hijos 

menores de catorce (14) años, o inválidos de cualquier 

edad incapaces de valerse por sí mismo en las situaciones 

básicas de subsistencia del asegurado o pensionado y que 

dependa de este.

−	Pensión de Sobrevivencia: Es la que se otorga cuando 

no existe cónyuge o compañero(a) de hogar, mi huérfano, 

por lo que se otorgará la pensión a los padres.

Entre los servicios que brinda el Régimen de IVM se 

muestra:

−	Ayuda Funeraria: Es la que se otorga cuando fallece un 

cotizante activo o pensionado por cualquier riesgo, dando 

derecho a que el IHSS de una ayuda funeral única, al 

familiar o persona natural que se hubiere hecho cargo de 

los arreglos y gastos de sepelio.

51. Solicitud de Gestión: Esta se refiere a cualquier petición 

que un usuario financiero presenta ante el Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte, que no constituye ni un reclamo 

ni una queja. Estas solicitudes pueden ser atendidas a 

través de los mecanismos y canales específicos que el 

Régimen de IVM tiene habilitados para tal fin.

52. Usuario Financiero: Toda persona natural o jurídica 

que haga uso de los derechos, servicios y prestaciones 

otorgados por Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, 

entendiéndose entre estos los beneficios que otorga la 

Ley y los servicios colaterales a estos y cualquier otro 

servicio asociado a la gestión financiera de los recursos 

del sistema.
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Asimismo, es toda persona asegurada cotizante o que haya 

cotizado al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS 

en las distintas etapas de la vida de aseguramiento.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 5. VALORES ÉTICOS INSTITUCIONALES. 

A continuación, se establecen los Principios y Valores Éticos 

fundamentales que guían la actuación de los funcionarios 

y empleados del IHSS. Dichos preceptos se encuentran 

formalizados y son de estricto cumplimiento conforme a lo 

dispuesto en el Código de Conducta Ética de los funcionarios 

y empleados del IHSS. Es imperativo que cada miembro 

del Régimen de IVM se adhiera a estos lineamientos, 

reflejando la integridad, profesionalismo y compromiso que 

caracterizan a nuestro IHSS.

1. Lealtad: Ser leales al IHSS guardando la reputación del 

mismo y de sus funcionarios y empleados, siendo fieles a 

los principios y valores éticos que permitan alcanzar el 

cumplimiento de las metas institucionales en beneficio de 

los derechohabientes y del propio IHSS.

2. Respeto: Brindar a las autoridades, los compañeros de 

trabajo, derechohabientes y a las personas ajenas al IHSS un 

trato digno, cortés cordial y tolerante. 

3. Solidaridad: Apoyar incondicionalmente las necesidades 

de las demás personas, especialmente en aquellas situaciones 

complicadas o difíciles pero que están dentro del marco de la 

legalidad y de las buenas costumbres, teniendo la voluntad 

de ayudar a los que lo necesitan buscando alternativas de 

solución a la situación que se presente. 

4. Responsabilidad: Cada persona es responsable de sus 

acciones u omisiones relativas al desempeño de sus funciones, 

deberá actuar como buen ciudadano cumpliendo las leyes, 

políticas, reglamentos y procedimientos vigentes, cuidando 

los recursos del IHSS y asumiendo las tareas asignadas.

5. Integridad: Actuar con rectitud y apego a los principios 

morales haciendo siempre lo correcto, aun cuando nadie lo 

esté observando.

6. Equidad: Distribuir los recursos y/o prestar los servicios 

de forma que lleguen a todas las personas por igual, sin 

favorecer a alguien, ni perjudicar a otros.

7. Honestidad: Actuar en todo momento con absoluta 

transparencia y abstenerse de participar en cualquier proceso 

decisorio, garantizando el respeto a las buenas costumbres a 

través de la armonía de las palabras con los hechos.

8. Justicia: Tratar de manera justa a todas las personas 

debiendo conducirse invariablemente con apego a las normas 

jurídicas inherentes a la función que desempeña. 

9. Prudencia: Los funcionarios y empleados del IHSS deben 

proceder con la diligencia de unos buenos administradores. 

Deben abstenerse de desempeñar cualquier actividad que 

implique conflicto con los objetivos institucionales, así 

como hacer uso, en beneficio propio o de terceros, de la 



37

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE NOVIEMBRE DEL  2024  No. 36,685

información privilegiada que obtengan como resultado de 

sus funciones.

10. Cumplimiento de leyes, políticas, reglamentos y 

procedimientos: En el ejercicio de sus funciones, observar 

la sujeción a la Constitución de la República, leyes, políticas, 

reglamentos, procedimientos y normas internas emanadas de 

la Máxima Autoridad competente, por lo que está obligado a 

realizar las acciones necesarias que le permitan conocer los 

preceptos legales referentes a incompatibilidad, acumulación 

de cargos, prohibiciones y otras acciones relacionadas con 

sus funciones.

11. Confidencialidad: Guardar reserva con respecto a 

hechos, acciones o informaciones de los cuales se tenga 

conocimiento con motivo del ejercicio de las funciones 

laborales y que cuya divulgación pueda traer un daño a los 

intereses del IHSS. No podrá divulgar información de las 

operaciones realizadas por los derechohabientes, patronos y 

proveedores a personas ajenas a la institución, salvo aquellos 

casos en que lo establezca la Ley.

ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS DE CONDUCTA DE 

MERCADO. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 

4 de la Resolución GRD No. 767/05-12-2022, contentiva de 

las “Normas para el Fortalecimiento de la Transparencia, la 

Cultura Financiera, la Conducta de Mercado y la Atención 

al Usuario Financiero en las Instituciones Supervisadas”, 

el Régimen de IVM está comprometido a mantener una 

conducta de mercado ejemplar en cada interacción con los 

usuarios. Esta conducta se fundamenta y es reflejo de los 

siguientes principios de conducta de mercado que lo rigen:

8. Trato Justo a los Usuarios Financieros: El Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte del IHSS garantizará un trato justo 

y transparente a los usuarios financieros en todas las etapas 

de su relación con el IHSS. Nos comprometemos a ofrecer 

atención ágil, oportuna y eficaz a consultas, solicitudes 

de gestiones, quejas y reclamos a través de los canales de 

comunicación establecidos. Asimismo, velaremos por que 

los usuarios financieros reciban servicios y prestaciones del 

Régimen de IVM conforme a derecho, proporcionando en 

todo momento asesoramiento e información clara, íntegra 

y veraz; esta atención y asesoría están en conformidad 

con las directrices dictadas por la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS) y se enfocan en responder de 

manera pertinente a los reclamos, quejas y consultas de los 

usuarios financieros.

9. Correcta Gestión de Negocios: Se asegurará que la 

gestión de negocios cumpla con las mejores prácticas 

internacionales, promoviendo la sana competencia 

y el cumplimiento de condiciones pactadas, todo en 

conformidad con las leyes y normas vigentes.

10. Transparencia de la Información: Se fomentará la 

transparencia de la información, manteniendo canales de 

comunicación claros, accesibles y eficientes. Se proveerán 

áreas debidamente señalizadas y equipadas para la 

atención de consultas, solicitudes de gestiones, quejas o 

reclamaciones de los usuarios financieros, para asegurar 

un proceso adecuado y adecuadamente estructurado, 

que posibilite la generación de soluciones oportunas 
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y pertinentes, siempre con la meta de proporcionar un 

servicio de máxima calidad.

11. Atención de Reclamos, Quejas y Consultas en el 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte: Se proporcionará 

una atención ágil, oportuna, comprensible, íntegra y veraz 

a todos los reclamos, quejas y consultas recibidos. Para 

garantizar un manejo eficiente de las gestiones comprendidas 

en el sistema de atención al usuario financiero, contamos 

con personal capacitado en atención al usuario financiero, 

quienes son también expertos en la utilización del Sistema 

de Administración de Quejas, Reclamos e Incidencias 

(SARQI). Este equipo se encargará del adecuado trámite de 

todas las inquietudes recibidas, desde su recepción inicial 

hasta la verificación del cumplimiento de las resoluciones 

emitidas. Adicionalmente, se priorizará la integración de 

nuevas prácticas en la atención de quejas y consultas con 

el fin de elevar de manera constante la calidad del servicio 

ofrecido.

12. Adecuada Gestión de Conflictos de Intereses: 

Se implementarán medidas rigurosas para una efectiva 

gestión de conflictos de intereses, siguiendo las directrices 

establecidas en el Reglamento Interno y Código de 

Conducta Ética de los funcionarios y empleados del IHSS. 

Estas medidas estarán diseñadas para prevenir cualquier 

operación que pueda generar conflictos por parte de 

los miembros del Órgano de Administración Superior, 

funcionarios y empleados que tengan acceso a información 

privilegiada.

13. Protección de la información personal de los 

usuarios financieros: Se implementarán protocolos para 

la protección de los datos personales de los usuarios 

financieros, asegurando su tratamiento legítimo, controlado 

e informado. Se obtendrá el consentimiento y aprobación 

del usuario financiero previo a compartir, revelar o 

transmitir su información personal con cualquier entidad 

pública o privada.

14. Educación Financiera y Capacitación: Se 

implementará y desarrollará programas de educación 

financiera para el usuario  y capacitaciones al personal del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte para fomentar la 

cultura financiera, las buenas prácticas internacionales, la 

conducta de mercado y el servicio al usuario financiero, en 

armonía con los servicios y prestaciones ofrecidos por el 

Régimen de IVM con el fin de asesorar de forma adecuada 

a los usuarios para que puedan tomar decisiones más 

informadas y efectivas.

CAPÍTULO IV

BUENAS PRÁCTICAS EN CONDUCTA DE 

MERCADO. 

ARTÍCULO 7. PRÁCTICAS DE CONDUCTA DE 

MERCADO DE CARÁCTER GENERAL. En el 

contexto del Régimen de IVM, y en alineación con el 

Código de Buenas Prácticas en Conducta de Mercado, 

el personal del Régimen de IVM debe adherirse a los 

siguientes lineamientos enfocados en la conducta de 

mercado y la inclusión financiera:

1. Cumplir con los Protocolos de Atención al usuario del 

Régimen de IVM y las disposiciones contenidas en las normas, 

políticas, procedimientos e instructivos para la ejecución 
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de las actividades relacionadas con la implementación del 

Sistema de Atención al Usuario Financiero y Política de 

Conducta de Mercado.

2. Garantizar un trato cortés, respetuoso y diligente hacia 

todas las personas, mostrándose siempre accesible y 

disponible para el usuario financiero, sin transmitir la 

sensación de otra ocupación prioritaria.

3. Mantener las Áreas de Atención al Usuario Financiero 

permanentemente atendidas, incluso durante los horarios 

de almuerzo, asegurando la accesibilidad física y visual del 

personal, facilitando el acercamiento al usuario.

4. Señalización clara y efectiva en las instalaciones del IHSS 

para orientar eficientemente a los usuarios, facilitandoles de 

este modo la realización de los trámites, sin perjuicio de 

ofrecer ayuda a los usuarios financieros que se muestren 

desorientados, expectantes o deambulando por las 

instalaciones.

5. Erradicar cualquier tipo de discriminación fundada en la 

raza, sexo, género, estado civil, edad, discapacidad, creencia 

u orientación política, o cualquier otra característica que no 

tenga un vínculo directo con las operaciones.

6. Asumir y gestionar de manera eficaz las necesidades 

y problemas planteados por el usuario, con el objetivo de 

proporcionar soluciones satisfactorias y pertinentes.

7. Asistir a las capacitaciones del sistema de atención al 

usuario financiero enfocado en conducta de mercado, así 

como desarrollar las evaluaciones correspondientes, para 

realizar las mejoras necesarias en aras de mantener y elevar 

los estándares de servicio.

ARTÍCULO 8. PRÁCTICAS CON RELACIÓN A LOS 

PROCESOS.  En lo referente a los diferentes procesos que 

se ejecuten en el Régimen de IVM deberán observarse las 

siguientes prácticas:

1. Los procedimientos deben ser diseñados atendiendo 

criterios de simplicidad y agilidad, debida diligencia, 

reduciendo trámites, demoras o requisitos no imprescindibles.

2. Poner a disposición de los usuarios financieros en forma 

gratuita, los formularios a ser utilizados en los trámites y 

solicitudes, los cuales deben ser sencillos y fácil de completar/

llenar los campos, brindando las instrucciones precisas sobre 

su uso.

3. Comunicar al usuario cuales son los requisitos básicos que 

el Régimen de IVM establece para acceder a una prestación, 

incluyendo el plazo estimado de respuesta.

4. Actuar de forma inmediata cuando se detecten errores 

en los sistemas informáticos de gestión de las prestaciones, 

considerando cualquier eventualidad de este tipo como 

prioridad a ser atendida por el Régimen de IVM.

5. Sobre el usuario no deben recaer o repercutir las 

consecuencias o las particularidades de procedimientos 

internos y sistemas de trabajo del Régimen de IVM.

ARTÍCULO 9. PUBLICIDAD DE LOS SERVICIOS 

Y PRESTACIONES. Este procedimiento se llevará a 

cabo según el procedimiento de “Comunicación con el 
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derechohabiente del Régimen de IVM”, además se debe 

cumplir con las siguientes prácticas:

1. Informar a los usuarios de forma oportuna y precisa sobre 

las modificaciones que sufran las prestaciones del Régimen 

de IVM, debido a cambios en las Leyes, reglamentos y demás 

disposiciones vigentes aplicables al Régimen de IVM.

2. Informar a los usuarios sobre cualquier modificación de 

los deberes y obligaciones relacionados con los servicios y 

prestaciones que brinda el Régimen de IVM.

3. Informar a los usuarios de manera oportuna sobre cualquier 

requisito adicional que se implemente en los trámites que en 

uso de sus derechos deba realizar ante el Régimen de IVM.

ARTÍCULO 10. TRANSPARENCIA EN LA 

INFORMACIÓN. En relación a la transparencia de la 

información sobre los servicios y prestaciones que ofrece 

el Régimen de IVM se debe cumplir con las siguientes 

prácticas:

1. Brindar a través de los canales de comunicación del 

Régimen de IVM, información confiable, clara, veraz, 

íntegra y consistente, a fin de que los usuarios financieros 

actuales y potenciales a nivel nacional, conozcan las 

características, beneficios, riesgos y condiciones aplicables 

de los servicios y prestaciones ofrecidos por el Régimen 

de IVM. Excepto aquella clasificada como de carácter 

reservada, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. Dicha información deberá contener 

las características esenciales de cada servicio y todos los 

cargos que correspondan.

2. Asegurar que la publicidad sea clara y accesible a todos los 

usuarios financieros actuales y potenciales a nivel nacional. 

ARTÍCULO 11. CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN.  El IHSS guardará estricta reserva de la 

información sobre las solicitudes de gestión, reclamaciones, 

quejas y/o consultas que presenten los usuarios, por lo que se 

establece las siguientes prácticas:

3. En adición al principio de confidencialidad establecido en 

el Código de Conducta Ética de los funcionarios y empleados 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), el 

IHSS en todo momento tratará la información personal 

del usuario financiero, incluyendo los reclamos, quejas, 

solicitud de gestión y/o consultas presentadas con la mayor 

prudencia y confidencialidad, de acuerdo a lo que establezca 

la legislación nacional vigente.

4. La información personal solo se dará a conocer a terceros 

si existe una obligación legal para el IHSS o existiera una 

autorización por escrito del usuario financiero en cuestión.

5. Resguardar la confidencialidad de la información 

clasificada como reservada o confidencial de conformidad 

a las disposiciones que establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.

ARTÍCULO 12. RESPETO A LOS DERECHOS DE 

LOS USUARIOS FINANCIEROS.  Los empleados y 

funcionarios del IHSS tienen la obligación de conocer, 

respetar y hacer que se respeten los derechos concedidos 
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a los usuarios financieros, en el marco de las disposiciones 

que aplican, en especial, de la Constitución de la República, 

la Ley de Protección al Consumidor, las Normas para el 

Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera, 

la Conducta de Mercado y la Atención al Usuario Financiero 

en las Instituciones Supervisadas emitidas por la CNBS, Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

Integral de Protección al Adulto Mayor y Jubilado y demás 

aplicables respecto a la atención del usuario financiero.

CAPÍTULO V

MECANISMOS PARA ATENDER RECLAMOS 

Y QUEJAS

ARTÍCULO 13. DE LOS MECANISMOS PARA 

ATENDER RECLAMOS Y QUEJAS. El Régimen de 

IVM dispondrá de los mecanismos y medios necesarios para 

canalizar y atender reclamos, quejas, solicitudes de gestión 

y las consultas que presenten los usuarios, observando las 

siguientes prácticas:

1. Informar en las Áreas de Atención al Usuario Financiero, 

en comunicaciones periódicas en la página web del IHSS, 

la facultad que tienen para interponer reclamos y quejas, 

los mecanismos y las instancias a las que pueden recurrir 

(personal, sitio de Internet o por correo electrónico).

2. Poner a disposición de los usuarios financieros por 

diferentes medios (Áreas de Atención al Usuario Financiero, 

Pagina Web del IHSS, etc.), las “Hojas de Reclamación” 

(establecidas por la CNBS), formatos de consultas, solicitud 

de gestión y quejas y difundir sobre su utilización.

3. Recibir y responder en forma comprensible y sencilla, 

diligente dentro de los plazos establecidos y con apego a las 

leyes y reglamentos correspondientes, cualquier reclamo, 

queja, consulta o solicitud de gestión.

4. Mantener actualizado en la página web del IHSS, 

información sobre el mecanismo de reclamos, quejas, 

consultas, solicitudes de gestión, deberes y derechos del 

usuario y sus beneficiarios del Régimen de IVM; así como 

los procedimientos generales a seguir en la atención de los 

mismos.

CAPÍTULO VI

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DEL RÉGIMEN 

DE IVM PARA LOGRAR BUENAS PRÁCTICAS EN 

LA GESTIÓN DE LA CONDUCTA DE MERCADO 

 

ARTÍCULO 14. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. El 

Titular de la Sección de Atención al Usuario Financiero con 

apoyo de la Gerencia del Régimen de IVM, implementará 

un programa de capacitación periódica a los funcionarios y 

empleados sobre las políticas y procedimientos del Sistema 

de Atención al Usuario Financiero, Política de Conducta de 

Mercado y la aplicación del presente Código, así como sobre 

las normativas, la protección al usuario financiero y demás 

comprendidas en el marco legal vigente. 
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ARTÍCULO 15. LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 

DE CAPACITACIÓN. Dentro de los programas que 

se desarrollen a efectos de capacitar al personal en los 

temas aplicables en materia de conducta de mercado, se 

consideraran los siguientes aspectos:  

 

1. Desarrollo de funciones del personal que atiende a los 

usuarios financieros referidos a:  

-  Informar a los usuarios de manera veraz, objetiva, 

adecuada, completa, integra y precisa, el funcionamiento 

de las prestaciones y servicios que el Régimen de IVM 

ofrece, que permita a los usuarios tomar decisiones más 

informadas y efectivas.

-  Recibir y dar respuesta de manera diligente a cualquier 

consulta, queja, reclamo, solicitud de gestión y/o 

sugerencia que se presente ante el Régimen de IVM, 

mediante sistemas de recepción para su adecuada gestión. 

-  Informar a los usuarios sobre los canales alternativos de 

atención previstos para su atención.

-  Supervisión sobre el estado de las consultas, queja, 

reclamo, solicitud de gestión y/o sugerencias presentadas 

a fin de asegurar una pronta y efectiva respuesta.  

 

2. Prestaciones y/o Servicios 

- Características de las prestaciones y servicios que pública 

el Régimen de IVM a través de sus diversos canales 

de atención, los cuales cumplen con las disposiciones 

indicadas en materia de conducta de mercado. 

- Requisitos básicos que el Régimen de IVM exige para 

acceder a prestaciones y servicios, incluyendo el plazo 

estimado de resolución.

- Deberes y derechos de los usuarios en el Régimen de 

IVM.

 

3. Marco Normativo sobre Conducta de Mercado 

 a) Transparencia de Información 

- Se desarrollará temas relacionados a la normativa 

vigente sobre Gestión de Conducta de Mercado y de 

Protección del Consumidor. 

- Características y condiciones que se deben cumplir en la 

publicidad de los servicios y prestaciones del Régimen 

de IVM que se efectúen mediante comunicaciones 

dirigidas a los usuarios. 

- Aspectos relevantes para proporcionar de manera 

transparente, información clara, oportuna y suficiente 

sobre las prestaciones y servicios que se ofrecen.

- Confidencialidad de la información de los usuarios. 

- Medios utilizados por el Régimen de IVM a fin de 

comunicar cambios en los requisitos o beneficios de las 

servicios y prestaciones del Régimen de IVM.

 

b) Gestión de Reclamos, Quejas, Solicitud de Gestión 

y Consultas

- Canales disponibles de atención y recepción de 

reclamos, quejas, consultas o solicitudes de gestiones, 

brindando información del procedimiento a seguir 

según corresponda al caso. 

- Lineamientos para el proceso de atención de 

reclamos, quejas, consultas y/o solicitud de gestión en 

cumplimiento de las disposiciones regulatorias de la 

CNBS mediante Resolución GRD No. 767/05-12-2022, 

contentiva de las “Normas para el Fortalecimiento de 
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la Transparencia, la Cultura Financiera, la Conducta 

de Mercado y la Atención al Usuario Financiero en 

las Instituciones Supervisadas” y normativa interna en 

materia de gestión de conducta de mercado y protección 

y del consumidor. 

- Registro de los reclamos y requerimientos en el Aplicativo 

correspondiente, a fin de realizar el seguimiento de los 

mismos, y brindar información de su estado al usuario 

que lo requiera, así como los plazos de ley establecidos 

para su atención, en la Resolución GRD No. 767/05-12-

2022 de la CNBS. 

CAPÍTULO VII

 DIVULGACIÓN

ARTÍCULO 16. DIVULGACIÓN.  El presente Código 

estará disponible en la página web del IHSS a efecto de 

facilitar la consulta por parte de cualquier interesado. Los 

funcionarios y empleados responsables de las Áreas de 

Atención al Usuario Financiero recibirán una copia impresa 

de este Código, debiendo notificarse oportunamente las 

actualizaciones, revisiones o modificaciones que fueran 

incorporadas, ante nuevas necesidades que surjan de su 

aplicación.

CAPÍTULO VIII

 SANCIONES

ARTÍCULO 17. SANCIONES.  Las Sanciones para los 

trabajadores del Régimen de IVM por incumplimiento de 

este Código serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento Interno de Trabajo del IHSS, el Código de 

Trabajo, y demás normativas aplicables. 

CAPÍTULO IX

 DISPOSICIONES DIVERSAS

ARTÍCULO 18. DISPOSICIONES DIVERSAS.  Para 

los efectos del presente Código se establecen las siguientes 

disposiciones finales:

1. Para lo no dispuesto en el presente Código será 

supletoria las “Normas Complementarias para el 

Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 

Financiera, la Conducta de Mercado y la Atención 

al Usuario Financiero en las Instituciones 

Supervisadas” y cualquier otra norma que emita 

la CNBS.

2. El presente Código será revisado por lo menos 

una (1) vez al año cuando apliquen cambios en las 

políticas internas del IHSS o bien cuando apliquen 

cambios según las regulaciones aplicables del 

ente regulador.

3. Toda modificación al presente Código debe contar 

con el visto bueno de la Gerencia del Régimen de 
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IVM, Máxima Autoridad Ejecutiva y finalmente 

debe ser sometido a aprobación a la Máxima 

Autoridad Institucional.

CAPÍTULO X
VIGENCIA

ARTÍCULO 19. VIGENCIA. El presente Código entrará 

en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de febrero de 2024.

… SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva, 

que a su vez ordene a las áreas involucradas, proceder 

a dar cumplimiento a la presente resolución, conforme 

a los procedimientos administrativos legales vigentes. 

TERCERO: La presente resolución es de aplicación 

inmediata”. La resolución antes indicada se encuentra en el 

Acta de Sesión Ordinaria No. SOJD-IHSS-105-2024, suscrita 

por: “LESLY SARAHÍ CERNA, Secretaria de Estado en 

los Despachos de Trabajo y Seguridad Social y Presidenta 

de la Junta Directiva IHSS; EVANGELINA ARGUETA 

CHINCHILLA, Miembro Propietario-CGT; RAMON 

MARIN AGUILERA, Miembro Suplente-CGT; MARIO 

ROBERTO ROJAS, Miembro Propietario-CUTH; MAURO 

JOEL DOMÍNGUEZ, Miembro Suplente-CUTH; JOSUÉ 

JEREMÍAS ORELLANA, Miembro Propietario-CTH; 

RENÉ I. FUENTES GALEAS, Miembro Suplente-CTH; 

CAMILO SALOMÓN SEVILLA, Miembro Propietario-

COHEP; JOSÉ ROBERTO ESPINAL, Miembro 

Propietario-COHEP; GABRIEL MOLINA DELGADO, 
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… SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva, que a su vez ordene a las áreas 

involucradas, proceder a dar cumplimiento a la presente resolución, conforme a los 

procedimientos administrativos legales vigentes. TERCERO: La presente resolución 

es de aplicación inmediata”. La resolución antes indicada se encuentra en el Acta de 

Sesión Ordinaria No. SOJD-IHSS-105-2024, suscrita por: “LESLY SARAHÍ 

CERNA, Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social y 

Presidenta de la Junta Directiva IHSS; EVANGELINA ARGUETA CHINCHILLA 

Miembro Propietario-CGT; RAMON MARIN AGUILERA Miembro Suplente-CGT; 

MARIO ROBERTO ROJAS Miembro Propietario-CUTH; MAURO JOEL 

DOMÍNGUEZ Miembro Suplente-CUTH; JOSUÉ JEREMÍAS ORELLANA 

Miembro Propietario-CTH; RENÉ I. FUENTES GALEAS Miembro Suplente-CTH; 

CAMILO SALOMÓN SEVILLA Miembro Propietario-COHEP; JOSÉ ROBERTO 

ESPINAL Miembro Propietario-COHEP; GABRIEL MOLINA DELGADO 

Miembro Propietario-COHEP; HELUI CASTILLO HUNG Miembro Suplente-

COHEP; VERA AZIZE AGUILAR Miembro Suplente-COHEP; SAMUEL 

FRANCISCO SANTOS FUENTES Miembro Propietario C.M.H.; GLADYS A. 

ORDOÑEZ ELVIR Miembro Propietario C.M.H.”. DE LOS ANTERIORES 

Miembro Propietario-COHEP; HELUI CASTILLO HUNG, 

Miembro Suplente-COHEP; VERA AZIZE AGUILAR, 

Miembro Suplente-COHEP; SAMUEL FRANCISCO 

SANTOS FUENTES, Miembro Propietario C.M.H.; 

GLADYS A. ORDOÑEZ ELVIR, Miembro Propietario 

C.M.H.”. DE LOS ANTERIORES EXTRACTOS SE 

DA FE, SIENDO QUE SON CONFORMES A SU 

ORIGINAL CON EL QUE SE CONFRONTAN. Y, para 

dar cumplimiento a lo aquí acordado, se le libra la presente 

CERTIFICACIÓN, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 

departamento de Francisco Morazán, a los veintitrés (23) 

días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024). 

--------------------------Última Línea--------------------------

Abg. Sair Abimelec Berrios Ordoñez

Secretario de Junta Directiva – I.H.S.S.

9 N. 2024
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Social

ACUERDO MINISTERIAL No. 009-C-SEDESOL-2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL;

CONSIDERANDO: Que según el Artículos 59 de la 

Constitución de la República “La persona humana es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

246 de la Constitución de la República “Las Secretarias de 

Estado son órganos de la Administración General del País y 

dependen directamente del Presidente de la República”.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 36 de la Ley 

General de la Administración Pública son atribuciones y 

deberes comunes a los Secretarios de Estado, entre otras la 

de “Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 

actividades de sus respectivos despachos […] Emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y 

aquellos que le delegue el Presidente de la República”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-05-2022, en su Artículo 11 se Crea la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir 

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y 

libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

Número 30-2022, que contiene la modificación del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022, en su 

Artículo 11 se asigna el presupuesto a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 

del año 2022.

CONSIDERANDO: Que la Ley marco de Políticas Públicas 

en Materia Social, hace énfasis en que el accionar del Estado 
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debe dirigirse especialmente a la población en condiciones 

de extrema pobreza y grupos vulnerables, garantizando 

el pleno ejercicio de los derechos sociales bajo principios 

y lineamientos generales a los cuales deben sujetarse las 

autoridades de las instituciones del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Desarrollo Social, 

tiene como objetivos estratégicos: Implementar el diseño y 

evaluación de las políticas públicas a fin de lograr una mayor 

eficacia y efectividad del sistema de protección social, que 

garanticen el goce de los derechos sociales, económicos, 

culturales y ambientales de los grupos en situación de pobreza, 

pobreza extrema y vulnerabilidad de Honduras. Impulsar 

la universalización de las políticas, planes, programas y 

proyectos en materia social, mediante acciones coordinadas 

y articuladas con la sociedad civil, gobiernos locales, 

instituciones e instancias que abordan la atención a sectores en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad en el 

país.  Desarrollar de manera articulada e integral, la agenda 

estratégica del sector social, que permita la coordinación de 

respuestas efectivas a la población en situación de pobreza, 

extrema pobreza y vulnerabilidad de Honduras.

CONSIDERANDO: Para alcanzar una sociedad más justa, 

con igualdad de oportunidades, en donde la población 

hondureña cuente con mejores índices de desarrollo humano 

mediante la mejora en las condiciones de vida de los hogares 

más desfavorecidos de la sociedad nacional se hace necesario 

la emisión de este tipo de actos para garantizar la asignación 

justa de los recursos del país con el fin de asegurar el desarrollo 

integral de las personas.

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Secretaría de 

Desarrollo Social, cuente con la posibilidad de dar respuesta 

inmediata a determinadas necesidades de la población en el 

marco de su mandato institucional.

CONSIDERANDO: Que es de interés público que las 

instituciones y organismos del sector público dispongan de 

normativas reglamentarias por parte de la Administración 

Pública, las cuales establecerán y utilizarán fondos asignados 

para ayudas sociales o donaciones, de acuerdo a las 

necesidades de la gestión real y las entidades elaborarán 

sus propios instructivos y reglamentaciones internas, en 

los cuales se establecerán los requisitos y la normatividad 

interna para su correcta aplicación, asegurando la equidad y 

el aprovechamiento óptimo de los recursos estatales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.009-SEDESOL-2022 del 6 de febrero del año 2022, se 

crea el FONDO DE BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS, 

mismo que en su Acuerdo OCTAVA señala “Las liquidación 

del beneficio social al beneficiario se realizará de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativa, las 

cuales serán comunicados oportunamente a los beneficiarios 

del fondo, una vez aprobada su solicitud; en dichos 

lineamientos deberá establecerse la presentación de los medios 

de verificación correspondientes para evidenciar el apoyo 

realizado a los beneficiarios para dar soporte y documentar la 

operación financiera, como ser: Informes, listados, fotografías, 

facturas, recibos, entre otros”.
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CONSIDERANDO: Que el FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS se ha constituido como una 

herramienta relevante para dar respuesta inmediata a la 

población con necesidades urgentes; y, por ende, se necesitan 

lineamientos claros y continuados en el tiempo, que aseguren 

su correcta utilización y liquidación. 

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1, 59, 246, 

247, 248, 255, 321 de la Constitución de la República; 7, 30, 

33, 36, 116, 118 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública, Artículo 11 PCM-05-2022, de fecha seis (6) de abril 

del año 2022, Artículo 3 Decreto Legislativo Número 157-

2022 de fecha 12 de enero del 2023 y Acuerdo Ministerial 

008-SEDESOL-2023.

ACUERDA:  

PRIMERO.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el  REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO SOCIAL 

A PERSONAS que literalmente dice:

“REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS”

CAPÍTULO I 

DEL OBJETIVO, FINALIDAD Y DEFINICIONES             

               

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento tiene como objetivo, 

definir los procedimientos y lineamientos necesarios para 

la efectiva y eficaz ejecución y liquidación del fondo de 

BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS (en adelante “EL 

FONDO”) de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social (en adelante “SEDESOL”) así como 

establecer directrices para la liquidación y veeduría de la 

utilización del fondo en mención. 

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social, a través de la Gerencia Administrativa, será 

la autoridad competente para la ejecución del Fondo, la cual 

será autorizado de forma conjunta tanto el Secretario de Estado 

y la Gerencia Administrativa, sin embargo, el Secretario de 

Estado podrá delegar dicha función, cuando lo considere 

conveniente, en cualquier órgano interno, siempre que dicha 

delegación conste en el Acuerdo Ministerial que se emita 

para la aprobación del Fondo de BENEFICIO SOCIAL A 

PERSONAS, mismo que se emitirá de forma única desde el 

inicio de la ejecución del FONDO, señalando la cantidad a 

la que ascenderá el Fondo para dicho año, el objeto de gasto 

a afectar para su ejecución y los componentes/rubros en los 

que podrá ser utilizado el fondo. 

ARTÍCULO 3.- Sin perjuicio de lo señalado en Artículo 

precedente, se establecerá un Comité Técnico Interno 

destinado a analizar, evaluar, desaprobar o aprobar mediante 

acta las solicitudes recibidas por parte del Despacho 

Ministerial de la SEDESOL.

ARTÍCULO 4.- Corresponde al Secretario de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Social, a través de la Dirección 

del Despacho Ministerial; la recepción y asignación cuando 

corresponda, de las solicitudes de ayuda a través del Fondo 

de BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS.
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      CAPÍTULO II

 

DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO (CTI)

ARTÍCULO 5.- Créase el Comité Técnico Interno, en lo 

sucesivo “CTI”, como el órgano interno responsable del 

análisis, evaluación y aprobación de solicitudes, tendrá como 

objetivo esencial y específico, atender solicitudes de las 

personas en procura de beneficios sociales y estará integrado 

por los siguientes representantes:

a) Un (1) representante de la Secretaría General, quien 

presidirá el comité.

b) Un (1) representante de la Gerencia Administrativa.

c) Un (1) representante de la Subgerencia de Presupuesto.

d) Un (1) representante de la Unidad de Servicios Legales.

e) Un (1) representante de la Dirección de Monitoreo 

Programático.

f) Un (1) representante de la Unidad de Atención Grupos 

Vulnerables y Programa de Mártires. 

g) Cualquier otro funcionario que la Máxima Autoridad 

designe para la conformación del mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, si el Secretario de Estado considera 

que dentro del Comité debe actuar el representante de otro 

órgano interno, lo comunicará por escrito a dicho órgano y 

este tendrá voz y voto. 

ARTÍCULO 6.- Son atribuciones del Comité Técnico Interno:

 

a) Analizar y evaluar en tiempo y forma las solicitudes 

presentadas según las necesidades del caso.

b) Velar que la ejecución del fondo de beneficio social a 

personas se realice con transparencia, para que SEDESOL 

cumpla con eficiencia, diligencia y eficacia las razones y 

objetivos para lo que fue creada.

c) Atender las instrucciones que emanen del titular de la 

Secretaría, en el ejercicio de sus funciones, apegándose 

a las normas nacionales vigentes relacionadas. 

d) Coordinar, supervisar y vigilar el cumplimiento del fondo 

otorgado como lo establece el presente reglamento. 

e) Llevar un registro y control del ejercicio presupuestario, 

manejo y administración de los recursos de EL FONDO.

f) Desarrollar de forma diligente las acciones necesarias para 

agilizar las solicitudes presentadas al fondo, brindando 

las facilidades necesarias en casos de emergencia.

g) Evaluar y validar la adjudicación del fondo de beneficio 

social.

h) Elaborar una proyección de ejecución y necesidades de 

EL FONDO, para ser contemplado en la elaboración del 

Plan Operativo Anual (POA).

i) Elaborar informes del manejo del Fondo cuando la 

Gerencia Administrativa lo requiera.

j) Realizar consultas a la Gerencia Administrativa en los 

casos en que existan dudas respecto a la elegibilidad de 

los gastos.

k) Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el presente reglamento, respetar sus 

procedimientos y cualesquiera otras que por ley 

correspondan.

ARTÍCULO 7.- Las decisiones del CTI en cuanto a las 

solicitudes recibidas, se tomarán mediante consenso, 

de no ser posible se tomarán mediante mayoría simple, 

teniendo el presidente del Comité voto de calidad en 

caso de igualdad en la votación. 

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS

ARTÍCULO 8.-  El otorgamiento de los beneficios sociales 

a través de EL FONDO podrá realizarse, según corresponda, 

mediante dos procedimientos:
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a) Adjudicación a través del Comité Técnico Interno 

(CTI), cuando una vez recibida la solicitud, el 

Despacho Ministerial la remite al CTI para su 

operativización y adjudicación o denegación. 

b) Adjudicación a través del Despacho Ministerial, 

cuando a criterio del Secretario de Estado, hayan 

méritos suficientes en la solicitud para prescindir del 

procedimiento a través del CTI. 

ARTÍCULO 9.- Para el otorgamiento de los beneficios 

a los solicitantes (beneficiarios) se establece el siguiente 

procedimiento:

a) La persona interesada debe presentar ante el Despacho 

Ministerial de SEDESOL, copia de DNI con su 

respectiva solicitud la cual debe contener: Nombre 

completo del solicitante, DNI, número telefónico, 

dirección actual y el fin para lo cual utilizará el 

beneficio.

b) El titular del Despacho Ministerial remitirá la solicitud 

mediante hoja de ruta a la Secretaría General en su 

calidad de presidente del Comité Técnico Interno 

(CTI), con copia a la Gerencia Administrativa. 

La Secretaría General emitirá las comunicaciones 

complementarias que aseguren la conformación 

del CTI en tiempo y forma para dar respuesta a las 

solicitudes correspondientes. 

c) El Comité Técnico Interno (CTI) analizará, evaluará 

y aprobará las solicitudes recibidas; y, creará un 

expediente al efecto, solicitando opinión por escrito 

a la Gerencia Administrativa en caso de duda sobre 

la elegibilidad del gasto.

d) El Comité Técnico Interno (CTI), emitirá acta 

razonada sobre el otorgamiento o denegación del 

beneficio; cualquiera sea la decisión, deberá ser 

comunicada a la persona solicitante, quien, en caso 

de inconformidad, podrá hacer uso de los medios de 

impugnación establecidos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.  

e) La entrega del beneficio del fondo será otorgada a más 

tardar cinco (5) días hábiles una vez que la Gerencia 

Administrativa reciba el expediente autorizado, 

pudiendo en casos excepcionales de urgencia entregar 

el beneficio de manera inmediata. 

f) La entrega del beneficio será a través de la Gerencia 

Administrativa, por medio de la cuenta institucional 

constituida en Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA).

ARTÍCULO 10.- Para la entrega del beneficio social al tenor 

de lo señalado en el literal “e” del Artículo presente, se podrá 

hacer uso de tres procedimientos:

a) Pago en ventanilla autorizado mediante la remisión 

de planilla certificada por parte de la Secretaría a 

BANADESA. 

b) Pago mediante transferencia electrónica realizada por 

BANADESA a solicitud de SEDESOL. 

c) Cheque a dos firmas.

En los dos casos, tanto la Gerencia Administrativa como el 

CTI deberán mantener registro acerca del otorgamiento de los 

fondos en concepto de beneficio social. 

ARTÍCULO 11.- El CTI se encuentra en la obligación de 

verificar que, a la solicitud de otorgamiento del beneficio, se 

acompañe la siguiente documentación según el componente 

o rubro al que corresponda:
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Componente/Rubro Documentación requerida 

Salud 

1- Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
2- Copia de DNI del solicitante. 
3- Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
4- Constancia médica donde especifica el diagnóstico del paciente. 
5- Copia de recetas médicas (en caso que los gastos ya fueron efectuados, 

presentar las facturas a nombre del paciente). 
6- Cotización del procedimiento que se le practicara al paciente (indicando 

precios de insumos y honorarios médicos). 
7- Copia de registro de terapias (si es el caso). 
8- En caso de realizarse una cirugía debe solicitarse una referencia del 

especialista o médico cirujano con el diagnostico. 
9- Imágenes o fotografías del paciente. 
10- Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Educación 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Copia del registro del SACE del beneficiario. 
• Constancia de la institución donde está matriculado. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Alimentación 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Recibo de un servicio público (electricidad o agua). 
• Lista de alimentos que requiere. 
• Presupuesto de gasto de alimentos (mínimo un mes). 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Hospedaje 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Especificar el propósito del gasto por hospedaje. 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Cotización de hotel(es). 
• Presupuesto de gastos.  
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Gastos fúnebres 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Acta de Defunción o Reporte de Inhumación emitida por el Ministerio 

Público. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Copia de DNI de adulto fallecido. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Presupuesto de gastos. 
• Cotización de funeraria en concepto de gastos fúnebres. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 
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Emergencia sanitaria 

• Solicitud original (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Soporte legal sobre la emergencia sanitaria. 
• Reporte por parte de la autoridad competente (COPECO). 
• Cotización de lo que está solicitando. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Presupuesto de gastos. 
• Imágenes o fotografías de soporte. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Transporte 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria), especificar el 
propósito del gasto de transporte. 

• Copia de DNI del solicitante. 
• Cotización del medio de transporte que utilizará. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Desastre natural 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Cotización de lo que está solicitando.  
• Presupuesto de gastos. 
• Soporte sobre la declaración de las autoridades del desastre natural. 
• Reporte por parte de la autoridad competente (COPECO). 
• Informe del cuerpo de Bomberos.  
• Imágenes o fotografías cual sea el caso. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Organización de evento 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Informe de antecedentes del evento (agenda, objetivo, donde se 

realizará, etc.). 
• Cotización de lo que está solicitando.  
• Presupuesto de gastos.  
• Imágenes o fotografías de respaldo. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Patrimonial 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• DNI y/o certificación de actas de nacimiento de los habitantes del 

patrimonio. 
• Cotización(es) de lo que está solicitando. 
• Presupuesto de gastos.  
• Imágenes del estado actual del patrimonio. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Otras análogas 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria), detalle 
específico por escrito justificando el gasto. 

• Copia de DNI del solicitante. 
• Imágenes o fotografías cual sea el caso. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 
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ARTÍCULO 12.- En caso que a la solicitud no se acompañase 

alguno de los documentos establecidos en el Artículo 

precedente, el CTI lo hará saber al Despacho Ministerial, 

a fin que el beneficiario pueda entregar la documentación 

faltante en un plazo de tiempo prudencial; si la persona no 

entregase dicha documentación se archivará la solicitud 

dejando constancia al efectivo, sin perjuicio que la persona 

presente una nueva solicitud. 

ARTÍCULO 13.- El monto a otorgar en concepto de beneficio 

social, será definido por la Máxima Autoridad según las 

solicitudes presentadas, mismas que tienen como soporte 

documentación que respalda el gasto a generar, sin embargo, 

este no podrá superar los trescientos mil lempiras exactos 

(L 300,000.00), sin la autorización por escrito del Secretario 

de Estado.  

ARTÍCULO 14.- Para el otorgamiento de los beneficios a los 

solicitantes (beneficiarios) mediante adjudicación a través del 

Despacho Ministerial (literal “b” del Artículo 8 precedente), 

se establece el siguiente procedimiento:

a) La persona interesada debe presentar solicitud ante el 

Despacho Ministerial de esta Secretaría, la cual debe 

contener: Nombre completo del solicitante, DNI, 

dirección y el fin para lo cual utilizará el beneficio.

b) Según la cantidad a otorgar en concepto de beneficio 

social tal como lo indica los incisos a) y b) del Artículo 

10 de este Reglamento, el Despacho Ministerial 

requerirá a la persona solicitante la siguiente 

documentación:
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ARTÍCULO 12.- En caso que a la solicitud no se acompañase alguno de los documentos establecidos en 
el Artículo precedente, el CTI lo hará saber al Despacho Ministerial, a fin que el beneficiario pueda 
entregar la documentación faltante en un plazo de tiempo prudencial; si la persona no entregase dicha 
documentación se archivará la solicitud dejando constancia al efectivo, sin perjuicio que la persona 
presente una nueva solicitud.  
 
ARTÍCULO 13.- El monto a otorgar en concepto de beneficio social, será definido por la Máxima 
Autoridad según las solicitudes presentadas, mismas que tienen como soporte documentación que respalda 
el gasto a generar, sin embargo, este no podrá superar los trescientos mil lempiras exactos (L 300,000.00), 
sin la autorización por escrito del Secretario de Estado,   
 
ARTÍCULO 14.- Para el otorgamiento de los beneficios a los solicitantes (beneficiarios) mediante 
adjudicación a través del Despacho Ministerial (literal “b” del Artículo 8 precedente), se establece el 
siguiente procedimiento: 
 

a) La persona interesada debe presentar solicitud ante el Despacho Ministerial de esta Secretaría, la 
cual debe contener: Nombre completo del solicitante, DNI, dirección y el fin para lo cual utilizara 
el beneficio. 
 

b) Según la cantidad a otorgar en concepto de beneficio social tal como lo indica los incisos a) y b) 
del Articulo 10 de este Reglamento, el Despacho Ministerial requerirá a la persona solicitante la 
siguiente documentación: 
 

Monto Documentación requerida 

L 0.01 hasta L 60,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Cualquier otra documentación soporte. 

L 60,000.01 hasta L 100,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Al menos una (1) cotización de los gastos a efectuar.  
• Cualquier otra documentación soporte.  

L 100,000.01 hasta L 300,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Cualquier otra documentación soporte.  
• Al menos dos (2) cotizaciones formales de los gastos a 

efectuar, emitidas por comercios con registro CAI.  
 

 
c) En caso que se trate de pago por medio de transferencia o pago en ventanilla, una vez decidido el 

otorgamiento del beneficio por parte del Secretario de Estado; este lo informará mediante escrito 
a la Gerencia Administrativa, a fin de que se hagan las gestiones necesarias para hacer efectivo el 
pago.  
 

d) Cuando se trate de casos urgentes, la entrega se hará mediante cheque, por lo cual el solicitante 
debe presentar una solicitud, acompañada de su copia de DNI y una vez verificado el cumplimiento 
en la entrega de la documentación requerida, y tomada la decisión por parte del Secretario de 
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c) En caso que se trate de pago por medio de transferencia 
o pago en ventanilla, una vez decidido el otorgamiento 
del beneficio por parte del Secretario de Estado; 
este lo informará mediante escrito a la Gerencia 
Administrativa, a fin de que se hagan las gestiones 
necesarias para hacer efectivo el pago. 

d) Cuando se trate de casos urgentes, la entrega se hará 
mediante cheque, por lo cual el solicitante debe 
presentar una solicitud, acompañada de su copia 
de DNI y una vez verificado el cumplimiento en la 
entrega de la documentación requerida, y tomada la 
decisión por parte del Secretario de Estado de otorgar 
el beneficio social, procederá a emitir y firmar el 
cheque correspondiente, para posteriormente remitirlo 
a la Gerencia Administrativa que será responsable de 
estampar su firma para hacer efectiva la entrega del 
mismo.

e) En casos donde se exceda el monto de los Trescientos 
Mil Lempiras (L 300,000.00), la Máxima Autoridad 
podrá autorizar dicha solicitud presentada al Despacho 
Ministerial.

ARTÍCULO 15.- En el caso que el pago sea mediante cheque, 
según lo establecido en el literal “d” del Artículo precedente, 
se dejará como soporte copia del cheque emitido, mismo que 
será cotejado con el codo en la chequera que se manejará al 
efecto, donde se realizará proceso de conciliación según los 
cheques emitidos.

ARTÍCULO 16.- En caso que el pago sea mediante 
transferencia electrónica o pago en ventanilla, al tenor de 
lo establecido en el literal “c” del Artículo 14, la Gerencia 
Administrativa dejará constancia en el expediente, mediante 
la incorporación del soporte presentado por BANADESA.

ARTÍCULO 17.- El canje de cheque emitido en concepto 
de beneficio social corresponde a la persona beneficiario 
del mismo, sin embargo, en casos excepcionales donde a la 
persona beneficiaria le resulte imposible la movilización a 
la institución BANADESA, el Despacho Ministerial podrá 

designar un empleado de la SEDESOL a fin de realizar dicho 
canje y poder realizar el pago en efectivo. De todo esto se 
dejará constancia mediante recibos que deben formar parte del 
expediente correspondiente, el cual deberá estar en custodia 
de la Gerencia Administrativa.  

ARTÍCULO 18.- Bajo ninguna circunstancia se podrá 
utilizar el procedimiento definido en el Artículo 14 precedente 
para otorgar beneficios sociales que superen los trescientos 
mil lempiras (L 300,000.00). En dicho caso, se estará al 
procedimiento a través del CTI y a la disposición señalada 
en el Artículo 13 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de lo anterior, el Secretario 
de Estado se encuentra facultado para autorizar de oficio la 
utilización de EL FONDO, con el fin de suplir las necesidades 
de personas naturales en el marco de actividades desarrolladas 
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Social tales como alimentación, transporte, medicamentos, 
entre otros análogos. En dichos casos se podrán realizar las 
adquisiciones pertinentes para satisfacer las necesidades que 
se presenten en dichas actividades, mediante la suscripción 
de convenios de colaboración con otras entidades de la 
administración pública. 

ARTÍCULO 20.- En el caso descrito en el Artículo precedente, 
el Despacho Ministerial designará mediante comunicación por 
escrito, el órgano interno encargado de dar soporte al gasto 
efectuado, a través de informes, listados, facturas, recibos, 
fotografías y cualquier otro medio de verificación pertinente. 
En el caso de actividades desarrolladas en zonas donde no se 
cuenta con un proveedor debidamente inscrito en el Servicio 
de Administración de Rentas (SAR) se podrá realizar la 
compra con el formato de recibo.

ARTÍCULO 21.- En caso que la SEDESOL necesitase 
realizar determinadas compras al tenor de lo establecido en 
el Artículo 19 precedente, se deberán realizar las cotizaciones 
correspondientes según lo establecido en las Disposiciones 
Generales de Ejecución Presupuestaria del año en que se 
realice el gasto y la Ley de Compras y Contrataciones del 
Estado.
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ARTÍCULO 22.- En caso que la SEDESOL necesitase pagar 
estipendio en concepto de transporte fuera del Distrito Central 
a personas que no son empleadas de la Secretaría, no podrán 
bajo ninguna circunstancia superar los cinco mil lempiras 
exactos (L 5,000.00).

CAPÍTULO IV

 DISPOSICIONES FINALES
                            

ARTÍCULO 23.- No podrán ser personas beneficiarias de EL 
FONDO a ningún título, las y los empleados de la SEDESOL, 
o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y/o 
segundo de afinidad. 

ARTÍCULO 24.- La Unidad de Auditoría Interna de 
SEDESOL podrá en todo momento, realizar inspecciones a 
la documentación y procedimientos realizados en la ejecución 
y liquidación de EL FONDO, a fin de verificar y garantizar 
su correcta administración. 

ARTÍCULO 25.- La Gerencia Administrativa se encuentra 
facultada para solicitar en todo momento, información 
correspondiente a la ejecución y liquidación del Fondo; 
estando obligada a emitir un informe al cierre del año fiscal 
correspondiente.  

ARTÍCULO 26.- En el mes de diciembre de cada año, se 
efectuará la liquidación total de EL FONDO y se procederá 
a solicitar a la autoridad superior la apertura de este fondo el 
año siguiente, siempre y cuando su liquidación este conforme 
a este reglamento; no obstante, se deberá esperar la emisión 
de las normas presupuestarias correspondientes para la 
aprobación del nuevo fondo. 

ARTÍCULO 27. Los procesos de reembolso y liquidación 
de EL FONDO que reciba la Gerencia Administrativa, serán 
remitidos a la Unidad de Pre Intervención para su respectiva 
validación y aplicación de los Artículos contenidos en el 
presente reglamento, así como los principios contables para 
cuadrar las cifras en los libros auxiliares de control según 
corresponda. Esta unidad será la responsable de solicitar 

las respectivas correcciones a los errores encontrados al 
momento de aplicar los mecanismos de control y validación 
correspondientes. 

ARTÍCULO 28.- Todas las disposiciones contenidas en 
el presente REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 
SOCIAL A PERSONAS son de estricto cumplimiento para 
las personas empleadas de SEDESOL. La omisión dolosa o 
culposa de alguna de las disposiciones aquí contempladas, 
dará lugar a la acción disciplinaria correspondiente, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, administrativa y/o penal 
que corresponda.

ARTÍCULO 29.- Se prohíbe la utilización de EL FONDO 
para cualquier otro fin ajeno a lo establecido en el presente 
reglamento, entendiéndose que los componentes/rubros, así 
como la cantidad a la que asciende, serán definidos anualmente 
mediante Acuerdo Ministerial, mismo que deberá ratificar 
la utilización del presente reglamento, así como realizar las 
modificaciones pertinentes según la realidad nacional y los 
intereses de la población.

SEGUNDO. -  El  presente  Acuerdo content ivo 
del REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO SOCIAL 
A PERSONAS, entra en vigencia a partir de su firma y deberá 
ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los doce (12) del mes de julio del año dos mil 
veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LIC. JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Social

ABG. ROGER EMILIO MEDINA ORELLANA

Secretario General
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DECRETO No. 96-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución de 

la República establece que Honduras es un Estado de derecho, 

soberano, constituido como una República libre, democrática 

e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y 

social. 

 

CONSIDERANDO: Que la zona del Valle de Sula fue la más 

impactada por las tormentas tropicales ETA e IOTA en 2020 

y Julia en 2022. Las inundaciones asociadas a las tormentas 

afectan de forma indirecta siendo que se dan interrupciones 

de servicios básicos y perjuicios a las actividades económicas 

a toda la población de los municipios situados en el Valle 

de Sula y de forma directa a cincuenta y tres mil (53,000) 

viviendas, en las que residen unos ciento sesenta mil (160,000) 

habitantes, en el área inundable.

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.5875/

BL-HO, suscrito el 4 de Septiembre de 2024, entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de 

Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, 

en su condición de Prestatario del financiamiento para la 

ejecución del “Programa para Incrementar la Resiliencia ante 

Inundaciones del Valle de Sula en Honduras”, tiene como 

objetivo incrementar la resiliencia ante inundaciones que 

afectan a familias vulnerables en el Valle de Sula en Honduras, 

hasta por un monto de Veinte Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$20,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos 

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya 

de producir o prolongar sus efectos el siguiente período de 

Gobierno de la República.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de las partes 

el CONTRATO DE PRÉSTAMO 

No .  5875 /BL-HO,  susc r i t o  e l 

4 de septiembre del 2024, entre el 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO (BID) en su 

condic ión  de  Pres tamis ta  y  e l 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS, en su condición 

de Prestatario del financiamiento, 

hasta por un monto de  VEINTE 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($.20,000,000.00), recursos destinados a 

la ejecución del “PROGRAMA PARA 

INCREMENTAR LA RESILIENCIA 

ANTE INUNDACIONES DEL 

VALLE DE SULA EN HONDURAS”, 

mismo que literalmente dice: 

¨SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS.

CONTRATO DE PRÉSTAMO No.5875/BL-HO

entre la

REPÚBLICA DE HONDURAS

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa para Incrementar la Resiliencia ante Inundaciones 

del Valle de Sula en Honduras

4 de Septiembre de 2024



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, 

se celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS en adelante 

el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” 

y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 4 de 

septiembre de 2024.

CAPÍTULO I

Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y 

Definiciones Particulares

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de 

este Contrato es acordar los términos y condiciones en que 

el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 

la financiación y ejecución del Programa para Incrementar la 

Resiliencia ante Inundaciones del Valle de Sula en Honduras, 

cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos integrantes del Contrato. 

Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 

Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único.

CLÁUSULA 1.03. Definiciones  particulares. En adición 

a los términos definidos en las Normas Generales, cuando los 

siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 

éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. 

Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa. 

(a) “Plan de Acción Ambiental y Social” o 

“PAAS”: significa el plan de acción ambiental 

y social del Programa, el cual establece 

las acciones necesarias, dentro de plazos 

determinados, para que el Programa cumpla 

con las Normas de Desempeño Ambientales 

y Sociales. 

(b) “Normas de Desempeño Ambientales y 

Sociales” o “NDASs”: se refieren a las 10 

Normas de Desempeño que forman parte del 

Marco de Políticas Ambientales y Sociales 

(GN-2965-23).

(c) “Código de Conducta”: Declaración formal 

de principios que establecen las normas 

de comportamiento de los trabajadores en 

relación con las medidas de prevención y 

gestión de los riesgos ambientales, laborales y 

sociales del Programa, incluyendo los riesgos 

de salud y seguridad ocupacional, violencia 

sexual y de género, discriminación y abuso y 

explotación sexual infantil y de otras personas 

o grupos vulnerables, en cuanto ello resulte 

aplicable a las obras, servicios diferentes de 

consultoría, consultorías y bienes. 

(d) “Instalaciones conexas”: obras o infraestructuras 

nuevas o adicionales, independientemente 

de la fuente de financiamiento, consideradas 

esenciales para que un Programa financiado 

por el Banco pueda funcionar, tales como 

caminos de acceso, líneas ferroviarias, 

líneas eléctricas o ductos, tanto nuevos 

como adicionales, que deban construirse 
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para el Programa; campamentos de obra 

o alojamientos permanentes, tanto nuevos 

como adicionales, que se requieran para 

alojar a los trabajadores del Programa; 

plantas de energía nuevas o adicionales que se 

requieran para el Programa; instalaciones de 

tratamiento de efluentes nuevas o adicionales 

para el Programa; y almacenes y terminales 

marítimas, nuevos o adicionales, construidos 

para la gestión de los bienes del Programa.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto  del  Préstamo. En  los términos 

de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 

Prestatario y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 

veinte millones de Dólares (US$20.000.000), en adelante el 

“Préstamo”. El Préstamo estará integrado por las siguientes 

porciones de financiamiento, a saber: 

(a) hasta la suma de trece millones de Dólares 

(US$13.000.000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección A. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Regular (“CO Regular”)”; y, 

(b) hasta la suma de siete millones de Dólares 

(US$7.000.000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección B. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Concesional (“CO Concesional”)”. 

 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda 

de los desembolsos. (a) El Prestatario podrá solicitar 

desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco 

de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto 

en el Artículo 4.03 de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en 

Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario opte, en relación 

con el Financiamiento del CO Regular a que se refiere la 

Cláusula 2.01(a) de estas Estipulaciones Especiales, por un 

desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 

de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas 

Generales. 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el 

Banco no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con 

el Prestatario podrá efectuar el desembolso del Préstamo en 

otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 

Original de Desembolsos será de cuatro (4) años contados 

a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 

Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará 

sujeta a lo previsto en el Artículo 3.05(g) de las Normas 

Generales. 
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A. Financiamiento del CO Regular 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. (a) La Fecha Final 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años 

contados a partir de la fecha de suscripción del presente 

Contrato. La VPP Original del Financiamiento del CO Regular 

es de 15, 25 años.

 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Financiamiento del CO 

Regular mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas 

y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 

cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo 

de sesenta y seis (66) meses contados a partir de la fecha 

de entrada en vigencia de este Contrato y la última, a más 

tardar, en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de pago 

correspondiente a la primera cuota de amortización y la Fecha 

Final de Amortización no coinciden con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dichas cuotas de amortización deberá 

efectuarse en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a dichas fechas.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma 

de Amortización del Financiamiento del CO Regular de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de las Normas 

Generales. 

 

(d) Activación de la Opción de Pago de Principal. El 

Prestatario y el Banco acuerdan la activación de la Opción 

de Pago de Principal aplicable a este Préstamo, de acuerdo 

con los términos y condiciones establecidos en los Artículos 

3.06 al 3.09 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá 

pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa 

que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 3.10 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco 

semestralmente. El Prestatario deberá efectuar el primer pago 

de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 

meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento del plazo 

para el primer pago de intereses no coincide con el día quince 

(15) del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el 

día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho 

vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario 

deberá pagar una comisión de crédito de acuerdo con lo 

establecido en los Artículos 3.01, 3.02, 3.04 y 3.11 de las 

Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos de inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá 

solicitar al Banco una Conversión de Moneda, una Conversión 

de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o 

una Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier 

momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo 

previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
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(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar 

que un desembolso o la totalidad o una parte del Saldo 

Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario 

o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar 

eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 

denominado en Moneda Local constituirá una Conversión 

de Moneda, aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha 

Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá 

solicitar, con respecto a la totalidad o una parte del Saldo 

Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida 

a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión 

de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por 

el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá 

solicitar la contratación de una Opción de Venta de Productos 

Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos.

(d) Conversión de Protección contra Catástrofes. El 

Prestatario podrá solicitar la contratación de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y 

estructurará caso por caso, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco y de acuerdo con 

los términos y condiciones establecidos en la correspondiente 

Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes.

B. Financiamiento del CO Concesional

CLÁUSULA 2.10. Amortización. El Financiamiento del 

CO Concesional será amortizado por el Prestatario mediante 

un único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los 

cuarenta (40) años contados a partir de la fecha de suscripción 

de este Contrato. Si la fecha de vencimiento del pago de la 

cuota única de amortización no coincide con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dicha cuota de amortización se deberá 

realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.11. Intereses. (a) El Prestatario pagará 

intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del 

Financiamiento del CO Concesional a la tasa establecida en 

el Artículo 3.16 de las Normas Generales.

(b) Los intereses se pagarán al Banco en las mismas fechas en 

que el Prestatario efectúe el pago de intereses correspondientes 

al Financiamiento del CO Regular y dichas fechas de pago 

continuarán siendo las mismas aunque el Prestatario haya 

finalizado el pago total de lo adeudado al Financiamiento del 

CO Regular. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas 

al primer desembolso de recursos destinados a los 

Componentes I y II. El primer desembolso de los recursos 

del Préstamo destinados a los Componentes I y II está 

condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 

adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 

4.01 de las Normas Generales, las siguientes condiciones:



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

(a) Que se haya designado: un coordinador general, 

un especialista ambiental, un especialista de 

adquisiciones y un especialista financiero 

para el Programa; y se haya seleccionado o 

designado a un especialista social; y, 

(b) Que se haya aprobado el Manual Operativo 

para estos componentes, el mismo que deberá 

incluir los requerimientos ambientales y 

sociales e incorpore como anexos: (i) el 

Análisis Ambiental y Social (AAS) y el Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS); y, (ii) 

el Plan de Acción Ambiental y Social.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al 

primer desembolso de recursos destinados al Componente 

III. El primer desembolso de los recursos del Préstamo 

destinados a los Componentes III está condicionado a que se 

cumpla, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones 

previas estipuladas en la Cláusula 3.01 anterior y en el Artículo 

4.01 de las Normas Generales, la siguiente condición:  que 

se haya suscrito un convenio con la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SEGOB) para la ejecución de estas actividades.

CLÁUSULA 3.03. Condiciones especiales previas al 

primer  desembolso  de  recursos destinados al Componente 

IV. El primer desembolso de los recursos del Préstamo 

destinados al Componente IV está condicionado a que se 

cumplan, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones 

previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 

Generales, las siguientes condiciones: 

(a) Que se haya constituido una unidad ejecutora 

con la selección o designación de un 

coordinador, un analista financiero y un 

asistente administrativo para el Programa; y,

(b) Que se haya aprobado el Manual Operativo 

para este Componente, el mismo que deberá 

incluir los requerimientos ambientales y 

sociales e incorpore como anexos: (i) el 

Análisis Ambiental y Social (AAS) y el Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS); y, (ii) 

el Plan de Acción Ambiental y Social.

CLÁUSULA 3.04. Condiciones especiales previas 

al primer desembolso de recursos destinados al 

subcomponente de obras comunitarias de mejora de la 

resiliencia del Componente IV. El primer desembolso de 

los recursos del Préstamo destinados a los al subcomponente 

de obras de mejora de la resiliencia del Componentes IV está 

condicionado a que se cumpla, a satisfacción del Banco, en 

adición a las condiciones previas estipuladas en la Cláusula 

3.03 anterior y en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, 

la siguiente condición: que se haya aprobado el manual de 

Proyectos Ejecutados por la Comunidad.

CLÁUSULA 3.05. Uso  de  los  recursos  del  Préstamo.  Los 

recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 

gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 

necesarios para el Programa y estén en concordancia con los 

objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 

las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 

(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 

sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 
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sean efectuados con posterioridad al 22 de mayo de 2024 y 

antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 

sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 

“Gastos Elegibles”.

CLÁUSULA 3.06.  Tasa de cambio para justificar gastos 

realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 

será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho Artículo. Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada será 

la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, 

el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar 

gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 

proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, 

actuando por intermedio de Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento (SEDECOAS), será el Organismo Ejecutor 

del Programa. La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT) ejecutará el Componente 

I, II y III y la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS) 

ejecutará el Componente IV, en adelante denominados también 

“Organismos Ejecutores” u “Organismo Co-Ejecutores”.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(90) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 

Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están 

recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el 

Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones 

fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes 

serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 

Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 

sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 

acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de 

consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 

cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de 

Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva adquisición o contratación en el 

Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 

de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario o de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

párrafo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 

6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública 

internacional, será puesto a disposición del Prestatario o, 

en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página https://

projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, 

el método de selección se determinará de acuerdo con la 

complejidad y características de la adquisición o contratación, 
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lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado 

por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación 

pública internacional, el Banco y el Prestatario acuerdan 

que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de 

Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la 

comparación de ofertas para la adquisición de bienes podrán 

aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 

Prestatario, según se indique en el documento de licitación 

respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, 

los procedimientos de licitación pública nacional respectivos 

podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, dichos 

procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos 

de Adquisiciones y sean compatibles de manera general con 

la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en 

cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas 

Políticas.

(f) En lo que se refiere a la utilización del método de 

licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 

que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 

conformidad con el documento o documentos de licitación 

acordados entre el Prestatario y el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación 

del contrato correspondiente a cada una de las obras del 

Programa, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles 

donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u 

otros derechos necesarios para su construcción y utilización, 

así como los derechos sobre las aguas que se requieran para 

la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios 

de consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 

2.01(91) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 

que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 

2019, que están recogidas en el documento GN-2350-15, 

aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas 

de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 

y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 

cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 

Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 

conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 

su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, 

se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las 

Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya 

sido identificado para la respectiva contratación en el Plan 

de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de 

las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario, de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta 

con consultores internacionales será puesto a disposición del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho 

umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por 

consultores nacionales del país del Prestatario.
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CLÁUSULA 4.04. A c t u a l i z a c i ó n  d e l  P l a n  d e 

Adquisiciones. Para la actualización del Plan de Adquisiciones 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las 

Normas Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, 

hacer que los Organismos Ejecutores utilicen, el sistema 

de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que 

determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la 

ejecución del Programa. Las Partes convienen en que la 

ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con 

las disposiciones del presente Contrato y lo establecido en 

los Manuales Operativos respectivos y en el Plan de Acción 

Ambiental y Social (PAAS). Si alguna disposición del presente 

Contrato resultare inconsistente o estuviere en contradicción 

con las disposiciones de dichos Manuales y el PAAS 

prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes 

convienen que será necesario el consentimiento previo y por 

escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio a 

dichos Manuales o PAAS.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para 

efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las 

Normas Generales, las Partes convienen que la ejecución del 

Programa se regirá por las siguientes disposiciones que se 

han identificado como necesarias para el cumplimiento de 

los compromisos ambientales y sociales del Programa: 

(a) Los Organismos Ejecutores diseñarán, 

construirán, operarán, mantendrán y monitorearán el Programa 

y administrarán los riesgos ambientales y sociales de las 

Instalaciones Conexas del Programa directamente o a través 

de cualquier otro contratista, operador o cualquier otra persona 

que realice actividades relacionadas con el Programa, de 

acuerdo con el Plan de Gestión Ambiental y Social y el Plan 

de Acción Ambiental y Social y cualquier otro plan ambiental, 

social, de salud y seguridad laboral que haya sido preparado 

y/o que deba ser elaborado durante la ejecución. 

(b) El Prestatario, a través de cada Organismo 

Ejecutor, deberá asegurar que el Programa sea implementado 

de acuerdo con el PAAS con fecha 22 de febrero de 2024 

en una manera aceptable para el Banco. Con este propósito, 

el Prestatario por intermedio de cada Organismo Ejecutor 

deberá asegurar que sus costos sean cubiertos y contar con el 

personal requerido para su implementación. El PAAS podrá 

ser modificado con el consentimiento previo y por escrito del 

Banco, según se indica en el mismo. El Prestatario a través del 

Organismo Ejecutor correspondiente, deberá: (i) implementar 

procesos de participación con las comunidades afectadas y 

partes interesadas de las actividades previstas en el Programa; 

(ii) divulgar toda documentación ambiental y/o social del 

Programa; y, (iii) establecer, publicitar, mantener y operar un 

mecanismo de quejas y reclamos accesible, eficaz y eficiente 

para facilitar la atención o resolución de las preocupaciones 

que pudieren surgir por la implementación de las actividades 

del Programa, en una manera aceptable para el Banco. 

(c) El Prestatario por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente asegurará que en todos los 

documentos de licitación y contratos, a ser financiados con 

recursos del Préstamo se incluyan disposiciones que exijan 

que los solicitantes, oferentes, proponentes, contratistas, 

consultores, representantes, miembros del personal, 

subconsultores, subcontratistas y proveedores  de bienes 

y  servicios, sus representantes y entidades supervisoras 
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se obliguen, entre otros aspectos, a: (i) cumplir con los 

instrumentos ambientales y sociales del PGAS, incluyendo 

disposiciones y procedimientos para prevenir trabajo infantil 

y trabajo forzoso; y, (ii) adoptar y hacer cumplir el Código 

de Conducta del Programa, el cual deberá ser proporcionado 

y debidamente notificado a todos sus trabajadores.

(d) El Prestatario, por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente presentará como parte de los 

informes de progreso semestral, a que se refiere la Cláusula 

5.01(c) de estas Estipulaciones Especiales y hasta dos (2) años 

después del último desembolso, un Informe de Cumplimiento 

Ambiental y Social, en la forma y contenido acordados con el 

Banco sobre la implementación del PGAS y el cumplimiento 

del PAAS;

(e) El Prestatario, por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente, adoptará todas las medidas 

necesarias para recolectar, compilar y suministrar al Banco a 

través de informes regulares, con la frecuencia acordada entre 

el Banco y el Organismo Ejecutor correspondiente, o cuando 

sea requerido por el Banco, que incluyan: (i) la información del 

estado de implementación del PGAS y de cumplimiento del 

PAAS, en caso corresponda; (ii) las condiciones, de haberlas, 

que interfieren o podrían interferir con la implementación del 

PGAS y/o cumplimiento del PAAS, en caso corresponda; 

y, (iii) las medidas correctivas y preventivas que han sido 

tomadas o que deban ser tomadas para abordar las condiciones 

indicadas en el numeral anterior; y,

(f) Con respecto al Programa y sus instalaciones 

conexas, el Organismo Ejecutor que corresponda notificará al 

Banco por escrito dentro de los diez (10) días desde que toma 

conocimiento de cualquier (1) incumplimiento material de los 

requisitos ambientales y sociales; (2) incidente o accidente 

grave relacionado a las obras del Programa donde haya 

resultado en fatalidades o lesiones con invalidez permanente 

de trabajadores o terceros, así como casos de violencia 

sexual asociado a un trabajador contratado por el Programa y 

cualquier otro que a criterio del Organismo Ejecutor respectivo 

pueda generar un impacto significativo en el ambiente, la 

comunidad o trabajadores; (3) acción reguladora de carácter 

ambiental, social y/o de salud y seguridad ocupacional que 

de inicio a un proceso sancionador por falta grave; o, (4) 

cualquier riesgo e impacto ambiental y social recientemente 

identificado, que pueda afectar los aspectos ambientales y 

sociales del Programa y de sus instalaciones conexas; en cada 

caso dicha notificación incluirá acciones tomadas o propuestas 

con respecto a tales eventos.

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario se 

compromete a mantener, por intermedio de los Organismos 

Ejecutores, las obras y equipos comprendidos en el Programa 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 

aceptadas. El Prestatario, por intermedio de cada Organismo 

Ejecutor, deberá: (a) realizar un plan anual de mantenimiento; 

y, (b) presentar al Banco, durante los dos (2) años siguientes 

a la terminación de la primera de las obras del Programa y, 

dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe 

sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual de 

mantenimiento para ese año, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Sección V del Anexo Único. Si de las inspecciones que 

realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina 

que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Prestatario, por intermedio de los Organismos 
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Ejecutores, deberá adoptar las medidas necesarias para que 

se corrijan totalmente las deficiencias.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del 

Programa. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.02 

de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 

Programa son: 

(a) Planes de Ejecución Plurianual (PEP), por Organismo 

Ejecutor, que deberán comprender la planificación completa 

de los Componentes del Programa respectivos, de conformidad 

con la estructura de los productos esperados según la Matriz de 

Resultados del Programa y la ruta crítica de hitos o acciones 

críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea 

desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas 

Estipulaciones Especiales. Los PEP deberán ser actualizados 

cuando fuere necesario, en especial, cuando se produzcan 

cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar 

demoras en la ejecución del Programa o cambios en las metas 

de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados 

a partir de los PEP, por Organismo Ejecutor y contendrán la 

planificación operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que serán presentados 

por cada Organismo Ejecutor, sesenta (60) días después de cada 

semestre, e incluirán los resultados y productos alcanzados en 

la ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz 

de Resultados del Programa. El Prestatario se compromete a 

participar, por intermedio de los Organismos Ejecutores, en 

reuniones de evaluación conjunta con el Banco, a realizarse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de 

dichos informes. El informe correspondiente al segundo 

semestre de cada año comprenderá la propuesta de POA para 

el año siguiente, mismo que deberá ser acordado con el Banco 

en la reunión de evaluación conjunta correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera 

del Programa. (a) Para efectos de lo establecido en el 

Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de 

auditoría financiera externa y otros informes que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa 

son: Estados financieros auditados del Programa a ser 

presentados por cada Organismo Ejecutor en relación con 

los recursos de los Componentes que ejecutan y sujetos a los 

lineamientos establecidos por el Banco para estos informes.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de 

las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Programa es el 

período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 

cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados .  El 

Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor respectivo presente, al Banco, la siguiente 

información para determinar el grado de cumplimiento del 

objetivo del Programa y sus resultados: 
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(a) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que 

se haya desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los 

recursos que administra cada Organismo Ejecutor y respecto 

de cada uno, un informe de evaluación de medio término para 

documentar los resultados de los Componentes respectivos, 

según la Matriz del Resultados del Programa y profundizar 

sobre los factores que influyen en su desempeño, con base en 

la metodología y de conformidad con las pautas que figuran 

en el plan de monitoreo y evaluación del Programa.

(b) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en 

que se haya desembolsado el cien por ciento (100%) de los 

recursos que administra cada Organismo Ejecutor y respecto 

de cada uno, un informe de evaluación final para documentar 

el logro de las metas de impacto pactadas y las lecciones 

aprendidas en el contexto de los factores que influyeron sobre 

el desempeño de los Componentes respectivos. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo 

con las normas de Honduras, adquiera plena validez jurídica.

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha 

de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para 

todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 

de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 

al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. 

(a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Programa, con excepción de 

las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 

que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 

las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de   

 Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn
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De los Organismos Ejecutores:

Dirección postal:

Secretaría de Estado en los Despachos de    

 Infraestructura y Transporte

 Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C.

 Tegucigalpa, Honduras

Correo electrónico: despacho@sit.gob.hn

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico 

Gubernamental, Torre II, nivel 14 

Tegucigalpa, Honduras

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

Representación del Banco en Honduras

Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera Calle

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 

Correo electrónico: bidhonduras@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar 

en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos 

relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser 

enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 

dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 

momento en que la notificación correspondiente sea recibida 

por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 

establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 

acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de   

 Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

1300 New York Avenue, N.W.

Washington, D.C. 20577

EE.UU.

 Facsímil: (202) 623-3096
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la 

solución de toda controversia que se derive o esté relacionada 

con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 

las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 

al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere 

el Capítulo XII de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 

cada uno por medio de su representante autorizado, suscriben 

este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 

Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F Y S

_____________________________________

Marlon David Ochoa Martínez

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

F

_____________________________________

María José Jarquín

Representante del Banco en Honduras

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 

Estas Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, 

al financiamiento de proyectos de inversión con recursos del 

Capital Ordinario Regular y del Capital Ordinario Concesional 

del Banco, que este último celebre con sus países miembros 

o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 

contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 

miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 

caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 

y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere y estas Normas 

Generales, las disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las 

disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 

o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 

elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 

específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o subtítulo de 

los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones de este 

Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 

ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 
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(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los 

plazos de días, meses o años se entenderán de días, meses o 

años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 

términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 

(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 

el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 

referencia al singular incluye el plural y viceversa.  

1. “Administrador de SOFR” significa el Federal 

Reserve Bank de Nueva York en su carácter 

de administrador de SOFR, o cualquier 

administrador sucesor de SOFR.

2. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 

especializada en la gestión de contrataciones 

que mediante acuerdo con el Prestatario o, 

en su caso, el Organismo Ejecutor, puede ser 

empleada para llevar a cabo, en todo o parte, 

las adquisiciones de bienes o las contrataciones 

de obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría del Proyecto.

3. “Agente de Cálculo” a menos que el Banco 

especifique algo distinto por escrito. Todas las 

determinaciones efectuadas por el Agente de 

Cálculo tendrán un carácter final, concluyente 

y obligatorio para las Partes (salvo error 

manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en 

calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán 

mediante justificación documentada, de buena 

fe y en forma comercialmente razonable.

4. “Agente de Cálculo del Evento” significa un 

tercero contratado por el Banco que, basándose 

en los datos del Agente Reportador respecto 

a un Evento y de acuerdo con lo establecido 

en las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo, determina 

si la ocurrencia de un Evento constituye un 

Evento de Liquidación en Efectivo y, en dicho 

supuesto, calcula el correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo.

5. “Agente Modelador” significa un tercero 

independiente contratado por el Banco para el 

cálculo de las métricas de precios relevantes 

en una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo 

con lo establecido en las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

6. “Agente Reportador” significa un tercero 

independiente que proporciona los datos y la 

información relevante para el cálculo de un 

Evento de Liquidación en Efectivo bajo una 

Conversión de Protección contra Catástrofes de 

acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación 

en Efectivo.
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7. “Anticipo de Fondos” significa el monto 

de recursos adelantados por el Banco al 

Prestatario, con cargo al Préstamo, para 

atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 

4.07 de estas Normas Generales. 

8. “Aporte Local” significa los recursos 

adicionales a los financiados por el Banco, 

que resulten necesarios para la completa e 

ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

9. “Banco” tendrá el significado que se le asigne 

en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

10. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa 

el establecimiento de un límite superior y un 

límite inferior para una tasa variable de interés. 

11. “Cantidad Nocional” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, el 

número de unidades del producto básico 

subyacente.

12. “Capital Ordinario Concesional” o “CO 

Concesional” significa la porción del Préstamo 

sujeta a términos y condiciones concesionales 

según las políticas vigentes del Banco.

13. “Capital Ordinario Regular” o “CO Regular” 

significa la porción del Préstamo sujeta a los 

términos y condiciones correspondientes a la 

Facilidad de Financiamiento Flexible.

14. “Carta de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes” significa un acuerdo celebrado 

entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia 

del Garante, si lo hubiere, en las etapas iniciales 

de la estructuración de una Conversión de 

Protección contra Catástrofes mediante el cual 

las partes acuerdan, entre otras disposiciones: 

(i) los términos y condiciones principales de 

la estructuración de una posible Conversión de 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) el traspaso 

al Prestatario de todos los costos incurridos 

por el Banco vinculados con la potencial 

Conversión de Protección contra Catástrofes y 

su correspondiente transacción en el mercado 

financiero (incluidos los costos relacionados a 

las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, 

tales como el Agente Modelador, asesores 

legales externos y distribuidores, entre otros).

15. “Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Banco da respuesta a 

una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal.  

16. “Carta Notificación de Conversión” significa 

la notificación por medio de la cual el Banco 

comunica al Prestatario los términos y 

condiciones financieros en que una Conversión 

ha sido efectuada de acuerdo con la Carta 
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Solicitud de Conversión enviada por el 

Prestatario. Para el caso de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la “Carta 

Notificación de Conversión” se entenderá 

también como “Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes”.

17. “Carta Notificación de Conversión de 

Catástrofes” significa la notificación por medio 

de la cual el Banco informa al Prestatario los 

términos y condiciones de la Conversión de 

Protección contra Catástrofes incluyendo, 

entre otros, la identificación de uno o más 

Eventos protegidos por esta Conversión, así 

como las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo.

18. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Banco da respuesta a 

una Carta Solicitud de Ejercicio de Opción de 

Pago de Principal y comunica al Prestatario 

el Cronograma de Amortización modificado 

resultante del ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal.

19. “Carta Notificación de Modificación de 

Cronograma de Amortización” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da 

respuesta a una Carta Solicitud de Modificación 

de Cronograma de Amortización. 

20. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco 

que el Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal sujeto a los términos y 

condiciones establecidos en este Contrato.

21. “Carta Solicitud de Conversión” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual 

el Prestatario solicita al Banco una Conversión, 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.01 de estas Normas Generales.

22. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Prestatario solicita al 

Banco una modificación al Cronograma de 

Amortización de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales.    

23. “Carta Solicitud de Modificación de 

Cronograma de Amortización” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Banco una modificación 

al Cronograma de Amortización.

24. “Catástrofe” significa una interrupción grave 

al funcionamiento de una sociedad, una 

comunidad o un proyecto que ocurre como 

resultado de un peligro y causa, de manera 

generalizada y grave, pérdidas humanas, 

materiales, económicas o ambientales.

25. “Contrato” significa este contrato de préstamo.
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26. “Contrato de Derivados” significa cualquier 

contrato suscrito entre el Banco y el Prestatario 

o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, 

para documentar y/o confirmar una o más 

transacciones de derivados acordadas entre 

el Banco y el Prestatario o entre el Banco y 

el Garante, si lo hubiere y sus modificaciones 

posteriores. Son parte integrante de los 

Contratos de Derivados todos los anexos y 

demás acuerdos suplementarios a los mismos.

27. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, 

el contrato en virtud del cual se garantiza 

el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones que contrae el Prestatario bajo 

este Contrato y en el que el Garante asume 

otras obligaciones que quedan a su cargo.

28. “Convención para el Cálculo de Intereses” 

significa la convención para el conteo de días 

utilizada para el cálculo del pago de intereses, 

la cual se establece en la Carta Notificación de 

Conversión.

29. “Conversión” significa una modificación 

de los términos de la totalidad o una parte 

del Préstamo solicitada por el Prestatario y 

aceptada por el Banco, en los términos de 

este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión 

de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 

Interés; (iii) una Conversión de Productos 

Básicos; o, (iv) una Conversión de Protección 

contra Catástrofes.

30. “Conversión de Moneda” significa, con 

respecto a un desembolso o a la totalidad o 

a una parte del Saldo Deudor, el cambio de 

moneda de denominación a una Moneda Local 

o a una Moneda Principal.

31. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Moneda por un 

Plazo de Conversión inferior al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para dicha Conversión de Moneda, según lo 

previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales.

32. “Conversión de Moneda por Plazo Total” 

significa una Conversión de Moneda por un 

Plazo de Conversión igual al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para dicha Conversión de Moneda, según lo 

previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales. 

33. “Conversión de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o de una Opción de 

Compra de Productos Básicos de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas 

Normas Generales.

34. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de 
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Conversión de Productos Básicos es anterior 

a la Fecha Final de Amortización.

35. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Total” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de 

Conversión de Productos Básicos coincide con 

la Fecha Final de Amortización.

36. “Conversión de Protección contra Catástrofes” 

significa cualquier acuerdo celebrado entre 

el Banco y el Prestatario, formalizado en la 

Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante una Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes, donde el Banco se 

compromete a pagar al Prestatario un Monto de 

Liquidación en Efectivo ante la ocurrencia de 

un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al 

cumplimiento de las condiciones especificadas 

en la Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes y en las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

37. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Parcial” significa una Conversión 

de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo 

de Conversión finaliza antes de la Fecha Final 

de Amortización. 

38. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Total” significa una Conversión 

de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo 

de Conversión finaliza en la Fecha Final de 

Amortización.

39. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el 

cambio del tipo de tasa de interés con respecto 

a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; 

o, (ii) el establecimiento de un Tope (cap) de 

Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa 

de Interés con respecto a la totalidad o una 

parte del Saldo Deudor; o, (iii) cualquier otra 

opción de cobertura (hedging) que afecte la 

tasa de interés aplicable a la totalidad o a una 

parte del Saldo Deudor.

40. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión inferior 

al plazo previsto en el Cronograma de 

Amortización solicitado para dicha Conversión 

de Tasa de Interés, según lo previsto en el 

Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

41. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para la Conversión de Tasa de Interés, según 

lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas 

Generales. 

42. “Costo de Fondeo del Banco” significa un 

margen de costo relativo a la tasa SOFR u otra 

Tasa Base de Interés aplicable al Préstamo, a 
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ser determinada periódicamente por el Banco 

en función del costo promedio de su fondeo 

correspondiente a préstamos con garantía 

soberana y expresado en términos de un 

porcentaje anual.

43. “Cronograma de Amortización” significa 

el cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las 

cuotas de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o el cronograma o cronogramas 

modificados de común acuerdo entre las 

Partes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 3.05 y/o en el Artículo 3.09 de estas 

Normas Generales. 

44. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un 

terremoto, (ii) un ciclón tropical; u, (iii) otro 

desastre natural para el cual el Banco puede 

ofrecer la Opción de Pago de Principal, sujeto 

a las consideraciones operativas y de manejo 

de riesgo del Banco, en cualquiera de los 

tres casos, de proporciones catastróficas, que 

cumpla con las condiciones paramétricas y 

no paramétricas establecidas por el Banco 

en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal.

45. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 

comerciales y los mercados cambiarios 

efectúen liquidaciones de pagos y estén 

abiertos para negocios generales (incluidas 

transacciones cambiarias y transacciones 

de depósitos en moneda extranjera) en la 

ciudad de Nueva York o, en el caso de una 

Conversión, en las ciudades indicadas en la 

Carta Notificación de Conversión.

46. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo 

del Banco.

47. “Dólar” significa la moneda de curso legal en 

los Estados Unidos de América.

48. “Estipulaciones Especiales” significa el 

conjunto de cláusulas que componen la 

primera parte de este Contrato.

49. “Evento” significa un fenómeno o evento 

identificado en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que tiene el 

potencial de causar una Catástrofe, por cuyo 

riesgo el Prestatario solicita protección, 

y por el cual el Banco puede ejecutar una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

consideraciones operativas y de manejo de 

riesgo del Banco.

50. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa 

un Evento que, al momento de ocurrir, ocasiona 

que el Banco adeude un Monto de Liquidación 

en Efectivo al Prestatario bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, según sea 

determinado por el Agente de Cálculo del 
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Evento de acuerdo con las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

51. “Facilidad de Crédito Contingente” significa 

la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales o 

la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales y de 

Salud Pública, según sea el caso, aprobadas 

por el Banco, y según sean modificadas de 

tiempo en tiempo.  

52. “Facilidad de Financiamiento Flexible” 

significa la plataforma financiera que el Banco 

utiliza para efectuar Préstamos con garantía 

soberana con cargo al Capital Ordinario 

Regular del Banco.

53. “Fecha de Conversión” significa la Fecha 

de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés, la Fecha 

de Conversión de Productos Básicos, o la 

Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes, según el caso.

54. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, 

en relación con Conversiones de Moneda para 

nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la 

cual el Banco efectúa el desembolso y para las 

Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, 

la fecha en que se redenomina la deuda. Estas 

fechas se establecerán en la Carta Notificación 

de Conversión.

55. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” 

significa la fecha de contratación de una 

Conversión de Productos Básicos. Esta fecha 

se establecerá en la Carta Notificación de 

Conversión.

56. “Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes” significa la fecha efectiva de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

establecida en la correspondiente Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes.

57. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” 

significa la fecha efectiva de la Conversión de 

Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la 

nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá 

en la Carta Notificación de Conversión.

58. “Fecha de Liquidación de Conversión de 

Productos Básicos” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, la 

fecha en que el Monto de Liquidación en 

Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, 

la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles 

posteriores a una Fecha de Vencimiento de 

Conversión de Productos Básicos salvo que las 

Partes acuerden una fecha distinta especificada 

en la Carta Notificación de Conversión.

59. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha 

que se determina con base en un cierto número 

de Días Hábiles bancarios antes de cualquier 

fecha de pago de cuotas de amortización o 
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intereses, según se especifique en una Carta 

Notificación de Conversión.

60. “Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos” significa el Día Hábil 

en el cual vence la Opción de Productos 

Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 

Notificación de Conversión.

61. “Fecha Final de Amortización” significa 

la últ ima fecha de amortización del 

Financiamiento del CO Regular de acuerdo con 

lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

62. “Garante” significa el país miembro del Banco 

o el ente sub-nacional del mismo, si lo hubiere, 

que suscribe el Contrato de Garantía con el 

Banco. 

63. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se 

le asigne en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato.

64. “Índice del Producto Básico Subyacente” 

significa un índice publicado del precio del 

producto básico subyacente sujeto de una 

Opción de Productos Básicos. La fuente 

y cálculo del Índice del Producto Básico 

Subyacente se establecerán en la Carta 

Notificación de Conversión. Si el Índice del 

Producto Básico Subyacente relacionado 

con un producto básico (i) no es calculado 

ni anunciado por su patrocinador vigente 

en la Fecha de Conversión de Productos 

Básicos, pero es calculado y anunciado por un 

patrocinador sucesor aceptable para el Agente 

de Cálculo; o, (ii) es reemplazado por un índice 

sucesor que utiliza, en la determinación del 

Agente de Cálculo, la misma fórmula o un 

método de cálculo sustancialmente similar al 

utilizado en el cálculo del Índice del Producto 

Básico Subyacente, entonces, el respectivo 

índice será, en cada caso, el Índice del 

Producto Básico Subyacente.

65. “Instrucciones de Determinación para Evento 

de Liquidación en Efectivo” significa un 

conjunto detallado, reproducible y transparente 

de condiciones e instrucciones incluidas en la 

Carta Notificación de Conversión de Catástrofes 

que: (i) especifica cómo el Agente de Cálculo 

del Evento determinará si la ocurrencia de un 

Evento constituye un Evento de Liquidación 

en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se 

calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; 

(ii) proporciona al Banco los parámetros y 

métricas necesarias para que el Banco pueda 

asegurar la protección en el mercado financiero 

a través de una transacción (tales como la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada); y, (iii) 

especifica otra información relacionada con 

los procedimientos y roles de cada una de las 

partes para la determinación de la ocurrencia 

de un Evento de Liquidación en Efectivo y, 

si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de 

Liquidación en Efectivo.
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66. “Marco de Política Ambiental y Social” 

significa el Marco de Política Ambiental y 

Social aprobado por el Banco y vigente al 

momento de aprobación del Proyecto.

67. “Moneda Convertida” significa cualquier 

Moneda Local o Moneda Principal en la 

que se denomina la totalidad o una parte del 

Préstamo tras la ejecución de una Conversión 

de Moneda.

68. “Moneda de Aprobación” significa la moneda 

en la que el Banco aprueba el Préstamo, que 

puede ser Dólares o cualquier Moneda Local. 

69. “Moneda de Liquidación” significa la moneda 

utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas 

de libre convertibilidad (fully deliverable), 

la Moneda de Liquidación será la Moneda 

Convertida. Para el caso de monedas que no 

son de libre convertibilidad (non-deliverable), 

la Moneda de Liquidación será el Dólar.

70. “Moneda Local” significa cualquier moneda 

de curso legal distinta al Dólar en los países 

de Latinoamérica y el Caribe. 

71. “Moneda Principal” significa cualquier 

moneda de curso legal en los países miembros 

del Banco que no sea Dólar o Moneda Local. 

72. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) 

con respecto a la Conversión de Productos 

Básicos tendrá el significado que se le asigna 

en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de estas 

Normas Generales; y, (ii) con respecto a la 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

significa un monto en Dólares adeudado por 

el Banco al Prestatario al momento en el cual 

el Agente de Cálculo del Evento determina la 

ocurrencia de un Evento de Liquidación en 

Efectivo de acuerdo con las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

73. “Monto de la Protección” significa el monto 

máximo de los Montos de Liquidación en 

Efectivo acumulados bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, en Dólares, 

que el Banco adeudaría al momento que se 

determine la ocurrencia de uno o más Eventos 

de Liquidación en Efectivo.

74. “Normas de Desempeño Ambientales y 

Sociales” significa las diez (10) Normas de 

Desempeño que forman parte del Marco de 

Políticas Ambientales y Sociales.  

75. “Normas Generales” significa el conjunto de 

artículos que componen esta segunda parte del 

Contrato.

76. “Notificación de Cálculo del Evento” significa 

la notificación por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Agente de Cálculo del 

Evento, con copia al Banco, que (i) determine 
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si ha ocurrido un Evento de Liquidación en 

Efectivo; y, (ii) en el supuesto que se determine 

que un Evento de Liquidación en Efectivo ha 

ocurrido, calcule el correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo.

77. “Opción de Compra de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de 

compra a ser liquidada en efectivo ejercitable 

por el Prestatario de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 5.12 de estas Normas 

Generales.

78. “Opción de Pago de Principal” significa la 

opción de pago de capital, disponible por 

una sola vez, respecto al Cronograma de 

Amortización, que podrá ser ofrecida a un 

Prestatario, que sea un país miembro del 

Banco, de conformidad con lo previsto en 

los Artículos 3.06 al 3.09 de estas Normas 

Generales.

79. “Opción de Productos Básicos” tendrá 

el significado que se le asigna en el 

Artículo 5.12(a) de estas Normas Generales.

80. “Opción de Venta de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de venta 

a ser liquidada en efectivo ejercitable por el 

Prestatario de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 5.12 de estas Normas Generales.

81. “Organismo Contratante” significa la entidad 

con capacidad legal para suscribir el contrato 

de adquisición de bienes, contrato de obras, 

de consultoría y servicios diferentes de 

consultoría con el contratista, proveedor y 

la firma consultora o el consultor individual, 

según sea el caso.

82. “Organismo Ejecutor” significa la entidad 

con personería jurídica responsable de la 

ejecución del Proyecto y de la utilización de 

los recursos del Préstamo. Cuando exista más 

de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-

ejecutores y se les denominará indistintamente 

“Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-

Ejecutores”. 

83. “Partes” tendrá el significado que se le 

asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales.

84. “Período de Cierre” significa el plazo de 

hasta noventa (90) días contado a partir del 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 

o sus extensiones.

85. “Plan de Adquisiciones” significa una 

herramienta de programación y seguimiento de 

las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, 

en los términos descritos en las Estipulaciones 

Especiales, en las Políticas de Adquisiciones 

y en las Políticas de Consultores.
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86. “Plan Financiero” significa una herramienta 

de planificación y monitoreo de los flujos de 

fondos del Proyecto, que se articula con otras 

herramientas de planificación de proyectos, 

incluyendo el Plan de Adquisiciones. 

87. “Plazo de Conversión” significa, (i) para 

cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos y de la 

Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el período comprendido entre la Fecha de 

Conversión y el último día del período de 

interés en el cual la Conversión termina según 

sus términos. No obstante, para efectos del 

último pago de capital e intereses, el Plazo de 

Conversión termina en el día en que se pagan 

los intereses correspondientes a dicho período 

de interés; y, (ii) para cualquier Conversión de 

Productos Básicos o Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el periodo desde la fecha 

en que la Conversión entra en efecto hasta 

la fecha establecida en la correspondiente 

Carta Notificación de Conversión o Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes. 

88. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante 

el cual el Banco puede ejecutar una Conversión 

según sea determinado por el Prestatario en 

la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo 

de Ejecución comienza a contar desde el día 

en que la Carta Solicitud de Conversión es 

recibida por el Banco.

89. “Plazo Original de Desembolsos” significa 

el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece 

en las Estipulaciones Especiales.

90. “Políticas de Adquisiciones” significa las 

Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiados por el Banco Interamericano 

de Desarrollo vigentes al momento de la 

aprobación del Préstamo por el Banco.

91. “Políticas de Consultores” significa las 

Políticas para la Selección y Contratación 

de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo vigentes al 

momento de la aprobación del Préstamo por 

el Banco.

92. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas 

que el Banco prohíbe en relación con las 

actividades que éste financie, definidas por 

el Directorio o que se definan en el futuro 

y se informen al Prestatario, entre otras: 

práctica corrupta, práctica fraudulenta, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 

obstructiva y apropiación indebida. 

93. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, el 

precio fijo al cual (i) el propietario de una 

Opción de Compra de Productos Básicos tiene 

el derecho de comprar; o, (ii) el propietario de 

una Opción de Venta de Productos Básicos 
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tiene el derecho de vender, el producto básico 

subyacente (liquidable en efectivo).

94. “Precio Especificado” significa el precio del 

producto básico subyacente según el Índice 

del Producto Básico Subyacente en la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos excepto que, para ciertos Tipos de 

Opciones, dicho precio será calculado sobre 

la base de una fórmula a ser determinada en 

la Carta Notificación de Conversión.

95. “Préstamo” tendrá el significado que se le 

asigna en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

96. “Prestatario” tendrá el significado que se le 

asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales de este Contrato.

97. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa 

los principios que guían las actividades de 

adquisiciones y los procesos de selección en 

virtud de las Políticas de Adquisiciones y las 

Políticas de Consultores, y son los siguientes: 

valor por dinero, economía, eficiencia, 

igualdad, transparencia, e integridad. 

98. “Proyecto” o “Programa” significa el 

proyecto o programa que se identifica en las 

Estipulaciones Especiales y consiste en el 

conjunto de actividades con un objetivo de 

desarrollo a cuya financiación contribuyen los 

recursos del Préstamo.

99. “Reporte del Evento” significa un informe 

publicado por el Agente de Cálculo del Evento, 

emitido después de recibir una Notificación 

de Cálculo del Evento, el cual determina si 

la ocurrencia de un Evento constituye un 

Evento de Liquidación en Efectivo y, en caso 

corresponda, especifica el correspondiente 

Monto de Liquidación en Efectivo.

100. “Saldo Deudor” significa el monto que el 

Prestatario adeuda al Banco por concepto de 

la parte desembolsada del Financiamiento del 

CO Regular. 

101. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado 

que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de estas 

Normas Generales.

102. “Semestre” significa los primeros seis (6) 

meses o los últimos seis (6) meses del año 

calendario.

103. “SOFR” significa, con respecto a cualquier 

día, la Secured Overnight Financing Rate 

publicada para tal día por el Administrador 

de SOFR en su sitio web, actualmente 

http://www.newyorkfed.org, o la fuente que 

en su caso lo sustituya.

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa 

determinada por el Banco al momento de 

ejecutar una Conversión (con excepción de 
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la Conversión de Productos Básicos o la 

Conversión de Protección contra Catástrofes), 

en función de (i) la moneda solicitada por 

el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 

solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 

de Amortización; (iv) las condiciones de 

mercado vigentes; y, (v) uno de los siguientes 

elementos, entre otros: (1) la tasa SOFR u 

otra tasa base de interés aplicable al Préstamo 

más un margen que refleje el costo estimado 

de captación en Dólares para el Banco al 

momento del desembolso o la Conversión; (2) 

el costo efectivo de captación para el Banco 

utilizado como base para la Conversión; (3) 

el índice de la tasa de interés correspondiente 

más un margen que refleje el costo estimado de 

captación para el Banco en la moneda solicitada 

al momento del desembolso o la Conversión; 

o, (4) con respecto a los Saldos Deudores que 

han sido objeto de una Conversión previa, 

con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, la tasa de interés vigente para 

dichos Saldos Deudores. 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la 

Tasa de Interés SOFR más el Costo de Fondeo 

del Banco.

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para 

cualquier período de cálculo, la tasa SOFR 

compuesta diaria determinada por el Agente 

de Cálculo conforme a la siguiente fórmula:

 

En donde:

(i) “dc” significa el número de días del 

período de cálculo correspondiente.

(ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor 

del Índice SOFR el primer día del 

período de cálculo que corresponda.

(iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor 

del Índice SOFR un día después de 

finalizar el período de cálculo que 

corresponda.

(iv) “Índice SOFR” signif ica ,  con 

respecto a (1) un Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el valor publicado por el 

Administrador de SOFR en su sitio 

web aproximadamente a las 3:00 p.m. 

(hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos o un valor corregido 

publicado por el Administrador de 

SOFR en su sitio web ese mismo día; 

y, (2) un día que no sea Día Hábil para 
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que en su caso lo sustituya. 

 

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de ejecutar una Conversión (con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos o la Conversión de Protección 

contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada por el 

Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; 

(iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y (v) uno de los siguientes elementos, entre otros: (1) la 

tasa SOFR u otra tasa base de interés aplicable al Préstamo más un 

margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para el 

Banco al momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo 

efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la 

Conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente más 

un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco 

en la moneda solicitada al momento del desembolso o la Conversión; 

o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una 

Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, la tasa de 

interés vigente para dichos Saldos Deudores.  

 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés 

SOFR más el Costo de Fondeo del Banco. 

 

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, 

la tasa SOFR compuesta diaria determinada por el Agente de 

Cálculo conforme a la siguiente fórmula: 

 
 

 x 360/dc 
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Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el Índice SOFR Proyectado.

Si el valor del Índice SOFR no se ha 

publicado a más tardar a las 5:00 p.m. 

(hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos, el Agente de Cálculo 

usará el Índice SOFR Proyectado, o 

si dicho valor no se ha publicado en 

dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de los Estados Unidos 

consecutivos, usará cualquier otro 

valor determinado por el Banco de 

acuerdo con el Artículo 3.07(e) de 

estas Normas Generales.

(v) “Índice SOFR Proyectado” significa, 

con respecto a un día que no sea 

Día Hábil para Títulos del Gobierno 

de Estados Unidos, el Índice SOFR 

calculado por el Banco siguiendo una 

metodología sustancialmente similar a 

la del Administrador de SOFR con base 

en el último Índice SOFR publicado y 

la última tasa SOFR publicada.

(vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno 

de Estados Unidos” significa cualquier 

día excepto sábado, domingo o un 

día en que la Securities Industry 

and Financial Markets Association 

(Asociación del Sector de Valores y 

Mercados Financieros) recomiende a 

los departamentos de títulos de renta 

fija de sus miembros que permanezcan 

cerrados durante toda la jornada de 

negociación de títulos del gobierno de 

Estados Unidos.

107. “Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal” 

significa los términos y condiciones de las 

condiciones paramétricas y no paramétricas 

establecidas por el Banco y aplicables para 

verificar la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible. 

108. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la 

cantidad de unidades de Moneda Convertida 

por un Dólar, aplicable a cada Fecha de 

Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente 

que se establezca en la Carta Notificación de 

Conversión.

109. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción 

de Productos Básicos en relación con el cual 

el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en 

el mercado y a las consideraciones operativas 

y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una 

Conversión de Productos Básicos incluidas, 

entre otras, las opciones europeas, asiática con 

media aritmética y precio de ejercicio fijo y 

binaria.
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110. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior para una 

tasa variable de interés. 

111. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes 

períodos de tres (3) meses del año calendario: 

el período que comienza el 1 de enero y termina 

el 31 de marzo; el período que comienza el 1 

de abril y termina el 30 de junio; el período 

que comienza el 1 de julio y termina el 30 de 

septiembre; y, el período que comienza el 1 de 

octubre y termina el 31 de diciembre.

112. “VPP” significa vida promedio ponderada 

establecida en las Estipulaciones Especiales 

del presente Contrato. La VPP se calcula en 

años (utilizando dos decimales), sobre la base 

del Cronograma de Amortización de todos los 

tramos y se define como la división entre (i) y 

(ii) siendo:

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B),   

  definidos como:

(A) el monto de cada pago de 

amortización; 

(B) la diferencia en el número de 

días entre la fecha de pago 

de amortización y la fecha de 

suscripción de este Contrato, 

dividido por 365 días; y,

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

  La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP  es la vida promedio ponderada de todos 

los tramos del Financiamiento del CO 

Regular, expresada en años.

m  es el número total de los tramos del 

Financiamiento del CO Regular.

n  es el número total de pagos de amortización 

para cada tramo del Financiamiento del 

CO Regular.

Ai,j es el monto de la amortización referente 

al pago i del tramo j, calculado en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la tasa de 

cambio determinada por el Agente de 

Cálculo para la fecha de modificación del 

Cronograma de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del 

tramo j.

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la fecha del 

cálculo a la tasa de cambio determinada 

por el Agente de Cálculo. 

113. “VPP Original” significa la VPP del 

Financiamiento del CO Regular vigente en 

la fecha de suscripción de este Contrato y 

establecida en las Estipulaciones Especiales.
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La fórmula a aplicar es la siguiente: 
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   donde: 

 

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del 

Financiamiento del CO Regular, expresada en años. 

m  es el número total de los tramos del Financiamiento del 

CO Regular. 

n  es el número total de pagos de amortización para cada 

tramo del Financiamiento del CO Regular. 

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del 

tramo j, calculado en Dólares, o en el caso de una 

Conversión, en el equivalente en Dólares, a la tasa de 

cambio determinada por el Agente de Cálculo para la 

fecha de modificación del Cronograma de 

Amortización. 

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o 

en el caso de una Conversión, en el equivalente en 

Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio 

determinada por el Agente de Cálculo.  

 

113. “VPP Original” significa la VPP del Financiamiento del CO Regular 

vigente en la fecha de suscripción de este Contrato y establecida en 

las Estipulaciones Especiales. 
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CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito, 

inspección y vigilancia y pagos anticipados

A. Financiamiento del CO Regular

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, 

intereses, comisión de crédito y otros costos. El 

Financiamiento del CO Regular será amortizado de acuerdo 

con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas 

de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de 

acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, 

en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión 

o en una Carta Notificación de ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de 

amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán 

siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Cálculo de los intereses y de la 

comisión de crédito. Los intereses y la comisión de crédito 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, 

del primero al último día del período, y se calcularán con 

base en el número real de días transcurridos en el período de 

intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) 

días, a menos que el Banco adopte otra convención para tal 

propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por 

escrito.

ARTÍCULO 3.03. Recursos para inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de 

Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica 

de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 

notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario 

deberá indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción 

del Financiamiento del CO Regular directamente o si el 

Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos 

del Financiamiento del CO Regular. En ningún caso, podrá 

cobrarse por este concepto en un Semestre determinado más 

de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto 

de la porción del Financiamiento del CO Regular, dividido 

por el número de Semestres comprendido en el Plazo Original 

de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.04. Moneda de los pagos de amortización, 

intereses, comisiones y cuotas de inspección y vigilancia. 

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 

Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de 

Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito 

y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en 

la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.05. Modificación del Cronograma de 

Amortización. (a) El Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 

de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de 

entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días antes 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según 

lo establecido en este Artículo. El Prestatario también podrá 

solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, 

con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 
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Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de 

Interés, según lo establecido, respectivamente, en los 

Artículos 3.09, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de 

Amortización, excepto en el caso de la Opción de Pago de 

Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 

Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 

que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 

Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) indicar el nuevo 

cronograma de amortización, que incluirá la primera y última 

fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje 

que éstos representan de la totalidad del Financiamiento del 

CO Regular o del tramo del mismo para el que se solicita la 

modificación. 

(c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitada estará sujeta a las 

debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 

Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada de todos los Cronogramas de 

Amortización no excedan ni la Fecha Final 

de Amortización ni la VPP Original;

(ii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a un nuevo Cronograma de 

Amortización no sea menor al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000); 

y, 

(iii) el tramo del Financiamiento del CO Regular 

sujeto a la modificación del Cronograma 

de Amortización no haya sido objeto de 

una modificación anterior salvo que la 

nueva modificación al Cronograma de 

Amortización sea resultado del ejercicio 

de la Opción de Pago de Principal, una 

Conversión de Moneda o una Conversión 

de Tasa de Interés. 

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante 

una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 

Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Modificación del Cronograma 

de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de 

Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del 

Préstamo; y, (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 

Amortización. 

(e) El Financiamiento del CO Regular no podrá tener más 

de cuatro (4) tramos denominados en Moneda Principal con 

Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del 

Financiamiento del CO Regular denominados en Moneda 

Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que, en todo momento, la VPP del 

Financiamiento del CO Regular continúe siendo igual a la VPP 

Original, en cualquier evento en que la VPP del Financiamiento 

del CO Regular exceda la VPP Original, el Cronograma de 

Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, 
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el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando 

al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo cronograma de 

amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. 

Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, 

la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de 

Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de 

amortización. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el 

Cronograma de Amortización deberá ser modificado en los 

casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de 

Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda 

más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento 

de la primera cuota de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o, en su caso, del tramo del Financiamiento del 

CO Regular; y, (ii) se efectúen desembolsos durante dicha 

extensión. La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha 

Final de Amortización o, en el caso que el Financiamiento 

del CO Regular tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha 

Final de Amortización del tramo o tramos del Financiamiento 

del CO Regular, cuyos recursos se desembolsan durante la 

extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 

el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el 

incremento del monto de la cuota de amortización siguiente 

a cada desembolso del Financiamiento del CO Regular o, en 

su caso, del tramo del Financiamiento del CO Regular que 

ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo 

caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada 

cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.06.  Opción de Pago de Principal. (a) El 

Banco sólo podrá ofrecer la Opción de Pago de Principal a un 

prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 

de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el 

término “Prestatario” deberá entenderse como el país miembro 

del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la 

solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción 

de Pago de Principal, durante el período de devengamiento 

de la comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 

de estas Normas Generales, solicitando la modificación del 

Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 

3.09 de estas Normas Generales.

(b) Solicitud de Activación de la Opción de Pago de 

Principal posteriormente a la entrada en vigencia de este 

Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal después de que éste haya entrado en 

vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento del 

Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario 

deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de Activación 

de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del 

Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco 

haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a 

través de una Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal. 
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(c) Condición para Solicitar la Activación de la Opción de 

Pago de Principal. Será elegible una solicitud del Prestatario 

para activar la Opción de Pago de Principal siempre que, al 

momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito 

Contingente suscrita entre el Banco y el Prestatario con la 

correspondiente cobertura para desastres naturales activa para 

al menos un Desastre Natural Elegible. 

(d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales 

de la Facilidad de Crédito Contingente. Si el Prestatario 

amplía la cobertura de desastres naturales de su Facilidad 

de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más 

desastres naturales que dicha Facilidad de Crédito Contingente 

no cubría al momento de la activación de la Opción de Pago 

de Principal según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el 

Prestatario podrá solicitar que el Banco actualice, según 

corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y 

No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. Si el 

Banco aprueba dicha solicitud, los términos y condiciones 

paramétricos y no paramétricos aplicables para la verificación 

del respectivo desastre natural serán establecidos por el Banco, 

a su discreción, en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal 

actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco 

al Prestatario. Una vez que el Banco haya comunicado al 

Prestatario los Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, 

conforme se establece en este párrafo, el desastre natural 

respectivo será considerado un Desastre Natural Elegible para 

los propósitos de la Opción de Pago de Principal. 

(e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá 

cancelarse mediante solicitud escrita del Prestatario al Banco, 

en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción de Pago 

de Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días 

después de que el Banco reciba la solicitud de cancelación del 

Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado 

por el Prestatario con relación a la comisión de transacción 

de la Opción de Pago de Principal entre la fecha de recepción 

del aviso de cancelación por el Banco y la fecha efectiva de la 

cancelación no será reembolsado por el Banco al Prestatario.  

(f) Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la 

Opción de Pago de Principal si el Cronograma de Amortización 

del Préstamo contempla un pago único al término del Préstamo 

o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de 

amortización del Préstamo. 

ARTÍCULO 3.07. Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. (a) 

El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 

paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación 

del Desastre Natural Elegible en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al 

Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de 

Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas 

Normas Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán 

vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 

mediante notificación escrita al Prestatario. 

(b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas 

establecidas para la verificación de un Desastre Natural 

Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones 
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Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago 

de Principal será verificado por el Banco utilizando datos 

proporcionados por entidades independientes determinadas 

por el Banco. 

(c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas 

establecidas para la verificación de un Desastre Natural 

Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal será verificado por el Banco y, para tal efecto, el 

Banco podrá, a su discreción, consultar a terceros. 

ARTÍCULO 3.08.  Comisión de transacción aplicable 

a la Opción de Pago de Principal. (a) Una comisión de 

transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal, 

que será determinada por el Banco periódicamente, deberá 

ser pagada por el Prestatario sobre los Saldos Deudores. 

El Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción 

que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha 

comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este 

Artículo. 

(b)  La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará desde doce (12) meses antes de la 

fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización del 

Préstamo o sesenta (60) días antes de la fecha de vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos, lo que ocurra más tarde; y, 

(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de 

Pago de Principal cesará de devengarse: (i) en la fecha en 

que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de 

conformidad con el Artículo 3.09 de estas Normas Generales; 

o, (ii) cinco (5) años antes de la última fecha de amortización 

de conformidad con el Cronograma de Amortización según lo 

establecido en el inciso (g) del Artículo 3.09 de estas Normas 

Generales, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 3.09.  Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. (a) Luego de la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible durante el período de devengamiento de la comisión 

de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 de estas 

Normas Generales, el Prestatario podrá solicitar ejercitar la 

Opción de Pago de Principal a través de la presentación al 

Banco de una Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios 

para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá: 

(i) notificar al Banco de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación de 

respaldo relacionada con el cumplimiento de 

las condiciones paramétricas y no paramétricas 

aplicables al Desastre Natural Elegible;

(iii) indicar el número de Préstamo; e, 

(iv) incluir el nuevo cronograma de amortización, 

que refleje la redistribución de los pagos de 
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capital del Préstamo que se vencerían durante 

el periodo de dos (2) años siguientes a la 

ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de 

conformidad con lo previsto en el inciso (b) y 

(d) de este Artículo. 

(b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso 

(a) de este Artículo sujeto a las consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo del Banco, así como al cumplimiento de 

los siguientes requisitos:

(i) el nuevo cronograma de amortización del 

Préstamo corresponde a un cronograma de 

amortización con pagos de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada del cronograma de amortización 

modificado no excede la Fecha Final de 

Amortización ni la VPP Original; y,

(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas 

adeudadas por el Prestatario al Banco por 

concepto de capital, comisiones, intereses, 

devolución de recursos del Préstamo utilizados 

para gastos no elegibles, o por cualquier 

otro concepto, con motivo de este Contrato 

o cualquier otro contrato celebrado entre el 

Banco y el Prestatario, incluyendo cualquier 

contrato de préstamo o Contrato de Derivados. 

(c) El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una 

Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización 

del Préstamo; y, (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 

de Amortización. 

(d) Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de 

sesenta (60) días de anticipación al próximo pago de capital 

adeudado al Banco según lo establecido en el Cronograma de 

Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no 

afectará dicho pago y, por lo tanto, el periodo de 2 (dos) años 

de la Opción de Pago de Principal comenzaría inmediatamente 

después de dicho pago de capital. 

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro 

cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por gastos o 

costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, 

seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo 

de dos (2) años siguientes a la ocurrencia de un Desastre 

Natural Elegible de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. 

(f) La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por 

el Prestatario respecto a un Desastre Natural Elegible para el 

cual el Prestatario tenía, en el momento de la activación de 

la Opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura 

para desastres naturales activa bajo una Facilidad de Crédito 

Contingente. Si, luego de la activación de la Opción de Pago 

de Principal, el Banco aprueba que el Prestatario sea elegible 

para ejercer la Opción de Pago de Principal para desastres 

naturales adicionales de conformidad con el párrafo (d) 

del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, el Prestatario 
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también podrá ejercer la Opción de Pago de Principal respecto 

a dicho Desastre Natural Elegible.

(g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por 

el Prestatario, sujeto a las consideraciones operativas y de 

manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) años 

antes de la fecha del último pago de capital programado al 

Banco de conformidad con lo establecido en el Cronograma de 

Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se ejerce 

dentro de dicho periodo, se considerará automáticamente 

cancelada y la respectiva comisión de transacción cesará de 

devengarse al vencimiento de dicho periodo. 

(h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de 

Principal de conformidad con este Artículo, el Prestatario 

no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 

respecto a este Préstamo. 

ARTÍCULO 3.10. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos 

Deudores que no han sido objeto de Conversión. En la 

medida en que el Financiamiento del CO Regular no haya 

sido objeto de Conversión alguna, se devengarán intereses 

sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa 

de Interés Basada en SOFR que corresponda más el margen 

aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. Por 

cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 

estimado por intereses que se calculará siguiendo una fórmula 

determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que 

el Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado 

para una parte del período de intereses correspondiente y la 

última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el 

resto de dicho período. El ajuste correspondiente al monto de 

los intereses que deberá pagar el Prestatario será efectuado 

en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco 

determine o, en caso de que sea el último período de intereses, 

el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después. 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto 

de Conversión. Si los Saldos Deudores han sido objeto de 

una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 

los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) 

la Tasa Base de Interés que determine el Banco utilizando la 

metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias 

al período de intereses, la fecha de determinación de la tasa 

de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar 

la Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos 

del CO Regular del Banco. 

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) 

de Tasa de Interés. En el supuesto de que se haya efectuado 

una Conversión de Tasa de Interés para establecer un Tope 

(cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 

Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda 

el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 

el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 

durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope 

(cap) de Tasa de Interés. 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda 

(collar) de Tasa de Interés. En el supuesto en que se haya 

efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 

una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés 
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pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este 

Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior, 

respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 

cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa 

máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo 

de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 

límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes 

acuerdan que los pagos del Prestatario deberán permanecer 

vinculados a la captación del Banco, no obstante cualquier 

modificación en la práctica del mercado que, en cualquier 

momento, afecte la determinación de la Tasa de Interés SOFR 

o cualquier otra Tasa Base de Interés aplicable, incluyendo 

si el Banco determina que ya no es posible para el Banco, 

o ya no es comercialmente aceptable para el Banco, seguir 

usando la Tasa de Interés SOFR u otra Tasa Base de Interés 

aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos 

de obtener y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, 

las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 

buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, 

deberá determinar (i) la ocurrencia de tales modificaciones; 

y, (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el 

monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, utilizando la 

metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo cualquier ajuste aplicable a los márgenes y las 

modificaciones necesarias al período de intereses, la fecha 

de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones 

técnicas, administrativas u operativas que el Banco decida 

sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá notificar al 

Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés 

alternativa aplicable y las modificaciones necesarias con 

una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base 

alternativa y las modificaciones de conformidad necesarias 

serán efectivas en la fecha de vencimiento de tal plazo de 

notificación.

ARTÍCULO 3.11. Comisión de crédito. (a) El Prestatario 

pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 

del Financiamiento del CO Regular a un porcentaje que será 

establecido por el Banco periódicamente, como resultado de 

su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 

ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el cero coma 

setenta y cinco por ciento (0,75%) por año. 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta 

(60) días de la fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se 

hayan efectuado todos los desembolsos; o, (ii) en todo o parte, 

según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 

sin efecto el Financiamiento del CO Regular, de conformidad 

con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 u 8.02 de estas Normas 

Generales. 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados .  (a)  Pagos 

Anticipados de Saldos Deudores denominados en Dólares 

con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá 

pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier 

Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés 

Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante 

la presentación al Banco de una notificación escrita de carácter 

irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 

con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 
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imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11.01 

de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 

pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 

el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 

amortización pendientes de pago. Si el Préstamo del CO 

Regular tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 

diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 

correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de 

Conversión. Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes que se rigen por lo establecido en el literal 

(c) de este Artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o 

reasignar su correspondiente captación del financiamiento, o 

cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia 

del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en 

una de las fechas de pago de intereses establecidas en el 

Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación 

de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya 

sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o 

una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de 

Tasa de Interés; y/o, (iii) la totalidad o una parte de un monto 

equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión 

de Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá 

presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 

anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. 

En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto 

que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las 

que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado 

no cubra la totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha 

Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las 

cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario 

no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 

equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

(c) Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a 

Conversiones de Protección contra Catástrofes. El pago 

anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión de 

Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, 

sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

(d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los 

siguientes pagos serán considerados como pagos anticipados: 

(i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y, 

(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una 

parte del Financiamiento del CO Regular haya sido declarado 

vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 

en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales. 

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, 

en los casos de pago anticipado, el Prestatario recibirá del 

Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, 

cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir 

o reasignar su correspondiente captación del financiamiento 

o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente 

de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará 

el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del 

pago anticipado.
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B. Financiamiento del CO Concesional

ARTÍCULO 3.13. Fechas de pago de amortización. 

El Prestatario amortizará la porción del Financiamiento del 

CO Concesional en una sola cuota, que se pagará en la fecha 

establecida en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 3.14. Comisión de crédito. El Prestatario no 

pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del CO 

Concesional. 

ARTÍCULO 3.15. Cálculo de los intereses. Los intereses 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, del 

primero al último día del período, y se calcularán con base en 

el número real de días transcurridos en el período de intereses 

respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 

menos que el Banco adopte otra convención para tal propósito, 

en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 3.16. Intereses. La tasa de interés aplicable 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional será del 

cero coma veinticinco por ciento (0,25%) por año.

ARTÍCULO 3.17. Pagos anticipados .  (a) Previa 

notificación escrita de carácter irrevocable presentada al 

Banco, con el consentimiento escrito del Garante, si lo 

hubiere, por lo menos, con treinta (30) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 

fechas de amortización, todo o parte del saldo adeudado del 

Financiamiento del CO Concesional antes de su vencimiento, 

siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por 

concepto de comisiones o intereses. En dicha notificación, el 

Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en 

forma anticipada. 

(b) El monto del pago anticipado que corresponda a la porción 

del Financiamiento del CO Concesional se imputará a la única 

cuota de amortización. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 

otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 

está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 

siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más 

informes jurídicos fundados que establezcan, 

con señalamiento de las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias 

pertinentes, que las obligaciones contraídas por 

el Prestatario en este Contrato y las del Garante 

en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 

válidas y exigibles. Dichos informes deberán 

referirse, además, a cualquier consulta jurídica 

que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya designado uno o más 

funcionarios que puedan representarlo para 

efectos de solicitar los desembolsos del 
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Préstamo y en otros actos relacionados con 

la gestión financiera del Proyecto y haya 

hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 

de las firmas de dichos representantes. 

Si se designaren dos o más funcionarios, 

corresponderá señalar si los designados pueden 

actuar separadamente o si tienen que hacerlo 

de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 

escrito, a través de su representante autorizado 

para solicitar los desembolsos del Préstamo, 

información sobre la cuenta bancaria en 

la cual se depositarán los desembolsos del 

Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 

para desembolsos en Moneda Local y Dólar. 

Dicha información no será necesaria para el 

caso en que el Banco acepte que los recursos 

del Préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del Prestatario.

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una 

estructura de control interno adecuados para 

los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 

previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 

al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 

desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 

forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 

(a) Como requisito de todo desembolso de los recursos del 

Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el 

Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en 

las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete 

a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 

electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas 

por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de 

los documentos pertinentes y demás antecedentes que el 

Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte 

lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 

entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de 

anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de 

Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, 

sólo se harán desembolsos de los recursos del Préstamo por 

sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 

(US$50.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta 

bancaria donde se depositen los desembolsos de recursos del 

Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.
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(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber 

incurrido en un retardo de más de ciento veinte (120) días en 

el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 

cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta 

bancaria para los desembolsos. Los ingresos generados 

por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 

designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados 

al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. M é t o d o s  p a r a  e f e c t u a r  l o s 

desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos 

de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de 

gastos; (b) anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; 

y, (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado 

los Gastos Elegibles con recursos propios. 

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las 

solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán 

realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su 

caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a 

más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El 

monto del Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 

base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para 

atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante 

un período de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan 

Financiero determine un período mayor que, en ningún caso, 

podrá exceder de doce (12) meses; y, (ii) los riesgos asociados 

a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 

Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: 

(i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada de forma 

aceptable al Banco; y, (ii) con excepción del primer Anticipo 

de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

haya presentado y el Banco haya aceptado, la justificación 

del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total 

de los saldos acumulados pendientes de justificación por 

dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine 

un porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá ser menor 

al cincuenta por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del 

último Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario o al 

Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 

vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran 

recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles no 

previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, la última 

solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) 

días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original 
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de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de 

que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo 

de Fondos serán presentadas al Banco durante el Período de 

Cierre. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad 

al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus 

extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, debe 

ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda 

de desembolso. La justificación de Gastos Elegibles incurridos 

con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse 

por el equivalente del total del Anticipo de Fondos expresado 

en la moneda de desembolso, utilizando el tipo de cambio 

establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes 

en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de 

fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten 

la ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, podrá 

solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a 

terceros, con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles 

directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario 

o el Organismo Ejecutor será responsable del pago del monto 

correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 

solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el 

monto recibido por el tercero, por concepto de fluctuaciones 

cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior 

y en el literal (b) del Artículo 8.04 de estas Normas Generales, 

cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante notificación 

por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 

corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo 

sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

sea el caso.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta 

de crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 

contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 

a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 

contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 

de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 

comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 

deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 

el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 

de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 

exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 

crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario 

se compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 

Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 

Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 

moneda de desembolso.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto 

Elegible que se efectúe en Moneda Local del país del 

Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 

rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 
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sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 

una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 

las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

conversión de la moneda de desembolso a 

la Moneda Local del país del Prestatario; o,

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

pago del gasto en la Moneda Local del país 

del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio 

establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de 

determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda 

Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con 

cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con 

el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 

Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 

de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 

Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 

notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 

cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 

antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 

de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 

garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 

según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte 

del Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos 

y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 

no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 

automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario 

se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones 

durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes 

a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 

presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de 

respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y 

demás informaciones que el Banco solicite; y, (iii) devolver 

al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 

del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes 

de auditoría financiera externa financiados con cargo a los 

recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma 

que se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el pago 

de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, 

asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

acuerde, con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los 

pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de 

que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría 

financiera externa dentro de los plazos estipulados en este 

Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los 

recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una 

renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en 

el Capítulo VII de este Contrato. 
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ARTÍCULO 4.15. Aplicación de los recursos desembolsados. 

El Banco calculará el porcentaje que el Financiamiento del 

CO Regular y del Financiamiento del CO Concesional 

representan del monto total del Préstamo y, en la respectiva 

proporción, cargará al Financiamiento del CO Regular y 

del Financiamiento del CO Concesional el monto de todo 

desembolso. 

CAPÍTULO V

Conversiones Aplicables al Financiamiento 

del CO Regular 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. 

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda, 

una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 

Productos Básicos o una Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante la entrega al Banco de una “Carta 

Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma 

y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se 

indiquen los términos y condiciones financieras solicitados 

por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco 

podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud 

de Conversión. Para una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud 

de Conversión al Banco en cualquier momento después de: 

(i) suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) aprobar los formatos 

finales de los documentos vinculados a la transacción en el 

mercado financiero que, a consideración del Banco, sean 

relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada 

por un representante debidamente autorizado del Prestatario, 

deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere y contendrá, 

cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones .  (A) 

número de Préstamo; (B) monto objeto 

de la Conversión; (C) tipo de Conversión 

(Conversión de Moneda, Conversión de 

Tasa de Interés, Conversión de Productos 

Básicos o Conversión de Protección contra 

Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución; 

(E) número de cuenta donde se habrán de 

depositar fondos, en caso de ser aplicable; y, 

(F) Convención para el Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) 

moneda a la que el Prestatario solicita 

convertir el Financiamiento del CO Regular; 

(B) Cronograma de Amortización asociado 

con dicha Conversión de Moneda, el cual 

podrá tener un plazo de amortización igual o 

menor a la Fecha Final de Amortización; (C) 

la parte del desembolso o del Saldo Deudor 

al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de 

interés aplicable a los montos objeto de la 

Conversión de Moneda; (E) si la Conversión 

de Moneda es por Plazo Total o Plazo 

Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; 

y, (G) cualquier otra instrucción relativa 

a la solicitud de Conversión de Moneda. 

Si la Carta Solicitud de Conversión se 

presenta en relación con un desembolso, 

la solicitud deberá indicar el monto del 
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desembolso en unidades de la Moneda de 

Aprobación, en unidades de Dólar o en 

unidades de la moneda a la que se desea 

convertir, salvo que se trate del último 

desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá 

que ser hecha en unidades de la Moneda 

de Aprobación. En estos casos, si el Banco 

efectúa la Conversión, los desembolsos 

serán denominados en Moneda Convertida 

y se harán en: (i) la Moneda Convertida; 

o, (ii) en un monto equivalente en Dólares 

al tipo de cambio establecido en la Carta 

Notificación de Conversión, que será aquel 

que determine el Banco al momento de 

la captación de su financiamiento. Si la 

Carta Solicitud de Conversión se refiere a 

Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar 

el monto en unidades de la moneda de 

denominación de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) 

tipo y plazo de la tasa de interés solicitada; 

(B) la parte del Saldo Deudor a la que 

aplicará la Conversión de Tasa de Interés; 

(C) si la Conversión de Tasa de Interés es 

por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el 

Cronograma de Amortización asociado con 

dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual 

podrá tener un plazo de amortización igual 

o menor a la Fecha Final de Amortización; 

y, (E) para Conversiones de Tasa de Interés 

para el establecimiento de un Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de 

Tasa de Interés, los límites superior y/o 

inferior aplicables, según sea el caso; y, 

(F) cualquier otra instrucción relativa a la 

solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. 

(A) si se solicita una Opción de Venta de 

Productos Básicos o una Opción de Compra 

de Productos Básicos; (B) el Tipo de 

Opción; (C) la identidad del producto básico 

sujeto de dicha Conversión de Productos 

Básicos, incluyendo las propiedades físicas 

del mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) 

el Índice del Producto Básico Subyacente; 

(F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de 

Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos; (H) si la Conversión es una 

Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Total o una Conversión de Productos Básicos 

por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la 

determinación del Monto de Liquidación en 

Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor 

Requerido; (K) la información específica de 

la cuenta bancaria en la que el Banco pagará 

al Prestatario, de ser el caso, el Monto de 

Liquidación en la Fecha de Liquidación de 

la Conversión de Productos Básicos; (L) a 

opción del Prestatario, el monto máximo 

de la prima que está dispuesto a pagar para 

contratar una Conversión de Productos 

Básicos en base a una Cantidad Nocional 
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y un Precio de Ejercicio determinados, 

tal como se prevé en el párrafo (e) a 

continuación; y, (M) cualesquiera otras 

instrucciones relacionadas con la solicitud 

de Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. (A) el tipo de Catástrofe para 

el cual el Prestatario solicita la protección; 

(B) las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo; 

(C) el Monto de la Protección que se 

solicita; (D) la vigencia de la Conversión 

de Protección contra Catástrofes; (E) 

si la Conversión es una Conversión de 

Protección contra Catástrofes por Plazo 

Total o una Conversión de Protección 

contra Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el 

Saldo Deudor del Préstamo; (G) la Carta 

de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes; (H) la información específica de 

la cuenta bancaria en la que, de ser el caso, 

el Banco pagará al Prestatario; (I) a opción 

del Prestatario, la cantidad máxima de prima 

que está dispuesto a pagar para realizar una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

considerando un determinado Monto de 

la Protección, tal como se menciona en 

el literal (f) siguiente; (J) la aprobación 

por parte del Prestatario de los formatos 

finales de los documentos vinculados a 

la transacción en el mercado financiero 

que son relevantes para la Conversión de 

Protección contra Catástrofes, los mismos 

que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud 

de Conversión; y, (K) otros términos, 

condiciones o instrucciones especiales 

relacionadas con la solicitud de Conversión 

de Protección contra Catástrofes, si las 

hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período 

contado desde los quince (15) días previos al comienzo del 

Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de Conversión 

no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en 

los términos aplicables previamente a la ejecución de la 

Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud 

de Conversión, procederá a revisar la misma. Si la encuentra 

aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo 

de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. 

Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatario una 

Carta Notificación de Conversión o una Carta Notificación 

de Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los 

términos y condiciones financieros de la Conversión.

 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el 

Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión 

el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 

contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo 

en cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio 

determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, 

el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos 
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relacionada al precio de la prima prevaleciente en el mercado. 

Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al 

Banco para que contrate la cobertura de productos básicos 

relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y 

un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la contratación de la cobertura.

(f) Con respecto a las Conversiones de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud 

de Conversión el monto máximo de prima que está dispuesto 

a pagar para contraer una Conversión de Protección contra 

Catástrofes teniendo en cuenta un determinado Monto de la 

Protección y métricas de riesgo (tales como la probabilidad 

de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida 

esperada). Para el caso de que no se especifique un límite, 

el Banco podrá contratar la correspondiente transacción en 

los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente 

transacción en los mercados financieros con base a un monto 

de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas 

(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la ejecución de la transacción.

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión 

no cumple con los requisitos previstos en este Contrato, el 

Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo de 

Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta 

Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución 

para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en 

que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar 

la Conversión en los términos solicitados por el Prestatario en 

la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se considerará 

nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda 

presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe 

nacional o internacional, una crisis de naturaleza financiera 

o económica, un cambio en los mercados de capitales o 

cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, 

en opinión del Banco, material y negativamente su habilidad 

para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 

financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará 

al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que 

haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud 

de Conversión.  

(j) Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes es más largo que el plazo 

de otras Conversiones, el Banco se reserva el derecho de 

solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción 

en los mercados financieros, la confirmación por escrito de 

los términos de dicha transacción vinculada a la Conversión 

de Protección contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. 

Cualquier Conversión estará sujeta, según corresponda, a los 

siguientes requisitos: 
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión 

dependerá de la facultad del Banco de captar su financiamiento 

o, de ser el caso, de contratar cualquier cobertura bajo términos 

y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables 

para éste de acuerdo a sus propias políticas y estará sujeta 

a consideraciones legales, operativas, de manejo de riesgo, 

a las condiciones prevalecientes de mercado y a que dicha 

Conversión sea consistente con el nivel de concesionalidad del 

Préstamo, de acuerdo con las políticas aplicables y vigentes 

del Banco en la materia. 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos 

inferiores al equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 

el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o, (ii) en 

caso de un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo 

Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal 

no podrá ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este 

Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de Moneda 

a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá 

ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato.

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos 

Básicos o de Conversiones de Protección contra Catástrofes 

que puedan contratarse durante la vigencia de este Contrato.

(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será 

ejecutada por el Banco en relación con Saldos Deudores 

de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el “Saldo 

Deudor Requerido”):

(i) Para las Opciones de Compra de Productos 

Básicos, el Saldo Deudor Requerido será 

la Cantidad Nocional * (Z - Precio de 

Ejercicio), donde Z es el precio futuro 

más alto del producto básico esperado a la 

Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de Opción 

correspondiente, según sea calculado por el 

Banco; y,

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos 

Básicos, el Saldo Deudor Requerido 

será la Cantidad Nocional * (Precio de 

Ejercicio - Y), donde Y es el precio futuro 

más bajo del producto básico esperado a la 

Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de Opción 

correspondiente, según sea calculado por el 

Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización 

solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los 

Artículos 3.05(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. 

Cualquier modificación del Cronograma de Amortización 

solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en 

los Artículos 3.05(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 
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(h) El Cronograma de Amortización resultante de una 

Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés 

determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá 

ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, 

salvo que el Banco acepte lo contrario. 

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión 

de Tasa de Interés con respecto a montos que han sido 

previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá 

efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado 

a dicha Conversión de Moneda; y, (ii) por un plazo igual al 

plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo 

Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar una 

Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión 

de Moneda por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y 

efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante, 

si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) 

días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de 

Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la 

limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma 

de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, 

exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización 

original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos 

en la Carta Notificación de Conversión. 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud 

de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta 

el final del Plazo de Conversión; y, (ii) el Cronograma de 

Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a 

partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la 

Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los 

términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad 

a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda 

por Plazo Parcial, el Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 

opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de 

Moneda, previa presentación de una nueva 

Carta Solicitud de Conversión dentro de 

un período no menor a quince (15) días 

Hábiles antes de la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda 

tendrá la limitación adicional de que el 

Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma 

de Amortización no deberá exceder, en 

ningún momento, el Saldo Deudor bajo el 

Cronograma de Amortización solicitado 

en la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial original. Si fuese viable, sujeto 

a condiciones de mercado, efectuar una 

nueva Conversión, el Saldo Deudor del 

monto originalmente convertido seguirá 

denominado en la Moneda Convertida, 

aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, 

que refleje las condiciones de mercado 
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prevalecientes en el momento de ejecución 

de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del 

monto convertido, mediante solicitud por 

escrito al Banco, por lo menos, treinta 

(30) días antes de la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Este pago se realizará en la fecha 

de vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales. 

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este 

Artículo 5.03, el Saldo Deudor originalmente sujeto a 

Conversión de Moneda será automáticamente convertido 

a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 

prevista en el Artículo 3.10(a) de las Normas Generales: (i) 

si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o, 

(ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no 

recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos 

en el literal (d) de este Artículo 5.03; o, (iii) si en la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que 

había solicitado. 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto 

a Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo 

con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner 

en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al 

final del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio 

correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 

del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto 

de una nueva solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo 

estipulado en este Capítulo V. 

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por 

Plazo Total, el Prestatario deberá pagar íntegramente el Saldo 

Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales, no pudiendo solicitar una nueva Conversión de 

Moneda. 

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de cancelación o modificación de una Conversión de 

Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 

pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos 

a cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por 

revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o 

cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación 

o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar 

una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 

Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
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 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Total y la Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial 

podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final 

de Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la 

solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces 

dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor 

bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no 

deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo 

el Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, el 

Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 

(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de 

Conversión; y, (ii) el Cronograma de Amortización para el 

Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de 

Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual 

corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables 

con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de 

Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Parcial sobre montos denominados en Dólares, la Tasa de 

Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 

dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la 

establecida en el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. 

Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre 

Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar 

estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) 

y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 

vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de 

Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 

estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a 

partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, 

los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 

en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e 

intereses en caso de Conversión de Moneda. De acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.04 de estas Normas Generales, 

en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, 

los pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos 

convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En 

caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará 

el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 

Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, 

de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 

Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una 

Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar por escrito 

la terminación anticipada de una Conversión la cual estará 

sujeta a que el Banco pueda terminar, según corresponda, su 

captación de financiamiento correspondiente, la cobertura 
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relacionada o cualquier transacción en los mercados 

financieros. 

(b)  En el caso de una terminación anticipada de 

Conversiones, con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el 

caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante 

de la terminación anticipada de una cobertura de productos 

básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar 

su captación de financiamiento correspondiente o cualquier 

cobertura relacionada, según lo determine el Agente de 

Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará 

prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco 

por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas.

(c)  En el caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al 

Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco como 

resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. 

El Prestatario pagará estos costos de terminación anticipada 

al Banco en Dólares, como un único pago, prontamente una 

vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables 

a Conversiones. (a) Las comisiones de transacción aplicables 

a las Conversiones, así como otras comisiones, según sea 

el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el 

Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación 

de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el 

Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con 

la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 

vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Moneda: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 

la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor 

de dicha Conversión de Moneda; y, (iii) se pagará junto con 

cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Tasa de Interés: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación del 

Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; 

(iii) se devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) 

sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de 

Interés; y, (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de estas Normas 

Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción 

señaladas en los literales (b) y (c) anteriores, en el caso de 

Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 

que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 

transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de 

Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se 

denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto 

al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 

de Interés; y, (ii) se cancelará mediante un único pago en 



54

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Productos Básicos: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional 

multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la 

Fecha de Conversión de Productos Básicos según el Índice 

del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en Dólares, 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la 

Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario 

pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de 

Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera 

el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos 

sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Productos Básicos, se aplicará una comisión adicional, que: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará 

sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por 

el precio de cierre del producto básico en la fecha de la 

terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto 

Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en Dólares, como un 

único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el Banco cobrará al Prestatario las comisiones de transacción 

aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que puedan 

adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en 

Efectivo. Estas comisiones: (i) serán expresadas en forma de 

puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe 

y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en 

un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iv) podrán deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso 

el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del 

último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 

Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea 

terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, se aplicará una comisión 

adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 

(ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de 

la Protección; y, (iii) se pagará en Dólares, como un único 

pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos  de  fondeo,  primas o 

descuentos y otros gastos asociados a una Conversión. 

(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo 

de captación de financiamiento para determinar la Tasa 

Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 

comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido 

el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos 

relacionados con la captación de financiamiento serán pagados 

o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y 

primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación 

de Conversión. 
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(b) Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, cuando la Conversión se efectúe con 

ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado 

al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar 

cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 

virtud del literal (a) anterior. 

(c) Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, cuando la Conversión se realice sobre 

Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado 

por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

 

(d)  En el caso de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco todos los costos en 

los que el Banco pueda incurrir asociados con la estructuración 

de una Conversión de Protección contra Catástrofes y la 

correspondiente transacción en el mercado financiero, y los 

costos relacionados con la ocurrencia y cálculo de un Evento 

de Liquidación en Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en 

Dólares; (ii) se pagarán en un único pago por adelantado o en 

cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 

y se especifique en la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) 

podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según 

lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. 

El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, 

como expresar estos costos en forma de puntos básicos por 

año, en cuyo caso se pagarán junto con los intereses en cada 

fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario 

pagará dichos costos al Banco después del último día del 

Plazo de Conversión para una Conversión de Protección 

contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la 

Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

(e)  En el caso de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, las disposiciones del Artículo 5.13 podrán 

aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o 

comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) 

de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés. 

(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 

acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el 

Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 

(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, 

equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, 

si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El 

pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de 

denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de 

Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su 

equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la 

Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa 

de cambio que se determine al momento de la captación del 

financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura 

relacionada; y, (ii) en un pago único en una fecha acordada 

entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) 

días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente 

posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago 

diferente.
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(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa 

de Interés, podrá solicitar que el Banco establezca el límite 

inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar 

que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual 

a la prima correspondiente al límite superior y de esta forma 

establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo 

(zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los 

límites superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario 

al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el 

Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 

(collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera 

por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún 

caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco 

con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa 

de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, 

el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no 

exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con 

una Conversión de Productos Básicos. En adición a las 

comisiones de transacción pagaderas de conformidad con 

el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al 

Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario 

deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada 

por el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de 

productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar 

en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, 

según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y 

especificado en la Carta Notificación de Conversión. El 

Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como 

expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 

cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de 

pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 

comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 

Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una 

Conversión de Protección contra Catástrofes. En adición 

a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 

5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 

5.01(f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 

pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 

el Banco en el mercado financiero para efectuar una cobertura 

para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha 

prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) podrá deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

la prima en forma de puntos básicos por año, durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo 

caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, según 

sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de 
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Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales.

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. 

Cada Conversión de Productos Básicos se ejecutará de acuerdo 

con los siguientes términos y condiciones:

 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos 

estará relacionada con una Opción de Venta 

de Productos Básicos o con una Opción de 

Compra de Productos Básicos (cada una de 

ellas denominada una “Opción de Productos 

Básicos”). Una Opción de Productos Básicos 

implica el otorgamiento por parte del Banco al 

Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo 

dispuesto en este Artículo 5.12, a que el Banco 

le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 

si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de 

Conversión de Productos Básicos.

 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de 

Compra de Productos Básicos, el Precio 

Especificado excede el Precio de Ejercicio, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” será 

igual al producto de (i) el exceso del Precio 

Especificado sobre el Precio de Ejercicio 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional 

de dicha Opción de Producto Básico. De 

lo contrario, el “Monto de Liquidación en 

Efectivo” para dicha Opción de Compra de 

Productos Básicos será cero.

 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de Venta 

de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio 

excede el Precio Especificado, el “Monto de 

Liquidación en Efectivo” será igual al producto 

de (i) el exceso del Precio de Ejercicio sobre 

el Precio Especificado multiplicado por (ii) 

la Cantidad Nocional de dicha Opción de 

Producto Básico. De lo contrario, el “Monto 

de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción 

de Venta de Productos Básicos será cero.

 (d) En caso de que la Conversión de Productos 

Básicos se refiera a un Tipo de Opción binaria, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” se 

determinará con base en una fórmula a ser 

especificada en la Carta Notificación de 

Conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas 

Normas Generales).

 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos, el Banco determinará 

y notificará al Prestatario el Monto de 

Liquidación en Efectivo. Si el Monto de 

Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el 

Banco pagará dicho monto al Prestatario en 

la Fecha de Liquidación de la Conversión 

de Productos Básicos. En el caso de que un 

préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado 

por el Prestatario, esté atrasado por más de 

treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 

Monto de Liquidación en Efectivo vinculado 
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a la Conversión de Productos Básicos todos 

los montos adeudados y pagaderos por el 

Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo 

otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, que se encuentre atrasado por 

cualquier período de tiempo, ya sea por más 

o por menos de treinta (30) días.

 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no 

realizase el pago de alguna prima pagadera en 

virtud de una Conversión de Productos Básicos, 

y dicho incumplimiento no se subsanase en un 

plazo razonable, el Banco podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario, rescindir 

la Opción de Productos Básicos relacionada, 

en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 

Banco un monto, a ser determinado por el 

Banco, equivalente a los costos a ser incurridos 

por éste como resultado de revertir o reasignar 

cualquier cobertura de productos básicos 

relacionada. Alternativamente, el Banco 

podrá optar por no rescindir la Opción de 

Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 

Monto de Liquidación en Efectivo resultante 

en una Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos será aplicado según lo 

dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. Cada Conversión de Protección contra 

Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos 

y condiciones:

 (a) Si al momento de ocurrir un Evento 

de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el 

Agente de Cálculo del Evento, hay un Monto 

de Liquidación en Efectivo que el Banco 

debe pagar al Prestatario, el Banco pagará al 

Prestatario dicho Monto de Liquidación en 

Efectivo dentro de los cinco (5) días Hábiles, 

a menos que se acuerde de otra manera entre 

el Banco y el Prestatario.

 (b) En el caso de que un préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

esté atrasado por más de treinta (30) días, el 

Banco podrá deducir del Monto de Liquidación 

en Efectivo vinculado a la Conversión de 

Protección contra Catástrofes todos los montos 

adeudados y pagaderos por el Prestatario al 

Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

que se encuentre atrasado por cualquier 

período de tiempo, ya sea por más o por menos 

de treinta (30) días.

 (c) Además de las deducciones establecidas en el 

literal (b) anterior, el Banco, a su discreción, 

podrá deducir del Monto de Liquidación en 

Efectivo adeudado al Prestatario en relación 

con una Conversión de Protección contra 

Catástrofes todos los montos adeudados 

y pagaderos por el Prestatario al Banco 

relacionados con las comisiones, primas y 
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costos según lo establecido, respectivamente, 

en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de 

estas Normas Generales, de conformidad con 

lo siguiente:

(i)  Costos. El Banco podrá deducir del 

correspondiente Monto de Liquidación 

en Efectivo cualquiera de los costos 

pendientes impagos asociados con 

la Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y 

el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos 

serán pagados por el Prestatario en 

cuotas o anualizados, entonces:

(A)  Comisiones. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de las comisiones 

pendientes, incluidas los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(B)  Costos. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de los costos 

pendientes, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(C)  Primas – Monto de 

protección no agotado. En 

el supuesto que el Monto 

de Liquidación en Efectivo 

no agote el Monto de la 

Protección de la Conversión 

de Protección contra 

Catástrofes, el Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco, hasta un máximo del 

cincuenta por ciento (50%) 

del Monto de Liquidación en 

Efectivo. 

(D)  Primas – Monto de 

protección agotado. En el 

supuesto que el Monto de 

Liquidación en Efectivo agote 
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el Monto de la Protección de 

la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Banco 

podrá deducir de cualquier 

Monto de Liquidación en 

Efectivo la totalidad de la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco

(iii) Saldo restante. En caso de que el 

Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección 

y, después de deducir del Monto 

de Liquidación en Efectivo las 

correspondientes comisiones, costos 

y primas descritas anteriormente, 

el Prestatario aún debe al Banco 

cualquier monto de comisiones, costos 

o primas, entonces el Prestatario 

deberá prontamente efectuar el pago 

de dicho monto al Banco de acuerdo 

con los términos y forma indicada por 

el Banco.

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados 

por el Agente de Cálculo del Evento en un 

Reporte del Evento tendrán un carácter final, 

obligatorio y vinculante para el Prestatario.

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las 

cotizaciones. Las Partes reconocen que los pagos hechos 

por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, 

de los montos que han sido objeto de una Conversión, 

deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco en 

relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo 

tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 

cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los 

diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste 

de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 

Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario 

continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 

del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 

bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan 

que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una 

manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco, 

determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos 

de interrupción; y, (b) de la tasa o el índice de reemplazo 

aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado 

por el Prestatario, usando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Agente de Cálculo, incluidas las 

modificaciones de conformidad necesarias al período de 

intereses, la fecha de determinación de tasa de interés u otras 

modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el 

Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la 

Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de suscripción 

del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce 
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un cambio en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, 

o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 

la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal 

vigente al momento de la suscripción del presente Contrato, 

que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 

impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente 

su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo 

remanente y en los mismos términos de la Conversión de 

Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte 

del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo 

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio 

aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por 

el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 

Cronograma de Amortización que había sido acordado para 

dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en 

el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. En su defecto, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 

sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la 

redenominación a Dólares. En caso de que el Prestatario, con 

la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 

Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15 anterior, el 

Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al 

Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera 

ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 

hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con 

variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta 

(30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 

ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 

vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de 

Conversión de Moneda. El retraso en el pago de las sumas 

que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 

cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión 

y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del 

Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco 

a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida 

determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 

puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 

perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 

un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 

margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 

incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de 

Conversiones. Si una acción u omisión del Prestatario o 

el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en 

las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y 

comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación 

de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado 

parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, 

previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 

cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en 

el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los 

términos acordados de una Conversión; o, (e) otras acciones 

no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 

deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
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Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los 

costos incurridos. En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos 

costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.08(d) de estas Normas Generales.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y 

control interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 

tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 

del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 

Contrato, con especial atención a los principios de economía 

y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 

salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 

actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 

ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 

y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 

(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 

sean registradas de forma que puedan producirse informes y 

reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si 

la hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera 

aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que 

concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación 

financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 

(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de 

pagos; y, (v) la emisión de informes de auditoría financiera y 

de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 

del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 

Proyecto, si fuera el caso. 

(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el 

Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, según 

corresponda, conserven, los documentos y registros originales 

del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 

cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 

deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 

decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 

todos los gastos incurridos; y, (ii) evidenciar la correlación 

de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 

desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 

recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 

disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 

contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 

concesionarios, que contraten, conservar los documentos 

y registros relacionados con actividades financiadas con 

recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 

de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se 

compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 
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Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 

Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 

hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 

estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 

las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 

de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 

reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 

los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 

e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre 

ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete 

a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, 

con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 

administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo 

con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que 

el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que 

todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del 

Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción 

del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe y todo 

cambio sustancial en contratos financiados con recursos del 

Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las 

disposiciones de este Contrato y cualquier plan, especificación, 

calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 

documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 

disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos 

documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 

y selección y contratación de servicios de consultoría. 

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 

Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 

acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y 

el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y la selección 

y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con 

lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 

conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 

Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 

Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 

Agencia de Contrataciones.

(b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria 

y considerado aceptables las normas, procedimientos y 

sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del 

Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, 

el Prestatario o, en su caso el Organismo Ejecutor, podrá 

llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas 

total o parcialmente con recursos del Préstamo utilizando 

dichas normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones 

de acuerdo con los términos de la evaluación del Banco y la 
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legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de 

dicha aceptación serán notificados por escrito por el Banco 

al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco cuando, a 

criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o 

prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados 

por el Banco y mientras el Banco no haya determinado si 

dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas 

internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las 

Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores 

del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique, al Banco 

cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables 

aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario, 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, no dispensa 

la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección 

I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de 

Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones 

y contrataciones correspondientes consten en el Plan de 

Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este 

Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de 

Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán 

a todos los contratos, independientemente de su monto o 

método de contratación. El Prestatario se compromete a 

incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 

en los documentos de licitación, los contratos, así como los 

instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 

información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 

destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 

Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 

de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 

Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, el Plan 

de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o con 

mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada 

versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá 

ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de 

selección, contratación y adquisición, según lo establecido en 

el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 

ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 

de revisión de dichos procesos, informando previamente al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 

por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Uti l ización de  bienes .  Sa lvo 

autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos con 

los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente 

para los fines del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El 

Prestatario se compromete, por si o, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, 

construcción y operación) de las actividades comprendidas 

en el Proyecto de conformidad con el Marco de Política 

Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño 

Ambientales y Sociales y de acuerdo con las disposiciones 
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ambientales y sociales específicas que se incluyan en las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente 

al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe 

al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 

compromisos ambientales y sociales establecidos en las 

Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser 

el caso, a que el Organismo Ejecutor, implemente un plan 

de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, 

corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan 

derivarse de incumplimientos en la implementación de los 

compromisos ambientales y sociales establecidos en las 

Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, 

por sí o mediante la contratación de servicios de consultoría, 

lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo auditorías 

ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el 

cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 

incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 

En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 

no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 

Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 

necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 

el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 

el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá 

establecer los procedimientos de inspección que juzgue 

necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del 

Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar 

en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo 

y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 

registros y documentos que el Banco estime pertinente 

conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus 

representantes o, en su caso, los representantes del Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, 

presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe 

o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 

transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 

estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 

forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 

las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 

Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 

el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
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hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 

las razones por las cuales la documentación solicitada no está 

disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la 

ejecución del Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor 

o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 

(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con la presentación de propuestas y 

con el cumplimiento del contrato o convenio; y, (ii) establezca 

que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser 

sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al 

Banco la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto 

y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete 

a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor le presente, la información, 

los planes, informes y otros documentos, en 

la forma y con el contenido que el Banco 

razonablemente solicite basado en el progreso 

del Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, 

informes y otros documentos acordados con 

el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios 

significativos que impliquen o pudiesen 

implicar demoras o dificultades en la ejecución 

del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco dentro de un plazo 

máximo de treinta (30) días de la iniciación de 

cualquier proceso, reclamo, demanda o acción 

judicial, arbitral o administrativo relacionado 

con el Proyecto y mantener y, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco 

informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de auditoría financiera 

externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 

las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 

Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 

de auditoría financiera externa y otros informes identificados 

en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 

veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 

del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 

extensiones y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 

siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar 

al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente 
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al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 

contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les 

solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a juicio del 

Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad 

y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud 

de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 

correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 

realizada por auditores externos previamente aceptados por 

el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 

aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 

principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 

autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 

Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 

los auditores externos a proporcionar al Banco la información 

adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 

relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione y contrate, 

los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 

de conformidad con los procedimientos y los términos de 

referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario, 

además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información 

relacionada con los auditores independientes contratados que 

éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, que se 

requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y en 

las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 

Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 

y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 

satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 

período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 

el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 

aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 

incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el 

Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar y contratar 

los servicios de auditores externos para auditar los informes 

de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) 

del resultado del análisis de costo-beneficio efectuado por 

el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco 

realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un 

acceso limitado a los servicios de auditoría externa en el país; 

o, (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el 

Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario 

o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la realización 

de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 

relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo 

Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de 

información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 

entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, 

metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, 

procedimientos de selección de los auditores y términos de 

referencia para las auditorías serán establecidos de común 

acuerdo entre las Partes.
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CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento 

anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 

desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 

circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el 

Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, en la devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para gastos 

no elegibles, o por cualquier otro concepto, 

con motivo de este Contrato o de cualquier 

otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluido otro contrato de préstamo 

o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, 

si lo hubiere, de cualquier obligación de 

pago estipulada en el Contrato de Garantía, 

en cualquier otro contrato suscrito entre 

el Garante, como Garante y el Banco o en 

cualquier Contrato de Derivados suscrito con 

el Banco. 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, 

del Garante, si lo hubiere, o del Organismo 

Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 

obligación estipulada en cualquier contrato 

suscrito con el Banco para financiar el 

Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato 

de Garantía, o en cualquier Contrato de 

Derivados suscrito con el Banco, así como, 

en su caso, el incumplimiento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de 

cualquier contrato suscrito entre éstos para la 

ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del 

Banco del país en que el Proyecto debe 

ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo 

del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 

afectados desfavorablemente o la ejecución 

del Proyecto pudiere resultar improbable como 

consecuencia de: (i) cualquier restricción, 

modificación o alteración de las facultades 

legales, de las funciones o del patrimonio del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su 

caso; o, (ii) cualquier modificación o enmienda 

de cualquier condición cumplida antes de la 

aprobación del Préstamo por el Banco, que 

hubiese sido efectuada sin la conformidad 

escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, 

a juicio del Banco: (i) haga improbable que 

el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Garante, si lo hubiere, en su caso, cumpla 

con las obligaciones establecidas en este 
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Contrato o las obligaciones de hacer del 

Contrato de Garantía, respectivamente; o, (ii) 

impida alcanzar los objetivos de desarrollo del 

Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, 

agente o representante del Prestatario o, en su 

caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia 

de Contrataciones, ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. V e n c i m i e n t o  a n t i c i p a d o  o 

cancelaciones de montos no desembolsados. (a) El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, 

con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 

devengados hasta la fecha del pago y podrá cancelar la parte 

no desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas 

en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 

Artículo anterior se prolongase más 

de sesenta (60) días. 

(ii) si surge y mientras subsista cualquiera 

de las circunstancias previstas en 

los incisos (e) y (f) del Artículo 

anterior y el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, en su caso, no presenten al 

Banco aclaraciones o informaciones 

adicionales que el Banco considere 

necesarias. 

(iii) el Banco determina que cualquier 

firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas 

de  consu l to r í a  y  consu l to res 

individuales, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios,  intermediarios 

financieros u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto 

sin que el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, hayan tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(incluida la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere 

razonable. 

(iv) el Banco, en cualquier momento, 

determina que una adquisición de 

bienes o una contratación de obra o 

de servicios diferentes de consultoría 

o servicios de consultoría se llevó a 
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cabo sin seguir los procedimientos 

indicados en este Contrato. En este 

caso, la declaración de cancelación o de 

vencimiento anticipado corresponderá 

a la parte del Préstamo destinada a 

dicha adquisición o contratación. 

(b) Si el Banco declara vencida y pagadera una parte del 

Préstamo, el pago que reciba se imputará al Financiamiento 

del CO Regular y al Financiamiento del CO Concesional, en 

la misma proporción que cada uno de éstos representa frente al 

monto total del Préstamo. El monto del pago que corresponda 

al Financiamiento del CO Regular se imputará pro rata a cada 

una de las cuotas de capital pendientes de amortización. El 

monto del pago que corresponda al Financiamiento del CO 

Concesional se imputará a la única cuota de amortización.

 (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada 

con respecto al Financiamiento del CO Regular y al 

Financiamiento del CO Concesional, en el porcentaje que 

cada uno represente del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La 

aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no 

afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 

Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso 

de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en 

cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No 

obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, 

ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará 

el desembolso por parte del Banco de los recursos del 

Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 

reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco 

se haya comprometido específicamente por escrito con el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente 

al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado 

al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el 

Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y, (c) sean para 

pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas .  (a)  En 

adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(a)

(iii) de estas Normas Generales, si el Banco determina que 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente 

o participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 

u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 

tomar las siguientes medidas, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la 

adquisición de bienes o la contratación de 
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obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible 

para financiamiento del Banco cuando 

exista evidencia de que el representante 

del Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor u Organismo Contratante no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo 

que incluye, entre otras cosas, la notificación 

adecuada al Banco tras tener conocimiento de 

la comisión de la Práctica Prohibida) en un 

plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo que haya encontrado responsable de 

la Práctica Prohibida, en formato de una carta 

formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que 

haya encontrado responsable de la Práctica 

Prohibida, inelegible, en forma permanente 

o temporal, para participar en actividades 

financiadas por el Banco, ya sea directamente 

como contratista o proveedor o, indirectamente, 

en calidad de subconsultor, subcontratista o 

proveedor de bienes, servicios de consultoría 

o servicios diferentes de consultoría.

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes.

(vi) Imponer multas que representen para el Banco 

un reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 

9.01(a)(i) se aplicará también en casos en los que se haya 

suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia 

de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo 

actuando como oferente o participando en una actividad 

financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 

individuales, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas 

o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de 

selección para la adjudicación de nuevos contratos en espera 

de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 

investigación de una Práctica Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada 

por el Banco de conformidad con las disposiciones referidas 

anteriormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el 

Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
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podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 

lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 

instituciones financieras internacionales concernientes 

al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 

inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una institución financiera 

internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate 

obras o servicios diferentes de consultoría directamente 

de una agencia especializada en el marco de un acuerdo 

entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 

disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 

sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 

a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 

que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 

para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 

los servicios de consultoría en conexión con actividades 

financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 

adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 

caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 

la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 

Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 

que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 

para participar de una adquisición o contratación financiada 

total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o 

una orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 

forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 

contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 

convenientes.

CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El 

Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 

específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 

garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 

un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 

y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 

pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 

no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 

bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio 

de adquisición; y, (b) a los constituidos con motivo de 

operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 

cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 

de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión 

“bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que 

pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias 

que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.
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ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario 

se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 

primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 

otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 

alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 

establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 

hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Imputación de los pagos. Todo pago 

se imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 

Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 

en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 

de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 11.02. Vencimientos en días que no son 

Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, 

en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 

en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente 

efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 

caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte 

otra convención para este propósito, en cuyo caso deberá 

notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 11.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 

efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 

que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 

previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 11.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 

Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en 

relación con saldos desembolsados o saldos que estén 

pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el 

acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad 

del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo 

o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 

instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte 

sujeta a cesión será denominada en términos de un número 

fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades 

de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario 

y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la 

establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 11.05. Modi f i cac iones  y  d i spensas 

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo 

hubiere y en lo que fuere aplicable.
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ARTÍCULO 11.06. No renuncia de derechos. El retardo o 

el no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados 

en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 

a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, 

acciones o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 

así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 

el Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, 

con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 

Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud 

de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y otras 

obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 

Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 

hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 

ARTÍCULO 11.08. Validez. Los derechos y obligaciones 

establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 

conformidad con los términos en el convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.09. Divulgación de información. El 

Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 

a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El 

tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 

serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 

otro, por el Prestatario; y, un tercero, en adelante denominado 

el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 

intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 

tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 

decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 

respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes 

no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 

petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos. Si una de 

las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 

Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente 

no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 

a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 

El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como 

el Garante, si lo hubiere, serán considerados como una sola 

parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 

como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 

conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 
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La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal .  El 

tribunal de arbitraje se constituirá en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 

el Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas 

que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base en los términos del Contrato 

y pronunciará su fallo aun en el caso de que alguna de las 

Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de, al menos, dos (2) miembros 

del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha 

del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal 

determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, 

deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por 

dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la 

notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá 

recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos de 

abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por 

las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas 

partes en igual proporción. Toda duda en relación con la 

división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación 

relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 

de notificación.¨

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa para Incrementar la Resiliencia ante 

Inundaciones del Valle de Sula en Honduras

I. Objetivo

1.01 El objetivo general del Programa es incrementar 

la resiliencia ante inundaciones de las familias 
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vulnerables en el Valle de Sula en Honduras. Los 

objetivos de desarrollo específico son: (i) reducir el 

riesgo de las familias vulnerables a través de obras 

de control de inundaciones, considerando escenarios 

de cambio climático; (ii) fortalecer las capacidades 

de planificación de la reducción del riesgo de 

inundaciones de las instituciones públicas responsables 

de la gestión del riesgo; (iii) crear un espacio de 

gobernanza metropolitana o regional para la gestión 

del riesgo y la adaptación climática en el Valle de 

Sula, con participación del sector público multinivel, 

organizaciones de la sociedad civil, academia y sector 

privado; y, (iv) fortalecer las capacidades para la 

resiliencia frente a las inundaciones de comunidades 

vulnerables, con enfoque de género, discapacidad y 

priorizando comunidades afrodescendientes.

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 

1.01 anterior, el Programa comprende los siguientes 

componentes:

 Componente I. Infraestructura para el control de 

inundaciones

2.02 Bajo este Componente se financiará el dragado de 

canales artificiales ya existentes y tramos de ríos, 

construcción de muros, reparación de bordas de tierra 

y mejora de obras de derivación en los canales, para 

reducir el riesgo en los puntos más críticos del Valle de 

Sula, considerando escenarios de cambio climático en 

el diseño de las obras. Esta infraestructura incorporará 

estándares de accesibilidad universal para personas 

con discapacidad. Se elaborará un plan de operación 

y mantenimiento detallado para dichas obras. Este 

Componente incluye dos subcomponentes:

2.03 Rehabilitación de los canales. Las obras incluyen 

la rehabilitación de los canales Maya, Campín y 

Marimba y la ampliación de la sección de la quebrada 

Chasnigua.

2.04 Dragado de ríos. Incluye un dragado de volumen 

limitado del río Chamelecón a su paso por la ciudad 

de La Lima.

Componente II. Fortalecimiento de la capacidad 

para la planificación de la reducción del riesgo 

y para el monitoreo y alerta temprana de las 

inundaciones 

Este Componente incluye dos subcomponentes:

2.05 Sistema de monitoreo y centro de modelación. 

Bajo este subcomponente se financiarán equipos de 

monitoreo pluviométrico y de caudales y mejoras de 

centros de análisis de datos de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), vinculadas a las acciones de preparación para 

la respuesta del Componente IV.

2.06 Capacitaciones a instituciones públicas del Valle 

de Sula. Esta capacitación se orientará a fortalecer 
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a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte y a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento, así como a otras instituciones 

públicas y universidades en la modelación del riesgo 

por inundaciones, considerando el efecto del cambio 

climático y su gestión efectiva. 

2.07 Los sistemas de información, así como la capacitación, 

considerarán los temas de género, étnico-racial, 

personas con discapacidad y LGBTQ+.

Componente III. Gestión territorial sostenible 

2.08 Bajo este componente se financiarán consultorías 

para la creación o fortalecimiento de estructura de 

gobernanza para la gestión territorial y la elaboración 

de estudios y planes, urbanos y regionales, con 

consideraciones de riesgos naturales y cambio 

climático, para la mejora de la gestión territorial en el 

Valle de Sula. Los planes considerarán los enfoques 

de género, étnico-raciales e inclusión de personas 

con discapacidad y personas LGBTQ+, así como la 

capacitación en estos enfoques a las estructuras de 

gobernanza.

Componente IV. Fortalecer la resiliencia de la 

población más vulnerable ante las inundaciones 

2.09 Bajo este componente se financiarán acciones de 

mejora de la resiliencia de asentamientos informales, 

incluyendo el diseño y ejecución de un sistema 

de alerta temprana (vinculados a las acciones del 

Componente II) con enfoque de género e inclusión 

de personas con discapacidad, pueblos indígenas y 

afrohondureños y LGBTQ+, priorizando los barrios 

con población pueblos indígenas y afrohondureños 

e incluyendo lineamientos para los albergues con 

medidas de prevención de la violencia basada en 

género y no discriminación contra estos grupos 

diversos. Incluye tres subcomponentes: 

2.10 Sistemas de alerta temprana comunitarios. Este 

subcomponente incluirá la compra e instalación de 

equipos de alarmas en los barrios, el desarrollo de 

aplicaciones y sistemas para alertar a las poblaciones 

más vulnerables, la creación de comités de emergencia 

comunitarios y la medida de la resiliencia comunitaria 

ante desastres. Los sistemas de alertas temprana 

incentivarán la participación de mujeres, pueblos 

indígenas y afrohondureños, LGBTQ+ y personas con 

discapacidad en su diseño y ejecución.

2.11 Obras comunitarias de mejora de la resiliencia. Este 

subcomponente incluirá la construcción de pequeñas 

obras comunitarias de mejora de la resiliencia con 

accesibilidad universal, incluyendo las mejoras de 

infraestructura de albergues. 

2.12 Plan de acción para el empoderamiento e inclusión en 

mujeres, pueblos indígenas y afrohondureños, personas 

con discapacidad, LGBTQ+ en la gestión de riesgo en 

los barrios intervenidos. Este subcomponente incluirá 

la realización de censos y mapeos georreferenciados 
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de estos grupos, capacitación en estos enfoques a 

comités de emergencia y otras instancias comunitarias, 

así como el fomento de la organización de estas 

poblaciones.

2.13 Administración, monitoreo y evaluación. Financiará 

la contratación de consultores para integrar las 

unidades ejecutoras, los costos logísticos asociados 

al seguimiento de las actividades del Programa, 

evaluaciones y auditoría.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume 

en el cuadro siguiente:
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III. Plan de financiamiento 

 

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro 

siguiente: 

 

 Costo y financiamiento   

(en miles de US$) 

Componentes Banco Total % 

Componente I - Infraestructura para el control de 

inundaciones 

15,400 15,400 77.00 

a. Rehabilitación de los canales  12,180 12,180 60.9 

b. Dragado de ríos 3,220 3,220 16.1 

Componente II - Fortalecimiento de la capacidad 

para la planificación de la reducción del riesgo y 

para el monitoreo y alerta temprana de las 

inundaciones 

1,100 1,100 5.50 

a. Sistema de monitoreo y centro de modelación  900 900 4.5 

b. Capacitaciones a instituciones públicas del Valle 

de Sula  

200 200 1.0 

Componente III - Gestión territorial sostenible 500 500 2.50 

Componente IV - Fortalecer la resiliencia de la 

población más vulnerable ante las inundaciones 

2,000 2,000 10.00 

a. Sistemas de alerta temprana comunitarios. 1,215.19 1,215.19 6.0 

c. Obras comunitarias de mejora de la resiliencia 471.13 471.13 2.4 

d. Plan de acción para el empoderamiento e 

inclusión  

313.68 313.68 1.6 

Administración, monitoreo y evaluación 1,000 1,000 5.00 

Total 20.000 20,000 100.00 
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4.01 Habrá dos Organismo Ejecutores: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

será el Organismo Ejecutor para los Componentes I, 

II y III y la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento/ Fondo 

Hondureño de Inversión Social (SEDECOAS/FHIS) 

será el Organismo Ejecutor para el Componente IV.

4.02 La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte ejecutará el Programa 

mediante su Dirección Regional Nor-occidental, 

que cuenta con una Unidad Técnica de Control y 

Seguimiento en el territorio. Participarán también 

la Gerencia Administrativa, la Unidad de Apoyo 

Técnico e Inversión y la Unidad de Gestión Ambiental 

(en el nivel central), reforzadas con la contratación 

de los siguientes consultores: analista financiero, 

especialista en adquisiciones, asistente administrativo, 

especialista social e ingenieros supervisores. Para 

la ejecución del Componente II la SIT firmará 

un convenio de colaboración institucional con la 

Secretaría de Estado en los Despachos de la Gestión 

de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) 

para el intercambio de información pluviométrica 

y con la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SEGOB) para los aportes técnicos necesarios a fin 

de que la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte realice las contrataciones 

que se requieran para implementar las actividades 

previstas en el Componente III. 

4.03 SEDECOAS/FHIS ejecutará el Componente IV 

por medio de una unidad especial de ejecución ad-

hoc conformada para el Programa con al menos un 

coordinador, un analista financiero y un asistente 

administrativo. La Unidad Ambiental de SEDECOAS/

FHIS, dará apoyo a los temas socio ambientales del 

Componente IV. La ejecución de las obras comunitarias 

de mejora de la resiliencia previstas en el Componente 

IV se realizará aplicando la metodología de Proyectos 

Ejecutados por la Comunidad (PEC) desarrollada por 

el FHIS y adaptada para la ejecución del presente 

Programa con base a las lecciones aprendidas que se 

han generado durante su aplicación. Los municipios 

participarán en la ejecución de las obras comunitarias 

por la aplicación la metodología PEC.

V. Mantenimiento 

5.01 El propósito del mantenimiento es conservar las obras 

comprendidas en el Programa en las condiciones de 

operación en que se encontraban al momento de su 

terminación, dentro de un nivel compatible con los 

servicios que deban prestar.

5.02 El primer plan anual de mantenimiento deberá 

corresponder al año fiscal siguiente al de la entrada 

en operación de la primera de las obras del Programa.

5.03 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: 

(i) los detalles de la organización responsable del 

mantenimiento, el personal encargado y los equipos 

destinados al mantenimiento; (ii) la información 

relativa a los recursos que serán invertidos en 

mantenimiento durante el año corriente y el monto 

de los que serán  asignados en el presupuesto del año 

siguiente; y, (iii) un informe sobre las condiciones del 

mantenimiento, basado en el sistema de evaluación de 

suficiencia establecido por el Prestatario.¨
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ARTÍCULO 2.-  Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

toda clase de deducciones, impuestos, 

derechos,  tasas,  contribuciones, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños.

ARTÍCULO 3.- Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Contrato 

de Préstamo y fondos nacionales para la 

ejecución del Programa en mención, 

quedan exonerados de los gravámenes 

arancelarios, impuestos selectivos al 

consumo e Impuestos Sobre Ventas, que 

graven la importación y/o compra local.

ARTÍCULO 4. -  Para la ejecución de los recursos 

destinados al Programa para Incrementar 

la Resiliencia ante Inundaciones del 

Valle de Sula de Honduras, contenido en 

este Decreto, se debe coordinar con las 

Alcaldías Municipales que conforman la 

Zona Metropolitana del Valle de Sula.

  

ARTÍCULO 5.-  El presente Decreto entrará en vigencia el 

día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

 JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de octubre de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS
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Poder Legislativo

DECRETO No. 90-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 1 Honduras es un Estado de derecho, 

soberano, constituido como una República libre, democrática 

e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y 

social. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 127 establece que toda persona tiene derecho 

al trabajo, a escoger libremente su ocupación y a renunciar a 

ella, a condiciones equitativas y satisfactorias del trabajo y la 

protección contra el desempleo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 17-2010 de fecha 22 de Abril de 2010, que contiene la 

“Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social 

y Racionalización del Gasto Público” en su Artículo 70, 

se establece autorizar al Poder Ejecutivo para suscribir los 

convenios sobre los empréstitos que considere necesarios en 

virtud del estado de emergencia de las Finanzas Públicas y 

que deban ser financiados con capital externo; aprobándose 

para tal efecto los proyectos de convenio correspondientes, sin 

perjuicio de su posterior ratificación por parte del Congreso 

Nacional una vez firmados los mismos por el Poder Ejecutivo 

y el Organismo de Crédito Externo de que se trate. 

CONSIDERANDO: Que según datos proporcionados por la 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

la economía creció basada en aumentos de mano de obra 

y capital, la productividad se ha mantenido estancada con 

contribuciones nulas al crecimiento. Esto se refleja en una 

elevada informalidad laboral (73% en 2022) y en importantes 

desafios sociales (tasa de pobreza de 64.1% y Coeficiente de 

Gini de 0.489 en 2022), convirtiendo a Honduras en uno de 

los países con mayor informalidad, pobreza y desigualdad de 

América Latina y El Caribe. 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.5878/

BL-HO, suscrito el 22 de Julio de 2024, entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de 

Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en su 

condición de Prestatario del financiamiento, para el Programa 

de Apoyo para la Inserción Laboral en Honduras, tiene como 

objetivo mejorar las oportunidades de inserción laboral en el 

sector formal de los buscadores de empleo en el país, hasta 

por un monto de Veinte Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$20,000,000.00). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 19) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos 

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya 

de producir o prolongar sus efectos el siguiente período de 

Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1-.  Aprobar en todas y cada una de 

las  par tes  e l  CONTRATO DE 

PRÉSTAMO No. 5878/BL-HO, 

suscrito el 22 de Julio del 2024, entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (BID), en su condición 

de Prestamista y el GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS, 

en su condición de Prestatario del 

financiamiento, hasta por un monto de 

VEINTE MILLONES DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($20,000,000.00), 

recursos destinados a la ejecución del 

“PROGRAMA DE APOYO PARA 

LA INSERCIÓN LABORAL EN 

HONDURAS”, mismo que literalmente 

dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS. 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

N o . 5 8 7 8 / B L - H O  e n t r e  L A 

REPÚBLICA DE HONDURAS y el 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO. Programa de Apoyo 

para la Inserción Laboral en Honduras. 

22 de julio de 2024.
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, 

se celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS, en 

adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” 

y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 22 de 

julio de 2024.

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de 

este Contrato es acordar los términos y condiciones en que 

el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 

la financiación y ejecución del Programa de Apoyo para la 

Inserción Laboral en Honduras, cuyos aspectos principales se 

acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos integrantes del Contrato. 

Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 

Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto del Préstamo. En los términos 

de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 

Prestatario y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 

veinte millones de Dólares (US$20,000,000), en adelante el 

“Préstamo”. El Préstamo estará integrado por las siguientes 

porciones de financiamiento, a saber: 

(a) hasta la suma de trece millones de Dólares 

(US$13,000,000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección A. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Regular (“CO Regular”)”; y 

(b) hasta la suma de siete millones de Dólares 

(US$7,000,000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección B. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Concesional (“CO Concesional”)”. 

 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda 

de los desembolsos. (a) El Prestatario podrá solicitar 

desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco 

de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto 

en el Artículo 4.03 de las Normas Generales.

 (b) Todos los desembolsos se denominarán y 

efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario 

opte, en relación con el Financiamiento del CO Regular a 

que se refiere la Cláusula 2.01(a) de estas Estipulaciones 
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Especiales, por un desembolso denominado en una moneda 

distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 

V de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el 

Banco no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con 

el Prestatario, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en 

otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 

Original de Desembolsos será de cinco (5) años contados 

a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 

Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará 

sujeta a lo previsto en el Artículo 3.05(g) de las Normas 

Generales. 

A.    Financiamiento del CO Regular 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. (a) La Fecha Final 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años 

contados a partir de la fecha de suscripción del presente 

Contrato. La VPP Original del Financiamiento del CO Regular 

es de 15,25 años.

(b) E l  Pres ta ta r io  deberá  amor t iza r  e l 

Financiamiento del CO Regular mediante el pago de cuotas 

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El 

Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización 

en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) 

meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de 

este Contrato y la última, a más tardar, en la Fecha Final de 

Amortización. Si la fecha de pago correspondiente a la primera 

cuota de amortización y la Fecha Final de Amortización no 

coinciden con una fecha de pago de intereses, el pago de dichas 

cuotas de amortización deberá efectuarse en la fecha de pago 

de intereses inmediatamente anterior a dichas fechas.

 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del 

Cronograma de Amortización del Financiamiento del CO 

Regular de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de 

las Normas Generales. 

(d) Activación de la Opción de Pago de 

Principal. El Prestatario y el Banco acuerdan la activación 

de la Opción de Pago de Principal aplicable a este Préstamo, 

de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los 

Artículos 3.06 al 3.09 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá 

pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa 

que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 3.10 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al 

Banco semestralmente. El Prestatario deberá efectuar el primer 

pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis 

(6) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento del plazo 

para el primer pago de intereses no coincide con el día quince 

(15) del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el 

día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho 

vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario 

deberá pagar una comisión de crédito de acuerdo con lo 
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establecido en los Artículos 3.01, 3.02, 3.04 y 3.11 de las 

Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos de inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá 

solicitar al Banco una Conversión de Moneda, una Conversión 

de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o 

una Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier 

momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo 

previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá 

solicitar que un desembolso o la totalidad o una parte del 

Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no 

Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda 

intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 

desembolso denominado en Moneda Local constituirá 

una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda de 

Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario 

podrá solicitar, con respecto a la totalidad o una parte del 

Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea 

convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción 

de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario 

y aceptada por el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El 

Prestatario podrá solicitar la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 

Productos Básicos.

(d) Convers ión  de  Protecc ión  contra 

Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar la contratación 

de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la 

cual se acordará y estructurará caso por caso, sujeto a las 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 

y de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 

en la correspondiente Carta de Compromiso para Protección 

contra Catástrofes.

B.    Financiamiento del CO Concesional

CLÁUSULA 2.10. Amortización. El Financiamiento del 

CO Concesional será amortizado por el Prestatario mediante 

un único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los 

cuarenta (40) años contados a partir de la fecha de suscripción 

de este Contrato. Si la fecha de vencimiento del pago de la 

cuota única de amortización no coincide con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dicha cuota de amortización se deberá 

realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.11.  Intereses. (a) El Prestatario pagará 

intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del 

Financiamiento del CO Concesional a la tasa establecida en 

el Artículo 3.16 de las Normas Generales.

(b) Los intereses se pagarán al Banco en las 

mismas fechas en que el Prestatario efectúe el pago de intereses 

correspondientes al Financiamiento del CO Regular y dichas 
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fechas de pago continuarán siendo las mismas, aunque el 

Prestatario haya finalizado el pago total de lo adeudado al 

Financiamiento del CO Regular. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al 

primer desembolso. El primer desembolso de los recursos del 

Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 

del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas 

en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes 

condiciones:

(a) Que se haya presentado evidencia de que 

el Organismo Ejecutor ha seleccionado a 

un coordinador general del Programa, un 

especialista en adquisiciones y un especialista 

financiero, de conformidad con los términos 

de referencia y perfiles acordados previamente 

con el Banco; y, 

(b) Que se haya presentado evidencia de la 

aprobación y entrada en vigor del Reglamento 

Operativo del Programa (“ROP”) en los 

términos previamente acordados con el Banco. 

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) 

Los recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 

gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 

necesarios para el Programa y estén en concordancia con los 

objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 

las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 

(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 

sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 

sean efectuados con posterioridad al 29 de mayo de 2024 y 

antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 

sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 

“Gastos Elegibles”.

CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos 

realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 

será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho Artículo. Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada será 

la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, 

el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar 

gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 

proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, 

actuando por intermedio de la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social (“SETRASS”), será el Organismo Ejecutor 

del Programa.
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CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(90) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 

Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están 

recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el 

Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones 

fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes 

serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 

Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 

sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 

acepte por escrito su aplicación.

 (b) Para la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá 

utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 

de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva adquisición o contratación en el 

Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 

de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario o de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

párrafo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 

6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la 

licitación pública internacional, será puesto a disposición 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 

en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por 

debajo de dicho umbral, el método de selección se 

determinará de acuerdo con la complejidad y características 

de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse 

en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método 

de licitación pública internacional, el Banco y el Prestatario 

acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas 

de Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la 

comparación de ofertas para la adquisición de bienes podrán 

aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 

Prestatario, según se indique en el documento de licitación 

respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública 

nacional, los procedimientos de licitación pública nacional 

respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del 

Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los 

Principios Básicos de Adquisiciones y sean compatibles 

de manera general con la Sección I de las Políticas de 

Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 

en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

 (f) En lo que se refiere a la utilización del método de 

licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 

que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
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conformidad con el documento o documentos de licitación 

acordados entre el Prestatario y el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor obtenga, antes de la 

adjudicación del contrato correspondiente a cada una de 

las obras del Programa, si las hubiere, la posesión legal 

de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, 

las servidumbres u otros derechos necesarios para su 

construcción y utilización, así como los derechos sobre las 

aguas que se requieran para la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios 

de consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 

2.01(91) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 

que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 

2019, que están recogidas en el documento GN-2350-15, 

aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas 

de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 

y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 

cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 

Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 

conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 

su aplicación.

                 

(b) Para la selección y contratación de servicios 

de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 

descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 

método haya sido identificado para la respectiva contratación 

en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La 

utilización de las normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo 

dispuesto en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

 (c) El umbral que determina la integración de la lista 

corta con consultores internacionales será puesto a disposición 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 

página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo 

de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente 

compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.04. A c t u a l i z a c i ó n  d e l  P l a n  d e 

Adquisiciones. Para la actualización del Plan de Adquisiciones 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04 (c)  de 

las Normas Generales, el Prestatario, a través del Organismo 

Ejecutor, deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento 

de planes de adquisiciones que determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la 

ejecución del Programa. (a) Las Partes convienen en que la 

ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las 

disposiciones del presente Contrato y lo establecido en el ROP 

y el Plan de Gestión Ambiental y Social (“PGAS”). Si alguna 

disposición del presente Contrato no guardare consonancia o 

estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP o el 

PGAS, prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las 

Partes convienen que será menester el consentimiento previo y 

por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio 

al ROP o PAGS.

(b) El ROP deberá incluir, cuando menos, los 

siguientes elementos: (i) esquema de ejecución, incluyendo, 

la organización del Programa, definición de responsabilidades 
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y del grupo de acompañamiento técnico y del comité de 

gestión interinstitucional, perfiles del personal clave para 

la ejecución del Programa; (ii) los criterios de elegibilidad 

de beneficiarios del Programa (edad, condición de empleo, 

nivel de habilidades), priorización (vulnerabilidad socio 

económica y grupos con mayores barreras de inserción), 

selección de los participantes y los términos de la entrega 

de los incentivos (monto, temporalidad) en relación con 

los incentivos económicos descritos en el párrafo 2.02 (vi) 

del Anexo Único; (iii) los instrumentos, procedimientos y 

flujogramas para gestionar las adquisiciones del Programa y 

su gestión financiera; (iv) los arreglos de implementación del 

Programa; y, (v) las disposiciones ambientales, sociales, de 

salud ocupacional previstas en el ROP.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para 

efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las 

Normas Generales y para el cumplimiento de los compromisos 

ambientales y sociales del Programa, el Prestatario, por 

medio del Organismo Ejecutor, diseñará, construirá, operará, 

mantendrá y monitoreará el Programa directamente o a través 

de cualquier contratista, operador o cualquier otra persona 

que realice actividades relacionadas con el Programa de 

acuerdo con las disposiciones ambientales, sociales, de 

salud ocupacional previstas en el ROP, Sistema de Gestión 

Ambiental y Social (“SGAS”) y el PGAS y cualquier otro 

plan ambiental, social, de salud y seguridad laboral que 

haya sido preparado y/o que deba ser elaborado durante 

la ejecución. El SGAS deberá incluir, entre otros: (i) los 

lineamientos para la evaluación y gestión de los Riesgos 

e Impactos Ambientales y Sociales, incluido, entre otras 

cuestiones relacionadas al trabajo y condiciones laborales; (ii) 

procedimientos generales de gestión y manejo de residuos, 

y control de la contaminación, entre ellos los vinculados 

a emisiones, efluentes y generación de residuos; y, (iii) un 

Mecanismo de Reclamación y Resolución de Conflictos para 

la participación de las partes interesadas. 

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario, a 

través del Organismo Ejecutor se comprometen a que las obras 

y equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 

aceptadas. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, 

deberá: (a) realizar un plan anual de mantenimiento; y, (b) 

presentar al Banco, durante los dos (2) años siguientes a la 

terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro 

del primer trimestre de cada año calendario, un informe 

sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual 

de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que 

realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina 

que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán 

adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 

las deficiencias.

CLÁUSULA 4.08. Otras obligaciones especiales 

de ejecución. Será condición contractual especial de 

ejecución que, previo al inicio de las actividades (v) y (vi) 

correspondientes al Componente 2, descritas en el párrafo 

2.03 del Anexo Único la SETRASS proveerá evidencia, a 

satisfacción del Banco, de la suscripción y entrada en vigor 

del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
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SETRASS, la Secretaría de Desarrollo Social (“SEDESOL”) 

y la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional (“SRECI”) en los términos previamente 

acordados con el Banco.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del 

Programa. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.02 

de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 

Programa son: 

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Programa 

(“PEP”),  que deberá comprender  la 

planificación completa del Programa de 

conformidad con la estructura de los productos 

esperados según la Matriz de Resultados del 

Programa y la ruta crítica de hitos o acciones 

críticas que deberán ser ejecutadas para que el 

Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto 

en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 

Especiales. El PEP deberá ser actualizado 

cuando fuere necesario, en especial, cuando 

se produzcan cambios significativos que 

impliquen o pudiesen implicar demoras en la 

ejecución del Programa o cambios en las metas 

de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (“POA”), que 

serán elaborados a partir del PEP contendrán 

la planificación operativa detallada de cada 

período anual.

(c) Informes Semestrales de Progreso (“ISP”), 

que incluirán los resultados y productos 

alcanzados en la ejecución del POA, del Plan 

de Adquisiciones y de la Matriz de Resultados 

del Programa. El Prestatario se compromete 

a participar, por intermedio del Organismo 

Ejecutor, en reuniones de evaluación conjunta 

con el Banco, a realizarse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la recepción de dichos 

informes. El informe correspondiente al 

segundo semestre de cada año comprenderá 

la propuesta de POA para el año siguiente, 

mismo que deberá ser acordado con el 

Banco en la reunión de evaluación conjunta 

correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera 

del Programa. (a) Para efectos de lo establecido en el 

Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de 

auditoría financiera externa y otros informes que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, 

son Estados financieros auditados del Programa. 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) 

de las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Programa es 

el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 

de cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados .  El 

Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
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el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente 

información para determinar el grado de cumplimiento del 

objetivo del Programa y sus resultados: 

(a) Una Evaluación Intermedia, a los noventa (90) 

días contados a partir de la fecha en que se haya 

desembolsado el cuarenta por ciento (40%) de 

los recursos del Programa, o haya transcurrido 

el 40% del tiempo del período de desembolso, 

lo que ocurra primero, que documentará 

el progreso en el logro de los resultados y 

productos acordados y las lecciones aprendidas 

que afectaron el desempeño del Programa 

hasta la fecha.

(b) Una Evaluación Final Independiente, a los 

noventa (90) días contados a partir de la fecha 

en que se haya desembolsado el noventa por 

ciento (90%) de los recursos del Préstamo, 

que documentará el progreso en el logro 

de los resultados y productos acordados y 

las lecciones aprendidas que afectaron el 

desempeño del Programa. 

(c) Información desagregada que permita al 

Banco realizar una Evaluación de Impacto 

Experimental para medir el nivel de utilización 

de los servicios de reintegración y empleo, así 

como el nivel de empleabilidad de la población 

retornada. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo 

con las normas de la República de Honduras, adquiera plena 

validez jurídica.

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la 

fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para 

todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 

de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 

al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. 

(a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Programa, con excepción de 

las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 

que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 

las Partes acuerden por escrito otra manera.
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Del Prestatario:

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle

Edificio Cuerpo Bajo B

Boulevard Juan Pablo II

Tegucigalpa, Honduras 

Correo electrónico: ucp@trabajo.gob.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

Representación del Banco en Honduras

Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera Calle

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 

Correo electrónico: bidhonduras@iadb.org

(b)  Cualquier notificación que las Partes deban realizar 

en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos 

relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser 

enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 

dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 

momento en que la notificación correspondiente sea recibida 

por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 

establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 

acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

1300 New York Avenue, N.W.

Washington, D.C. 20577

EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096



13

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,695

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para 

la solución de toda controversia que se derive o esté 

relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva 

por acuerdo entrelas Partes, éstas se someten incondicional 

e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal 

de arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas 

Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, 

actuando cada uno por medio de su representante autorizado 

suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 

en Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F Y S

__________________________

Marlon David Ochoa Martínez

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

F

__________________________

María José Jarquín

Reperesentante del Banco en Honduras

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 

Estas Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, 

al financiamiento de proyectos de inversión con recursos del 

Capital Ordinario Regular y del Capital Ordinario Concesional 

del Banco, que este último celebre con sus países miembros 

o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 

contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 

miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 

caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 

y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere y estas Normas 

Generales, las disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las 

disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 

o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 

elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 

específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o 

subtítulo de los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones 

de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y 

no deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este 

Contrato. 
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 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo 

contrario, los plazos de días, meses o años se entenderán de 

días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 

términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 

(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 

el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 

referencia al singular incluye el plural y viceversa.  

1. “Administrador de SOFR” significa el Federal 

Reserve Bank de Nueva York en su carácter de 

administrador de SOFR, o cualquier administrador 

sucesor de SOFR.

2. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 

especializada en la gestión de contrataciones que 

mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor, puede ser empleada para 

llevar a cabo, en todo o parte, las adquisiciones de 

bienes o las contrataciones de obras, servicios de 

consultoría o servicios diferentes de consultoría del 

Proyecto.

3. “Agente de Cálculo” a menos que el Banco 

especifique algo distinto por escrito. Todas las 

determinaciones efectuadas por el Agente de 

Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y 

obligatorio para las Partes (salvo error manifiesto) 

y, de ser hechas por el Banco en calidad de 

Agente de Cálculo, se efectuarán mediante 

justificación documentada, de buena fe y en forma 

comercialmente razonable.

4. “Agente de Cálculo del Evento” significa un tercero 

contratado por el Banco que, basándose en los datos 

del Agente Reportador respecto a un Evento y de 

acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento 

constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, 

en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto 

de Liquidación en Efectivo.

5. “Agente Modelador” significa un tercero 

independiente contratado por el Banco para el 

cálculo de las métricas de precios relevantes en una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, lo cual 

incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la 

probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, 

de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

6. “Agente Reportador” significa un tercero 

independiente que proporciona los datos y la 

información relevante para el cálculo de un Evento 

de Liquidación en Efectivo bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo 

establecido en las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo.

7. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos 

adelantados por el Banco al Prestatario, con cargo 

al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del 
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Proyecto, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 4.07 de estas Normas Generales. 

8. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a 

los financiados por el Banco, que resulten necesarios 

para la completa e ininterrumpida ejecución del 

Proyecto. 

9. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en 

las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

10. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior y un límite 

inferior para una tasa variable de interés. 

11. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una 

Conversión de Productos Básicos, el número de 

unidades del producto básico subyacente.

12. “Capital  Ordinario Concesional” o “CO 

Concesional” significa la porción del Préstamo 

sujeta a términos y condiciones concesionales según 

las políticas vigentes del Banco.

13. “Capital Ordinario Regular” o “CO Regular” 

significa la porción del Préstamo sujeta a los 

términos y condiciones correspondientes a la 

Facilidad de Financiamiento Flexible.

14. “Carta de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes” significa un acuerdo celebrado entre 

el Prestatario y el Banco, con la anuencia del 

Garante, si lo hubiere, en las etapas iniciales de la 

estructuración de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes mediante el cual las partes 

acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los términos 

y condiciones principales de la estructuración 

de una posible Conversión de Protección contra 

Catástrofes; y, (ii) el traspaso al Prestatario de 

todos los costos incurridos por el Banco vinculados 

con la potencial Conversión de Protección contra 

Catástrofes y su correspondiente transacción 

en el mercado financiero (incluidos los costos 

relacionados a las tarifas cobradas por cualquier 

tercera parte, tales como el Agente Modelador, 

asesores legales externos y distribuidores, entre 

otros).

15. “Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta 

Solicitud de Activación de la Opción de Pago de 

Principal.  

16. “Carta Notificación de Conversión” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco comunica 

al Prestatario los términos y condiciones financieros 

en que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo 

con la Carta Solicitud de Conversión enviada por 

el Prestatario. Para el caso de una Conversión de 

Protección contra Catástrofes, la “Carta Notificación 

de Conversión” se entenderá también como “Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes”.

17. “Carta Notificación de Conversión de Catástrofes” 

significa la notificación por medio de la cual el Banco 

informa al Prestatario los términos y condiciones 

de la Conversión de Protección contra Catástrofes 

incluyendo, entre otros, la identificación de uno 

o más Eventos protegidos por esta Conversión, 

así como las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo.
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18. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una 

Carta Solicitud de Ejercicio de Opción de Pago de 

Principal y comunica al Prestatario el Cronograma 

de Amortización modificado resultante del ejercicio 

de la Opción de Pago de Principal.

19. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de 

Amortización. 

20. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que 

el Préstamo sea elegible para la Opción de Pago 

de Principal sujeto a los términos y condiciones 

establecidos en este Contrato.

21. “Carta Solicitud de Conversión” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Banco una Conversión, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de 

estas Normas Generales.

22. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal” significa la notificación por medio 

de la cual el Prestatario solicita al Banco una 

modificación al Cronograma de Amortización de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 3.09 de 

estas Normas Generales.    

23. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 

Amortización” significa la notificación irrevocable 

por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco 

una modificación al Cronograma de Amortización.

24. “Catástrofe” significa una interrupción grave al 

funcionamiento de una sociedad, una comunidad o 

un proyecto que ocurre como resultado de un peligro 

y causa, de manera generalizada y grave, pérdidas 

humanas, materiales, económicas o ambientales.

25. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

26. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato 

suscrito entre el Banco y el Prestatario o entre el 

Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar 

y/o confirmar una o más transacciones de derivados 

acordadas entre el Banco y el Prestatario o 

entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, y sus 

modificaciones posteriores. Son parte integrante 

de los Contratos de Derivados todos los anexos y 

demás acuerdos suplementarios a los mismos.

27. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, 

el contrato en virtud del cual se garantiza el 

cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones 

que contrae el Prestatario bajo este Contrato y en el 

que el Garante asume otras obligaciones que quedan 

a su cargo.

28. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa 

la convención para el conteo de días utilizada 

para el cálculo del pago de intereses, la cual se 

establece en la Carta Notificación de Conversión.

29. “Conversión” significa una modificación de los 

términos de la totalidad o una parte del Préstamo 

solicitada por el Prestatario y aceptada por el 

Banco, en los términos de este Contrato y podrá ser: 
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 (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión 

de Tasa de Interés; (iii) una Conversión de Productos 

Básicos; o, (iv) una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

30. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a 

un desembolso o a la totalidad o a una parte del Saldo 

Deudor, el cambio de moneda de denominación a 

una Moneda Local o a una Moneda Principal.

31. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Moneda por un Plazo 

de Conversión inferior al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha 

Conversión de Moneda, según lo previsto en el 

Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

32. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa 

una Conversión de Moneda por un Plazo de 

Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma 

de Amortización solicitado para dicha Conversión 

de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 

de estas Normas Generales. 

33. “Conversión de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o de una Opción de 

Compra de Productos Básicos de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas 

Generales.

34. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos es anterior a la Fecha Final 

de Amortización.

35. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” 

significa una Conversión de Productos Básicos 

cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos coincide con la Fecha Final de 

Amortización.

36. “Conversión de Protección contra Catástrofes” 

significa cualquier acuerdo celebrado entre el 

Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha 

de Conversión de Protección contra Catástrofes 

mediante una Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes, donde el Banco se compromete 

a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación 

en Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de 

Liquidación en Efectivo, sujeto al cumplimiento 

de las condiciones especificadas en la Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes y en las 

Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo.

37. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de 

Conversión finaliza antes de la Fecha Final de 

Amortización. 

38. “Conversión de Protección contra Catástrofes por 

Plazo Total” significa una Conversión de Protección 

contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión 

finaliza en la Fecha Final de Amortización.

39. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el 

cambio del tipo de tasa de interés con respecto a la 

totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o, (ii) el 

establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés 

o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto 

a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o, (iii) 
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cualquier otra opción de cobertura (hedging) que 

afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a 

una parte del Saldo Deudor.

40. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por un 

Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha 

Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 

el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

41. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en 

el Cronograma de Amortización solicitado para la 

Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 

el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

42. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen 

de costo relativo a la tasa SOFR u otra Tasa Base 

de Interés aplicable al Préstamo, a ser determinada 

periódicamente por el Banco en función del costo 

promedio de su fondeo correspondiente a préstamos 

con garantía soberana y expresado en términos de 

un porcentaje anual.

43. “Cronograma de Amortización” significa el 

cronograma or iginal  es tablecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las 

cuotas de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o el cronograma o cronogramas 

modificados de común acuerdo entre las Partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.05 

y/o en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. 

44. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto, 

(ii) un ciclón tropical, u, (iii) otro desastre natural 

para el cual el Banco puede ofrecer la Opción 

 de Pago de Principal, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, en 

cualquiera de los tres casos, de proporciones 

catastróficas, que cumpla con las condiciones 

paramétricas y no paramétricas establecidas por el 

Banco en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal.

45. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 

comerciales y los mercados cambiarios efectúen 

liquidaciones de pagos y estén abiertos para 

negocios generales (incluidas transacciones 

cambiarias y transacciones de depósitos en moneda 

extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso 

de una Conversión, en las ciudades indicadas en la 

Carta Notificación de Conversión.

46. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del 

Banco.

47. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los 

Estados Unidos de América.

48. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto 

de cláusulas que componen la primera parte de este 

Contrato.

49. “Evento” significa un fenómeno o evento 

identificado en la Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes que tiene el potencial de causar una 

Catástrofe, por cuyo riesgo el Prestatario solicita 

protección, y por el cual el Banco puede ejecutar 

una Conversión de Protección contra Catástrofes 

sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

50. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa un 
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evento que, al momento de ocurrir, ocasiona que el 

Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo 

al Prestatario bajo una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, según sea determinado por el 

Agente de Cálculo del Evento de acuerdo con las 

Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo.

51. “Facilidad de Crédito Contingente” significa la 

Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias 

por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito 

Contingente para Emergencias por Desastres 

Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, 

aprobadas por el Banco, y según sean modificadas 

de tiempo en tiempo.  

52. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa 

la plataforma financiera que el Banco utiliza para 

efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo 

al Capital Ordinario Regular del Banco.

53. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de 

Conversión de Moneda, la Fecha de Conversión 

de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de 

Productos Básicos, o la Fecha de Conversión de 

Protección contra Catástrofes, según el caso.

54. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en 

relación con Conversiones de Moneda para nuevos 

desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 

efectúa el desembolso y para las Conversiones de 

Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se 

redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán 

en la Carta Notificación de Conversión.

55. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” 

significa la fecha de contratación de una Conversión 

de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en 

la Carta Notificación de Conversión.

56. “Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes” significa la fecha efectiva de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

establecida en la correspondiente Carta Notificación 

de Conversión de Catástrofes.

57. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa 

la fecha efectiva de la Conversión de Tasa de Interés 

a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. 

Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación 

de Conversión.

58. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos 

Básicos” significa, con respecto a una Conversión 

de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de 

Liquidación en Efectivo de dicha conversión debe 

ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 

Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento 

de Conversión de Productos Básicos salvo que las 

Partes acuerden una fecha distinta especificada en 

la Carta Notificación de Conversión.

59. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha 

que se determina con base en un cierto número de 

Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha 

de pago de cuotas de amortización o intereses, 

según se especifique en una Carta Notificación de 

Conversión.

60. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos” significa el Día Hábil en el cual vence 

la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se 

establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

61. “Fecha Final de Amortización” significa la última 

fecha de amortización del Financiamiento del 

CO Regular de acuerdo con lo previsto en las 

Estipulaciones Especiales. 
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62. “Garante” significa el país miembro del Banco o 

el ente sub-nacional del mismo, si lo hubiere, que 

suscribe el Contrato de Garantía con el Banco. 

63. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le 

asigne en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

64. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa 

un índice publicado del precio del producto básico 

subyacente sujeto de una Opción de Productos 

Básicos. La fuente y cálculo del Índice del 

Producto Básico Subyacente se establecerán en la 

Carta Notificación de Conversión. Si el Índice del 

Producto Básico Subyacente relacionado con un 

producto básico (i) no es calculado ni anunciado por 

su patrocinador vigente en la Fecha de Conversión 

de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado 

por un patrocinador sucesor aceptable para el 

Agente de Cálculo; o (ii) es reemplazado por un 

índice sucesor que utiliza, en la determinación del 

Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método 

de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el 

cálculo del Índice del Producto Básico Subyacente, 

entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el 

Índice del Producto Básico Subyacente.

65. “Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo” significa un conjunto 

detallado, reproducible y transparente de condiciones 

e instrucciones incluidas en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que: (i) especifica cómo 

el Agente de Cálculo del Evento determinará si la 

ocurrencia de un Evento constituye un Evento de 

Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo 

se calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; 

(ii) proporciona al Banco los parámetros y métricas 

necesarias para que el Banco pueda asegurar 

la protección en el mercado financiero a través 

de una transacción (tales como la probabilidad 

de enganche, la probabilidad de agotamiento 

y la pérdida esperada); y, (iii) especifica otra 

información relacionada con los procedimientos y 

roles de cada una de las partes para la determinación 

de la ocurrencia de un Evento de Liquidación en 

Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto 

de Liquidación en Efectivo.

66. “Marco de Política Ambiental y Social” significa 

el Marco de Política Ambiental y Social aprobado 

por el Banco y vigente al momento de aprobación 

del Proyecto.

67. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda 

Local o Moneda Principal en la que se denomina la 

totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución 

de una Conversión de Moneda.

68. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la 

que el Banco aprueba el Préstamo, que puede ser 

Dólares o cualquier Moneda Local. 

69. “Moneda de Liquidación” significa la moneda 

utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas de libre 

convertibilidad (fully deliverable), la Moneda de 

Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 

caso de monedas que no son de libre convertibilidad 

(non-deliverable), la Moneda de Liquidación será 

el Dólar.

70. “Moneda Local” significa cualquier moneda 

de curso legal distinta al Dólar en los países de 

Latinoamérica y el Caribe. 
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71. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de 

curso legal en los países miembros del Banco que 

no sea Dólar o Moneda Local. 

72. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) con respecto 

a la Conversión de Productos Básicos tendrá 

el significado que se le asigna en los Artículos 

5.12(b), (c) y (d) de estas Normas Generales; y, 

(ii) con respecto a la Conversión de Protección 

contra Catástrofes significa un monto en Dólares 

adeudado por el Banco al Prestatario al momento en 

el cual el Agente de Cálculo del Evento determina la 

ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo 

de acuerdo con las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo.

73. “Monto de la Protección” significa el monto 

máximo de los Montos de Liquidación en Efectivo 

acumulados bajo una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, en Dólares, que el Banco 

adeudaría al momento que se determine la 

ocurrencia de uno o más Eventos de Liquidación 

en Efectivo.

74. “Normas de Desempeño Ambientales y Sociales” 

significa las diez (10) Normas de Desempeño que 

forman parte del Marco de Políticas Ambientales 

y Sociales.  

75. “Normas Generales” significa el conjunto de 

artículos que componen esta segunda parte del 

Contrato.

76. “Notificación de Cálculo del Evento” significa la 

notificación por medio de la cual el Prestatario 

solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia 

al Banco, que (i) determine si ha ocurrido un Evento 

de Liquidación en Efectivo; y, (ii) en el supuesto 

que se determine que un Evento de Liquidación en 

Efectivo ha ocurrido, calcule el correspondiente 

Monto de Liquidación en Efectivo.

77. “Opción de Compra de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 

Deudor Requerido, una opción de compra a ser 

liquidada en efectivo ejercitable por el Prestatario 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 

5.12 de estas Normas Generales.

78. “Opción de Pago de Principal” significa la opción 

de pago de capital, disponible por una sola vez, 

respecto al Cronograma de Amortización, que 

podrá ser ofrecida a un Prestatario, que sea un país 

miembro del Banco, de conformidad con lo previsto 

en los Artículos 3.06 al 3.09 de estas Normas 

Generales.

79. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado 

que se le asigna en el Artículo 5.12(a) de estas 

Normas Generales.

80. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, una opción de venta a ser liquidada 

en efectivo ejercitable por el Prestatario de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 

de estas Normas Generales.

81. “Organismo Contratante” significa la entidad 

con capacidad legal para suscribir el contrato 

de adquisición de bienes, contrato de obras, de 

consultoría y servicios diferentes de consultoría con 

el contratista, proveedor y la firma consultora o el 

consultor individual, según sea el caso.

82. “Organismo Ejecutor” significa la entidad 

con personería jurídica responsable de la 
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ejecución del Proyecto y de la utilización de los 

recursos del Préstamo. Cuando exista más de un 

Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y 

se les denominará indistintamente “Organismos 

Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”. 

83. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el 

preámbulo de las Estipulaciones Especiales.

84. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta 

noventa (90) días contado a partir del vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

85. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta 

de programación y seguimiento de las adquisiciones 

y contrataciones del Proyecto, en los términos 

descritos en las Estipulaciones Especiales, en las 

Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 

Consultores.

86. “Plan Financiero” significa una herramienta de 

planificación y monitoreo de los flujos de fondos 

del Proyecto, que se articula con otras herramientas 

de planificación de proyectos, incluyendo el Plan 

de Adquisiciones. 

87. “Plazo de Conversión” significa, (i) para cualquier 

Conversión, con excepción de la Conversión de 

Productos Básicos y de la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el período comprendido entre 

la Fecha de Conversión y el último día del período 

de interés en el cual la Conversión termina según 

sus términos. No obstante, para efectos del último 

pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión 

termina en el día en que se pagan los intereses 

correspondientes a dicho período de interés; y, (ii) 

para cualquier Conversión de Productos Básicos 

o Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el periodo desde la fecha en que la Conversión 

entra en efecto hasta la fecha establecida en la 

correspondiente Carta Notificación de Conversión 

o Carta Notificación de Conversión de Catástrofes. 

88. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante 

el cual el Banco puede ejecutar una Conversión 

según sea determinado por el Prestatario en la Carta 

Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 

comienza a contar desde el día en que la Carta 

Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

89. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo 

originalmente previsto para los desembolsos del 

Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 

Especiales.

90. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas 

para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 

por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes 

al momento de la aprobación del Préstamo por el 

Banco.

91. “Políticas de Consultores” significa las Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores 

Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo vigentes al momento de la aprobación 

del Préstamo por el Banco.

92. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas que 

el Banco prohíbe en relación con las actividades 

que éste financie, definidas por el Directorio o que 

se definan en el futuro y se informen al Prestatario, 

entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 

obstructiva y apropiación indebida. 

93. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una 

Conversión de Productos Básicos, el precio fijo al 
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cual (i) el propietario de una Opción de Compra 

de Productos Básicos tiene el derecho de comprar; 

o, (ii) el propietario de una Opción de Venta de 

Productos Básicos tiene el derecho de vender, el 

producto básico subyacente (liquidable en efectivo).

94. “Precio Especificado” significa el precio del 

producto básico subyacente según el Índice del 

Producto Básico Subyacente en la Fecha de 

Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 

excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho 

precio será calculado sobre la base de una fórmula 

a ser determinada en la Carta Notificación de 

Conversión.

95. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna 

en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

96. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna 

en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales 

de este Contrato.

97. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa los 

principios que guían las actividades de adquisiciones 

y los procesos de selección en virtud de las Políticas 

de Adquisiciones y las Políticas de Consultores, 

y son los siguientes: valor por dinero, economía, 

eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad. 

98. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o 

programa que se identifica en las Estipulaciones 

Especiales y consiste en el conjunto de actividades 

con un objetivo de desarrollo a cuya financiación 

contribuyen los recursos del Préstamo.

99. “Reporte del Evento” significa un informe publicado 

por el Agente de Cálculo del Evento, emitido 

después de recibir una Notificación de Cálculo 

del Evento, el cual determina si la ocurrencia de 

un Evento constituye un Evento de Liquidación 

en Efectivo y, en caso corresponda, especifica el 

correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo.

100. “Saldo Deudor” significa el monto que el 

Prestatario adeuda al Banco por concepto de la parte 

desembolsada del Financiamiento del CO Regular. 

101. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que 

se le asigna en el Artículo 5.02(f) de estas Normas 

Generales.

102. “Semestre” significa los primeros seis (6) meses o 

los últimos seis (6) meses del año calendario.

103. “SOFR” significa, con respecto a cualquier día, la 

Secured Overnight Financing Rate publicada para 

tal día por el Administrador de SOFR en su sitio 

web, actualmente http://www.newyorkfed.org, o la 

fuente que en su caso lo sustituya.

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada 

por el Banco al momento de ejecutar una Conversión 

(con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra 

Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada 

por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 

solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 

de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y, (v) uno de los siguientes elementos, 

entre otros: (1) la tasa SOFR u otra tasa base de 

interés aplicable al Préstamo más un margen que 

refleje el costo estimado de captación en Dólares 

para el Banco al momento del desembolso o la 

Conversión; (2) el costo efectivo de captación para 

el Banco utilizado como base para la Conversión; 

(3) el índice de la tasa de interés correspondiente 

más un margen que refleje el costo estimado de 
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captación para el Banco en la moneda solicitada al 

momento del desembolso o la Conversión; o, (4) 

con respecto a los Saldos Deudores que han sido 

objeto de una Conversión previa, con excepción de 

la Conversión de Productos Básicos o la Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la tasa de interés 

vigente para dichos Saldos Deudores. 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa 

de Interés SOFR más el Costo de Fondeo del Banco.

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier 

período de cálculo, la tasa SOFR compuesta diaria 

determinada por el Agente de Cálculo conforme a 

la siguiente fórmula:

 

En donde:

(i) “dc” significa el número de días del período de 

cálculo correspondiente.

(ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor del Índice 

SOFR el primer día del período de cálculo que 

corresponda.

(iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor del Índice 

SOFR un día después de finalizar el período de 

cálculo que corresponda.

(iv) “Índice SOFR” significa, con respecto a (1) un Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el valor publicado por el Administrador 

de SOFR en su sitio web aproximadamente a 

las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos o un valor corregido publicado por el 

Administrador de SOFR en su sitio web ese 

mismo día; y (2) un día que no sea Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de los Estados Unidos, el 

Índice SOFR Proyectado.

 Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a 

más tardar a las 5:00 p.m. (hora de Nueva York) 

de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos, el Agente de Cálculo usará el 

Índice SOFR Proyectado, o si dicho valor no se ha 

publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de los Estados Unidos consecutivos, 

usará cualquier otro valor determinado por el 

Banco de acuerdo con el Artículo 3.07(e) de estas 

Normas Generales.

(v) “Índice SOFR Proyectado” significa, con 

respecto a un día que no sea Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el 

Índice SOFR calculado por el Banco siguiendo 

una metodología sustancialmente similar a la del 

Administrador de SOFR con base en el último 

Índice SOFR publicado y la última tasa SOFR 

publicada.

(vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados 

Unidos” significa cualquier día excepto sábado, 

domingo o un día en que la Securities Industry 
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104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de ejecutar una Conversión (con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos o la Conversión de Protección 

contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada por el 

Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; 

(iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y (v) uno de los siguientes elementos, entre otros: (1) la 

tasa SOFR u otra tasa base de interés aplicable al Préstamo más un 

margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para 

el Banco al momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo 

efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la 

Conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente más 

un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco 

en la moneda solicitada al momento del desembolso o la 

Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido 

objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de 

Productos Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés 

SOFR más el Costo de Fondeo del Banco. 

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, 

la tasa SOFR compuesta diaria determinada por el Agente de 

Cálculo conforme a la siguiente fórmula: 

 

 x 360/dc 
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and Financial Markets Association (Asociación 

del Sector de Valores y Mercados Financieros) 

recomiende a los departamentos de títulos de renta 

fija de sus miembros que permanezcan cerrados 

durante toda la jornada de negociación de títulos 

del gobierno de Estados Unidos.

107. “Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal” 

significa los términos y condiciones de las condiciones 

paramétricas y no paramétricas establecidas por el 

Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de 

un Desastre Natural Elegible. 

108. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad 

de unidades de Moneda Convertida por un Dólar, 

aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de 

acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta 

Notificación de Conversión.

109. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de 

Productos Básicos en relación con el cual el Banco 

puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco, ejecutar una Conversión de Productos 

Básicos incluidas, entre otras, las opciones europea, 

asiática con media aritmética y precio de ejercicio 

fijo, y binaria.

110. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior para una tasa 

variable de interés. 

111. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes 

períodos de tres (3) meses del año calendario: el 

período que comienza el 1 de enero y termina el 31 

de marzo; el período que comienza el 1 de abril y 

termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 

de julio y termina el 30 de septiembre; y el período 

que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de 

diciembre.

112. “VPP” significa vida promedio ponderada establecida 

en las Estipulaciones Especiales del presente 

Contrato. La VPP se calcula en años (utilizando 

dos decimales), sobre la base del Cronograma de 

Amortización de todos los tramos y se define como 

la división entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos 

como:

(A) el monto de cada pago de amortización; 

(B) la diferencia en el número de días entre la 

fecha de pago de amortización y la fecha de 

suscripción de este Contrato, dividido por 365 

días; 

 y,

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

 La fórmula a aplicar es la siguiente:
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límite superior para una tasa variable de interés.  

 

 

111. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) 

meses del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y 

termina el 31 de marzo; el período que comienza el 1 de abril y 

termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y 

termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de 

octubre y termina el 31 de diciembre. 

 

112. “VPP” significa vida promedio ponderada establecida en las 

Estipulaciones Especiales del presente Contrato. La VPP se calcula 

en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma 

de Amortización de todos los tramos y se define como la división 

entre (i) y (ii) siendo: 

 

 

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

 

(A) el monto de cada pago de amortización;  

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de 

pago de amortización y la fecha de suscripción de este 

Contrato, dividido por 365 días;  

  y 

  (ii) la suma de los pagos de amortización.  

   La fórmula a aplicar es la siguiente: 
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donde:

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los 

tramos del Financiamiento del CO Regular, 

expresada en años.

m  es el número total de los tramos del 

Financiamiento del CO Regular.

n  es el número total de pagos de amortización 

para cada tramo del Financiamiento del CO 

Regular.

Ai,j es el monto de la amortización referente al 

pago i del tramo j, calculado en Dólares, 

o en el caso de una Conversión, en el 

equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 

determinada por el Agente de Cálculo para 

la fecha de modificación del Cronograma 

de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del 

tramo j.

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la fecha del 

cálculo a la tasa de cambio determinada por 

el Agente de Cálculo. 

113. “VPP Original” significa la VPP del 

Financiamiento del CO Regular vigente en 

la fecha de suscripción de este Contrato y 

establecida en las Estipulaciones Especiales

CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito, inspección 

y vigilancia y pagos anticipados

A.    Financiamiento del CO Regular

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, 

intereses, comisión de crédito y otros costos. El 

Financiamiento del CO Regular será amortizado de acuerdo 

con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas 

de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de 

acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, 

en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión 

o en una Carta Notificación de ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de 

amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán 

siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Cálculo de los intereses y de la 

comisión de crédito. Los intereses y la comisión de crédito 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, 

del primero al último día del período, y se calcularán con 

base en el número real de días transcurridos en el período de 

intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) 

días, a menos que el Banco adopte otra convención para tal 

propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por 

escrito.

ARTÍCULO 3.03. Recursos para inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
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el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de 

Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica 

de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 

notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario 

deberá indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción 

del Financiamiento del CO Regular directamente o si el 

Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos 

del Financiamiento del CO Regular. En ningún caso, podrá 

cobrarse por este concepto en un Semestre determinado más 

de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto 

de la porción del Financiamiento del CO Regular, dividido 

por el número de Semestres comprendido en el Plazo Original 

de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.04.   Moneda de los pagos de amortización, 

intereses, comisiones y cuotas de inspección y vigilancia. 

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 

Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de 

Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito 

y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en 

la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.05. Modificación del Cronograma de 

Amortización. (a) El Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 

de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de 

entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días antes 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según 

lo establecido en este Artículo. El Prestatario también podrá 

solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, 

con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 

Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de 

Interés, según lo establecido, respectivamente, en los 

Artículos 3.09, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 

 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma 

de Amortización, excepto en el caso de la Opción de Pago 

de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa 

de Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 

que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 

Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) indicar el nuevo 

cronograma de amortización, que incluirá la primera y última 

fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje 

que éstos representan de la totalidad del Financiamiento del 

CO Regular o del tramo del mismo para el que se solicita la 

modificación. 

 (c) La aceptación por parte del Banco de cualquier 

modificación del Cronograma de Amortización solicitada 

estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo del Banco y al cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada de todos los Cronogramas 

de Amortización no excedan ni la 

Fecha Final de Amortización ni la VPP 

Original;

(ii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a un nuevo Cronograma 

de Amortización no sea menor al 

equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000); y, 
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(iii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a la modificación del 

Cronograma de Amortización no haya 

sido objeto de una modificación anterior 

salvo que la nueva modificación al 

Cronograma de Amortización sea 

resultado del ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, una Conversión de 

Moneda o una Conversión de Tasa de 

Interés. 

 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión 

mediante una Carta Notificación de Modificación de 

Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud 

del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del 

Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del 

Préstamo; y, (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 

Amortización. 

 (e) El Financiamiento del CO Regular no podrá 

tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 

Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los 

tramos del Financiamiento del CO Regular denominados en 

Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las 

debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 

Banco.

(f) Con el objeto de que, en todo momento, la 

VPP del Financiamiento del CO Regular continúe siendo 

igual a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP 

del Financiamiento del CO Regular exceda la VPP Original, 

el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. 

Para dichos efectos, el Banco informará al Prestatario de 

dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto 

del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con 

lo establecido en este Artículo. Salvo que el Prestatario 

expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá 

en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el 

correspondiente ajuste a las cuotas de amortización. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal 

(f) anterior, el Cronograma de Amortización deberá ser 

modificado en los casos en que se acuerden extensiones al 

Plazo Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho 

plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días 

antes del vencimiento de la primera cuota de amortización 

del Financiamiento del CO Regular o, en su caso, del tramo 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) se efectúen 

desembolsos durante dicha extensión. La modificación 

consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en 

el caso que el Financiamiento del CO Regular tenga distintos 

tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo 

o tramos del Financiamiento del CO Regular, cuyos recursos 

se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 

Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, 

en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de 

amortización siguiente a cada desembolso del Financiamiento 

del CO Regular o, en su caso, del tramo del Financiamiento 

del CO Regular que ocasione una VPP mayor a la VPP 

Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto 

correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.06.  Opción de Pago de Principal. (a) El 

Banco sólo podrá ofrecer la Opción de Pago de Principal a un 
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prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 

de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el 

término “Prestatario” deberá entenderse como el país miembro 

del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la 

solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción 

de Pago de Principal, durante el período de devengamiento 

de la comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 

de estas Normas Generales, solicitando la modificación del 

Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 

3.09 de estas Normas Generales.

 (b)  Solicitud de Activación de la Opción de Pago 

de Principal posteriormente a la entrada en vigencia de 

este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 

Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la 

Opción de Pago de Principal después de que éste haya entrado 

en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario 

deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de Activación 

de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del 

Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco 

haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a 

través de una Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal. 

 (c) Condición para Solicitar la Activación de 

la Opción de Pago de Principal. Será elegible una solicitud 

del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal 

siempre que, al momento de la solicitud, exista una Facilidad 

de Crédito Contingente suscrita entre el Banco y el Prestatario 

con la correspondiente cobertura para desastres naturales 

activa para al menos un Desastre Natural Elegible. 

 (d) Ampliación de la Cobertura para Desastres 

Naturales de la Facilidad de Crédito Contingente. Si 

el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales 

de su Facilidad de Crédito Contingente con el Banco para 

incluir uno o más desastres naturales que dicha Facilidad de 

Crédito Contingente no cubría al momento de la activación 

de la Opción de Pago de Principal según lo dispuesto en el 

inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar que el Banco 

actualice, según corresponda, los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los términos 

y condiciones paramétricos y no paramétricos aplicables 

para la verificación del respectivo desastre natural serán 

establecidos por el Banco, a su discreción, en los Términos 

y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción 

de Pago de Principal actualizados, los mismos que serán 

comunicados por el Banco al Prestatario. Una vez que el Banco 

haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal actualizados, conforme se establece en este párrafo, 

el desastre natural respectivo será considerado un Desastre 

Natural Elegible para los propósitos de la Opción de Pago de 

Principal. 

 (e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal 

podrá cancelarse mediante solicitud escrita del Prestatario al 
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Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción 

de Pago de Principal continuará devengándose hasta treinta 

(30) días después de que el Banco reciba la solicitud de 

cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier 

monto pagado por el Prestatario con relación a la comisión de 

transacción de la Opción de Pago de Principal entre la fecha 

de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha 

efectiva de la cancelación no será reembolsado por el Banco 

al Prestatario.  

 (f)  Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible 

para la Opción de Pago de Principal si el Cronograma de 

Amortización del Préstamo contempla un pago único al 

término del Préstamo o pagos de capital en los últimos cinco 

(5) años del plazo de amortización del Préstamo. 

ARTÍCULO 3.07. Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. (a) 

El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 

paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación 

del Desastre Natural Elegible en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al 

Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de 

Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas 

Normas Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán 

vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 

mediante notificación escrita al Prestatario. 

 (b) El cumplimiento de las condiciones 

paramétricas establecidas para la verificación de un Desastre 

Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de 

Pago de Principal será verificado por el Banco utilizando datos 

proporcionados por entidades independientes determinadas 

por el Banco. 

 (c) El cumplimiento de las condiciones no 

paramétricas establecidas para la verificación de un Desastre 

Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción 

de Pago de Principal será verificado por el Banco y, para tal 

efecto, el Banco podrá, a su discreción, consultar a terceros. 

ARTÍCULO 3.08.  Comisión de transacción aplicable 

a la Opción de Pago de Principal. (a) Una comisión de 

transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal, 

que será determinada por el Banco periódicamente, deberá 

ser pagada por el Prestatario sobre los Saldos Deudores. 

El Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción 

que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha 

comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este 

Artículo. 

 (b)  La comisión de transacción aplicable a la 

Opción de Pago de Principal: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde doce (12) 

meses antes de la fecha de vencimiento de la primera cuota 

de amortización del Préstamo o sesenta (60) días antes de la 

fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, lo 

que ocurra más tarde; y, (iii) se pagará junto con cada pago 

de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 

de estas Normas Generales.
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 (c) La comisión de transacción aplicable a la 

Opción de Pago de Principal cesará de devengarse: (i) en 

la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de 

Principal de conformidad con el Artículo 3.09 de estas 

Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de la última 

fecha de amortización de conformidad con el Cronograma de 

Amortización según lo establecido en el inciso (g) del Artículo 

3.09 de estas Normas Generales, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 3.09.  Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. (a) Luego de la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible durante el período de devengamiento de la comisión 

de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 de estas 

Normas Generales, el Prestatario podrá solicitar ejercitar la 

Opción de Pago de Principal a través de la presentación al 

Banco de una Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios 

para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá: 

(i) notificar al Banco de la ocurrencia de 

un Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación 

de respaldo relacionada con el 

cumplimiento de las condiciones 

paramétricas y no paramétricas 

aplicables al Desastre Natural Elegible;

(iii) indicar el número de Préstamo; e 

(iv) incluir el nuevo cronograma de 

amor t i z ac ión ,  que  r e f l e j e  l a 

redistribución de los pagos de capital 

del Préstamo que se vencerían durante 

el periodo de dos (2) años siguientes 

a la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible de conformidad con lo 

previsto en el inciso (b) y (d) de este 

Artículo. 

 (b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se 

refiere el inciso (a) de este Artículo sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) el nuevo cronograma de amortización 

del Préstamo corresponde a un 

cronograma de amortización con pagos 

de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la 

VPP acumulada del cronograma de 

amortización modificado no excede la 

Fecha Final de Amortización ni la VPP 

Original; y,

(iii) no ha habido retrasos en el pago de 

las sumas adeudadas por el Prestatario 

al Banco por concepto de capital, 

comisiones, intereses, devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para 

gastos no elegibles, o por cualquier otro 

concepto, con motivo de este Contrato o 

cualquier otro contrato celebrado entre 

el Banco y el Prestatario, incluyendo 

cualquier contrato de préstamo o 

Contrato de Derivados. 
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 (c)  El Banco notificará al Prestatario de su decisión 

en una Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización 

del Préstamo; y, (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 

de Amortización. 

 (d)  Si la Opción de Pago de Principal se ejerce 

con menos de sesenta (60) días de anticipación al próximo 

pago de capital adeudado al Banco según lo establecido 

en el Cronograma de Amortización, el Cronograma de 

Amortización modificado no afectará dicho pago y, por lo 

tanto, el periodo de 2 (dos) años de la Opción de Pago de 

Principal comenzaría inmediatamente después de dicho pago 

de capital. 

 (e) Todos los intereses, comisiones, primas y 

cualquier otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 

pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario 

durante el periodo de dos (2) años siguientes a la ocurrencia 

de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las 

disposiciones de este Contrato. 

 (f)  La Opción de Pago de Principal sólo podrá 

ser ejercida por el Prestatario respecto a un Desastre Natural 

Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento 

de la activación de la Opción de Pago de Principal, la 

correspondiente cobertura para desastres naturales activa 

bajo una Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de 

la activación de la Opción de Pago de Principal, el Banco 

aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la Opción 

de Pago de Principal para desastres naturales adicionales de 

conformidad con el párrafo (d) del Artículo 3.06 de estas 

Normas Generales, el Prestatario también podrá ejercer la 

Opción de Pago de Principal respecto a dicho Desastre Natural 

Elegible.

 (g) La Opción de Pago de Principal podrá ser 

ejercida por el Prestatario, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta 

cinco (5) años antes de la fecha del último pago de capital 

programado al Banco de conformidad con lo establecido en 

el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de 

Principal no se ejerce dentro de dicho periodo, se considerará 

automáticamente cancelada y la respectiva comisión de 

transacción cesará de devengarse al vencimiento de dicho 

periodo. 

 (h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago 

de Principal de conformidad con este Artículo, el Prestatario 

no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 

respecto a este Préstamo. 

ARTÍCULO 3.10. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos 

Deudores que no han sido objeto de Conversión. En la 

medida en que el Financiamiento del CO Regular no haya 

sido objeto de Conversión alguna, se devengarán intereses 

sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa 
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de Interés Basada en SOFR que corresponda más el margen 

aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. Por 

cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 

estimado por intereses que se calculará siguiendo una fórmula 

determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que 

el Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado 

para una parte del período de intereses correspondiente y la 

última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el 

resto de dicho período. El ajuste correspondiente al monto de 

los intereses que deberá pagar el Prestatario será efectuado 

en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco 

determine o, en caso de que sea el último período de intereses, 

el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después. 

 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han 

sido objeto de Conversión. Si los Saldos Deudores han sido 

objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 

sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión 

a: (i) la Tasa Base de Interés que determine el Banco utilizando 

la metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias 

al período de intereses, la fecha de determinación de la tasa 

de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar 

la Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos 

del CO Regular del Banco. 

 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a 

un Tope (cap) de Tasa de Interés. En el supuesto de que 

se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés 

pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este 

Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier 

momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima 

de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será 

equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a 

una Banda (collar) de Tasa de Interés. En el supuesto en 

que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de 

interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido 

en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior 

o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de 

Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, 

la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho 

Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior 

o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

 (e) Modificaciones a la base de cálculo de 

intereses. Las Partes acuerdan que los pagos del Prestatario 

deberán permanecer vinculados a la captación del Banco, no 

obstante cualquier modificación en la práctica del mercado 

que, en cualquier momento, afecte la determinación de la 

Tasa de Interés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés 

aplicable, incluyendo si el Banco determina que ya no es 

posible para el Banco, o ya no es comercialmente aceptable 

para el Banco, seguir usando la Tasa de Interés SOFR u otra 

Tasa Base de Interés aplicable para gestionar sus activos y 
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pasivos. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo  

en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente 

que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación 

correspondiente del Banco, deberá determinar (i) la ocurrencia 

de tales modificaciones; y, (ii) la tase base alternativa aplicable 

para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 

Prestatario, utilizando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Banco, incluyendo cualquier ajuste 

aplicable a los márgenes y las modificaciones necesarias al 

período de intereses, la fecha de determinación de la tasa de 

interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas. El Agente 

de Cálculo deberá notificar al Prestatario y al Garante, si lo 

hubiera, la tasa base de interés alternativa aplicable y las 

modificaciones necesarias con una anticipación mínima de 

sesenta (60) días. La tasa base alternativa y las modificaciones 

de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de 

vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.11.  Comisión de crédito. (a) El Prestatario 

pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 

del Financiamiento del CO Regular a un porcentaje que será 

establecido por el Banco periódicamente, como resultado de 

su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 

ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el cero coma 

setenta y cinco por ciento (0,75%) por año. 

 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse 

a los sesenta (60) días de la fecha de suscripción del Contrato.

 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: 

(i) cuando se hayan efectuado todos los desembolsos; o, (ii) 

en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total 

o parcialmente sin efecto el Financiamiento del CO Regular, 

de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 u 8.02 de 

estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados .  (a)  Pagos 

Anticipados de Saldos Deudores denominados en Dólares 

con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá 

pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier 

Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés 

Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante 

la presentación al Banco de una notificación escrita de carácter 

irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 

con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 

imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11.01 

de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 

pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 

el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 

amortización pendientes de pago. Si el Préstamo del CO 

Regular tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 

diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 

correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 

 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido 

objeto de Conversión. Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes que se rigen por lo establecido 

en el literal (c) de este Artículo, y siempre que el Banco 

pueda revertir o reasignar su correspondiente captación 
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del financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá 

pagar anticipadamente en una de las fechas de pago de 

intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 

adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad 

o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión 

de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que haya 

sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o, (iii) 

la totalidad o una parte de un monto equivalente al Saldo 

Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos 

Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al 

Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, 

una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha 

notificación el Prestatario deberá especificar el monto que 

desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que 

se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no 

cubra la totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha 

Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las 

cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario 

no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 

equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

 (c)  Pagos anticipados de montos que han sido 

sujetos a Conversiones de Protección contra Catástrofes. 

El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión 

de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, 

sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

 (d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) 

anteriores, los siguientes pagos serán considerados como 

pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos 

no justificados; y, (ii) los pagos como consecuencia de que 

la totalidad o una parte del Financiamiento del CO Regular 

haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas 

Generales. 

 (e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) 

anterior, en los casos de pago anticipado, el Prestatario recibirá 

del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 

el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco 

por revertir o reasignar su correspondiente captación del 

financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 

por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se 

aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente 

de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario 

pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la 

fecha del pago anticipado.

B. Financiamiento del CO Concesional

ARTÍCULO 3.13. Fechas de pago de amortización. 

El Prestatario amortizará la porción del Financiamiento del 

CO Concesional en una sola cuota, que se pagará en la fecha 

establecida en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 3.14. Comisión de crédito. El Prestatario no 

pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del CO 

Concesional. 



36

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

ARTÍCULO 3.15. Cálculo de los intereses. Los intereses 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, del 

primero al último día del período, y se calcularán con base en 

el número real de días transcurridos en el período de intereses 

respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 

menos que el Banco adopte otra convención para tal propósito, 

en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 3.16. Intereses. La tasa de interés aplicable 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional será del 

cero coma veinticinco por ciento (0,25%) por año.

ARTÍCULO 3.17. Pagos anticipados .  (a) Previa 

notificación escrita de carácter irrevocable presentada al 

Banco, con el consentimiento escrito del Garante, si lo 

hubiere, por lo menos, con treinta (30) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 

fechas de amortización, todo o parte del saldo adeudado del 

Financiamiento del CO Concesional antes de su vencimiento, 

siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por 

concepto de comisiones o intereses. En dicha notificación, el 

Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en 

forma anticipada. 

(b) El monto del pago anticipado que corresponda 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional se 

imputará a la única cuota de amortización. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 

otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 

está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 

siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más 

informes jurídicos fundados que establezcan, 

con señalamiento de las disposiciones 

constitucionales, legales y reglasmentarias 

pertinentes, que las obligaciones contraídas por 

el Prestatario en este Contrato y las del Garante 

en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 

válidas y exigibles. Dichos informes deberán 

referirse, además, a cualquier consulta jurídica 

que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya designado uno o más 

funcionarios que puedan representarlo para 

efectos de solicitar los desembolsos del 

Préstamo y en otros actos relacionados con 

la gestión financiera del Proyecto y haya 

hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 

de las firmas de dichos representantes. 

Si se designaren dos o más funcionarios, 

corresponderá señalar si los designados pueden 

actuar separadamente o si tienen que hacerlo 

de manera conjunta.
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(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 

escrito, a través de su representante autorizado 

para solicitar los desembolsos del Préstamo, 

información sobre la cuenta bancaria en 

la cual se depositarán los desembolsos del 

Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 

para desembolsos en Moneda Local y Dólar. 

Dicha información no será necesaria para el 

caso en que el Banco acepte que los recursos 

del Préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del Prestatario.

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una 

estructura de control interno adecuados para 

los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 

previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 

al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 

desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 

forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 

(a) Como requisito de todo desembolso de los recursos del 

Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el 

Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en 

las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete 

a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 

electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas 

por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de 

los documentos pertinentes y demás antecedentes que el 

Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte 

lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 

entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de 

anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de 

Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra 

manera, sólo se harán desembolsos de los recursos del 

Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta 

mil Dólares (US$50.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado 

a la cuenta bancaria donde se depositen los desembolsos de 

recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no 

podrá haber incurrido en un retardo de más de ciento veinte 
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(120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por 

concepto de cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta 

bancaria para los desembolsos. Los ingresos generados 

por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 

designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados 

al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. M é t o d o s  p a r a  e f e c t u a r  l o s 

desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos 

de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de 

gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; 

y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado 

los Gastos Elegibles con recursos propios. 

 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, 

las solicitudes de desembolso para reembolso de gastos 

deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, 

en su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos 

y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El 

monto del Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 

base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para 

atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante 

un período de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan 

Financiero determine un período mayor que, en ningún caso, 

podrá exceder de doce (12) meses; y, (ii) los riesgos asociados 

a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 

Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: 

(i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada 

de forma aceptable al Banco; y, (ii) con excepción del 

primer Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya 

aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta 

por ciento (80%) del total de los saldos acumulados 

pendientes de justificación por dicho concepto, a menos 

que el Plan Financiero determine un porcentaje menor, 

que, en ningún caso, podrá ser menor al cincuenta por 

ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del 

último Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario 

o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez 

durante la vigencia del Plan Financiero y en la medida que 

se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos 

Elegibles no previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, la última 

solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) 
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días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original 

de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento 

de que las justificaciones correspondientes a dicho 

Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco durante 

el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos 

con posterioridad al vencimiento del Plazo Original de 

Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, 

debe ser mantenido por el valor equivalente expresado 

en la moneda de desembolso. La justificación de Gastos 

Elegibles incurridos con los recursos de un Anticipo 

de Fondos debe realizarse por el equivalente del total 

del Anticipo de Fondos expresado en la moneda de 

desembolso, utilizando el tipo de cambio establecido en el 

Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación 

del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de 

tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución 

del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08.  Pagos directos a terceros. (a) El 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos 

directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague 

Gastos Elegibles directamente a proveedores o contratistas 

por cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo 

Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor será responsable del 

pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto 

del desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto 

de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos 

financieros.

  (c)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) 

anterior y en el literal (b) del Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 

según corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo 

sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

sea el caso.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta 

de crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 

contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 

a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 

contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 

de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 

comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 

deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 

el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 

de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 

exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 

crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario 

se compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 

Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 

Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 

moneda de desembolso.
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 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de 

un Gasto Elegible que se efectúe en Moneda Local del país 

del Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 

rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 

sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 

una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 

las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

conversión de la moneda de desembolso a 

la Moneda Local del país del Prestatario; 

o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha 

de pago del gasto en la Moneda Local 

del país del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa 

de cambio establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio 

acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 

Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 

de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 

Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 

notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 

cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 

antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 

de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 

garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 

según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte 

del Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos 

y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 

no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 

automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario 

se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones 

durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes 

a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 

presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de 

respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y 

demás informaciones que el Banco solicite; y, (iii) devolver 

al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 

del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato 

prevé informes de auditoría financiera externa financiados 

con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se 

compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, 

recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, 

el Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la 

forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a 

dichas auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los 
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mencionados informes de auditoría financiera externa dentro 

de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se 

compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal 

fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio 

de los derechos previstos en el Capítulo VII de este Contrato. 

ARTÍCULO 4.15. Aplicación de los recursos desembolsados. 

El Banco calculará el porcentaje que el Financiamiento del 

CO Regular y del Financiamiento del CO Concesional 

representan del monto total del Préstamo y, en la respectiva 

proporción, cargará al Financiamiento del CO Regular y 

del Financiamiento del CO Concesional el monto de todo 

desembolso. 

CAPÍTULO V

Conversiones Aplicables al Financiamiento del CO 

Regular 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. 

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda, 

una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 

Productos Básicos o una Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante la entrega al Banco de una “Carta 

Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma 

y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se 

indiquen los términos y condiciones financieras solicitados 

por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco 

podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud 

de Conversión. Para una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud 

de Conversión al Banco en cualquier momento después de: 

(i) suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) aprobar los formatos 

finales de los documentos vinculados a la transacción en el 

mercado financiero que, a consideración del Banco, sean 

relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar 

firmada por un representante debidamente autorizado del 

Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 

y contendrá, cuando menos, la información que se señala a 

continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) 

número de Préstamo; (B) monto 

objeto de la Conversión; (C) tipo de 

Conversión (Conversión de Moneda, 

Conversión de Tasa de Interés, 

Conversión de Productos Básicos 

o Conversión de Protección contra 

Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución; 

(E) número de cuenta donde se habrán 

de depositar fondos, en caso de ser 

aplicable; y, (F) Convención para el 

Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. 

(A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Financiamiento 

del CO Regular; (B) Cronograma 

de Amortización asociado con dicha 

Conversión de Moneda, el cual 

podrá tener un plazo de amortización 

igual o menor a la Fecha Final 

de Amortización; (C) la parte del 
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desembolso o del Saldo Deudor al que 

aplicará la Conversión; (D) el tipo de 

interés aplicable a los montos objeto 

de la Conversión de Moneda; (E) si la 

Conversión de Moneda es por Plazo 

Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda 

de Liquidación; y, (G) cualquier otra 

instrucción relativa a la solicitud de 

Conversión de Moneda. Si la Carta 

Solicitud de Conversión se presenta 

en relación con un desembolso, la 

solicitud deberá indicar el monto del 

desembolso en unidades de la Moneda 

de Aprobación, en unidades de Dólar 

o en unidades de la moneda a la que 

se desea convertir, salvo que se trate 

del último desembolso, en cuyo caso 

la solicitud tendrá que ser hecha en 

unidades de la Moneda de Aprobación. 

En estos casos, si el Banco efectúa la 

Conversión, los desembolsos serán 

denominados en Moneda Convertida y 

se harán en: (i) la Moneda Convertida; 

o, (ii) en un monto equivalente en 

Dólares al tipo de cambio establecido 

en la Carta Notificación de Conversión, 

que será aquel que determine el Banco 

al momento de la captación de su 

financiamiento. Si la Carta Solicitud 

de Conversión se refiere a Saldos 

Deudores, la solicitud deberá indicar 

el monto en unidades de la moneda de 

denominación de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de 

Interés. (A) tipo y plazo de la tasa 

de interés solicitada; (B) la parte del 

Saldo Deudor a la que aplicará la 

Conversión de Tasa de Interés; (C) si 

la Conversión de Tasa de Interés es por 

Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el 

Cronograma de Amortización asociado 

con dicha Conversión de Tasa de 

Interés, el cual podrá tener un plazo de 

amortización igual o menor a la Fecha 

Final de Amortización; y, (E) para 

Conversiones de Tasa de Interés para 

el establecimiento de un Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de 

Tasa de Interés, los límites superior y/o 

inferior aplicables, según sea el caso; y, 

(F) cualquier otra instrucción relativa a 

la solicitud de Conversión de Tasa de 

Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos 

Básicos. (A) si se solicita una Opción 

de Venta de Productos Básicos o 

una Opción de Compra de Productos 

Básicos; (B) el Tipo de Opción; (C) la 

identidad del producto básico sujeto 

de dicha Conversión de Productos 

Básicos, incluyendo las propiedades 

físicas del mismo; (D) la Cantidad 

Nocional; (E) el Índice del Producto 

Básico Subyacente; (F) el Precio de 

Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento 
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de Conversión de Productos Básicos; 

(H) si la Conversión es una Conversión 

de Productos Básicos por Plazo Total o 

una Conversión de Productos Básicos 

por Plazo Parcial; (I) la fórmula 

para la determinación del Monto de 

Liquidación en Efectivo, de ser el caso; 

(J) el Saldo Deudor Requerido; (K) la 

información específica de la cuenta 

bancaria en la que el Banco pagará al 

Prestatario, de ser el caso, el Monto de 

Liquidación en la Fecha de Liquidación 

de la Conversión de Productos Básicos; 

(L) a opción del Prestatario, el monto 

máximo de la prima que está dispuesto 

a pagar para contratar una Conversión 

de Productos Básicos en base a una 

Cantidad Nocional y un Precio de 

Ejercicio determinados, tal como se 

prevé en el párrafo (e) a continuación; 

y, (M) cualesquiera otras instrucciones 

relacionadas con la solicitud de 

Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección 

contra Catástrofes. (A) el tipo de 

Catástrofe para el cual el Prestatario 

solici ta la protección; (B) las 

Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo; 

(C) el Monto de la Protección que 

se solicita; (D) la vigencia de la 

Conversión de Protección contra 

Catástrofes; (E) si la Conversión es 

una Conversión de Protección contra 

Catástrofes por Plazo Total o una 

Conversión de Protección contra 

Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el 

Saldo Deudor del Préstamo; (G) la 

Carta de Compromiso para Protección 

contra Catástrofes; (H) la información 

específica de la cuenta bancaria 

en la que, de ser el caso, el Banco 

pagará al Prestatario; (I) a opción del 

Prestatario, la cantidad máxima de 

prima que está dispuesto a pagar para 

realizar una Conversión de Protección 

contra Catástrofes considerando un 

determinado Monto de la Protección, 

tal como se menciona en el literal (f) 

siguiente; (J) la aprobación por parte 

del Prestatario de los formatos finales 

de los documentos vinculados a la 

transacción en el mercado financiero 

que son relevantes para la Conversión 

de Protección contra Catástrofes, los 

mismos que deben ser adjuntados a 

la Carta Solicitud de Conversión; y, 

(K) otros términos, condiciones o 

instrucciones especiales relacionadas 

con la solicitud de Conversión de 

Protección contra Catástrofes, si las 

hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro 

del período contado desde los quince (15) días previos al 
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comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha 

de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser 

pagado en los términos aplicables previamente a la ejecución 

de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta 

Solicitud de Conversión, procederá a revisar la misma. Si 

la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 

durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en 

este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al 

Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes, según corresponda, 

con los términos y condiciones financieros de la Conversión. 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos 

Básicos, el Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de 

Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 

a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos 

teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de 

Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique 

un límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos 

básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que contrate la cobertura de 

productos básicos relacionada con base a un monto de la prima 

en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad 

Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado en 

el momento de la contratación de la cobertura.

(f)  Con respecto a las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario podrá indicar en la Carta 

Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que está 

dispuesto a pagar para contraer una Conversión de Protección 

contra Catástrofes teniendo en cuenta un determinado 

Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y 

la pérdida esperada). Para el caso de que no se especifique un 

límite, el Banco podrá contratar la correspondiente transacción 

en los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente 

transacción en los mercados financieros con base a un monto 

de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas 

(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la ejecución de la transacción.

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud 

de Conversión no cumple con los requisitos previstos en este 

Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 

el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una 

nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo 

de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde 

el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud 

de Conversión. 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no 

logra efectuar la Conversión en los términos solicitados por el 

Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 

considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario 

pueda presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una 

catástrofe nacional o internacional, una crisis de naturaleza 

financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales 
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o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera 

afectar, en opinión del Banco, material y negativamente 

su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una 

captación de financiamiento o cobertura relacionada, el 

Banco notificará al Prestatario y acordará con éste cualquier 

actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha 

Carta Solicitud de Conversión.  

(j)  Considerando que el Plazo de Ejecución de 

una Conversión de Protección contra Catástrofes es más largo 

que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el 

derecho de solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de 

la transacción en los mercados financieros, la confirmación 

por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a 

la Conversión de Protección contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. 

Cualquier Conversión estará sujeta, según corresponda, a los 

siguientes requisitos: 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier 

Conversión dependerá de la facultad del Banco 

de captar su financiamiento o, de ser el caso, 

de contratar cualquier cobertura bajo términos 

y condiciones que, a criterio del Banco, sean 

aceptables para éste de acuerdo a sus propias 

políticas, y estará sujeta a consideraciones 

legales, operativas, de manejo de riesgo, a 

las condiciones prevalecientes de mercado y 

a que dicha Conversión sea consistente con 

el nivel de concesionalidad del Préstamo, de 

acuerdo con las políticas aplicables y vigentes 

del Banco en la materia. 

 (b) El Banco no efectuará Conversiones sobre 

montos inferiores al equivalente de tres 

millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que: (i) en caso del último desembolso, el 

monto pendiente de desembolsar fuese menor; 

o, (ii) en caso de un Préstamo completamente 

desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier 

tramo del Préstamo fuese menor. 

(c) El número de Conversiones de Moneda a 

Moneda Principal no podrá ser superior a 

cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. 

Este límite no aplicará a Conversiones de 

Moneda a Moneda Local.

 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés 

no podrá ser superior a cuatro (4) durante la 

vigencia de este Contrato.

(e) No habrá límite en el número de Conversiones 

de Productos Básicos o de Conversiones de 

Protección contra Catástrofes que puedan 

contratarse durante la vigencia de este 

Contrato.

(f) Cada Conversión de Productos Básicos 

solamente será ejecutada por el Banco en 

relación con Saldos Deudores de acuerdo con 

la siguiente fórmula (en adelante, el “Saldo 

Deudor Requerido”):
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(i) Para las Opciones de Compra de 

Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional 

* (Z - Precio de Ejercicio), donde 

Z es el precio futuro más alto del 

producto básico esperado a la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de 

Opción correspondiente, según sea 

calculado por el Banco; y,

(ii) Para las Opciones de Venta de 

Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional 

* (Precio de Ejercicio - Y), donde 

Y es el precio futuro más bajo del 

producto básico esperado a la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de 

Opción correspondiente, según sea 

calculado por el Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de 

Amortización solicitado por el Prestatario 

al momento de solicitar una Conversión 

de Moneda estará sujeto a lo previsto en 

los Artículos 3.05(c) y 5.03(b) de estas 

Normas Generales. Cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitado 

por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a 

lo previsto en los Artículos 3.05(c) y 5.04(b) 

de estas Normas Generales. 

(h) El Cronograma de Amortización resultante 

de una Conversión de Moneda o Conversión 

de Tasa de Interés determinado en la Carta 

Notificación de Conversión no podrá ser 

modificado posteriormente durante el Plazo 

de Conversión, salvo que el Banco acepte lo 

contrario. 

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una 

Conversión de Tasa de Interés con respecto 

a montos que han sido previamente objeto 

de una Conversión de Moneda, sólo podrá 

efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo 

Deudor asociado a dicha Conversión de 

Moneda; y, (ii) por un plazo igual al plazo 

remanente de la respectiva Conversión de 

Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo 

Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar una 

Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total 

y la Conversión de Moneda por Plazo Parcial podrán ser 

solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. 

No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de 

sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo 

Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de 

Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el 
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nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, 

en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el 

Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta 

los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de 

Conversión. 

(c) En caso de una Conversión de Moneda 

por Plazo Parcial, el Prestatario deberá incluir en la Carta 

Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización 

hasta el final del Plazo de Conversión; y, (ii) el Cronograma 

de Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero 

a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la 

Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los 

términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad 

a la ejecución de la Conversión de Moneda.

 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario, con la anuencia del 

Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 

siguientes opciones:

  (i) La realización de una nueva Conversión 

de Moneda, previa presentación 

de una nueva Carta Solicitud de 

Conversión dentro de un período no 

menor a quince (15) Días Hábiles 

antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Esta nueva Conversión de 

Moneda tendrá la limitación adicional 

de que el Saldo Deudor bajo el nuevo 

Cronograma de Amortización no 

deberá exceder, en ningún momento, 

el Saldo Deudor bajo el Cronograma 

de Amortización solicitado en la 

Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial original. Si fuese viable, sujeto 

a condiciones de mercado, efectuar una 

nueva Conversión, el Saldo Deudor 

del monto originalmente convertido 

seguirá denominado en la Moneda 

Convertida, aplicándose la nueva 

Tasa Base de Interés, que refleje las 

condiciones de mercado prevalecientes 

en el momento de ejecución de la 

nueva Conversión.

  (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del 

monto convertido, mediante solicitud 

por escrito al Banco, por lo menos, 

treinta (30) días antes de la fecha 

de vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. Este pago 

se realizará en la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial en la Moneda de Liquidación, 

de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales. 
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 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de 

este Artículo 5.03, el Saldo Deudor originalmente sujeto a 

Conversión de Moneda será automáticamente convertido 

a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 

prevista en el Artículo 3.10(a) de las Normas Generales: (i) 

si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o, 

(ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no 

recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos 

en el literal (d) de este Artículo 5.03; o, (iii) si en la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que 

había solicitado. 

 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente 

sujeto a Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de 

acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco 

deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si 

lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de Moneda por 

Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el 

tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones 

prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de 

Cálculo.

 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá 

ser objeto de una nueva solicitud de Conversión de Moneda, 

sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 

 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda 

por Plazo Total, el Prestatario deberá pagar íntegramente 

el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una nueva 

Conversión de Moneda. 

 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco 

o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los 

montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar 

una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 

Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Total y la Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial 

podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final 

de Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la 

solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces 

dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor 

bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no 

deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo 

el Cronograma de Amortización original.

 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés 

por Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, el 
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Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 

(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de 

Conversión; y, (ii) el Cronograma de Amortización para el 

Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de 

Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual 

corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables 

con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de 

Interés.

 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, la Tasa 

de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 

dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la 

establecida en el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. 

Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre 

Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar 

estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) 

y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 

vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de 

Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 

estas Normas Generales.

 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, 

los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 

en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e 

intereses en caso de Conversión de Moneda. De acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.04 de estas Normas Generales, 

en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, 

los pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos 

convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En 

caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará 

el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 

Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, 

de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 

Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una 

Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar por escrito 

la terminación anticipada de una Conversión la cual estará 

sujeta a que el Banco pueda terminar, según corresponda, su 

captación de financiamiento correspondiente, la cobertura 

relacionada o cualquier transacción en los mercados 

financieros. 

 (b)  En el caso de una terminación anticipada 

de Conversiones, con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el 

caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante 

de la terminación anticipada de una cobertura de productos 

básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar 

su captación de financiamiento correspondiente o cualquier 
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cobertura relacionada, según lo determine el Agente de 

Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará 

prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco 

por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas.

 (c)  En el caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 

pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por 

el Banco como resultado de dicha terminación, según lo 

determine el Banco. El Prestatario pagará estos costos de 

terminación anticipada al Banco en Dólares, como un único 

pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables 

a Conversiones. (a) Las comisiones de transacción aplicables 

a las Conversiones, así como otras comisiones, según sea 

el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el 

Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación 

de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el 

Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con 

la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 

vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 

 (b) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Moneda: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 

desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo 

Deudor de dicha Conversión de Moneda; y, (iii) se pagará 

junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

(c) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Tasa de Interés: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 

denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de 

Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de Conversión 

(inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión 

de Tasa de Interés; y, (iv) se pagará junto con cada pago de 

intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de 

estas Normas Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción 

señaladas en los literales (b) y (c) anteriores, en el caso de 

Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 

que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 

transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de 

Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se 

denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto 

al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 

de Interés; y, (ii) se cancelará mediante un único pago en 

la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Productos Básicos: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 

Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto 

básico en la Fecha de Conversión de Productos Básicos según 

el Índice del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará 

en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, 

según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se 

especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún 

caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después 
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de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos 

Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión 

de Productos Básicos sea terminada anticipadamente de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales. 

(f) En caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Productos Básicos, se aplicará una comisión 

adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 

(ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional 

multiplicada por el precio de cierre del producto básico 

en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el 

Índice del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en 

Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida 

la terminación.

(g) Para la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Banco cobrará al Prestatario las comisiones de 

transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que 

puedan adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en 

Efectivo. Estas comisiones: (i) serán expresadas en forma de 

puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe 

y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en 

un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iv) podrán deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso 

el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del 

último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 

Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea 

terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, se aplicará una 

comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el 

Monto de la Protección; y, (iii) se pagará en Dólares, como 

un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos  de  fondeo,  primas o 

descuentos y otros gastos asociados a una Conversión. 

(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo 

de captación de financiamiento para determinar la Tasa 

Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 

comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido 

el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos 

relacionados con la captación de financiamiento serán pagados 

o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y 

primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación 

de Conversión. 

 (b) Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, cuando la Conversión se efectúe 

con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado 

al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar 

cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 

virtud del literal (a) anterior. 

 (c) Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, cuando la Conversión se realice 
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sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado 

por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

 

 (d)  En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco todos los 

costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con 

la estructuración de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes y la correspondiente transacción en el mercado 

financiero y los costos relacionados con la ocurrencia y 

cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo. Dichos 

costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se pagarán en un único 

pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado 

entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta 

Notificación de Conversión; y, (iii) podrán deducirse del 

Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el 

Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

estos costos en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso 

se pagarán junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dichos costos 

al Banco después del último día del Plazo de Conversión para 

una Conversión de Protección contra Catástrofes o, si fuera el 

caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra 

Catástrofes sea terminada anticipadamente de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

 (e)  En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, las disposiciones del Artículo 5.13 podrán 

aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o 

comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) 

de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés. 

(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 

acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el 

Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 

de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a 

la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 

como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 

o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima 

deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 

de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de 

cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, 

debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 

momento de la captación del financiamiento del Banco o de 

la ejecución de la cobertura relacionada; y, (ii) en un pago 

único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún 

caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; 

salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte 

un mecanismo de pago diferente.

 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) 

de Tasa de Interés, podrá solicitar que el Banco establezca 

el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para 

garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior 

sea igual a la prima correspondiente al límite superior y de 

esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés 

sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por 

determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 

por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior 
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de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con 

la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto 

al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No 

obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con 

respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de 

Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera 

por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de 

la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante 

el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la 

prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con 

una Conversión de Productos Básicos. En adición a las 

comisiones de transacción pagaderas de conformidad con 

el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al 

Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario 

deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima 

pagada por el Banco a una contraparte para efectuar una 

cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se 

deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en 

cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 

y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El 

Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como 

expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 

cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de 

pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 

comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 

Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una 

Conversión de Protección contra Catástrofes. En adición 

a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 

5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 

5.01(f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 

pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 

el Banco en el mercado financiero para efectuar una cobertura 

para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha 

prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) podrá deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

la prima en forma de puntos básicos por año, durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo 

caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, según 

sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de 

Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales.

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. 

Cada Conversión de Productos Básicos se ejecutará de acuerdo 

con los siguientes términos y condiciones:

 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos 

estará relacionada con una Opción de Venta 

de Productos Básicos o con una Opción de 
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Compra de Productos Básicos (cada una de 

ellas denominada una “Opción de Productos 

Básicos”). Una Opción de Productos Básicos 

implica el otorgamiento por parte del Banco al 

Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo 

dispuesto en este Artículo 5.12, a que el Banco 

le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 

si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de 

Conversión de Productos Básicos.

 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de 

Compra de Productos Básicos, el Precio 

Especificado excede el Precio de Ejercicio, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” será 

igual al producto de (i) el exceso del Precio 

Especificado sobre el Precio de Ejercicio 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional 

de dicha Opción de Producto Básico. De 

lo contrario, el “Monto de Liquidación en 

Efectivo” para dicha Opción de Compra de 

Productos Básicos será cero.

 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de Venta 

de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio 

excede el Precio Especificado, el “Monto de 

Liquidación en Efectivo” será igual al producto 

de (i) el exceso del Precio de Ejercicio sobre 

el Precio Especificado multiplicado por (ii) 

la Cantidad Nocional de dicha Opción de 

Producto Básico. De lo contrario, el “Monto 

de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción 

de Venta de Productos Básicos será cero.

 (d) En caso de que la Conversión de Productos 

Básicos se refiera a un Tipo de Opción binaria, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” se 

determinará con base en una fórmula a ser 

especificada en la Carta Notificación de 

Conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas 

Normas Generales).

 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos, el Banco determinará 

y notificará al Prestatario el Monto de 

Liquidación en Efectivo. Si el Monto de 

Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el 

Banco pagará dicho monto al Prestatario en 

la Fecha de Liquidación de la Conversión 

de Productos Básicos. En el caso de que un 

préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado 

por el Prestatario, esté atrasado por más de 

treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 

Monto de Liquidación en Efectivo vinculado 

a la Conversión de Productos Básicos todos 

los montos adeudados y pagaderos por el 

Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo 

otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, que se encuentre atrasado por 

cualquier período de tiempo, ya sea por más 

o por menos de treinta (30) días.

 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no 

realizase el pago de alguna prima pagadera en 

virtud de una Conversión de Productos Básicos, 
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y dicho incumplimiento no se subsanase en un 

plazo razonable, el Banco podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario, rescindir 

la Opción de Productos Básicos relacionada, 

en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 

Banco un monto, a ser determinado por el 

Banco, equivalente a los costos a ser incurridos 

por éste como resultado de revertir o reasignar 

cualquier cobertura de productos básicos 

relacionada. Alternativamente, el Banco 

podrá optar por no rescindir la Opción de 

Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 

Monto de Liquidación en Efectivo resultante 

en una Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos será aplicado según lo 

dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. Cada Conversión de Protección contra 

Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos 

y condiciones:

 (a) Si al momento de ocurrir un Evento 

de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el 

Agente de Cálculo del Evento, hay un Monto 

de Liquidación en Efectivo que el Banco 

debe pagar al Prestatario, el Banco pagará al 

Prestatario dicho Monto de Liquidación en 

Efectivo dentro de los cinco (5) días Hábiles, 

a menos que se acuerde de otra manera entre 

el Banco y el Prestatario.

 (b) En el caso de que un préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

esté atrasado por más de treinta (30) días, el 

Banco podrá deducir del Monto de Liquidación 

en Efectivo vinculado a la Conversión de 

Protección contra Catástrofes todos los montos 

adeudados y pagaderos por el Prestatario al 

Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

que se encuentre atrasado por cualquier 

período de tiempo, ya sea por más o por menos 

de treinta (30) días.

 (c) Además de las deducciones establecidas en el 

literal (b) anterior, el Banco, a su discreción, 

podrá deducir del Monto de Liquidación en 

Efectivo adeudado al Prestatario en relación 

con una Conversión de Protección contra 

Catástrofes todos los montos adeudados 

y pagaderos por el Prestatario al Banco 

relacionados con las comisiones, primas y 

costos según lo establecido, respectivamente, 

en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de 

estas Normas Generales, de conformidad con 

lo siguiente:

(i)  Costos. El Banco podrá deducir del 

correspondiente Monto de Liquidación 

en Efectivo cualquiera de los costos 

pendientes impagos asociados con 

la Conversión de Protección contra 

Catástrofes.
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(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y 

el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos 

serán pagados por el Prestatario en 

cuotas o anualizados, entonces:

(A)  Comisiones. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de las comisiones 

pendientes, incluidas los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(B)  Costos.  El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de los costos 

pendientes, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(C)  Primas – Monto de protección 

no agotado. En el supuesto que 

el Monto de Liquidación en 

Efectivo no agote el Monto de 

la Protección de la Conversión 

d e  P r o t e c c i ó n  c o n t r a 

Catástrofes, el Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario 

y el Banco, hasta un máximo 

del cincuenta por ciento (50%) 

del Monto de Liquidación en 

Efectivo. 

(D)  P r i m a s  –  M o n t o  d e 

protección agotado. En el 

supuesto que el Monto de 

Liquidación en Efectivo agote 

el Monto de la Protección de 

la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Banco 

podrá deducir de cualquier 

Monto de Liquidación en 

Efectivo la totalidad de la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco

(iii) Saldo restante. En caso de que el 

Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección 
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y, después de deducir del Monto 

de Liquidación en Efectivo las 

correspondientes comisiones, costos 

y primas descritas anteriormente, 

el Prestatario aún debe al Banco 

cualquier monto de comisiones, costos 

o primas, entonces el Prestatario 

deberá prontamente efectuar el pago 

de dicho monto al Banco de acuerdo 

con los términos y forma indicada por 

el Banco.

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados 

por el Agente de Cálculo del Evento en un 

Reporte del Evento tendrán un carácter final, 

obligatorio y vinculante para el Prestatario.

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las 

cotizaciones. Las Partes reconocen que los pagos hechos 

por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, 

de los montos que han sido objeto de una Conversión, 

deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco en 

relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo 

tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 

cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los 

diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste 

de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 

Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario 

continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 

del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 

bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan 

que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una 

manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco, 

determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos 

de interrupción; y, (b) de la tasa o el índice de reemplazo 

aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado 

por el Prestatario, usando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Agente de Cálculo, incluidas las 

modificaciones de conformidad necesarias al período de 

intereses, la fecha de determinación de tasa de interés u otras 

modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el 

Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la 

Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de suscripción 

del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce 

un cambio en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, 

o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 

la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal 

vigente al momento de la suscripción del presente Contrato, 

que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 

impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente 

su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo 

remanente y en los mismos términos de la Conversión de 

Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte 

del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo 

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio 

aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por 

el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 

Cronograma de Amortización que había sido acordado para 

dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en 

el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. En su defecto, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 

sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 
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con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la 

redenominación a Dólares. En caso de que el Prestatario, con 

la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 

Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15 anterior, el 

Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al 

Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera 

ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 

hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con 

variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta 

(30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 

ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 

vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de 

Conversión de Moneda. El retraso en el pago de las sumas 

que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 

cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión 

y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del 

Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco 

a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida 

determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 

puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 

perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 

un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 

margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 

incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de 

Conversiones. Si una acción u omisión del Prestatario o 

el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en 

las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y 

comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación 

de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado 

parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, 

previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 

cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en 

el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los 

términos acordados de una Conversión; o, (e) otras acciones 

no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 

deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 

Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los 

costos incurridos. En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos 

costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.08(d) de estas Normas Generales.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y 

control interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 

tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 

del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 

Contrato, con especial atención a los principios de economía 

y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 

salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 

actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 
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ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 

y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 

(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 

sean registradas de forma que puedan producirse informes y 

reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a 

que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera 

aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que 

concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación 

financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 

(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de 

pagos; y, (v) la emisión de informes de auditoría financiera y 

de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 

del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 

Proyecto, si fuera el caso. 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a 

que el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 

según corresponda, conserven, los documentos y registros 

originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años 

después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 

o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 

deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 

decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 

todos los gastos incurridos; y, (ii) evidenciar la correlación 

de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 

desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 

recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 

disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 

contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 

concesionarios, que contraten, conservar los documentos 

y registros relacionados con actividades financiadas con 

recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 

de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se 

compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 

Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 

hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 

estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 

las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 

de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 

reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 

los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 

e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre 

ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete 

a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, 

con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 

administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo 

con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que 

el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que 

todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del 
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Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del 

Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe y todo 

cambio sustancial en contratos financiados con recursos del 

Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia 

entre las disposiciones de este Contrato y cualquier plan, 

especificación, calendario de inversiones, presupuesto, 

reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el 

Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato prevalecerán 

sobre dichos documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 

y selección y contratación de servicios de consultoría. 

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 

Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 

acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y 

el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y la selección 

y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con 

lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 

conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 

Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 

Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 

Agencia de Contrataciones.

 (b) Cuando el  Banco haya evaluado de 

forma satisfactoria y considerado aceptables las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, el Prestatario o, en su caso el Organismo Ejecutor, 

podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 

financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 

utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones de acuerdo con los términos de la evaluación 

del Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. 

Los términos de dicha aceptación serán notificados por escrito 

por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de 

las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario, de una entidad del Prestatario, o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco 

cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los 

parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos 

han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco no 

haya determinado si dichos cambios son compatibles con las 

mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, 

se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas 

de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete 

a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

comunique, al Banco cualquier cambio en la legislación 

o procesos aplicables aceptados. El uso de las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, no dispensa la aplicación de las disposiciones 

previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y 

de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que 

las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en 

el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones 
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de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las 

Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores 

se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su 

monto o método de contratación. El Prestatario se compromete 

a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 

en los documentos de licitación, los contratos, así como los 

instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 

información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 

destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 

Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 

de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 

Prohibidas.

 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, 

el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 

o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. 

Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones 

deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos 

de selección, contratación y adquisición, según lo establecido 

en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 

ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 

de revisión de dichos procesos, informando previamente al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 

por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Ut i l ización de  bienes .  Sa lvo 

autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos con 

los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente 

para los fines del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El 

Prestatario se compromete, por si o, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, 

construcción y operación) de las actividades comprendidas 

en el Proyecto de conformidad con el Marco de Política 

Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño 

Ambientales y Sociales y de acuerdo con las disposiciones 

ambientales y sociales específicas que se incluyan en las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar 

inmediatamente al Banco o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 

incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 

establecidos en las Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar 

o, de ser el caso, a que el Organismo Ejecutor, implemente 

un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para 

mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que 

puedan derivarse de incumplimientos en la implementación 

de los compromisos ambientales y sociales establecidos en 

las Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que 

el Banco, por sí o mediante la contratación de servicios 

de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, 

incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, 

a fin de confirmar el cumplimiento de los compromisos 

ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones 

Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 
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En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 

no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 

Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 

necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 

el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 

el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá 

establecer los procedimientos de inspección que juzgue 

necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del 

Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar 

en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo 

y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 

registros y documentos que el Banco estime pertinente 

conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus 

representantes o, en su caso, los representantes del Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, 

presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe 

o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 

transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 

estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia 

de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 

forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 

las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 

Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 

el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 

las razones por las cuales la documentación solicitada no está 

disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos 

de licitación, las solicitudes de propuestas y convenios 

relacionados con la ejecución del Préstamo que el Prestatario, 

Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, 

una disposición que: (i) permita al Banco, a sus investigadores, 

representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, registros 

y otros documentos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; 

y, (ii) establezca que dichas cuentas, registros y documentos 

podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por 

el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al 

Banco la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto 

y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor le presente, la información, 
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los planes, informes y otros documentos, en 

la forma y con el contenido que el Banco 

razonablemente solicite basado en el progreso 

del Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, 

informes y otros documentos acordados con 

el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios 

significativos que impliquen o pudiesen 

implicar demoras o dificultades en la ejecución 

del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco dentro de un plazo 

máximo de treinta (30) días de la iniciación de 

cualquier proceso, reclamo, demanda o acción 

judicial, arbitral o administrativo relacionado 

con el Proyecto, y mantener y, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco 

informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de auditoría financiera 

externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 

las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 

Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 

de auditoría financiera externa y otros informes identificados 

en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 

veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 

del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 

extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 

siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete 

a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con 

el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente 

les solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a 

juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la 

complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en 

virtud de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 

correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 

realizada por auditores externos previamente aceptados por 

el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 

aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 

principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 

autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 

Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 

los auditores externos a proporcionar al Banco la información 

adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 

relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y 

contratar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione 

y contrate, los auditores externos referidos en el literal 

(c) anterior, de conformidad con los procedimientos y los 

términos de referencia previamente acordados con el Banco. 
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El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco 

la información relacionada con los auditores independientes 

contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, 

que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 

en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 

Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 

y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 

satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 

período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 

el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 

aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 

incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 

anteriores, el Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar 

y contratar los servicios de auditores externos para auditar 

los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato 

cuando: (i) del resultado del análisis de costo-beneficio 

efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de 

que el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) 

exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en 

el país; o, (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen 

que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 

realización de auditorías externas diferentes de la financiera 

o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 

Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema 

de información financiera y de las cuentas bancarias del 

Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, 

oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 

aplicables, informes, procedimientos de selección de los 

auditores y términos de referencia para las auditorías serán 

establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y 

cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 

desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 

circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el 

Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, en la devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para gastos 

no elegibles, o por cualquier otro concepto, 

con motivo de este Contrato o de cualquier 

otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluido otro contrato de préstamo 

o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, 

si lo hubiere, de cualquier obligación de 

pago estipulada en el Contrato de Garantía, 

en cualquier otro contrato suscrito entre 
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el Garante, como Garante y el Banco o en 

cualquier Contrato de Derivados suscrito con 

el Banco. 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, 

del Garante, si lo hubiere, o del Organismo 

Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 

obligación estipulada en cualquier contrato 

suscrito con el Banco para financiar el 

Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato 

de Garantía, o en cualquier Contrato de 

Derivados suscrito con el Banco, así como, 

en su caso, el incumplimiento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de 

cualquier contrato suscrito entre éstos para la 

ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco 

del país en que el Proyecto debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo 

del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 

afectados desfavorablemente o la ejecución 

del Proyecto pudiere resultar improbable como 

consecuencia de: (i) cualquier restricción, 

modificación o alteración de las facultades 

legales, de las funciones o del patrimonio del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su 

caso; o, (ii) cualquier modificación o enmienda 

de cualquier condición cumplida antes de la 

aprobación del Préstamo por el Banco, que 

hubiese sido efectuada sin la conformidad 

escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, 

a juicio del Banco: (i) haga improbable que 

el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Garante, si lo hubiere, en su caso, cumpla 

con las obligaciones establecidas en este 

Contrato o las obligaciones de hacer del 

Contrato de Garantía, respectivamente; o, (ii) 

impida alcanzar los objetivos de desarrollo del 

Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, 

agente o representante del Prestatario o, en su 

caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia 

de Contrataciones, ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. V e n c i m i e n t o  a n t i c i p a d o  o 

cancelaciones de montos no desembolsados. (a) El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, 

con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 

devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte 

no desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas 

en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 

Artículo anterior se prolongase más 

de sesenta (60) días. 
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(ii) si surge y mientras subsista cualquiera 

de las circunstancias previstas en 

los incisos (e) y (f) del Artículo 

anterior y el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, en su caso, no presenten al 

Banco aclaraciones o informaciones 

adicionales que el Banco considere 

necesarias. 

(iii) el Banco determina que cualquier 

firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas 

de  consu l to r í a  y  consu l to res 

individuales, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios,  intermediarios 

financieros u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto 

sin que el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, hayan tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(incluida la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere 

razonable. 

(iv) el Banco, en cualquier momento, 

determina que una adquisición de 

bienes o una contratación de obra o 

de servicios diferentes de consultoría 

o servicios de consultoría se llevó a 

cabo sin seguir los procedimientos 

indicados en este Contrato. En este 

caso, la declaración de cancelación o de 

vencimiento anticipado corresponderá 

a la parte del Préstamo destinada a 

dicha adquisición o contratación. 

(b) Si el Banco declara vencida y pagadera 

una parte del Préstamo, el pago que reciba se imputará al 

Financiamiento del CO Regular y al Financiamiento del 

CO Concesional, en la misma proporción que cada uno 

de éstos representa frente al monto total del Préstamo. El 

monto del pago que corresponda al Financiamiento del 

CO Regular se imputará pro rata a cada una de las cuotas 

de capital pendientes de amortización. El monto del pago 

que corresponda al Financiamiento del CO Concesional se 

imputará a la única cuota de amortización.

 (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada 

con respecto al Financiamiento del CO Regular y al 
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Financiamiento del CO Concesional, en el porcentaje que 

cada uno represente del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La 

aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no 

afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 

Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso 

de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en 

cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No 

obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, 

ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará 

el desembolso por parte del Banco de los recursos del 

Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 

reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco 

se haya comprometido específicamente por escrito con el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente 

al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado 

al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el 

Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y, (c) sean para 

pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas .  (a)  En 

adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(a)

(iii) de estas Normas Generales, si el Banco determina que 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente 

o participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 

u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 

tomar las siguientes medidas, entre otras:

(i)     Negarse a financiar los contratos para la 

adquisición de bienes o la contratación 

de obras, servicios de consultoría o 

servicios diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible 

para financiamiento del Banco 

cuando exista evidencia de que el 

representante del Prestatario o, en 

su caso, el Organismo Ejecutor u 

Organismo Contratante no ha tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(lo que incluye, entre otras cosas, la 

notificación adecuada al Banco tras 

tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que 

el Banco considere razonable.
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(iii) Emit ir  una amonestación a la 

firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica 

Prohibida, en formato de una carta 

formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo 

que haya encontrado responsable de la 

Práctica Prohibida, inelegible, en forma 

permanente o temporal, para participar 

en actividades financiadas por el Banco, 

ya sea directamente como contratista 

o proveedor o, indirectamente, en 

calidad de subconsultor, subcontratista 

o proveedor de bienes, servicios de 

consultoría o servicios diferentes de 

consultoría.

(v) Remitir el tema a las autoridades 

pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes.

(vi) Imponer multas que representen para 

el Banco un reembolso de los costos 

vinculados con las investigaciones y 

actuaciones. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en 

el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también en casos en los 

que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de 

la Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad 

o individuo actuando como oferente o participando en 

una actividad financiada por el Banco incluido, entre 

otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) para participar de una 

licitación u otro proceso de selección para la adjudicación 

de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 

definitiva en relación con una investigación de una Práctica 

Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea 

tomada por el Banco de conformidad con las disposiciones 

referidas anteriormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una actividad financiada por el 

Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 

podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 

lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 

instituciones financieras internacionales concernientes 
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al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 

inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una institución financiera 

internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas.

 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes 

o contrate obras o servicios diferentes de consultoría 

directamente de una agencia especializada en el marco de un 

acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, 

todas las disposiciones contempladas en este Contrato 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 

íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores 

de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 

sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 

que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 

para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 

los servicios de consultoría en conexión con actividades 

financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 

adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 

caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 

la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 

Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 

que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 

para participar de una adquisición o contratación financiada 

total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o 

una orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 

forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 

contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 

convenientes.

CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El 

Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 

específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 

garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 

un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 

y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 

pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 

no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, 

para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 

adquisición; y, (b) a los constituidos con motivo de operaciones 

bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 

vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 

Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” 

se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
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Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean 

entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario 

se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 

primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 

otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 

alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 

establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 

hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Imputación de los pagos. Todo pago 

se imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 

Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 

en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 

de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 11.02. Vencimientos en días que no son 

Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, 

en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 

en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente 

efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 

caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte 

otra convención para este propósito, en cuyo caso deberá 

notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 11.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 

efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 

que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 

previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 11.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 

Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en 

relación con saldos desembolsados o saldos que estén 

pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el 

acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad 

del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo 

o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 

instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte 

sujeta a cesión será denominada en términos de un número 

fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades 

de Dólares. Igualmente, y previa conformidad del Prestatario, 

y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la 

establecida en el presente Contrato.



71

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,695

ARTÍCULO 11.05. Modi f i cac iones  y  d i spensas 

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo 

hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTÍCULO 11.06. No renuncia de derechos. El retardo o 

el no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados 

en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 

a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, 

acciones o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 

así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 

el Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, 

con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 

Artículo.

 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en 

virtud de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y 

otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 

Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 

hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 

ARTÍCULO 11.08. Validez. Los derechos y obligaciones 

establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 

conformidad con los términos en el convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.09. Divulgación de información. El 

Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 

a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El 

tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 

serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 

otro, por el Prestatario; y, un tercero, en adelante denominado 

el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 

intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 

tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 

decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 

respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes 

no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 

petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos. Si una de 

las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 

Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente 

no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 

a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 

El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b)  En toda controversia, tanto el Prestatario como el 

Garante, si lo hubiere, serán considerados como una 

sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación 
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del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, 

deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 

La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal .  El 

tribunal de arbitraje se constituirá en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 

el Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas 

que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

 (b) El tribunal fallará con base en los términos del 

Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de que 

alguna de las Partes actúe en rebeldía.

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se 

adoptará con el voto concurrente de, al menos, dos 

(2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse 

dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días, 

contado a partir de la fecha del nombramiento del 

Presidente, a menos que el tribunal determine que, 

por circunstancias especiales e imprevistas, deba 

ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

partes mediante notificación suscrita, cuando menos, 

por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse 

dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir 

de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito 

ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos de 

abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por 

las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas 

partes en igual proporción. Toda duda en relación con la 

división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso”.
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“ANEXO ÚNICO

EL PROYECTO

Programa de Apoyo para la Inserción Laboral en 

Honduras

I. Objetivo

1.01 El Programa tiene como objetivo mejorar las 

oportunidades de inserción laboral en el sector formal 

de los buscadores de empleo en el país.

1.02 Los objetivos específicos son: (i) fortalecer habilidades 

para la empleabilidad de los buscadores de empleo; 

y, (ii) mejorar la cobertura y calidad de la oferta 

del servicio público de empleo y de la atención a 

Población Retornada (“PR”).

II. Descripción

2.01 Para alcanzar los objetivos indicados en los párrafos 

1.01 y 1.02 anteriores, el Programa comprende los 

siguientes componentes:

 Componente 1. Apoyo a la empleabilidad.

2.02 Este componente apoyará a fortalecer las habilidades 

para la empleabilidad de los buscadores de empleo, 

con énfasis en grupos con mayores barreras de 

inserción laboral, como mujeres, jóvenes, Personas 

con Discapacidad (“PcD”), PR y Pueblos Indígenas 

y Afrohondureños (“PIAH”). La oferta formativa se 

determinará considerando su pertinencia geográfica y 

sectorial.1 Se financiarán:

(i) Mecanismo de articulación con sector 

productivo para identificación de necesidades 

de capacitación. Busca diseñar y poner en 

operación un mecanismo de articulación con el 

sector productivo, para identificar necesidades 

de capacitación presentes y futuras por 

sector y con enfoque regional, identificar 

oportunidades de pasantías y esquemas de 

aprendizaje en empresa. 

(ii) Estudios prospectivos sectoriales para la 

identificación de demanda de necesidades de 

perfiles y habilidades que requerirá el mercado 

de trabajo. El Centro de Inteligencia Laboral 

(“CIL”) desarrollado en el Componente 2 

también brindará información para guiar 

necesidades de formación.

1   Para la priorización sectorial se considerarán los siguientes 
criterios: multiplicadores de producción, creación 
de empleo formal, masa salarial femenina, grado de 
proveeduría, brecha de habilidades, potencial de empleos 
verdes y sectores en los que la PR tiene experiencia laboral. 
Para la priorización regional se consideran: regiones con 
una dinámica de desarrollo consolidada o detonante con 
actividades priorizadas a nivel sectorial, que cuentan con 
las oficinas de SIE con mayor afluencia de buscadores de 
empleo, empresas y PR.
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(iii) Diseño y actualización de programas de 

Educación y Formación Técnico Profesional 

(“EFTP”) y habilidades psicosociales. Para ello 

se considera: (a) Desarrollar o actualizar planes 

formativos que respondan a las necesidades 

del sector productivo; y, (b) Capacitación de 

instructores en los planes formativos nuevos 

o actualizados.

(iv) Piloto de Certificación de Competencias 

Laborales (“CCL”). Contempla realizar: (a) 

Diagnóstico del sistema de certificación; 

(b) Actualización de instrumentos y del 

proceso metodológico de estándares laborales 

para CCL; (c) Capacitación y certificación 

de evaluadores de CCL; (d) Procesos de 

certificación de competencias laborales en 

buscadores de empleo; (e) Capacitación 

de cierre de brechas para certificación de 

competencias; y, (f) Diseño de estándares de 

competencias e instrumentos de certificación. 

(v) Pilotos de EFTP respondiendo a necesidades 

de PcD. Contempla realizar: (a) Análisis 

de líneas de producción e identificación de 

perfiles ocupacionales acordes a PcD con el 

fin de diseñar o adaptar planes formativos sus 

necesidades; y, (b) implementar formación 

incorporando necesidades específicas de las 

PcD (i.e. traductores de lenguaje de señas o 

transporte hacia los centros de formación).

(vi) Proyectos de EFTP pertinentes con enfoque 

de género e inclusión. Apoyará el esfuerzo 

de implementación de la Política Pública de 

Educación y Formación Técnico Profesional 

(“PPEFTP”) y considera: (a) Prestación de 

servicios de EFTP en distintas modalidades: 

en empresa (estableciendo una bonificación 

o pago a tutores, quienes dan el seguimiento 

al aprendizaje en la empresa y pasantías), 

a la medida (se determina por la demanda 

específica de los sectores productivos ante la 

identificación de vacantes concretas), en el 

centro de formación, híbrida (la parte teórica 

de la formación de manera virtual y la práctica 

en el centro de formación) y talleres móviles 

(dependiendo del área de formación llevarla 

a los lugares donde no existen centros de 

formación y sí hay demanda de los sectores 

productivos); (b) Formación en habilidades 

psicosociales; (c) Compra de equipamiento y 

materiales pedagógicos para la implementación 

de la formación; (d) Incentivos económicos 

(i.e. apoyo para transporte) y no económicos 

(i.e. derivación a centros de cuidado infantil) 

para reducir la deserción durante el proceso de 
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formación o durante las prácticas o pasantías 

empresariales; (e) Seguro contra accidentes 

para los participantes de la capacitación; y, (f) 

Actualización de plataforma informática de 

seguimiento a beneficiarios de formación para 

analizar cumplimiento de formación e inserción 

laboral. Los criterios de elegibilidad (edad, 

condición de empleo, nivel de habilidades), 

priorización (vulnerabilidad socioeconómica 

y grupos con mayores barreras de inserción), 

selección de los participantes y los términos 

de la entrega de los incentivos (monto, 

temporalidad) se detallará en el Reglamento 

Operativo del Programa (“ROP”).

(vii) Estrategias de comunicación para la difusión 

de los procesos de EFTP y de CCL y de 

promoción al empleo con el sector productivo 

para incentivar la inserción laboral de mujeres, 

jóvenes, PcD, PIAH y PR. La primera 

estrategia irá dirigida a buscadores de empleo 

y capacitación, haciendo énfasis en grupos 

priorizados, buscando difundir los proyectos 

de EFTP, los pilotos de formación con PcD 

y CCL financiados por el Programa. La 

estrategia incluirá campañas para estimular 

la participación femenina en oficios no 

tradicionales, que son más demandados 

por el sector productivo y tienen mejor 

remuneración. La segunda estrategia irá 

dirigida al sector productivo buscando asegurar 

la inclusión laboral de mujeres, PcD, PIAH, 

PR y combatir estigmas y sesgos en procesos 

de reclutamiento. Las campañas podrán incluir 

actividades y talleres con el sector productivo 

para promover el enfoque de género, combatir 

discriminación en procesos de reclutamiento, 

desarrollo de guías y herramientas para 

mejorar la integración laboral.

Componente 2. Fortalecimiento del Servicio 

Integral de Empleo (“SIE”).

2.03 Este componente apoyará a mejorar la cobertura con 

calidad de los servicios del SIE y de la atención a PR 

mediante:

(i) Rehabilitación y equipamiento de Oficinas 

Modelo (“OM”) del SIE con estándares de 

accesibilidad universal para PcD. Para ello 

se financiará la rehabilitación y equipamiento 

de tres OM, considerando una redistribución 

de espacios existentes y la construcción de 

espacios nuevos para dotarlos de sala de espera 

para usuarios, cubículos para gestores de 

empleo, espacio para gestión empresarial, sala 
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de capacitaciones, oficina de coordinación, 

archivo, cocina y baños para usuarios y 

funcionarios, así como espacios atractivos 

para los jóvenes como área equipada para 

auto consulta y trabajo compartido. El diseño 

considerará accesibilidad para PcD, incluyendo 

rampas correctamente diseñadas; sanitarios 

con el dimensionamiento adecuado, barras 

de apoyo y muebles sanitarios apropiados 

para PcD; y, medidas de accesibilidad para 

invidentes mediante cambios de pavimento 

y señalética específica en cumplimiento al 

Decreto Legislativo 160-2005.

(ii) Fortalecimiento de los sistemas informáticos 

del SIE con identidad web mejorada, enfoque 

de género y accesibles para PcD. Desarrollo 

de una plataforma centralizada que ofrezca 

servicios de emparejamiento laboral, recabe 

información del mercado laboral a partir 

de las transacciones que se generen desde 

la SETRASS y otros actores mediante la 

interoperabilidad y proporcione contenido 

relevante para los buscadores de empleo 

y empleadores. El diseño considerará: (i) 

Procesos de historia de usuarios y casos de 

uso para la plataforma integral, incluyendo 

herramientas de emparejamiento laboral, 

Gestión de Relación con los Clientes, 

identificación de brechas y derivación a 

servicios de capacitación; (ii) Especificación 

de requerimientos técnicos asociados que 

contemplen la interoperabilidad con otras 

instituciones; y, (iii) Plan de aseguramiento 

de calidad. La implementación considerará; 

(iv) Desarrollo de la plataforma siguiendo 

las especificaciones técnicas acordadas, 

incluyendo desarrollos back-end, front-end, 

consideraciones de interfaz de usuario y la 

experiencia del usuario, digitalización de 

la información requerida, asegurando la 

interoperabilidad con otras entidades. La 

Plataforma tendrá un enfoque de género e 

inclusión, mediante un lenguaje inclusivo, 

eliminando referencias al sexo deseado del 

postulante y la utilización de fundamentos de 

la Iniciativa para la Accesibilidad Web para 

PcD; (v) Auditoría técnica para la supervisión 

de la plataforma (incluyendo especialistas 

en ciberseguridad); (vi) Especialistas en 

gestión del cambio, transformación digital, 

aspectos regulatorios y operacionales para 

interoperabilidad. Además, se considera la 

adquisición de (vii) Equipamiento informático 

(computadores, impresoras, servidores, red de 
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área local, etc.) energéticamente eficientes, así 

como las licencias requeridas para la oficina 

central como las regionales; y, (viii) Servicios 

de mantenimiento preventivo para los equipos.

(iii) Desarrollo de un CIL con desagregación de 

datos por género, edad, PcD, PIAH y PR. El 

CIL deberá tener capacidad de extracción de 

datos de múltiples fuentes, con desagregación 

de datos por género, edad, PcD, PIAH y PR, 

y la generación de tablas para su consumo 

por sistemas de inteligencia de negocios, 

paneles de monitoreo y reportes. Se contempla 

la contratación de servicios de consultoría 

de firma e individuales que incluyan: (i) el 

diseño de historias de usuario y casos de uso 

para tableros (dashboards) y el desarrollo de 

la plataforma, según las especificaciones, 

incluyendo desarrollos front-end, back-end y 

procesos de aseguramiento de calidad; y, (ii) 

contratación de un perfil analítico y un técnico 

de apoyo para la implementación del Centro de 

Inteligencia Laboral (“CIL”). Adicionalmente, 

se contempla la adquisición de (iii) equipos 

tecnológicos (servidores, computadores, 

impresoras, cámaras, red LAN, Sistema de 

Alimentación Ininterrumpida) y licencias 

necesarias (bases de datos, visualización, etc.) 

y la contratación de (iv) servicios de cableado; 

y, (v) servicios de internet y VPN.

(iv) Rediseño del Modelo de Atención (“MA”) 

del SIE, con enfoque de género, pertinencia 

étnico-racial e inclusión de PcD y PR. Para 

ello, se: (i) Diagnóstico y recomendaciones 

para mejorar el MA del SIE con enfoque de 

género, pertinencia étnico-racial e inclusión 

de PcD, incluyendo: (a) desarrollo de un 

análisis socio cultural para identificar barreras 

y dinámicas en el acceso a la inclusión laboral 

de PIAH, (b) recomendaciones para mejorar 

el funcionamiento del SIE como ventanilla 

única de atención y derivación a servicios de 

empleo; (c) mejora de las herramientas para 

una OL más eficiente a jóvenes, mujeres, 

PcD, PIAH y PR y servicios especializados 

para estas poblaciones; (d) mejora de servicios 

especializados para empresas; y, (e) integración 

de la nueva plataforma centralizada de IL 

en el MA; (ii) Implementación del MA del 

SIE actualizado según las recomendaciones 

del diagnóstico incluyendo desarrollo de 

nuevos o mejorados servicios de empleo para 

buscadores y empleadores; (iii) Desarrollo 

de un Manual de Atención, que permita la 

transversalización de la perspectiva de género, 

atención a PcD (por ejemplo mediante gestión 

de casos con énfasis en el acompañamiento 
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para las PcD en SIE); y, (iv) desarrollo de un 

Plan de Capacitación modular en línea para 

gestores de empleo en el MA rediseñado, 

incluyendo módulos específicos para cada 

servicio de empleo y atender necesidades de 

jóvenes, mujeres, PcD, PIAH y PR.

(v) SIAMIR con funcionalidades para el 

seguimiento de PR, implementado. Se 

desarrollará un sistema integrado de gestión que 

permitirá dar acompañamiento y seguimiento 

a la PR desde su llegada a los CAMR hasta 

la recepción de servicios de reintegración. 

Se fortalecerá al Sistema de Atención al 

Migrante Retornado (“SIAMIR”) como 

sistema único, interoperable con los sistemas 

de las Oficinas Municipales de Reinserción y 

Apoyo al Retornado (“OMRAR”) y SIE. Para 

ello, se realizarán las siguientes acciones: (i) 

contratación de digitadores en los Centros de 

Atención al Migrante Retornado (“CAMR”); 

(ii) integración de SIAMIR con un sistema 

de gestión integral con capacidad de registro 

de datos desde otras instituciones; (iii) 

implementación de un portal de interfaz de 

programación de aplicaciones (API por sus 

siglas en inglés) y sistema de información 

para generar reportes, alertas, indicadores 

y seguimiento de la PR; (iv) análisis de 

infraestructura tecnológica e implementación 

de recomendaciones; y, (v) plan de capacitación 

y gestión de cambio a funcionarios. 

(vi) Fortalecimiento e implementación del MA 

de las OMRAR. Para ello se desarrollarán 

las siguientes acciones: (i) ampliación de la 

capacidad operativa de las OMRAR mediante 

la contratación de personal y equipamiento 

para realizar visitas a las comunidades y 

facilitar el proceso de derivación de la PR 

a los servicios de empleo; (ii) diseño e 

implementación de estrategia de difusión y 

comunicación de los servicios de la OMRAR 

con la PR y comunidades; (iii) adopción de 

herramientas de seguimiento de la PR; y, (iv) 

especialización del personal técnico mediante 

cursos de formación para mejorar capacidades 

gerenciales y técnicas con enfoque de atención 

a poblaciones vulnerables. 

 Gestión, auditoría y evaluación.

2.04 Contempla costos de gestión, monitoreo, auditorías 

externas y evaluaciones intermedia y final de la 

operación.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de la 

Contribución GRF se resume en el cuadro siguiente:
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- 133 - 

Componentes Banco Contribución 
GRF Total % 

(vi) MA rediseñado del SIE 
implementado  1,339,200 334,800 1,674,000  
(vii) SIAMIR con funcionalidades para 
el seguimiento de PR, implementado  619,200 154,800 774,000  
(viii) MA a las OMRAR fortalecido e 
implementado  1,028,000 257,000 1,285,000  
Administración u otros gastos 
contingentes 1,600,000 400,000 2,000,000 8% 
UCP   1,400,000 350,000 1,750,000  
Auditorias  120,000 30,000 150,000  
Monitoreo y Evaluaciones  80,000 20,000 100,000  
Total 20,000,000 5,000,000 25,000,000 100% 

 
 
IV. Ejecución  
 

4.01 El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 

(“SETRASS”) que ejecutará el Programa mediante la Subsecretaría de 

Empleo y Seguridad Social que, a su vez, se apoyará en la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (“UCP”), que contará con personal de 

dedicación exclusiva a la operación.  

 

4.02  La UCP será responsable de la gestión de todo el Programa, incluyendo: (i) 

la administración general y financiera del proyecto, asegurando el manejo 

eficiente de los recursos; (ii) la gestión ambiental y social del Programa; (iii) 

la planificación de la ejecución del Programa, preparación e 

implementación de los Planes Operativos Anuales (“POAs”); (iv) el 

monitoreo del avance del proyecto y el cumplimiento de las metas; (v) la 

planificación, ejecución y monitoreo de los procesos de adquisiciones de 

bienes, servicios y obras, asegurando su conformidad con las Políticas de 

Adquisiciones del Banco; (vi) la preparación y tramitación de los pagos 

correspondientes; (vii) la gestión de los desembolsos ante el Banco, 

presentación de los informes financieros auditados y no auditados 

requeridos; (viii) la gestión de las evaluaciones de resultados; (ix) la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
- 132 - 

            
Costo y financiamiento 

(en millones de US$) 
 

Componentes Banco Contribución 
GRF Total % 

Componente 1. Apoyo a la 
empleabilidad 10,400,000 2,600,000 13,000,000 52% 
(i) Mecanismo de articulación con el 
sector productivo para identificar 
necesidades de capacitación, 
diseñado y operando  

176,000 44,000 220,000  

(ii) Estudios prospectivos sectoriales 
para identificación de demanda de 
necesidades de perfiles y habilidades 
requeridas por el mercado laboral, 
desarrollados  

240,000 60,000 300,000  

(iii) Cursos de EFTP y habilidades 
psicosociales con diseños curriculares 
pertinentes nuevos o actualizados  

680,000 170,000 850,000  

(iv) Piloto de CCL con enfoque de PR, 
implementado  360,000 90,000 450,000  
(v) Pilotos de EFTP respondiendo a 
necesidades de PcD, implementados  360,000 90,000 450,000  
(vi) Cupos de matrícula en cursos de 
EFTP pertinentes con enfoque de 
género e inclusión, pagados 

8,424,000 2,106,000 10,530,000  

(vii) Estrategias de comunicación para 
la difusión de los procesos de EFTP y 
de CCL, y de promoción al empleo con 
el sector productivo para incentivar la 
inserción laboral de mujeres, jóvenes, 
PcD, PIAH y PR, implementadas  

160,000 40,000 200,000  

Componente 2. Fortalecimiento del 
SIE 8,000,000 2,000,000 10,000,000 40% 
(i) OM de empleo construidas y 
equipadas  1,808,000 452,000 2,260,000  
(ii) Plan de fortalecimiento de los 
sistemas informáticos del SIE 
diseñado  

160,000 40,000 200,000  

(iii) Plan de fortalecimiento de los 
sistemas informáticos del SIE 
implementado   

2,057,120 514,280 2,571,400  

(iv) CIL diseñado e implementado   788,480 197,120 985,600  
(v) MA del SIE rediseñado con estudio 
PIAH   200,000 50,000 250,000  
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IV. Ejecución 

4.01 El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Trabajo 

y Seguridad Social (“SETRASS”) que ejecutará el 

Programa mediante la Subsecretaría de Empleo y 

Seguridad Social que, a su vez, se apoyará en la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (“UCP”), que contará con 

personal de dedicación exclusiva a la operación. 

4.02  La UCP será responsable de la gestión de todo el 

Programa, incluyendo: (i) la administración general y 

financiera del proyecto, asegurando el manejo eficiente 

de los recursos; (ii) la gestión ambiental y social del 

Programa; (iii) la planificación de la ejecución del 

Programa, preparación e implementación de los Planes 

Operativos Anuales (“POAs”); (iv) el monitoreo 

del avance del proyecto y el cumplimiento de las 

metas; (v) la planificación, ejecución y monitoreo de 

los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

obras, asegurando su conformidad con las Políticas 

de Adquisiciones del Banco; (vi) la preparación y 

tramitación de los pagos correspondientes; (vii) la 

gestión de los desembolsos ante el Banco, presentación 

de los informes financieros auditados y no auditados 

requeridos; (viii) la gestión de las evaluaciones de 

resultados; (ix) la preparación y envío al Banco de los 

informes semestrales de seguimiento del programa; y, 

(x) otros aspectos que se definan en el ROP”.

ARTÍCULO 2.-  Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

toda clase de deducciones, impuestos, 

derechos,  tasas,  contribuciones, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños. 

ARTÍCULO 3.-  Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Contrato 

de Préstamo y fondos nacionales para la 

ejecución del Programa en mención, 

quedan exonerados de los gravámenes 

arancelarios, impuestos selectivos al 

consumo e impuestos sobre ventas, que 

graven la importación y/o compra local.

 

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 

a los Veintiséis días del mes de Septiembre de Dos Mil 

Veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de septiembre de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA  REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS  
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DECRETO No. 92-2024

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos

PODER LEGISLATIVO
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RESULTADOS DIGER
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A. 1 - 68

A. 69-100

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 36
                   Desprendible para su comodidad

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 245 Atribución 2) establece que la Presidenta 

de la República tiene a su cargo la Administración General 

del Estado, correspondiéndole dirigir la política general del 

Estado y representarlo.

CONSIDERANDO Que el Congreso Nacional de la 

República, mediante Decreto No.17-2010 de fecha 22 de abril 

de 2010, en su Artículo 70, autoriza al Poder Ejecutivo para 

que suscriba los convenios sobre los empréstitos que considere 

necesarios en virtud del estado de emergencia actual de las 

Finanzas Públicas y que deban ser financiados con capital 

externo; aprobándose para tal efecto los proyectos de convenio 

correspondientes, sin perjuicio de su posterior ratificación por 

parte del Congreso Nacional, una vez firmados los mismos 

por el Poder Ejecutivo y el Organismo de Crédito Externo de 

que se trate.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, se ha comprometido firmemente a revitalizar la 

infraestructura vial del país en el corto y mediano plazo. 

El Plan de Gobierno de la Presidenta Constitucional de 

la República, ciudadana Iris Xiomara Castro Sarmiento, 

contempla el impulso a proyectos de construcción y mejora 

o pavimentación de carreteras que permitan una movilización 

segura y eficiente entre asentamientos, centros productivos y 

mercados de consumo con una visión integral, generando de 

esta forma las condiciones de creación de empleos directos 

e indirectos que permitan contribuir al proceso de desarrollo 

económico en distintas zonas de influencia del país.

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República autorizó 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 

a suscribir con el Banco Centroamericano de Integración 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo No.2335 del 14 

de diciembre de 2023, por un monto de hasta SEISCIENTOS 

SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL CIENTO ONCE PUNTO CATORCE DÓLARES 

(US$606,988,111.14), recursos destinados a la ejecución del 

“PROGRAMA DE CARRETERAS RESILIENTES DE 

HONDURAS (PCR-HN)”, que tiene por objetivo impulsar 

el crecimiento económico y social en el área de influencia del 

programa y en el territorio nacional, fortaleciendo la capacidad 

productiva y turística, mejorando el acceso a mercados y 

promoviendo un comercio equilibrado de exportaciones e 

importaciones de bienes, servicios y productos así como 

reducir significativamente los tiempos y costos de transporte 

de mercancías y personas que circulan por los tramos 

carreteros.

CONSIDERANDO: Que con la ejecución del Tramo A 

del Programa se llevará a cabo la rehabilitación, mejora y 

construcción de TRESCIENTOS OCHO PUNTO CERO 

OCHO KILÓMETROS (308.08 Km) en las zonas oriente 

y norte del país con diferentes características geométricas, 

lo cual generará un enorme beneficio económico y social en 

distintas zonas del país.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas y en el marco del “Programa de Carreteras 

Resilientes de Honduras (PCR-HN)”, ha convenido 

suscribir un segundo Contrato de Préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), para 

la ejecución del “PROGRAMA DE CARRETERAS 

RESILIENTES DE HONDURAS (PCRHN) TRAMO 

B-1 LIBRAMIENTO EL PROGRESO”, que tiene como 

objetivo contribuir a potenciar el desarrollo económico y 

social de las áreas circundantes a través del fortalecimiento 

de su capacidad productiva y turística, al optimizar el acceso 

a los mercados y fomentar el comercio, tanto de exportaciones 

como de importaciones, mediante la construcción de una nueva 

carretera de concreto asfáltico mejorado aproximadamente 

QUINCE PUNTO NOVENTA Y SIETE KILÓMETROS 

(15.97 Km) (interconexión periférico), incluyendo estructuras 

mayores como intercambios y puentes y menores de drenaje, 

entre otras obras, como medidas de seguridad vial, protección 

ambiental y contra la vulnerabilidad a inundaciones de la zona, 

señalamiento vertical y horizontal.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, atribuciones 19) y 36) de la Constitución de la República, 
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es potestad del Congreso Nacional: Aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y 

concesiones fiscales, así como empréstitos, suscritos por el 

Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de 

sus partes el Contrato de Préstamo 

No.2335, suscrito por el Estado de 

Honduras el 5 de agosto de 2024, entre el 

Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) en su condición 

de Prestamista y el Gobierno de la 

República de Honduras en su condición 

de Prestatario del financiamiento, hasta 

por un monto de NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES (US$ 96,300,000.00), 

recursos destinados a la ejecución del 

“Programa de Carreteras Resilientes 

de Honduras (PCR-HN)- Tramo 

B-1 Libramiento El Progreso”, que 

literalmente dice:

CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 2335

Programa de Carreteras Resilientes de Honduras 

(PCR-HN)

“Tramo B-1 Libramiento El Progreso”

Celebrado entre el

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA

(BCIE)

y 

La República de Honduras
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COMPARECENCIA DE LAS PARTES

En los lugares y fechas señalados al final del presente Contrato; 

DE UNA PARTE: El BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA, persona jurídica de carácter 

internacional, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 

Central, República de Honduras, que en adelante y para los 

efectos de este contrato se denominará el “BCIE” “el Banco”, 

representado en este acto por el señor Manuel José Torres 

Lezama, mayor de edad, casado, nicaragüense Licenciado en 

Economía Agrícola , con pasaporte No.CO2235283, actuando 

en su condición de Gerente de Países y Proyectos y Apoderado 

del BCIE, calidad que acredita con Testimonio de Instrumento 

Número 24 de Poder de General de Representación, otorgado 

ante la Notario Edith María López Rivera el 11 de marzo de 

2020 y debidamente inscrito bajo el No.83, Tomo 285 del 

Registro Especial de Poderes del Instituto de la Propiedad 

del departamento de Francisco Morazán con fecha 7 de mayo 

de 2020 donde consta que tiene facultades suficientes para 

este otorgamiento; y, DE OTRA PARTE: La REPÚBLICA 

DE HONDURAS, que en lo sucesivo se denominará el 

“Prestatario”, representada en este acto por el señor Marlon 

David Ochoa Martínez, mayor de edad, casado, hondureño, 

Licenciado en Relaciones Internacionales, con Documento 

Nacional de Identificación No.0801-1992-08924, actuando 

en su condición de Secretario de Estado en el Despacho de 

Finanzas de la República de Honduras. Ambos, representantes 

debidamente autorizados y con suficiente capacidad para 

celebrar el presente acto, han convenido en celebrar y al efecto 

celebran, el presente Contrato de Préstamo, que en adelante 

se denominará “Contrato de Préstamo” o “Contrato” o 

“Préstamo”, por medio del cual el BCIE concede al Prestatario 

un Préstamo y el Prestatario acepta y se obliga en el mismo, en 

los términos, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTÍCULO 1.-DEFINICIONES Y REFERENCIAS

Sección 1.01 Definiciones.

Los términos que se detallan a continuación tendrán el 

siguiente significado para efectos de este Contrato:

“Acción Contractual Contemplada” significa cualquier 

transacción, gestión, actividad o pronunciamiento en relación 

con la ejecución y desarrollo del presente Contrato. Estas 

podrían ser, sin estar limitadas a, transferencias, pagos, 

desembolsos, procesos de adquisiciones, no objeciones y/o 

cualquier gestión que derive del presente Contrato.

“Actos Sancionables” significa cualquier trato, acuerdo, 

operación, o la entrada o ejecución de cualquier transacción 

que: (i) esté prohibido o sujeto a la aplicación de una sanción 

de cualquier naturaleza por un Organismo Sancionador; o, 

(ii) podría esperarse razonablemente que forme la base de 

cualquier Consecuencia Negativa de Sanciones para el BCIE.

“BCIE” significa el Banco Centroamericano de Integración 

Económica.

“Calendario de Amortizaciones” significa el documento por 

medio del cual se establecen las fechas probables en que el 
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Prestatario amortizará el Préstamo, conforme lo señalado en 

la Sección 3.07 del presente Contrato.

“Cambio Adverso Significativo” significa cualquier cambio, 

efecto, acontecimiento o circunstancia que pueda ocurrir y que, 

individualmente o en conjunto y a criterio del BCIE, pueda 

afectar de manera adversa y con carácter significativo: (i) el 

negocio, las actividades, las propiedades o las condiciones 

(financieras o de otra naturaleza) del Prestatario; o, (ii) la 

habilidad del Prestatario para cumplir con sus obligaciones 

bajo el presente Contrato, los Documentos Principales y/o la 

operación. 

“Cargos por Mora” significa todos los cargos que el BCIE 

podrá cobrar al Prestatario, conforme a lo establecido en la 

Sección 3.10 del presente Contrato.

“Causales de Vencimiento Anticipado” significa todas y 

cada una de las circunstancias enumeradas en la Sección 13.01 

del presente Contrato y cualquier otra cuyo acaecimiento 

produzca el vencimiento anticipado de los plazos de pago 

del Préstamo; resultando exigible y pagadero de inmediato el 

monto del Préstamo por amortizar, junto con todos los montos 

correspondientes a intereses devengados y no pagados y otros 

cargos relacionados con el Préstamo.

“Consecuencia Negativa de Sanciones” significa cualquier 

impacto negativo, que pueda originarse de una multa, 

penalidad, castigo, orden administrativa, sanción (ya sea 

secundaria o no) u otra declaración, determinación o decisión 

de cualquier Organismo Sancionador.

“Deuda” significa todas las obligaciones de índole monetaria 

a cargo del Prestatario, sean contingentes o no, preferentes o 

subordinadas.

“Determinación de Consecuencia Negativa de Sanciones” 

Se entenderá cuando: (a) la Ocurrencia de Sanciones puede 

conducir a un impedimento material para la ejecución 

de cualquier Acción Contractual Contemplada; o, (b) la 

Ocurrencia de Sanciones o que el desarrollo y/o ejecución de 

cualquier Acción Contractual Contemplada puede representar, 

causar o determinar una Consecuencia Negativa de Sanciones 

para el BCIE.

“Días Hábiles” significa cualquier día hábil bancario, 

excluyendo los días sábados, domingos y todos aquellos que 

sean días feriados, de conformidad con la Ley Aplicable.

“Días Inhábiles” significa cualquier día inhábil bancario, 

incluyendo los días sábados, domingos y todos aquellos que 

sean días feriados en el lugar de pago comunicado por el BCIE.

“Documentos Principales” significa el presente Contrato, 

los Documentos Legales de Creación y demás documentos 

entregados al BCIE por el Prestatario relacionados al presente 

Contrato, así como otros documentos que acrediten la 

personería de los representantes legales del Prestatario.

“Documentos Legales de Creación” significan todos los 

instrumentos legales que regulan la creación y operatividad 

del Organismo Ejecutor.
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“Dólar” o “Dólares” significa a la moneda de curso legal en 

los Estados Unidos de América.

“Ejercicio Fiscal” significa el período de tiempo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.

“Evaluación I-BCIE Ex Ante” consiste en uno o más 

instrumentos bajo un modelo determinado, acompañado de 

una colección de documentación de sustento, a través de los 

cuales el Sistema de Evaluación de Impacto en el Desarrollo 

(SEID) del BCIE, define durante el proceso de evaluación del 

Préstamo, las diferentes variables e indicadores de impacto 

esperados como resultado de la ejecución de la operación, 

y que constituyen la línea base para el seguimiento a través 

de los Reportes de Seguimiento de la Operación (RSO) y la 

comparación posterior en la evaluación Ex-Post.  

“Evaluación I-BCIE Ex-Post” consiste en uno o más 

instrumentos bajo un modelo determinado, acompañado de 

una colección de documentación de sustento, a través de la 

cual el Sistema de Evaluación de Impacto en el Desarrollo 

(SEID) del BCIE puede concluir sobre el logro en términos 

de desarrollo de la operación según los resultados obtenidos 

en las diferentes variables o indicadores de impacto durante 

la operación del Programa; el cual se considera representativo 

para comparar con la evaluación Ex Ante y generar lecciones 

aprendidas para la gestión por resultados de desarrollo.

“Fecha de Vigencia” significa la fecha en que el presente 

Contrato entrará en pleno vigor, conforme a lo indicado en la 

Sección 16.09 del presente Contrato.

“Intereses” significa el lucro, rédito o beneficio dinerario a 

que tiene derecho el BCIE en su condición de acreedor, en 

virtud del carácter naturalmente oneroso del presente Contrato.

“Ley Aplicable” Se refiere al conjunto de leyes, reglamentos 

y demás normas de carácter general que deben aplicarse y 

tomarse en cuenta para todos los efectos jurídicos del Contrato 

y que se encuentra definida en la Sección 16.04 del presente 

Contrato.

“Listas de Sanciones” Registros emitidos o divulgados 

por cualquier Organismo Sancionador bajo el amparo de 

las leyes y normas sobre sanciones económicas, financieras 

o comerciales, los embargos u originadas de las medidas 

restrictivas administradas, promulgadas o aplicadas por 

cualquier Organismo Sancionador, entre estas: Lista 

Consolidada de Sanciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas (ONU), lista consolidada de personas, grupos 

y entidades sujetas a las sanciones financieras de la Unión 

Europea (UE), lista de entidades e individuos inelegibles 

del Banco Mundial (BM), lista consolidada de la Oficina 

de Control de Activos del Extranjero (OFAC) y lista “HM 

Treasury Sanctions List” de la Oficina de Implementación 

de Sanciones Financieras (OFSI) y cualquier otra que sea de 

observancia para el BCIE en sus actividades financieras.

“Listado de Exclusiones” Consiste en operaciones, 

programas o proyectos relacionados con las actividades o 

destinos a que se hacen referencia en el Anexo J del presente 

Contrato y que el BCIE no financiará.
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“Moneda Local” significa la moneda de curso legal en la 

República de Honduras.

“Ocurrencia de Sanciones” Se refiere al hecho de que 

el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquiera de sus 

relacionados: (a) Se convierta en una Persona Sancionada; 

(b) Realice cualquier transacción u otras acciones ejecutadas 

producto del presente Contrato que son o constituyen Actos 

Sancionables; o, (c) Tengan negocios, o inicien o realicen 

transacciones considerados Actos Sancionables.

“Operación”: significa el conjunto de obras, actividades, 

servicios y demás que serán financiados por el BCIE mediante 

el presente préstamo, conforme se describe brevemente en la 

Sección 2.01 de este Contrato y que forma parte del Programa 

de Carreteras Resilientes de Honduras. 

“Opinión Jurídica” significa el documento que deberá 

ser entregado al BCIE como requisito previo al primer 

desembolso, conforme a lo establecido en la Sección 6.01 

del presente Contrato y tomando como guía el modelo que 

aparece en el Anexo D.

“Organismo Ejecutor” significa el órgano, entidad, unidad, 

dependencia u oficina de carácter gubernamental u oficial que 

será responsable de ejecutar la operación y que se describe en 

la Sección 2.03 del presente Contrato.

“Organismo Sancionador” Se refiere, sin estar limitado, a 

las Naciones Unidas, a la Unión Europea, al Reino Unido, al 

Banco Mundial y a los gobiernos e instituciones u organismos 

oficiales de observancia para el BCIE en sus actividades 

financieras.

“Pagos Anticipados” y/o “Prepago” significa el cumplimiento 

de una obligación de pago, parcial o total, relacionada o 

derivada del presente Contrato, antes de vencer el plazo 

convenido según lo establecido contractualmente y que se 

regirá conforme a lo establecido en las secciones 3.12 y 3.13 

del presente Contrato.

“País Sancionado” Se refiere a las regiones de Crimea, 

Donetsk y Luhansk en Ucrania, Irán, Venezuela, Corea del 

Norte y Siria. Esta lista podrá ser actualizada conforme a las 

listas de los Organismos Sancionadores.

“Período de Gracia” significa el período a que se refiere la 

Sección 3.02 del presente Contrato que está comprendido 

entre la fecha del primer desembolso del presente Contrato 

y la primera fecha de pago que aparece en el Calendario de 

Amortizaciones, durante el cual el Prestatario pagará al BCIE 

los intereses y comisiones pactadas.

“Persona Sancionada” cualquier persona, natural o jurídica, 

que: (i) se encuentre en cualquier Lista de Sanciones; (ii) que 

se encuentre controlado1 por o sea propiedad2 de cualquier 

persona en una Lista de Sanciones; (iii) haya sido considerado 

culpable por Actos Sancionables; (iv) se encuentre ubicado, 

1  La Unión Europea considera a una entidad sancionada, cuando esta se 
encuentra controlada por una entidad/persona bloqueada. 
2  La Unión Europea considera a una entidad sancionada, cuando esta 
es propiedad del 50% o más de una entidad bloqueada; la sumatoria de los 
porcentajes no se acumulan entre múltiples propietarios. Los Estados Unidos 
considera a una entidad bloqueada, cuando esta es propiedad del 50% o más de 
una entidad bloqueada o por la sumatoria de los porcentajes acumulados entre 
múltiples propietarios. 
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organizado o residente en un País Sancionado; y, (v) quien, 

conforme a opinión razonable del BCIE, posee un riesgo 

para la operación o para el BCIE o alguna de sus fuentes de 

recursos vinculadas a la operación.

“Plan Global de Inversiones” o “PGI” significa el 

documento donde se describen todos aquellos rubros y 

sectores financiados incluidos en la ejecución total de la 

operación.

“Plazo Remanente” se refiere al tiempo que hay entre la fecha 

en que se realiza un pago anticipado y la fecha de vencimiento 

del préstamo sujeto a dicho prepago.

“Política de Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM” significa 

la “Política de Gestión de Riesgo de Lavado de Activos, 

Financiamiento al Terrorismo, Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva, Integridad y Sanciones” del BCIE.

“Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y 

Consultorías con Recursos del BCIE” significa la política 

del BCIE que regula la adquisición de bienes, obras, servicios 

y consultorías por parte del Prestatario para la ejecución de 

la operación.

“Préstamo” significa el monto descrito en la Sección 3.01 

que el BCIE financiará al Prestatario para la ejecución de la 

operación. 

“Programa de Desembolsos” significa el documento por 

medio del cual se establecen las fechas probables en que el 

BCIE realizará los desembolsos conforme a lo señalado en 

la Sección 5.01 del presente Contrato, siempre y cuando se 

cumplan con las condiciones previas aplicables.

“Programa de Ejecución” significa el documento donde se 

plasma la secuencia y duración de actividades que siguen un 

orden lógico para la debida realización de la operación.

“Recursos de Líneas Especiales Concesionales” se refiere 

a aquellas líneas o préstamos que se contraten con fuentes de 

recursos externas interesadas en promover, en conjunto con el 

BCIE, iniciativas y proyectos estratégicos, alineados con los 

objetivos definidos en la Estrategia Institucional vigente. A 

fin de procurar una eficiencia en el costo de los recursos, tanto 

para el BCIE como para los prestatarios y beneficiarios finales, 

las condiciones financieras de fuentes de recursos externas 

deberán ser concesionales y más competitivas con respecto 

a las que podrían obtenerse en los mercados internacionales, 

en función de la curva de precios de transferencia del BCIE.

“Recursos Ordinarios” se refiere a aquellos contratados 

en los mercados de capital, mediante emisiones de bonos, 

préstamos, préstamos sindicados, préstamos con instituciones 

multilaterales o agencias oficiales o cualquier otro recurso que 

no imponga el criterio de comprar en un determinado país, 

así como por el patrimonio o recurso propio del BCIE. Esta 

masa de recursos servirá para financiar operaciones tanto del 

sector público como del sector privado. Los recursos externos 

que se incorporen dentro de la masa de recursos ordinarios 

deberán cumplir con las condiciones financieras fijadas por 

el Comité de Activos y Pasivos (ALCO). 
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“Reporte de Seguimiento de la Operación” o “RSO” 

significa al reporte a través del cual el Sistema de Evaluación 

de Impacto en el Desarrollo (SEID) del BCIE busca comprobar 

la efectividad y eficiencia del proceso de ejecución de una 

operación mediante la identificación oportuna de fortalezas 

y deficiencias de sus aspectos intrínsecos.

“SOFR” con respecto a cualquier día, significa secured 

overnight financing rate, publicada para dicho día por la 

Reserva Federal de New York, como administrador del índice 

de referencia (o el administrador sucesor) en el portal web de 

la Reserva Federal de New York.

“Supervisión de Obra o de la Operación” es el individuo 

o Firma responsable de ejercer la inspección de los trabajos 

realizados por el contratista ejecutor, asegurando que se logren 

fielmente los requisitos y propósitos de la obra o trabajos 

contratados. Esta supervisión es contratada por el Prestatario 

con recursos del Préstamo. En programas de gran magnitud el 

constructor también podría contar con una supervisión dentro 

de su propia organización.

“Tasa PRIME (Prime Nueva York)” se refiere a la tasa de 

interés sobre préstamos que los bancos comerciales cotizan 

como indicación de la tasa cargada sobre los préstamos 

otorgados a sus mejores clientes comerciales.

“Term SOFR (SOFR a Plazo)” se refiere a una tasa 

a plazo conocida de manera anticipada para el periodo 

correspondiente, indicativa y prospectiva (forward-looking) 

del Índice Base SOFR, según sea publicada por CME Group 

Benchmark Administration Limited (CBA, por sus siglas en 

inglés) (o un administrador sucesor del Índice Base SOFR 

seleccionado por el BCIE) a Plazo a más tardar a las 5:00 

p.m. tiempo de Nueva York, dos días hábiles antes del inicio 

de cada Período de Interés.

“Unidad Ejecutora” significa la unidad responsable en 

forma directa de la administración, ejecución y liquidación 

del Programa que desarrolle el Organismo Ejecutor.

Sección 1.02 Referencias.

A menos que el contexto de este Contrato requiera lo contrario, 

los términos en singular abarcan el plural y viceversa y las 

referencias a un determinado Artículo, Sección o Anexo, sin 

mayor identificación de documento alguno, se entenderán 

como referencia a dicho Artículo, Sección o Anexo del 

presente Contrato.

ARTÍCULO 2.- DE LA OPERACIÓN

Sección 2.01 Breve Descripción de la Operación.

El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, desarrollará el 

Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN) 

“Tramo B-1 Libramiento El Progreso”, de acuerdo con el Plan 

Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE. 

Sección 2.02 Destino de los Fondos.

Los fondos provenientes de este Contrato serán utilizados 
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exclusivamente para financiar parcialmente la ejecución de la 

operación brevemente descrito en la Sección 2.01 del presente 

Contrato, de acuerdo con el Plan Global de Inversiones (PGI) 

aprobado por el BCIE.

Sección 2.03 Organismo Ejecutor.

El Organismo Ejecutor del préstamo será la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

de la República de Honduras.

ARTÍCULO 3.-TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Sección 3.01 Monto y Tipo de Recursos.

El monto total de este préstamo asciende a la suma de hasta 

NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES (US$96,300,000.00), moneda de Estados Unidos 

de América. 

Sección 3.02 Plazo y Período de Gracia.

El plazo de este préstamo es hasta veinte (20) años, incluyendo 

hasta cinco (5) años de período de gracia, contados a partir 

de la fecha del primer desembolso del presente contrato de 

préstamo.

Sección 3.03 Moneda.

El presente préstamo está denominado en Dólares y será 

desembolsado en esa misma moneda, reservándose el Banco, 

sin embargo, el derecho de entregar al Prestatario cualquier 

otra divisa que estimare conveniente para la ejecución de 

la operación, siendo esa parte de la obligación denominada 

en la divisa desembolsada. El BCIE, se reserva, además, el 

derecho de efectuar los desembolsos en Moneda Local, por 

su equivalente en Dólares conforme el tipo de cambio que el 

BCIE utilice entre la respectiva moneda y el Dólar, en la fecha 

efectiva de desembolso, quedando esa parte denominada en 

Dólares.

El Prestatario amortizará y pagará sus obligaciones en Dólares 

de los Estados Unidos de América. Los gastos en que incurra 

el Prestatario por conversión de monedas, así como las 

comisiones de cambio correrán por su cuenta.

Sección 3.04 Condiciones Aplicables al Pago de 

Intereses, Comisiones y Cargos.

Las condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las 

dos secciones anteriores serán aplicables en lo pertinente, al 

pago de intereses ordinarios, intereses moratorios, comisiones 

y cargos por parte del Prestatario, cuando así lo requiera el 

presente Contrato.

Sección 3.05 Lugar de Pago.

Los pagos que deba realizar el Prestatario en favor del BCIE 

conforme a este Contrato serán efectuados con fondos de 

disponibilidad inmediata, en la fecha de pago respectiva, a más 

tardar a las doce horas (pm) de Nueva York, Estados Unidos 

de América y sin necesidad de cobro o requerimiento alguno, 

conforme a las siguientes instrucciones: 
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Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en 

que el Prestatario deberá realizar los pagos en los términos 

y condiciones contenidos en este Contrato, en cuyo caso el 

BCIE deberá notificar por escrito al Prestatario, por lo menos 

con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que 

dicho cambio deba surtir efecto.

Sección 3.06 Imputación de Pagos.

Todo pago efectuado por el Prestatario al BCIE como 

consecuencia de este Contrato se imputará, en primer lugar, 

a los gastos y cargos, en segundo lugar, a las comisiones, en 

tercer lugar, a los cargos por mora, en cuarto lugar, a intereses 

corrientes vencidos y en quinto y último lugar, al saldo de las 

cuotas vencidas de capital. 

Sección 3.07 Amortización.

El Prestatario amortizará el principal del Préstamo, en Dólares, 

moneda de Estados Unidos de América, mediante el pago 

de cuotas semestrales, consecutivas, al vencimiento y en 

lo posible iguales, hasta la total cancelación del Préstamo, 

en las fechas y montos que determine el BCIE. Durante 

el período de gracia, el Prestatario cancelará intereses y 

comisiones conforme con el calendario que el BCIE determine 

y comunique al Prestatario. 

La aceptación por el BCIE de abonos al principal, después 

de su vencimiento, no significará prórroga del término de 

vencimiento de dichas cuotas de amortización ni del plazo 

señalado en este Contrato.

Sección 3.08 Pagos en Día Inhábil.

Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 

Contrato debiera llevarse a cabo en día Inhábil deberá ser 

válidamente realizado el día hábil bancario anterior. Excepto 

que dicho día hábil bancario anterior corresponda al mes previo, 

caso en el cual el pago deberá ser válidamente realizado el día 

hábil bancario posterior.

Sección 3.09 Intereses. 

Para el préstamo documentado en el presente Contrato, el 

Prestatario reconoce y pagará incondicionalmente al BCIE 

la tasa de interés integrada por la Tasa Term SOFR a seis (6) 

meses, la cual será revisable y ajustable semestralmente, más 

un margen revisable y ajustable trimestralmente por el BCIE, 

durante la vigencia del Préstamo.

Actualmente el margen para el trimestre de abril a junio de 

2024 es de doscientos sesenta y cinco puntos básicos (265 

pbs), cualquier variación en el margen será notificada por el 
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Sección 3.04 Condiciones Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y 
Cargos. 
Las condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las dos secciones 

anteriores serán aplicables en lo pertinente, al pago de intereses ordinarios, 

intereses moratorios, comisiones y cargos por parte del Prestatario, cuando así lo 

requiera el presente Contrato. 

 

Sección 3.05 Lugar de Pago. 
Los pagos que deba realizar el Prestatario en favor del BCIE conforme a este 

Contrato serán efectuados con fondos de disponibilidad inmediata, en la fecha de 

pago respectiva, a más tardar a las doce horas (pm) de Nueva York, Estados 

Unidos de América y sin necesidad de cobro o requerimiento alguno, conforme a 

las siguientes instrucciones:  

 
BANCO CORRESPONSAL:             CITIBANK, NEW YORK, N.Y. 

NUMERO ABA:              021000089  

CODIGO SWIFT:              CITIUS33 

NUMERO DE CUENTA:             36018528 

A NOMBRE DE:  BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN   

ECONÓMICA 

REFERENCIA:  PRÉSTAMO No.2335, REPÚBLICA DE HONDURAS. 

 

Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en que el Prestatario 

deberá realizar los pagos en los términos y condiciones contenidos en este 

Contrato, en cuyo caso el BCIE deberá notificar por escrito al Prestatario, por lo 

menos con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que dicho 

cambio deba surtir efecto. 

 
Sección 3.06 Imputación de Pagos. 
Todo pago efectuado por el Prestatario al BCIE como consecuencia de este 

Contrato se imputará, en primer lugar, a los gastos y cargos, en segundo lugar, a 
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BCIE al Prestatario, previo a la próxima fecha de pago. En el 

caso de indisponibilidad de la Tasa Term SOFR y en tanto 

las condiciones que dieron lugar a ello continúen en efecto, 

el Prestatario reconoce y pagará incondicionalmente la tasa 

de reemplazo que determine el Banco, sin que esta tasa de 

reemplazo represente una ventaja comercial para ninguna 

de las partes del presente Contrato. El BCIE notificará 

posteriormente y a la brevedad posible al Prestatario la 

implementación de la tasa de reemplazo y el procedimiento 

utilizado para su determinación.

No obstante, lo anterior y, únicamente en el momento de solicitar 

el respectivo desembolso, el Prestatario podrá optar por que 

se le aplique, de manera irrevocable una Tasa de Interés Fija, 

la cual será determinada por el BCIE de conformidad con las 

condiciones de mercado prevalecientes en la fecha de la solicitud 

del desembolso. Con carácter indicativo, cualquier desembolso 

que se pacte a una Tasa de Interés Fija, estará sujeto a una 

cobertura de tasa de interés.

Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores, con 

fundamento en los días actuales sobre una base de trescientos 

sesenta (360) días. Dichos intereses deberán pagarse 

semestralmente en dólares y el primer pago se efectuará a 

más tardar seis (6) meses después de la fecha del primer 

desembolso de los recursos del Préstamo, conforme al 

respectivo calendario de vencimientos de principal e intereses 

que el BCIE elaborará y le comunicará al Prestatario.

La aceptación por el BCIE del pago de intereses después 

de su vencimiento no significará prórroga del término de 

vencimiento de dichos intereses, ni del plazo señalado en 

este Contrato.

Sección 3.10 Cargos por Mora.

A partir de la fecha en que entre en mora cualquier obligación 

de pago que corresponda al Prestatario, el BCIE aplicará un 

recargo sobre la porción del principal en mora consistente 

en incrementar el interés en tres (3) puntos porcentuales 

adicionales a la tasa de interés aplicable sobre la porción del 

principal en mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. 

El BCIE queda facultado para no efectuar desembolso alguno 

al Prestatario si éste se encuentra en mora. El BCIE suspenderá 

los desembolsos pendientes y los de otros préstamos en los 

cuales el mismo Prestatario tenga responsabilidad directa o 

indirecta. 

Sección 3.11 Comisiones y Otros Cargos.

(a) Comisión de Compromiso: El Prestatario pagará al 

BCIE una comisión de compromiso de un cuarto (¼) 

del uno por ciento (1%) anual, calculada sobre los 

saldos no desembolsados del préstamo, la cual empezará 

a devengarse a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del contrato de préstamo y será exigible hasta que se 

haga efectivo el último desembolso del préstamo o se 

desobliguen los fondos no desembolsados. Esta comisión 

se pagará conforme con el calendario de pagos que el BCIE 

genere para tal efecto, debiendo efectuarse el primer pago 

a más tardar seis (6) meses después de la fecha en que 

empiece a devengarse dicha comisión y deberá pagarse 

en dólares, moneda de Estados Unidos de América. 

(b) Comisión de Seguimiento y Administración: El 

Prestatario pagará al BCIE una comisión de seguimiento 

y administración de un cuarto (¼) del uno por ciento (1%) 

calculada sobre el monto total del préstamo. Esta comisión 

se deducirá de una sola vez del primer desembolso del 
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préstamo y deberá pagarse en dólares, moneda de Estados 

Unidos de América.

(c) Comisiones Adicionales: En el caso que procediere, el 

BCIE trasladará al Prestatario todas las comisiones por 

seguro de exportación o riesgo país y otras comisiones, 

cargos o penalidades que la fuente de recursos le cobre, 

previa notificación por escrito al Prestatario y este 

quedará obligado a su pago, en el plazo que el BCIE le 

indique, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 

E del presente Contrato.

Sección 3.12 Pagos Anticipados.

El Prestatario tendrá derecho de efectuar pagos anticipados 

sobre la totalidad o parte del principal del préstamo que se 

encuentre insoluta, con respecto a las fechas de vencimiento 

originalmente pactadas; debiendo efectuar el Prestatario el 

Pago Anticipado conforme a lo establecido en el presente 

Contrato y debiendo compensar al BCIE los gastos, pérdidas 

y/o penalidades de cualquier naturaleza que origine la acción 

de pago anticipado.

No obstante que el Prestatario tiene derecho de efectuar pagos 

anticipados, estos no podrán realizarse sin el cumplimiento 

previo de las disposiciones establecidas en la normativa 

del BCIE que rige los Pagos Anticipados, obligándose el 

Prestatario adicionalmente a lo siguiente:

(a) Deberá notificar al BCIE su intención de efectuar un 

pago anticipado, con una anticipación de al menos ciento 

ochenta (180) días naturales o calendario, en relación con 

la fecha en que el Prestatario pretenda efectuar el pago 

anticipado.

(b) No deberá presentar incumplimientos o potenciales 

eventos de incumplimiento, a determinación y criterio del 

BCIE al momento de presentar la solicitud de efectuar el 

pago anticipado.

(c) No deberá presentar ningún atraso por concepto de pago 

de intereses, comisiones o capital al momento de que se 

efectúe el pago anticipado, no debiendo el Prestatario 

adeudar al BCIE suma alguna por concepto de intereses, 

comisiones o capital vencidos; de existir atrasos, los 

mismos deberán ser cancelados por el Prestatario en su 

totalidad simultáneamente en el acto del pago anticipado. 

El BCIE informará al Prestatario la liquidación final del pago 

anticipado que el Prestatario deberá cancelar, incluyendo el 

monto final de los costos por pago anticipado, tipos de cambio 

aplicables (en caso de pagos anticipados en moneda local) 

y los términos y condiciones aplicables al pago anticipado 

solicitado. 

El Prestatario no podrá revocar la notificación de pago 

anticipado, una vez aceptados los términos y condiciones 

establecidos por el BCIE salvo con el consentimiento por 

escrito de este. El incumplimiento por parte del Prestatario 

del pago anticipado debidamente notificado al BCIE, en 

los términos comunicados y aceptados por el Prestatario, 

causará una sanción pecuniaria equivalente al doble del 

Cargo Administrativo que corresponda, la que será cargada 

inmediatamente al préstamo y deberá ser cancelada por 

el Prestatario a más tardar en la fecha próxima de pago 

de intereses. El incumplimiento de pago de esta sanción 

pecuniaria, por parte del Prestatario, será causal de vencimiento 

anticipado al tenor de lo establecido en la Sección 13.01 del 

Presente Contrato.

El pago anticipado se aplicará a las cuotas pendientes de 

pago del principal en orden inverso al de sus vencimientos y 
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deberá efectuarse en la misma moneda pactada en el presente 

Contrato, salvo que el BCIE autorice por escrito una forma 

diferente de aplicar el pago anticipado.

Sección 3.13 Costos por Pago Anticipado.

Será por cuenta del Prestatario el pago de cualquier costo que 

originen los Pagos Anticipados. 

El BCIE determinará los costos por pagos anticipados, 

cargando al Prestatario los siguientes elementos según sea 

aplicable:

(a) Cargo Administrativo: Correspondiente a la suma de 

Quinientos Dólares (US$500.00), moneda de los Estados 

Unidos de América, por cada solicitud de pago anticipado 

parcial o por la solicitud de pago anticipado total. 

(b) Penalidad por pago anticipado de recursos ordinarios 

del BCIE:  Corresponde a la diferencia entre la tasa 

PRIME y la tasa Term SOFR a seis (6) meses más un 

margen adicional según el plazo remanente del prepago, 

de acuerdo con la siguiente tabla:

(c) Penalidad por pago anticipado de recursos de líneas 

especiales concesionales: Para financiamientos en 

los que se haya utilizado recursos líneas especiales 

concesionales y dichas fuentes establezcan el cobro 

de costos por prepago, el BCIE cobrará el mayor entre 

los costos establecidos por las fuentes y lo indicado en 

el literal (b) anterior. Si la fuente de recursos no cobra 

costos por prepago, se aplicará el cobro que corresponda 

conforme al literal (b) anterior.

Para la determinación de la penalidad por pago anticipado, 

se aplicarán los conceptos definidos en la Sección 1.01 

de este Contrato.

(d) El BCIE determinará el monto final de los costos por 

pago anticipado y tipos de cambio aplicables (en caso 

de pagos anticipados en moneda distinta a la pactada en 

el contrato que el BCIE haya autorizado por escrito), los 

cuales serán fijados por el BCIE treinta (30) días naturales 

previos a la fecha del pago anticipado.  

(e) En caso de que el préstamo involucre instrumentos 

financieros de cobertura, el Prestatario podrá pagar la 

totalidad del saldo vigente en una fecha de pago de 

intereses o en una fecha diferente siempre y cuando se 

indemnice al BCIE por los costos totales de pérdidas y 

costos en conexión con el préstamo, incluyendo cualquier 

pérdida de negociación o pérdida o costos incurridos 

por terminar, liquidar, obtener o restablecer cualquier 

cobertura o posición adoptada bajo la estructura del 

Préstamo.

ARTÍCULO 4.- GARANTÍAS

Sección 4.01 Garantías.

El monto del Préstamo estará garantizado con la garantía 

soberana de la República de Honduras.

Plazo Remanente Margen Adicional
(puntos básicos)

Hasta 18 meses 55pbs
De 18 meses a 5 años 155pbs

Mayor a 5 años 255pbs
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ARTÍCULO 5.- DESEMBOLSOS

Sección 5.01 Periodicidad y Disponibilidad de los 

Desembolsos. 

El desembolso o los desembolsos de este Contrato se harán 

conforme al Plan de Desembolsos que el Prestatario, por 

intermedio del Organismo Ejecutor, acuerde con el BCIE, 

previa verificación de la documentación respectiva y de acuerdo 

con las normas, los procedimientos y los mecanismos usuales 

establecidos por el BCIE. El desembolso o los desembolsos 

se harán efectivos en la cuenta denominada en Dólares que el 

Prestatario designe por escrito y que cuente con la aceptación 

del BCIE.   

Sección 5.02 Suspensión Temporal de los Desembolsos.

El BCIE podrá, a su exclusiva discreción, en cualquier 

momento, suspender temporalmente el derecho del Prestatario 

de recibir desembolsos de este Contrato si se produce 

cualquiera de las siguientes circunstancias:

(a) Una Causal de Vencimiento Anticipado, con excepción 

de las contenidas en los literales a) y b) de la Sección 

13.01 del presente Contrato, así como su eventual 

ocurrencia; o,

(b) Un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo que 

se establece en la Sección 1.01 del presente Contrato.

(c) El incumplimiento de cualquier obligación a cargo 

del Prestatario y/o del organismo ejecutor bajo este 

Contrato.

El ejercicio por parte del BCIE del derecho a suspender 

los desembolsos, no le implicará responsabilidad alguna; 

tampoco, le impedirá que ejerza el derecho estipulado en la 

Sección 13.02 del presente Contrato y no limitará ninguna 

otra disposición de este Contrato.

Sección 5.03 Cese de la Obligación de Desembolso.

La obligación del BCIE de realizar desembolsos del Contrato 

cesará al momento que el BCIE notifique por escrito al 

Prestatario la decisión correspondiente. En la notificación, se 

darán a conocer las causales de vencimiento anticipado que 

motivaron al BCIE para adoptar su decisión.

Una vez cursada la notificación, el monto no desembolsado 

dejará de tener efecto de inmediato y asimismo la Comisión 

de Compromiso dejará de devengarse a la fecha de la citada 

notificación.

Sección 5.04 Cese de los Desembolsos a Solicitud del 

Prestatario.

Mediante notificación escrita al BCIE con una anticipación 

mínima de cuarenta y cinco (45) días calendario, el Prestatario 

podrá solicitar el cese de desembolsos del Préstamo 

estipulándose que en la fecha en que sea efectivo el cese 

de los desembolsos dejará de ser exigible la Comisión de 

Compromiso.

Sección 5.05 Perturbación de Mercado.

En caso de que el BCIE determine en cualquier momento, 

a su exclusiva discreción, que una perturbación de mercado 

se ha producido, es decir que ha tenido lugar un trastorno 

o alteración del mismo, y, como consecuencia de dicha 

perturbación, provoque que el tipo de interés a ser devengado 

y cargado en los términos señalados en la Sección 3.09 del 

presente Contrato, no sea suficiente para cubrir los costos 
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de financiación del BCIE más su tasa interna de retorno con 

respecto a cualquier desembolso solicitado por el Prestatario, 

el BCIE se reserva la facultad, mediante notificación al 

Prestatario, de negarse a realizar cualquier desembolso 

solicitado con anterioridad que aún no haya sido hecho 

efectivo. Asimismo, el BCIE podrá, sin responsabilidad 

alguna de su parte, suspender posteriores desembolsos bajo 

el presente Contrato, en lo que respecta al monto señalado en 

la Sección 3.01 del presente Contrato, durante tanto tiempo 

como dicha perturbación o desorganización del mercado u 

otros cambios materiales adversos continúen existiendo.

ARTÍCULO 6.- CONDICIONES PARA LOS 

DESEMBOLSOS 

Sección 6.01 Condiciones Previas al Primer Desembolso.

La obligación del BCIE de efectuar el primer desembolso 

de este contrato está sujeta al cumplimiento por parte del 

Prestatario o, en su caso el Organismo Ejecutor, según 

corresponda, a satisfacción del BCIE, de cada uno de los 

siguientes requisitos:

(a) Solicitud de Desembolso, tomando como guía los 

modelos que aparecen en los Anexos A y B, según el 

desembolso que corresponda.

(b) Los Documentos Principales, conforme se definen en 

la Sección 1.01 de este Contrato.

(c) Cualquier resolución debidamente adoptada por el 

Prestatario en relación con la firma del Contrato de 

Préstamo y con la autorización del Préstamo y/o de la 

operación.

(d) Evidencia que ha designado una o más personas para 

que lo representen en todo lo relativo a la ejecución 

de este Contrato y que ha remitido al BCIE las 

correspondientes muestras de las firmas autorizadas, 

tomando como guía el modelo que aparece en el Anexo 

C.

(e) Opinión Jurídica emitida por la entidad competente del 

Prestatario respecto de los Documentos Principales, 

las transacciones contempladas en los mismos, la 

operación y otros aspectos que el BCIE hubiese 

requerido, tomando como guía el modelo que aparece 

en el Anexo D.

(f) Evidencia de la existencia de una cuenta bancaria para 

el depósito de los desembolsos de este Contrato. 

(g) Las demás condiciones previas al primer desembolso 

señaladas y enumeradas en el Anexo F del presente 

Contrato.

Sección 6.02 Plazo para Iniciar Desembolsos.

El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra manera 

por escrito, deberá iniciar desembolsos en un plazo de hasta 

doce (12) meses, contado a partir de la Fecha de Vigencia 

de este Contrato. Dicho plazo podrá ser ampliado a solicitud 

escrita del Prestatario con al menos treinta (30) días calendario 

previo al vencimiento del mismo; en todo caso, el BCIE deberá 

contar con las justificaciones correspondientes a fin de valorar 

la pertinencia de autorizar o no la ampliación del plazo.  

De no cumplirse lo anterior, el BCIE podrá entonces, en 

cualquier tiempo, y siempre que prevalecieren las causas del 

incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso 

por escrito comunicado al Prestatario, en cuyo caso cesarán 

todas las obligaciones de las partes contratantes, excepto el pago 
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de la comisión de seguimiento y administración y otros cargos 

adeudados por el Prestatario al BCIE.

Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso.

La obligación del BCIE de efectuar cualquier desembolso 

de este Contrato, a excepción del primero, está sujeta al 

cumplimiento por parte del Prestatario o, en su caso del 

Organismo Ejecutor, según corresponda, a satisfacción del 

BCIE, de cada uno de los siguientes requisitos:

(a) Solicitud de Desembolso, tomando como guía los 

modelos que aparecen en los Anexos A y B, según el 

desembolso que corresponda.

(b) Cualquier modificación a los documentos a que se refiere 

la Sección 6.01 (b), (c) y (d) del presente Contrato, y a 

cualquier documento que haya sido proporcionado para 

un desembolso anterior.

(c) Que el Prestatario está en cumplimiento de todas las 

obligaciones, condiciones y pactos contenidos en los 

Documentos Principales.

(d) Que no se haya producido un Cambio Adverso 

Significativo, conforme a lo establecido en la Sección 

1.01 del presente Contrato.

(e) Que a raíz de efectuado el desembolso no se haya 

producido, ni se esté produciendo ninguna Causal de 

Vencimiento Anticipado ni ningún acontecimiento 

que, mediante notificación, transcurso del tiempo, o 

ambos, pudiera constituir una Causal de Vencimiento 

Anticipado de acuerdo con lo estipulado en la Sección 

13.01 del presente Contrato y en cualesquiera de los 

Documentos Principales.

(f) Las demás condiciones previas a cualquier desembolso 

señaladas y enumeradas en el Anexo F del presente 

Contrato.

Sección 6.04 Condiciones Previas a Otros Desembolsos.

La obligación del BCIE de efectuar otros desembolsos al 

Prestatario estará sujeta al cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el Anexo F del presente Contrato.

Sección 6.05 Plazo para Efectuar Desembolsos.

En lo que al BCIE corresponde, cada desembolso bajo este 

Contrato será efectuado dentro de los diez (10) Días Hábiles 

siguientes a la fecha de haberse recibido en las oficinas 

del BCIE y a satisfacción de este último, la solicitud para 

desembolso correspondiente, por parte del Prestatario, 

tomando como guía los modelos que aparecen en los Anexos 

A y B, y siempre que a la fecha del desembolso estén dadas y 

cumplidas las condiciones previas correspondientes y demás 

disposiciones de este Contrato.

Sección 6.06 Plazo para Retirar la Totalidad de los Fondos.

El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra manera 

por escrito, deberá haber retirado la totalidad de los fondos de 

este Contrato en el plazo de hasta cuarenta y dos (42) meses, 

contado a partir de la fecha del primer desembolso del presente 

Contrato. Dicho plazo podrá ser ampliado a solicitud escrita del 

Prestatario con al menos treinta (30) días calendario previo al 

vencimiento del mismo; en todo caso, el BCIE deberá contar con 

las justificaciones correspondientes a fin de valorar la pertinencia 

de autorizar o no la ampliación del plazo.  
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De no cumplirse lo anterior, el BCIE podrá entonces, en 

cualquier tiempo, y siempre que prevalecieren las causas del 

incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso 

por escrito comunicado al Prestatario, en cuyo caso cesarán 

todas las obligaciones de las partes contratantes, excepto el pago 

de la comisión de seguimiento y administración y otros cargos 

adeudados por el Prestatario al BCIE.

Sección 6.07 Documentación Justificativa.

El Prestatario, o en su caso del Organismo Ejecutor, 

proporcionará todos los documentos e información adicional 

que el BCIE pudiera solicitar con el propósito de amparar 

cualquier desembolso, independientemente del momento en 

que se haga dicha solicitud. 

En el caso que se requiera ejecutar desembolsos mediante la 

modalidad de reembolso de gastos elegibles incurridos por el 

Prestatario, el BCIE solo reconocerá aquellas solicitudes que 

tengan una antigüedad menor a un (1) año, al momento de la 

solicitud del respectivo desembolso.

La aprobación por parte del BCIE de la documentación 

correspondiente a un determinado desembolso no implicará, 

en ningún caso, que se esté aprobando la calidad del trabajo 

realizado, correspondiente a dicho desembolso ni aceptación 

o compromiso alguno para el BCIE, con respecto a cambios 

efectuados en la ejecución de la operación. 

Sección 6.08 Reembolsos. 

Si el BCIE considera que algún desembolso no está amparado 

por una documentación válida y acorde con los términos de este 

Contrato, o que dicho desembolso al momento de efectuarse 

se hizo en contravención al mismo, el BCIE podrá requerir al 

Prestatario para que pague al BCIE, dentro de los treinta (30) 

días subsiguientes a la fecha en que reciba el requerimiento 

respectivo, una suma que no exceda del monto del desembolso, 

siempre que tal requerimiento por el BCIE, se presente dentro 

de los tres (3) años siguientes a la fecha en que se hizo el 

desembolso.

Igual obligación tendrá el Prestatario en los casos siguientes:

(a) Si utilizara total o parcialmente los recursos de un 

desembolso para financiar los supuestos incluidos en 

la Lista de Exclusión contenida en el Anexo K de este 

Contrato; 

(b) Si utilizara total o parcialmente los recursos de un 

desembolso para financiar gastos bajo un contrato respecto 

del cual se determine, de acuerdo con la Legislación 

Aplicable, que se ha cometido un acto de fraude o corrupción 

por parte de un empleado, agente o representante del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor responsable, durante 

el proceso de licitación, de negociación, contratación 

o de ejecución de dicho contrato sin que, para corregir 

la situación, el Prestatario, o el Organismo Ejecutor 

responsable o el organismo contratante hubiese tomado 

oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco 

y acordes con las garantías de debido proceso. 

Al efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada 

proporcionalmente a las cuotas del principal en orden inverso 

a sus vencimientos cuyo efecto será la disminución del saldo 

adeudado.
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Sección 6.09 Condición Especial Previa a Desembolso por 

Incumplimiento de Planes de Acción Ambientales y Sociales 

y Entrega de I-BCIE Ex Post y de Documentación para el 

Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO).

La obligación del BCIE de realizar desembolsos de este 

Contrato podría cesar mientras el Prestatario, o en su caso del 

Organismo Ejecutor, esté en incumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones establecidas en la Sección 9.09 del presente 

Contrato.

ARTÍCULO 7.-CONDICIONES Y ESTIPULACIONES 

ESPECIALES DE LA FUENTE DE RECURSOS

Sección 7.01 Fuente de Recursos.

En caso de ser aplicable, el Prestatario reconoce y acepta las 

condiciones y estipulaciones relacionadas con las fuentes de 

recursos que se utilicen para este financiamiento y que se 

detallan en el Anexo E.

ARTÍCULO 8.-DECLARACIONES DEL 

PRESTATARIO

Sección 8.01 Existencia Social y Facultades Jurídicas.

El Prestatario declara que el Organismo Ejecutor es una entidad 

de carácter gubernamental legalmente creada y válidamente 

existente al amparo de las leyes de la República de Honduras 

y que posee las licencias, autorizaciones, conformidades, 

aprobaciones o registros necesarios conforme a las leyes de la 

República de Honduras, teniendo plena facultad y capacidad 

para ejecutar la operación.

El Prestatario declara que el monto del financiamiento 

solicitado, está dentro de sus límites de capacidad de 

endeudamiento, y que los respectivos Documentos Legales 

de Creación están plenamente vigentes y son efectivos en la 

fecha de la firma de este Contrato; declara además que no ha 

infringido ni violado ninguna disposición o término de tales 

y que las personas que formalizan en nombre del Prestatario, 

tanto este Contrato como cualquiera de los Documentos 

Principales, han sido debidamente autorizadas para ello por 

el Prestatario.

Sección 8.02 Efecto Vinculante.

El Prestatario declara que la suscripción, entrega y 

formalización de este Contrato y de todos los Documentos 

Principales ha sido debidamente autorizada y llevada a cabo, 

constituyendo obligaciones legales y vinculantes, ya que 

constituyen acuerdos válidos que le son plenamente exigibles 

de conformidad con sus términos. Igualmente declara que 

el otorgamiento de la garantía que respalda el Préstamo es 

legalmente válido, exigible y vinculante en todos sus extremos 

en la República de Honduras.

Sección 8.03 Autorización de Terceros.

El Prestatario declara que no requiere consentimiento alguno 

por parte de terceros, ni existe dictamen alguno, requerimiento 

judicial, mandato, decreto, normativa o reglamento aplicable 

al Prestatario que le impida la suscripción, entrega y 

formalización de este Contrato y de todos los Documentos 

Principales.
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Sección 8.04 Litigios y Procesos Contenciosos.

El Prestatario declara que no existe juicio, acción o 

procedimiento pendiente ante tribunal, árbitro, cuerpo, 

organismo o funcionario gubernamental que le afecte. 

El Prestatario declara además que no tiene conocimiento 

de la existencia de amenaza alguna de juicio, acción o 

procedimiento ante tribunal, árbitro, cuerpo, organismo o 

funcionario gubernamental que pudiera afectarle adversa y 

significativamente. Asimismo, declara que no existe decisión 

en contra que pudiera afectar adversa y significativamente 

sus actividades, la situación financiera o los resultados de 

sus operaciones que pusiera en tela de juicio la validez de 

este Contrato, o que deteriore las condiciones de las garantías 

otorgadas al amparo del mismo.

Sección 8.05 Información Completa y Veraz.

A los efectos de este Contrato y los Documentos Principales, 

el Prestatario declara que toda la información entregada al 

BCIE, incluyendo la entregada con anterioridad a la fecha de 

este Contrato, es veraz, exacta y completa, sin omitir hecho 

alguno que sea relevante para evitar que la declaración sea 

engañosa. El Prestatario también declara que ha informado 

al BCIE, por escrito, acerca de cualquier hecho o situación 

que pueda afectar adversa y significativamente su situación 

financiera, así como su capacidad para cumplir con este 

Contrato y los Documentos Principales; declara además que 

mantendrá al BCIE libre de cualquier responsabilidad respecto 

de la información entregada al BCIE.

Sección 8.06 Confiabilidad de las Declaraciones y 

Garantías.

El Prestatario declara que las declaraciones contenidas en este 

Contrato fueron realizadas con el propósito de que el BCIE 

suscribiera el mismo, reconociendo además que el BCIE 

ha accedido a suscribir el presente Contrato en función de 

dichas declaraciones y confiando plenamente en cada una de 

las mismas. 

Sección 8.07 Responsabilidad sobre el Diseño y Viabilidad 

de la Operación.

El Prestatario declara, a través del Organismo Ejecutor, que 

asume plena responsabilidad por el diseño, ejecución y gestión 

de la operación, eximiendo de toda responsabilidad al BCIE.

Sección 8.08 Naturaleza Comercial de las Obligaciones 

del Prestatario.

El Prestatario reconoce que las actividades que realiza 

conforme a este Contrato son de naturaleza comercial o de 

iure gestionis, y en nada comprometen, limitan o se relacionan 

con las atribuciones soberanas del Prestatario.

Sección 8.09 Vigencia de las Declaraciones.

Las declaraciones contenidas en este Contrato continuarán 

vigentes después de la celebración del mismo y hasta la 

culminación de las operaciones en él contempladas, con 

excepción de cualquier modificación en dichas declaraciones 

que sean oportunamente aceptadas por el BCIE.

ARTÍCULO 9.-OBLIGACIONES GENERALES DE 

HACER

Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante 

la vigencia de este Contrato, el Prestatario o en su caso el 

Organismo Ejecutor, según corresponda, se obliga a:
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Sección 9.01 Desarrollo de la Operación, Debida Diligencia 

y Destino.

Llevar a cabo la operación, conforme a los Documentos 

Principales y el Plan Global de Inversiones (PGI); en ese 

mismo sentido, se obliga a que el Organismo Ejecutor 

administrará sus actividades con la debida diligencia, 

eficientemente y con el debido cuidado del medio ambiente, 

apegándose a las prácticas usuales en el sector de sus 

actividades y cerciorándose de que todas sus operaciones se 

realicen de conformidad con los términos del mercado.

Asimismo, se obliga a utilizar los recursos de este préstamo 

exclusivamente para la ejecución de la  operación, conforme 

con el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE.

Sección 9.02 Licencias, Aprobaciones y Permisos.

Mantener vigentes todas las licencias, aprobaciones y 

permisos que sean necesarios y requeridos para la ejecución 

de la operación y la realización de las actividades comerciales 

y las operaciones del Prestatario, en general, incluyendo, pero 

no limitado, a las emitidas por cualquier autoridad que se 

requieran en virtud de la legislación ambiental aplicable en 

la República de Honduras; en ese mismo orden, se obliga a 

cumplir y observar todas las condiciones y limitaciones que 

figuren en dichas licencias, aprobaciones y permisos, o que 

hayan sido impuestas por los mismos.

Asimismo, se obliga a mantener vigentes todas las licencias, 

aprobaciones y permisos, durante el plazo de este Contrato.

Sección 9.03 Normas Ambientales y Sociales.

Cumplir y asegurar que se cumplan con los compromisos, 

normas y medidas de conservación y protección ambiental 

y social vigentes en la legislación de la República de 

Honduras, así como con medidas que oportunamente señale 

el BCIE dentro del Plan de Acción Ambiental y Social de 

Identificación, Evaluación y Mitigación de los Riesgos 

Ambientales y Sociales (SIEMAS) y sus actualizaciones.  

Sección 9.04 Contabilidad.

Llevar libros y registros actualizados relacionados con 

la operación, de acuerdo con principios y prácticas de 

contabilidad generalmente aceptados en la República de 

Honduras, capaces de identificar los bienes financiados bajo 

este Contrato y el uso de los fondos y, en los cuales se pueda 

verificar el progreso de los trabajos y la situación, así como 

la disponibilidad de los fondos.

Los libros y registros deberán evidenciar que se mantienen 

cuentas separadas de los recursos que financia el BCIE para 

la operación.

En definitiva, llevar la contabilidad de la operación, de forma 

que permita al BCIE identificar claramente la asignación de 

costos y gastos a los distintos componentes que integran el 

Préstamo.

Sección 9.05 Provisión de Fondos.

Proveer los fondos suficientes y necesarios para la terminación 

de la operación si su costo total resultare mayor a lo indicado 

en el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE. 

Asimismo, corresponde al Prestatario proveer los fondos 

necesarios para cubrir cualquier tipo de erogación relacionada 

con indemnizaciones, derecho de vía, expropiaciones, y 
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adquisiciones de terrenos requeridos para la ejecución de la 

operación, mismos que no forman parte de este financiamiento.

Sección 9.06 Entrega de Documentación y Visitas de 

Campo.

Proporcionar al BCIE toda la documentación que le sea 

requerida con relación al préstamo, ya sea técnica, financiera, 

legal, ambiental, contable o de cualquier otra naturaleza, 

así como medidas de mitigación ambiental, conciliaciones 

bancarias, copias de facturas y de comprobantes de pago y 

otros que el Banco solicite, en forma física y/o electrónica, 

para efectos de la supervisión del préstamo y con el propósito 

de amparar cualquier evaluación de impacto (I-BCIE) sobre 

el prestatario y de realizar el Reporte de Seguimiento de la 

Operación (RSO). Deberá además colaborar con el BCIE en la 

organización y en la realización de visitas que, al efecto, este 

requiera llevar a cabo. 

Sección 9.07 Modificaciones y Cambio de Circunstancias.

Notificar inmediatamente al BCIE cualquier propuesta para 

modificar la naturaleza o el alcance de cualquier componente 

significativo de la operación, así como las operaciones y 

actividades del Organismo Ejecutor y de la Unidad Ejecutora, 

o para modificar sus Documentos Legales de Creación, así 

como también, cualquier hecho o circunstancia que constituya 

o pudiera constituir una Causal de Vencimiento Anticipado 

y/o un Cambio Adverso Significativo.

Sección 9.08 Entrega de Informes.

Entregar al BCIE, a su entera satisfacción, los informes 

requeridos por éste y relacionados con la operación.

Sección 9.09 Cumplimiento de Planes Ambientales y 

Sociales.

Cumplir, a satisfacción del BCIE, con el Plan de Acción 

Ambiental y Social que se incluye en el Anexo H del presente 

Contrato y con cualquier otro plan de acción ambiental y social 

que se formule durante la vigencia de este Contrato y con sus 

actualizaciones.

Asimismo, deberá entregar al BCIE, a satisfacción de este 

último, el I-BCIE Ex-Post y la documentación que el BCIE le 

requiera para realizar el Reporte de Seguimiento de la Operación 

(RSO), de acuerdo con lo estipulado en la Sección 9.06 y el 

Anexo F del presente Contrato.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en los 

planes de acción antes mencionados y/o sus actualizaciones, 

podrá resultar en causal de vencimiento anticipado, si dicho 

incumplimiento no es subsanado en los términos que el BCIE 

indique, de conformidad con lo previsto en la Sección 13.01 del 

presente Contrato. El incumplimiento de los planes de acción 

antes mencionados podrá asimismo resultar en la no realización 

de los desembolsos correspondientes.  

Sección 9.10 Adquisición de Bienes y Servicios.

Cumplir con las normas relacionadas con la adquisición de 

bienes, obras, servicios y consultorías con recursos del BCIE. 

Sección 9.11 Publicidad.

Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BCIE para 

darle una adecuada publicidad en las actividades financiadas 

con sus recursos, cuando el Banco lo considere conveniente, 

por cuenta del prestatario, y con las especificaciones que el 

BCIE le indique.
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Sección 9.12 Auditoría Externa.

Contratar una auditoría externa e independiente a más tardar 

seis (6) meses posteriores al primer desembolso del préstamo, 

y mantenerla contratada durante la ejecución de la operación. 

Asimismo, deberá presentar anualmente el informe de la 

auditoría externa, en un plazo no mayor a cuatro (4) meses 

después de terminado cada ejercicio anual, a partir de la fecha 

del primer desembolso del préstamo y durante la ejecución 

de la operación. Si, al cierre del primer ejercicio fiscal, la 

operación tiene menos de tres (3) meses de haber realizado 

el primer desembolso, la auditoría externa de dicho período 

se podrá incluir en el informe del siguiente ejercicio fiscal. 

De presentarse hallazgos, oportunidades de mejora o reparos 

en un informe de auditoría externa, deberá presentar, cuando 

corresponda, un plan de acción correctivo y su implementación 

con tiempos de cumplimiento a satisfacción del BCIE.

El incumplimiento en la presentación e implementación del 

plan de acción correctivo antes mencionado, podrá resultar 

en causal de vencimiento anticipado, si dicho incumplimiento 

no es subsanado en los términos que el BCIE indique, de 

conformidad con lo previsto en la Sección 13.01 del presente 

Contrato. El incumplimiento del plan de acción antes 

mencionado podrá asimismo resultar en la no realización de 

los desembolsos correspondientes.

ARTÍCULO 10.-OBLIGACIONES ESPECIALES DE 

HACER

Además de las obligaciones generales enumeradas en el 

artículo anterior el Prestatario o, en su caso el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, se obliga a cumplir con las 

obligaciones especiales estipuladas en el Anexo F del presente 

Contrato.

ARTÍCULO 11.-OBLIGACIONES GENERALES DE 

NO HACER

Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante 

la vigencia de este Contrato el Prestatario o, en su caso el 

Organismo Ejecutor, según corresponda, se obliga a:

Sección 11.01 Naturaleza de la Operación.

No cambiar la naturaleza de la operación, o las actividades que 

realiza el Organismo Ejecutor en esta fecha, de acuerdo con la 

operación o los antecedentes obrantes en el BCIE que sirvieron 

de base para la aprobación de este Contrato.

Sección 11.02 Acuerdos con Terceros.

No celebrar ningún convenio en virtud del cual se acuerde o 

se obligue a compartir con terceros los ingresos que perciba 

directa o indirectamente el Organismo Ejecutor y/o la Unidad 

Ejecutora.

Sección 11.03 Pagos.

No pagar, con recursos provenientes del préstamo, salarios, 

dietas, compensación por despidos o cualquier otra suma 

en concepto de reembolso o remuneración a empleados del 

prestatario, del organismo ejecutor o de cualquier dependencia 

gubernamental. Esta disposición no aplica al recurso humano 

de la unidad ejecutora, asignado a tareas específicas de la 

operación.
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Sección 11.04 Enajenación de Activos.

No enajenar o permutar todo o parte de sus activos fijos o bienes 

adscritos el Organismo Ejecutor.

Sección 11.05 Privilegio del Préstamo.

No permitir que las obligaciones de pago derivadas de este 

Contrato dejen de tener la misma prioridad, prelación o 

privilegio que otras obligaciones del mismo género, naturaleza 

o tipo, derivadas de contratos celebrados con instituciones 

similares al BCIE u otros acreedores. 

ARTÍCULO 12.-OBLIGACIONES ESPECIALES DE 

NO HACER

Además de las obligaciones generales de no hacer enumeradas 

en el artículo anterior el Prestatario o, en su caso el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, se obliga a cumplir con las 

obligaciones especiales descritas en el Anexo F del presente 

Contrato.

ARTÍCULO 13.-VENCIMIENTO ANTICIPADO

Son causales de vencimiento anticipado, las que se describen 

en la siguiente Sección.

Sección 13.01 Causales de Vencimiento Anticipado.

Las Causales de Vencimiento Anticipado son las siguientes:

(a) El incumplimiento por parte del Prestatario en el pago de 

cualquiera de las cuotas de capital, intereses o cualquier 

otro monto cuyo pago sea exigible al amparo de este 

Contrato.

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario, en forma 

individual o conjunta de cualquiera de las obligaciones 

contenidas en las secciones 9.01, 9.02, 9.03, 9.05, 9.07, 

9.10, 11.01, 11.03, 11.05 y 14.03; así como las obligaciones 

especiales contenidas en el Artículo 10 y Artículo 12, estas 

dos últimas de conformidad con el Anexo F del presente 

Contrato.

(c) Incumplimiento por el Prestatario, o en su caso, el 

Organismo Ejecutor de las disposiciones establecidas 

en la Política de Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, 

Integridad y Sanciones.

(d) Por la Determinación de una Consecuencia Negativa 

de Sanciones para el BCIE conforme al procedimiento 

establecido en la Sección 14.04 del presente Contrato. 

(e) El incumplimiento por parte del Prestatario de las 

disposiciones aplicables en materia de integridad de 

conformidad con lo establecido en la Sección 14.05 y en 

el Anexo I del presente Contrato.

(f) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier 

otra obligación estipulada en este Contrato, distintas a las 

señaladas en los literales (a), (b), (c), (d) y (e) anteriores, y 

no sea subsanado dentro de los treinta (30) días calendarios 

siguientes al momento en que ocurra el incumplimiento 

respectivo.

(g) Cuando se demuestre que cualquier declaración que 

haya hecho el Prestatario en este Contrato, cualquier otro 

documento que entregue en relación con el mismo, así 

como cualquier otra información que haya proporcionado 

al BCIE y que pudiera tener incidencia de significación 

para el otorgamiento del Préstamo, sea incorrecta, 

incompleta, falsa, engañosa o tendenciosa al momento en 

que haya sido hecha, repetida o entregada o al momento 

en que haya sido considerada como hecha, repetida o 

entregada.
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(h) Cuando exista cualquier modificación sustancial en la 

naturaleza, patrimonio, finalidad y facultades del Organismo 

Ejecutor y de la Unidad Ejecutora que, a juicio del BCIE, 

afectare desfavorablemente la ejecución o los propósitos 

del Préstamo.

(i) Cuando exista acaecimiento de cualquier Cambio Adverso 

Significativo en relación con el Prestatario, Organismo 

Ejecutor, la operación, o cualquier hecho, condición 

o circunstancia que perjudicara significativamente 

la capacidad del Prestatario de cumplir oportuna y 

plenamente sus obligaciones bajo los Documentos 

Principales y la operación.

(j) Cuando a los fondos del Contrato se les diere un destino 

distinto del estipulado en la Sección 2.01 de este Contrato; 

o, si la operación no se estuviere realizando de acuerdo con 

el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE.

(k) El incumplimiento por parte del Prestatario de las 

normas establecidas por las autoridades gubernamentales 

afectando, de esta manera, el normal desarrollo de sus 

actividades.

(l) El incumplimiento por parte del Prestatario de adoptar 

las medidas razonables recomendadas por los Auditores, 

incluyendo la presentación e implementación del plan de 

acción correctivo correspondiente, dentro del plazo definido 

por el BCIE.

Sección 13.02 Efectos del Vencimiento Anticipado.

En caso de producirse alguna de las circunstancias que 

se enumeran en la Sección que antecede, se producirá el 

vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo, 

por lo tanto, el monto del Préstamo por amortizar, junto con 

todos los montos correspondientes a intereses devengados 

y no pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo 

vencerán y serán exigibles y pagaderos de inmediato quedando 

expedito para el BCIE el ejercicio de las acciones judiciales 

o extrajudiciales para exigir el pago total de las sumas 

adeudadas.

Para la prueba de que ha ocurrido alguna de dichas 

circunstancias, bastará la sola información o declaración 

unilateral del BCIE, bajo promesa o juramento decisorio.

Sección 13.03 Obligaciones No Afectadas.

No obstante, lo dispuesto en las secciones 13.01 y 13.02 

anteriores, ninguna de las medidas que adopte el BCIE en contra 

del Prestatario, afectará:

(a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una 

carta de crédito emitida por el Prestatario; o,

(b) Las cantidades comprometidas por cuenta de compras 

contratadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas 

por escrito por el BCIE y con respecto a las cuales se 

hayan colocado previamente órdenes específicas.

Sección 13.04 Reconocimiento de Deuda y Certificación 

de Saldo Deudor.

Se consideran como buenos y válidos cualesquiera saldos a 

cargo del Prestatario que muestre la cuenta que al efecto lleve 

el BCIE. De igual forma, se considera como líquido, exigible y 

de plazo vencido, el saldo que el BCIE le reclame judicialmente 

al Prestatario. 

En caso de reclamación judicial o en cualquier otro en que sea 

necesario justificar las cantidades que el Prestatario le adeuda 
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al BCIE, se acreditarán las mismas mediante la correspondiente 

certificación expedida por el Contador del BCIE de acuerdo con 

su contabilidad, la que será suficiente y tendrá a los efectos de 

este Contrato, el carácter de documento fehaciente.

ARTÍCULO 14.-DISPOSICIONES EN EL MARCO DE 

LA POLÍTICA 

DE GESTIÓN DE RIESGO DE LA/FT/FPADM, 

INTEGRIDAD Y SANCIONES

Sección 14.01 Declaraciones del Prestatario.

(a) Que los fondos aportados o a ser aportados por el 

Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor para 

financiar los programas y/o proyectos no provienen, 

ni se encuentran vinculados, con lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo, prácticas prohibidas, Actos 

Sancionables u otra actividad ilícita. 

(b) Que los fondos que desembolse el BCIE, así como los 

que sean generados, no serán destinados a financiar el 

lavado de activos, terrorismo, prácticas prohibidas, Actos 

Sancionables u otra actividad ilícita.  

(c) Según su naturaleza y en atención al marco jurídico 

aplicable, adoptar o mantener un programa de prevención 

de los riesgos de LA/FT/FPADM, Integridad y Sanciones 

en lo que resulte aplicable. 

(d) Garantiza(n) que: (i) Según su real saber y entender, 

ninguno de sus directivos, funcionarios, empleados, agente 

o representante es un individuo considerado una Persona 

Sancionada; (ii) Que al momento de este acuerdo, no está 

localizado, organizado o es residente en un país o territorio 

sujeto a sanciones de cualquier Organismo Sancionador.  

(e) Que cautelará la idoneidad de los relacionados financiados 

con los recursos del BCIE y con otros recursos. Esto incluye 

el cumplimiento de las buenas prácticas internacionales 

reconocidas en LA/FT/FPADM, Integridad, Sanciones, 

así como búsquedas realizadas en las Listas de Sanciones.

Sección 14.02 Declaraciones Especiales del BCIE. 

El BCIE en cumplimiento con lo establecido en su Política de 

Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, Integridad y Sanciones, 

hace constar lo siguiente: 

(a) Que se reserva el derecho de no financiar a Persona 

Sancionada o País Sancionado, y de no participar en 

actividades y operaciones que constituyan o puedan 

constituir una infracción a las leyes y normas sobre 

sanciones. 

(b) El BCIE se reserva el derecho y la facultad de retener, 

suspender o rechazar definitivamente cualquier pago 

o desembolso que deba hacer al amparo del presente 

Contrato y de ejecutar otras medidas, sin responsabilidad 

alguna de su parte cuando:  (i) exista un incumplimiento 

por parte del Prestatario, o en su caso, el Organismo 

Ejecutor de cualquiera de las obligaciones relativas a 

la Política de  Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, 

Integridad y Sanciones y del presente contrato; y, (ii) 

cuando como resultado de la Debida Diligencia se 

identifique que el Prestatario, o en su caso, el Organismo 

Ejecutor o sus directivos, funcionarios, empleados, 

representantes y agentes no cumplen con la normativa 

relacionada a la Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, 

Integridad y Sanciones. 

(c) Durante la vigencia de este Contrato, si el Prestatario, o en su 

caso, el Organismo Ejecutor, sus directivos, funcionarios, 
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empleados, representantes y agentes, muestran indicios de 

actividades relacionadas con Lavado de Activos o algún 

Delito fuente, subyacente, determinante, precedente o 

grave, que sean del conocimiento del BCIE, este podrá 

informarlo a las autoridades competentes y tomará todas 

las medidas adicionales que sean necesarias, según lo 

dispuesto en su normativa interna.

Sección 14.03 Obligaciones Especiales y Autorizaciones.

(a) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor se 

obliga a cumplir en tiempo y en forma con los requisitos 

que exige la normativa del BCIE relacionada con la 

prevención de LA/FT/FPADM, Integridad, y Sanciones, 

así como aquellos contemplados en la legislación sobre 

la materia, aplicable en la República de Honduras. Esto 

incluye, sin estar limitado solo a ello, el envío al BCIE en 

tiempo y forma de la documentación requerida por éste 

para la Debida Diligencia, al igual que su actualización 

cuando el BCIE lo requiera, mientras se encuentre vigente 

el presente Contrato. 

(b) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor se 

obliga a comunicar cualquier modificación en su estructura 

accionaria organizativa, de los miembros de la junta 

directiva, fusiones, adquisiciones y cualquier información 

significativa. 

(c) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor autoriza 

al BCIE, y lo faculta sin restricción alguna, para efectuar 

y actualizar las búsquedas en los sistemas y bases de datos 

disponibles de los directivos, funcionarios, empleados, 

representantes y agentes que mantengan una relación con 

el BCIE, derivada del presente Contrato, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de la normativa del BCIE en 

materia de LA/FT/FPADM, Integridad y Sanciones.

(d) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor 

reportará cualquier señal de alerta o banderas rojas 

identificadas durante la ejecución de la operación, a través 

del Canal de Reportes del BCIE. 

(e) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor deberá 

cautelar la idoneidad de los relacionados financiados con 

los recursos del BCIE y con otros recursos. Esto incluye 

el cumplimiento de las buenas prácticas internacionales 

reconocidas en Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, 

Integridad y Sanciones, así como búsquedas realizadas 

en las Listas de Sanciones. Igualmente, deberá poner a 

disposición del BCIE la información de los relacionados 

financiados con los recursos del BCIE, en caso de 

requerirlo.

(f) El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor deberá 

notificar al BCIE, en un plazo no mayor a diez (10) días 

calendario siguientes de tener conocimiento por cualquier 

vía o de haber llevado a cabo alguna Ocurrencia de 

Sanciones. Asimismo, se compromete a tomar todas las 

medidas correspondientes para aislar, separar o eliminar 

todas las relaciones con personas o entidades sancionadas y 

no involucrarlas en ninguna de las actividades en el marco 

de este financiamiento, ya sea directa o indirectamente. 

Sección 14.04 Evaluación de Ocurrencias de Sanciones.

El BCIE enviará por escrito una notificación al Prestatario 

sobre la Ocurrencia de Sanciones para suspender de inmediato, 

parcial o totalmente, el cumplimiento del Contrato, según lo 

determine el exclusivo criterio del BCIE.
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Dentro del plazo no mayor a diez (10) días calendario, 

contado a partir del primer día hábil siguiente a la entrega de 

la notificación referida en el párrafo anterior, el BCIE hará 

todos los esfuerzos razonables para: (a) Discutir de buena fe 

el impacto de la Ocurrencia de Sanciones; y, (b) Evaluar y 

discutir de buena fe las posibles soluciones para mitigar las 

consecuencias potencialmente negativas de la Ocurrencia de 

Sanciones. 

Si después de evaluar la situación como se indica en el 

literal (b) anterior, el BCIE realiza una Determinación de 

Consecuencia Negativa de Sanciones, entonces el BCIE 

queda plenamente facultado y tendrá derecho a abstenerse, 

sin responsabilidad alguna de su parte, de ejecutar cualquier 

Acción Contractual Contemplada, reservándose además el 

derecho de invocar una Causal de Vencimiento Anticipado, 

según se determine a discreción exclusiva del BCIE.  

Sección 14.05 Disposiciones de Integridad.

Abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque 

o pueda catalogarse como una Práctica Prohibida durante 

la vigencia del presente Contrato de conformidad con lo 

establecido en el Anexo I.

ARTÍCULO 15.-OTRAS DISPOSICIONES 

APLICABLES

Sección 15.01 Del Origen de los Bienes, Obras, Servicios 

y Consultorías. 

Con los recursos provenientes de este Contrato se podrán 

financiar bienes, obras, servicios y/o consultorías originarios 

de los países miembros del BCIE, o de los países que el BCIE 

declare elegibles para este financiamiento.

El BCIE excepcionalmente, puede reconocer, con cargo 

al Préstamo, la adquisición de bienes, obras, servicios o 

consultorías llevada a cabo por el Prestatario con anterioridad 

a la aprobación de este financiamiento por parte del BCIE, 

siempre que dichas adquisiciones hayan seguido las respectivas 

políticas del BCIE, incluyendo entre ellas, que, en caso de un 

préstamo puente, el período comprendido entre la fecha del 

primer desembolso del préstamo puente y el primer desembolso 

del presente Contrato, no podrá exceder seis (6) meses. En 

caso de no aprobarse la operación, el BCIE no financiará las 

adquisiciones anticipadas que haya realizado el Prestatario.

Los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios y/o 

consultorías que se suscribieren por el Prestatario sin haber 

obtenido la no objeción por escrito del BCIE, no serán 

financiables bajo este Contrato, salvo que el BCIE autorizare 

otra cosa por escrito.

Sección 15.02 Cesiones y Transferencias.

El Prestatario no podrá ceder o de otra manera transferir la 

totalidad o una parte de sus derechos u obligaciones conforme 

a este Contrato, sin el previo consentimiento escrito del BCIE. 

Por otra parte, este Contrato podrá ser cedido o traspasado 

a favor de terceros por el BCIE con todos sus derechos y 

obligaciones, ya sea en su totalidad o en parte, informándolo 

al Prestatario. 

Asimismo, el BCIE tendrá la posibilidad de sindicar, 

estructurar o cofinanciar, todo o parte de la facilidad crediticia, 

en los términos y condiciones que el BCIE determine.
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Sección 15.03 Principios Contables.

Excepto que el BCIE requiera lo contrario, los cálculos 

financieros relacionados con este Contrato, y los que se 

efectúen para la elaboración de los índices financieros del 

Prestatario, se realizarán observando los principios y prácticas 

de contabilidad generalmente aceptadas en la República de 

Honduras.

Sección 15.04 Renuncia a Parte del Préstamo. 

El Prestatario, mediante aviso por escrito enviado al BCIE, 

podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte del importe 

máximo señalado en la Sección 3.01 de este Contrato, que no 

haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, 

siempre que no se encuentre en alguno de los casos previstos 

en la Sección 13.01 de este Contrato.

Sección 15.05 Renuncia de Derechos.

Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, 

facultad o recurso que corresponda al BCIE, de acuerdo con este 

Contrato, será tomada como renuncia de tal derecho, facultad 

o atribución.

Sección 15.06 Exención de Impuestos.

Este Contrato y el acto que contiene, están exentos del pago de 

toda clase de impuestos, en virtud del Convenio Constitutivo 

del BCIE. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier impuesto o 

derecho que se exigiere en relación con este Contrato, será a 

cargo del Prestatario.

En los casos que procediere o que se estuviere obligado a 

ello, todos los impuestos y derechos establecidos por la Ley 

Aplicable, relacionados con los bienes y servicios financiados 

bajo este Contrato, serán pagados por el Prestatario con recursos 

distintos de este Préstamo.

Sección 15.07 Modificaciones.

Toda modificación que se incorpore a este Contrato deberá 

ser efectuada por escrito y de común acuerdo entre el BCIE 

y el Prestatario.

Sección 15.08 Incumplimiento Cruzado.

El incumplimiento de cualquier obligación a cargo del 

prestatario con el BCIE facultará, de pleno derecho, 

la declaración de incumplimiento de todas las demás 

obligaciones del prestatario con el BCIE, las cuales se podrán 

tener por vencidas y serán en consecuencia exigibles en su 

totalidad. En estos casos, el BCIE estará asimismo facultado, 

sin responsabilidad alguna de su parte, para suspender los 

desembolsos de otras facilidades crediticias en las cuales el 

prestatario sea deudor o garante.

ARTÍCULO 16.-DISPOSICIONES FINALES

Sección 16.01 Comunicaciones.

Todo aviso, solicitud, comunicación o notificación que el 

BCIE y el Prestatario deban dirigirse entre sí para cualquier 

asunto relacionado con este Contrato, se efectuará por escrito 

y se considerará realizado desde el momento en que el 

documento correspondiente sea recibido por el destinatario, 

en las direcciones que a continuación se detallan:



34

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,696

Sección 16.02 Representantes Autorizados.

Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que 

deban ejecutarse por el Prestatario, podrán ser ejecutados por 

sus representantes debidamente autorizados y cuya designación, 

cargo y firma aparecerán en el documento de Notificación de 

Firmas elaborado, tomando como guía el modelo que aparece 

en el Anexo C.

Los representantes designados en cualquier tiempo de la 

vigencia de este Contrato por el BCIE y el Prestatario tendrán 

autoridad para representarlos, de conformidad con el párrafo 

precedente. 

El BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera 

modificaciones o ampliaciones a este Contrato, siempre que 

no se varíen sustancialmente las obligaciones de las partes 

conforme al mismo. Mientras el BCIE no reciba aviso escrito 

de que el Prestatario ha revocado la autorización concedida a 

alguno de sus representantes, el BCIE podrá aceptar la firma de 

dichos representantes, en cualquier documento, como prueba 

concluyente de que el acto efectuado en dicho documento se 

encuentra debidamente autorizado.

Sección 16.03 Gastos. 

Todos los gastos, excepto los salarios de su personal, en que 

deba incurrir el BCIE con motivo de la preparación, celebración 

y ejecución de este Contrato, así como todos aquellos gastos 

incurridos durante el plazo del Préstamo, tales como viajes 

aéreos, consultorías especializadas, peritajes, avalúos, trámites 

notariales y registrales, aranceles, timbres fiscales, tasas, 

honorarios, gastos legales y otros, serán a cargo y cuenta 
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En los casos que procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los impuestos 

y derechos establecidos por la Ley Aplicable, relacionados con los bienes y servicios 

financiados bajo este Contrato, serán pagados por el Prestatario con recursos 

distintos de este Préstamo. 

 

Sección 15.07 Modificaciones. 
Toda modificación que se incorpore a este Contrato deberá ser efectuada por 

escrito y de común acuerdo entre el BCIE y el Prestatario. 

 

Sección 15.08 Incumplimiento Cruzado. 
El incumplimiento de cualquier obligación a cargo del prestatario con el BCIE 

facultará, de pleno derecho, la declaración de incumplimiento de todas las demás 

obligaciones del prestatario con el BCIE, las cuales se podrán tener por vencidas y 

serán en consecuencia exigibles en su totalidad. En estos casos, el BCIE estará 

asimismo facultado, sin responsabilidad alguna de su parte, para suspender los 

desembolsos de otras facilidades crediticias en las cuales el prestatario sea 

deudor o garante. 

 

ARTÍCULO 16.-DISPOSICIONES FINALES 
Sección 16.01 Comunicaciones. 
Todo aviso, solicitud, comunicación o notificación que el BCIE y el Prestatario 

deban dirigirse entre sí para cualquier asunto relacionado con este Contrato, se 

efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el 

documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las direcciones que 

a continuación se detallan: 

 

AL PRESTATARIO:   República de Honduras 

Dirección:     Secretaría de Finanzas 

      Tegucigalpa, República de Honduras 

Teléfono:     (504) 2222-1211    

Atención:     Marlon David Ochoa Martínez   
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 Secretario de Estado en el Despacho de 

Finanzas 

Al BCIE: 
Dirección: Banco Centroamericano de Integración 

Económica 

Apartado Postal 772 

Boulevard Suyapa, 

                                                               Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

Teléfono:     (504) 2240-2183 

Atención:  Manuel José Torres Lezama 

 Gerente de Países y Proyectos 

 

Sección 16.02 Representantes Autorizados. 
Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el 

Prestatario, podrán ser ejecutados por sus representantes debidamente autorizados 

y cuya designación, cargo y firma aparecerán en el documento de Notificación de 

Firmas elaborado, tomando como guía el modelo que aparece en el Anexo C. 

Los representantes designados en cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato 

por el BCIE y el Prestatario tendrán autoridad para representarlos, de conformidad 

con el párrafo precedente.  

 

El BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o ampliaciones 

a este Contrato, siempre que no se varíen sustancialmente las obligaciones de las 

partes conforme al mismo. Mientras el BCIE no reciba aviso escrito de que el 

Prestatario ha revocado la autorización concedida a alguno de sus representantes, el 

BCIE podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cualquier documento, 

como prueba concluyente de que el acto efectuado en dicho documento se 

encuentra debidamente autorizado. 
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exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá 

efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes de requerido 

el pago. En todo caso, esos gastos deberán ser previamente 

razonados entre las Partes y sustentados por el BCIE.

Sección 16.04 Ley Aplicable.

El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de 

conformidad con las leyes de la República de Honduras. 

Sección 16.05 Arbitraje.

Cualquier discrepancia, desavenencia, asunto, reclamo o 

controversia resultante de este Contrato o relacionados directa 

o indirectamente con el mismo, que no pueda ser resuelta por 

arreglo directo entre las partes, se resolverá de modo definitivo 

mediante arbitraje, de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio Internacional (ICC, por sus siglas 

en inglés). El arbitraje se llevará a cabo en idioma español, en 

la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras y se regirá 

por la Ley Aplicable.

Sección 16.06 Nulidad Parcial.

Si alguna disposición de este Contrato fuere declarada nula, 

inválida o inexigible en una jurisdicción determinada, tal 

declaratoria no anulará, invalidará o hará inexigible las 

demás disposiciones de este Contrato en dicha jurisdicción, 

ni afectará la validez y exigibilidad de dicha disposición y del 

Contrato en cualquier otra jurisdicción.

Sección 16.07 Confidencialidad. 

El Prestatario reconoce que el Banco clasificará como pública 

y divulgará toda la información que esté en su poder que no 

esté protegida por las reservas que están incluidas en su Política 

de Acceso a la Información, ya sea que haya sido entregada 

por el Prestatario o producida por el Banco con base en esa 

información. El Prestatario podrá presentar, por escrito o 

mediante correo electrónico (accesinfo@bcie.org), objeciones 

a la divulgación de información que considere que es reservada, 

siempre que estén basadas en las reservas contenidas en la 

Política de Acceso a la Información, cuya procedencia será 

analizada por el Banco. 

El Prestatario autoriza al Banco a entregar, revelar o divulgar 

cualquier tipo de información del Prestatario, aunque esté 

protegida por una reserva, en los siguientes casos: a) A las 

instituciones financieras de las cuales el BCIE ha obtenido 

recursos para el financiamiento de este Contrato; b) Cuando 

esta sea requerida por una autoridad competente; c) A cualquier 

banco o entidad financiera, ya sea nacional o internacional, 

agencia de exportación y/o a cualquier institución multilateral 

en relación o en conexión con una posible cesión, traspaso, 

transferencia o participación del financiamiento objeto del 

presente Contrato; d) A cualquier buró de crédito localizado 

en la jurisdicción del Prestatario o fuera de dicha jurisdicción.

Sección 16.08 Constancia de Mutuo Beneficio. 

Tanto el BCIE como el Prestatario manifiestan que las 
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estipulaciones contenidas en el presente Contrato son el 

resultado de negociaciones mutuas que favorecen y benefician 

a ambas partes.

Sección 16.09 Fecha de Vigencia.

Este Contrato entrará en plena vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial La Gaceta de la aprobación 

del mismo por parte del Congreso Nacional de la República 

de Honduras.

Este Contrato estará vigente mientras subsista suma alguna 

pendiente de pago y terminará con el pago total de toda suma 

adeudada al BCIE por parte del Prestatario, relacionadas con 

este Préstamo.

ARTÍCULO 17.-ACEPTACIÓN

Las partes: El BCIE y el Prestatario, aceptan el presente 

Contrato, en lo que a cada una de ellas concierne y lo suscriben 

en señal de conformidad y constancia, en dos ejemplares de un 

mismo tenor e igual fuerza obligatoria, uno para cada parte, en 

los lugares y fechas señalados al final de este Contrato.

FIRMAS: 

POR EL BCIE

F

MANUEL JOSÉ TORRES LEZAMA

Gerente de Países y Proyectos

Lugar: Tegucigalpa, Honduras

  Fecha: 31/07/2024

POR EL PRESTATARIO

F y S

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

Lugar: Tegucigalpa, Honduras

  Fecha: 5 de agosto de 2024

“LISTA DE ANEXOS

Anexo A -  Formato de Solicitud para Desembolso

Anexo B -  Formato de Solicitud para Desembolso de Fondo 

Rotatorio

Anexo C -  Formato de Notificación de Firmas

Anexo D -  Formato de Opinión Jurídica

Anexo E -  Condiciones Especiales Según Fuente de Recursos

Anexo F -  Condiciones y Obligaciones Especiales

Anexo G -  Plan Global de Inversiones Indicativo 

Anexo H -  Plan de Acción Ambiental y Social

Anexo I -  Disposiciones de Integridad

Anexo J -  Listado de Exclusiones
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ANEXO A – FORMATO DE SOLICITUD PARA DESEMBOLSO 

 
[Lugar y Fecha] 

 
Señores 

Banco Centroamericano de  

Integración Económica 

[Ciudad] 

[País]. 

 

Ref.: [Identificación del Contrato de Préstamo] 

 

Estimados Señores: 

 

Habiendo cumplido las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo No. [       

] suscrito el [fecha del Contrato] entre el Banco Centroamericano de Integración 

Económica y la República de [                 ], para [Primer / Cualquier] Desembolso, 

por este medio se solicita realizar el el desembolso No. [                 (    )]  por la 

cantidad de [                                                                    ] DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$[_______________]) . 

 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros 

contenidos en el Plan Global de Inversiones (PGI) que figura como Anexo [    ] del 

Contrato de Préstamo y que se describen en el cuadro adjunto. 

 

Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en el referido Contrato, 

en relación a las Condiciones Previas a [Primer / Cualquier] Desembolso, fueron 

remitidos al BCIE y están sujetos a su aceptación. 

 

Los fondos deberán ser transferidos de acuerdo con las siguientes instrucciones 

de pago: 
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Beneficiario – Recursos Ordinarios 
Nombre de la cuenta del 
Beneficiario:  

Número de cuenta del 
Beneficiario:  

Referencia de la transferencia (si 
aplica):  

 

 
Banco del Beneficiario Banco Intermediario 

Nombre:  

Dirección:  

SWIFT:  

No. ABA:  
No. de cuenta 
en el banco 
intermediario: 

 
 

Nombre:  
Dirección  

SWIFT:  

No. ABA  
 

 

 

El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha 

ha cumplido y observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el 

Contrato de Préstamo; de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución 

alguna en relación con el Préstamo, la operación, los Documentos Principales y/o 

los Documentos Legales de Creación que constituyan una modificación a dichas 

resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE con 

anterioridad.       

 

 

Atentamente, 

     

Nombre: 

Cargo:  
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ANEXO B - FORMATO DE SOLICITUD PARA DESEMBOLSO DE FONDO ROTATORIO 

 

  [Lugar y Fecha] 

 
Banco Centroamericano de Integración Económica 

[Dirección de la Oficina de Representación] 

 

Atención: Representante de País 

Referencia: Número de Préstamo y Nombre de la Operación 

Constitución Inicial   

Reconstitución   

Incremento   

Reconstitución Final   

    

 

Conforme a lo establecido en el Contrato de Préstamo suscrito el [DD/MM/YY] 

entre [Nombre del Prestatario] y el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), por este medio [Nombre del Prestatario] solicita un 

desembolso por _________ [Moneda, cantidad en cifras y letras], para el Fondo 

Rotatorio. 

 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad con lo 

indicado en el referido Contrato de Préstamo; así como los documentos exigidos 

en la Carta Complementaria del Fondo Rotatorio. 

 

Los fondos deberán ser transferidos de acuerdo con las siguientes instrucciones 

de pago: 

 
Beneficiario 

Nombre de la cuenta del Beneficiario:  

Número de cuenta del Beneficiario:  

Referencia de la transferencia (si 
aplica): 

 
 

Banco del Beneficiario Banco Intermediario 
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Nombre:  

Dirección:  

SWIFT:  

No. ABA:  

No. de cuenta en el 
banco intermediario: 

 
 

Nombre:  

Dirección:  

SWIFT:  

No. ABA  
 

 

 

El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha 

ha cumplido y observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el 

Contrato de Préstamo; de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución 

alguna en relación con el Préstamo, la operación, los Documentos Principales y/o 

los Documentos Legales de Creación que constituyan una modificación a dichas 

resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE con 

anterioridad.       

 

Sin perjuicio de lo anterior declaramos conocer y aceptar que esta solicitud de 

desembolso podrá ser autorizada o rechazada en forma discrecional por el BCIE. 

 

Atentamente, 

 

[Nombre del Prestatario] 

 

_________________________ 

[Nombre Impreso del Firmante] 

[Cargo del Firmante] 

Representante Autorizado 
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Anexo 1  
Al ANEXO B DE LA SOLICITUD PARA DESEMBOLSO DE FONDO ROTATORIO 

 
 

 Nombre del Organismo Ejecutor 
 Nombre de la Operación 
 Préstamo No. [ ] 
       
 Control del Fondo Rotatorio 
 Período del dd/mm/yy al dd/mm/yy 
 Montos en USD 
       

 Item Descripción Montos 

 a Suma inicial del Fondo o saldo anterior   

   Menos:   

 b Gastos justificados del período   

 c (=) Saldo pendiente de justificar (a - b)   

   c.1 Fondos en cuenta bancaria   

   c.2 Gastos pendientes de justificar   

   Mas:   
 d Monto no admitido para justificar   
 e (=) Fondos disponibles (c.1 + d)   
   Período de solicitud (Q):   
   Más:   

 g Gastos planificados del nuevo período   

 h (=) Monto del desembolso (g - e)   

 Nivel del Fondo Rotatorio (c + d + h)   

       
 Nombre y Firma Representante Legal:       

 Fecha:       
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ANEXO C – FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE FIRMAS DEL PRESTATARIO 
 

En mi carácter de Secretario (a) de Estado en el Despacho de Finanzas, 

nombrado (a) mediante Acuerdo No. [_________] del [___] de [____] de [20 __], 

emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y 

con base al Decreto Legislativo No. [_______] de fecha [___] de [______] de 

[20__] que contiene la Ley Orgánica de Presupuesto, Decreto Legislativo No.129 

del 5 de Febrero do 1971, reformado mediante Decreto No.35 emitido por el 

Congreso Nacional el 18 de Marzo de 1983, reformado mediante Decreto No.218-

96 del 17 de Diciembre de 1996 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

No.28,148 del 30 de Diciembre de 1996, que crea la Secretaria de Finanzas, 

otorgándome facultades para representar al Gobierno de la República de 

Honduras en la ejecución del Contrato de Préstamo No.[_____], suscrito el [___] 

de [_______] de 20 [__], entre el BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACION ECONOMICA (BCIE), en su condición de Prestamista y el 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS en su condición de Prestatario 

del financiamiento hasta por un monto de [______________________] DOLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$_________________), fondos 

destinados a financiar la ejecución del [“ _______________________”]. 

[En el marco de este Contrato de Préstamo, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, se reserva la representatividad exclusiva para los 

siguientes conceptos: 

(INCORPORAR LOS CONCEPTOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY 

ORGANICA DE PRESUPUESTO Y DEMAS NORMATIVA VIGENTE, SON DE 

REPRESENTATIVIDAD EXCLUSIVA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.) ] 3 

De conformidad al Artículo No.[___] de la Ley Orgánica de Presupuesto, los 

funcionarios o empleados de cualquier orden que con dolo, culpa o negligencia 

 
3 Disposición aplicable en el caso que se designe a representantes adicionales.  
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adopten resoluciones o realicen actos con infracción de las disposiciones de esta 

Ley serán sujetos de la responsabilidad penal, civil o administrativa que pudiera 

corresponder. 

En vista de que [INCORPORAR NOMBRE DEL ORGANISMO EJECUTOR QUE 

SE TRATE], es la Institución responsable de la ejecución del 

[“__________________”], por este medio Delego Autoridad en LOS SEÑORES 

[INCORPORAR NOMBRES COMPLETOS Y CARGOS] designados como 
referente o referentes únicos ante el BCIE; como representantes adicionales al 

suscrito (a), para que puedan firmar en nombre y representación del Gobierno de 

la República de Honduras el trámite necesario y requerido para llevar a cabo la 

ejecución de la operación antes mencionado. 4 

 

 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los [____] días del mes de [___] del 

año [20__] 

 

 

[Nombre y firma del titular de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas] 
5La(s) firma(s) de los representante(s) adicional(es) autorizado(s) para efectos de 

desembolso son las siguientes: 

 

 

[Nombre(s) y firma(s)] 

La(s) firmas(s) de los representante (s) adicionales(es) autorizado(s) para efectos 

administrativos son las siguientes: 
 
 
 

 
4 En el evento que no se designen representantes adicionales, y consecuentemente, el usuario autorizado solo 
sea el Secretario (a) de Estado en el Despacho de Finanzas, se deberá afirmar dicha información.  
5 Es facultad de la Secretaría de Finanzas designar en conjunto o separadamente los representantes adicionales. 
En caso no designarse representantes adicionales, solo se deberá incluir firma del representante único 
autorizado.  
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ANEXO D – FORMATO DE OPINIÓN JURÍDICA 
 
 
Representante de País Honduras 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
Apartado Postal 772  
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
 
Estimados Señores: 

Por medio de la presente me permito poner de su conocimiento que he actuado como 

Procurador General de la República de Honduras, en conexión con las estipulaciones 

y disposiciones contenidas en el contrato de préstamo No. [Número de préstamo] 

suscrito el día _____ del mes de ____________ del año ____, entre el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y la República de Honduras (de 

ahora en adelante “El Prestatario”).  

 

La presente opinión jurídica es emitida de conformidad con lo estipulado en la Sección 

6.01 del referido contrato.  

 

Los términos utilizados en el presente documento tendrán el mismo sentido y efecto 

que los términos utilizados en el contrato de préstamo antes relacionado.   

 

Con el propósito de emitir esta opinión jurídica he revisado, entre otros documentos:  

El contrato de préstamo debidamente firmado por las partes (identificadas a mi entera 

satisfacción), los documentos legales de creación del Organismo Ejecutor otorgados 

por las autoridades competentes de conformidad a la actividad principal del 

Organismo Ejecutor y otros documentos relacionados con el contrato de préstamo 

cuya revisión consideré necesaria o conveniente para tales efectos. 
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Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito poner de su 

conocimiento lo siguiente: 

1. Existencia. El Prestatario es una persona jurídica y el Organismo Ejecutor son 

órganos, entidades, unidades u oficinas de carácter gubernamental u oficial 

creadas y válidamente existentes al amparo de las leyes de la República de 

Honduras. 

2. Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar el 

contrato de préstamo y demás documentos principales; y b) cumplir todas y 

cada una de sus obligaciones derivadas de dichos instrumentos, en los 

términos establecidos en los mismos. 

3. Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo 

Ejecutor han sido tomadas de conformidad con lo establecido en los 

Documentos Legales de Creación y demás normas de carácter general o 

especial que regulan sus actuaciones. Asimismo, la celebración del contrato de 

préstamo, el cumplimiento por parte del Prestatario de las obligaciones a su 

cargo derivadas de estos documentos no se encuentra en violación, 

incumplimiento o conflicto con las mencionadas normas de carácter general o 

especial. 

4. Representación. Las personas que suscriben el contrato de préstamo, en 

nombre y representación del Prestatario, tienen plenas facultades, 

autorizaciones y poderes suficientes para actuar con la representación que 

ostentan en dicho contrato de préstamo, así como para obligar al Prestatario 

en términos establecidos en el mismo. 

5. Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias, permisos, 

consentimientos, concesiones o resoluciones similares de parte de las 

autoridades respectivas, nacionales o municipales, de la República de 

Honduras que son relevantes para que el Organismo Ejecutor pueda realizar 

sus actividades, se encuentran vigentes, o serán obtenidas previamente a que 

deban requerirse para la ejecución de la operación. 
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6. Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del préstamo otorgado 

garantía soberana de la República de Honduras. 

7. Contratos. El contrato de préstamo ha sido debidamente autorizado por las 

autoridades competentes y las obligaciones contenidas en el mismo 

constituyen obligaciones válidas y exigibles de conformidad con sus términos, 

de acuerdo con las leyes de la República de Honduras. 

8. Condiciones Medio Ambientales. No se tiene evidencia razonable de que exista 

ninguna prohibición, multa o penalidad de carácter medio ambiental exigible 

por parte de la autoridad competente que pueda tener un cambio adverso 

significativo en la actividad y operación del Prestatario como consecuencia del 

incumplimiento de condiciones y medidas medio ambientales.  

9. Impuestos. El Gobierno de Honduras mantendrá un control estricto sobre los 

usuarios de este Contrato de Préstamo una vez que la operación entre en 

ejecución en el sentido de cumplir con el pago de impuestos de conformidad 

con la legislación vigente.  

10. Cumplimiento de las Leyes. No existe incumplimiento de alguna ley, decreto, 

reglamento o regulación de la República de Honduras por parte del Prestatario, 

que pueda afectar adversa y significativamente el cumplimiento de las 

obligaciones del contrato de préstamo. 

 

Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura, análisis y revisión de los 

documentos anteriormente descritos y no podrá ser utilizada para ningún otro 

propósito, más que con el consentimiento expreso y la previa autorización por escrito 

del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE).     

 

 

[Ciudad], a los _________ días del mes de ___________ del año _____.   
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(Firma y Nombre del Procurador General) 
 

ANEXO E – CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN FUENTE DE RECURSOS 
 

Por no estar contemplado para el presente Préstamo la utilización de fuentes de 

recursos externos del BCIE, no se aplicará a este Contrato de Préstamo 

condiciones especiales de ninguna naturaleza bajo este Anexo, así como, no 

resultará aplicable el pago de comisión específica alguna proveniente de fuente 

externa de recursos. 

 

ANEXO F – CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESPECIALES 
 

I. Condiciones Previas al Primer Desembolso. 

Previo al primer desembolso de los recursos de este contrato de préstamo, el 

prestatario y/o el organismo ejecutor, según corresponda, deberá presentar, y 

cumplir a satisfacción del BCIE, además de las condiciones establecidas en la 

Sección 6.01, las siguientes: 

1. Evidencia de la entrada en vigencia del contrato de préstamo, de 

conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico de la 

República de Honduras.  

 

2. Evidencia de que ha designado a una o más personas para que lo 

representen en todo lo relativo a la ejecución del contrato de préstamo y 

que ha remitido al BCIE las respectivas muestras de las firmas 

autorizadas, conforme con el formato correspondiente.  

 

3. Plan Global de Inversiones (PGI), cronograma de ejecución y calendario o 

programa de desembolsos, indicando los rubros de inversión y fuentes de 

financiamiento para la operación.  

 



47

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE  DEL 2024      No. 36,696

ANEXO E – CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN 

FUENTE DE RECURSOS

Por no estar contemplado para el presente Préstamo la 

utilización de fuentes de recursos externos del BCIE, no se 

aplicará a este Contrato de Préstamo condiciones especiales 

de ninguna naturaleza bajo este Anexo, así como, no resultará 

aplicable el pago de comisión específica alguna proveniente 

de fuente externa de recursos.

ANEXO F – CONDICIONES Y OBLIGACIONES 

ESPECIALES

I. Condiciones Previas al Primer Desembolso.

Previo al primer desembolso de los recursos de este 

contrato de préstamo, el prestatario y/o el organismo 

ejecutor, según corresponda, deberá presentar y cumplir 

a satisfacción del BCIE, además de las condiciones 

establecidas en la Sección 6.01, las siguientes:

1. Evidencia de la entrada en vigencia del contrato de 

préstamo, de conformidad con lo establecido en el 

ordenamiento jurídico de la República de Honduras. 

2. Evidencia de que ha designado a una o más 

personas para que lo representen en todo lo relativo 

a la ejecución del contrato de préstamo y que 

ha remitido al BCIE las respectivas muestras de 

las firmas autorizadas, conforme con el formato 

correspondiente. 

3. Plan Global de Inversiones (PGI), cronograma de 

ejecución y calendario o programa de desembolsos, 

indicando los rubros de inversión y fuentes de 

financiamiento para la operación. 

4. Plan General de Adquisiciones (PGA) del préstamo, 

el cual deberá contar con la no objeción del BCIE 

conforme con las normas relacionadas con la 

adquisición de bienes, obras, servicios y consultorías 

con recursos del BCIE.

5. Evidencia de la contratación del personal clave de 

la unidad ejecutora del programa.

6. En caso de utilizar fondo rotatorio, evidencia de 

haber suscrito la carta complementaria para la 

constitución del fondo rotatorio u otro mecanismo 

aceptable al BCIE para el desembolso de los fondos 

del préstamo.

7. Documentos que evidencien el destino del desembolso 

y/o la propuesta de utilización del desembolso.

II. Condiciones Previas a Cualquier Desembolso.

Previo a cualquier desembolso de los recursos de este 

contrato de préstamo, excepto el primero y en lo pertinente 

al respectivo desembolso, el prestatario y/o el organismo 

ejecutor, según corresponda deberá presentar y cumplir 

a satisfacción del BCIE, además de las condiciones 

establecidas en la Sección 6.02, las siguientes:

1. Documentos que evidencien el destino y la propuesta 

de utilización del desembolso solicitado.

2. Documentos que evidencien que los recursos del 

desembolso anterior han sido utilizados para la 

ejecución de la operación, de conformidad con el 

Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el 

Banco. 
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3. Evidencia de contar con los derechos de vía o la 

documentación que contenga el acuerdo alcanzado 

con los propietarios de los terrenos y/o de las 

construcciones existentes en la zona a intervenir con 

los fondos del desembolso correspondiente. Esta 

condición será exigible previo a los desembolsos 

correspondientes para ejecución de obras que 

involucren liberación de derecho de vía. Lo anterior 

no será aplicable a los desembolsos correspondientes 

a pagos de anticipo de dichos contratos.

4. Opinión Jurídica emitida por la Procuraduría General 

de la República de Honduras, en el cual exprese que 

el prestatario cuenta con facultades suficientes para 

la intervención y construcción del tramo carretero 

Libramiento El Progreso. Esta condición será 

exigible previo a los desembolsos destinados a la 

ejecución de obra.

III. Obligaciones Especiales de Hacer.

Durante la vigencia del contrato, el Prestatario o, en su 

caso, el Organismo Ejecutor, según corresponda, además 

de las condiciones generales establecidas en el Artículo 

9 de este Contrato, se obliga a cumplir con las siguientes:

1. Mantener los recursos financiados por el BCIE para 

la operación en cuentas separadas, debidamente 

identificadas, que permita la adecuada trazabilidad 

del destino de los recursos.

2. Cumplir con las normas relacionadas con la gestión 

de riesgo de lavado de activos, financiamiento al 

terrorismo, proliferación de armas de destrucción 

masiva, integridad y sanciones del BCIE y demás 

normativa aplicable sobre la materia. Asimismo, 

el prestatario y/o el organismo ejecutor, según 

corresponda deberá presentar anualmente y cuando 

el BCIE lo requiera, los formularios y la información 

requeridos para el cumplimiento de estas normas, 

así como la declaración jurada relacionada, de 

conformidad con los formatos e instrucciones 

proporcionadas por el Banco.

3. Cumplir con las normas relacionadas con antifraude, 

anticorrupción y otras prácticas prohibidas del 

BCIE y demás normativa aplicable sobre la materia. 

Asimismo, el prestatario y el organismo ejecutor se 

obligan a acatar las acciones y decisiones del BCIE 

en caso de comprobarse la comisión de cualquier 

fraude, corrupción o práctica prohibida.

4. Cumplir con las normas relacionadas con acceso a la 

información del BCIE y demás normativa aplicable 

sobre la materia.

5. Entregar el I-BCIE ex post una vez transcurrido 

un (1) año del último desembolso con recursos del 

préstamo y antes de que haya transcurrido dos (2) 

años del mismo, de conformidad con los modelos 

que al efecto le comunique el BCIE al organismo 

ejecutor.

6. Presentar al BCIE informes trimestrales del avance 

físico, financiero, social, ambiental de la ejecución 

del préstamo, a partir de la fecha del primer 

desembolso y hasta la finalización de la ejecución de 



49

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE  DEL 2024      No. 36,696

la operación y/o la justificación final del uso de los 

recursos del préstamo, en un plazo no mayor a treinta 

(30) días, contado a partir de la fecha de finalización 

del período objeto del informe, de conformidad con 

el formato que le indique el Banco.

7. Mantener vigentes los permisos y licencias 

necesarias y requeridas para la adecuada ejecución 

de la operación, incluyendo los permisos ambientales 

vigentes en la República de Honduras, cuando 

corresponda.

8. Mantener la unidad ejecutora y la Agencia de 

Gestión y Seguimiento (AGS) desde el inicio de los 

procesos de adquisición y durante todo el período de 

ejecución de la operación, conforme con la estructura 

organizativa, operativa y de funcionamiento de 

acuerdo con el modelo de ejecución aprobado por el 

BCIE. Cualquier cambio en sus estructuras requerirá 

la no objeción del Banco.  

9. Remitir copia al BCIE de los informes mensuales 

emitidos por la supervisión externa respecto al 

avance físico y financiero de la ejecución de la 

operación, así como del cumplimiento de los planes 

de gestión social y ambiental, de conformidad con 

el formato que le indique el Banco, a partir de la 

fecha de inicio del contrato de supervisión y hasta 

la finalización de la ejecución de la operación. 

Estos informes deberán presentarse en un plazo no 

mayor de treinta (30) días después de terminado el 

respectivo período.

10. Contar con los estudios y diseños finales actualizados 

de la operación, de acuerdo con el modelo de contrato 

que se suscriba previo al inicio de la ejecución, según 

corresponda. 

11. Al finalizar la construcción de las obras de la 

operación, se deberá presentar la(s) respectiva(s) 

acta(s) de recepción de las obras, a satisfacción del 

BCIE.

12. Contar con el Manual Operativo del Programa, en 

el cual se establezca la estructura organizativa, las 

normas, criterios y procedimientos para la gestión 

operativa, administrativa y financiera, aspectos del 

manejo ambiental y social del Programa que regirán 

la utilización de los recursos asignados. Dicho 

manual y cualquier cambio al mismo requerirá la no 

objeción del Banco. Esta condición será aplicable 

a partir de la fecha del primer desembolso del 

préstamo.

IV. Obligaciones Especiales de No Hacer. 

Durante la vigencia del contrato, el Prestatario o, en su 

caso, el Organismo Ejecutor, según corresponda, además 

de las obligaciones generales de no hacer establecidas en 

el Artículo 11 de este Contrato, se obliga a cumplir con 

las siguientes:

13. No pagar, con recursos provenientes del préstamo, 

ningún tipo de indemnización, derecho de vía, 

expropiaciones, ni adquisiciones de terrenos; 

cualquier tipo de estas erogaciones deberá ser 

cubierta por el prestatario y/o, el organismo ejecutor, 

según corresponda.
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ANEXO G – PLAN GLOBAL DE INVERSIONES INDICATIVO

(Miles en Dólares)

estricto cumplimiento, así como el plazo para llevar a 

cabo cada una de ellas.

3. SIT también cumplirá con las disposiciones de 

todos los instrumentos de gestión ambiental y social 

requeridos en virtud de la Política Ambiental y Social 

del BCIE, mencionados en este Plan, además de los 

cronogramas especificados en dichos documentos 

ambientales y sociales.

4. SIT supervisará la implementación de las condiciones 

y recomendaciones establecidas en el Plan SIEMAS e 

informará al BCIE de conformidad con la temporalidad 

el Plan SIEMAS y las condiciones del contrato de 

préstamo. El BCIE supervisará y evaluará el avance 

y la finalización de dichas medidas y acciones durante 

toda la ejecución de la operación. 

ANEXO H – PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL Y 

SOCIAL

PLAN SIEMAS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS, 

INSTITUCIONES FINANCIERAS Y EMPRESAS 

PRIVADAS

1. El Gobierno de la República de Honduras ejecutará a 

través de la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), la operación “Programa de Carreteras Resilientes 

de Honduras3”. 

2. SIT implementará las condiciones ambientales 

y sociales para que el Programa se ejecute de 

conformidad con las Salvaguardas Ambientales y 

Sociales del BCIE y sus Normas de Desempeño (ND). 

En este Plan SIEMAS se establecen las condiciones de 

6   El presente Plan SIEMAS corresponde al Programa de Carreteras 
Resilientes de Honduras, que incluye el Tramo A aprobado mediante DI-
136/2023 (Préstamo 2333) y el Tramo B-1 (Operación 501114).
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IV. Obligaciones Especiales de No Hacer.  
Durante la vigencia del contrato, el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, además de las obligaciones generales de no 

hacer establecidas en el Artículo 11 de este Contrato, se obliga a cumplir con 

las siguientes: 

13. No pagar, con recursos provenientes del préstamo, ningún tipo de 

indemnización, derecho de vía, expropiaciones, ni adquisiciones de terrenos; 

cualquier tipo de estas erogaciones deberá ser cubierta por el prestatario 

y/o, el organismo ejecutor, según corresponda. 

 

 

ANEXO G – PLAN GLOBAL DE INVERSIONES INDICATIVO 

(Miles en Dólares) 

 

 
No.  Componente  BCIE % 
1 Infraestructura Resiliente 79,248.7 82.3% 

2 Supervisión y Auditoría Externa 5,797.4 6.0% 

3 Imprevistos y Escalamiento 8,822.9 9.2% 

4 Gestión de Adaptación Climática 554.7 0.6% 

5 Gestión Administrativa 1,635.5 1.7% 

6 Comisión de Seguimiento y Administración 240.8 0.2% 

Total  96,300.0 100.0% 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6
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5. Según lo acordado entre el BCIE y SIT, este Plan 

podrá revisarse periódicamente durante la ejecución 

de la operación para reflejar la gestión adaptativa de 

los cambios de la operación, conforme a la frecuencia 

establecida en el Plan en mención y la gestión de 

imprevistos. En tales circunstancias, SIT acordará 

los cambios con el BCIE quien actualizará el Plan 

para reflejarlos. En todo caso el SIT proveerá al 

BCIE la información que se requiera para efectos del 

seguimiento.

6. Cuando los cambios en el Programa, las circunstancias 

imprevistas o los resultados de la operación deriven 

en cambios en los riesgos e impactos durante la 

ejecución de la operación, SIT proporcionará recursos 

adicionales, si es necesario, para implementar 

las medidas que permitan abordar estos riesgos e 

impactos, que pueden incluir bloqueos e interrupciones 

de carreteras; uso o modificaciones a recursos hídricos; 

desplazamiento físico y económico de población 

a razón de expropiaciones, adquisición de tierras, 

servidumbres y/o liberación de derechos de vía, 

modificación de relieve y/o drenaje natural; aumento 

de los niveles de ruido, vibraciones y olores debido 

al uso de maquinaria pesada y aumento del tráfico; 

compactación de superficies debido a las obras y 

al tráfico de maquinaria; contaminación potencial 

del agua y suelo; generación de residuos ordinarios, 

especiales y peligrosos (material excedente de 

excavación, maderas, escombros metálicos, oleosos, 

etc.), entre otros de importancia baja a media.  

El Plan SIEMAS es de intensidad “Intenso”; con una 

Categoría de los Riesgos Ambientales y Sociales “A4”; 

identificándose como relevantes para el Programa las 

siguientes Normas de Desempeño (ND) aplicables: 

• ND 1: Evaluación y gestión de los riesgos e 

impactos ambientales y sociales. 

• ND 2: Trabajo y condiciones laborales. 

• ND 3: Eficiencia del uso de los recursos y 

prevención de la contaminación. 

• ND 4: Salud y seguridad de la comunidad. 

• ND 5: Adquisición de tierras y reasentamiento 

involuntario.

• ND 6: Conservación de la biodiversidad y 

gestión sostenible de los recursos naturales 

vivos.

• ND 8: Patrimonio cultural.

7  De acuerdo con las salvaguardas ambientales y sociales adoptadas por 
el BCIE, se consideran como mínimo la ocurrencia de uno o varios riesgos críticos 
para categorizar un programa o un proyecto con la categoría A, i.e. relocalización 
de habitantes que implique el desplazamiento físico de habitantes o cambios 
en sus medios de vida. En el Seguimiento al Plan SIEMAS, cuya frecuencia 
se indica en el presente Plan, se determina si es necesario la modificación del 
Plan SIEMAS, lo cual puede implicar la definición de medidas de mitigación 
adicionales, así como revisar y modificar, en caso de que sea necesario, la 
categoría de riesgo ambiental y social asignada al programa o proyecto, con el 
fin de asegurar que la misma continúe siendo apropiada.

7
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CONDICIONES ENTREGABLE CUMPLIMIENTO 
SEGUIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

El Consultor Ambiental y Social Independiente 

deberá presentar un Informe Trimestral de 

Seguimiento Ambiental y Social, que detalle el 

avance en la implementación de las medidas 

contenidas en el MGAS, en el Plan SIEMAS, en 

los permisos, autorizaciones, licencias y 

recomendaciones derivadas del proceso de 

Supervisión Ambiental y Social del BCIE. 

Informe Trimestral de 

Seguimiento Ambiental y 

Social incluyendo 

evidencia de 

implementación de las 

medidas contenidas en el 

MGAS, Plan SIEMAS, 

permisos, autorizaciones, 

licencias y 

recomendaciones 

derivadas del proceso de 

Supervisión Ambiental y 

Social del BCIE para la 

etapa de ejecución de las 

obras, según corresponda. 

Condición 

general a partir 

del inicio de la 

obra física que 

corresponda. 

El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

Agencia de Gestión y Seguimiento (AGS)8 

deberá asegurarse de remitir al BCIE los 

Informes de Supervisión Externa de Obra de 

cada proyecto, que deberán reportar el avance 

en la implementación de las medidas contenidas 

en el MGAS, en el Plan SIEMAS, en los 

permisos, autorizaciones, licencias y 

recomendaciones derivadas del proceso de 

Supervisión Ambiental y Social del BCIE. 

Informes de Supervisión 

Externa de Obra, de 

acuerdo a la periodicidad 

requerida por el Organismo 

Ejecutor.  

Condición 

general a partir 

del inicio de la 

obra física que 

corresponda. 

ND 1: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

 
8 El apoyo de la AGS, deberá de considerarse en carácter facultativo, por lo que no es obligatorio para el cumplimiento de las 
condiciones que hacen referencia a su participación. 
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1.1 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

AGS, deberá velar por la actualización de 

las Evaluaciones de Impacto Ambiental y 

Social para cada proyecto según 

corresponda, conforme con las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE y los requisitos de la legislación 

nacional aplicable. Para ello el Organismo 

Ejecutor velará por el desarrollo de los 

estudios y/o evaluaciones ambientales y 

sociales y Planes de Gestión Ambientales 

y Sociales. Se deberá incorporar un 

estudio a los proyectos que así lo 

requieran o corresponda de vulnerabilidad 

y riesgos climáticos asociados a las 

principales amenazas ambientales (p.ej. 

frecuencia e intensidad de tormentas y 

huracanes, cambios en las precipitaciones, 

aumento de la temperatura, otros). 

Copia de las Evaluaciones 

de Impacto Ambiental y 

Social vigentes para cada 

proyecto según 

corresponda, incluyendo 

adicionales estudios, 

evaluaciones de impacto 

ambiental y social, planes 

de gestión ambiental y 

social, declaraciones y 

permisos solicitados por 

las autoridades 

ambientales, con base en 

los diseños definitivos de la 

obra que corresponda y 

evidencia del estudio a los 

proyectos que así lo 

requieran o corresponda 

de vulnerabilidad y riesgos 

climáticos asociados a las 

principales amenazas 

ambientales. El 

cumplimento de las 

medidas establecidas en 

estos serán consideradas 

por el Consultor Ambiental 

y Social Independiente y la 

Supervisión Externa de 

Obra en los Informes que 

emitan, según 

corresponda.   

Condición 

general a partir 

del inicio de la 

obra física que 

corresponda. 

1.2 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

AGS, deberá contar y observar las 

disposiciones contenidas en los permisos, 

autorizaciones, licencias requeridas 

conforme lo establece la legislación 

Copia de los permisos, 

concesiones, 

autorizaciones, licencias 

requeridas conforme lo 

establece la legislación 

Condición 

general a partir 

del inicio de la 

obra física que 

corresponda. 
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nacional aplicable para la ejecución de 

cada obra y mantener estas en pleno 

cumplimiento y vigencia. Asimismo, el 

Organismo Ejecutor garantizará la 

obtención de permisos y/o autorizaciones, 

en su caso, para: tala de árboles; 

explotaciones de canteras o bancos de 

préstamos y de materiales; disposición de 

materiales sobrantes; gestión y disposición 

de desechos; establecimiento del plantel; 

permisos de construcción, 

aprovechamiento de agua, y otro 

cualesquiera que fuese necesario para el 

desarrollo de los proyectos.  

nacional para la ejecución 

parcial o total de cada 

obra, cuando técnicamente 

corresponda; resoluciones 

y expedientes asociados, 

según corresponda.  

1.3 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, requerirá a cada una de las 

empresas contratistas de obra deberán 

contar, con personal responsable de la 

implementación del presente Plan de 

Acción y los Planes de Gestión Ambiental 

y Social que se formulen, conforme las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE y la legislación nacional. Además, 

establecerá los requisitos que fueran 

necesarios en los documentos base de 

licitación de contratistas de obra, para 

garantizar la obtención, cumplimiento y 

vigencia de los Permisos Ambientales 

durante la ejecución del préstamo, 

incluyendo la gestión de las garantías 

bancarias de cumplimiento ambiental que 

fuesen requeridas, así como la gestión de 

los permisos y/o autorizaciones para obras 

complementarias. 

Bases de licitación 

incorporando requisito de 

personal responsable de la 

gestión ambiental y social, 

así como de obtención de 

Permisos Ambientales 

conforme a requisitos de 

legislación nacional. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

1.4 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, requerirá a cada una de las 

Bases de licitación 

incorporando requisito de 

Previo a la No 

Objeción del 
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empresas supervisoras de obra deberán 

contar, con personal responsable del 

seguimiento a la implementación del 

presente Plan de Acción y los Planes de 

Gestión Ambiental y Social que se 

formulen, conforme las Salvaguardas 

Ambientales y Sociales del BCIE y la 

legislación nacional. 

personal para el 

seguimiento ambiental y 

social. 

Documento Base 

de Licitación. 

1.5 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

AGS, deberá velar por la existencia e 

implementación de un Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS) que permita 

identificar, evaluar y gestionar de forma 

continua los impactos ambientales, 

climáticos y sociales, asociados a las 

obras financiadas, incluyendo los planes 

ambientales y sociales, medidas, 

protocolos, mecanismos, entre otros, 

previamente indicados en el presente Plan, 

conforme a las Salvaguardas Ambientales 

y Sociales del BCIE y los requisitos de 

legislación nacional para las obras del 

Programa.  

Copia de documentos 

operativos que componen 

el Marco de Gestión 

Ambiental y Social 

(MGAS).  

Previo al primer 

desembolso 

destinado a la 

obra física 

(excluyendo 

anticipo). 

1.6 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

AGS, deberá velar por la existencia e 

implementación de Planes de Participación 

de Partes Interesadas específicos para 

cada proyecto, conforme a las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE. 

Los Planes de Participación de Partes 

Interesadas, deberán incorporar: a) 

Identificación análisis de actores y 

planificación de su participación, b) 

Descripción de los mecanismos de 

divulgación de información, c) Descripción 

Copia de Planes de 

Participación de Partes 

Interesadas y su 

implementación, para cada 

proyecto, según 

corresponda. 

Previo al primer 

desembolso 

destinado a la 

obra física, 

según 

corresponda. 
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de los mecanismos de consulta a las 

personas y comunidades afectadas, 

propiciando un proceso eficaz y 

bidireccional y d) Mecanismos de quejas y 

reclamos. 

1.7 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la 

AGS, deberá velar por la existencia e 

implementación de un Mecanismo de 

Atención de Quejas y Reclamos, con sus 

acciones de comunicación, aplicable a 

comunidades aledañas, involucrados en 

procesos de adquisición de tierras y 

reasentamiento y partes interesadas, 

dotado de los arreglos institucionales 

pertinentes para atender las quejas de 

forma oportuna, conforme a las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE.  

El mecanismo deberá establecer (i) 

Procedimiento para el registro del motivo 

de la consulta, queja o reclamo (ii) criterios 

de elegibilidad y análisis; iii) propuesta de 

solución; iv) respuesta al afectado y; v) 

Evidenciar el seguimiento a la consulta 

hasta la resolución. 

En el caso de conflictos sociales que 

pudiesen suponer riesgos legales y 

reputacionales a la ejecución del 

financiamiento y/o denuncias ante terceros 

vinculadas a la ejecución de los proyectos 

deberá informarse de manera inmediata al 

BCIE. 

Copia de los documentos 

que componen el 

Mecanismo de Atención de 

Quejas y Reclamos.   

Previo al primer 

desembolso 

destinado a la 

obra física 

(excluyendo 

anticipo). 

1.8 El Organismo Ejecutor deberá contar con 

la contratación de un Consultor Ambiental 

y Social Independiente, responsable de 

velar por el cumplimiento de las 

Copia del Contrato del 

AGS o equivalente, donde 

conste la incorporación de 

la responsabilidad del 

Condición 

general a partir 

del inicio de la 

obra física. 
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condiciones establecidas en el MGAS, el 

Plan SIEMAS, las Evaluaciones de 

Impacto Ambiental y Social actualizadas, 

permisos, autorizaciones, licencias y 

recomendaciones derivadas del proceso 

de Supervisión Ambiental y Social del 

BCIE, brindando opinión favorable cuando 

sea requerido y elaborando y supervisando 

la implementación de Planes de 

Remediación, en caso de requerirse. 

Evidencias del seguimiento deberán 

documentarse en los Informes 

Trimestrales de seguimiento ambiental y 

social, según corresponda.  

seguimiento ambiental y 

social y la incorporación 

del especialista ambiental y 

social, conforme lo 

requerido en el presente 

Plan de Acción SIEMAS.  

ND 2: TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

2.1 El Organismo Ejecutor con apoyo de la 

(AGS), definirá los requerimientos en 

materia de trabajo y condiciones laborales, 

exigibles a los contratistas de obra, en las 

funciones y niveles pertinentes, a efectos 

de garantizar el cumplimiento de lo 

dispuesto en la legislación nacional y las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE, los cuales deberán ser incorporados 

en las bases de licitación para la 

contratación de contratistas de obra. 

Asimismo, durante la etapa de ejecución, 

el Organismo Ejecutor solicitará a los 

contratistas de cada proyecto: 

(i) Planes de Higiene, Salud y 

Seguridad Ocupacional. Los mismos 

deberán permitir se implemente y 

mantenga un registro interno documental 

de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales y/o sucesos peligrosos; 

(ii) Códigos de conducta para los 

Bases de licitación, 

incorporando 

requerimientos en materia 

de trabajo y condiciones 

laborales, conforme a lo 

indicado en la presente 

acción. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia de los Planes de 

Higiene, Salud y Seguridad 

Ocupacional. 

Copia de Código de 

conducta para los 

trabajadores. 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 
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trabajadores, a efectos de hacer frente a 

los riesgos relacionadas con las 

actividades laborales asignadas a 

contratistas, incluyendo los riesgos de 

explotación, abuso y/o acoso sexual hacia 

la comunidad o hacia el personal interno; 

(iii) Mecanismo de atención de quejas 

y reclamos interno. A efectos de que los 

trabajadores, directos y contratados 

puedan formular sus inquietudes respecto 

del lugar de trabajo. El mecanismo deberá 

estar dotado de los arreglos institucionales 

pertinentes para atender las quejas de 

forma oportuna, empleando un proceso 

comprensible y transparente que brinde 

retroalimentación a los interesados, sin 

represalia alguna. 

 

 

 

 
 

ND 3: EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN  
3.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, definirá los requerimientos en 

materia de gestión integral de residuos 

sólidos comunes y peligrosos y de 

vertidos, exigibles a los contratistas de 

obra, los cuales deberán ser incorporados 

en las bases de licitación para la 

contratación de contratistas de obra. 

Incluyendo entre ellos, el requisito de 

desarrollar un Plan de gestión integrada de 

residuos sólidos, comunes y peligrosos y 

Plan de gestión de aguas residuales para 

la Fase de Ejecución.  

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para la gestión integrada 

de residuos sólidos y 

gestión de aguas 

residuales para fase de 

ejecución, conforme a lo 

indicado en la presente 

acción. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia de Plan para la 

gestión integrada de 

residuos sólidos y aguas 

residuales para fase de 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 
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El Plan, deberá identificar las corrientes de 

desechos asociadas a los procesos y 

definan acciones para su manejo integral, 

considerando potenciales filtraciones 

asociadas a derrames de hidrocarburos, 

aceites, emulsión asfáltica, aguas 

residuales o productos químicos en 

general. Para el caso de los taludes se 

deberá contar con las medidas para 

protección y estabilización y para los 

desechos ordinarios producto de las 

labores de corte, excavaciones, 

deslizamientos y rellenos (material de 

desalojo y escombros) se deberá 

identificar las áreas más aptas para ser 

utilizadas como escombreras, 

garantizando la estabilidad y seguridad de 

los sitios seleccionados y contar con 

monitoreo del estado de los taludes y sus 

medidas para protección y estabilización, 

incluyendo la obtención de los permisos y 

autorizaciones que correspondan, 

conforme a los requisitos de legislación 

nacional y las Salvaguardas Ambientales y 

Sociales del BCIE. 

ejecución. (excluyendo 

anticipo). 

3.2 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, definirá los requerimientos para la 

mitigación de polvo (partículas 

suspendidas), emisiones a la atmósfera, 

vibraciones, olores y ruido, producto del 

aumento de tránsito y operación de 

maquinaria pesada y vehicular en cada 

área de obra, los cuales deberán ser 

incorporados en las bases de licitación 

para la contratación de contratistas de 

obra. Incluyendo entre ellos, riego de 

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para la mitigación de polvo 

(partículas suspendidas), 

emisiones a la atmósfera, 

vibraciones, olores y ruido, 

producto del aumento de 

tránsito y operación de 

maquinaria pesada y 

vehicular, conforme a lo 

indicado en la presente 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 
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caminos, manteamiento preventivo de 

equipos y maquinaria, regulación de 

horario de tránsito vehicular, aislamiento 

acústico y visual, entre otros), conforme 

con las Salvaguardas Ambientales y 

Sociales del BCIE.  

acción. 

Copia de documento que 

contenga las medidas para 

para la mitigación de polvo 

(partículas suspendidas), 

emisiones a la atmósfera, 

vibraciones, olores y ruido, 

producto del aumento de 

tránsito y operación de 

maquinaria pesada y 

vehicular. 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 

3.3 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, definirá los requerimientos para la 

Gestión y Protección de Suelo y Aguas 

Superficiales y subterráneas según 

corresponda, con énfasis en las obras que 

requieran intervenciones sobre cauces y 

controles a las emisiones de materiales y 

potenciales vertidos a cuerpos de agua 

(erosión por excavaciones o rellenos, 

sedimentos, escorrentías, particulados, 

entre otros) contaminante del suelo y agua 

como resultado de las actividades de las 

obras, contando con medidas para la 

correcta evacuación de las aguas de 

escorrentía y con las concesiones, 

autorizaciones y permisos cuando 

corresponda, en consonancia con las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE y requisitos de legislación nacional.  

 
 

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para la Gestión y 

Protección de Suelo y 

Aguas Superficiales y 

subterráneas, conforme a 

lo indicado en la presente 

acción.  

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia de documento que 

contenga las medidas para 

para la Gestión y 

Protección de Suelo y 

Aguas Superficiales y 

subterráneas. 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 

ND4: SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD  

4.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, solicitará a los contratistas de obra el 

desarrollo e implementación de Planes de 

Emergencia, que incluya como mínimo el 

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para los Planes de 

Emergencia, conforme a lo 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 
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seguimiento en zonas 

inestables/vulnerables y respuesta 

específica ante la ocurrencia de 

emergencias, incluidas las asociadas a 

amenazas naturales (sísmicas, volcánicas, 

inundaciones, procesos de erosión-

sedimentación, deslizamientos, 

licuefacción y fallas geológicas activas, 

entre otras) y amenazas de origen 

antrópico; alternativas para el suministro y 

disponibilidad de servicios básicos (en 

caso de afectaciones temporales o 

prolongadas) e infraestructura auxiliar 

(energía eléctrica, agua potable, 

combustible, otros), en consonancia con 

los requisitos de legislación nacional.  

indicado en la presente 

acción. 

Copia de Planes de 

Emergencia 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 

4.2 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, solicitará a los contratistas de obra el 

desarrollo e implementación de Planes de 

Manejo de Tránsito y Seguridad vial, 

orientados a definir medidas y acciones 

para minimizar las alteraciones al tránsito 

vehicular y peatonal, y minimizar las 

afectaciones a las comunidades aledañas, 

contemplando las intervenciones u 

obstrucciones temporales sobre las rutas 

nacionales, cantonales, distritales y otros 

caminos y contando con las autorizaciones 

y permisos cuando técnicamente 

corresponda, conforme lo establece la 

legislación nacional. 

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para los Planes de Manejo 

de Tránsito y Seguridad 

vial, conforme a lo indicado 

en la presente acción. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia de los Planes de 

Manejo de Tránsito y 

Seguridad vial. 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 

ND 5: ADQUISICIÓN DE TIERRAS Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO  

5.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, deberá velar por la existencia e 

implementación de las acciones requeridas 

para la adquisición de tierra y 

Copia de documento que 

contenga las acciones para 

la adquisición de tierra y 

servidumbres y Planes de 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 



62

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,696

 

 

- 85 - 

servidumbres y Planes de Reasentamiento 

cuando corresponda; estableciendo los 

instrumentos detallados de reporte que 

sensibilicen información relevante del 

avance en los procesos de 

reasentamiento, expropiaciones y 

liberación de derechos de vía,  y 

elaborando un informe final sobre la 

implementación de estos procesos una vez 

hayan concluido todas las medidas de 

mitigación, habiendo ofrecido a las 

personas desplazadas, según 

corresponda, oportunidades y/o asistencia 

adecuadas para el restablecimiento de 

condiciones, en consonancia con las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE y los requisitos de legislación 

nacional aplicables. 

Esta condición le aplicará a los proyectos 

donde se requiera adquisición de tierra y 

servidumbres, expropiaciones, liberación 

de derechos de vía y Planes de 

Reasentamiento. 

Reasentamiento, 

expropiaciones y liberación 

de derechos de vía, según 

corresponda, conforme a lo 

indicado en la presente 

acción.   

(excluyendo 

anticipo). 

Informes finales sobre la 

implementación de Planes 

de Reasentamiento y de 

Restablecimiento de 

Medios de Vida. Los 

mismos deberán evidenciar 

el cierre de la 

implementación de los PRI 

y contener los resultados 

que evidencien el 

restablecimiento o 

mejoramiento de las 

condiciones iniciales 

impactadas por los 

proyectos del Programa. 

Previo al último 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente. 

ND 6: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES VIVOS  
6.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, solicitará a los contratistas de obra el 

desarrollo e implementación de medidas 

para el Manejo de biodiversidad, 

protección y/o compensación forestal, 

incluido, cuando corresponda, plan de 

reforestación con especies nativas y 

rescate de fauna; que permita gestionar 

los riesgos e impactos sobre especies 

amenazadas o en peligro de extinción, 

servicios y conectividad ecosistémica, 

Bases de licitación 

incorporando requisitos 

para para el Manejo de 

biodiversidad, protección 

y/o compensación forestal, 

conforme a lo indicado en 

la presente acción. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia del documento que 

contenga las medidas para 

el Manejo de biodiversidad, 

protección y/o 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 
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incluyendo cuando aplique, pasos de 

fauna, paisajismo, etc. En los casos que 

sea requerido corta de árboles, se deberá 

contar con un Plan de Compensación 

Forestal una vez confirmado el diseño final 

de cada obra y los permisos y 

autorizaciones conforme legislación 

nacional aplicable.  

compensación forestal.  

Copia de los Planes de 

Compensación Forestal.  

(excluyendo 

anticipo). 

ND 8: PATRIMONIO CULTURAL  

8.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la 

AGS, solicitará a los contratistas de obra, 

cuando corresponda, el desarrollo e 

implementación de Procedimientos de 

hallazgos fortuitos arqueológicos, 

paleontológicos y arquitectónicos; 

prospección y/o valoración arqueológica 

previo a obras y supervisión arqueológica 

durante movimiento de tierra según se 

determine técnicamente, conforme a las 

disposiciones establecidas en las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales del 

BCIE y los requisitos de legislación 

nacional.  

Bases de licitación 

incorporando, cuando 

corresponda, requisitos 

para el desarrollo e 

implementación de 

Procedimientos de 

hallazgos fortuitos 

arqueológicos, 

paleontológicos y 

arquitectónicos; 

prospección y/o valoración 

arqueológica, conforme a 

lo indicado en la presente 

acción. 

Previo a la No 

Objeción del 

Documento Base 

de Licitación. 

Copia del documento que 

contenga los 

Procedimientos de 

hallazgos fortuitos 

arqueológicos, 

paleontológicos y 

arquitectónicos; 

prospección y/o valoración 

arqueológica 

Previo a primer 

desembolso de 

la obra física 

correspondiente 

(excluyendo 

anticipo). 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DEL CLIENTE 

El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, 

deberá mantener en la estructura organizativa, 

personal calificado para apoyar la gestión de 

Informe Trimestral de 

Seguimiento Ambiental y 

Social del Consultor 

Condición 

general previo al 

desembolso que 
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ANEXO I – DISPOSICIONES DE INTEGRIDAD 

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas que participen 

o presten servicios en proyectos programas u 

operaciones dirigidas al sector público, ya sea en su 

condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, 

organismo ejecutor, coordinadores, supervisores, 

contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, 

beneficiarios de donaciones (y a todos sus funcionarios, 

empleados, representantes y agentes), así como 

cualquier otro tipo de relación análoga, en adelante 

referidos como Contrapartes y sus Relacionados, 

deberán abstenerse de realizar cualquier acto o acción 

que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica 

Prohibida conforme lo establece el literal (B) del 

presente Anexo. 

B. Prácticas Prohibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el 

mecanismo para denunciar e investigar irregularidades, 
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riesgos ambientales y sociales de las obras del 

Programa y efectuar capacitación a los 

trabajadores sobre medidas y riesgos 

ambientales y sociales, contemplando 

especialistas en gestión ambiental y social, y en 

materia de salud y seguridad.  

Ambiental y Social 

Independiente, incluyendo 

evidencia de la 

incorporación de personal 

calificado para apoyar la 

gestión de los riesgos 

ambientales y sociales en 

la estructura organizativa 

del Organismo Ejecutor y 

evidencia de las 

capacitaciones efectuadas, 

según corresponda.  

corresponda, a 

partir del inicio 

de la obra física 

que corresponda. 

 

Frecuencia de seguimiento al Plan SIEMAS: 
Una vez alcanzado el 50% de la ejecución física del Programa.  
Una vez alcanzado el 100% de la ejecución física del Programa.  
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así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, 

en el uso de los fondos del BCIE o de los fondos 

administrados por éste. 

Para efectos del presente Contrato, entiéndase por 

Prácticas Prohibidas las siguientes: 

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u 

omisión, incluyendo la tergiversación de hechos 

y circunstancias, que deliberadamente o por 

negligencia, engañe o intente engañar a alguna 

parte para obtener un beneficio financiero o de 

otra índole, propio o de un tercero o para evadir 

una obligación a favor de otra parte. 

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, 

recibir o solicitar, de manera directa o indirecta, 

algo de valor para influenciar indebidamente las 

acciones de otra parte.

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, de manera directa o indirecta, a cualquier 

parte o a sus bienes para influenciar en forma 

indebida las acciones de una parte.
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Declaraciones Particulares de las Contrapartes

Las Contrapartes declaran que: 

 i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como 

un mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades o la comisión de cualquier 

Práctica Prohibida en el uso de los fondos del 

BCIE o de los fondos administrados por éste. 

 ii. Conservarán todos los documentos y registros 

relacionados con actividades financiadas por el 

BCIE por un período de diez (10) años, contados 

a partir de la finalización del presente Contrato. 

 iii. A la fecha del presente contrato no se ha cometido 

de forma propia ni través de relacionados 

(funcionarios, empleados, representantes y 

agentes) o como cualquier otro tipo de relación 

análoga, en Prácticas Prohibidas.

 iv. Toda la información presentada es veraz y por 

tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún 

hecho durante los procesos de elegibilidad, 

selección, negociación, licitación y ejecución 

del presente Contrato.

 v. Ni ellos, ni sus directores, funcionarios, su 

personal, contratistas, consultores y supervisores 

de programas o proyectos (i) se encuentran 

inhabilitados o declarados por una entidad 

como inelegibles para la obtención de recursos 

o la adjudicación de contratos financiados por 

cualquier otra entidad, o (ii) declarados culpables 

de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas 

por parte de la autoridad competente. 

 vi. Ninguno de sus directores y funcionarios ha 

sido director, funcionario o accionista de una 

entidad (i) que se encuentre inhabilitada o 

declarada inelegible por cualquier otra entidad, 

(ii) o haya sido declarado culpable de un delito 

vinculado con Prácticas Prohibidas por parte de 

la autoridad competente.

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre 

dos o más partes con la intención de alcanzar un 

propósito indebido o influenciar indebidamente 

las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) 

deliberadamente destruir, falsificar, alterar 

u ocultar pruebas materiales para una 

investigación, o hacer declaraciones falsas 

en las investigaciones, a fin de impedir una 

investigación sobre denuncias de prácticas 

corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias; 

y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera 

de las partes para evitar que ellas revelen el 

conocimiento que tienen sobre temas relevantes 

para la investigación, o evitar que siga adelante la 

investigación, o (b) emprender intencionalmente 

una acción para impedir físicamente el ejercicio 

de los derechos contractuales de auditoría y 

acceso a la información que tiene el BCIE.

C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados 

(subprestatarios, organismo ejecutor, coordinadores, 

supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, 

proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones 

y similares) las siguientes declaraciones debiendo 

establecer las mismas de forma expresa en la 

documentación contractual que rija la relación entre 

la(s) Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo 

anterior será aplicable a operaciones financiadas con 

recursos del BCIE o administrados por éste, con el 

fin de prevenir que éstos incurran en la comisión de 

Prácticas Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte 

como sus Relacionados a acatar las acciones y 

decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso 

de comprobarse la existencia de cualesquiera de las 

Prácticas Prohibidas descritas en el literal (B) del 

presente Anexo. 
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Obligaciones de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

 i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida 

en los programas, proyectos u operaciones 

financiados con fondos propios del BCIE o 

fondos administrados por éste. 

 ii. Reportar durante el proceso de selección, 

negociación y ejecución del contrato, por medio 

del Canal de Reportes, cualquier irregularidad 

o la comisión de cualquier Práctica Prohibida 

relacionada con los programas o proyectos 

financiados por el BCIE o con los fondos 

administrados por éste.

 iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos 

o costos vinculados con las actividades e 

investigaciones efectuadas en relación con la 

comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los 

gastos o costos antes referidos deberán ser 

debidamente documentados, obligándose a 

reembolsar los mismos a solo requerimiento 

del BCIE en un período no mayor a noventa 

(90) días naturales a partir de la recepción de la 

notificación de cobro.

 iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o 

sus representantes debidamente autorizados 

para visitar o inspeccionar las oficinas o 

instalaciones físicas, utilizadas en relación 

con los programas o proyectos financiados 

con fondos propios del BCIE o administrados 

por éste. Asimismo, permitirán y facilitarán 

la realización de entrevistas a sus accionistas, 

directivos, ejecutivos o empleados de cualquier 

estatus o relación salarial. De igual forma, 

permitirán el acceso a los archivos físicos y 

digitales relacionados con dichos programas, 

proyectos u operaciones, debiendo prestar toda 

la colaboración y asistencia que fuese necesaria, 

a efectos que se ejecuten adecuadamente las 

actividades previstas, a discreción del BCIE.  

 v. Atender en un plazo prudencial las consultas 

relacionadas con cualquier, indagación, 

inspección, auditoría o investigación proveniente 

del BCIE o de cualquier investigador, agente, 

auditor, o consultor apropiadamente designado, 

ya sea por medio escrito, virtual o verbal, sin 

ningún tipo de restricción.

 vi. Atender y observar cualquier recomendación, 

requerimiento o solicitud emitida por el BCIE o 

a cualquier persona debidamente designada por 

éste, relacionada con cualesquiera de los aspectos 

vinculados a las operaciones financiadas por el 

BCIE, su ejecución y operatividad.  

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las 

Contrapartes contenidas en este literal C son veraces y 

permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente 

contrato hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud 

del mismo sean satisfechas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación: 

Previamente a determinarse la existencia de 

irregularidades o la comisión de una Práctica 

Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar 

los procedimientos de auditoría e investigación 

que le asisten pudiendo emitir una notificación 

administrativa derivada de los análisis, evidencias, 

pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier 

otro elemento disponible que se relaciona con el hecho 

o Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existencia de irregularidades o 

la comisión de una Práctica Prohibida, el BCIE emitirá 

las acciones y recomendaciones que se enumeran a 
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continuación, sin que sean limitativas, siendo éstas de 

observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, 

sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultad de 

denunciar el caso correspondiente a las autoridades 

locales competentes:  

i. Emisión de una amonestación por escrito.

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos 

identificados.

iii. Suspensión de desembolsos.

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.

vi. Cancelar el negocio o la relación contractual.

vii. Suspensión de los  procesos o de los 

procedimientos de contratación.

viii.  Solicitud de garantías adicionales.

ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable 

conforme el presente Contrato. 

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus 

Relacionados en la Lista de Contrapartes Prohibidas, 

que para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación 

de forma temporal o permanente en dicha Lista de 

Contrapartes Prohibidas, será determinada caso por 

caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados 

la oportunidad para presentar sus argumentos de 

descargo, a través de la realización de un procedimiento 

administrativo. 

Este Anexo forma parte integral del presente Contrato, por 

lo que la Contraparte acepta cada una de las disposiciones 

aquí estipuladas. 

ANEXO J – LISTADO DE EXCLUSIONES

El BCIE no financiará operaciones, programas o proyectos 

relacionados con:

(a) Producción o actividades que impliquen alguna forma 

de trabajo forzoso o trata de personas.

(b) Producción de cualquier producto o comercio en 

cualquier actividad considerada ilegal en la legislación 

o en los reglamentos del país receptor de los recursos 

financieros o en convenios o acuerdos internacionales.

(c) Producción o comercio de armas y municiones u otras 

actividades relacionadas con la industria bélica.

(d) Juegos de azar, casinos y empresas equivalentes.

(e) Comercio en fauna o flora silvestre o productos de fauna 

o flora silvestre protegida por legislaciones nacionales 

o internacionales.

(f) Producción o comercio de materiales radiactivos.

(g) Producción o comercio de fibras de asbestos no 

protegidas o uso de las mismas.

(h) Operaciones de explotación comercial de bosques 

o compra de equipo de explotación forestal para su 

utilización en bosques tropicales primarios húmedos.

(i) Producción o comercio de productos que contengan 

químicos altamente tóxicos.

(j) Producción o comercio de productos farmacéuticos 

sujetos a eliminación gradual o prohibición internacional.

(k) Producción o comercio de plaguicidas o herbicidas o 

cualquier agroquímico sujeto a eliminación gradual o 

prohibición internacional.

(l) Producción o comercio de sustancias que agotan la capa 

de ozono sujetas a eliminación gradual o prohibición 

internacional.

(m) Pesca de enmalle y deriva en el medio marino con redes 

de más de 2.5 km. de largo.

(n) Producción, comercio o elaboración de drogas o 

sustancias psicotrópicas consideradas ilegales.

(o) Actividades que, por su naturaleza, resulten contrarias 
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a la Política Ambiental del BCIE o del país en donde se 

realice la operación.

(p) Actividades que, por su naturaleza, resulten contrarias a 

los principios éticos y morales consagrados en el Código 

de Ética del BCIE y sus normas complementarias.

(q) Financiamiento de proyectos de generación de energía a 

base de carbón mineral y la exploración y/o extracción 

de carbón mineral.

(r) Aquellas actividades excluidas del Listado de 

Actividades, Productos y Servicios de Alto Riesgo, de 

conformidad con la normativa de Gestión de Riesgo 

de Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo, 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 

Integridad y Sanciones.

Asimismo, el BCIE no financiará operaciones, programas 

o proyectos relacionados con las actividades o destinos que 

se incluyan en las diferentes actualizaciones del Listado de 

Exclusiones, durante la vigencia de este Contrato”.

ARTÍCULO 2.- Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

toda clase de deducciones, impuestos, 

derechos,  tasas,  contribuciones, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños.

ARTÍCULO 3.- Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Con-

trato de Préstamo y fondos nacionales 

para la ejecución del Programa en 

mención, quedan exonerados de los 

gravámenes arancelarios, impuestos 

selectivos al consumo e Impuestos Sobre 

Ventas, que graven la importación y/o 

compra local.

   

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia el 

día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA    

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   02   de   octubre   de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.
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Dirección de Gestión Por 
Resultados DIGER

ACUERDO 17-DM-2024

EL MINISTRO EN GESTIÓN PÚBLICA POR 

RESULTADOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

POR RESULTADOS (DIGER)

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado; teniendo toda la obligación de 

respetarla y protegerla, siendo la dignidad humana inviolable. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de La Administración 

Pública, tiene por objeto fortalecer el Estado de Derecho para 

asegurar una sociedad política, económica y socialmente justa; 

que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la 

plena realización del hombre como persona humana dentro de 

la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, 

la paz, la democracia representativa, participativa y el bien 

común; con arreglo a los principios de descentralización, 

eficacia, eficiencia, probidad, solidaridad, subsidiaridad, 

transparencia y participación ciudadana.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley de la Administración 

Pública, establece que la desconcentración funcional se 

verifica mediante la creación de entidades u órganos que, no 

obstante, dependerá jerárquicamente de un órgano central, 

se les atribuye competencia propia, la cual ejercitan con 

autonomía técnica-administrativa y financiera. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 31 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

los órganos desconcentrados son creados por ley, la que 

determinará su grado de desconcentración, su respectiva 

competencia la cual ejercitarán con autonomía técnica 

administrativa y financiera. Sin perjuicio de lo que las leyes 

dispongan, el personal de estos órganos estará sujeto al 

Régimen del Servicio Civil. - Entendiéndose por autonomía 

técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que 

por ley les están encomendados. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Ministros, emitió 

el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha seis (06) de abril 2022, donde se 

crea la Dirección de Gestión por Resultados, como un ente 

Desconcentrado de la Presidencia de la República, dirigida 

por un funcionario con rango de Ministro Asesor. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número 181-2022 de fecha diez (10) de marzo dos mil 

veintidós (2022), se nombró al suscrito en el cargo de Ministro 

Asesor de Gestión Pública por Resultados con la facultad para 

aprobar y ejecutar actos administrativos conforme a la ley.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Gestión por 

Resultados, dando cumplimiento al Principio de Legalidad, 

y teniendo dentro de sus atribuciones la creación de los 

mecanismos y procedimientos de seguimiento y evaluación 

de los resultados de la gestión pública y siendo la responsable 

del seguimiento y evaluación de los mismos, así como 

las políticas, programas y proyectos de gobierno, con el 

propósito de asesorar la toma de decisiones al más alto nivel 

de la Presidencia de la República mediante la evaluación 
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de la gestión pública presidencial, sectorial e institucional 

utilizando el Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia. (SIGPRET). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 

Administrativa en su Artículo 2.; tiene como objetivos; 

clarificar y disminuir en lo posible jerarquías o líneas de 

responsabilidad entre quienes, de conformidad con la ley, 

intervienen en la prestación de servicios con facultades 

de autorizar, controlar y operar, para que no se demore ni 

entorpezca la toma de decisiones y reducir la multiplicidad de 

unidades ejecutoras de servicios administrativos y de apoyo. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo 157-2022 

contentivo del presupuesto general de ingresos y egresos de la 

república y sus disposiciones generales para el ejercicio fiscal 

2023, en su Artículo 19.; instruye a todas las instituciones del 

sector público a crear y fortalecer las unidades de género, para 

su funcionamiento efectivo; así mismo el Estado de Honduras 

ha hecho propios diversos instrumentos internacionales 

relacionados con la igualdad y equidad de género y la 

protección de las mujeres, asumiendo compromisos de carácter 

obligatorio para el avance y protección de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de establecer una 

coordinación interinstitucional que permita  lograr avances 

significativos y sostenidos en cuanto a lograr valor público 

con la facilitación y acceso de servicios  a la ciudadanía, 

utilizando tecnologías de la información y la comunicación 

(TICs), logrando la incorporación de esta tecnología en 

todos los procesos que sea posible del Estado de Honduras, 

garantizando los derechos humanos en el ecosistema digital 

y reduciendo las desigualdades y uso informado de las TICs, 

garantizando la ciberseguridad de los datos y la ciber defensa del 

entorno virtual; resulta imperioso para tal cometido, establecer 

como eje transversal de la Gestión Pública por Resultados, 

el establecimiento de mecanismos que articulen y midan los 

avances como requisitos de cualquier nstitución del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Presidencia mediante Decreto 

Ejecutivo PCM 28-2022, publicado el Diario Oficial La Gaceta 

número 36,087 de fecha 26 de noviembre del 2022, designa 

como organismo ejecutor a la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER) del Proyecto BID 4942 BL-HO Proyecto 

de Transformación Digital para una mayor competitividad, 

como institución rectora en materia de transformación digital 

del sector público de Honduras, encargada de establecer 

políticas y normativas en materia de trasformación digital.

CONSIDERANDO: Que habiendo quedado establecido 

que la Dirección de Gestión por Resultados, establecerá sus 

obligaciones y estructura organizativa mediante la aprobación 

del respectivo Reglamento Interno de Funcionamiento; 

así como el resto de normativa mediante la aprobación de 

manuales y demás instrumentos que se emitan oportunamente; 

y siendo que los actos de los órganos de la Administración 

Pública, adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que habiendo realizado el proceso de 

creación de plazas permanentes con la debida clasificación 
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de grupo y nivel; la Administración Nacional de Servicio 

Civil (ANSEC) dictaminó una denominación de cargos 

diferente a la establecida en el ACUERDO MINISTERIAL 

N. 006-DM-2023 contentivo del REGLAMENTO INTERNO 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER), 

publicado en Diario Oficial La Gaceta con fecha 8 de junio de 

2023 bajo en número 36,249. Asimismo, se han presentado 

cambios en la estructura organizacional lo que genera 

la necesidad de emitir un nuevo instrumento jurídico de 

organización y funcionamiento para la DIGER. 

CONSIDERANDO: Que la DIGER cuenta con dictamen 

técnico SPE-DGP/DPI-029-2024 en el que dictamina 

favorable la validación del Plan Estratégico Institucional 

2024-2026, lo que genera un nuevo marco estratégico el cual 

debe ser aprobado en el instrumento legal correspondiente.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le otorgan los Artículos 

255 y 321 de la Constitución de la República de Honduras, 

Artículos 116, 118 de la Ley General de Administración 

Pública, 3, 4 y 5 Ley de Procedimiento Administrativo, 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, Acuerdo Ejecutivo No. 

181-2022 y PCM 28-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la presente Norma Reglamentaria, que 

literalmente dice:

REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER) 

En el marco del proceso de cambio en la forma tradicional 

de gestionar las instituciones públicas, centrando sus 

esfuerzos en la obtención de resultados e impactos para 

las personas, especialmente los menos favorecidos y la 

sociedad en su conjunto, se creó la Dirección de Gestión por 

Resultados, como un ente desconcentrado de la Presidencia 

de la República,  la cual requiere para el cumplimiento de su 

visión, misión y objetivos estratégicos, el concurso y esfuerzo 

conjunto de todos, con el objetivo fundamental de asesorar 

la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia de 

la República mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto, utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

La reciente reforma del reglamento de organización, 

funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo, obliga 

a la emisión de un instrumento que a lo interior de la DIGER 

que regule estas atribuciones y sus funciones por unidad 

administrativa, con el fin de garantizar el ejercicio adecuado 

de las competencias sustantivas, así como las unidades 

encargadas de generar los mecanismos y procedimientos de 

seguimiento y evaluación de los resultados de la planificación  

global y operativa, así como políticas públicas e indicadores 

de transparencia. 

El presente reglamento establece la estructura orgánica, las 

competencias, las funciones y las atribuciones de las instancias 

y unidades en sus distintos niveles de responsabilidad que 

conforman a la DIGER; así como  la creación de la unidad 
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denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED); encargada de establecer políticas y normativas 

en materia de transformación y gobierno digital y en especial 

ejecutar el proyecto BID 4942 BL-HO y demás que le sean 

asignados como resultado de convenios interinstitucionales, 

convenios o acuerdos de financiamiento internacional.

Con la organización propuesta se pretende que se genere 

el apoyo requerido para el fortalecimiento progresivo de 

sus competencias, fundamentalmente aquellas en las que 

se asesore la toma de decisiones al más alto nivel de la 

Presidencia de la República mediante la evaluación de la 

gestión pública institucional, sectorial y de impacto, utilizando 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET) 

y los mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET). 

TÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente documento regula y determina 

la finalidad, objetivos, estructura orgánica, así como sus 

principales funciones, para establecer una organización 

flexible, moderna, eficiente y eficaz, con capacidad de 

acompañar, medir y evaluar los resultados de la planificación 

global y operativa, centrando sus esfuerzos en la obtención 

de resultados e impactos para las personas menos favorecidas 

y en la población en general.– Así como la creación de la 

Unidad denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED), como la ejecutora en materia de transformación 

digital en el sector público nacional, dependiente de la 

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER) y los 

mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET).

ARTÍCULO 2.- Para los fines del presente reglamento 

los términos y abreviaturas que a continuación se expresan 

tendrán el siguiente significado. 

AGEHRED: Agencia Hondureña de República Digital.

DIGER: Dirección de Gestión por Resultados, institución 

desconcentrada   PCM 05-2022.

IAIP:  Instituto de Acceso a la Información Pública.

MESGEPRET: Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

MCR: Matriz de Consistencia de Resultados. 

ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 

Control Interno.

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras.

STLCC: Secretaría de Estado en los Despachos de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

UPGRETS: Unidades de Planificación de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

UAI: La Unidad de Auditoría Interna.

TSC: Tribunal Superior de Cuentas.

SIARH: Sistema Integrado de Administración de Recursos 

Humanos. 

SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia.

ARTÍCULO 3.- La Dirección De Gestión Por Resultados 

(DIGER) tiene a su cargo las atribuciones el despacho 
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de los asuntos que le encomiendan la Ley General de la 

Administración Pública, el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, el 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, el PCM 28-2022 y demás 

reglamentos, decretos, acuerdos y resoluciones que expida la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 4.- La DIGER, tiene como finalidad fundamental 

asesorar la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia 

de la República, mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

Así como establecer la política y normativas en materia de 

transformación y gobierno digital.

TÍTULO II

 DE LA MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS, 

PRINCIPIOS, VALORES Y COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I. DE LA MISIÓN, VISIÓN

ARTÍCULO 5.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), tiene como misión asistir técnicamente a la 

Presidencia en la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados, garantizando una gestión gubernamental efectiva, 

inclusiva y sostenible mediante el monitoreo, evaluación y 

optimización del valor público para transformar la sociedad 

hondureña.

ARTÍCULO 6.-  Nuestra Visión,  ser reconocida 

internacionalmente por su liderazgo y capacidad técnica en la 

gestión por resultados y transformación digital, fortaleciendo 

la gobernanza dinámica, participativa y transparente, que 

atiende las necesidades de la población.

CAPÍTULO II. DE LOS OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS, PRINCIPIOS Y VALORES

ARTÍCULO 7.- Son objetivos estratégicos de la DIGER: 

a) Fortalecer e institucionalizar la cultura de monitoreo y 

evaluación de la gestión pública para el buen desempeño 

de las instituciones del Poder Ejecutivo; b) Fortalecer la 

coordinación y el liderazgo para la implementación de la 

Política de Transformación Digital (PTD).

ARTÍCULO 8.- En el desempeño de sus atribuciones y 

competencias, tanto la estructura organizativa y funcional 

de la DIGER, como el cumplimiento de las obligaciones de 

los empleados que forman parte de la institución, estarán 

contextualizadas bajo los siguientes principios y valores: 

1. Responsabilidad: Capacidad en cada uno de los 

empleados de la DIGER de responder de forma 

pertinente y oportuna, para que la información del 

proceso de monitoreo y evaluación a la Administración 

Pública, sea significativa para la toma de decisiones 

al más alto nivel, para la mejora de la efectividad en 

la gestión del Estado.

2. Transparencia: En la gestión de los recursos de 

la DIGER comprenderá, de un lado, la obligación 

de la entidad de divulgar toda la información 

sobre las actividades ejecutadas relacionadas con 

el cumplimiento de su misión y por otro lado la 
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facultad del público de acceder sin restricciones a tal 

información. 

3. Ética: La DIGER propenderá a que el accionar 

de sus empleados se realice en estricto apego, 

respeto y cumplimiento de los principios y valores 

universales de la moral pública, en todos los actos 

o comportamientos en que les toque proceder, tanto 

en el ámbito del desempeño de sus funciones, como 

en su actuación en el ámbito personal.

4. Compromiso: Disposición máxima de las autoridades 

y empleados de DIGER conforme a sus asignaciones, 

en el marco de la misión y visión institucional.

5. Integridad: La DIGER, enmarca la conducta de 

sus empleados dentro de la honestidad, respeto, 

confidencialidad, responsabilidad y todas las normas 

que hacen posible la convivencia social armónica y 

el desarrollo individual y colectivo.

TÍTULO III

 DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIGER

ARTÍCULO 9.- La DIGER en función de cumplir con lo 

prescrito en el artículo anterior, tendrá las competencias las 

siguientes:

1. Diseñar e implementar un Sistema de Gerencia 

Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET) 

fundamentado en una Matriz de Consistencia de 

Resultados (MCR) para realizar evaluaciones 

periódicas de la medición física, financiera y de 

transparencia a nivel institucional de manera semanal, 

mensual y trimestral; sectorial de forma trimestral 

y semestral; y una nacional de forma anual de las 

instancias del sector público; 

2. Rectorar, coordinar y administrar el marco de planes 

y políticas en materia digital del sector público en las 

áreas de conectividad, trámites digitales, economía 

digital, datos abiertos, talento digital, ciberseguridad, 

entre otras, establecidos por directrices de la 

Presidencia de la República; 

3. Implementar  las  Mesas  Sector ia les  de  la 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), para apoyar a los gabinetes 

sectoriales y respectivos ejes estratégicos de los planes 

establecidos por la Presidencia de la República; 

4. Implementar el ciclo de gestión por resultados para la 

generación de la cadena de valor público de resultados 

mediante la interacción de los sistemas administrativos 

y funcionales del Estado, aplicando los instrumentos 

de política pública, planeamiento, presupuesto, 

ejecución de programas e inversiones y de evaluación; 

5. Elaborar informes institucionales, sectoriales y 

nacionales que serán presentados a la Presidenta de 

la República; y, 

6. Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidencia de la República

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES GENERALES

CAPÍTULO I. DE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL

ARTÍCULO 10.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), ente desconcentrado con competencia propia la cual 
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ejercita con autonomía técnica, administrativa y financiera de 

acuerdo a los Decretos Ejecutivos  PCM-05-2022 y PCM-

23-2022 dirigida por un funcionario con rango de Ministro 

Asesor, de libre nombramiento y remoción por la Presidenta 

de la República para el diseño, planificación, organización y 

seguimiento de la eficiente implementación del modelo de 

gestión pública por resultados dependiente de la Presidencia 

de la República.

ARTÍCULO 11.- Para su funcionamiento la Dirección de 

Gestión por Resultados (DIGER), cuenta con una Dirección 

Ejecutiva, una Coordinación General de Gestión por 

Resultados, cuatro departamentos en Gestión por Resultados, 

un departamento de Análisis estadístico y Evaluación de 

indicadores y una Gerencia de República Digital.

CAPÍTULO II. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 12.- La Dirección Ejecutiva depende 

jerárquicamente del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados y tiene por objetivo coordinar todas las actividades 

estratégicas, técnicas, administrativas y de personal de la 

DIGER; para lograr la eficiencia en la evaluación institucional, 

sectorial y de impacto de la Gestión Pública por medio del 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET) y tiene las siguientes funciones:

1. Asegurar la debida implementación de la evaluación 

institucional, sectorial y de impacto por medio 

del Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (SIGPRET) aprobada por el Ministro 

en Gestión Pública por Resultados.

2. Monitorear el cumplimiento de los lineamientos 

estratégicos para el establecimiento de la cadena de 

valor público de resultados en el SIGPRET mediante 

la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

3. Validar los lineamientos para el análisis de la calidad 

de la información que se ingresa al SIGPRET, 

respecto al establecimiento y el respectivo avance en 

la ejecución de las metas e indicadores institucionales, 

sectoriales y de impacto.

4. Definir los criterios técnicos y pertinencia de los 

instrumentos a utilizar en las distintas mediciones 

dirigidas a nivel institucional, sectorial y de impacto.

5. Asegurar la correcta administración los recursos 

financieros y el recurso humano de la DIGER.

6. Dirigir la formulación del Presupuesto de egresos 

anuales de la DIGER y sus respectivos informes de 

ejecución.

7. Representar a la DIGER en los diversos eventos de 

trabajo a nivel nacional e internacional a los cuales 

se le delegue.

8. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por el Ministro en Gestión Pública por 

Resultados vinculadas a sus funciones.

CAPÍTULO III. DEL CONSEJO CONSULTIVO

ARTÍCULO 13.- El Consejo Consultivo estará integrado 

por el Ministro en Gestión Pública por Resultados, Director 

Ejecutivo, Directores, Gerentes, Coordinadores, Jefes, 

teniendo como propósito elaborar revisar, supervisar y evaluar 

los planes estratégicos y operativos, así como las políticas 

atinentes a los ámbitos de la DIGER.
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ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo se reunirá 

bimensualmente, convocado y coordinado por el Ministro 

o por quien el delegue y podrán participar en sus reuniones 

Secretaria General, así como los empleados y funcionarios 

que se estimen pertinentes según la materia. 

CAPÍTULO IV. DE LOS ÓRGANOS, GERENCIAS, 

JEFATURAS, DEPARTAMENTOS Y UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 15.- Dependen directamente de la Dirección 

Ejecutiva de la DIGER:

1. La Unidad de Auditoría Interna;

2. La Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión;

3. La Secretaría General;

4. La Gerencia Administrativa;

5. El Departamento de Tecnología Informática;

6. La Coordinación General de Gestión Pública por 

Resultados;

7. El Departamento de Lineamientos Estratégicos y 

Metodológicos;

8. El Departamento Social y Gestión de Riesgos;

9. El Departamento Económico y Productivo;

10. El Departamento de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad;

11. El Departamento de Análisis Estadístico y Evaluación 

de Indicadores;

12. La Unidad de Género;

13. La Unidad AGEHRED: Agencia Hondureña de 

República Digital;

SECCIÓN I.  DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA

ARTÍCULO 16.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) 

depende de la Ministro en Gestión Pública por Resultados 

de la entidad y desarrolla sus actividades de aseguramiento 

y asesoramiento sobre los procesos de control interno, 

administración de riesgos y gobierno institucional con el 

propósito de emitir opiniones objetivas y recomendaciones 

con valor agregado procurando la mejora de las operaciones 

y el logro de los objetivos de la entidad.

ARTÍCULO 17.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

dentro de sus objetivos principales: 

1. Supervisar que la información financiera y operativa 

que emitida la DIGER sea útil, válida, íntegra y 

confiable; y que la misma se ejecute de conformidad 

con las leyes vigentes aplicables.

2. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones 

generadas de los informes de auditoría y mantener 

informado sobre las mismas a la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados de la Institución y demás 

organismos de control.

ARTÍCULO 18.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

las siguientes funciones: 

3. Supervisar y dirigir el proceso de auditoría de la 

información financiera, presupuestaria y operativa 

de la entidad en cuanto a confiabilidad oportunidad y 

pertinencia, así como cumplimiento legal.
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4. Informar a la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados sobre los resultados de las auditorías, 

evaluaciones y seguimientos a las recomendaciones.

5. Remitir los informes a los organismos de control 

correspondientes.

6. Planificar, programar y presupuestar la elaboración y 

ejecución del plan Operativo Anual de la dependencia 

a su cargo.

7. Supervisar los resultados de los seguimientos a las 

recomendaciones incluidas en los planes de acción 

como resultado de las auditorías practicadas.

8. Representar a la Unidad de Auditoría Interna, ante las 

autoridades de la entidad, ante el Tribunal Superior de 

Cuentas y la ONADICI.

9. Asesorar a las autoridades de la Entidad en temas de 

su competencia, con sujeción a las Leyes y normas de 

auditoría gubernamental que regulen sus actividades.

10. Preparar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad 

de Auditoría Interna.

11. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por sus superiores vinculadas a sus 

funciones.

SECCIÓN II.- UNIDAD DE PLANEAMIENTO

 Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

ARTÍCULO 19.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión, tiene a su cargo el análisis y diseño de políticas, 

programas y Proyectos de la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER), de acuerdo con las políticas de gasto y 

de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas 

por el Presidente de la República, incluyendo la preparación 

de los planes operativos anuales y la programación operativa a 

mediano plazo y largo plazo en las áreas de su competencia, y 

demás establecidas en las leyes, políticas y reglamentos, para 

que estos planes muestren su impacto positivo en la gestión de 

la DIGER y para que sirvan de base para la toma de decisiones.

ARTÍCULO 20.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene dentro de sus objetivos principales: 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las labores relativas 

a la formulación, coordinación y evaluación de políticas, 

planes, programas y proyectos de desarrollo que se realicen 

por la DIGER.

ARTÍCULO 21.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene las siguientes funciones:

1. Analizar y diseñar los objetivos de interés institucional, 

programas y proyectos de la DIGER, de acuerdo 

con las políticas de gasto y de inversión pública 

establecidas por el Poder Ejecutivo;

2. Desarrollar, definir e implementar los sistemas de 

planeación;

3. Coordinar la elaboración, reformulación y 

modificación de los planes estratégicos y operativos, 

con las diferentes áreas de la DIGER y someterlos 

a la aprobación del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados; 

4. Dar seguimiento a la ejecución física y financiera del 

plan operativo anual y del presupuesto;

5. Incorporar los lineamientos emitidos por las 

instituciones rectoras, para ser incorporados dentro 

de los planes operativos y estratégicos de la DIGER;
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6. Impulsar el cumplimiento institucional de las políticas 

y lineamientos con enfoque de genero;

7. Registrar el plan operativo anual en los sistemas 

nacionales de información;

8. Elaborar y remitir informes de la ejecución física y 

financiera del plan operativo anual a las instituciones 

rectoras del presupuesto de la República;

9. Diseñar y definir en coordinación con las diferentes 

dependencias de la DIGER, la programación operativa 

de objetivos de trabajo, a corto, mediano y largo plazo 

en las diferentes áreas de su competencia;

10. Coordinar en conjunto con la Subgerencia de 

Presupuesto la elaboración del anteproyecto de 

presupuesto anual de acuerdo a las prioridades 

establecidas por la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados;

11. Ser enlace oficial con las instituciones rectoras de los 

procesos en materia de su competencia;

12. Formular normas técnicas para el  diseño, 

implementación, operación y control de sistemas de 

información y estadísticas de la DIGER;

13. Evaluar periódicamente el avance del cumplimiento 

de las metas en base al plan operativo anual y plan 

estratégico institucional y definir indicadores de 

desempeño y gestión;

14. Diseñar indicadores de gestión para evaluar el 

cumplimiento de las funciones y metas establecidas en 

las diferentes dependencias, y proponer los correctivos 

a que haya lugar;

15. Definir en conjunto con la Unidad de infraestructura 

y Tecnología los sistemas de información necesarios 

para garantizar el adecuado control de la ejecución 

de los planes y actividades de las dependencias de la 

DIGER; y,

16. Realizar y verificar en los sistemas nacionales de 

información, modificación física y presupuestaria;

17. Las demás que establezcan leyes y reglamentos 

especiales, o las que en el uso de sus atribuciones les 

asigne o le sean delegadas por la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados.

SECCIÓN III.- SECRETARÍA GENERAL

ARTÍCULO 22.- La Secretaría General es responsable 

de la comunicación de la DIGER, teniendo funciones de 

fedatario de acuerdo a Ley y encargado de tomar medidas 

administrativas y dictar las providencias. 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría General tiene como objetivo, 

coordinar todos los servicios legales y la comunicación 

institucional relacionada con la DIGER, así como asesorar 

a las diferentes dependencias sobre asuntos jurídicos y 

administrativos, dentro de sus funciones están las siguientes:

1. Asistir al Ministro en Gestión Pública por Resultados 

y otros funcionarios de la Dirección en temas legales. 

2. Recibir las solicitudes y peticiones que se presenten a 

la Dirección y llevar el registro correspondiente para 

el control y custodia de los expedientes. 

3. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos que se 

dicten sobre los asuntos que competen a la DIGER. 

4. Llevar el registro de la correspondencia oficial y 

turnarla a quien corresponda. 
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5. Llevar el archivo general de la DIGER. 

6. Emitir las providencias, acuerdos o resoluciones que 

se dicten en el Despacho.

7. Autorizar la firma del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados en las providencias, acuerdos o resoluciones 

que se dicten. 

8. Expedir certificaciones y razonar documentos. 

9. Transcribir a los interesados los acuerdos que se dicten 

sobre asuntos del ramo. 

10. Resolver en los asuntos que le delegue el Ministro en 

Gestión Pública por Resultados.

11. Informar periódicamente a su superior de los asuntos 

sometidos a su conocimiento. 

12. Coordinar y supervisar las funciones del personal a su 

cargo.

13. Velar por el cumplimiento de todos los acuerdos legales 

con los que se comprometa la DIGER para conferirle 

a esta transparencia y credibilidad al público y otros 

entes.

14. Velar por la elaboración e implementación de normas 

y procedimientos del DIGER.

15. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. I.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

ARTÍCULO 24.- La Unidad de Servicios Legales, es 

responsable del apoyo, asesoría y asistencia técnico-jurídica de 

la Dirección; y, de la prestación de servicios de representación 

legal y de procuración en las demandas contra la DIGER, 

en materia administrativa y laboral en coordinación con la 

Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 25.- La Unidad de Servicios Legales, tiene las 

siguientes funciones:

1. Brindar apoyo y asesoría jurídica al titular de la DIGER, 

en las distintas peticiones, reclamos administrativos y/o 

recursos, sometidos a su conocimiento y competencia, 

previo a la emisión de una Resolución Administrativa;

2. Brindar asistencia jurídica sobre los temas que sean 

sometidos a su conocimiento;

3. Elaborar y revisar los contratos celebrados entre la 

DIGER y particulares, ya sean personas naturales o 

jurídicas y en caso de no estar de acuerdo emitir su 

opinión legal;

4. Elaborar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, 

actos administrativos u otros documentos requeridos 

para ser emitidos por la DIGER;

5. Elaborar los informes de las actuaciones administrativas 

realizadas por la Unidad de Servicios Legales;

6. Integrar la Comisión de evaluación para los procesos 

detallados en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento, que pretenda efectuar la DIGER;

7. Elaborar dictámenes, opiniones e informes legales, 

sobre temas administrativos internos que le sean 

requeridos;

8. Mantener y llevar un inventario actualizado de la 

legislación interna de la DIGER, así como de las 

publicaciones que sé que se efectúen en el Diario 
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Oficial La Gaceta, que tengan relación con la 

institución;

9. Participar en audiencias de descargo relacionadas con 

procedimientos en materia de personal;

10. Defender legalmente los intereses del Estado de 

Honduras en representación de la DIGER, en los 

distintos procesos administrativos, laborales y 

judiciales que correspondan, en coordinación con la 

Procuraduría General de la República de Honduras;

11. Dar seguimiento a los actos procesales de los órganos 

jurisdiccionales y a las partes en todas y cada una de las 

demandas promovidas contra el Estado de Honduras 

en representación de la DIGER, cuya defensa haya 

sido asignada al Procurador;

12. Mantener un registro de actuaciones y de las demandas 

presentadas en contra de la DIGER; y,

13. Presentación de informes de las actuaciones realizadas 

por la Unidad de Servicios Legales, por procesos 

incoados ante los Juzgados y Tribunales competentes 

de la República;

14. Recibir y dar traslado a los reclamos administrativos 

presentados;

15. Elaborar los autos, providencias, resoluciones y 

incoados ante la DIGER;

16. Actualizar la tabla de avisos del despacho de la 

Secretaría General;

17. Dar curso a las solicitudes que las instituciones del 

Estado realicen en materia administrativa;

18. Asistir a la Secretaría General en todas las funciones 

administrativas que ésta le solicite;

19. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.-

ARTÍCULO 26.- La Unidad de Transparencia, tiene por 

objetivo principal; hacer más expedita y eficiente la vía, para 

el acceso a la información pública y de esta manera garantizar 

este derecho a los ciudadanos que la soliciten y así generar 

niveles de confianza y credibilidad por parte de dicha unidad.

ARTÍCULO 27.- La Unidad de Transparencia, tiene las 

siguientes funciones:

1. Recabar y difundir la información pública de la 

DIGER, de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y su Reglamento;

2. Mantener y actualizar el Portal de Transparencia 

mediante la recopilación periódica de la información 

generada por la DIGER;

3. Recibir y despachar las solicitudes de acceso a la 

información pública en base a la Ley;

4. Facilitar el procedimiento necesario a los particulares 

para la presentación de solicitudes de información;

5. Llevar un registro y dar seguimiento a las solicitudes 

de acceso a la información pública, sus resultados y 

costos;

6. Custodiar, controlar y garantizar la protección de 

los expedientes y archivos de las solicitudes de 

información pública;
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7. Elaborar el manual de procesos, procedimientos y 

formularios de la unidad; 

8. Aplicar los criterios específicos de conservación de los 

documentos administrativos, así como la organización 

de archivos;

9. Difundir entre los servidores públicos de la DIGER 

los beneficios del buen manejo de la información y su 

conservación;

10. Informar trimestralmente al Ministro en Gestión 

Pública por Resultados y al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, sobre las solicitudes de acceso 

a información y cuando se requiera por ambos;

11. Solicitar al Departamento o Unidad correspondiente 

con la antelación debida, la información necesaria para 

dar respuesta a las solicitudes recibidas;

12. Recibir denuncias ciudadanas por presunción de actos 

irregulares de los servidores públicos de la Institución 

y darle el trámite correspondiente; y,

13. Colaborar en todo lo concerniente al tema de 

transparencia, rendición de cuentas, fortalecimiento 

del sistema de integridad, protección de datos 

personales, acceso a la información pública y habeas 

data;

14. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. DE LA GERENCIA 

ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 28.- La Gerencia Administrativa, es responsable 

de la administración presupuestaria, recursos humanos, 

materiales y servicios generales, incluyendo las funciones 

de compras, suministros y de la administración y custodia de 

los bienes a su cargo.

Asimismo, será responsable de la ejecución, seguimiento y 

evaluación de los proyectos que ejecute la DIGER.

ARTÍCULO 29.- La Gerencia Administrativa tiene dentro 

de sus funciones, las siguientes:

1. Programar, dirigir y controlar las operaciones 

administrativas, contables, aprovisionamiento y 

servicios generales de la Dirección. 

2. Coordinar conjuntamente con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, la elaboración 

de los presupuestos anuales, los cuales deberán 

ser preparados en base a lo previsto en los Planes 

Operativos Anuales. 

3. Controlar la ejecución presupuestaria de acuerdo a las 

categorías de gastos.

4. Supervisar el proceso de las compras de bienes, 

materiales y suministros, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

5. Dirigir y supervisar todas las actividades de 

administración de recursos humanos. 

6. Coordinar la elaboración de los planes de capacitación 

del personal de la Dirección. 

7. Supervisar y velar por la custodia de todos los bienes 

de la Dirección. 

8. Coordinar la elaboración de los manuales requeridos, 

para la administración eficiente de los recursos 

humanos de la DIGER. 
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9. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 30.- Para su cometido la Gerencia Administrativa 

tiene a su cargo:

1. Subgerencia de Presupuesto;

2. Subgerencia de Recursos Humanos;

SECCIÓN IV. I. DE LAS SUBGERENCIAS QUE 

DEPENDEN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA.-

LA SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO

ARTÍCULO 31.- La Subgerencia de Presupuesto tiene 

como objetivo manejar el presupuesto, gasto y contabilidad 

de la Dirección de Gestión por Resultados, basado en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, Reglamento de 

Viáticos, Acuerdos del Poder Ejecutivo y Legislativo, Ley de 

Servicio Civil, para efectuar los pagos de los compromisos 

adquiridos por la DIGER con la eficiencia y eficacia que se 

requiere.

ARTÍCULO 32.- La Subgerencia de Presupuesto tiene las 

funciones siguientes:

1. Consolidar en coordinación con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, el anteproyecto 

de presupuesto de la DIGER, que será preparado en 

base a las prioridades, metas y plan operativo que cada 

una de las dependencias establezcan, para la ejecución 

del presupuesto anual de la Institución.

2. Llevar un registro y control diario de la ejecución 

presupuestaria en base a los sistemas legales 

establecidos por la Dirección General de Presupuesto, 

para controlar que todas las dependencias estén 

ejecutando su presupuesto conforme a ley.

3. Revisar que los plazos con que la DIGER realiza sus 

actividades cumplan con los requisitos de control 

interno establecido y aquellos indicados por las leyes 

y reglamentos que regulan la gestión pública, a fin de 

que todo este conforme a las disposiciones y según el 

caso, efectuar los correctivos necesarios.

4. Asesorar y apoyar a las dependencias internas de 

la DIGER en el manejo de procedimientos para la 

ejecución y control del presupuesto a fin de que se 

verifique dentro de las asignaciones establecidas.

5. Preparar trimestralmente la liquidación del presupuesto 

a fin de supervisar los gastos realizados para evitar un 

déficit.

6. Llevar la contabilidad financiera de la DIGER en 

base a las normas y políticas que emita la Contaduría 

General de la República.

7. Preparar los informes mensuales de ejecución 

presupuestaria que se requieran en la DIGER u otras 

dependencias del gobierno a fin de conocer saldos 

presupuestados.

8. Mantener ordenado y actualizado el archivo de la 

documentación de soporte del control presupuestario y 

de contabilidad de tal forma que se facilite su revisión 
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posterior por parte de las oficinas contraloras del 

Estado.

9. Efectuar reintegros de valores a la Tesorería General 

de la República.

10. Redactar y revisar notas sobre asuntos de su 

competencia, para efectuar trámites tanto a lo interno 

como externo de la dependencia.

11. Preparar en forma eventual informes financieros que 

se requieran en la Dirección u otras dependencias del 

gobierno, a fin de implementar medidas de austeridad 

u otras correctivas que se hagan necesarias.

12. Asignar, supervisar, controlar y asesorar el manejo 

del presupuesto, con el propósito de que ejecuten en 

forma correcta los gastos e ingresar la información 

relacionada al sistema contable que se maneja en la 

DIGER.

13. Preparar compromisos y órdenes de pago siguiendo 

instrucciones de los superiores.

14. Elaborar trimestralmente informes de programaciones 

de cuotas para determinar lo que cada dependencia 

interna de la DIGER va a requerir para sus gastos en 

el siguiente trimestre.

15. Elaborar cada 15 días flujos de caja (programación de 

pagos) de la gerencia administrativa.

16. Elaborar y presentar las declaraciones correspondientes 

en tiempo y forma ante el Servicio de Administración 

de Rentas SAR.

17. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN IV. I. I. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y PROYECTOS.

ARTÍCULO 33.- La Unidad de Compras, adquisiciones y 

Proyectos, tiene por objetivo principal ejecutar los procesos 

para la contratación de los bienes y servicios requeridos por la 

DIGER de acuerdo con el POA y el Plan Anual de Compras 

y Contrataciones.

ARTÍCULO 34.- La Unidad de Compras, Adquisiciones y 

Proyectos tiene las funciones siguientes:

1. Realizar los procesos de compras y de evaluación con 

base a lo establecido en la Ley y darles seguimiento hasta 

su finalización;

2. Dar seguimiento al Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC);

3. Registrar en la plataforma de la Oficina de Contratación 

y Adquisición del Estado (ONCAE) el PACC así como 

las solicitudes de compra por cada Unidad y los procesos 

de compras, adquisiciones y contrataciones;

4. Proponer la integración de un comité ad hoc para la 

adquisición de equipo informático y mobiliario de 

oficina a fin de cumplir con las especificaciones técnicas 

requeridas;

5. Coordinar el proceso de arrendamiento (leasing) de 

bienes;

6. Realizar la solicitud de ampliación de presupuesto a los 

objetos del gasto respectivo;



84

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,696

7. Elaborar la declaración del Impuesto Sobre Ventas de 

las compras realizadas por la DIGER y dar seguimiento 

para el proceso de descargo;

8. Realizar las gestiones relacionadas con la contratación 

de servicios de consultoría;

9. Llevar el registro de la documentación que se origine 

en los procesos de adquisiciones y contrataciones 

efectuados en el marco de la ejecución programada;

10. Elaborar las especificaciones técnicas, términos de 

referencia y demás condiciones requeridas para los 

procesos de contratación y adquisiciones solicitadas; 

11. Preparar la documentación requerida para convocar los 

procesos de licitación;

12. Proponer e integrar comisiones de recepción y evaluación 

de propuestas, a efecto de llevar a cabo los procesos de 

contratación asignados;

13. Coordinar el proceso de reclamo por garantías de los 

productos adquiridos; y,

14. Las demás que la Ley le otorgue o que le sean asignados 

por autoridad superior vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. I. II. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE CONTABILIDAD.

ARTÍCULO 35.- La Unidad de Contabilidad, tiene por 

objetivo el registro contable, así como de uniformar y 

expeditar la administración de los fondos de la DIGER.

ARTÍCULO 36.- La Unidad de Contabilidad tiene las 

funciones siguientes:

1. Centralizar en libros de contabilidad todas las 

operaciones contables derivadas en las diferentes 

actividades de la DIGER.

2. Preparar y clasificar la documentación para las 

operaciones de contabilidad. 

3. Elaborar cuadros de centralización de ingresos y 

egresos de la DIGER.

4. Hacer los cargos y créditos en el libro diario de 

operaciones diversas y a la vez los traslada al libro 

mayor.

5. Manejar libros de contabilidad tales como de inventario 

y balances, mayor subsidiario y demás registros y 

controles fiscales existentes en el servicio público. 

6. Colaborar en la administración de los fondos del 

Estado según el presupuesto vigente. 

7. Llevar el control contable de las asignaciones 

presupuestarias de la DIGER. 

8. Rendir informes anuales, mensuales y de otra naturaleza 

a las autoridades superiores y otras dependencias sobre 

el movimiento rentístico y estadístico de los diferentes 

servicios.

9. Llevar registro exacto de los costos de operación por 

concepto de obras en desarrollo.

10. Realizar inventarios perpetuos y periódicos de su 

dependencia.

11. Rendir informes a la dirección general de presupuesto, 

Contaduría General de la República, y otras entidades 

fiscalizadoras sobre las actividades realizadas.
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12. Verificar los reintegros hechos a la Tesorería General 

de la República, comprobando la corrección y 

exactitud de los renglones que se afectan. 

13. Elaborar cuentas de fiscalización del gobierno central 

en cuanto a la liquidación presupuestaria se refiere. 

14. Realizar las funciones afines que se asignen.

SECCIÓN IV. I. III. DE LAS UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD LOCAL DE BIENES 

NACIONALES.

ARTÍCULO 37.- La Unidad Local de Bienes, tiene por 

objetivo principal; recibir, verificar y controlar mediante 

registros de inventario existentes y todos los bienes adquiridos 

por la DIGER y demás transferidos por la Dirección Nacional 

de Bienes del Estado.-

ARTÍCULO 38.- La Unidad Local de Bienes tiene las 

funciones siguientes:

1. Ingresar los activos de bienes de uso, adquiridos, al 

subsistema implementado por el gobierno. SIAFI 

(Sistema de Administración Financiera Integrada), al 

mismo tiempo generar reporte de bienes (obsoletos, 

excedente y en mal estado) para su respectivo descargo 

(donación, transferencia o destrucción). 

2. Recibir el mobiliario y equipo de bienes de uso 

comprados por la DIGER de conformidad a las 

especificaciones solicitadas en la orden de compra, 

seguidamente se registra el ingreso de los mismos en 

el sistema de activos fijos.    

3. Realizar conciliaciones de los saldos de activos contra 

los requisitos del Departamento de Contabilidad.

4. Realizar inventario periódico general de bienes de la 

DIGER y generar informe de los hallazgos a la Unidad 

de Auditoría Interna y Gerencia Administrativa.

5. Elaborar actas de recepción y entrega de bienes por 

ingreso y egreso de empleados.

6. Seleccionar Controlar el número de inventario, 

codificar y etiquetar los bienes adquiridos de la 

DIGER.

7. Elaborar hojas de entrega de control de los bienes 

adquiridos solicitados por las dependencias.

8. Realizar inspecciones de los bienes en desuso con el 

personal de la DNBE (Dirección Nacional de Bienes 

del Estado).

9. Elaborar informes de mobiliario y equipo en uso y de 

bienes en desuso de la bodega para el control del área 

de Bienes.

10. Realizar trámites para el pago de matrícula de vehículos 

ante la DNBE (Dirección Nacional de Bienes del 

Estado), TSC (Tribunal Superior de Cuentas) y IP 

(Instituto de la Propiedad).

11. Realizar otras actividades asignadas por el jefe 

inmediato superior.

12. Las demás que le confiera la Ley.

SECCIÓN IV. II. LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS

ARTÍCULO 39.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene como objetivo planificar, organizar, coordinar y 
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supervisar las actividades, de acuerdo con las directrices de la 

Ministro en Gestión Pública por Resultados, Ley de Servicio 

Civil y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto y a las 

políticas generales de la Dirección, a fin de dar respuesta 

a la problemática laboral y obtener la adecuada gestión y 

desarrollo de los recursos humanos.

 ARTÍCULO 40.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene dentro de sus funciones las siguientes:

1. Coordinar la selección, evaluación y contratación del 

recurso humano de la DIGER, a fin de cumplir con lo 

establecido en la Ley de Servicio Civil.

2. Autorizar permisos, vacaciones, pases de salida, 

incapacidades, traslados, sanciones y constancias a 

los empleados de la DIGER.

3. Recomendar a por sus superiores la contratación de 

personal después de haber sometido a los aspirantes 

a los diferentes procesos de prueba, análisis y 

verificación que se realizan en la Subgerencia de 

Recursos Humanos.

4. Organizar y distribuir el trabajo al personal a su cargo, 

a fin de hacer una distribución equitativa del mismo.

5. Controlar y gestionar las vacaciones y pago de cada 

uno de los empleados de la DIGER, a fin de que los 

mismos obtengan los derechos y beneficios que por 

ley les corresponden.

6. Realizar y resolver problemas disciplinarios y 

audiencias de descargo a los empleados de la DIGER, 

a fin de aplicar la ley y sanciones.

7. Autorizar información al Banco de los Trabajadores, 

INJUPEMP, IMPREMA y Cooperativas, sobre 

estructura presupuestaria y deducciones de los 

empleados de la DIGER, a fin de facilitar el trámite 

de préstamos personales y otros.

8. Diseñar instrumentos de apoyo para control y 

aplicación de medidas disciplinarias a empleados de 

la DIGER, con el fin de cumplir con el reglamento 

interno y fomentar un ambiente de disciplina y respeto.

9. Realizar labores de motivación y coordinación 

estableciendo una amplia comunicación y participación 

de los subalternos, coordinando trabajo, fomentando 

su confianza y espíritu de cooperación.

10. Planificar la capacitación del personal de la DIGER en 

las distintas áreas, con el fin de mejorar y actualizar 

los conocimientos y habilidades del personal a fin de 

obtener un mejor desenvolvimiento en el desempeño 

de sus puestos.

11. Solicitar dictámenes a la Dirección General de Servicio 

Civil sobre sueldos del personal que pertenece a 

gremios profesionales, tomando como base los 

estatutos de estos.

12. Participar en la formular el plan operativo y el 

presupuesto anual de la dependencia a su cargo.

13. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN V. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA

ARTÍCULO 41.- El Departamento de Infraestructura 

Tecnológica tiene como objetivo el planificar, organizar, 

coordinar y administrar los recursos de infraestructura, 

seguridad y vigilancia remota, cómputo y comunicaciones 
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instalados en la Dirección de Gestión por Resultados; así como 

asegurar que el sistema de gestión de calidad del SIGPRET 

es conforme con los requisitos.

SECCIÓN V.I. DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN 

DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

ARTÍCULO 42.- La Unidad de Infraestructura Tecnológica 

es la responsable de planificar, organizar, coordinar y 

administrar los recursos de infraestructura, seguridad, 

cómputo y comunicaciones instalados en la DIGER.

ARTÍCULO 43.- La Unidad de Infraestructura y Tecnología, 

tiene dentro de sus funciones principales:

1. Diseñar, desarrollar, implementar y administrar los 

sistemas de información;

2. Proponer e implementar las normas de seguridad 

informática que rigen el desarrollo tecnológico de la 

institución, para mantener su infraestructura;

3. Proponer y aplicar estándares y metodologías para 

análisis, diseño, construcción, pruebas, implementación 

y mantenimiento de los sistemas de información, así 

como la definición de normas y procedimientos y 

mecanismos de comunicación con los subsistemas;

4. Diseñar, implementar y administrar la infraestructura 

de red de datos, comunicación y seguridad de acuerdo 

a estándares internacionales en los subsistemas 

de información que protejan la privacidad y 

confidencialidad de los recursos;

5. Administrar bases de datos de la DIGER de acuerdo 

a la normativa establecida;

6. Elaborar el diagnóstico y las propuestas de expansión 

de la infraestructura de la red;

7. Coordinar y supervisar la puesta en marcha de políticas 

y procedimientos de administración de base de datos 

y sistemas operativos, de acuerdo a la arquitectura y 

funcionamiento de los sistemas;

8. Brindar servicios de soporte técnico a los funcionarios 

y empleados de la DIGER en el manejo de los sistemas 

de información, instalación y reparación de equipo e 

instalación de software;

9. Brindar mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo;

10. Realizar de forma periódica los informes de evaluación 

de las necesidades de equipo informático de la DIGER;

11. Integrar el Comité ad hoc junto con la Unidad 

de Compras, Adquisiciones y Proyectos, para el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas 

requeridas, relacionadas con adquisición de equipo 

informático; 

12. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN V. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DEL DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA. UNIDAD DE 

SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN PÚBLICA 

POR RESULTADOS Y TRANSPARENCIA 

(SIGPRET)

ARTÍCULO 44.- La Unidad de Sistema Informático de 

Gestión Pública por Resultados (SIGPRET), tiene por 
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objetivo; el diseño, implementación, mantenimiento y 

actualización del Sistema de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET) para su funcionamiento óptimo.

ARTÍCULO 45.- Las principales funciones de la Unidad 

de Sistema Informático de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET), son: 

1. Asegurar que las actividades para identificar, 

documentar y cumplir con los requisitos del SIGPRET 

se lleven a cabo.

2. Asignar responsabilidades para asegurar que los 

procesos de la gestión del SIGPRET se diseñan, 

implementan y mejoran de acuerdo con la política y 

los objetivos para la gestión del servicio.

3. Asegurar que los bienes, incluyendo las licencias, 

utilizados para prestar servicios, son gestionados, 

según los requisitos estatutarios y reglamentarios y 

las obligaciones contractuales.

4. Reportar a la Dirección de Tecnología e Informática 

acerca del desempeño y las oportunidades para la 

mejora del SIGPRET y los servicios.

5. Asegurarse que el sistema de gestión de calidad del 

SIGPRET es conforme con los requisitos.

6. Asegurarse que se promueve el enfoque al cliente.

7. Asegurarse de que la integridad del SIGPRET se 

mantiene cuando se planifican e implementan cambios 

en su entorno.

8. Colaborar con otras unidades de la DIGER cuando el 

caso lo amerite.

9. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 46.- Los Analistas en Diseño de Sistemas 

Informáticos de Gestión Pública por Resultados; dependientes 

de la Unidad del Sistema Informático de Gestión por 

Resultados (SIGPRET) tendrán las funciones comunes 

siguientes:

1. Análisis y diseño de sistemas.

2. Desarrollo de interfaces gráficas para mejorar la 

experiencia de usuario y modernizar los sistemas y 

aplicativos. 

3. Elaboración de prototipos y pantallas.

4. Apoyo en la elaboración de propuestas de tableros de 

control y reportes de inteligencia de negocios.

5. Mantenimiento y actualización del núcleo del Sistema 

de gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET).

6. Revisión e implementación de controles de seguridad 

de la información.

7. Desarrollo de módulos, aplicaciones móviles y 

herramientas para los sistemas de información y 

aplicativos de la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

8. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de los módulos.

9. Elaboración de planes de continuidad y disponibilidad.

10. Apoyo en el desarrollo de interfaces gráficas para 

mejorar la experiencia de usuario. 

11. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de las aplicaciones móviles.

12. Elaboración de planes de capacidad y gestión de la 

configuración.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 80-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece en el Artículo 119 “El Estado tiene la obligación 

de proteger a la infancia. Los niños gozarán de la protección 

prevista en los acuerdos internacionales que velan por 

sus derechos. Las leyes de protección a la infancia son de 

orden público y los establecimientos oficiales destinados 

a dicho fin tienen carácter de centros de asistencia 

social”. Garantizando la adopción de los instrumentos 

internacionales que velan por sus derechos universales.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es 

suscriptor de Tratados y Convenciones Internacionales, 

incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 

reconociendo la estrecha relación entre el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 4 y el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible  (ODS) 8, que promueve el trabajo decente y el 

crecimiento económico, se resalta la importancia de una 

educación que prepare a las personas para un mercado 

laboral en constante cambio, fomentando así la creación de 

empleo sostenible y contribuyendo al desarrollo económico 

y social a largo plazo.

CONSIDERANDO:  Que durante el mes de Septiembre del 

año 2022, se celebró el Congreso Nacional Infantil (CNI), 

en las instalaciones del Congreso Nacional de la República, 

como un evento cívico de intercambio cultural, educativo 

y democrático, en el ámbito legislativo, para la población 

infantil hondureña, donde los Congresistas Infantiles 
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presentaron Iniciativas de Ley conforme a las necesidades 

de cada uno de los dieciocho (18) Departamentos 

representados.

CONSIDERANDO: Que una educación de calidad y 

accesible para todos, promueve la igualdad de oportunidades 

y estimula la innovación, el desarrollo económico y la 

construcción de sociedades más inclusivas y resilientes, 

así como reconociendo la urgente necesidad de adaptar 

el sistema educativo al rápido avance de las tecnologías 

digitales, que transforma la naturaleza del trabajo y las 

demandas del mercado laboral.

CONSIDERANDO: Que es crucial promover políticas 

y programas que faciliten la incorporación de las nuevas 

tecnologías y el emprendimiento en todos los niveles de la 

educación y la formación, con el fin de impulsar el desarrollo 

socioeconómico de Honduras, aumentar la competitividad 

global y, en última instancia, reducir la tasa de desempleo 

al proporcionar a los individuos las habilidades necesarias 

para prosperar en el mercado laboral del Siglo XXI.

CONSIDERANDO: Que es necesario crear un sistema 

educativo que brinde capacitación en habilidades digitales, 

pensamiento crítico, resolución de problemas y trabajo en 

equipo, entre otras competencias, mismo que prepararía a 

las personas para participar de manera activa y productiva 

en una economía cada vez más basada en el conocimiento. 

CONSIDERANDO: Que es de suma importancia adaptar 

los sistemas educativos para proporcionar a la población 

hondureña las habilidades necesarias para el empleo, 

el emprendimiento y la vida en general en un mundo 

en constante cambio y cada vez más digitalizado. Esto 

implica no solo el acceso a la educación, sino también la 

relevancia y la actualización constante de los conocimientos 

y habilidades para adaptarse a las demandas del mercado 

laboral y la sociedad en evolución. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de 

la Constitución de la República, es potestad del Congreso 

Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar 

las leyes.

POR TANTO,

DECRETA

La siguiente:

LEY DEL PLAN DE FORMACIÓN PARA LA 

VIDA Y PARA EL EMPRENDIMIENTO
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ARTÍCULO 1.-  Ordenar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, crear, 

diseñar e implementar en el Currículo 

Nacional Básico el Plan Educativo 

“FORMACIÓN PARA LA VIDA Y 

PARA EL EMPRENDIMIENTO”, 

mismo que tiene por objetivo fomentar 

una cultura del Emprendedurismo. Para 

el cumplimiento de este mandato el 

Plan será monitoreado por las diferentes 

Direcciones Departamentales de 

Educación en el territorio nacional.

ARTÍCULO 2.-  El Plan relacionado en el Artículo 

precedente será incorporado en el nivel 

educativo nacional iniciando a partir 

del tercer grado de educación básica 

escolar hasta finalizar la educación 

media y contendrá los siguientes 

componentes: 

1) Técnicas creativas de ideas 

de negocio hasta el desarrollo 

de la gestión financiera del 

emprendimiento; 

2) Aprendizaje en el procedimiento 

para patentar los productos que 

surjan de su invención;

3) Competencias en liderazgo, gestión 

y reclutamiento de personal; 

4) Fomento de herramientas de 

planificación y gestión de negocios; 

5) Dominio de técnicas de compras, 

ventas y todo lo relacionado 

a  c o m u n i c a c i ó n  e f i c a z , 

administrativa e incorporación al 

comercio; 

6) Habilidades para el desarrollo de 

marca personal; 

7) Innovación de mercado digital;

8) Modelos de negocio ambien-

talmente sostenibles; y,

9) Nociones generales de derecho 

laboral. 

ARTÍCULO 3.-   Ordenar a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación elaborar el 

manual didáctico de emprendedurismo 

con los principios de sostenibilidad e 

innovación, y para tal efecto, dicha 

Secretaría de Estado debe suscribir 

los convenios de cooperación que 

considere necesarios. 
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ARTÍCULO 4.-  La Secretaría Nacional de Ciencia y 

Tecnología e Innovación (SENACIT), 

en conjunto con la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, pondrá 

a disposición una plataforma virtual 

interactiva, que sirva como herramienta 

complementaria a los estudiantes, 

facilite la evaluación de habilidades, 

disponiendo de material didáctico 

en línea y ofrezca sus respectivos 

certificados. 

ARTÍCULO 5.-  La presente Ley entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

catorce días del mes de agosto de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

 SECRETARIO

                    

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de agosto de  2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario de la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, CERTIFICA:  El Fallo que 

literalmente dice: “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinte de 

septiembre de dos mil veinticuatro. VISTA: Para dictar 

sentencia en el expediente número SCO-0738-2021 que 

contiene la garantía de inconstitucionalidad interpuesta por 

razón de contenido por el Doctor en Medicina,  FRANCISCO 

JOSÉ HERRERA ALVARADO, en su condición de Rector 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 

contra el artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013 

que contiene la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE), aprobada el doce de junio 

de dos mil trece por el honorable Congreso Nacional de la 

República de Honduras y publicado en La Gaceta, Diario 

Oficial de la República No. 33,222 de fecha seis de septiembre 

de dos mil trece. ANTECEDENTES PROCESALES. 1. En 

fecha veintiuno de julio de dos mil veintiuno, el señor 

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO compareció 

ante la Sala de lo Constitucional, actuando en su condición 

de Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

D E  H O N D U R A S ,  i n t e r p o n i e n d o  g a r a n t í a  d e 

inconstitucionalidad por vía de acción y por razón de 

contenido, contra el artículo 34 del Decreto Legislativo No. 

120-2013, contentivo de la LEY ORGÁNICA DE LAS 

ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO 

(ZEDE), aprobada por el CONGRESO NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS, el doce de junio de dos 

mil trece y publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la 

República No.33,222 del seis de septiembre de dos mil trece, 

en virtud de que el citado artículo, vulnera los artículos 

constitucionales 151, 156, 159, 160 y 177 de la Constitución 

de la República, que se refieren a la educación superior y el 

ejercicio profesional. 2. Mediante resolución de fecha seis de 
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agosto de dos mil veintiuno, la Sala de lo Constitucional 

resolvió admitir la garantía de inconstitucionalidad de que se 

hace referencia y al dirigirse el mismo por razón de contenido 

contra el mencionado Decreto Legislativo, se dispuso omitir 

el libramiento de la comunicación al Congreso Nacional de 

la República; asimismo, se ordena dar vista de los antecedentes 

al fiscal del despacho por el término de seis días para la 

emisión de su dictamen.  (Folio 52 de la garantía de mérito). 

3. En fecha siete de junio de dos mil veintidós, el Ministerio 

Público emitió su dictamen por medio de la fiscal, Abogada 

SAGRARIO ROSIBEL GUTIÉRREZ MALDONADO, 

en el cual concluye que se declare con lugar la acción de 

inconstitucionalidad planteada en los términos expresados por 

esta representación fiscal, por razón de contenido y de manera 

total. (Folios 73 al 84 de la garantía de mérito). 4. En fecha 

doce de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por presentado 

el escrito de amicus curiae de parte del Abogado Marlon 

Osmín Donaire Coello, actuando en forma personal y a favor 

de la Universidad Olga y Manuel Ayau, LLC (UOMAC) y se 

tuvo por emitido el dictamen de la fiscalía en tiempo y forma.  

(Folio 86 de la garantía de mérito). 5. En fecha siete de febrero 

de dos mil veinticuatro la Sala de lo Constitucional sometió 

el presente asunto a discusión, votación y fallo, sin alcanzar 

la unanimidad requerida1, por lo que se remitió al pleno de la 

1 Votaron el proyecto de sentencia de manera mayoritaria los honorables 
magistrados: Sonia Marlina Dubón Villeda (ponente y presidenta de la Sala), 
Wagner Vallecillo Paredes y Francisca Villela Zavala a favor de la declaratoria 
de inconstitucionalidad, siendo el fallo de la siguiente manera: “FALLA: 1. De-
clarando CON LUGAR ex tunc o de origen la garantía de inconstitucionalidad 
interpuesta por razón de contenido por el Doctor FRANCISCO JOSÉ HERRERA 
ALVARADO, en su condición de Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, contra el artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013 
que contiene la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 
(ZEDE), aprobada el doce de junio de dos mil trece por el honorable Congreso 
Nacional de la República de Honduras y publicado en el Diario Oficial La Ga-
ceta No. 33,222 de fecha seis de septiembre de dos mil trece. 2. Declarando DE 
OFICIO Y POR MANDATO IMPERIOSO E INELUDIBLE del artículo 375 
de la Constitución de la República de Honduras, la inconstitucionalidad total 

Corte Suprema de Justicia en cumplimiento a lo que dispone 

el artículo 316 reformado de la Constitución de la República 

en relación con el 8 de la Ley Sobre Justicia Constitucional, 

con la finalidad de que se dicte la sentencia definitiva 

correspondiente. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 1. 

Sobre la garantía de inconstitucionalidad. De conformidad 

con el artículo 184 de la Constitución de la República, la 

garantía de inconstitucionalidad podrá ser declarada por razón 
y de origen o ex tunc del Decreto Legislativo No. 236-2012 aprobado en fecha 
veintitrés de enero del dos mil trece por el Congreso Nacional de la República, 
y ratificado mediante Decreto Legislativo No. 9-2013, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial de la República de Honduras No. 33,080, de fecha veinte de marzo 
del dos mil trece, que contiene la reforma a los artículos 294, 303 y 329 de la 
Constitución de la República, mediante la cual se autoriza la creación de las 
ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO (ZEDE); y, el resto para completar la 
totalidad del Decreto Legislativo No. 120-2013, emitido por el Congreso Nacio-
nal de la República, en fecha doce de junio del dos mil trece y publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República No. 33,222, de fecha seis de septiembre 
del dos mil trece, que contiene la LEY ORGÁNICA PARA LA IMPLEMENTA-
CIÓN DE LAS ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO (ZEDE) 
y en aplicación del artículo 90 de la Ley Sobre Justicia Constitucional. En con-
secuencia: ÚNICO: Se restituye el texto de la Constitución de la República en su 
versión previa a las reformas de los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución 
de la República que, han tenido como propósito crear las REGIONES ESPE-
CIALES DE DESARROLLO (red), mejor conocidas como “ciudades modelo” 
y las ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO (ZEDEs). Y MANDA: 1. Que en 
virtud de no existir unanimidad en el presente asunto se proceda de conformi-
dad a lo establecido por el artículo 316 de la Constitución de la República y el 
artículo 8 de la Ley Sobre Justicia Constitucional, remitiendo los antecedentes a 
la Presidencia de este Poder del Estado para los efectos legales consiguientes. 
Redactó la Magistrada Sonia Marlina Dubón Villeda. NOTIFÍQUESE.” Disin-
tieron los honorables magistrados: Luis Fernando Padilla Castellanos e Isbela 
Bustillo Hernández, quienes votaron el proyecto cuya parte resolutiva dice así: 
“Somos del parecer porque se declare SIN LUGAR EL RECURSO DE INCONS-
TITUCIONALIDAD por las razones antes expuestas, interpuesto por el señor 
Francisco José Herrera Alvarado, en contra del artículo 34 de la Ley Orgánica 
de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), Decreto Legislativo 
120-2013”.  
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de forma o de contenido. Asimismo, se dispone que le compete 

a la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento y la resolución 

originaria y exclusiva de dicha garantía y deberá pronunciarse 

con los requisitos de las sentencias definitivas. 2. Examen 

sobre la legitimación activa de quien interpone la garantía 

de inconstitucionalidad y en este caso especial de la Corte 

Suprema de Justicia. Para la Sala de lo Constitucional, la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras detenta la 

legitimación necesaria para cuestionar la constitucionalidad 

de la norma citada, debido a que, en este caso en particular, 

su interés es propio, directo y legítimo. Aunque el artículo 34 

impugnado no se encuentra en vigencia, debido a que se 

encuentra contenido en el ya derogado Decreto Legislativo 

No. 120-2013 o Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE)2, es importante señalar que 

para este alto tribunal de justicia, lo anterior no obsta para 

conocer, dar curso y pronunciarse en relación con la presente 

acción de inconstitucionalidad por las razones que se 

explicarán en su momento oportuno de forma más amplia y 

concienzuda. Por ahora, es suficiente señalar que el objeto de 

la presente inconstitucionalidad, atañe al contenido 

irreformable de la Constitución dispuesto en el artículo 374 

constitucional; por lo que de conformidad a lo que establece 

el artículo 375 constitucional, todo ciudadano, sea autoridad 

o no, ostenta la legitimación activa suficiente y necesaria para 

exigir que se mantenga o restablezca la efectiva vigencia de 

la Constitución. De manera que, como es posible constatar a 

grado de certeza, para este alto tribunal de Justicia el asunto 

de marras no sólo es la contravención de la norma 34 del 

2 Dicha norma fue derogada el veintiséis de abril de dos mil veintidós mediante 
el Decreto Legislativo No. 33-2022.

Decreto Legislativo No. 120-2013, tal como ha referido el 

impetrante, sino que abarca a todo un sistema actualmente 

vigente en la Constitución y que es espurio debido a que nació 

de actos que suplantaron la voluntad soberana que reside en 

el Constituyente originario. Como consecuencia de ello, en 

este asunto en particular cualquier persona está legitimada 

para interponer y exigir la inconstitucionalidad que restaure 

el orden constitucional vulnerado. Todo lo anterior queda 

debidamente explicado, una vez que se advierte que la 

creación de las zonas de empleo y desarrollo económico atenta 

contra temas que son indisponibles para el Congreso Nacional, 

como ser: El territorio y la forma de gobierno, por lo que la 

Corte Suprema de Justicia debe de oficio en este proceso o a 

petición de cualquier persona, proceder a restituir el contenido 

irreformable de la Constitución de la República. Al final, que 

quede claramente establecido que este examen de 

constitucionalidad, si bien es cierto ha nacido en virtud de la 

garantía bajo estudio, no se encuentra limitado al artículo 34 

reprochado de inconstitucionalidad, sino que abarca a todo el 

marco jurídico todavía subsistente que le da origen, o sea, las 

reformas constitucionales y el resto de normas que violentan 

la voluntad soberana del Constituyente originario; por lo que 

procede seguir con el examen de fondo del presente caso. 3. 

Resumen de los argumentos en que se apoya la UNAH 

para interponer la garantía de inconstitucionalidad de 

mérito. La UNAH interpuso la inconstitucionalidad por razón 

de contenido del artículo 34 del Decreto Legislativo número 

120-2013 que contiene la Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), con fundamento 

en los motivos y argumentos que a continuación se resumen. 
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3.1. Motivo uno de inconstitucionalidad. Vulneración al 

artículo 160 de la Constitución de la República. Señala la 

UNAH que se solicita la declaración de inconstitucionalidad 

con efectos derogatorios del artículo 34 que literalmente dice: 

“Artículo 34. Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) debe establecer sus propias políticas educativas y 

curriculares en todos los niveles. El ejercicio de las 

profesiones o grados académicos dentro de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) no estará 

condicionado a colegiación o asociación. No obstante, las 

autoridades de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) podrán requerir la acreditación académica 

correspondiente para el ejercicio de determinadas 

profesiones.” Según lo expresa la UNAH por medio de su 

representante legal, esta disposición vulnera de forma 

manifiesta el artículo 160 de la Constitución debido a que esta 

última establece, con carácter mandatorio, que la educación 

superior y profesional es su atribución exclusiva y, que por 

esta razón, constitucionalmente se dispone, en el tercer párrafo 

del artículo vulnerado, que:   “… sólo tendrán validez 

oficialmente los títulos de carácter académico otorgados por 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, así como 

los otorgados por las universidades privadas y extranjeras, 

reconocidos todos ellos por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras…”, “es la única facultada para 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

resolver sobre las incorporaciones de profesionales egresados 

de universidades extranjeras”. El impetrante señala que, 

consecuentemente con lo anterior, el párrafo tercero del 

artículo 160 constitucional, reconoce la creación y 

funcionamiento de universidades privadas, las cuales deberán 

operar bajo el marco constitucional que sea el resultado del 

diseño de la UNAH, quien es la única entidad con esa 

atribución exclusiva, pues es su responsabilidad la organización, 

dirección y desarrollo de la educación superior y profesional. 

Para el censor, el artículo 34 contradice flagrantemente lo 

dispuesto en el artículo 160 constitucional, porque otorga a 

las ZEDEs la facultad de, “establecer sus propias políticas 

educativas y curriculares en todos los niveles”. Para el censor 

entonces, el artículo 34 promueve la disgregación del sistema 

educativo, distorsionándolo, porque al eliminar el control 

exclusivo atribuido constitucionalmente a la UNAH, se 

estimula la formulación de tantas políticas educativas como 

ZEDEs existan y cada una de ellas con la orientación que 

decida cada ZEDE, de manera que los profesionales formados 

en los sistemas educativos de las ZEDEs serán egresados sin 

conciencia de los problemas nacionales, ni del deber de 

contribuir a la transformación de la sociedad hondureña. 3.2. 

Motivo dos de inconstitucionalidad. Vulneración al 

artículo 151 de la Constitución de la República. El 

representante de la UNAH transcribe el artículo 151 

constitucional, así: “Artículo 151. La educación es función 

esencial del Estado para la conservación, el fomento y 

difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios 

a la sociedad sin distinción de ninguna naturaleza. La 

educación nacional será laica y se fundamentará en los 

principios esenciales de la democracia, inculcará y fomentará 

en los educandos profundos sentimientos hondureñistas y 

deberá vinculare directamente con el proceso de desarrollo 

económico y social del país. Señala el censor que este mandato 

constitucional concierne a la educación de todos las personas 
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hondureñas y extranjeras que residen en el país; y, que 

consagra los atributos de la educación hondureña en todos los 

niveles del sistema educativo, incluido el universitario. Agrega 

que, la no discriminación en la educación es una condición 

sine qua non en la prestación del servicio, sea por entidades 

estatales como privadas; y, que velar porque la educación se 

imparta sin discriminación de ninguna naturaleza es misión 

del Estado hondureño. Pero que es su posición que el artículo 

34 de la Ley Orgánica de las ZEDE, vulnera esta disposición 

constitucional porque atribuye a cada ZEDE la facultad de 

formular políticas propias en la prestación del servicio de 

educación, sin la dirección, supervisión y evaluación estatal, 

que, en el nivel superior y profesional, es responsabilidad de 

la UNAH. Luego, señala que la educación debe ser laica, para 

permitir que los educandos de todas las religiones tengan 

acceso al conocimiento con una visión estrictamente científica, 

y para garantizar que el sistema educativo no se oriente hacia 

alguna de las religiones existentes, en perjuicio de los que 

profesan la fe en religiones distintas. Así explica el impetrante 

de la presente inconstitucionalidad, el propósito del 

constituyente al momento de conferir al Estado en general y, 

en particular a la UNAH la responsabilidad de vigilar el nivel 

superior y profesional. Señala que la democracia es otro valor 

que debe promover la enseñanza, para que el educando lo 

integre al universo de sus valores personales, lo inspire en 

todos los actos de su vida, públicos o privados. Pero, según 

el censor, este atributo de la educación sólo puede ser 

garantizado por una tutela efectiva del Estado, particularmente 

en esas áreas en donde operarán las ZEDEs. Para el censor, 

las ZEDEs, no podrán garantizar la vinculación de la educación 

con el proceso de desarrollo económico y social del país, 

haciendo alusión a las razones siguientes: “… porque serán 

áreas separadas de Honduras que operarán independientemente, 

con un gobierno propio, tribunales especiales, regímenes 

tributarios y aduanero propio, régimen monetario y financiero 

propios y seguridad propia. Las dinámicas sociales y 

económicas de las ZEDE fluirán en interés de éstas 

exclusivamente, sin vinculación alguna con Honduras. Nada 

las vinculará, entonces, al desarrollo económico y social de 

Honduras, por lo que la educación no tendrá entre sus 

prioridades este atributo exigido por la Constitución”. 

Finaliza, exponiendo que el impedir que la UNAH cumpla 

con su misión de garantizar la vinculación de la enseñanza 

con el proceso de desarrollo económico y social de país, es 

promover la formación de profesionales desprovistos del deber 

que genera la conciencia de ser parte del proceso del desarrollo 

del país, contribuyendo al mismo con sus capacidades 

profesionales. 3.3. Motivo tres de inconstitucionalidad. 

Vulneración al artículo 329 constitucional porque el 

artículo 34 lo excede en su texto y en su espíritu. El censor 

manifiesta que el artículo 329 de la Constitución no atribuye 

a las ZEDEs facultad alguna en materia de educación y no 

reformó los artículos 151 y 160 constitucionales, que son los 

vulnerados por el artículo 34, cuya declaración de 

inconstitucionalidad e inaplicabilidad, con efectos derogatorios. 

No obstante, este artículo 34 declara que las ZEDEs deben 

establecer sus propias políticas educativas y curriculares en 

todos los niveles. Indica que los artículos 151 y 160 

constitucionales, no sufrieron menoscabo alguno, ni en su 

texto ni en su espíritu con la reforma constitucional del artículo 
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329, siendo que, este último desarrolla la ley orgánica de las 

ZEDES. Por consiguiente, la atribución concedida por el 

artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013, en relación 

con la educación, transgrede esa reforma, porque exorbita sus 

límites, atribuyendo a las ZEDES funciones estatales que no 

menciona expresamente la reforma, vulnerando con ello el 

mismo artículo 329 y, a la vez, transgrede lo dispuesto en los 

artículos 151 y 160 porque desconoce el principio de que la 

educación es función del Estado y el principio de la atribución 

exclusiva de la UNAH de dirigir, organizar y desarrollar la 

educación superior y profesional. El censor argumenta que, 

si el artículo 329 constitucional no menciona expresamente 

que las ZEDES “podrán establecer sus propias políticas 

educativas y curriculares en todos los niveles”, entonces, el 

Congreso Nacional carecía de la potestad de incluir en la ley 

que regulaba dicho artículo, materias que implicaban 

menoscabar valores, principios y reglas constitucionales, 

como los contenidos en los artículos 151 y 160. Con la 

violación al artículo 329 constitucional, por el artículo 34 cuya 

declaratoria de inconstitucionalidad e inaplicabilidad se 

solicita, se violan también los artículos 151 y 160 porque 

restringe sus alcances, impidiendo que el Estado y la UNAH 

cumplan con su misión constitucional en materia de educación 

en determinadas áreas geográficas, en las cuales solamente 

podrán decidir, en materia de educación, las autoridades de 

las ZEDES. 3.4. Motivo cuatro de inconstitucionalidad. 

Vulneración de tratados y convenios internacionales 

ratificados por Honduras en materia de educación. El 

artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013, también 

vulnera disposiciones internacionales suscritas y ratificadas 

por Honduras, que obligan a los Estados Parte a armonizar 

los procesos de acreditación profesional y de educación 

superior, al permitir que las ZEDE establezcan sus propias 

políticas educativas y de acreditación y con ello se separan 

no sólo del mandato constitucional, sino del internacional y 

se crea una estructura paralela a la ya existente por mandato 

constitucional, contraviniendo los artículos 151 y 160. Entre 

los instrumentos internacionales, quien impetra la garantía, 

Relaciona al Convenio Regional de Convalidación de 

Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 

América Latina y el Caribe de 1974, el cual dispone que se 

deberá avanzar y dinamizar la movilidad académica para 

afianzar el acceso a la educación como un derecho humano y 

un bien público, sin discriminación de ninguna naturaleza. 

Establece en su artículo 2: “1. Que los Estados contratantes 

declaran su voluntad de: a) Procurar la utilización común de 

los recursos disponibles en materia de educación, poniendo 

sus instituciones de formación al servicio del desarrollo 

integral de todos los pueblos de la región, para lo cual 

deberán tomar medidas tendientes a: i) armonizar en lo 

posible las condiciones de admisión en las instituciones de 

educación superior de cada uno de los Estados; ii) adoptar 

una terminología y criterios de evaluación similares con el 

fin de facilitar la aplicación del sistema de equiparación de 

estudios: […]; c) promover la cooperación interregional en 

lo referente al reconocimiento de estudios y títulos: 2. Los 

Estados contratantes se comprometen a adoptar todas las 

medidas necesarias, tanto en el plano nacional como 

internacional, para alcanzar progresivamente estos objetivos, 

principalmente mediante acuerdos bilaterales, subregionales 
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o regionales, así como vía de acuerdos entre instituciones de 

educación superior y aquellos otros medios que aseguren la 

cooperación con las organizaciones y organismos 

internacionales y nacionales competentes:” Posteriormente 

señala que estos objetivos fueron renovados en la Convención 

mundial sobre el reconocimiento de las cualificaciones 

relativas a la educación superior, del año 2019, integrada por 

representantes de 23 Estados miembros de la UNESCO, entre 

ellos Honduras, en la cual se definieron  compromisos de 

Estado, entre ellos, facilitar la movilidad académica 

internacional y promover el derecho de las personas, a que se 

evalúen sus calificaciones de educación superior de manera 

justa, transparente y no discriminatoria. Tomando como base 

los convenios regionales de reconocimiento y fortaleciendo 

su coordinación, revisiones y logros, se definen como objetivos 

los siguientes: “Artículo II: 1. promover 3 fortalecer la 

cooperación internacional en la esfera de la educación 

superior. […] 4. proporcionar un marco global inclusive para 

el reconocimiento justo, transparente, consistente, coherente, 

oportuno y fiable de las cualificaciones relativas a la 

educación superior, 5. respetar, defender y proteger la 

autonomía y la diversidad de las instituciones y los sistemas 

de educación superior; […] 7. promover una cultura de 

aseguramiento de la calidad en las instituciones y los sistemas 

de educación superior y desarrollar las capacidades 

necesarias para lograr la fiabilidad, la consistencia y la 

complementariedad en materia de aseguramiento de la 

calidad, marcos de cualificación y reconocimiento de las 

cualificaciones, a fin de apoyar la movilidad internacional. 

Para facilitar el reconocimiento de las cualificaciones de 

educación superior, los Estados partes se comprometen, a 

aplicar la convención por conducto de los organismos 

pertinentes, en particular los centros nacionales de 

información o entidades similares (artículo XIII Estructuras 

nacionales de aplicación. 1).” Ante esto, el censor indica que 

dicho compromiso sólo puede garantizarlo el Estado de 

Honduras por medio de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, a quien se le ha delegado, por mandato 

constitucional, la atribución de organizar, dirigir y desarrollar 

la educación superior del país y resolver sobre las 

incorporaciones de profesionales egresados tanto de 

universidades nacionales como extranjeras. Menciona también 

los compromisos internacionales ratificados con la firma del 

Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos 

y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el 

Caribe del año 2019, que en su artículo II-Objetivos.  

dice:“Dispone, que los Estados Partes se comprometen a 

adoptar todas las medidas necesarias para alcanzar 

progresivamente los objetivos de este convenio, colaborando 

con los otros Estados Partes de la región mediante acuerdos 

bilaterales regionales o regionales, orientados a: I [1:3 

Promover la armonización de los sistemas de educación 

uperior para el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas 

y facilitar el reconocimiento de títulos profesionales para su 

uso de acuerdo con las normativas nacionales; 4. Armonizar 

en lo posible las condiciones de admisión en las instituciones 

de educación superior autorizadas o reconocidas, para 

garantizar un acceso con equidad e inclusión y para promover 

la movilidad académica entre los Estados Partes, [17 

Promover la cooperación interregional e intrarregional para 

facilitar el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas […]” 
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Finalmente, señala el Convenio sobre el ejercicio de 

profesiones universitarias y reconocimiento de estudios 

universitarios, suscrito por Honduras el 22 de junio de 1962, 

ratificado mediante Decreto Legislativo número 87 del año 

1963 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

No. 18,014 del 3 de julio de 1963, el cual  promueve la 

integralidad en cuanto al ejercicio y reconocimiento de 

estudios universitarios a nivel centroamericano, con base en 

el cumplimiento de los requisitos y formalidades exigidos por 

cada uno de los Estado Parte. Según expone el censor, todos 

estos instrumentos regionales e internacionales obligan al 

Estado de Honduras a buscar y mantener la armonía en sus 

políticas y procesos en materia de educación superior y de 

acreditación profesional, función delegada por mandato 

constitucional a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, única facultada para organizar, dirigir y desarrollar 

la educación superior y resolver sobre las incorporaciones de 

profesionales egresados de cualquier universidad, sea nacional 

o extranjera. En definitiva, para el impetrante de 

inconstitucionalidad, el artículo 34 de la Ley Orgánica de las 

ZEDEs, rompe con la integralidad y armonización de las 

políticas del país, las cuales se plantean como objetivos y 

compromisos de Estado en relación con el resto de instituciones 

de educación superior de la región latinoamericana y del 

Caribe, al permitir que las ZEDEs establezcan sus propias 

políticas educativas y de acreditación. 4. Resumen de escrito 

de amicus curiae presentado por Marlon Osmín Donaire 

Coello en su condición personal y en beneficio y 

representación de la Universidad Olga y Manuel Ayau 

Cordón LLC (UOMAC). Consta en autos el escrito de 

amicus curiae presentado por Marlon Osmín Donaire Coello 

en su condición personal y en beneficio y representación de 

la Universidad Olga y Manuel Ayau Cordón LLC (UOMAC). 

Dicho escrito tiene como propósito acercar a este alto tribunal 

de justicia, el análisis elaborado por el Abogado Jorge 

Constantino Colindres para efectos de demostrar la 

improcedencia de la presente garantía de inconstitucionalidad, 

basándose en que al amparo del artículo 329 reformado de la 

Constitución de la República, no son aplicables dentro del 

ámbito territorial que ocupan las ZEDEs los artículos 156, 

159, 160 y 177 también de la Constitución. Se señala que la 

presentación de la garantía de inconstitucionalidad de mérito, 

denota una grave falta de comprensión del funcionamiento 

del régimen especial denominado ZEDEs y las obligaciones 

internacionales del Estado hondureño en el marco del Derecho 

Internacional Público, específicamente con relación a la 

obligación estatal de garantizar la permanencia del artículo 

34 en mención, en virtud de los acuerdos de estabilidad 

suscritos al amparo de los artículos 12.2 y 45 de la Ley 

orgánica de las ZEDEs y de los tratados internacionales 

ratificados por el Estado de Honduras. Adjunto al escrito de 

amicus curiae, fueron presentados los documentos siguientes: 

1. Opinión jurídica elaborada por el Abogado Jorge 

Constantino Colindres en calidad de amicus curiae, en relación 

con la constitucionalidad del artículo 34 de la Ley Orgánica 

de las ZEDE y la obligación del Estado de Honduras de 

garantizar su permanencia y vigencia. 2. Certificado de 

organización de la Universidad Olga y Manuel Ayau Cordón, 

LLC (UOMAC), certificado del Registro de entidades de 

próspera ZEDE y demás documentos societarios de la 
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UOMAC, acreditando el origen guatemalteco de los inversores 

y desarrolladores de la universidad. 3. Convenio de 

Convivencia con cláusula de estabilidad jurídica suscrito entre 

el Secretario Técnico de Próspera ZEDE y la Universidad 

Olga y Manuel Ayau (UOMAC), de conformidad con los arts. 

12.2 y 45 de la Ley orgánica de las ZEDE. 4. Reseña 

informativa sobre UOMAC.4.1. Opinión jurídica 

elaborada por el Abogado Jorge Constantino Colindres. 

En dicho documento se señala que la autonomía de las ZEDEs, 

está delimitada en el artículo 329 constitucional reformado, 

el cual autoriza el establecimiento de zonas sujetas a un 

régimen especial diferente al sujeto al resto del territorio 

nacional. Dicho artículo, prescribe lo siguiente: “Estas zonas 

están sujetas a la legislación nacional en todos los temas 

relacionados a soberanía, aplicación de la justicia, defensa 

nacional, relaciones exteriores, temas electorales, emisión 

de documentos de identidad y pasaportes”. En relación con 

lo anteriormente transcrito, el autor del documento hace la 

observación de que el legislador de forma clara y consciente, 

excluyó de la lista de normas que si están sujetas a las ZEDEs 

(contenidas en el artículo 329 constitucional), lo relacionado 

a temas de educación superior. Señala que la intención de la 

reforma constitucional (artículo 329) es dotar de alto grado 

de autonomía a ciertas zonas del país sin renunciar a la 

soberanía. En dicho artículo 329 se ordena que la Ley Orgánica 

que desarrolle lo referente a las zonas, debe establecer la 

normativa que será aplicable dentro de las ZEDEs; en virtud 

de lo cual, el artículo 329 constitucional autoriza al legislador 

para que incluya dentro de la Ley Orgánica, la normativa 

aplicable dentro de las ZEDEs, en virtud de esta facultad 

constitucional concedida es que el artículo 34 no es 

inconstitucional. En el documento se hace la salvedad de que 

el término legislación nacional referido en el artículo 329 

constitucional, abarca tanto la ley constitucional como la ley 

ordinaria, de manera que la facultad de reforma está sujeta a 

las atribuciones del Congreso Nacional comprendidas en el 

artículo 205 numerales 1 y 10 y 373 de la Constitución de la 

República. El Congreso Nacional, como poder constituyente 

derivado, procedió de acuerdo con sus facultades 

constitucionales a la reforma de los artículos 294, 303 y 329 

constitucionales, creando zonas sujetas a un régimen especial 

en cuyo ámbito espacial de competencia, sólo aplican las 

normas constitucionales y ordinarias legales que establece el 

artículo 329 de la Constitución y los artículos 8 y 41 de la Ley 

Orgánica de las ZEDE, con el objetivo de: “otorgar altos 

grados de autonomía a ciertas zonas del país, sin que ello 

implique renunciar a la soberanía”. En el documento se 

menciona que la Sala de lo Constitucional comparte el criterio 

anteriormente expuesto, tal como fue expuesto por este alto 

tribunal en un documento oficial presentado en la X 

Conferencia Iberoamericana de Justicia Constitucional 

celebrada del 12 al 15 de marzo del 2014, en Santo Domingo, 

República Dominicana. A la pregunta número 10 que se le 

formuló a la Sala de lo Constitucional: “¿Existen normas 

constitucionales de aplicación exclusiva a determinados 

ámbitos territoriales en el Estado? ¿Cuál es el alcance 

territorial de la eficacia de la Constitución?” A lo cual la Sala 

[de lo] Constitucional respondió lo siguiente: “En el título VI 

de la Constitución en lo referente al régimen económico, se 

establecen las zonas de empleo y desarrollo económico. 

Dispone el texto constitucional que el Congreso Nacional al 
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aprobar la creación de zonas sujetas a regímenes especiales, 

debe garantizar que se respeten en su caso la sentencia 

emitida por la Corte Internacional de Justicia de La Haya el 

11 de septiembre de 1992 y lo dispuesto en los artículos 10, 

11, 12, 13, 15 y 19 de la Constitución referentes al territorio. 

Se establece que estas zonas están sujetas a la legislación 

nacional en todos los temas relacionados a soberanía, 

aplicación de justicia, defensa nacional, relaciones exteriores 

temas electorales, emisión de documentos de identidad y 

pasaportes. La Constitución establece que el Golfo de Fonseca 

debe sujetarse a un régimen especial de conformidad al 

Derecho Internacional, a lo establecido en el artículo 10 

Constitucional y el presente artículo; las costas hondureñas 

del Golfo y del Mar Caribe quedan sometidas a las mismas 

disposiciones constitucionales”. El compareciente aprovecha 

a señalar que, según lo expuesto por la misma Sala de lo 

Constitucional, hay normas constitucionales que aplican sólo 

en determinadas partes del territorio nacional y que, en el caso 

de las ZEDE, sólo son aplicables en su ámbito espacial de 

competencia, las normas constitucionales relativas a la 

soberanía territorial, aplicación de justicia, relaciones 

exteriores, temas electorales y emisión de documentos de 

identidad y pasaportes. De manera que, la legislación nacional 

en materia de educación superior no es aplicable en las zonas 

de empleo y desarrollo económico. Esto de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 329 de la Constitución de la 

República, por lo que no son aplicables dentro del ámbito 

espacial de competencia de las ZEDE, los artículos 158, 159, 

160 y 167 de la Constitución (relativos a la educación 

superior), las cuales están sujetas a un régimen especial de 

gobernanza. El amicus curiae asemeja la autonomía de las 

ZEDE a la autonomía municipal, delimitadas ambas por la 

ley. En consecuencia, según esta opinión, la no aplicación de 

los artículos 156, 159, 160 y 177 de la Constitución, dentro 

del ámbito espacial de competencia de las ZEDE, como 

resultado del efecto que provoca el régimen especial habilitado 

con la reforma constitucional del artículo 329 constitucional, 

permite que el artículo 34 ahora impugnado, establezca que 

las zonas especiales están autorizadas y obligadas a establecer 

sus propias políticas educativas y curriculares en todos los 

niveles. De manera que, en conclusión, el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de las ZEDE no contraviene los preceptos de 

la Constitución de la República, en virtud de que su 

aplicabilidad se circunscribe al ámbito espacial de competencia 

de las ZEDEs, donde no son aplicables los preceptos 

constitucionales relativos a la educación superior según lo 

establece el artículo 329 de la Constitución. Por otra parte, 

señala el documento que acompaña el amicus curiae que, de 

conformidad con el artículo 374 de la Constitución, no son 

artículos pétreos los artículos 156, 159, 160 y 177 de la 

Constitución, por lo que están sujetos a reforma por el 

Congreso Nacional. De conformidad con los artículos 

constitucionales 373 y 210 numeral 10, el Congreso Nacional 

puede reformarlos, derogarlos o interpretarlos. Otro argumento 

a favor de la constitucionalidad del artículo 34 de la Ley 

Orgánica de las ZEDE se basa en que el régimen especial de 

las ZEDE, forma parte integral del bloque de constitucionalidad 

del Estado de Honduras, no sólo por estar contemplado en los 

artículos 294 y 303 de la Constitución, sino además, porque 

la permanencia de todos y cada uno de los artículos de la Ley 
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Orgánica de las ZEDE es una obligación internacional del 

Estado de Honduras. El autor del documento que se acompaña 

es del parecer que el régimen ZEDE forma parte del Derecho 

Internacional de Inversiones, que obliga al Estado de Honduras 

a reconocer y tutelar las inversiones realizadas en dicho 

régimen especial. Menciona que en el presente caso, la 

Universidad Olga y Manuel Ayau Cordón (UOMAC) es una 

entidad de capital guatemalteco, domiciliada en la zona de 

empleo y desarrollo económico denominada “Próspera 

ZEDE”, en St. John’s Bay, Roatán, Islas de la Bahía y se 

dedica a ofrecer oportunidades de educación superior a bajo 

costo a través de mecanismos innovadores de enseñanza en 

línea, lo que realiza bajo el amparo jurídico de la normativa 

interna de Próspera ZEDE y el artículo 34 de la Ley Orgánica 

de las ZEDE. Agrega que, la República de Guatemala es parte 

del Tratado de Libre Comercio, entre Centroamérica, los 

Estados Unidos de América y República Dominicana 

(CAFTA-DR), lo cual implica un deber del Estado de 

Honduras de brindar un trato justo y equitativo, así como la 

protección y seguridad plena de los inversionistas y la 

inversión. Asimismo, la Universidad UOMAC goza del trato 

de nación más favorecida, según el cual el Estado de Honduras 

está obligado a extender a UOMAC un trato no menos 

favorable que el trato otorgado, en circunstancias similares, 

a las inversiones e inversionistas de cualquier otro país. La 

cláusula de nación más favorecida contemplada en el CAFTA-

DR constituye una promesa del Estado de Honduras de que 

extenderá a los inversionistas de los Estados Parte del CAFTA-

DR cualquier garantía o mejor tratamiento que haya ofrecido 

a los inversionistas de otros Estados que no son parte del 

CAFTA-DR. En el caso que nos ocupa, la UOMAC es una 

inversión de capital guatemalteco, y, por tanto, el Estado de 

Honduras tiene una obligación internacional de extenderle a 

UOMAC cualquier garantía o beneficio que le haya extendido 

a los inversionistas de cualquier otro país. El artículo 18 del 

Tratado de Inversión Bilateral entre Honduras y Kuwait 

garantiza a los inversionistas de Kuwait una permanencia 

mínima de 50 años de los artículos 294, 303 y 329 de la 

Constitución de la República y la Ley Orgánica de las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE). Se señala que 

en el caso de las inversiones realizadas bajo el régimen de 

ZEDE o las que se encuentren ubicadas en un área del territorio 

de la República de Honduras que haya sido designada como 

una ZEDE, la República de Honduras declara que todas las 

disposiciones previstas en los artículos 294, 303 y 329 de la 

Constitución de la República de Honduras, los de la Ley 

Orgánica de ZEDE y todos los derechos, condiciones, 

procedimientos y protecciones ya sean explícitos o implícitos, 

incluidos en los mismos respectivamente, se mantendrán como 

garantía y deben ser garantizados a las inversiones y los 

inversionistas del Estado de Kuwait por un plazo no menor 

de cincuenta (50) años. El artículo 10.4 del CAFTA-DR3 y el 

artículo 32 de la Ley Orgánica de las ZEDE contemplan el 

principio de nación más favorecida, mediante el cual se 

extiende a los inversionistas de Guatemala cualquier mejor 

tratamiento que el Estado de Honduras haya otorgado a otro 

socio comercial. En este sentido, la garantía de permanencia 

3 Vid. Artículo 10.4 “Trato de nación más favorecida” del CAFTA-DR. Ver tam-
bién artículo 22 de la Ley Orgánica de las ZEDE, “Las personas naturales y 
jurídicas que operen dentro de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 
(ZEDE) recibirán trato en base al principio de nación más favorecida (NMF), 
para lo cual obtendrán la extensión automática de cualquier mejor tratamiento 
que se conceda o se haya concedido a las demás partes en un acuerdo de comer-
cio internacional suscrito por el Estado de Honduras.



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,698

mínima de 50 años del régimen ZEDE que el Estado de 

Honduras ofrece a los inversionistas de Kuwait, se extiende 

por virtud del CAFTA-DR a los inversionistas de los Estados 

Unidos de América y las Repúblicas de Guatemala, El 

Salvador, Nicaragua, Costa Rica y República Dominicana. El 

artículo 10.4 del CAFTA-DR, literalmente dispone: “Artículo 

10.4: Trato de nación más favorecida. 1. Cada Parte otorgará 

a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable 

que el que otorgue, en circunstancias similares, a los 

inversionistas de cualquier otra Parte o de cualquier país que 

no sea Parte en lo referente al establecimiento, adquisición, 

expansión, administración, conducción, operación y venta u 

otra forma de disposición de inversiones en su territorio. 2. 

Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas, un trato no 

menos favorable que el que otorgue en circunstancias 

similares a las inversiones en su territorio de inversionistas 

de cualquier otra Parte o de cualquier país que no sea Parte 

en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 

administración, conducción, operación y venta u otra forma 

de disposición de inversiones”.  Se citan los artículos 264 y 

275 de la Convención de Viena sobre el derecho de tratados, 

según los cuales el Estado de Honduras debe cumplir de buena 

fe las obligaciones adquiridas en virtud de tratados 

internacionales, no pudiendo invocar disposiciones de derecho 

interno para evadir su cumplimiento. Cita también el artículo 

2 de la Ley Sobre Justicia Constitucional, que establece como 

regla de interpretación y aplicación, que sus disposiciones 

4 Vid. “Artículo 26. PACTA SUNT SERVANDA. Todo tratado en vigor obliga 
a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”.
5 Vid. “Artículo 27. EL DERECHO INTERNO Y LA OBSERVANCIA DE 
LOS TRATADOS. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se en-
tenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46”.

sean interpretadas y aplicadas siempre de manera que aseguren 

una eficaz protección de los derechos humanos y el adecuado 

funcionamiento de las defensas del orden jurídico 

constitucional. Por otra parte, manda a que dicha interpretación 

y aplicación se haga de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos vigentes en la 

República de Honduras, tomando en consideración las 

interpretaciones que de ellos hagan los tribunales 

internacionales. Es por ello, que estima que el Estado de 

Honduras tiene la obligación internacional de garantizar la 

permanencia y vigencia de todos y cada uno de los artículos 

del Decreto Legislativo número 120-2013, incluyendo el 34 

cuya inconstitucionalidad se pretende. Se menciona de igual 

forma, el contrato de estabilidad jurídica, conocido también 

como cláusula de estabilización, el cual ha permitido el ingreso 

de diferentes flujos de capitales a Latinoamérica. Explica que 

antes de este instrumento, los inversionistas estaban sometidos 

a las directrices gubernamentales, las cuales eran modificadas 

según el gobierno de turno, generando incertidumbre. Para 

evitar esa situación varios países6 lo han adoptado como 

política pública, de manera que el inversionista tenga la 

confianza y seguridad de que aquellos incisos, parágrafos o 

artículos específicos de las leyes o actos administrativos, que 

sean transcendentales para conformar su decisión de invertir, 

no le sean modificados en su detrimento. Menciona que el 

Secretario Técnico de Próspera ZEDE está autorizado por el 

Congreso Nacional a suscribir contratos de estabilidad jurídica 

con los inversionistas y habitantes de Próspera ZEDE, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 12.2 y 45 de 

6 Honduras, Chile, Perú, Colombia, Panamá, Ecuador, El Salvador y Venezuela, 
entre otros.
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la Ley Orgánica de las ZEDE. En virtud de ello, el 14 de enero 

del 2022 la Universidad Olga y Manuel Ayau Cordón 

(UOMAC) suscribió un contrato de estabilidad jurídica con 

el Secretario Técnico de Próspera ZEDE, de conformidad a 

lo autorizado por el Congreso Nacional, donde se le garantiza 

la estabilidad de la carta de Próspera ZEDE, la Ley Orgánica 

de las ZEDE, los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución 

y las normativas internas de Próspera ZEDE. De igual forma, 

el Secretario Técnico de Próspera ZEDE ha suscrito Contratos 

de estabilidad jurídica con sesenta y siete entidades legales y 

201 personas naturales, garantizando la permanencia y 

estabilidad de la Ley Orgánica de las ZEDE. En consecuencia, 

en su opinión cualquier acción del Estado de Honduras que 

implique la denegatoria de la vigencia y aplicación del artículo 

34 a los beneficiarios de los contratos de estabilidad jurídica, 

constituye un agravio a los derechos adquiridos por los 

inversionistas y habitantes de Próspera ZEDE, incluyendo de 

su promotor y organizador, Honduras Prospera Inc., agravio 

que, considera deberá ser indemnizado de conformidad con 

la Constitución de la República y el derecho internacional de 

inversiones. Señala que el Estado de Honduras, tiene el 

compromiso contractual, constitucional e internacional de 

tutelar los derechos adquiridos por los inversionistas y 

habitantes de Prospera ZEDE. Este compromiso debe ser 

honrado de buena fe por el Estado de Honduras e implica 

garantizar la estabilidad y permanencia del artículo 34 de la 

Ley Orgánica de las ZEDE, así como todas las demás 

disposiciones de la ley. Manifiesta que la previsibilidad 

jurídica es una condición sine qua non para el ejercicio de los 

derechos humanos. Luego, refiere que la persona humana, fin 

supremo del Estado, goza de la garantía constitucional de 

estabilidad legal y seguridad jurídica, para desarrollar sus 

libertades. Menciona entonces, que el noventa por ciento de 

las personas empleadas son hondureñas, quienes por medio 

de su trabajo pueden acceder a mejores oportunidades 

económicas y alternativas de educación. Menciona que la 

libertad académica contenida en el citado artículo 34 es 

fundamental para que las ZEDEs logren sus objetivos, 

adoptando las mejores prácticas internacionales en materia 

de educación con la apertura de nuevas e innovadoras 

instituciones de educación superior como UOMAC. Señala 

que esto se asemeja a la estrategia adoptada por los Emiratos 

Árabes Unidos, cuyo gobierno autorizó una zona económica 

especial similar a Prospera ZEDE, para el desarrollo de la 

Dubái International Academic City DIAC, la cual está formada 

por veintisiete mil quinientos estudiantes y ofrece más de 

quinientos programas académicos en diferentes campos. 

Posteriormente, se expone sobre la dificultad de adoptar 

mejoras en los planes de estudio de la educación superior por 

la excesiva burocracia y anticuados procesos de reconocimiento 

e incorporación de títulos, razón más por la que el Poder 

Legislativo instituyó las ZEDEs. Manifiesta que la UOMAC 

ofrece formación académica en línea para la obtención de 

licenciaturas que no existían en Honduras o eran de oferta 

limitada, a la sazón: a) Licenciatura en ciencias de la 

sostenibilidad ambiental; b) Licenciatura en ciencias políticas 

con énfasis en conflictología; c) Licenciatura en ciencias de 

historia de Mesoamérica; d) Licenciatura en sicopedagogía; 

y, e) Licenciatura en Sagradas Escrituras; asimismo, manifiesta 

que ofrece programas lingüísticos para aprender nuevos 
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idiomas, con programas para aprender el inglés y el ruso. 4.2. 

Reseña informativa sobre la UOMAC. Con relación a las 

fundadoras de la UOMAC, se informa que son las madres 

Inés Ayau García. Yvonne Lissette Sommerkamp Steiger 

y María Concepción Alovera Amistoso, todas de nacionalidad 

guatemalteca, con residencia en el Monasterio de la Santísima 

Trinidad Lavra Mambré. Es un monasterio para mujeres bajo 

la jurisdicción del Patriarcado de Antioquia en Villa Nueva, 

cerca de Ciudad de Guatemala, el cual a su vez, fue fundado 

también por la hermana Inés Ayau y la hermana María 

Amistoso. Se manifiesta que las fundadoras de la UOMAC 

tienen un compromiso moral con la democratización en el 

acceso a la educación; y, que desde 1996, las monjas 

emprendedoras lideran el Hogar Rafael Ayau, el cual ha 

proveído amparo y educación hasta el nivel del preparatorio 

a niños desde recién nacidos hasta adolescentes de dieciséis 

años de edad. El orfanato es el más antiguo y más grande de 

Guatemala, ha dado en adopción a unos 240 niños y 900 se 

graduaron del programa escolar. Aunado a lo anterior, la 

Madre Inés Ayau tuvo un rol fundamental en el desarrollo de 

la Universidad Galileo en Guatemala, un centro de educación 

superior de orientación tecnológica. Siendo la primera 

universidad latinoamericana en ofrecer cursos en la prestigiosa 

plataforma de educación en línea “edX”. Como parte del edX, 

la Universidad Galileo ha logrado registrar un millón de 

estudiantes de todo el mundo en sus más de 40 cursos que 

brinda en las áreas de marketing digital, inteligencia de 

negocios, eLeaming programación, electrónica, matemática 

y emprendimiento. Se manifiesta que la UOMAC es una 

institución privada, apolítica y sin fines de lucro, con base en 

los principios de libertad, verdad, justicia y armonía, que 

proporciona educación en línea, básicamente por internet y 

presencial. Se dan las siguientes estadísticas, con datos 

actualizados el 15 de enero de 2021. La UOMAC tuvo 326.009 

visitas a la página WEB. Además 745 de alumnos inscritos 

en total y 19 alumnos inscritos en el 2022. Se señala que la 

UOMAC, con el método de educación en línea, abierto y a 

distancia (ELAD), amplia las oportunidades de estudio, abre 

el campus virtual, los espacios académicos y toda la estructura 

organizativa para promover la educación y ponerla al alcance 

de todas las personas hispanas que tengan el deseo de continuar 

sus estudios a nivel de diplomados, licenciaturas u otros. 

Señala que la UOMAC cuenta con un equipo administrativo 

y académico internacional multidisciplinario y que está 

apoyada por los “Amigos de UOMAC”, formada por personas 

o instituciones que comprenden la importancia del programa 

educativo de UOMAC y sus costos y quieren participar 

haciendo donaciones en especie o efectivo. También son 

personas que han acompañado el proceso de formación de 

esta universidad y han sido gran un apoyo. De esta forma se 

suman al grupo de Amigos de UOMAC ya sea en forma 

pública o privada. Se informa que la UOMAC ofrece 

educación a aquellos ciudadanos que han terminado su 

educación media, sin importar ubicación, distancias, edad, 

capacidad financiera, tiempos y horarios. 5. Resumen de la 

opinión presentada por el Ministerio Público. La fiscal 

Sagrario Rosibel Gutiérrez Maldonado emitió dictamen en 

nombre del Ministerio Público en el cual fue del parecer 

porque se declare CON LUGAR la presente garantía de 

inconstitucionalidad. En su análisis jurídico determina que se 
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evidencia la existencia de un conflicto entre el artículo 347 

denunciado con las normas constitucionales que cita el 

representante legal de la UNAH. Señala la Fiscal que el 

conflicto entre normas por el otorgamiento de funciones a las 

ZEDES que son exclusivamente de la UNAH por disposición 

de la Constitución de la República de Honduras, transgrede 

el principio de supremacía constitucional, contemplado en el 

artículo 320 de la ley primaria que dispone: “En caso de 

incompatibilidad entre una norma constitucional y una legal 

ordinaria, se aplicará la primera.” Para la Fiscal, la norma 

transcrita que contiene dicho principio, opera como una 

garantía institucional y de competencia, asimismo, señala que 

está sujeta a límites institucionales y funcionales tras la 

consolidación de un Estado de Derecho. La Fiscal transcribe 

el texto constitucional que, señala que la UNAH es: “Una 

institución autónoma del Estado, con personalidad jurídica, 

que goza de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar 

la educación superior y profesional. Contribuirá a la 

investigación científica, humanística y tecnológica, a la 

difusión general de la cultura y al estudio de los problemas 

nacionales. Deberá programar su participación en la 

transformación de la sociedad hondureña. La ley y sus 

estatutos fijarán su organización, funcionamiento y 

atribuciones. Por lo que, en respeto irrestricto de lo 

establecido en la Constitución de la República…” De dicha 

norma, la fiscal concluye que la Constitución de la República 

le ha otorgado a la UNAH, total potestad como institución 

7 Vid. “Artículo 34. Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) de-
ben establecer sus propias políticas educativas y curriculares en todos los nive-
les. El ejercicio de las profesiones o grados académicos dentro de las Zonas de 
Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) no estará condicionado a colegiación 
o asociación. No obstante, las autoridades de las Zonas de Empleo y Desarrollo 
Económico (ZEDE) podrán requerir la acreditación académica correspondiente 
para el ejercicio de determinadas profesiones”.

única encargada de dirigir la educación superior, así como 

también, la potestad de validar los títulos de carácter 

académico otorgados por las universidades privadas y 

extranjeras. Asimismo, admite que tiene la facultad exclusiva 

para resolver sobre la incorporación de profesionales 

egresados de universidades extranjeras. La Fiscal asevera que 

al establecer las ZEDEs sus propias políticas educativas y 

curriculares, en todos los niveles, sin la dirección, supervisión 

y evaluación estatal, conllevaría a un incremento significativo 

de desigualdades en nuestro país. 6. Examen de colisión entre 

las normas que dan vida a las ZEDEs con la voluntad 

soberana del Constituyente originario. A continuación, el 

pleno de la Corte Suprema de Justicia a raíz de que la Sala de 

lo Constitucional no alcanzó la unanimidad requerida en el 

caso bajo examen, procede a dictar la presente sentencia. No 

obstante, a lo planteado por el garantista, quien se limitó a 

denunciar el artículo 34 de la Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE)8, este alto tribunal 

de justicia estima procedente ampliar ese objeto impugnado 

y conocer el tema de dichas zonas de forma completa. La 

ampliación referida se debe a la cláusula imperativa del 

artículo 375 constitucional, que demanda el cumplimiento 

obligatorio o deber ciudadano, de confrontar las normas que 

dan vida a las ZEDEs con la voluntad soberana del 

Constituyente originario; para lo cual, fueron tomados en 

consideración los criterios discutidos por dicha Sala, al igual 

que las alegaciones del impetrante, la documentación agregada 

8 El objeto de reproche en la garantía de inconstitucionalidad interpuesta por 
vía de acción y por razón de contenido, se dirigió específicamente en contra del 
artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013 que contiene la Ley Orgánica 
de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), tras considerarse que 
vulnera los artículos constitucionales 151, 156, 159, 160 y 177 de la Constitución 
de la República, que se refieren a la educación superior y el ejercicio profesional.
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a los autos y el parecer de la Agente de Tribunales del 

Ministerio Público. Con todos estos insumos, la Corte 

Suprema de Justicia se pronuncia de la manera siguiente: 6.1. 

Aplicación del efecto extensivo de la inconstitucionalidad. 

Determinación ex officio del objeto de juzgamiento de la 

presente sentencia. Este alto tribunal de justicia, luego de 

analizar el asunto de marras, estima que el reproche de 

inconstitucionalidad expuesto en la presente garantía, debe 

extenderse  a fortiori a toda la reforma de los artículos 294, 

303 y 329 de la Constitución de la República, o sea el 

contenido total del Decreto Legislativo No. 236-2012 

aprobado en fecha veintitrés de enero del dos mil trece por el 

Congreso Nacional de la República y ratificado mediante 

Decreto Legislativo No. 9-2013, publicado en La Gaceta, 

Diario Oficial de la República de Honduras No. 33,080, de 

fecha veinte de marzo del dos mil trece. Asimismo, este alto 

tribunal de justicia estima procedente extender el ámbito de 

juzgamiento de esta sentencia al contenido total del Decreto 

Legislativo No. 120-2013 o Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), aun cuando ya 

fue derogado por el honorable Congreso Nacional de la 

República, mediante el Decreto Legislativo No. 33-2022. 

Así como también procede incluir  dentro de la 

inconstitucionalidad a los Decretos Nos. 368-20139; 153-

201310; 32-202111; y, 68-2021;12 y, en general a toda la 

9 Publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Honduras No. 
33,352, el 11 de febrero de 2014. Mediante este Decreto se ratifica el nombra-
miento del Comité para la Adopción de Mejores Prácticas (CAMP), hecho por 
el Presidente de la República en el Acuerdo Ejecutivo No.003-2014 de fecha 14 
de enero de 2014, de conformidad al penúltimo párrafo del artículo 11 de la Ley 
Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE).
10 Mediante este Decreto Legislativo publicado en La Gaceta, Diario Oficial de 
la República de Honduras el cinco de agosto de 2013, se crea el Programa para 
el establecimiento de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), el 
cual estará integrado por las personas que el Presidente de la República designe. 
Dicho programa Zonas de Empleo y Desarrollo Económico asumirá temporal-
mente las funciones de la Secretaría Técnica y del Comité para la Adopción de 
Mejores Prácticas (CAMP) hasta el nombramiento del primer miembro de la 
Secretaría Técnica y de los primeros doce (12) miembros del Comité para la 
Adopción de Mejores Prácticas (CAMP). 
11 El Decreto Legislativo No. 32-2021 fue publicado en La Gaceta, Diario ofi-
cial de la República de Honduras No. 35,628 de fecha quince de junio de dos mil 
veintiuno. Sólo estuvo en vigencia poco más de dos meses.
12 Publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República del jueves veintiséis 
de agosto de 2021 No. 35,699. Con este Decreto se deroga el Decreto Legislativo 
No. 32-2021

normativa que se relacione con las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico, cualquiera sea su naturaleza o carácter. 

La razón y fundamento por la que se incluye la 

inconstitucionalidad del ya antes derogado Decreto Legislativo 

No. 120-2013 contentivo de la Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE)13, obedece a que el 

artículo 375 constitucional obliga al mantenimiento y 

restablecimiento de la vigencia de la Constitución y en virtud 

de que dicha ley altera la forma de gobierno y cercena el 

ejercicio de la Soberanía sobre nuestro territorio, la 

mencionada ley debe ser declarada nula de origen, todo lo 

cual se explica a continuación de manera fundada, extensa y 

adecuada. El fundamento para la aplicación extendida de la 

inconstitucionalidad, se justifica en que el análisis 

correspondiente de la garantía de inconstitucionalidad, 

conlleva forzosamente a tomar en cuenta el hecho de que las 

zonas de empleo y desarrollo constituyen una violación directa 

y evidente a lo prescrito por nuestra Constitución en materia 

de territorio y forma de gobierno, de manera que el estudio del 

artículo 34 del Decreto Legislativo No. 120-2013 que contiene 

la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), conduce irremisiblemente a concluir 

que la razón de su inconstitucionalidad, no es únicamente por 

las razones expuestas por el garantista, o sea por contravenir 

de manera expresa los artículos 151, 156, 159, 160 y 177 de 

la Constitución de la República, sino que dicho artículo 34, 

tiene como origen disposiciones constitucionales cuya reforma 

es prohibida tajantemente por nuestra Constitución, debido a 

que violentan artículos irreformables, comúnmente 
 
13 Mediante el Decreto Legislativo No. 33-2022 el veintiséis de abril de dos 
mil veintidós.
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denominados pétreos. Procesalmente, la Sala de lo 

Constitucional está facultada para extender la declaratoria de 

inconstitucionalidad a aquellos preceptos contenidos en la 

misma ley o en otras leyes que estén relacionadas de manera 

necesaria y directa14. En este sentido el artículo 90 de la Ley 

Sobre Justicia Constitucional dispone que la sentencia que 

declare la inconstitucionalidad de un precepto legal, podrá 

declarar también como inconstitucionales aquellos preceptos 

de la misma ley o de otra, u otras que tengan una relación 

directa o necesaria, tal como ocurre sin duda en el presente 

caso.15 Pero en este caso, a dicha razón procesalmente válida 

se suma el deber ineludible que tiene este alto tribunal de 

justicia de hacer prevalecer la inviolabilidad del territorio y 

de la forma de gobierno, contra todo ataque que se intente o 

se realice en contra de lo establecido por el Constituyente 

originario y recogido en los artículos 373, 374 y 375 de la 

Constitución de la República. Este deber ineludible, se 

encuentra dispuesto de manera tajante y sin ambages en el 

artículo 375 de la Constitución de la República de Honduras, 

el cual manda de forma absoluta e imperativa y además sin 

excepción o sin excusa alguna, lo siguiente: “Esta 

Constitución16 no pierde su vigencia ni deja de cumplirse 

14 Se hace la acotación siguiente: De inicio, quien hace la vinculación del artí-
culo 34 de la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico con 
el artículo 329 constitucional fue el impetrante, rector Francisco José Herrera 
Alvarado; asimismo el Abogado Jorge Constantino Colindres en su análisis es-
crito, contenido en el documento de amicus curiae presentado por Marlon Osmín 
Donaire Coello en su condición personal y en beneficio y representación de la 
Universidad Olga y Manuel Ayau Cordón LLC (UOMAC).  
15 Existe jurisprudencia consolidada en cuanto a declarar de manera oficiosa 
disposiciones relacionadas con normas reprochadas de inconstitucionalidad, a 
manera de ejemplo: La RI-0172-2006 de fecha cuatro de octubre de dos mil 
seis; la RI-0271-2007 de fecha catorce de diciembre de dos mil siete; la RI-
1165-2014 de fecha veintitrés días del mes de junio del año dos mil diecisiete; 
la RI-1343-2014/0243-2015 de fecha veintidós de abril de dos mil quince; la 
RI-0696-2012 de fecha catorce de marzo del dos mil dieciséis; y, RI-0709-14 de 
fecha nueve de diciembre de dos mil catorce.
16 La Constitución de la República de Honduras jurada por la Asamblea Nacio-
nal Constituyente en sesión pública y solemne, reunida en el hemiciclo del Con-
greso Nacional el veinte de enero de 1982. Contenida en el Decreto Legislativo 
número 131 del once de enero de 1982, publicado en La Gaceta. Diario Oficial 
de la República de Honduras, miércoles 20 de enero de 1982, número 23,612.

por acto de fuerza o cuando fuere supuestamente derogada 

o modificada por cualquier otro medio y procedimiento 

distintos del que ella misma dispone. En estos casos, todo 

ciudadano investido o no de autoridad, tiene el deber de 

colaborar en el mantenimiento o restablecimiento de su 

efectiva vigencia. Serán juzgados, según esta misma 

Constitución y las leyes expedidas en conformidad con ella, 

los responsables de los hechos17 señalados en la primera 

parte del párrafo anterior, los mismos que los principales 

funcionarios de los gobiernos que se organicen 

subsecuentemente, si no han contribuido a restablecer 

inmediatamente18 el imperio de esta Constitución y a las 

autoridades constituidas conforme a ella. El Congreso puede 

decretar con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 

la incautación de todo o parte de los bienes de estas mismas 

personas y de quienes se hayan enriquecido al amparo de 

la suplantación de la soberanía popular o de la usurpación 

de los poderes públicos, para resarcir a la República de los 

perjuicios que se le hayan causado”.19 Por lo que, la Corte 

Suprema de Justicia, de conformidad con este mandato 

imperativo e ineludible del Poder Constituyente originario, 

procede por esta sentencia, a dar estricto cumplimiento a lo 

expuesto en el artículo 374 que igualmente procede de la 

voluntad soberana del pueblo hondureño, instituido como 

Poder Constituyente originario, restituyendo lo que de manera 

literal, inalterable o pétrea dispone: “Artículo 374. No podrán 

reformarse, en ningún caso, el artículo anterior, el presente 

artículo, los artículos constitucionales que se refieren a la 

17 Responsabilidad por acción.
18 Responsabilidad por omisión.
19  Vid. Artículo 375 de la Constitución de la República de Honduras.
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forma de gobierno, al territorio nacional, al período 

presidencial, a la prohibición para ser nuevamente 

Presidente de la República, el ciudadano que lo haya 

desempeñado bajo cualquier título y el referente a quienes 

no pueden ser presidentes de la República por el período 

subsiguiente”. La relación entre estas normas, constituye la 

razón o fundamento inexorable para declarar la 

inconstitucionalidad de todo lo legislado en relación con la 

creación de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE), especialmente lo relativo a la reforma constitucional 

operada en los artículos 29420, 30321 y 32922, mediante la 

20 Vid. “Artículo 294. El territorio nacional se dividirá en departamentos. Su 
creación y límites serán decretados por el Congreso Nacional. Los departamen-
tos se dividen en municipios autónomos administrados por corporaciones elec-
tas por el pueblo, de conformidad con la ley. Sin perjuicio de lo establecido en 
los dos párrafos anteriores, el Congreso Nacional puede crear zonas sujetas a 
regímenes especiales de conformidad con el artículo 329 de eta Constitución”.
21 Vid. “Artículo 303. La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se 
imparte gratuitamente en nombre del Estado, por magistrados y jueces indepen-
dientes, únicamente sometidos a la Constitución y las leyes. El Poder Judicial 
se integra por una Corte Suprema de Justicia, por las cortes de apelaciones, los 
juzgados, por tribunales con competencia exclusiva en zonas del país sujetas a 
regímenes especiales creados por la Constitución de la República y demás de-
pendencias que señale la ley. En ningún juicio debe haber más de dos instancias; 
el juez o magistrado que haya ejercido jurisdicción en una de ellas, no podrá 
conocer en la otra, ni en recurso extraordinario en el mismo asunto, sin incurrir 
en responsabilidad. Tampoco pueden juzgar en una misma causa los cónyuges y 
los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

22 Vid. “Artículo 329. El Estado promueve el desarrollo económico y social, 
que debe estar sujeto a una planificación estratégica. La ley regula el sistema y 
proceso de planificación con la participación de los Poderes del Estado y las or-
ganizaciones políticas, económicas y sociales, debidamente representadas. Para 
realizar la función de promover el desarrollo económico y social y complemen-
tar las acciones de los demás agentes de este desarrollo, el Estado con visión a 
mediano y largo plazo, debe diseñar concertadamente con la sociedad hondu-
reña una planificación contentiva de los objetivos precisos y los medios y me-
canismos para alcanzarlos. Los planes de desarrollo de mediano y largo plazo 
deben incluir políticas y programas estratégicos que garanticen la continuidad 
de su ejecución desde su concepción y aprobación, hasta su conclusión. El plan 
de nación, los planes de desarrollo integral y los programas incorporados en los 
mismos son de obligatorio cumplimiento para los gobiernos sucesivos. ZONAS 
DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO. El Estado puede establecer 
zonas del país sujetos a regímenes especiales, los cuales tienen, personalidad 
jurídica, están sujetas a un régimen fiscal especial, pueden contraer obligacio-
nes en tanto no requieran para ello la garantía o el aval solidario del Estado, 
celebrar contratos hasta el cumplimiento de sus objetivos en el tiempo y durante 
varios gobiernos y gozan de autonomía funcional y administrativa que deben 
incluir las funciones, facultades y obligaciones que la Constitución y las leyes le 
confieren a los municipios. La creación de una zona sujeta a un régimen especial 
es atribución exclusiva del Congreso Nacional, por mayoría calificada, previo 
plebiscito aprobatorio por las (2/3) dos terceras partes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Constitución. Este requisito no es necesario 
para regímenes especiales creados en zonas con baja densidad poblacional. Se 
entiende por zona de baja densidad poblacional, aquellas en donde el número de 
habitantes permanentes por kilómetro cuadrado sea inferior al promedio para 

promulgación del Decreto Legislativo número 236-2012, 

ratificado por el Decreto Legislativo No. 9-2013. En 

conclusión, quedan suficiente y claramente fundamentadas 

las razones que tiene este alto tribunal de justicia para declarar 

la inconstitucionalidad de forma extensiva a todo lo 

relacionado con las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico. 

6.2. Procedencia de la inconstitucionalidad de origen o 

efecto de nulidad (ex tunc) en lugar de la inconstitucionalidad 

con efecto derogatorio o anulatorio (ex nunc). La 

inconstitucionalidad que procede en contra de la creación y 

establecimiento de las zonas de empleo y desarrollo 

económico, produce efectos retroactivos o ex tunc, como caso 

excepcional y hasta ahora único en la historia judicial de 

Honduras. Con lo anteriormente expresado, no se está 

obviando el hecho cierto e indiscutible de que nuestro orden 

zonas rurales calculado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) quien 
debe emitir el correspondiente dictamen. El Congreso Nacional al aprobar la 
creación de zonas sujetas a regímenes especiales, debe garantizar que se respe-
ten en su caso, la sentencia emitida por la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya el 11 de septiembre de 1992 y lo dispuesto en los artículos 10,11,12,13,15 
y 19 de la Constitución de la República referente al territorio. Estas zonas están 
sujetas a la legislación nacional en todos los temas relacionados a soberanía, 
aplicación de la justicia, defensa nacional, relaciones exteriores, temas electora-
les, emisión de documentos de identidad y pasaportes. El Golfo de Fonseca debe 
sujetarse a un régimen especial de conformidad al Derecho Internacional, a lo 
establecido en el artículo 10 constitucional y el presente artículo; las costas hon-
dureñas del golfo y del mar Caribe quedan sometidas a las mismas disposiciones 
constitucionales. Para la creación y funcionamiento de estas zonas, el Congreso 
Nacional debe aprobar una ley orgánica, la que sólo puede ser modificada, re-
formada, interpretada o derogada por dos tercios favorables de los miembros 
del Congreso Nacional, es necesaria además la celebración de un referéndum o 
plebiscito a las personas que habiten la zona sujeta a régimen especial cuando 
su población supere los cien mil habitantes. La ley orgánica debe establecer 
expresamente la normativa aplicable. Las autoridades de las zonas sujetas a re-
gímenes especiales tienen la obligación de adoptar las mejoras prácticas nacio-
nales e internacionales para garantizar la existencia y permanencia del entorno 
social económico y legal adecuado para ser competitivas a nivel internacional. 
Para la solución de conflictos dentro de las zonas del país sujetas a regímenes 
especiales, el Poder Judicial por medio del Consejo de la Judicatura debe crear 
tribunales con competencia exclusiva y autónoma sobre éstos. Los jueces de las 
zonas sujetas a jurisdicción especial serán propuestos por las zonas especiales 
ante el Consejo de la Judicatura quien lo nombrará previo concurso de un lis-
tado propuesto de una comisión especial integrada en la forma que señale la 
ley orgánica de estos regímenes. La ley puede establecer la sujeción a arbitraje 
obligatorio para la solución de conflictos de las personas naturales o jurídicas 
que habiten dentro de las áreas comprendidas por estos regímenes para ciertas 
materias. Los Tribunales de las zonas sujetas a un régimen jurídico especial po-
drán adoptar sistemas o tradiciones jurídicas de otras partes del mundo siempre 
que garanticen igual o mejor los principios constitucionales de protección a los 
Derechos Humanos previa aprobación del Congreso Nacional”. 
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jurídico reconoce que por razones de seguridad jurídica los 

actos no tienen carácter retroactivo, salvo en materia penal 

cuando favorezca al reo, condenado o enjuiciado.23 Sin 

embargo, para este alto tribunal de justicia la presente 

sentencia debe forzosamente tener efectos de nulidad de 

origen, por cuanto la sola derogación o sea el efecto ex nunc, 

no basta para satisfacer los altos e intangibles intereses del 

Estado hondureño; pero claro, teniendo siempre en cuenta la 

seguridad jurídica de los intereses privados constituidos por 

las personas naturales y jurídicas, que actuando de buena fe 

invirtieron en negocios lícitos y que utilizaron capitales de 

reconocida proveniencia lícita. Además, teniendo en cuenta 

la misma seguridad jurídica del Estado o a favor de éste, en 

materia tributaria, arancelara y cualquier otra que nazca del 

ejercicio natural de Soberanía. Finalmente, también la 

seguridad jurídica de las personas que hayan sido afectadas 

en sus derechos, especialmente si se trata de pueblos 

originarios o tribales. En virtud de lo anterior, se procede a 

explicar el alcance de los efectos de la presente sentencia. 

6.2.1. Una inconstitucionalidad de origen o ex tunc. Como 

regla general, nuestra Constitución de la República establece 

en el artículo 185 que la inconstitucionalidad tiene efectos 

derogatorios o ex nunc, así: “Artículo 185. La declaración 

de inconstitucionalidad de una ley y su derogación, podrá 

solicitarse, por quien se considere lesionado en su interés 

directo, personal y legítimo: 1. Por vía de acción que deberá 

23 Pareciera que el principio de irretroactividad sólo está dispuesto para las 
normas legales, de acuerdo con la literalidad del artículo 96 constitucional, el 
artículo 9 de la Convención americana sobre derechos humanos y numeral 2 del 
artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Sin embargo, 
dicho principio es aplicable a toda norma o acto de autoridad; o más bien a casi 
toda norma o acto de autoridad, porque debe tomarse en cuenta cuando sea nece-
sario la restitución o restablecimiento de derechos fundamentales o en este caso 
determinado el territorio nacional y la forma de gobierno.

entablar ante la Corte Suprema de Justicia; 2. Por vía de 

excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento 

judicial; y, 3. También el órgano jurisdiccional que conozca 

en cualquier procedimiento judicial, podrá solicitar de oficio 

la declaración de inconstitucionalidad de una ley y su 

derogación antes de dictar resolución. En los casos 

contemplados en los numerales 2) y 3), se debe elevar las 

actuaciones a la Corte Suprema de Justicia, siguiéndose el 

procedimiento hasta el momento de la citación para la 

sentencia, a partir de lo cual se suspenderá el procedimiento 

judicial de la cuestión principal en espera de la resolución 

sobre la inconstitucionalidad”.  Esta regla general, se dispone 

también en el numeral 2 del artículo 316 constitucional, que 

a la letra expresa: “Artículo 316. … La Sala de lo 

Constitucional tendrá las atribuciones siguientes: 1. … 2. … 

las sentencias en que se declare la inconstitucionalidad de 

una norma serán de ejecución inmediata y tendrán efectos 

genérales y por tanto derogarán la norma inconstitucional, 

debiendo comunicarse al Congreso Nacional, quien lo hará 

publicar en el Diario Oficial La Gaceta. Por otra parte, el 

efecto derogatorio de la declaratoria de inconstitucionalidad, 

o sea con efectos hacia futuro, se encuentra fundado como 

antes se mencionó, en el principio de retroactividad, presente 

en los artículos 96 constitucional, 9 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, numeral 2 del artículo 

15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

96 de la Ley Sobre Justicia Constitucional. Sin embargo, debe 

tomarse también en cuenta que la aplicación del efecto 

retroactivo o ex tunc, no sólo es posible o autorizado en materia 

penal a favor del procesado o condenado; sino que también 
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debe aplicarse cuando mediante la garantía de amparo se 

ordena que para restablecer o restituir un derecho fundamental 

se retrotraigan las actuaciones dejando sin valor y efecto un 

acto de autoridad, sea administrativo, judicial o de cualquier 

índole. De lo anterior, se puede colegir que el restablecimiento 

o restitución de derechos fundamentales, requiere la aplicación 

con efecto retroactivo para que la decisión sea efectiva y 

eficaz. Pues, precisamente en el presente caso, nos encontramos 

ante la necesidad de restablecer o restituir un derecho 

fundamental para todo Estado, la disposición soberana de su 

territorio como también el ejercicio soberano de imponer sobre 

dicho territorio la forma de gobierno dispuesta por el Pueblo 

hondureño como poder constituyente. Tanto el territorio como 

la forma de gobierno son junto con la población, elementos 

primigenios de nuestro Estado. Al respecto, el Doctor Allan 

Brewer-Carías en sus comentarios a la Ley Sobre Justicia 

Constitucional24, explica que el efecto ex tunc o pro pretaerito, 

es propio de sistemas de control difuso cuando declaran 

inconstitucionalidades inter partes, o sea que no son erga 

omnes. Señala que en estos casos la decisión causa nulidad y 

es retroactiva, considerándose que la norma no ha existido y 

nunca ha tenido validez. Por el contrario, señala que, en los 

sistemas de control concentrado, aunque la decisión de 

inconstitucionalidad opere erga omnes, en principio el efecto 

será la anulabilidad de la norma, o sea ex nunc o pro futuro, 

surtiendo efectos en tanto estuvo en vigencia. Sin embargo, 

el doctor Allan Brewer-Carías reconoce que esta distinción 

entre efectos ex tunc y ex nunc no es absoluta con respecto a 

24 Cfr. BREWER-CARÍAS, Allan R. “Comentarios a la Ley Sobre Justicia 
Constitucional, Ley Sobre Justicia Constitucional, Decreto No. 244-2003 y Ley 
de Amparo, Decreto No. 9 (1936)”. Editorial OIM, edición 2023, págs. 9 y 10.

cada sistema. Por ejemplo, explica que, aunque se declare la 

inconstitucionalidad en un asunto inter partes, ya ningún 

tribunal podrá aplicar dicha norma.25 El autor antes citado, 

señala que Honduras después de la reforma constitucional 

mediante el Decreto Legislativo 262-2000 dispuso un sistema 

mixto o integral (difuso y concentrado), por cuanto en el 

artículo 185 constitucional se manda a que la inconstitucionalidad 

sea declarada por la Corte Suprema de Justicia (sistema 

concentrado), pero también en el artículo 320 constitucional 

adopta el sistema difuso cuando dispone que en caso de 

incompatibilidad entre una norma constitucional y una legal 

ordinaria, deberá aplicarse la primera. El sistema de control 

constitucional hondureño dispuso únicamente de manera 

expresa, el efecto derogatorio de la declaración de 

inconstitucionalidad, porque el Soberano como poder 

constituyente, porque era suficiente disponer en el artículo 

374 constitucional, temas intangibles o pétreos para proteger 

a nuestro país Honduras, como Estado de derecho, soberano, 

constituido como república libre, democrática e independiente 

y con una forma de gobierno ejercido por tres poderes 

complementarios, independientes y sin relaciones de 

subordinación. Era además suficiente para el Soberano advertir 

en el párrafo final del artículo 2 constitucional que la 

suplantación de la soberanía popular se tipifica como delito 

de traición a la patria y que dicha responsabilidad es 

imprescriptible y que la acción para su deducción es de 

carácter oficioso o a petición de parte. En esa misma línea, el 

Constituyente originario estimó suficiente el efecto derogatorio, 

25 Esto ocurre en el caso de los EEUU, basta que un tribunal estatal declare 
en un caso concreto la inconstitucionalidad, para que a partir de entonces dicha 
norma deje de ser aplicada.
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porque era impensable que una autoridad constituida se 

atreviera a conculcar el artículo 19 constitucional que dispone 

que quien atente contra el territorio patrio, celebrando o 

ratificando tratados, u otorgando concesiones que lesionen la 

integridad territorial, la soberanía e independencia de la 

república, sería juzgado por traición a la patria, advirtiendo 

una vez que dicha responsabilidad es imprescriptible. Aunque, 

también debe reconocerse que el Constituyente no impuso 

como único efecto el derogatorio, sino que también impuso 

efectos de nulidad, cuando de manera expresa en el artículo 

3 constitucional estableció con claridad meridiana, que nadie 

debe obediencia a quienes (autoridades, en este caso diputados) 

usen procedimientos que quebranten o desconozcan lo que la 

Constitución y las leyes establecen y que los actos verificados 

por tales autoridades son nulos, todo lo cual va en íntima 

correspondencia con el capítulo XIII sobre la responsabilidad 

del Estado y sus servidores, contenido en el título V, artículos 

del 321 al 327 de la Constitución de la República. Entonces, 

planteadas tantas advertencias y prohibiciones, parecía 

imposible que alguien cometería traición a la patria; asimismo 

que lo hiciera bajo amenaza expresa de que la inviolabilidad 

de la Constitución tendría de todas maneras como causa 

inminente y obligada, el actuar decidido de cualquier 

ciudadano hondureño, investido o no de autoridad, para 

cumplir el deber de mantener y restablecer la efectiva vigencia 

de los artículos irreformables, intangibles o pétreos, dispuestos 

por nuestra Constitución. A pesar de que con todas las 

previsiones era imposible que ocurriera algo como lo 

acontecido, el Constituyente originario sabiamente se reservó 

en la Constitución, la potestad de imponer su carácter 

inviolable en ciertas materias, y dispuso el deber de 

restablecerlas, para así mantener el orden constitucional en 

plena vigencia. Es precisamente la orden de restablecimiento 

dispuesto en el artículo 375 constitucional, el fundamento 

para declarar nulo todo lo actuado en contravención a lo que 

dispone el artículo 374 también constitucional. Sumado a lo 

anterior, la Corte Suprema de Justicia es el intérprete último 

y definitivo de las leyes por medio del recurso de casación y 

de la Constitución de la República mediante las garantías 

dispuestas para la defensa de los derechos humanos por medio 

del amparo, del habeas corpus y del habeas data; así como la 

defensa del Estado, la sociedad y la Constitución misma, por 

medio de la garantía de inconstitucionalidad. No hay que 

olvidar que el derecho no se agota en la literalidad de las 

normas, sino que siempre la realidad, presenta más complejidad 

que todas las previsiones y supuestos imaginados por el 

legislador, quien al momento de crear las normas tiene la 

pretensión de resolver a futuro todas las situaciones posibles, 

y para este caso en particular, dispuso el artículo 375 

constitucional con efectos restablecedores o restitutivos, es 

decir ex tunc. Por supuesto que, la poderosa prerrogativa de 

ser el intérprete último y definitivo antes mencionada tiene 

límites, estos son por una parte el hecho de que no puede 

ejercer esta potestad si no es en referencia concreta a un caso 

en particular, que, aunque los efectos sean erga omnes en 

aquellos casos que declare una inconstitucionalidad, es 

siempre dentro de los límites que ofrece un caso particular 

puesto bajo su conocimiento; asimismo, el otro límite es que 

siempre, toda interpretación debe estar en razón de conservar 

el orden constitucional (interpretación teleológica y de carácter 
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integrador), y en este sentido puede extender el texto de la 

norma, al sentido y alcance no expresado en forma literal, 

pero que va implícita en la voluntad del legislador (mens 

legislatoris); y más en este caso, la voluntad del Soberano 

como constituyente originario. 6.2.2. El problema de la 

aplicación a ultranza del efecto ex nunc o derogatorio, 

necesidad de ponderar según casos concretos. Defensa del 

territorio nacional y de la forma de gobierno haciendo 

valer el artículo 375 constitucional. Antes de analizar lo que 

corresponde a este tema, cabe advertir que, por seguir a 

ultranza la literalidad de las disposiciones de la Constitución, 

es decir, declarar inconstitucionalidad sin más efecto que el 

derogatorio, Honduras enfrenta varias denuncias ante la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos o CIDH, en 

virtud de que la Sala de lo Constitucional, en fecha trece de 

marzo de 2003, dictó las sentencias RI-1665-2001 y RI-2424-

2001 mediante las cuales declaró con efectos ex nunc la 

inconstitucionalidad del Decreto Legislativo No. 58-2001.26 

Lo anterior se menciona para ilustrar sobre la necesidad de 

que este alto tribunal de justicia, pondere en cada caso los 

efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad y decida con 

puntualidad o en cada caso que conoce, sobre los efectos sean 

ex nunc o ex tunc, de manera que se preserve el orden jurídico 

nacional, pero con respeto a los derechos fundamentales de 

personas naturales y jurídicas. Siguiendo la línea de estas 

ideas, la Corte Suprema de Justicia establece que, en el 

presente caso, no basta la derogación de normas, sino que 

debe declararse su nulidad retroactiva por cuanto tienen que 

26 Cfr. CIDH. INFORME No. 76/14. Petición 639-06. Informe de admisibilidad 
caso Marcelo Ramón Aguilera Aguilar contra Honduras, 15 de agosto de 2014. 
Véase también, CIDH, Informe No. 57/14. Petición 775-03 caso Juan González 
y otros contra Honduras, 21 de julio de 2014.

ver con la integridad del territorio nacional. El mandato de 

indisponibilidad absoluta del territorio nacional, previsto en 

el artículo 374 lo demanda, y el artículo 13 constitucional lo 

complementa al señalar de forma expresa que el dominio que 

Honduras ejerce como Estado sobre su territorio (normado 

en el capítulo II del título I de la Constitución) tiene carácter 

inalienable e imprescriptible. Entonces: ¿Qué sucede si la 

declaratoria de inconstitucionalidad en materia de territorio 

sólo se declara con efecto derogatorio o ex nunc, es decir con 

carácter no retroactivo, o nada más hacia futuro? Ocurriría 

que leyes o actos de autoridad que comprometan el derecho 

de dominio, inalienable e imprescriptible del Estado quedarían 

firmes y sin posibilidad de ser restituidos (o en términos del 

artículo 185 de nuestra carta fundamental, mantenidos o 

restablecidos) al orden constitucional dispuesto por nuestro 

país. Siendo esto un terrible absurdo desde la perspectiva de 

la imprescriptibilidad, inalienabilidad e intangibilidad del 

territorio y la irreformabilidad27 de nuestro sistema 

constitucional de gobierno.  ¿Qué ocurre con el imperium del 

artículo 375 constitucional en relación con el 374 también de 

la Constitución? ¿Es acaso simbólico? ¿Podrá decirse que el 

territorio nacional es inviolable si se respeta a ultranza y sin 

reflexión alguna, el carácter derogatorio (ex nunc) de la 

declaratoria de inconstitucionalidad de un acto legislativo que 

mancilla el derecho de soberanía que Honduras tiene sobre 

su suelo sagrado, únicamente porque autoridades temporales 

mediante equivocados o dolosos actos, como los ahora 

juzgados, debilitan, cercenan o comprometen partes de su 

27 La imprescriptibilidad, intangibilidad e irrevocabilidad 
son términos absolutos, por lo que cualquier reducción o li-
mitación supone su violación. 
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territorio? ¿Qué sucede con el deber o principio de equidad 

intergeneracional que se tiene con relación al futuro de nuestra 

gente, según concepto introducido por la Sala de lo 

Constitucional en la sentencia RI-172-2006 de fecha cuatro 

de octubre de dos mil seis, referido concretamente al deber 

de velar por los intereses de las futuras generaciones? 

Definitivamente la respuesta a cada pregunta conmina u obliga 

a establecer que no puede declararse la inconstitucionalidad 

con sólo el efecto derogatorio o pro futuro, sino que la Corte 

Suprema de Justicia deviene en la obligación de interpretar 

el espíritu con el que nuestro Constituyente declaró el carácter 

inviolable, perpetuo e imprescriptible de nuestro territorio. 

Para ello es imprescindible que este alto tribunal de justicia 

tome y dé vida a lo dispuesto en el artículo 375 constitucional, 

norma que de manera imperativa demanda la vigencia y 

cumplimiento irrestricto de la Constitución, cuyo cumplimiento 

no cede ni pierde vigencia por acto de fuerza28 o cuando fuere 

supuestamente derogada o modificada por cualquier otro 

medio y procedimiento distintos del que ella misma dispone. 

Siendo un artículo irreformable o pétreo, el que se ha 

comprometido con los actos legislativos de reforma 

constitucional y promulgación de leyes, no puede aceptarse 

por ningún punto que existen dichos actos, sino que deben ser 

considerados “supuestos”, como bien dice el artículo 375 de 

la Constitución. Se debe partir de la idea que, el objeto de 

decisión legislativa del Congreso Nacional y de negociación 

por parte de las autoridades involucradas, en este caso son el 

territorio y la forma de gobierno, dos objetos totalmente 

28 La fuerza no sólo implica violencia o intimidación. En 
este caso particular, las autoridades involucradas en la crea-
ción de las ZEDEs han forzado la voluntad del Soberano, 
mediante el ejercicio ultra vires de sus funciones. 

indisponibles para cualquier legislación o negociación, debido 

a que existe una prohibición absoluta, que hace nulo de 

pleno derecho todo acto, ley o contrato; esto por cuanto el 

objeto (territorio y forma de gobierno) es ilícito (prohibido) 

por disposición expresa del artículo 374 constitucional.29 De 

igual manera, la inconstitucionalidad aludida procede en 

relación con la pretendida e inexistente reforma a la forma de 

gobierno, tema irreformable de acuerdo con el artículo 374 

constitucional. De acuerdo con la reforma constitucional 

aprobada por los diputados para dar vida a las ZEDEs, el 

territorio bajo el dominio de dichas zonas, podía ser gobernado 

por un sistema y por autoridades distintas a las constituidas 

en el país. Es decir, las ZEDEs tendrían un régimen de 

autogobierno y autogestión que le volvían territorios 

autónomos. Por lo que nuevamente se afirma, el efecto ex 

nunc queda corto y no satisface la necesidad de restituir el 

imperio de la Constitución, puesto que no es posible que en 

nuestro territorio patrio, existan o se le dé validez a gobiernos 

exógenos o fuera del imperio del Soberano, por lo que está 

sobradamente legitimada la retroactividad de la declaratoria 

de inconstitucionalidad. Señalar lo contrario, sería poner en 

riesgo y contravenir lo que disponen los artículos 373, 374 y 

375 de la Constitución de la República. 6.2.3. Los efectos 

perniciosos de declarar la inconstitucionalidad con efectos 

29 Haciendo un paralelo con la nulidad absoluta reglada en el Código Civil, se 
verá que la nulidad absoluta procede 1. cuando falta alguna de las condiciones 
esenciales para su formación o para su existencia (en este caso lo que falta es le-
gitimidad constitucional). 2. Cuando falta algún requisito o formalidad que la ley 
exige para el valor de ciertos actos o contratos (en el caso del acto legislativo la 
licitud del objeto, en este caso es ilícito porque existe prohibición constitucional), 
en consideración a la naturaleza del acto o contrato y no a la calidad o Estado de 
la persona que en ellos interviene. 3. cuando se ejecutan o celebran por personas 
absolutamente incapaces (en este caso los legisladores carecen de facultad abso-
luta con relación a temas protegidos por artículos pétreos). La nulidad absoluta 
puede alegarse por todo el que tenga interés en ella, y debe, cuando conste de au-
tos, declararse de oficio, aunque las partes no la aleguen; y no puede subsanarse 
por la confirmación o ratificación de las partes.
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derogatorios o ex nunc. Por otra parte, siempre en relación 

con el territorio y la forma de gobierno, cabe preguntar lo 

siguiente: Una vez cedido o comprometido el suelo hondureño 

mediante actos legislativos espurios y contrarios a la 

Constitución, cómo se puede recobrar el control soberano de 

ese territorio, si se mantiene la validez de los actos consumados 

o los derechos adquiridos30 (no cualquier derecho dominical, 

sino derechos atentatorios a la soberanía nacional). Primero 

y para que quede expresamente dispuesto, con relación a las 

zonas de empleo y desarrollo económico se descarta totalmente 

el reclamo de derechos adquiridos, porque ninguna sociedad 

mercantil, ni empresa, alcanzó el status de ZEDE, puesto que 

ninguna de las actuales personas jurídicas que pretendieron 

acogerse a dicho régimen cumplieron con todos los 

requerimientos exigidos por la normativa creada al efecto. El 

jurista hondureño Doctor Joaquín Mejía Rivera, en una 

publicación académica31 explica que para la constitución de 

una ZEDE es requisito insoslayable de acuerdo con el artículo 

329 reformado, la aprobación de dicha zona por el honorable 

Congreso Nacional, mediante votación calificada y con la 

previa participación ciudadana en un plebiscito aprobatorio, 

con un resultado de las dos terceras partes de la población de 

acuerdo con el artículo 5 constitucional.32 Dicho jurista destaca 

30 Los derechos adquiridos suponen que, durante la vigencia de la primera ley, 
se alcanzan todos los efectos previstos, quedando constituido el derecho. Por 
ejemplo, en el caso de marras, una Zede es declarada después de cumplir con 
todos los trámites y requisitos exigidos, de manera que la derogación o reforma 
posterior no le puede afectar. Cuando se habla de derechos adquiridos debe des-
cartarse por tales, la adquisición de una facultad o de una expectativa de derecho. 
Es decir, debe perfeccionarse o consumarse el hecho o acto que constituye el 
derecho en sí. 
31 MEJÍA RIVERA, Joaquín A. “Apuntes para la reflexión sobre las reclama-
ciones internacionales derivadas de la derogación de las ZEDE”. Revista Envío-
Honduras. Año 21. No. 73. ERIC-SJ. Tegucigalpa, Honduras. Abril de 2023, pp. 
22-29. 
32 El plebiscito no será necesario, según dispone el artículo 329 reformado de la 
Constitución, si la ZEDE se pretende en un lugar con baja densidad poblacional, 
declarado así por el Instituto Nacional de Estadística INE, indicando además que 
se considera baja tasa poblacionales cuando el número de habitantes permanen-
tes por kilómetro cuadrado sea inferior al promedio para zonas rurales, calculado 
por el INE.

el carácter exclusivo o indelegable que tiene el Congreso 

Nacional para aprobar una ZEDE. Hasta la fecha no existe 

publicación en La Gaceta que disponga la aprobación, 

constitución o creación de una ZEDE,33 en virtud de lo cual 

se descarta la existencia de derechos adquiridos originados 

en la normatividad que se analiza, y que se considera 

inconstitucional por violentar artículos irreformables o 

pétreos. Si bien es cierto, en el presente caso las normas que 

deben ser declaradas inconstitucionales, no han generado 

derechos adquiridos, es importante que este alto tribunal de 

justicia siente un precedente a futuro y declare la nulidad y 

no la derogación de dichas normas. Mal precedente sería, que 

ante una contravención formal a la inviolabilidad territorial 

se declaren efectos derogatorios. De raíz debe quedar como 

stare decisis de este alto tribunal, el señalamiento expreso y 

claro de que conforme al artículo 375 constitucional no 

nacieron ni nacerán nunca efectos que pongan en peligro la 

forma de gobierno y el suelo de la nación. Ahora bien, resulta 

importante para esta alta corte, reconocer que la teoría 

relacionada con los derechos adquiridos, si bien es mayoritaria 

no es la única, sino que existen otras diferentes. Existe quien 

para conceptualizar el derecho adquirido hace la distinción 

entre facultad legal y ejercicio, señalando que una facultad 

legal no ejercitada se debe considerar una simple expectativa, 

la cual sólo se convierte en derecho mediante el ejercicio; en 

ese sentido, el ejercicio de la facultad legal, es suficiente para 

que se materialice o constituya el derecho. Trasladada dicha 

teoría al caso que nos ocupa, quienes acudieron al llamado de 

33 Razón por la que además, o sea en adición, ninguna sociedad o empresa 
podía comportarse como ZEDE, de tal suerte que los compromisos asumidos 
mediante simulación de ostentar este carácter con terceros de buena fe, deben ser 
asumidos totalmente por la misma empresa o sociedad mercantil. 
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constituir Zedes podrían reclamar el ejercicio de una facultad 

que tenían, considerando que tienen el derecho de continuar 

hasta consumarlo. Esta teoría se rechaza, no obstante existe 

y debe tomarse en cuenta, debiéndose evitar cualquier 

cercenamiento a nuestro territorio y cambio a su forma de 

gobierno.34 Por otra parte, la tesis de Paul Roubier distingue 

entre la teoría del efecto retroactivo y el efecto inmediato.35 

Dicho autor entiende el efecto retroactivo de una norma 

cuando se aplica a: i) hechos consumados bajo el imperio de 

una ley anterior; y, ii) a situaciones jurídicas en curso, en lo 

relacionado con los efectos realizados antes de la iniciación 

de la vigencia de la nueva ley. Explica dicho autor que ocurrido 

un hecho estando en vigor una ley, y luego entra en vigencia 

una nueva ley, produciéndose durante la vigencia de esta 

última las consecuencias de aquel hecho, no existe aplicación 

retroactiva sino inmediata. Por supuesto, sentencia dicho 

autor, los hechos que ocurran a futuro o sea bajo la vigencia 

de la segunda ley deben regirse por ésta. O sea, el planteamiento 

de Roubier, es lo que se conoce como ultraactividad de la ley, 

que ocurre cuando los efectos o consecuencias de una ley 

anterior, se producen estando bajo la vigencia de una ley 

posterior. Nuevamente, el jurista hondureño Joaquín Mejía 

Rivera, en un documento denominado “La ultraactividad y 

los ‘injertos constitucionales’ a la luz de la nueva sentencia 

de la Sala de lo Constitucional sobre las ZEDE.”, se pregunta, 

¿puede existir una norma jurídica derogada?; es decir, ¿tiene 

una norma derogada efectos de ultraactividad o sea puede ser 

aplicada a determinados supuestos?. El doctor Mejía Rivera, 

34 Tesis de Baudry-Lacantinerie y Bouques Fourcade. Cit. GARCÍA MAYNEZ, 
Eduardo. Introducción al estudio del Derecho. Editorial Porrúa, S.A. trigésima 
octava edición. México, 1986. Pág. 390.
35 Ídem. Pág. 392. 

contesta lo anterior señalando que, aunque hasta ese momento 

continúan vigentes las reformas operadas a los artículos 294, 

303 y 329 constitucionales, el hecho de haberse derogado las 

leyes secundarias que las desarrollaban, hace que las normas 

constitucionales no tengan eficacia ni operatividad, en virtud 

de que, al ser disposiciones institutivas u organizativas, 

dependen del ulterior desarrollo legislativo. Ahora bien, el 

doctor Joaquín Mejía Rivera advierte que la figura de las 

ZEDEs a la fecha existe, sigue vigente y pertenece a nuestro 

sistema jurídico, por lo que es objeto de control de 

constitucionalidad, tal como lo determinó el voto mayoritario 

de la Sala de lo Constitucional. Así mismo el doctor Joaquín 

Mejía, resalta que de acuerdo con el artículo 45 de la derogada 

Ley orgánica de las ZEDEs se mantiene en vigencia dicha 

normativa durante el plazo señalado en la cláusula o contrato 

de estabilidad jurídica formado con personas naturales o 

jurídicas que residan o inviertan en las ZEDEs36; y que el 

período de transición no podrá ser menor a diez años, 

manteniéndose durante ese tiempo, en vigencia los derechos 

de los habitantes e inversionistas de las ZEDEs. En virtud de 

lo cual, no cabe duda que la Corte Suprema de Justicia enfrenta 

en esta sentencia un caso de ultractividad normativa que debe 

ser resuelto, y que la única forma efectiva y eficazmente 

correcta para hacerlo, es declarando la inconstitucionalidad 

bajo el efecto ex tunc de las reformas constitucionales vigentes 

36 Al respecto, el artículo 329 reformado por el decreto a declarar inconstitu-

cional, dispone que: “Para la creación y funcionamiento de estas zonas, el Con-
greso Nacional debe aprobar una ley orgánica, la que sólo puede ser modificada, 
reformada, interpretada o derogada por dos tercios favorables de los miembros 
del Congreso Nacional, es necesaria además la celebración de un referéndum o 
plebiscito cundo su población supere los cien mil habitantes.”
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y las normativas legales derogadas por el Congreso Nacional. 

6.2.4. Fundamentos para estimar la inconstitucionalidad 

de la normativa referida a la creación de las ZEDEs. Es 

de conocimiento general que el Pueblo hondureño instituido 

como poder originario o constituyente, al momento de 

promulgar la Constitución de 1982, actualmente en vigor, y 

crear los tres poderes constituidos (Judicial, Ejecutivo y 

Legislativo) concedió a este último, por medio de su órgano 

institucional el Congreso Nacional las prerrogativas inter alia 

de a) reforma constitucional; y, b) crear, interpretar, reformar 

y derogar las leyes de la República. Sin embargo, el Poder 

Legislativo, como poder constituido que es, se encuentra 

limitado por el Poder Constituyente, en todo lo referente  al 

contenido del ya citado y transcrito artículo 374 constitucional; 

el cual, sustrae de su dominio todo lo referente a: a) el 

procedimiento de reforma constitucional (art. 373); b) el 

contenido del mismo artículo 374; c) los artículos 

constitucionales que se refieren a: c1) la forma de gobierno; 

c2) el territorio nacional; c3) el período presidencial; c4) la 

reelección a Presidente de la República; c5) la reelección 

presidencial del ciudadano que haya desempeñado dicho cargo 

bajo cualquier título; c6) la prohibición a postularse a la 

presidencia de la República por el período subsiguiente. De 

tal manera que, en este caso en concreto, las reformas que el 

legislador derivado promulgó con relación a normas 

constitucionales, y que, por lo expuesto se subsumen en los 

temas prohibidos por el Constituyente originario, son nulos 

de origen (ex tunc); y, por ende, es un hecho de fuerza por 

cuanto están totalmente fuera del mundo del Derecho. Se 

aclara que no todos los casos de inconstitucionalidad 

declarados por razón de conculcar artículos pétreos son bajo 

efectos ex tunc; sino que es posible en ciertos casos, declararse 

la inconstitucionalidad con efectos ex nunc,37 porque todo 

depende del resultado de juzgar caso por caso. En relación 

con el asunto actualmente bajo estudio, el efecto de la 

inconstitucionalidad debe ser ex tunc, por cuanto las normas 

tachadas de inconstitucionalidad atentan dos elementos 

básicos, primigenios y fundamentales para Honduras como 

Estado y nación, libre, soberana e independiente. Se aclara 

para completar los comentarios a lo expresado por el artículo 

375 constitucional, que los hechos de fuerza, no necesariamente 

son violentos, algunas veces pueden darse, como en el caso 

que nos ocupa, en la forma de actos simulados, forzados en 

cuanto a legalidad y legitimidad constitucional. Es por ello 

que esta Corte Suprema de Justicia, reafirma que todo poder 

constituido, incluyendo el Congreso Nacional, debe ser 

garante y fiel defensor del territorio nacional, y demás valores 

intangibles integrados en la Constitución de manera pétrea o 

irreformable.6.3. Una inconstitucionalidad ampliamente 

anunciada y denunciada. Es de realzar el hecho de que la 

reforma constitucional de los artículos 294, 303 y 329 de la 

Constitución de la República y la consecuente promulgación 

de la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

37 Ejemplo de ello es la sentencia RI-0271-2007 de fecha catorce de diciembre 
de dos mil siete (caso Micheletti), mediante la cual se declaró con lugar la garan-
tía de inconstitucionalidad interpuesta por razón de forma y por vía de acción, 
en contra de la reforma de la parte final del numeral 1 del artículo 240 de la 
Constitución de la República, en consecuencia se derogó parcialmente el Decreto 
Legislativo No. 412-02 del 13 de noviembre de 2002, ratificado mediante Decre-
to 154-03 del 23 de septiembre de 2003; y por extensión los decretos 268-02 de 
fecha 17 de enero de 2002, ratificado por decreto 02-02 del 25 de enero de 2002; 
decreto 374-02 de fecha 13 de noviembre de 2002, ratificado mediante decreto 
153-03 del 22 de septiembre de 2003; específicamente la reforma establecida en 
el párrafo primero del artículo 240 numeral 1 constitucional en su parte final, que 
contiene la prohibición para que el Presidente del Congreso Nacional  y el Presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia sean candidatos a la presidencia de la Re-
pública, en el período constitucional siguiente al que fue elegido. En este caso se 
consideró violentado un artículo pétreo y la normativa declarada inconstitucional 
se hizo bajo efectos a futuro, de conformidad a la locución latina “ex nunc”. l
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Económico (ZEDE), constituyen los hechos más evidentes y 

groseros contra Honduras y su pueblo soberano, violentando 

su voluntad instituida en la Constitución de la República. Por 

lo que, desde un inicio, cuando se externó la intención de crear 

dichas zonas, se elevaron voces que se oponían, advirtiendo 

que su constitución era una violación de artículos 

constitucionales de naturaleza irreformable, por lo que no 

resulta aceptable permitir amenazas al Estado hondureño con 

consecuencias de tipo económico, proferidas por aquellos que, 

a pesar del rechazo generalizado y sobre todo del fuerte y 

válido fundamento constitucional en contra, querrán ahora 

lucrarse alevosamente, aduciendo conceptos como la 

seguridad jurídica. Ejemplo del repudio generalizado a la 

creación de ZEDEs, el Consejo hondureño de la empresa 

privada o COHEP38, elevó su voz de protesta en forma pública, 

a la sazón publicó en diferentes medios de comunicación el 

comunicado denominado: COHEP ANÁLISIS JURÍDICO 

DE LAS ZEDE EN HONDURAS con el contenido siguiente:  

I. ¿Las ZEDE han sido declaradas dentro del marco de la 

legalidad? II. En qué consisten las reformas aprobadas por el 

Congreso Nacional. III. Cuestionamientos a las ZEDE. IV. 

Conclusiones.39 En dicho comunicado fechado el dos de junio 

38 El Consejo Hondureño de la Empresa Privada o COHEP es una institución 
sin fines de lucro fundada en 1967 con el objetivo de proporcionar las condicio-
nes macroeconómicas, legales e institucionales más adecuadas para fomentar la 
creación de riqueza y el desarrollo socioeconómico de Honduras, sustentados en 
el sistema de libre empresa y responsabilidad social. Sus objetivos son fomentar, 
unificar, concretar y promover las acciones conjuntas de la iniciativa privada 
nacional, orientadas hacia la integración empresarial, representando los intereses 
generales de la libre empresa en Honduras en contribución al desarrollo integral 
del país. Es la organización empresarial de más alto grado de representatividad 
en nuestro país; aglutina 70 organizaciones representantes de todos los sectores 
productivos. El COHEP se autodenomina como el brazo técnico-político del sec-
tor empresarial de Honduras. Como principio filosófico, sustenta que la iniciativa 
privada a través de la inversión, la generación de empleo y de riqueza, es el pilar 
básico del desarrollo económico de nuestro país, y es importante soporte del sis-
tema democrático. (Obtenido del portal de la institución en La Internet).
39 Vid. https://cohep.org/wp-content/uploads/2021/06/ANALISIS-JURIDICO-
DE-LAS-ZEDE-EN-HONDURAS-FINAL.pdf y https://cohep.org/wp-content/
uploads/2021/06/Certificacion-analisis-zede.pdf

de 2021, el COHEP señala que a pesar de que la Sala de lo 

Constitucional declaró la constitucionalidad de las ZEDEs 

mediante la sentencia RI-0030-20 (que como se verá más 

adelante es cuestionable) concluye que las reformas 

constitucionales que dan nacimiento legal a las ZEDE y la 

Ley orgánica de las ZEDE tenían motivos de inconstitucionalidad 

con relación al territorio y soberanía. En ese sentido, 

cuestionan que aunque la Sala de lo Constitucional les haya 

declarado existir conforme a la Constitución son normas que 

carecen de legitimidad al no haber sido aprobadas mediante 

un amplio proceso de consulta a la población hondureña y sus 

distintos sectores (es decir, es materia del Soberano). Por otro 

lado, el Decreto Legislativo aprobado por el Congreso 

Nacional, por medio del cual se aprueban las “normas para 

regular las relaciones fiscales y aduaneras entre las entidades 

competentes del Estado de Honduras y las ZEDEs)” tiene 

motivos de inconstitucionalidad, violentando el principio de 

legalidad que es la piedra angular del Estado de Derecho y 

por ende el artículo 1 de la Constitución. Con dicho 

comunicado el COHEP, advierte que las ZEDEs carecen de 

legitimidad constitucional, entre otras razones por las 

siguientes: “3) Las ZEDE son una imposición de un nuevo 

Estado dentro del Estado de Honduras, al brindar atribuciones 

a estas ZEDEs que las diferencian del Estado hondureño, al 

tener un territorio diferenciado, una población que debe de 

registrarse dentro de este territorio y un poder distinto al del 

Estado hondureño. 4) El establecer que las ZEDE cuentan 

con la consideración de extraterritorialidad fiscal y aduanera 

generará un déficit fiscal a las finanzas públicas y de los 

gobiernos locales, por lo que este es un tema que puede 
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comprometer los acuerdos suscritos con órganos multilaterales 

de financiamiento con los cuales el Estado de Honduras se 

ha comprometido. 5) Es de nuestra consideración que la 

CAMP ha actuado al margen de la ley, autorizando la 

aprobación de la creación de las ZEDE al margen de lo 

establecido en la Constitución de la República y de la Ley 

orgánica de las ZEDE, ya que la creación de las ZEDE 

indistintamente de la densidad poblacional es el Congreso 

Nacional de la República, lo que conlleva un riesgo a las 

inversiones desarrolladas en las ZEDE, de igual forma un 

riesgo al Estado de Honduras de enfrentar acciones legales 

exigiendo el pago de indemnizaciones por los daños y 

perjuicios ocasionados a inversionistas nacionales y 

extranjeros. Por lo que concluimos que la forma como se han 

autorizado las ZEDE, son inversiones de alto riesgo. 6) Las 

actuaciones de los miembros de la CAMP, que han autorizado 

la creación de las ZEDE, se encuentran viciadas de nulidad 

y son objeto de responsabilidad civil, administrativa y penal, 

pudiendo concluirse que al no haber sido aprobadas las ZEDE 

por parte del Congreso Nacional, estamos ante un tipo penal 

de prevaricato administrativo y abuso de autoridad e 

incumplimiento de los deberes y funciones de los funcionarios 

públicos. 7) El desarrollo económico y social por medio de 

la creación de empleos, no puede sujetarse de normas que 

sean contrarias al Estado de Derecho, siendo principios 

doctrinarios del COHEP: Velar por el funcionamiento de un 

Estado democrático, representativo y subsidiario al servicio 

del hombre y no éste, al servicio del Estado; así como velar 

por el desarrollo de la libre iniciativa amparada en los 

derechos que otorga la Constitución y las leyes; La generación 

de riqueza que asegure la creación de empleos, ingresos y 

ganancias legítimas a quien asume el riesgo empresarial y 

al Estado, tributos para su justa y equitativa distribución a 

los realmente necesitados en la sociedad. 8) Finalmente 

concluimos que, las ZEDE como modelo de desarrollo e 

inversión en el país ha sido desnaturalizadas desde todo punto 

de vista, generando en este momento demasiados riesgos a 

los inversionistas y el Estado de Honduras por la falta de 

transparencia y forma como se han venido autorizando. De 

igual forma este modelo de desarrollo económico y social 

debe ser ampliamente consultado con los distintos sectores 

de la sociedad hondureña para contar con legitimidad.”  De 

igual manera la Asociación para una sociedad más justa o 

ASJ40, en fecha 7 de julio de 2021, divulgó también por los 

medios de prensa la comunicación denominada: “LAS ZEDES 

VIOLAN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA Y 

GENERAN CONDICIONES DESIGUALES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA”,41 en el que denuncian que las 

reformas constitucionales a los artículos 294, 303 y 329 y la 

normativa que las desarrollan para crear las Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico (ZEDE), violentan la Constitución 

de la República y que dicha situación permite realizar el 

siguiente análisis: “1. Soberanía y forma de gobierno. “La 

soberanía corresponde al pueblo del cual emanan todos los 

poderes del Estado que se ejercen por representación. …”, 

así establece el primer párrafo del artículo 2 de la Constitución 

de la República, complementándose con el primer párrafo 

40  La Asociación para una sociedad más justa (ASJ) es una organización guber-
namental, sin fines de lucro.
41 Vid. https://asjhonduras.com/webhn/wp-content/
uploads/2021/07/Analisis-Juridico-ZEDES_-ASJ.pdf 
(Obtenido de La Internet).
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del artículo 4 que establece “La forma de gobierno es 

republicana, democrática y representativa. Se ejerce por tres 

poderes; Legislativo, Ejecutivo y Judicial, complementarios 

e independientes sin relaciones de subordinación. …” En ese 

sentido, la soberanía es el dominio de un Estado sobre todo 

su territorio y es así que el poder constituyente únicamente 

estableció de forma originaria la democracia representativa 

en tres poderes como forma de delegación para ejercer el 

poder, y de conformidad con la redacción originaria del 

artículo 294 de la Constitución de la República, se estableció 

el régimen departamental y municipal como la demarcación 

territorial del Estado de Honduras para la descentralización 

del ejercicio del poder local, delimitando la autonomía de los 

municipios en el artículo 298 de la Constitución de la 

República, expresando taxativamente que las corporaciones 

municipales en el ejercicio de sus funciones serán 

independientes de los poderes del Estado pero nunca 

contrarias a la ley y respondiendo ante los tribunales de 

justicia por los abusos que cometieren, concretando su 

autonomía funcional administrativa y financiera, pero 

reafirmando que el Estado es uno sólo y que la labor de los 

poderes del Estado son independientes, pero ejerciendo su 

actuación en los municipios que forman parte del Estado de 

Honduras; Ante tal circunstancias, el constituyente no 

estableció ninguna otra forma originaria de descentralización  

funcional y administrativa del poder en el territorio hondureño 

y por consiguiente el establecimiento de tribunales con 

competencia exclusiva en estas zonas es totalmente 

improcedente, razón por la cual la reforma constitucional a 

los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución de la República 

violentan los postulados correspondientes a la soberanía y a 

la forma de gobierno. 2. Principio de igualdad. El artículo 

60 de la Constitución de la República establece: “Todos los 

hombres nacen libres e iguales en derechos. En Honduras no 

hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son iguales 

ante la ley. Se declarará punible toda discriminación por 

motivo de sexo, raza, clase y cualquier otra lesiva a la 

dignidad humana. La ley establecerá los delitos y sanciones 

para el infractor de este precepto.” La igualdad en el trato 

a las personas, es el principio fundamental del Derecho, que 

va íntimamente ligado al principio de justicia. En los 

beneficios sociales, económicos, jurídicos, educativos, 

sanitarios, laborales y culturales entre otros, no pueden 

constituirse en privilegios o monopolios que creen ventajas 

para unos en detrimentos de otros. Las reformas 

constitucionales a los artículos 294, 303 y 329 de la 

Constitución de la República violan este postulado ya que, 

genera un régimen desigual con aplicación de una justicia 

diferente y un régimen administrativo diferente que incluso 

llega a general libertad de locomoción al resto de los 

habitantes de la República de Honduras. 3. Principio del 

debido proceso. El artículo 90 párrafo primero de la 

Constitución de la República establece que “Nadie puede ser 

juzgado sino por juez o tribunal competente con las 

formalidades, derechos y garantías que la ley establece. …”, 

este precepto constitucional se refiere al conjunto de 

formalidades esenciales que deben observarse en cualquier 

procedimiento legal, para asegurar o defender los derechos 

y libertades de toda persona; se le conoce también como 

“derecho al debido proceso legal”. Los artículos 14, 15 y 18 
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de la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) establecen que los tribunales serán 

autónomos e independientes con competencia exclusiva en 

todas las instancias sobre las materias que no estén sujetas 

a arbitraje obligatorio y operarán bajo la tradición de derecho 

común o anglosajón (common law), u otras de conformidad 

al artículo 329 de la Constitución de la República y haciendo 

referencia que los órganos jurisdiccionales de las ZEDE 

deben fallar en equidad o en derecho según se defina al 

crearlos y que los juicios en materia penal podrán decidirse 

por jurados. Asimismo, que los fallos en un caso particular 

crearan precedente de observancia obligatoria de carácter 

general y los fallos de naciones extranjeras pueden citarse 

como precedentes. Lo anterior contraviene lo establecido en 

el principio del Debido Proceso Legal pues en los tribunales 

no son autónomos dependen del Poder Judicial, por principio 

constitucional dependemos de una tradición del derecho 

continental europeo de origen romano-germánico (derecho 

escrito, es decir debemos promulgar la ley para hacerla 

obligatoria) contrario al derecho anglosajón y menos aún 

poder fallar en base a equidad por medio de jurado por la 

misma tradición de nuestro sistema en la jurisdicción 

ordinaria que únicamente permite sentencias fundamentadas 

en derecho no en equidad, razón por la cual se violenta el 

principio del debido proceso y por último el arbitraje no puede 

bajo ninguna medida imponerse o ser obligatorio, siempre 

ha sido de conformidad se establece en la Ley de conciliación 

y arbitraje, voluntario, es decir pactado por las partes, porque 

el arbitraje y sus costos debe ser pagado por ambas partes y 

en consecuencia debe ser pactado por convenio o cláusula 

arbitral pero nunca invertir los principios y declararlo 

obligatorio, principio que contraviene la gratuidad 

constitucional de la justicia y lo estipulado en el artículo 110 

constitucional referente a la facultad discrecional que tienen 

las personas naturales de terminar sus asuntos civiles por 

transacción o arbitramiento. 4. Independencia del Poder 

Judicial. El artículo 303 constitucional establece en la 

primera parte de su párrafo primero “La potestad de impartir 

justicia emana del pueblo y se imparte gratuitamente en 

nombre del Estado, por magistrados y jueces independientes, 

únicamente sometidos a la constitución y a las leyes...” y de 

conformidad al artículo 313 de la Constitución de la 

República, la Corte Suprema de Justicia tiene la potestad de 

dirigir al Poder Judicial en la potestad de impartir justicia. 

Estas atribuciones manifiestan de forma expresa la autonomía 

e independencia de la Corte Suprema de Justicia en la 

conducción del Poder Judicial y en la selección de sus jueces 

y magistrados. Es por ello que esta independencia se ve 

violentada con las reformas al artículo 329 de la Constitución 

de la República, ya que se establece en su último párrafo que 

“… Los jueces de las zonas sujetas a jurisdicción especial 

serán propuestos por las zonas especiales ante el Consejo de 

la Judicatura quien lo nombrará previo concurso de un listado 

propuesto de una comisión especial integrada en la forma 

que señale la Ley Orgánica de estos regímenes…” es una 

clara intromisión en un poder del Estado y esta intromisión 

se ve reflejado en el artículo 14 y 14 de la Ley Orgánica de 

las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) y para 

concluir esa violación, este ordenamiento orgánico en su 

artículo 16 establece que las Zonas de Empleo y Desarrollo 
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Económico (ZEDE) contarán con un Tribunal de protección 

de derechos individuales, el cual amparará a las personas 

que se encuentren en una ZEDE contra las violaciones de 

derechos fundamentales y su integración será por cuantas 

personas decida el Comité para la adopción de mejores 

prácticas, desconociendo al Poder Judicial en la creación de 

este tribunal y en clara violación a lo que establece la Ley 

sobre justicia constitucional en materia de instancias para la 

protección de derechos constitucionales. 5. Autonomía del 

Ministerio Público. El artículo 232 de la Constitución de la 

República establece en la parte conducente de su primer 

párrafo que “El Ministerio Público es el organismo 

profesional especializado, responsable de la representación, 

defensa y protección de los intereses de la sociedad, 

independiente funcionalmente de los poderes del Estado y 

libre de toda injerencia político sectario. … Corresponde al 

Ministerio Público el ejercicio oficioso de la acción penal 

pública. …”. Este precepto se refiere al rango constitucional 

del Misterio Público en cuanto a la potestad de representar 

los intereses generales de toda la sociedad hondureña sin 

excepción en cuanto al ejercicio oficioso de la acción penal 

pública. Situación que lesiona esas potestades del Ministerio 

Público al expresar el artículo 22 de la Ley Orgánica de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) que las 

ZEDE deben como un imperativo, establecer sus propios 

órganos de investigación del delito, inteligencia y persecución 

penal. 6. Principio de unidad de actuación de la Policía 

Nacional en todo el territorio. La Policía Nacional es una 

institución profesional permanente del Estado, apolítica en 

el sentido partidista de naturaleza puramente civil, encargada 

de velar por la conservación del orden público, la prevención, 

control y combate al delito, la cual se regirá por legislación 

especial. Es parte de lo que establece el artículo 293 de la 

Constitución de la República, donde deja ver claramente que 

es la institución del Estado destinada a cumplir sus fines en 

todo el territorio nacional sin excepción, que establece su 

radio de acción en una legislación especial y el artículo 32 

de la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad y de la Policía Nacional, establece entre las 

atribuciones del cuerpo policial entre otras “… 2. Salvaguardar 

la vida, bienes, derechos y libertades de las personas dentro 

del territorio nacional; 3. Mantener y promover el orden 

público interno; … La función policial sólo puede ser 

desempeñada por miembros activos de la Policía Nacional 

de Honduras.”. Por consiguiente, tanto lo que establece el 

texto constitucional como la norma secundaria entra en clara 

controversia con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) al afirmar que las ZEDE “… deben establecer sus 

propios órganos de seguridad interna con competencia 

exclusiva en la zona, incluyendo su propia policía, órganos 

de investigación del delito, inteligencia, persecución penal y 

sistema penitenciario; así como la vinculación con la 

estrategia de seguridad del país.”, situación que hace 

imposible que esta norma pueda coexistir al estar en clara 

controversia con lo establecido en la Constitución de la 

República y la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la Policía Nacional. 7. Violación 

al principio de jerarquía de las normas jurídicas. De 

conformidad a este principio fundamental en todo estado 
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constitucional de derecho, lo esencial de la jerarquía 

normativa consiste en hacer depender la validez de unas 

normas jurídicas de otras normas jurídicas, de modo que una 

norma es jerárquicamente superior a otra cuando la validez 

de ésta depende de aquélla, de manera que la norma inferior 

debe acatar la superior. La idea de jerarquía normativa está 

presente en el pensamiento jurídico de Hans Kelsen (1881-

1973) para quién también el elemento decisivo que determina 

la existencia del Derecho es su validez. Para Kelsen el 

ordenamiento jurídico se organiza como una pirámide 

escalonada donde cada rango normativo ocupa un escalón, 

de modo que la norma del escalón siguiente fundamenta la 

validez, la existencia, de la del escalón anterior. En esta 

jerarquía normativa kelseniana la cúspide de la pirámide la 

ocupa la Constitución; tras ésta en un segundo escalón están 

las normas generales, en las que Kelsen incluye las leyes; en 

un tercer escalón se ubican los reglamentos; y así sucesivamente 

en orden descendente. Pues bien, este orden doctrinario lo 

acoge nuestra constitución en todo su articulado y otras leyes 

de carácter general como el Código civil y la Ley General de 

la Administración Pública específicamente lo establecido en 

su artículo 7. La superioridad de la Constitución sobre 

cualquier otra norma jurídica prevalece y se basa en un 

criterio material, pues la misma contiene los principios 

fundamentales de la convivencia (superlegalidad material) y 

por ello está dotada de mecanismos formales de defensa 

(superlegalidad formal). Establece una superioridad de la 

norma escrita sobre la costumbre y los principios generales 

de Derecho, sin perjuicio del carácter informador del 

ordenamiento jurídico de estos últimos. Este orden lógico se 

quebranta con lo establecido en los artículos 8 y 41 de la Ley 

orgánica de las zonas de empleo y desarrollo económico 

(ZEDE) al afirmar que la jerarquía normativa en esas zonas 

es totalmente contraria a lo que establece la Constitución de 

la República y las leyes de carácter general, desaplicando la 

Constitución de la República en esas zonas y los tratados 

internacionales suscritos por Honduras al afirmar “…en lo 

que les sea aplicable;”, es decir que en éstas áreas se invierte 

la jerarquía normativa, pues va de lo particular a lo general 

en lo que les sea aplicable, dando prioridad a las leyes que 

rigen en las ZEDE sobre la Constitución o leyes de carácter 

general, contrario a la doctrina Kelseniana que inspira 

nuestra constitución. Situación que violenta tajantemente la 

Constitución de la República. 8. Violación al principio de la 

libre autodeterminación de los pueblos y a la no intervención. 

El Convenio número 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 

y tribales, tiene dos postulados básicos: el derecho de los 

pueblos indígenas a mantener y fortalecer sus culturas, formas 

de vida e instituciones propias, y su derecho a participar de 

manera efectiva en las decisiones que les afectan. Estas 

premisas constituyen la base sobre la cual deben interpretarse 

las disposiciones del Convenio. El Convenio también 

garantiza el derecho de los pueblos indígenas y tribales a 

decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de 

desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, 

creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras 

que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en 

la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, 

social y cultural. Lo establecido en este convenio colisiona 

de forma expresa por lo establecido en la reforma al artículo 
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329 de la Constitución de la República al establecer que no 

será necesario el plebiscito aprobatorio para la creación de 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) en zonas 

con baja densidad poblacional. Asimismo, colisiona con lo 

establecido en el artículo 25 y 26 de la Ley orgánica de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) al hacer 

referencia a que las ZEDE administrarán en nombre del 

Estado de Honduras la propiedad del suelo, cediendo 

atribuciones que por ley ostentas otras instituciones estatales 

fomentando el derecho a la expropiación fuera de los 

parámetros constitucionales, en detrimento del derecho 

constitucional a la propiedad privada. Por estas razones 

claramente se violenta el convenio 169 de la OIT en la reforma 

constitucional realizada al artículo 329 y los artículos 25 y 

26 de Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE). 9. Reforma a artículos irreformables o 

pétreos. Al reformarse los artículos 294, 303 y 329 de la 

Constitución de la República, se violentaron normas 

constitucionales referentes a la división del territorio nacional 

y a la forma de gobierno que establece el artículo 374 de la 

Constitución de la República que no podrán reformarse en 

ningún caso. El Congreso Nacional como poder derivado del 

Poder Constituyente, tiene la atribución de reformar la 

Constitución, pero de conformidad a lo que establece el 

artículo 373 de la Constitución de la República, pero con la 

limitante del referido artículo 374 antes citado. 10. Armonía 

de normas constitucionales. Como ya han establecido 

innumerables estudiosos del derecho constitucional, una 

norma de la constitución no debe ser interpretada de forma 

aislada; la constitución constituye una unidad. Las normas 

constitucionales no pueden estar en una relación de tensión 

recíproca, deben necesariamente ser armonizadas o puestas 

en concordancia la una con la otra, de tal modo que no puede 

haber reformas constitucionales que no guarden armonía con 

lo establecido por el poder constituyente originario en 

relación con los artículos 373 y 374 de la Constitución de la 

República. 11. Derogatoria de las reformas constitucionales 

y la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE). Debe de proceder el Congreso Nacional 

a la derogatoria inmediata de las reformas constitucionales 

realizadas a los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución 

de la República, así como la Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) por las razones 

expuestas en el presente análisis jurídico. Asimismo debe de 

procederse estructurar mecanismos adecuados de generación 

de empleo y desarrollo en busca de simplificación 

administrativa adecuada para fomentar un apropiado clima 

de negocios y estímulo a la inversión donde todos alcancemos 

mejores niveles de convivencia y seguridad ciudadana, 

fortaleciendo los mecanismos de lucha contra la corrupción 

e impunidad que lesionan el Estado de Derecho y fomentar 

prácticas transparentes que garanticen la rendición de 

cuentas permanentes de todos los empleados y funcionarios 

del Estado.”

Se suma a estas posiciones dirigidas en contra de las ZEDEs 

el Consejo Nacional Anticorrupción o CNA, quien en junio 

de 2021 publicó e hizo circular por todos los medios un 

documento denominado: “Análisis sobre aspectos jurídicos 

y económicos en torno a las Zonas de Empleo y Desarrollo 



34

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,698

Económico (ZEDE).”42. El CNA en su extenso análisis 

denuncia la inconstitucionalidad de las ZEDEs y al final 

resume sus hallazgos en las conclusiones siguientes: 

“CONCLUSIONES. a. Pese a que la Constitución 

de Honduras requiere ser actualizada, para el caso 

42 Vid. https://www.cna.hn/wp-content/uploads/2021/10/Informe-Los-pecados-
capitales-de-las-ZEDE.pdf (Obtenido en La Internet). Dicho documento consta 
de 90 páginas e hizo acopio de la siguiente bibliografía: American Psychological 
Association. (2020). Publication manual of the American Psychological Asso-
ciation (7th ed.). https://doi.org/10.1037/0000165000/ Anónimo. (24 de enero de 
2013). Honduras: aprueban ciudades modelo en el Congreso Nacional. La Pren-
sa.https://www.laprensa.hn/honduras/tegucigalpa/331319-98/honduras-aprue-
banciudades-modelo-en-el-congreso-nacional Anónimo. (24 de mayo de 2021). 
Sectores alzan la voz contra las ZEDE en Honduras. Proceso Digital. https://pro-
ceso.hn/sectores-alzan-la-voz-contra-las-zedes-en-honduras/ Anónimo. (3 de ju-
nio de 2021). Las ZEDE reeditan historia de concesiones bananeras en Honduras, 
alerta sociólogo. Proceso Digital. https://proceso.hn/las-zede-reeditanhistoria-
de-concesiones-bananeras-en-honduras-alerta-sociologo/ Anónimo. (14 de junio 
de 2021). Expresidente Lobo Sosa dice que «de la lengua» sacarán a quienes bus-
quen protegerse en las ZEDE. Proceso Digital. https://proceso.hn/ expresidente-
lobo-sosa-dice-que-de-la-lengua-sacaran-a-quienes-busquen-protegerseen-zede/ 
Anónimo. (22 de junio de 2021). Las ZEDE no generarían ni 15 mil empleos en 
Honduras, según el Fosdeh. Proceso Digital. https://proceso.hn/las-zedes-no-ge-
nerarianni-15-mil-empleos-en-honduras-segun-el-fosdeh/ Bravo, E. (S. f.). 250 
conectores textuales. Travesías filosóficas. http://www.iesseneca.net/iesseneca/
IMG/pdf/Conectores_textuales.pdf Canal CNGoTv. (21 de junio de 2021). Ebal 
Díaz dice que peleará para que se creen ZEDE en Francisco Morazán. [Archivo 
de vídeo]. Youtube. https://www.youtube.com/ watch?v=B50tAzl7xFw
info@cna.hn www.cna.hn cnahnoficial cnahonduras cnahonduras Consejo Na-
cional Anticorrupción 89 Los pecados capitales de las ZEDE Constitución Po-
lítica de la República de Honduras, Publicada en La Gaceta No. 23,612 del 20 
de enero 1982. Congreso Nacional de Honduras. (Consultado en junio de 2021). 
Página oficial. http://www.congresonacional.hn/ Geglia, B. (12 de octubre de 
2020). Esto es lo que aprendí sobre secretividad como extranjera investigando las 
ZEDE en Honduras. Contra Corriente. https://contracorriente. red/2020/10/12/
esto-es-lo-que-aprendi-sobre-secretividad-como-extranjerainvestigando-las-
zede-en-honduras/ Escobedo, I. (18 de marzo de 2021). Honduras: ¿soberanía 
a cambio de desarrollo económico? DW. https://www.dw.com/es/honduras-
soberan%C3%ADa-a-cambio-dedesarrollo-con%C3%B3mico/a-56916122 
M. A. (22 de junio de 2021). Pepe Lobo: «Yo sancioné la ley de las ZEDE y 
se hablaba de referéndum y plebiscito». La Tribuna. https://www.latribuna.
hn/2021/06/22/pepe-loboyo-sancione-ley-de-zede-y-se-hablaba-de-referen-
dum-y-plebiscito/ Medina, M. (17 de mayo de 2021). Nasralla sobre las ZEDE 
en Honduras: Ebal Díaz «es un vende Patria»; «a Salvador le falta hombría», 
responde el funcionario. Tu Nota. https://www.tunota.com/nasralla-sobre-las-
zede-en-honduras-ebal-diaz-es-un-vendepatria-a-salvador-le-falta-hombria-
responde-el-funcionario Ley sobre Justicia Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia, República de Honduras, C. A. 2019. Ley Marco del Sector de Telecomu-
nicaciones Decreto 185-95 Del 5 de diciembre de 1995 y Actualización de la Ley 
Marco del Sector de Telecomunicaciones Decreto 118-97 del 25 de octubre de 
1997. 90 Consejo Nacional Anticorrupción info@cna.hn www.cna.hn cnahnofi-
cial cnahonduras cnahonduras Los pecados capitales de las ZEDE Reglamento 
Especial de Organización y Funcionamiento de la Dirección General de Fiscalía, 
Acuerdo FRG-011-2016, publicado en el Diario Oficial La Gaceta n.º 34,028 19 
de mayo del 2016.
Recurso de Inconstitucionalidad número SCO 0030-2014, con el objeto de de-
clarar la inconstitucionalidad del Decreto número 236-2012, ratificado mediante 
Decreto número 9-2013 y contra el Decreto número 120-2013, emitidos por el 
Congreso Nacional de la República de Honduras. Secretaría de Finanzas (Sefin). 
(Consultado en mayo/junio de 2021). Página oficial. https://www.sefin.gob.hn/ 
Wallace, A. (23 de noviembre de 2017). ¿Qué son las ZEDE?, los polémicos 
territorios con los que Honduras quiere convertirse en el Hong Kong de América 
Latina que marcan las elecciones en el país centroamericano. BBC News Mundo. 
https://www.bbc.com/ mundo/noticias-america-latina-4203085

de las ZEDE no operó el contenido normativo sobre la 

rigidez constitucional, sino que este proyecto es el resultado 

de un autoritarismo y totalitarismo de las personas que 

integran los poderes del Estado. b. La autonomía funcional 

y administrativa; la suplantación de funciones indelegables 

de los poderes del Estado; el desapego de la jurisdicción 

ordinaria; la implementación de un sistema de justicia 

extranjero —desconocido para la mayoría— que será 

manejado por foráneos; la manipulación de la política de 

transparencia, el control de órganos de policía e investigación, 

así como del espectro radioeléctrico; sumado a que dentro 

de las ZEDE, la aplicación del Código Penal vigente y 

las disposiciones sobre la extradición, son meramente 

transitorias, hasta que sus órganos de gobernanza determinen 

como regular dichos aspectos, constituye gravemente, un 

claro panorama de haberse creado el más sólido refugio para 

«criminales de cuello blanco» que opten por ampararse bajo 

la legislación y sistemas autónomos que imperan dentro de 

las ZEDE. c. Específicamente, en lo respecta a la prevención 

y combate a la corrupción, es evidente que con el fin de 

generar impunidad para quienes se han visto involucrados 

en actos de corrupción, utilizarán esta zonas geográficas 

para refugiarse y evitar que justicia nacional o extranjera 

proceda en contra de ellos; al mismo tiempo, se identifica 

que debido a los principios de cosa juzgada muchos de los 

involucrados en corrupción provocarán que se les inicie 

procesos bajo los juzgados y tribunales que funcionarán 

dentro de las ZEDE y dichas resoluciones serán utilizadas 

como excepciones por cosa juzgada. d. Todo esto, se dio en 

el marco de manifiestas violaciones a la Constitución, donde 
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los diputados que aprobaron las reformas constitucionales y 

la Ley Orgánica de las ZEDE, se excedieron en sus funciones 

atribuyéndose facultades del constituyente para reformar 

artículos que versan sobre la forma de gobierno y el territorio. 

Cabe mencionar que dichas aberraciones jurídicas, fueron 

disfrazadas con la retórica de un discurso y una promesa 

que el gobierno, no ha sabido cumplir en más de una década 

por lo que ahora, se ofrece anticipadamente el territorio a 

cambio de supuestas proyecciones de generación de empleo 

y el que se haya sentado todo un sistema de separación 

estatal, habiendo cedido la soberanía. e. En su mayoría, el 

contenido del funesto Decreto Legislativo n.º 120-2013, no 

contempla disposiciones encaminadas a determinar métodos, 

mecanismos o regulaciones con enfoque para generar 

desarrollo económico en Honduras, los legisladores de 

manera premeditada, se valieron de sendos artificios para 

simular la construcción de un muro perimetral constituido 

en una ley, que principalmente tiene como fin, haber sentado 

las bases legales para la creación de mini Estados dentro de 

Honduras, ajustados a los intereses de sus promotores bajo 

un acto de traición a la Constitución y la patria. f. La Ley de 

las ZEDE admite un modelo de expropiación que prioriza los 

intereses de quienes inviertan en estas zonas, por sobre los 

hondureños que habitan y poseen los territorios, con tal de 

lograr la expansión indeterminada de dicho proyecto. Aún 

peor es el caso del territorio con baja densidad poblacional 

de los municipios ubicados en los departamentos contiguos 

al Golfo de Fonseca y Mar Caribe, que ya están declarados 

por defecto dentro del régimen de las ZEDE. Es cuestión 

de tiempo para pérdida de dicho territorio. g. No siendo 

suficiente con lo advertido en el Decreto n.º 130-2012 (Ley 

de las ZEDE), el 15 de junio del 2021, se publicó en el 

Diario Oficial La Gaceta, el Decreto Legislativo n.º 32-2021 

que estableció disposiciones en materia fiscal y aduanera 

para estas zonas especiales, asimismo, en el quinto artículo 

del mencionado decreto, se autoriza al Poder Ejecutivo a 

suscribir contratos de estabilidad legal y fiscal con las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico que operan en el país 

para asegurar dichos compromisos cuando estos se extiendan 

por más de un período de gobierno. En otras palabras, se 

intenta consolidar la obligación del Estado de Honduras a 

garantizar la subsistencia de las ZEDE, aun cuando se dé 

un cambio de régimen político en el país; estos esfuerzos 

por blindar los inconsultos proyectos de zonas especiales, 

también se amparan en el artículo 45 de la Ley Orgánica de 

estas zonas, donde se manifiesta que aun con la derogación 

de dicho instrumento, se deberá respetar lo suscrito en los 

contratos o acuerdos mencionados en el párrafo anterior. 

h. Las modificaciones a la Constitución que dieron vida 

a la ley de las ZEDE tienen mayor alcance en materia de 

autonomía e independencia en comparación a las RED, es 

decir, las ZEDE transgreden en mayor medida los valores, 

principios y esencia de la Constitución. i. Los actos de 

corrupción entorno a estas zonas, están lejos de terminar, 

pues aún falta su materialización expansiva, que irá restando 

gradualmente la soberanía del Estado hondureño, para 

convertirse en amplios paraísos fiscales. j. Con la comisión 

de actos como las modificaciones realizadas a la Constitución 

de la República, la aprobación de la ZEDE y la destitución de 

magistrados de la Sala Constitucional, se evidenció la manera 
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categórica en que los poderes del Estado pueden actuar 

en contubernio para garantizar mecanismos que permitan 

satisfacer las necesidades para mantener el statu quo, aún 

posterior a su participación como servidores públicos. k. 

Con el análisis plasmando, resulta factible considerar que 

las ZEDE originarán desigualdad y podrían aumentar la 

migración de personas. Al momento de que en estas zonas se 

instalen empresas con alto nivel tecnológico que requieran 

de una mano de obra calificada, el acceso al empleo podría 

verse afectado por parte de la población que habita en estas 

regiones, ya que al no cumplir con los requisitos para trabajar 

en estas empresas, algunos residentes y personas aledañas 

al territorio de las ZEDE tendrían que emigrar para lograr 

establecerse en otras zonas del país donde puedan tener 

acceso a nuevas oportunidades de trabajo; como resultado 

provocará un aumento de las brechas de desigualdad entre 

la población. l. Las ZEDE no constituyen un componente 

de evolución económica para el país, ya que en principio se 

considera su constitución, funcionamiento e impacto dentro 

de un fragmento de territorio reducido, por lo que de avanzar 

en seguimiento a lo expresado en los discursos falaces de sus 

promotores, se deberá expandir abruptamente el modelo de 

estas zonas por grandes extensiones territoriales; situación 

que consecuentemente se traduce en una cesión en demasía, 

del territorio nacional a manos de la inversión extranjera. 

m. Finalmente, el CNA hace un llamado internacional para 

reconocer a los mecanismos de gobiernos autoritarios de 

las ZEDE como refugios para narcotraficantes, lavadores 

de activos y zonas donde se podrá realizar todo tipo de actos 

de corrupción sin la vigilancia que actualmente la sociedad 

civil emprende, y sobre todo sin el control estatal debido.”

Existen otros documentos y manifestaciones públicas de 

organizaciones y personas que demuestran que desde un 

inicio, todo inversionista estuvo advertido del riesgo de 

crear ZEDEs, en este sentido cabe recordar que nadie puede 

beneficiarse de actos propios que son sabidamente, ilegales; y 

es más, en este caso inconstitucionales e incuestionablemente 

ilegítimos. En este sentido, hubo varias corporaciones 

municipales que mediante cabildos abiertos, realizados de 

conformidad con la Ley de Municipalidades, se declararon en 

sus propias circunscripciones, “libres de ZEDEs”, haciendo 

patente su rechazo a este tipo de inversiones.43 Se citan otros 

documentos en los que se exponen razones suficientes para 

establecer que invertir en las ZEDEs era de alto riesgo por su 

inconstitucionalidad:44 

•	 Alexander, E. (2015). ¿Independencia judicial 

en Honduras? Balance de la situación y 

principales desafíos. Fundación Friedrich 

Ebert Stiftung.

•	 Alford-Jones, K., Carasik, L. y Spring, K. 

(25 de agosto de 2017). Carta dirigida a 

Mark Lopes y Alex Severens. Concerns 

about HO-L1191: Support to the Creation 

of Employment and Economic Development 

Zones (ZEDES). http://www.ciel.org/wp-

43 Por ejemplo, los municipios de Puerto Cortés, Yamaranguila, La Ceiba, 
Tocoa, Namasigüe, Esparta, Intibucá, San José, Colomoncagua, Chinacla, 
Choloma, etc.
44 Lista obtenida del documento: Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económi-
co (ZEDE), y el perfeccionamiento de los mecanismos de despojo en Honduras. 
Zones for Employment and Economic Development (ZEDE), and the improve-
ment of dispossession mechanisms in Honduras, escrito por Daniel Torres Sandí 
daniel.torressandi@ucr.ac.cr. Universidad de Costa Rica, Costa Rica. Revista de 
Ciencias Sociales (Cr), núm. 167, 2020 Universidad de Costa Rica. Recepción: 
17 de enero de 2019. Aprobación: 7 de octubre de 2019. Encontrado en La Inter-
net: https://www.redalyc.org/journal/153/15363782007/html/ 
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content/uploads/2017/11/Memo_Concern_

idb_Honduran_zede_Project.pdf

•	 Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos. (2013). Grave 

atentado a la democracia en Honduras 

la destitución de magistrados de la Sala 

Constitucional. https://newsarchive.ohchr.

org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.

aspx?NewsID=12958&LangID=S

•	 Arias, R., Sánchez, L., Vargas, L., Agüero, 

O. y Quesada, Y. (2016). Identificación y 

definición de las zonas especiales de desarrollo 

(ZED) en Costa Rica. Serie de divulgación 

económica, IICE-44.

•	 Asociación para una sociedad más justa 

[ASJ]. (2018). Análisis de la estructuración, 

contratación y ejecución del contrato de 

concesión del corredor turístico de Honduras. 

http://asjhonduras.com/webhn/analisis-de-la-

estructuracion-contratacion-y-ejecucion-del-

contrato-de-concesion-del-corredor-turistico/ 

•	 Banco Interamericano de Desarrollo [BID]. 

(2006). Política operativa sobre pueblos 

indígenas (OP-765). http://idbdocs.iadb.org/

wsdocs/getdocument.aspx?docnum=1442306 

•	 Banco Interamericano de Desarrollo [BID]. 

(2018). HO-l1191: Apoyo a la atracción de 

inversiones y creación de empleo en Honduras. 

https://www.iadb.org/es/project/HO-L1191 

•	 Barahona, M. (2018). Del pacto bipartidista 
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De manera que, lo referido por el amicus curiae carece de 

fundamento, por cuanto resulta evidente que la defensa de 

constitucionalidad del artículo 34 del Decreto Legislativo No. 

120-2013 tiene como asidero o cimiento un texto constitucional 

absolutamente espurio, que quebranta en forma directa e 

incuestionable el contenido del artículo 374 constitucional en 

lo referente a comprometer partes del territorio patrio a 

poderes económicos o de cualquier tipo, constituyéndoles en 

autoridades públicas y facultándoles para instaurar en el 

ámbito de dichas zonas: legislaciones, regímenes fiscales, 

educativos, etc. Todas estas manifestaciones de poder, en 

manos de extranjeros e incluso nacionales, constituidos en 

autoridades nacidas al margen del imperium de nuestra 

Constitución, son una negación de los poderes que sólo el 

poder soberano, originario o constituyente puede conceder. 

De forma que, el contenido de los artículos de la Constitución, 

reformados mediante los Decretos Legislativos 236-2012 y 

9-2013 son nulos de origen, porque su contenido u objeto de 

reforma es imposible que sea fruto de un poder constituido, 

sea de naturaleza Legislativa, Judicial o Ejecutiva. Sobre el 

caso bajo estudio, la Corte Suprema de Justicia hace patente 

la diferencia entre la normal delegación de poder que hace el 

Constituyente en los poderes constituidos, lo que es resultante 

del también normal ejercicio democrático por representación, 

a lo que ha ocurrido en el caso de creación de las zonas de 

empleo y desarrollo económico, porque aquí lo que ha operado 

es una suplantación del poder soberano por parte de quienes 

fueron autoridades de turno. 6.4. Previsiones judiciales que 

garantizan la seguridad jurídica y la protección de los 

intereses de personas naturales y jurídicas que se acogieron 

a las ZEDEs.Con todo lo anteriormente expresado, resulta 

evidente que desde el inicio ha existido un ambiente contrario 

a la iniciativa de crear zonas autónomas (RED o ZEDE) 

atentatorias a la soberanía popular pues violentan dos materias 

sustanciales o elementos primigenios de todo Estado, como 

ocurre con el territorio y la forma de gobierno. Desde el año 

2010, diferentes autoridades en contra de lo que dispone 

nuestra Constitución, han impulsado modelos económicos de 

desarrollo que se pueden equiparar a modelos neocoloniales 

que ahora se les conoce como enclaves extractivistas. 

También, hasta el momento se ha enfatizado en que toda la 

normativa relacionada con el establecimiento de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico o ZEDEs es inconstitucional 

de origen y así mismo es nula de forma retroactiva o sea con 

efectos ex tunc. Sin embargo, este alto tribunal de justicia está 

consciente de que existen al menos tres inversiones en el país 

(Próspera, Morazán y Orquídea)45 que pese a todo deben ser 

45 Que conste que, como ya se expresó con anterioridad, ninguna empresa o 
sociedad mercantil fue declarada como ZEDE por parte del Congreso Nacional 
de Honduras.
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protegidos en sus derechos e intereses legítimos, esto es 

seguridad jurídica que garantice sus inversiones y sus aportes 

a la economía nacional. Por supuesto, siempre y cuando se 

hayan constituido sin alterar o contravenir el orden jurídico 

ya establecido previo a la normativa que se declara 

inconstitucional de origen y que su capital de inicio como 

negocios o giros sean también lícitos. Igualmente, su 

asentamiento y origen no afecten derechos de terceros, 

especialmente si son comunidades tribales o indígenas, o no 

afecten el medio ambiente y otros derechos fundamentales. 

En virtud de lo cual, es importante que se establezca de manera 

expresa y directa que la nulidad de la normativa que crea las 

ZEDEs, deja en el caso de dichas sociedades o empresas 

mercantiles, subsistente el marco jurídico regulatorio que es 

general a todas las inversiones, sociedades y empresas 

mercantiles, quedando todas ellas bajo su protección jurídica. 

De manera que el hecho de que se declare la inconstitucionalidad 

con efectos ex tunc no significa que las sociedades y empresas 

mercantiles que pretendían ser ZEDEs caen en un vació 

jurídico, sino que su constitución y su funcionamiento se 

entiende comprendido en las normativas normales o regulares 

que rigen actualmente y desde antes en materia mercantil, 

arancelaria, tributaria, financiera, etc. 6.5. Algunos otros 

fundamentos  y  argumentos  que sustentan la 

inconstitucionalidad de los Decretos Legislativos de 

reforma constitucional, números 236-2012 y 9-2013 y de 

la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) promulgada mediante el Decreto 

Legislativo No. 120-2013. Para complementar todo lo hasta 

aquí señalado por esta sentencia, cabe destacar que si es 

posible dictar la inconstitucionalidad de artículos contenidos 

en la Constitución de la República. Lo que parece una 

contradicción no lo es, si se considera que existe una jerarquía 

soberana del Poder Constituyente sobre los poderes 

constituidos, de manera que, estos últimos tienen vedado los 

puntos o elementos que le son indisponibles por disposición 

expresa y clara del Soberano. De manera que, en estos casos 

(artículo 374) el texto original de la Constitución y su sentido, 

es intangible, por ende inalterable. Siendo una obligación 

ineludible, restituir siempre el texto original frente a cualquier 

reforma o acto que pretenda su cambio. En el caso que nos 

ocupa, los artículos 294, 303 y 329 reformados mediante la 

ratificación del Decreto Legislativo número 236-2012 con la 

promulgación del Decreto Legislativo No. 9-2013, atentan 

contra la voluntad soberana del Constituyente y por ende 

deben ser expulsados de la Constitución de la República, con 

la finalidad de conservar su sentido original. Comenzamos 

con el artículo 329 constitucional que en su versión reformada 

y contraria a lo que dispone el artículo 374 ya muchas veces 

citado, dispone: “Artículo 329. El Estado promueve el 

desarrollo económico y social, que debe estar sujeto a una 

planificación estratégica. La ley regula el sistema y proceso 

de planificación con la participación de los poderes del Estado 

y las organizaciones políticas, económicas y sociales, 

debidamente representadas. Para realizar la función de 

promover el desarrollo económico y social y complementar 

las acciones de los demás agentes de este desarrollo, el Estado 

con visión a mediano y largo plazo, debe diseñar 

concertadamente con la sociedad hondureña una planificación 

contentiva de los objetivos precisos y los medios y mecanismos 
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para alcanzarlos. Los planes de desarrollo de mediano y largo 

plazo deben incluir políticas y programas estratégicos que 

garanticen la continuidad de su ejecución desde su concepción 

y aprobación, hasta su conclusión. El plan de nación, los 

planes de desarrollo integral y los programas incorporados 

en los mismos son de obligatorio cumplimiento para los 

gobiernos sucesivos. ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO 

ECONÓMICO. El Estado puede establecer zonas del país 

sujetos a regímenes especiales, los cuales tienen, personalidad 

jurídica, están sujetas a un régimen fiscal especial, pueden 

contraer obligaciones en tanto no requieran para ello la 

garantía o el aval solidario del Estado, celebrar contratos 

hasta el cumplimiento de sus objetivos en el tiempo y durante 

varios gobiernos y gozan de autonomía funcional y 

administrativa que deben incluir las funciones, facultades y 

obligaciones que la Constitución y las leyes le confieren a los 

municipios. La creación de una zona sujeta a un régimen 

especial es atribución exclusiva del Congreso Nacional, por 

mayoría calificada, previo plebiscito aprobatorio por las (2/3) 

dos terceras partes, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5 de la Constitución. Este requisito no es necesario 

para regímenes especiales creados en zonas con baja 

densidad poblacional. Se entiende por zona de baja densidad 

poblacional, aquellas en donde el número de habitantes 

permanentes por kilómetro cuadrado sea inferior al promedio 

para zonas rurales calculado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE) quien debe emitir el correspondiente 

dictamen. El Congreso Nacional al aprobar la creación de 

zonas sujetas a regímenes especiales, debe garantizar que se 

respeten en su caso, la sentencia emitida por la Corte 

Internacional de Justicia de la Haya el 11 de septiembre de 

1992 y lo dispuesto en los artículos 10,11,12,13,15 y 19 de 

la Constitución de la República referente al territorio. Estas 

zonas están sujetas a la legislación nacional en todos los 

temas relacionados a soberanía, aplicación de la justicia, 

defensa nacional, relaciones exteriores, temas electorales, 

emisión de documentos de identidad y pasaportes. El Golfo 

de Fonseca debe sujetarse a un régimen especial de 

conformidad al Derecho Internacional, a lo establecido en el 

artículo 10 constitucional y el presente artículo; las costas 

hondureñas del golfo y del mar Caribe quedan sometidas a 

las mismas disposiciones constitucionales. Para la creación 

y funcionamiento de estas zonas, el Congreso Nacional debe 

aprobar una Ley Orgánica, la que sólo puede ser modificada, 

reformada, interpretada o derogada por dos tercios favorables 

de los miembros del Congreso Nacional, es necesaria además 

la celebración de un referéndum o plebiscito a las personas 

que habiten la zona sujeta a régimen especial cuando su 

población supere los cien mil habitantes. La Ley Orgánica 

debe establecer expresamente la normativa aplicable. Las 

autoridades de las zonas sujetas a regímenes especiales tienen 

la obligación de adoptar las mejoras prácticas nacionales e 

internacionales para garantizar la existencia y permanencia 

del entorno social económico y legal adecuado para ser 

competitivas a nivel internacional. Para la solución de 

conflictos dentro de las zonas del país sujetas a regímenes 

especiales, el Poder Judicial por medio del Consejo de la 

Judicatura debe crear tribunales con competencia exclusiva 

y autónoma sobre éstos. Los jueces de las zonas sujetas a 

jurisdicción especial serán propuestos por las zonas 
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especiales ante el Consejo de la Judicatura quien lo nombrará 

previo concurso de un listado propuesto de una comisión 

especial integrada en la forma que señale la Ley Orgánica 

de estos regímenes. La ley puede establecer la sujeción a 

arbitraje obligatorio para la solución de conflictos de las 

personas naturales o jurídicas que habiten dentro de las áreas 

comprendidas por estos regímenes para ciertas materias. Los 

Tribunales de las zonas sujetas a un régimen jurídico especial 

podrán adoptar sistemas o tradiciones jurídicas de otras 

partes del mundo siempre que garanticen igual o mejor los 

principios constitucionales de protección a los Derechos 

Humanos previa aprobación del Congreso Nacional”. 

Asimismo, la versión que mantiene el sentido original 

dispuesto por el Constituyente, dispone: “Artículo 329. El 

Estado promueve el desarrollo integral de lo económico y 

social que estará sujeto a una planificación estratégica. La 

ley regulará el sistema y proceso de planificación con la 

participación de los poderes del Estado y las organizaciones 

políticas, económicas y sociales, debidamente representadas. 

Para realizar la función de promoción del desarrollo 

económico y social y complementar las acciones de los demás 

agentes de este desarrollo, el Estado con visión a mediano y 

largo plazo diseñará concertadamente con la sociedad 

hondureña una planificación contentiva de los objetivos 

precisos y los medios y mecanismos para alcanzarlos. Los 

planes de desarrollo de largo y mediano plazo incluirán 

políticas y programas estratégicos que garanticen la 

continuidad de su ejecución desde su concepción y aprobación, 

hasta su conclusión. El Plan Nación, los planes de desarrollo 

integral y los programas incorporados en los mismos serán 

de obligatorio cumplimiento para los gobiernos sucesivos.”46. 

Como puede constatarse la reforma constitucional tachada 

ahora de inconstitucional y contraria a la voluntad soberana 

del pueblo, consistió en agregar al plan de desarrollo 

económico del país, lo correspondiente a las Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico, mejor conocidas como ZEDEs. La 

Corte Suprema de Justicia, por medio de la presente sentencia 

declara que dicha reforma es inconstitucional de origen, 

debido a que dicha reforma inconstitucional sólo es apariencia, 

pues en el fondo, las ZEDEs tienen como propósito, permitir 

que en nuestro territorio se instalen y operen sociedades y 

empresas autogobernadas con sus propias normas y 

autoridades. De manera que se constituyan en pseudoestados 

aparte del Estado hondureño. Se estima que, aunque se 

disponga en el texto reformado el sometimiento de las ZEDEs 

a la soberanía e imperio de la Constitución y las leyes de la 

República de Honduras, todo esto queda inutilizado en cuanto 

dispone de forma no expresamente reconocida, que dichas 

zonas se regulen así mismas mediante sus propios órganos 

gubernativos y judiciales y apliquen sus propias normas y 

sistemas judiciales. Se apunta como un elemento de especial 

interés, el impacto de las ZEDES en contra de la soberanía 

nacional, al limitar la prerrogativa que tiene la Corte Suprema 

de Justicia (Consejo de la Judicatura) de nombrar libremente 

a los jueces que deben juzgar y ejecutar lo juzgado dentro del 

territorio de las ZEDEs, teniéndose que sujetar a la lista de 

candidatos propuestos por las autoridades de dichas zonas.47 

46 El artículo 329 constitucional debe restablecerse a la reforma vigente 
contenida en el Decreto Legislativo No. 175-2004 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial de la República de Honduras No.30,586 del 3 de enero de 2005, 
ratificado por el Decreto Legislativo No. 373-2005, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial de la República de Honduras No.30,910 del 24 de enero de 2006.
47 Al respecto la reforma señala: “Los jueces de las zonas sujetas a jurisdicción 
especial serán propuestos por las zonas especiales ante el Consejo de la 
Judicatura quien lo nombrará previo concurso de un listado propuesto de una 
comisión especial integrada en la forma que señale la ley orgánica de estos 
regímenes.”
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Por otra parte, facultando a los propietarios de las ZEDEs a 

estructurar un fuero especial con juzgados y tribunales creados 

por ellos mismos, quienes además, deberán aplicar sus normas 

impuestas, orientadas a los fines de dichas zonas. 48 De manera 

que el poder jurisdiccional y en cuenta el punitivo o 

sancionador del Estado hondureño, queda mediatizado por 

virtud de la criticada reforma constitucional, al control de los 

propietarios de las ZEDEs. Es más, en cuanto a la aplicación 

de justicia, la reforma que se reprocha de inconstitucional 

dispone que las normas que rigen dichas zonas deben 

interpretarse bajo el principio que maneja el texto reformado, 

es decir, la primacía del principio de la competitividad, pues 

es esta la razón y fundamento de la reforma y creación de las 

ZEDEs.49 Lo que subordina el principio pro persona dispuesto 

en el artículo 59 constitucional, a dicho principio de 

competitividad. Así como también, contraviene el equilibrio 

que debe existir entre el capital y el trabajo de conformidad 

al artículo 135 de nuestra Constitución. De hecho, la reforma 

resulta cuestionable a la luz de nuestra Constitución, pues lo 

que propusieron los diputados con la creación de las ZEDES 

es que, sus autoridades devienen obligados a adoptar “las 

mejores prácticas nacionales e internacionales”, pero no para 

garantizar, proteger y respetar los derechos fundamentales o 

humanos de los habitantes de dichos territorios, sino “para 

garantizar la existencia y permanencia del entorno social 

económico y legal adecuado para ser competitivas a nivel 

48 Al respecto la reforma señala: “Para la solución de conflictos dentro de las 
zonas del país sujetas a regímenes especiales, el Poder Judicial por medio del 
Consejo de la Judicatura debe crear tribunales con competencia exclusiva y au-
tónoma sobre éstos”.
49 Al respecto la reforma señala: “Las autoridades de las zonas sujetas a regí-
menes especiales tienen la obligación de adoptar las mejoras prácticas nacio-
nales e internacionales para garantizar la existencia y permanencia del entorno 
social económico y legal adecuado para ser competitivas a nivel internacional”.

internacional”. Como evidencia de lo pernicioso que es la 

introducción de las ZEDES y lo inconstitucional que es la 

reforma del artículo 329 constitucional bajo escrutinio, es que 

con esta reforma eleva a rango constitucional, el abuso de 

forzar a las personas naturales o jurídicas que habiten dentro 

de las áreas comprendidas por estos regímenes a someterse 

obligatoriamente al arbitraje para la solución de conflictos. Y 

para más evidencia de la inconstitucionalidad, la reforma 

autoriza la adopción dentro de las ZEDEs de sistemas legales 

ajenos al nuestro, contradiciendo y dejando totalmente fuera 

de lugar todo lo referido al sometimiento de soberanía, 

Constitución y leyes hondureñas. Al respecto, Honduras 

cuenta con todos los elementos necesarios para respetar, 

garantizar y proteger los derechos humanos de sus habitantes, 

de manera que no necesita de normas ilusorias que prometan 

mejores condiciones en ese sentido.50 Por otra parte, cuando 

ocurran las violaciones de derechos humanos, las autoridades 

propietarias de las ZEDEs no podrían ser declaradas 

responsables de estas, sino que será Honduras quien deba 

responder ante los sistemas de protección internacional. Como 

puede constatarse entonces, las ZEDEs en la práctica, no sólo 

son una cesión física de nuestro territorio, sino que es también 

una cesión del control gubernativo, legislativo y judicial, es 

decir, es una forma velada de ceder nuestro territorio.51 Por 

lo que la reforma constitucional del artículo 329 violenta 

directamente los artículos irreformables atinentes a la forma 

de gobierno y al territorio nacional, por cuanto como tal, se 
50 Al respecto la reforma señala: “Los Tribunales de las zonas sujetas a un ré-
gimen jurídico especial podrán adoptar sistemas o tradiciones jurídicas de otras 
partes del mundo siempre que garanticen igual o mejor los principios constitu-
cionales de protección a los Derechos Humanos previa aprobación del Congreso 
Nacional”.
51 El territorio es nuestro, únicamente en la medida que quede sometido al po-
der público nuestro (normas y autoridades). 



46

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,698

entiende que el Estado hondureño se encuentra conformado 

por tres poderes complementarios y sin subordinación entre 

ellos y de nadie más, salvo el poder soberano que reside en 

el pueblo. Dicha reforma, propone inclusive, tradiciones 

legales extranjeras que no forman parte de nuestra idiosincrasia. 

Autoridades que impondrán en esos territorios normas 

especiales diferentes al resto del país, contraviniendo el 

ejercicio del imperium52 sobre estas regiones. Si las autoridades 

hondureñas no pueden hacer valer sus leyes y su propia 

Constitución; y, si sus autoridades no tienen “poder” en el 

ámbito territorial de las ZEDEs, entonces no existe ejercicio 

de soberanía, manifestada mediante el concepto de democracia 

representativa. En ese sentido, aunque la reforma lo afirme, 

no se puede comparar el gobierno edilicio de las 

municipalidades, al gobierno de las ZEDEs. Para comenzar, 

el gobierno municipal nace de la voluntad popular expresada 

en las urnas, lo que en los territorios de las ZEDEs no es 

posible, porque son zonas dominadas y gobernadas por las 

personas naturales y sociedades que inviertan capital. Es así, 

como en los territorios de las ZEDEs se elimina la democracia 

como factor de poder, constituyéndose un territorio autónomo 

respecto del Estado de Honduras, lo que contradice el Estado 

de Honduras como concepto; y, una manera de negar el 

precepto constitucional contenido en el artículo 4, que manda, 

que la forma de gobierno es democrático, republicano y 

representativo. Como también no se debe soslayar que el 

territorio municipal no es una negación del principio de 

integridad o unidad territorial, como si ocurre con el territorio 

52 Expresión que en este contexto pretende señalar el “poder o dominio públi-
co.” Inclusive el ejercicio mismo de soberanía puesta de manifiesto en el someti-
miento de las personas a una Constitución, ley y autoridad determinada. 

que ocupan las ZEDEs, en donde al profundizar en relación 

con el principio de integridad territorial, es imperioso tenerle 

como una condición sine qua non de soberanía. Siendo 

además, relevante en relación con el principio de 

autodeterminación de los pueblos. Además de la aplicación 

de justicia, otra manifestación de soberanía o imperium, 

característico de todo Estado, es la imposición y cobro 

tributario; pero, este artículo reformado es la absoluta y total 

renuncia a tan elemental característica. Por lo que, esa 

dimisión al ejercicio de poder, dispuesta por la reforma bajo 

escrutinio, es sin duda una inconstitucionalidad porque 

contraviene una prerrogativa que es consustancial al poder 

estatal, la cual debe realizarse en la única forma que el 

Soberano ha dispuesto. Continuando con el examen de 

constitucionalidad, el artículo 294 reformado, literalmente 

dispone: “artículo 294. el territorio nacional se dividirá en 

departamentos. su creación y límites serán decretados por el 

Congreso Nacional. Los departamentos se dividen en 

municipios autónomos administrados por corporaciones 

electas por el pueblo, de conformidad con la ley. sin perjuicio 

de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el Congreso 

Nacional puede crear zonas sujetas a regímenes especiales 

de conformidad con el artículo 329 de eta Constitución.” 

Resulta que la inconstitucionalidad de este artículo se deriva 

de la propia que concierne al artículo 329 reformado, pues se 

remite directamente al artículo que ya fue comentado. Lo 

mismo sucede con el artículo 303 inconstitucionalmente 

reformado, el cual literalmente dispone: “Artículo 303. La 

potestad de impartir justicia emana del pueblo y se imparte 

gratuitamente en nombre del Estado, por magistrados y jueces 
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independientes, únicamente sometidos a la Constitución y las 

leyes. El Poder Judicial se integra por una Corte Suprema 

de Justicia, por las cortes de apelaciones, los juzgados, por 

tribunales con competencia exclusiva en zonas del país sujetas 

a regímenes especiales creados por la Constitución de la 

República y demás dependencias que señale la ley. En ningún 

juicio debe haber más de dos instancias; el juez o magistrado 

que haya ejercido jurisdicción en una de ellas, no podrá 

conocer en la otra, ni en recurso extraordinario en el mismo 

asunto, sin incurrir en responsabilidad. Tampoco pueden 

juzgar en una misma causa los cónyuges y los parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad” 

Cabe añadir que, aunque en este artículo se pretenda establecer 

que las autoridades judiciales, nombradas para que ejerzan 

jurisdicción en las ZEDEs pertenecen al Poder Judicial de 

Honduras, debe señalarse que, su pertenencia es totalmente 

formal, por cuanto, el ejercicio de poder, por parte del Consejo 

de la Judicatura o la Corte Suprema de Justicia, como ya se 

estableció con anterioridad, queda limitada a la propuesta que 

hagan los inversionistas propietarios de las ZEDEs. Así 

mismo, nuestro ordenamiento jurídico será inaplicable en 

dichos territorios, como inaplicables serán los sistemas 

judiciales o tradiciones jurídicas nuestras, frente a los foráneos 

que implementen las ZEDEs. Por todas las razones antedichas 

es que es inconstitucional de origen la reforma a los artículos 

constitucionales 294, 303 y 329 contenidos en los Decretos 

Legislativos números 236-2012 y 9-2013. En consecuencia, 

también es inconstitucional de origen la Ley Orgánica de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), 

promulgada mediante el Decreto Legislativo No. 120-2013; 

y que fue derogada mediante el Decreto Legislativo No. 33-

2022, el cual en su parte considerativa manifiesta: 

“CONSIDERANDO: Que la Constitución de Honduras que 

se encuentra en vigencia desde 1982 estableció que Honduras 

es un Estado de Derecho, libre, soberano e independiente, 

cuya forma de gobierno es republicana, democrática y 

representativa. Que el poder o soberanía sólo corresponde 

al pueblo, misma que será ejercida de forma representativa 

y por la decisión libre del pueblo hondureño, por tres (3) 

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial en todo el territorio 

nacional. Y, que ninguna persona, grupo u otra nación puede 

suplantar la soberanía popular, ni usurpar los poderes del 

Estado. CONSIDERANDO: Que el poder constituyente se 

configura como un poder originario, creador de un orden 

nuevo, un poder previo, que en el ejercicio de sus facultades 

soberanas organiza y establece las atribuciones, competencias, 

potestades, alcances y límites de los tres poderes del Estado 

o poderes constituidos. Éstos (los poderes constituidos o 

poderes del Estado) que son un poder derivado, no originario, 

que actúan como delegado de aquel (del poder constituyente), 

es un poder subordinado a la legalidad constitucional (a la 

Constitución). CONSIDERANDO: Que la Constitución de 

la República impone límites a los poderes constituidos o 

poderes del Estado. Estos límites que se denominan, formales 

y materiales. Límites formales que se deducen del 

establecimiento del proceso de reforma constitucional y del 

sometimiento a la Constitución de la República que deben 

estar sometidas leyes ordinarias o secundarias, como lo es 

esta Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), puesto que la misma Constitución 

establece qué requisitos  formales o procedimentales tendrá 
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que cumplir u observar el Poder Legislativo para poder 

reformar la Constitución  de la República y para poder 

aprobar leyes ordinarias o  secundarias como lo es la Ley 

Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE). Así como que los límites materiales, se observan 

cuando el poder constituyente establece las cláusulas de 

intangibilidad o cláusulas pétreas, porque las mismas 

defienden valores, principios y contenidos o temas específicos 

que el mismo constituyente decidió proteger, prohibiendo 

para ello al poder constituido o poderes del Estado su reforma 

o modificación. Entre estos temas o materias específicas, que 

el constituyente configuró como artículos intangibles o 

irreformables se encuentran, la forma de gobierno y el 

territorio nacional, establecidos en el artículo 374 de la 

Constitución. Lo que significa que todos aquellos artículos o 

preceptos de la Constitución que contengan estos temas o 

materias protegidas son denominados artículos intangibles 

o irreformables, mejor conocidos como artículos pétreos. Que 

todas las leyes ordinarias o secundarias, como lo es, la Ley 

Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) debe de someterse al imperio de la Constitución de 

la República. CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio 

del 2013 el Poder Legislativo aprobó Ley Orgánica de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), mediante 

DECRETO No. 120-2013 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 6 de septiembre del 2013, bajo el número 

33,222. Dicha Ley Orgánica que desarrolla la conformación 

de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), a 

partir de una reforma constitucional que las creó y configuró, 

se violentó con ello, alterando, modificando y lesionando el 

territorio nacional, la soberanía e independencia de la 

República, suplantando la soberanía popular y usurpando 

los tres (3) poderes del estado mediante la configuración de 

instituciones exclusivas para zonas privadas, de empresas 

privadas y para otorgar privilegios a un grupo de personas 

en detrimento de todos los hondureños, creando este régimen 

de ZEDE e instituciones con funciones, competencias, 

atribuciones y poderes que constitucionalmente son propios 

o exclusivos del poder Ejecutivo y Legislativo. Así también, 

alterando y modificando en estas zonas (ZEDE) el sistema de 

administración de justicia, permitiendo que sea suplantado 

por otros sistemas judiciales o jurisdiccionales de otros 

países. Poder, que sólo es propio y exclusivo en Honduras 

del Poder Judicial en todo el territorio nacional. En definitiva, 

también alterando, violentando y modificando gravemente 

nuestra forma de gobierno. CONSIDERANDO: Que el 

constituyente estableció como pétreos o irreformables estos 

temas específicos de la forma de gobierno y el territorio 

nacional, entre otros, con el objetivo que las autoridades 

respeten, protejan y defiendan estos temas, la forma de 

gobierno y el territorio nacional, frente a situaciones como 

éstas, es decir, de estas Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), de una invasión, de ceder, de vender o 

de regalar el territorio nacional o, de alterar, o suplantar con 

cualquier otro nombre, o figura, la forma de gobierno que se 

establece en los artículos 1, 2 y 4 entre otros artículos de la 

Constitución de la República, en cuanto a que el poder, que 

es el pueblo hondureño soberano, se ejercerá en todo el 

territorio nacional por los tres (3) poderes del Estado 

establecidos. CONSIDERANDO: Que el Poder Legislativo 
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de la República, lejos de cumplir con la legalidad constitucional, 

respetar la Constitución y las prohibiciones a los poderes al 

aprobar y ratificar mediante reforma constitucional la 

creación de estas Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) e incorporarlas al texto constitucional y mediante la 

aprobación de la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE) así como cualquier otra 

normativa que exista y se deriven de ella, son nulas de pleno 

derecho, carecen de validez jurídica, porque su creación se 

hizo al margen de la Constitución, sin facultades para crear 

este tipo de leyes ordinarias o secundarias y vulnerando o 

traspasando los límites formales y materiales impuestos por 

el constituyente al legislador y a los poderes constituidos o 

poderes del Estado; teniendo una prohibición taxativa en el 

artículo 374 de la Constitución de la República, para no 

reformar los artículos 294, 303, 304 y 329 y para aprobar 

dicha Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), traspasó y violentó los límites formales, 

de procedimiento y materiales, de contenido, como lo es, la 

forma de gobierno y el territorio nacional. De igual manera, 

como en la jerarquía del derecho la reforma constitucional 

o ley de reforma, la Ley Orgánica o ley secundaria u ordinaria 

tienen un rango de ley inferior a la Constitución original, 

sobre todo frente a las cláusulas de intangibilidad o artículos 

pétreos, el Poder Legislativo de períodos anteriores al 

traspasar y violentar los límites mencionados en el párrafo 

anterior, produjo a la reforma constitucional y a la Ley 

Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) una nulidad de origen constitucional, por lo que su 

aprobación y ratificación carece de validez jurídica, por 

encontrarse al margen de la Constitución de la República. 

En consecuencia, la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE) y todas aquellas normas 

jurídicas que se deriven, de la reforma constitucional y, de 

dicha ley orgánica, como ser, otras leyes, reglamentos, 

resoluciones, así como cualquier disposición, contratos, 

concesiones o toda normativa y/o decisión etc., relacionada 

con las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) 

carecen de validez jurídica. Puesto que ninguna autoridad 

tiene facultades para crear este tipo decisión o leyes 

secundarias, violando o traspasando los límites formales y 

materiales impuestos por el constituyente a los poderes del 

Estado, que protegen nuestro territorio nacional y forma de 

gobierno, además de valores materiales que trascienden de 

lo formal, como la soberanía e independencia del pueblo 

hondureño. Porque la legalidad constitucional responde a 

unos valores y principios que el poder constituyente protege 

a través de estas cláusulas intangibles o pétreas, para 

mantener el orden constitucional, la soberanía y el sistema 

democrático. CONSIDERANDO: Que de conformidad a los 

artículos 321, 323 y 374 de la Constitución, este Congreso 

Nacional 2022-2026 no reconoce ninguna sentencia, dictamen 

o resolución de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia y de la Corte Suprema de Justicia en 

pleno en favor de estas Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE). Puesto que, es de amplio conocimiento 

que cualquier sentencia o cualquier decisión judicial que 

violente los artículos pétreos carece validez jurídica, ya que 

ha quedado claro que los poderes constituidos, entre ellos, 

el Poder Judicial no tienen la facultad para reformar (vía 
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jurisprudencia), modificar o alterar y violentar los artículos 

pétreos de nuestra Constitución (artículo 374 de la 

Constitución). Ya que el poder constituyente le impuso límites 

a los tres poderes del Estado, eso incluye al Poder Judicial. 

Límites que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia y la misma Corte Suprema de Justicia al emitir 

sentencias y decisiones judiciales en favor de estas Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) también los violentó 

en cuanto a la prohibición de reformar, por cualquier otro 

medio, o de cualquier modo y en ningún caso, los artículos 

protegidos, pétreos o irreformables, que afecten, modifiquen 

o alteren la forma de gobierno y el territorio nacional de 

Honduras, artículo 374. CONSIDERANDO: Que la 

revocación de cualquier disposición, contrato, concesión etc., 

vinculados, emitidos o dictados en favor de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) no generará 

indemnizaciones de ningún tipo, a ninguna persona natural, 

a ninguna empresa y a ningún inversionista. Ya que ninguna 

persona natural, empresa o inversionista tiene derechos a 

reclamar sobre un negocio ilícito, proveniente de esta excesiva 

violación a nuestra Constitución, a la soberanía y a la 

dignidad a todos los hondureños. Ya que aun y cuando 

Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho 

internacional, artículo 15 de la Constitución, ningún tratado 

o convenio internacional se encuentra por encima de la 

Constitución, artículo 17 de la Constitución, ni ninguna Ley 

Orgánica se encuentra por encima de la Constitución, artículo 

320 de la Constitución. La Constitución es categórica en 

cuanto a que, para que un tratado o convenio internacional 

que afecta una disposición constitucional, peor aún, afecta y 

produce una violación tan grave, como lo es, en este caso, 

los artículos pétreos, intangibles o irreformables y así se 

vuelva el tratado parte del derecho interno de Honduras, es 

decir, que sea de obligatorio cumplimiento para el Estado de 

Honduras, tiene que cumplir con los requisitos constitucionales, 

uno de ellos es, que el tratado internacional debe de ser 

aprobado por el procedimiento que rige la reforma 

constitucional y simultáneamente el artículo constitucional 

afectado por el tratado debe de ser modificado en el mismo 

sentido, antes de que sea ratificado por el Estado de Honduras 

dicho tratado, artículo 17 de la Constitución. Sin embargo, 

todo se hizo con ilegalidad constitucional o al margen de lo 

establecido en la Constitución. Puesto que, de un lado, no se 

hizo el procedimiento para modificar el artículo constitucional 

afectado, que son los artículos pétreos, éstos, de conformidad 

con la Constitución, sólo procede modificarlos mediante un 

plebiscito o referéndum o una Asamblea Nacional 

Constituyente, y ello no se hizo así. Otro es, tener la facultad 

constitucional para aprobar y ratificar dicha reforma 

constitucional; que no se tuvo, por la prohibición taxativa 

constitucional a los poderes del Estado de modificar o alterar 

los artículos intangibles o pétreos, artículo 374 de la 

Constitución. Por el contrario, el Poder Legislativo de 

periodos anteriores, al aprobar y ratificar la creación de estas 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) e 

incorporarlas a la Constitución y aprobar esta Ley Orgánica 

de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), 

violentaron los límites formales (de procedimiento) y 

materiales (de contenido, que es grave), como lo es, la forma 

de gobierno y el territorio nacional. CONSIDERANDO: Que 

debido a este reconocimiento que hace la Constitución en 

cuanto a la separación y límites impuestos por el poder 



51

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,698

constituyente al poder constituido o poderes del Estado, en 

donde se señala que las leyes constitucionales o leyes de 

reforma o reformas constitucionales, esta Ley Orgánica de 

las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) como 

ley secundaria u ordinaria se encuentran bajo límites claros 

y precisos (procedimiento de reforma constitucional y las 

cláusulas de intangibilidad) y, que éstas no se encuentran en 

el mismo plano de la Constitución original, se considera, que 

no sólo es una atribución, facultad o potestad del Poder 

Legislativo, sino también que se torna en una obligación para 

este poder del Estado de conformidad con su mandato 

constitucional, artículos 205.1, 323, 374 de la Constitución, 

el derogar la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE) porque vulnera los límites 

formales o materiales establecidos en la Constitución, como 

lo son las cláusulas de intangibilidad, irreformables o pétreas. 

CONSIDERANDO: Que este Congreso Nacional 2022-2026, 

no permitirá que se violente, afecte, lesione, modifiquen o 

alteren la forma de gobierno y el territorio nacional de 

Honduras, tampoco permitirá que se violente la soberanía 

del pueblo, a través de esta Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) o ley ordinaria o 

secundaria, que traspasó los límites impuestos por el poder 

constituyente en la Constitución a los poderes constituidos o 

poderes del Estado; puesto que, “proceder de otra manera 

significaría destruir la lógica del Estado constitucional, 

otorgando a un poder jurídicamente limitado, … (…) … las 

atribuciones del poder soberano.”. Por cierto, luego de 

analizar la parte considerativa arriba transcrita del Decreto 

Legislativo No. 33-2022, este alto tribunal de justicia declara 

que hace suyos todos los conceptos allí establecidos, en virtud 

de que acompañan y complementan las argumentaciones que 

sustentan la presente sentencia. 6.6. Cambio de jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia.Las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico o ZEDEs tienen como precedente lo 

que en su momento se llamó, estatuto constitucional de las 

REGIONES ESPECIALES DE DESARROLLO (RED), 

mejor conocidas como “ciudades modelo”. Las entonces 

“ciudades modelo” nacieron con la reforma constitucional a 

los artículos 304 y 329 de la Constitución de la República que 

fueron promulgadas mediante el Decreto Legislativo No. 

283-2010 publicado en La Gaceta número 32,443 del quince 

de febrero del dos mil once, que luego fue ratificado por el 

Decreto Legislativo número 4-2011, publicado en La Gaceta 

número 32,460 del siete de marzo del dos mil once. Asimismo, 

contra el Decreto Legislativo número 123-2011, publicado 

en La Gaceta número 32,601 del veintitrés de agosto del dos 

mil once que contenía el Estatuto constitucional de las 

Regiones especiales de desarrollo.53 Todos los anteriores 

Decretos Legislativos que dieron nacimiento a las “ciudades 

modelo”, fueron declarados inconstitucionales por el pleno 

de la Corte Suprema de Justicia, mediante la sentencia RI-

CSJ-0769-2011 dictada el diecisiete de octubre de dos mil 

doce.54 Cabe resaltar que la declaratoria de inconstitucionalidad 

53 El artífice de dichos Decretos Legislativos fue el Congreso Nacional presidi-
do por Juan Orlando Hernández Alvarado durante el gobierno del Presidente de 
la República José Porfirio Lobo Sosa.
54 Debido a que la decisión judicial de la Sala de lo Constitucional no obtu-
vo la unanimidad requerida por la Constitución, el asunto pasó al conocimiento 
del pleno de quince magistrados de la Corte Suprema de Justicia, quienes al 
final declararon por mayoría de votos la inconstitucionalidad de los Decretos 
Legislativos ya indicados. Votaron a favor de la inconstitucionalidad los ma-
gistrados José Tomás Arita Valle, Rosalinda Cruz Sequeira de Williams, Raúl 
Antonio Henríquez Interiano, Víctor Manuel Martínez Silva, Rosa de Lourdes 
Paz Haslam, José Francisco Ruiz Gaeckel, José Antonio Gutiérrez Navas, Jaco-
bo Antonio Cálix Vallecillo, Marco Vinicio Zúniga Medrano, Gustavo Enrique 
Bustillo Palma, Edith María López Rivera y María Luisa Ramos. Votaron a favor 
de la constitucionalidad de los Decretos los magistrados Óscar Fernando Chin-
chilla Banegas y Jorge Alberto Rivera Avilés, este último Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia.     
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fue motivo para que el Congreso Nacional, en represalia, 

depusiera a cuatro magistrados de la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016).55 Como también es de destacar que, el Estado 

de Honduras recientemente fue condenada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en virtud de dicha 

destitución de magistrados.56 Nuevamente se presentaron 

garantías de inconstitucionalidad en contra de las ahora 

ZEDEs, pero en esta ocasión no hubo oposición por parte de 

la Sala de lo Constitucional (2009-2016), conformada por 

nuevos magistrados, elegidos por el Congreso Nacional en 

sustitución de los que declararon la inconstitucionalidad de 

las ciudades modelo. Las sentencias que declararon sin lugar 

las inconstitucionalidades son: a) RI-0030-2014 de fecha 

veintiséis de mayo de dos mil catorce; b) RI-0174-2014 de 

fecha doce de agosto de dos mil catorce; c) RI-0179-2014 de 

fecha diez de junio de dos mil catorce; y, d) RI-0424-2014 

dictada en fecha veintinueve de abril de dos mil catorce. Cabe 

mencionar que todas estas sentencias se dictaron por 

unanimidad de votos.57 A continuación, la Corte Suprema de 

Justicia,  procede a referirse a estos precedentes 

jurisprudenciales, dictados por la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016). Para de inicio señalar que ninguna de estas 

55 Los magistrados de la Sala de lo Constitucional que fueron destituidos el 
once de noviembre de dos mil once, son: José Francisco Ruiz Gaekel, Rosalinda 
Cruz Sequeira, José Antonio Gutiérrez Navas y Gustavo Enrique Bustillo Palma. 
El único magistrado que no fue removido fue Óscar Fernando Chinchilla Bane-
gas debido a que votó a favor de la constitucionalidad de los Decretos impugna-
dos y quien posteriormente fue elegido Fiscal General de la República, durante 
los dos periodos presidenciales de Juan Orlando Hernández. 
56 Cfr. Corte IDH. Caso Gutiérrez Navas y otros Vs. Honduras. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C No. 514.

57 Votaron los magistrados Silvia Trinidad Santos Moncada (Presidenta). Víctor 
Manuel Lozano Urbina. German Vicente García García. José Elmer Lizardo Ca-
rranza. Lidia Estela Cardona Padilla, todos ellos elegidos por el Congreso Nacio-
nal después de haber destituido a los que se declararon la inconstitucionalidad de 
las ciudades modelo o redes. 

sentencias se encuentran ajustadas a lo que disponen de 

manera imperiosa e ineludible los artículos 374 y 375 de la 

Constitución, tanto en razón de todo lo que ya se expuso con 

anterioridad y las acotaciones que a continuación se detallan.   

6.6.1. La Sala de lo Constitucional (2009-2016) justifica la 

sentencia RI-0030-2014 señalando que la creación de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico obedece a:“… 

aliviar las precarias condiciones económicas en que se debate 

la mayoría del pueblo hondureño, con su creación nuestro 

legislador pretende de forma loable que tales zonas sean 

verdaderos polos de desarrollo mediante la captación e 

inversión de capital tanto extranjero como nacional a fin de 

poder brindarle a una buena parte de nuestra población 

desempleada, la oportunidad de tener un trabajo digno y así 

mejorar sus condiciones de vida.”. Seguidamente señala que 

no comparte la tesis de que las reformas constitucionales 

sometidas a escrutinio, son violatorias de artículos 

irreformables, en relación con el territorio lo explica en el 

párrafo que a continuación se transcribe y el cual es de 

imposible comprensión, así58: “…entendemos que la  tenencia 

de la tierra se define como una parte importante de las 

estructuras sociales, políticas y económicas; la  cual reviste 

un carácter multidimensional, al entrar en juego aspectos 

sociales, técnicos, económicos, institucionales, jurídicos y 

políticos que indudablemente deberán tomarse en cuenta; en 

ese sentido también entendemos que las reglas sobre la 

tenencia de la tierra definen de qué manera pueden asignarse 

dentro de la sociedad los derechos de propiedad de la tierra, 

definen como se otorga el acceso a los derechos de utilizar, 

58 Ver considerando 11 de la sentencia.
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controlar y transferir la tierra, así como las pertinentes 

responsabilidades y limitaciones; aspectos todos los cuales 

parten de un concepto dominical eminente por parte del 

Estado, como atributo esencial del Estado;…”. Luego, señala 

que no considera que la reforma al artículo 329 de la 

Constitución sea inconstitucional, en virtud de que en su texto 

se dispone que el Congreso Nacional al aprobar la creación 

de las zonas sujetas a regímenes especiales debe garantizar lo 

dispuesto en: “… los artículos 10, 11, 12, 13, 15 y 19 de la 

Constitución de la República referente al territorio. Estas 

zonas están sujetas a la legislación nacional en todos los 

temas relacionados a soberanía, aplicación de la justicia, 

defensa nacional, relaciones exteriores, temas electorales, 

emisión de documentos de identidad y pasaportes”. De manera 

que esta Corte Suprema de Justicia (2023-2030) al examinar 

la decisión anterior dictada por la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016), toma en cuenta en su análisis que la 

inconstitucionalidad reprochada entonces, fue rechazada en 

aquel momento mediante un argumento muy simplista, porque 

refutó el reproche limitándose a indicar que el texto 

cuestionado es constitucional porque el mismo texto 

cuestionado así lo dice. El análisis de la Sala de lo 

Constitucional (2009-2016), no es jurídicamente y 

constitucionalmente correcto, en lugar de quedarse en la 

exposición literal de la normativa bajo escrutinio, debió 

trascender y superar lo meramente formal; porque de hecho, 

de haber estudiado los efectos materiales del texto reformado, 

se habría dado cuenta que, aunque dicho texto de manera 

expresa consigne su respeto a la Constitución, soberanía, 

defensa nacional, etc., esto no es cierto, tal como ya se analizó 

extensamente con esta sentencia. Es decir, el hecho de que 

una norma disponga que se encuentra de conformidad con lo 

que dispone la Constitución de la República, no la hace per 

se constitucional.  En otro aparte, la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016) en la sentencia dictada en el año 2014, toma 

como justificado el régimen fiscal especial59 que dispone la 

reforma constitucional del artículo 329, señalando literalmente 

lo siguiente60:“… tal normativa es lo suficientemente clara 

en cuanto al régimen fiscal y financiero que rige esas zonas 

especiales, situación que no es contraria a nuestra norma 

fundamental, toda vez que entendemos que tal régimen fiscal 

especial es concedido por el poder derivado que el pueblo 

hondureño ha depositado en el Congreso Nacional de la 

República, razón más que suficiente para estimar que no se 

produce la inconstitucionalidad invocada por la recurrente”. 

La Sala de lo Constitucional (2009-2016) en aquella sentencia, 

cometió el error (o abuso) de considerar que el poder derivado 

o Congreso Nacional, se encuentra en situación jerárquica 

superior en relación con el Soberano, quien detenta el poder 

originario. No tomó en cuenta, que una de las manifestaciones 

más rigurosas de poder, es precisamente lo atinente a la 

facultad de imponer cargas tributarias; y que este es uno de 

los elementos más significativos de soberanía. Por lo que dicha 

disposición es inconstitucional en razón de atentar contra del 

59 En complemento, el artículo 4 de la ley secundaria contenida en el Decreto 
Legislativo número 120-2013 que desarrolla le referidas zonas, regula lo atinente 
al régimen fiscal de las mismas al disponer “El régimen fiscal especial de las Zo-
nas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), las autoriza a crear su propio 
presupuesto, el derecho a recaudar y administrar sus tributos, a determinar las 
tasas que cobran por los servicios que prestan, a celebrar todo tipo de convenios 
o contratos hasta el cumplimiento de sus objetivos en el tiempo, aun cuando 
fuera a lo largo de varios periodos de gobierno.” Y que en ese mismo sentido 
el artículo 23 de la citada ley establece: “Las Zonas de Empleo y Desarrollo 
Económico (ZEDE), tiene un régimen financiero independiente, están autoriza-
das a utilizar sus ingresos financieros exclusivamente para sus propios fines, y 
transferirán recursos a las autoridades del resto del país en la forma en que se 
señale en esta ley…”
60 Ver considerando 12 de la sentencia.
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sentido de pertenencia soberano de un territorio, como 

elemento físico donde se ejerce autoridad y control, 

imponiendo entre otras, la obligación de tributar. Seguidamente 

la Sala de lo Constitucional (2009-2016) en el considerando 

13 de la sentencia dictada en el año 2014, dispuso que la 

reforma de los artículos ya mencionados, no atenta contra la 

soberanía nacional en virtud de lo que a continuación se 

transcribe:“… es pertinente señalar por parte nuestra, que el 

poder político en el marco de un Estado unificado, se ejerce 

de forma excluyente en una comunidad política en el marco 

de un territorio. Así tenemos que el Estado se organiza en 

una serie de instituciones u órganos especializados para 

ejercer tal poder, lo cual conlleva la coerción, misma que 

tiene su derivación del Poder político unificado y superior 

del Estado.”. De este farragoso e ininteligible argumento, 

pasa a señalar lo siguiente, redactado también de forma 

igualmente incomprensible; el cual en todo caso, no alcanza 

a justificar el hecho de que el Congreso Nacional suplantó en 

el caso bajo estudio, el poder del Constituyente originario: 

“… la soberanía de un Estado en el ámbito internacional 

deriva de su independencia, aun y cuando en un mundo cada 

vez más globalizado e interdependiente definir el ámbito real 

de independencia es cada día más difícil; pero no por ello 

debemos olvidar que la misma definición de Estado está 

íntimamente ligada con la independencia jurídica; en su 

dimensión interior debe precisarse quien ejerce esa soberanía, 

situación esta, que ha sido objeto de debate a lo largo de los 

dos últimos siglos, ahora bien con el nacimiento de los Estados 

democráticos se ha construido la idea de soberanía interior 

sobre la base de que sólo el pueblo en su conjunto expresaba 

la voluntad de la nación, en otras palabras al subordinar la 

legitimidad de la soberanía estatal al predominio de la 

soberanía social, esta última se ha impuesto como elemento 

central de referencia, jurídicamente tal situación en el caso 

nuestro se ha traducido en la aprobación por nuestros 

constituyentes de la Constitución de la República, de la cual 

se deriva la legitimidad de los poderes constituidos y con ello 

se ha construido el concepto de poder constituyente.” 

Finalmente, la Sala de lo Constitucional de aquel entonces, 

justifica la facultad de reformar la Constitución que tiene el 

Poder Legislativo; sin embargo, soslaya a propósito la 

existencia de normas que son irreformables o pétreas.En el 

decurso de la presente sentencia, se han ido dando argumentos 

que demuestran que el contenido de las reformas bajo estudio 

es inconstitucional, porque contraviene el contenido protegido 

del artículo 374 constitucional. En el considerando 14 de la 

sentencia dictada en el año 2014, la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016)  d i spuso  deses t imar  e l  mot ivo  de 

inconstitucionalidad mediante el cual se denunciaba la 

vulneración del artículo 374 de la Constitución de la República, 

por quebrantar la forma de gobierno. En ese entonces la Sala 

de lo Constitucional se limitó a argumentar lo siguiente: “… 

esta Sala estima que teniendo cada poder del Estado definida 

las atribuciones que le corresponden, así como analizadas 

las reformas constitucionales impugnadas y la ley que rige 

las ZEDE, no encontramos que las mismas se opongan a la 

forma de gobierno establecida por nuestra carta magna toda 

vez que precisamente las referidas zonas tienen como 

normativa jerárquica aplicable en primer lugar la Constitución 

de la República, en segundo lugar los tratados internacionales 

celebrados por el Estado de Honduras en lo que sean 
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aplicables; en tercer lugar la Ley Orgánica de las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE); en cuarto lugar 

las leyes señaladas en las disposiciones finales de la referida 

ley y finalmente la normativa interna que emane de las 

autoridades de las referidas zonas.” Con la anterior 

argumentación, la Sala de lo Constitucional (2009-2016), 

niega rotundamente que una reforma constitucional pueda 

contrariar a la misma Constitución, lo que si es posible, tal 

como ya fue explicado en esta sentencia. La Sala de lo 

Constitucional (2009-2016), obvió en aquel momento, 

cuestionar todo lo referente a la autonomía que el Congreso 

Nacional de entonces, le cedió a los inversionistas sobre los 

territorios constituidos en ZEDEs, permitiéndoles crear y 

aplicar normas legales especiales; y juzgar a los habitantes de 

dichas zonas de conformidad, no a las leyes hondureñas, sino 

a las propias, incluyendo extranjeras; y, ni siquiera conforme 

a nuestro sistema judicial, sino sistemas ad hoc, administrado 

por jueces nombrados por nuestra Corte Suprema de Justicia, 

pero escogidos por los gobiernos de las ZEDEs. La Sala de 

lo Constitucional (2009-2016) conformada por los nuevos 

magistrados, precisamente los mismos que sustituyeron a los 

que  fueron des t i tu idos  por  haber  declarado la 

inconstitucionalidad de las “ciudades modelo”, se refirió al 

motivo de inconstitucionalidad consistente en la violación a 

normas de naturaleza irreformable en sentido restrictivo61, 

señalando dicha Sala que, al confrontar el objetivo de las 

61 Refiriéndose a temas relacionados con: a) La libertad e igualdad ante la ley 
(artículo 60); b) La no aplicabilidad de leyes y disposiciones gubernativas o de 
cualquier otro orden, que regulen el ejercicio de las declaraciones, derechos y 
garantías establecidas en la Constitución, si los disminuyen, restringen o tergi-
versan (artículo 64); c) derecho a la libre circulación (artículo 81); d) Derecho 
a no ser expatriado (artículo 102); y, e) Las leyes que regulan las relaciones 
laborales son de orden público, e implica la nulidad de los actos o convenios que 
implique renuncia, disminución o restricción  de los mismos (artículo 128); en 
relación con los artículos 1, 10 y 24 de la Declaración universal de los derechos 
humanos, y lo preceptuado en los artículos 3, 14 y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos

reformas constitucionales, observa que la ley orgánica 

impugnada y que regula las referidas zonas, establece en su 

artículo 9 lo siguiente: “Todas las personas en las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), son iguales en 

derechos y deberes, sin discriminación de ninguna naturaleza, 

salvo las disposiciones señaladas en la Constitución de la 

República o en la presente Ley Orgánica que reserven a 

hondureños o a residentes en las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE).” Por lo que, al tenor de lo 

antes expuesto, dicha Sala (2009-2016) desestimó el reproche 

de violación al derecho a la igualdad que le asiste a los 

ciudadanos de este país con la creación de las referidas zonas 

de desarrollo. Posteriormente la Sala de lo Constitucional 

(2009-2016) en la sentencia que pronunció en el año 2014, 

con relación a la libertad de locomoción, dispuso que no existe 

violación al artículo 81 de la Constitución de la República. 

Esto lo explicó señalando que dicho derecho está contenido 

en el artículo 13 de la Declaración universal de derechos 

humanos, haciendo referencia a cuatro derechos claramente 

diferenciados y complementarios entre sí, como son: “1) El 

derecho a la libre circulación de los nacionales de un 

determinado Estado dentro de su Estado y de los extranjeros 

que se hallen en el legalmente. 2) El derecho que tienen los 

nacionales de un Estado y los extranjeros que se hallen en él 

legalmente a escoger su residencia dentro del Estado. 3) El 

derecho a salir libremente de cualquier Estado, incluso del 

que el ciudadano es nacional. 4) El derecho a retornar a un 

Estado. Este último derecho comprende el de retorno de los 

nacionales y el derecho a la reinmigración para los 

extranjeros residentes.” Asimismo, dicha Sala (2009-2016) 

explicó que: “La formulación del principio general de la libre 
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circulación de las personas tiene dos vertientes bien 

diferenciadas: a) La estatal o derecho a poder residir y 

moverse dentro de las fronteras de un determinado Estado; 

y, b) La internacional que hace referencia al derecho a poder 

salir de un Estado del que no se es nacional, el derecho a 

volver a él, o el derecho a pedir asilo. Para luego señalar, que 

al contrastar el derecho a la libre circulación y de residencia, 

analizados a la luz de la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico (ZEDE), decide que dicha ley no 

restringe el derecho constitucional mencionado  porque 

cuando un ciudadano decide voluntariamente habitar en una 

ZEDE, es indudable que para él, se establecen unas condiciones 

y límites específicos, que no se dan respecto de aquellos 

ciudadanos que se encuentran fuera de las referidas zonas; y 

que, tales límites o restricciones, operan tanto para residentes 

como para aquellos que no lo son, sometiéndose a la 

Constitución y las leyes vigentes, por lo que no existe 

vulneración  a la referida garantía.62 Al analizar la razón de 

rechazo descrito ut supra, se percibe que no es una respuesta 

que satisfaga el deber de motivación clara y suficiente, debido 

a que lo que el impetrante reprocha es la inaccesibilidad de 

los no residentes a las ZEDEs, queriendo señalar que es como 

entrar a otro país, en virtud de que dichas zonas están 

sometidas a otra legislación y autoridades distintas a las del 

resto del país. Cuestionamiento que no abordó este alto 

tribunal de justicia en aquel momento, o sea no dio puntual 

respuesta al reproche. También en dicha sentencia, se 

pretendió dar respuesta al reproche de que la creación de las 

62 En realidad, este apartado de la sentencia se encuentra redactado de manera 
farragosa o poco comprensible, de manera que aquí se resume, intentando captar 
lo mejor posible, su sentido y alcance. 

ZEDEs, violenta el artículo 102 constitucional, el cual prohíbe 

la expatriación o entrega de personas de nacionalidad 

hondureña a autoridades de un Estado extranjero. En ese 

momento la Sala (2009-2016), dispuso que no eran de recibo 

los argumentos de la recurrente, puesto que las ZEDEs, no 

constituyen un estado extranjero y que tampoco el territorio 

ocupado por las mismas puede considerarse como tal, ya que 

sigue siendo parte inalienable del territorio nacional. Al 

analizar nuevamente el tema, se cuestiona que, en aquella 

oportunidad, este alto tribunal de justicia, no brindó una 

respuesta satisfactoria al problema, al contestar el asunto 

dando por hecho una cuestión que suscita más bien, más 

inquietudes y dudas que certezas y seguridades. Es decir, se 

responde bajo la afirmación de que el territorio de las ZEDEs 

sigue siendo territorio hondureño; pero sin abordar y aplacar 

las dudas que existen, sobre si dichos territorios se encuentran 

más allá de la mera formalidad bajo la real y material 

jurisdicción hondureña. Esto último, como interrogante bien 

fundada en el hecho concreto de la casi absoluta autonomía 

cedida a favor de los inversionistas, quienes como ya se expuso 

antes, tendrían absoluta libertad para legislar, nombrar 

autoridades, escoger jueces, imponer sistemas de juzgamiento 

foráneos y juzgar finalmente a quienes se encuentren en dichos 

territorios según sus propias leyes. 6.6.2. La sentencia RI-

0174-2014, se dictó por unanimidad de votos63 desestimando 

la garantía de inconstitucionalidad. En esta sentencia se 

reproduce el contenido de la sentencia RI-0030-2014 

anteriormente expuesta, insertándola desde el considerando 

63 La decisión fue tomada por los magistrados Silvia Trinidad Santos Moncada 
(Presidenta). Víctor Manuel Lozano Urbina. German Vicente García García. José 
Elmer Lizardo Carranza. Lidia Estela Cardona Padilla. 
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5 hasta el considerando 16, para reiterar al final su decisión y 

confirmando sus argumentos.64 6.6.3. La sentencia RI-0179-

2014 dictada en fecha diez de junio de dos mil catorce65, 

nuevamente reitera la decisión y argumentos de la sentencia 

RI-0030-2014, transcribiéndola al igual que en la anterior. 

6.7.4. La sentencia RI-0424-2014 de fecha veintinueve de 

abril de dos mil catorce fue declarada inadmisible tras 

considerar que los ciudadanos Jorge Nelson Ávila Gutiérrez 

y Edwin Antonio Sandoval Lagos, actuando en su condición 

personal, no cumplieron con la previsión establecida en el 

numeral 5 del artículo 79 de la Ley Sobre Justicia Constitucional, 

que impone al recurrente la obligación de indicar en forma 

clara y precisa el interés directo, personal y legítimo que 

motiva su acción. Finalmente, la Corte Suprema de Justicia 

concluye señalando que la presente sentencia constituye por 

sí misma una variación en la línea jurisprudencial que había 

seguido este alto tribunal de justicia con las sentencias 

anteriores: RI-0030-2014, RI-0174-2014, RI-0179-2014 y 

RI-0424-2014. La argumentación que explica el cambio 

64 Sentencia de fecha doce de agosto de dos mil catorce, dictada en la garan-
tía de inconstitucionalidad interpuesta por vía de acción por Nahum Efraín La-
lin Güity por la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA DE HONDURAS 
(OFRANEH); Bertha Cáceres por COPINH; Jessica Yamileth Trinidad por la 
RED DE DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS DE HONDURAS; Ana 
Suyapa Ortega por la MESA DE MUJERES PROGRESISTAS; Luis Alberto 
Méndez por el PROYECTO CULTURAL Y POLÍTICO CASA DE LOS PUE-
BLOS; Carmen Gabriela Diaz Sánchez por el CENTRO DE DERECHOS DE 
MUJERES; Kevin Armando Galo por el FRENTE REVOLUCIONARIO AR-
TÍSTICO CONTRACULTURAL; Donaldo Hernández Palma por el CEHPRO-
DEC; Denia Xiomara Mejía por el INEHSCO; Fredin Funez por el PARTIDO 
SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES; Juan Almendares por el COMITÉ 
HONDUREÑO ACCIÓN POR LA PAZ; Lorena Margarita Zelaya por INSU-
RRECTAS AUTÓNOMAS; Sandra Marybel Sánchez y Óscar Tábora Leiva. 
Acción interpuesta en contra del Decreto Legislativo No. 236-2012 ratificado 
con el Decreto No. 9-2013, en cuanto crean las Zonas de Empleo y Desarrollo 
Económico, y el Decreto No. 120-2013, contentivo de la Ley Orgánica de las 
Zonas de Empleo y Desarrollo Económico, por violentar artículos 294, 303, 329 
y 374 de la Constitución de la República, esta última contentiva de disposiciones 
irreformables como los relativo a la soberanía, al territorio nacional y a la forma 
de gobierno.
65 Esta sentencia desestima la acción de inconstitucionalidad promovida por 
Jari Dixon Herrera Hernández, Juan Alberto Barahona, Pedro Rafael Alegría 
Moncada, Darwin Enrique Barahona, Juan Alexander Barahona y Nelson Enri-
que colindres, miembros del FRENTE NACIONAL DE RESISTENCIA PO-
PULAR (FNRP).

jurisprudencial, se encuentra ampliamente expuesta en la parte 

que fundamenta el fallo de esta sentencia, debiéndose reparar 

especialmente en el carácter impositivo e ineludible del 

artículo 375 constitucional en relación con el artículo 374, 

debiéndose en ese sentido tomar esta sentencia, como el 

restablecimiento ex officio del imperio de nuestra Constitución 

violentada en sus elementos irreformables de territorio y forma 

de gobierno, con la creación de las Zonas de Empleo y 

Desarrollo o ZEDEs, mediante el Decreto Legislativo No. 

236-2012, el cual fue ratificado mediante el Decreto No. 

9-2013, ambos contentivos de la reforma a los artículos 294, 

303 y 329 de la Constitución de la República. PARTE 

DISPOSITIVA O FALLO POR TANTO: La Corte Suprema 

de Justicia, como intérprete último y definitivo de la 

Constitución de la República, teniendo en cuenta la opinión 

del Ministerio Público, con el VOTO MAYORITARIO de 

los honorables magistrados: Rebeca Lizette Ráquel Obando 

(Presidenta), Milton Danilo Jiménez Puerto, Mario Rolando 

Díaz Flores, Rubenia Esperanza Galeano Barralaga, Roy 

Pineda Castro, José Ricardo Pineda Medina, Felipe René 

Speer Laínez y Aída Patricia Martínez Linares; emitiendo su 

voto particular los honorables magistrados: Gaudy Alejandra 

Bustillo Martínez, Anny Belinda Ochoa Medrano, Odalis 

Aleyda Nájera Medina, Nelson Danilo Mairena Franco, Walter 

Raúl Miranda Sabio, Marvin Rigoberto Espinal Pinel y Luis 

Alonso Discua Cerrato, en nombre del Estado de Honduras 

y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 19, 184, 185 303, 304, 308, 313 No. 5, 316 No. 1, 321, 

323, 324, 325, 326, 327, 329, 374 y 375 de la Constitución 

de la República; 1, 3 No. 3, 4, 5, 8, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 89 
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y 92 de la Ley Sobre Justicia Constitucional; y con el objeto 

de mantener y restablecer el imperio y supremacía de esta 

Constitución, en relación con la forma de gobierno y la 

soberanía que ejerce el Pueblo hondureño sobre la integridad 

absoluta de su territorio, FALLA: 1. Declarando POR 

MANDATO IMPERATIVO E INELUDIBLE del artículo 

375 de la Constitución de la República de Honduras, la 

inconstitucionalidad total y de origen o ex tunc del Decreto 

Legislativo No. 236-2012 aprobado en fecha veintitrés de 

enero del dos mil trece por el Congreso Nacional de la 

República, y ratificado mediante Decreto Legislativo No. 

9-2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

de Honduras No. 33,080, de fecha veinte de marzo del dos 

mil trece, que contiene la reforma a los artículos 294, 303 

y 329 de la Constitución de la República, mediante la cual se 

autorizó la creación de las ZONAS DE EMPLEO Y 

DESARROLLO (ZEDE). 2. Se declara POR MANDATO 

IMPERATIVO E INELUDIBLE del artículo 375 de la 

Constitución de la República de Honduras,  la 

inconstitucionalidad total y de origen o ex tunc de los 

Decretos Legislativos siguientes: a) el Decreto Legislativo 

No. 120-2013 que contiene la Ley Orgánica de las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), aprobada el 

doce de junio de dos mil trece por el honorable Congreso 

Nacional de la República de Honduras y publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 33,222 de fecha seis de 

septiembre de dos mil trece; b) el Decreto Legislativo No. 

368-2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la 

República de Honduras No. 33,352 de fecha once de febrero 

de dos mil catorce, contentivo de la ratificación del 

nombramiento de los miembros del Comité para la adopción 

de mejores prácticas (CAMP), el cual fue nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 003-2014, aprobado el 14 de enero de 

2014 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,342 

el 30 de enero de 2014; c) el Decreto Legislativo 153-2013, 

publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Honduras No. 33,194 de fecha cinco de agosto de dos mil 

trece, que contiene el Programa para el establecimiento de las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE); d) el 

Decreto Legislativo No. 32-2021, publicado en La Gaceta, 

Diario Oficial de la República de Honduras No. 35,628 de 

fecha quince de junio de dos mil veintiuno, relacionado con 

el impuesto que grava las ventas sobre los bienes y servicios 

que las ZEDE o las empresas efectúan en el mercado 

hondureño; e) la reforma del Decreto Legislativo No. 32-2021, 

aprobada mediante Decreto Legislativo No. 68-2021, 

publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Honduras No. 35,699 de fecha veintiséis de agosto de dos mil 

veintiuno; f) y toda otra normativa o acto jurídico relacionado 

con las ZEDES que atente contra la potestad ineludible. En 

consecuencia: 1. Para el mantenimiento incólume e íntegro 

de nuestro territorio nacional y de la única forma de gobierno 

que reconoce nuestro país, se restablece y mantiene la vigencia 

de la Constitución de la República en la versión compatible 

con los temas perpetuos, irreformables o pétreos contenidos 

en el artículo 374 constitucional. En virtud de lo cual, las 

reformas de los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución 

de la República, declaradas inconstitucionales mediante la 

presente sentencia, son nulas; quedando restablecidos dichos 

artículos a la literalidad que es acorde al orden constitucional 
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que fue quebrantado con la violación de disposiciones cuyo 

contenido irreformable sólo es disponible en forma exclusiva 

y única al Pueblo hondureño, como Poder Constituyente y 

originario. 2. Los artículos 294, 303 y 329 de la Constitución 

de la República, quedan por ende de la manera siguiente: 2.1. 

El artículo 294 constitucional dispone66: “El territorio 

nacional se dividirá en departamentos. Su creación y límites 

serán decretados por el Congreso Nacional. Los 

departamentos se dividirán en municipios autónomos 

administrados por corporaciones electas por el pueblo de 

conformidad con la ley.” 2.2. El artículo 303 constitucional 

dispone67: “La potestad de impartir justicia emana del pueblo 

y se imparte gratuitamente en nombre del Estado de 

Honduras, por magistrados y jueces independientes, 

únicamente sometidos a la Constitución y las leyes. El Poder 

Judicial se integra por una Corte Suprema de Justicia, por 

las cortes de apelaciones, los juzgados y demás dependencias 

que señale la ley. La potestad de impartir justicia en materia 

electoral y consultas ciudadanas corresponde al Tribunal 

de Justicia Electoral, creado en esta Constitución en los 

casos y con las limitaciones que señala la ley. En ningún 

juicio habrá más de dos instancias; el juez o magistrado que 

haya ejercido jurisdicción en una de ellas, no podrá conocer 

en la otra, ni en recurso extraordinario en el mismo asunto, 

66 El artículo 294 constitucional conserva su versión original, tal como lo 
dispuso la Asamblea Nacional Constituyente en el Decreto No. 131 de fecha 11 
de enero de 1982, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República No. 
23,612 del 20 de enero de 1982. 
67 El artículo 303 constitucional se restablece a las reformas vigentes que son: 
a) El Decreto Legislativo No. 200-2018 publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
de la República de Honduras No.34,856 del lunes 28 de enero de 2019, ratificado 
por el Decreto Legislativo No. 2-2019, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
de la República de Honduras No.34,864 del 6 de febrero de 2019 (posterior a la 
reforma declarada inconstitucional por esta sentencia; y, b) el Decreto Legis-
lativo No. 262-2000 publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la república de 
Honduras No.29,414 del lunes 26 de febrero de 2001, ratificado por el decreto 
legislativo No. 38-2001, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 
de Honduras No.29,489 del lunes 29 de mayo de 2001.

sin incurrir en responsabilidad. Tampoco podrán juzgar en 

una misma causa los cónyuges y los parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.” 

2.3. El artículo 329 constitucional dispone68: “El Estado 

promueve el desarrollo integral de lo económico y social que 

estará sujeto a una planificación estratégica. La ley regulará 

el sistema y proceso de planificación con la participación de 

los poderes del Estado y las organizaciones políticas, 

económicas y sociales, debidamente representadas. Para 

realizar la función de promoción del desarrollo económico 

y social y complementar las acciones de los demás agentes 

de este desarrollo, el Estado con visión a mediano y largo 

plazo diseñará concertadamente con la sociedad hondureña 

una planificación contentiva de los objetivos precisos y los 

medios y mecanismos para alcanzarlos. Los planes de 

desarrollo de largo y mediano plazo incluirán políticas y 

programas estratégicos que garanticen la continuidad de su 

ejecución desde su concepción y aprobación, hasta su 

conclusión. El Plan Nación, los planes de desarrollo integral 

y los programas incorporados en los mismos serán de 

obligatorio cumplimiento para los gobiernos sucesivos.” 3. 

Queda expulsado del orden normativo nacional, toda 

disposición interna o internacional que haya tenido como 

propósito crear las REGIONES ESPECIALES DE 

DESARROLLO (RED), mejor conocidas como “ciudades 

modelo” y las ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO 

ECONÓMICO (ZEDEs). 4. Se declara protegida la inversión 

de las sociedades o empresas constituidas de buena fe que 

68 El artículo 329 constitucional se restablece a la reforma vigente contenida 
en el Decreto Legislativo No. 175-2004 publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
de la República de Honduras No.30,586 del 3 de enero de 2005, ratificado por el 
Decreto Legislativo No. 373-2005, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Honduras No.30,910 del 24 de enero de 2006.
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pretendían convertirse en zonas de empleo y desarrollo 

económico, así como su propiedad, adquirida de buena fe y 

de conformidad a nuestras leyes y disposiciones 

constitucionales. Dichas sociedades o empresas quedan sujetas 

a la normativa y protección (seguridad) jurídica vigente en el 

tiempo previo de las normas declaradas inconstitucionales 

con esta sentencia. Por lo que dichas sociedades y empresas 

tienen a su disposición, toda la legislación y los procedimientos 

civiles, mercantiles, fiscales, administrativos, etc., para 

legalizar y regularizar su condición, para así continuar 

operando en Honduras bajo el régimen económico 

constitucionalmente dispuesto, siempre y cuando hayan 

actuado de buena fe y sus giros, negocios y transacciones sean 

transparentes y lícitos de acuerdo con la legislación nacional 

e internacional.  Y MANDA: 1. Que la presente sentencia 

número RI-CSJ-0738-2021, sea notificada y certificada, 

quedando los Decretos declarados inconstitucionales nulos y 

expulsados del orden normativo de la República, así como 

toda normativa legal o de cualquier otra índole. 2. Que se 

publique la presente sentencia en La Gaceta, Diario oficial de 

la República de Honduras, para los efectos legales 

consiguientes. 3. En virtud de que hasta la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la orden dictada por este alto tribunal de 

justicia, se ratifica la orden proferida en la sentencia RI-

CSJ-0769-2011 de publicarla en La Gaceta, Diario Oficial de 

la República de Honduras, para los efectos legales 

consiguientes. 4. Se ordena a la Secretaría del Despacho que 

proceda al archivo de las presentes diligencias. Redactó el 

Magistrado integrante permanente José Ricardo Pineda 

Medina. NOTIFÍQUESE. FIRMAS Y SELLO. REBECA 

LIZETTE RÁQUEL OBANDO, MAGISTRADA 

PRESIDENTA.- GAUDY ALEJANDRA BUSTILLO 

MARTÍNEZ, MAGISTRADA.- MILTON DANILO 

JIMÉNEZ PUERTO, MAGISTRADO.- MARIO 

ROLANDO DÍAZ FLORES, MAGISTRADO.- ANNY 

BELINDA OCHOA MEDRANO, MAGISTRADA.- 

ODALIS ALEYDA NÁJERA MEDINA, MAGISTRADA.- 

RUBENIA ESPERANZA GALEANO BARRALAGA, 

MAGISTRADA.- NELSON DANILO MAIRENA 

FRANCO, MAGISTRADO.- REBECA LIZETTE 

RÁQUEL OBANDO, POR EL MAGISTRADO ROY 

PINEDA CASTRO.  WALTER RAÚL MIRANDA 

SABIO, MAGISTRADO.- MARVIN RIGOBERTO 

ESPINAL PINEL, MAGISTRADO INTEGRANTE.- 

FELIPE RENÉ SPEER LAÍNEZ, MAGISTRADO 

INTEGRANTE.- JOSÉ RICARDO PINEDA MEDINA, 

MAGISTRADO INTEGRANTE.- LUIS ALONSO 

DISCUA CERRATO, MAGISTRADO INTEGRANTE.-  

AIDA PATRICIA MARTINEZ LINARES, MAGISTRADA 

INTEGRANTE. FIRMA Y SELLO. IRIS BERNARDA 

CASTELLANOS ALVARADO, SECRETARIA 

GENERAL”.

Y para ser enviada al CONGRESO NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, se extiende en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

veinte días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro, 

certificación del Fallo emitido por el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia de fecha veinte de septiembre del dos mil 

veinticuatro, recaída en el Recurso de Inconstitucionalidad 

registrado en este Tribunal con el número SCO-0738-2021.

___________________________________

CARLOS ALBERTO ALMENDAREZ CALIX

SECRETARIO SALA CONSTITUCIONAL
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